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RESUMEN 

 

La proliferación de nuevos actores no estatales y subestatales en el sistema 

internacional, ha mutado el direccionamiento del factor de seguridad nacional y 

la dimensión del poder de cada Estado (dejando sin efecto la concepción 

tradicional que el realismo y el neorrealismo o realismo estructural han 

asignado a las variables de poder y seguridad en pos de alcanzar un 

pretendido interés nacional). Esta merma de “exclusividad” del Estado como 

sujeto hacedor y actor protagónico del sistema internacional, ha dado lugar a la 

actividad cada vez más prominente de nuevos actores que eventualmente 

pueden hacer peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad interna, y la 

estructura de paz y seguridad en el entorno local. 

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado obsoleto, en 

razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter clásico) y en 

función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen su 

basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más que 

en amenazas generadas desde afuera. 
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ABSTRACT 

 

The proliferation of new non-governmental and sub-governmental groups in the 

international political system, has changed the direction of the national security 

and every Country’s power dimension (leaving the traditional idea of national 

security without effect -which realism and neo realism or structural realism have 

assigned to the power and security variables in pursuit of reaching an alleged 

national welfare). This Government decrease on the “sole right” as doer and 

main agent of the international system has given place to a more prominent 

activity of new agents whom eventually may jeopardize the security system, the 

internal stability, peace and security of a government at a local level. 

The old and classic conception of national security has become obsolete, 

because of the lack of conflicts among governments and due to the fact that 

today’s security dilemmas come from internal conflicts more than external 

threats. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La situación problemática a abordar está emparentada directamente y 

delimitada particularmente en la complejización del delito transnacional y la 

inseguridad ciudadana en el contexto de posguerra fría y en el entorno 

latinoamericano, por lo que el presente proyecto analiza tal problemática. 

Las preguntas de investigación en correlato son: 

¿Cuáles son los principales factores que generan la complejización del delito 

transnacional? 

¿Por qué la seguridad ciudadana se torna en una herramienta trascendental 

para incidir en las políticas públicas locales? 

¿Por qué la criminalidad transnacional organizada condiciona la variable de 

seguridad en el entorno local? 

¿Cuál es la incidencia de la caída de la URSS en el paradigma de seguridad 

regional y global? 

¿Cómo abordar la problemática de la inseguridad ciudadana en el contexto 

actual de posguerra fría? 

¿Cuál es la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y 

decadentes con sociedades fracturadas?. 

 

¿Cómo influye la fragmentación y el colapso de los Estados en la operatoria 

actual del delito? 

¿Qué actores participan en el proceso de toma de decisiones y en las 

estrategias de actuación en materia de seguridad ciudadana? 

 
Hipótesis principal 

 
La caída de la URSS, es el factor relevante en la complejización del delito 

transnacional y en la variable de inseguridad ciudadana del entorno 

latinoamericano, durante el período de posguerra fría.  

 

Hipótesis específicas 

Hipótesis 1: la caída de la URSS tiene plena incidencia en el paradigma de 

seguridad regional y global 
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Hipótesis 2: el desmembramiento de la URSS determina la lógica de Estados 

debilitados, colapsados, fragmentados y decadentes con sociedades 

fracturadas 

Hipótesis 3: el fenómeno globalizador de posguerra fría merma la estructura 

del Estado-Nación a través del debilitamiento del concepto de soberanía 

Hipótesis 4: la criminalidad transnacional organizada condiciona la variable de 

seguridad en el entorno local 

Hipótesis 5: la fragmentación y el colapso de los Estados explica la operatoria 

actual del delito y la imposibilidad de abordar la problemática por parte del actor 

estatal. 

Variables de investigación 

 
Se identifica en el entorno del marco teórico como variable independiente la 
caída y colapso de la URSS, siendo la variable dependiente pertinente la 
temática de seguridad ciudadana integrada por la lógica de complejización del 

delito transnacional, por la fragmentación y el debilitamiento del actor estatal, 
por el paradigma de seguridad regional y global, y por el fenómeno 
globalizador.  

 
Planteamiento del problema 

 

El mismo está referido a la complejización del delito transnacional y a la 

inseguridad ciudadana en el contexto de posguerra fría y en el entorno 

latinoamericano. 

Por ende, la caída de la URSS es el factor relevante en la complejización del 
delito transnacional y en la variable de inseguridad ciudadana del entorno 
latinoamericano, durante el período de posguerra fría.  

En correlato, la caída de la URSS tiene plena incidencia en el paradigma de 
seguridad regional y global, ya que el desmembramiento de la URSS determina 
la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y decadentes con 
sociedades fracturadas. 

En definitiva, el fenómeno globalizador de posguerra fría merma la estructura 

del Estado-Nación a través del debilitamiento del concepto de soberanía, y la 
criminalidad transnacional organizada condiciona consecuentemente la variable 
de seguridad en el entorno local. 
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Objetivos (general y particulares) 
 

Objetivo General 

Determinar y explicar el impacto de la caída de la URSS en la complejización 

del delito transnacional y en la variable de seguridad ciudadana del entorno 

latinoamericano.  

Objetivos particulares 

- Considerar a la seguridad ciudadana como una herramienta 

trascendental para incidir en las políticas públicas locales. 

- Analizar el contexto político, socio-económico y cultural en el que opera 
la inseguridad ciudadana.  

 

- Analizar el condicionamiento de la criminalidad transnacional organizada 

sobre la variable de seguridad en el entorno local. 

 

- Evaluar los principales factores que generan la complejización del delito 

transnacional 

- Establecer que la problemática mencionada merma la estructura del 
Estado a través del debilitamiento del concepto de soberanía.  
 

- Determinar la incidencia de la caída de la URSS en el paradigma de 

seguridad regional y global 

 

- Definir la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y 

decadentes con sociedades fracturadas. 

 

- Evaluar la influencia de la fragmentación y del colapso de los Estados en 

la operatoria actual del delito. 

 

- Identificar los actores que participan en el proceso de toma de 

decisiones y en las estrategias de actuación en materia de seguridad 

ciudadana. 

 
Justificación 

 
El problema presentado se torna de una magnitud y trascendencia 

muy relevantes, siendo de un impacto e incidencia social preponderante. La 
pertinente investigación aportará elementos que buscarán alternativas de 
solución  a un flagelo tan preocupante como la inseguridad ciudadana. 
Complementariamente, opera un interés personal por llevar a cabo la presente 
investigación que contendrá un valor teórico al generar ideas y 
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recomendaciones para abordar además la problemática referenciada con 
efectos e implicancias prácticas. Por otra parte, se expone la viabilidad y 
factibilidad para realizar la investigación en cuestión, disponiendo de los 
medios humanos, materiales y de tiempo requeridos al efecto. 

EL desarrollo de la presente investigación contribuirá decididamente a 
mi formación profesional-laboral y aportará consecuentemente a la disciplina, 
en lo atinente al abordaje de la Seguridad Ciudadana en el seno de la 
Administración Pública actual. 

 
El tema escogido es de plena vigencia y novedoso, poseyendo matices 

de singularidad y siendo interesante para poder ofrecer ideas, hipótesis o 
lineamientos de futuros estudios a fin de abordar la problemática de la 
Seguridad Pública.  

 
Por otra parte, el tema posee una verdadera y amplia proyección social 

y tiene la posibilidad de reflejarse en la transformación de la sociedad.  
 
La selectividad temática de la inseguridad como una de las principales 

preocupaciones en las sociedades contemporáneas, ha ocurrido en distintos 
momentos y circunstancias; sin embargo ésta constituye una situación que 
viene presentándose desde los últimos veinte años cada vez con mayor 
frecuencia, observándose una tendencia a diferenciar el tratamiento clásico de 
la delincuencia y su compleja etiología con respecto a la dinámica que permite 
estructurar sistemas de seguridad ciudadana. En ese sentido se abre una 
nueva dimensión frente al tema de la delincuencia, que incluyen procesos 
sociales distintos a los que determinan la actividad delictiva, lo cual implica 
revertir la noción de una sociedad vista como víctima pasiva del "azote" 
criminal y pasar a observar los procesos y capacidades de la sociedad civil 
para efectuar acciones preventivas. Sin embargo, sí debe estar orientado para 
que sus resultados sirvan en el diseño de estrategias para la solución o 
mejoramiento de la situación en que se encuentra la sociedad o los grupos 
sociales en lo referente a la temática de seguridad, proponiendo estrategias de 
actuación en seguridad ciudadana a partir del intercambio de experiencias en 
esta materia. 

 
Las exigencias de un mundo globalizado, y cada vez más 

interdependiente, obliga a las naciones y sus actores, en todos los ámbitos, a 
mantenerse en un alto nivel competitivo y de respuesta. 

 
Tal como apunta KRIELE, «los derechos fundamentales y la 

democracia se hallan en una relación de condicionamiento mutuo: la 
democracia presupone libertad individual protegida jurídicamente para todos1. 

 
Es decir alejarse de un concepto tan emblemático como el “orden 

público”, inherente al régimen político anterior, y que equivalía a la idea del 

                                                             

1 RECASENS BRUNET, A., «Políticas de seguridad y prevención en el Estado español», en: Revista 

Cataluña de Seguridad Pública, op. cit. pp. 149 a 173. 
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mantenimiento del orden autoritario, y reconocer el derecho a la seguridad 
ciudadana como un derecho fundamental. Desde que la seguridad emergió 
como problema social y político significativo no ha dejado de ser una de las 
cuestiones sociales más preocupantes, siempre con nuevos desafíos a 
enfrentar. 2 

 
Preliminarmente, al colapsar la URSS por los costos derivados de 

mantener su condición de jefe de bloque de poder internacional, y en gran 
parte por el deterioro interno relacionado a la faceta psicológica (como Kennan 
lo había anticipado hace más de 40 años), EEUU quedó circunstancialmente 
como actor excluyente de un nuevo contexto de unipolaridad, es decir como 
única superpotencia hegemónica. En el nuevo mundo de los noventa, el 
aparato montado en función del desarrollo de la guerra fría en sus distintas 
alternativas, debió ser readaptado y hasta desactivado ante la desaparición del 
objeto de confrontación. Habiendo cesado el expansionismo soviético, la 
política de seguridad nacional norteamericana debió ser reestructurado en 
función de enemigos o actores no convencionales (terrorismo internacional, 
narcotráfico, etc.). 

El fin de la confrontación este-oeste no desembocó en un nuevo orden 
internacional materializado y consolidado. El equilibrio y la estabilidad tampoco 
fueron atributos preponderantes del contexto de posguerra fría, pero sí el caos, 
el desorden y la inestabilidad internacional (ya sea en los países centrales 
como en los periféricos). La rapidez en la salida de la guerra fría, logró que el 
mundo se haya fragmentado, habiendo presiones ambientales y demográficas 
que erosionan a las sociedades débiles. A pesar de la globalización imperante, 
hay fuertes reacciones culturales contra la competitividad y la estandarización 
cultural, que aspiran a una conservación indentitaria. Se debe reconocer la 
existencia de fenómenos identitarios (políticos, religiosos, étnicos o culturales) 
que proceden del fondo de la historia, y que en pos de la defensa de derechos 
postergados, han desestructurado o desestabilizado Estados nacionales 
constituídos y su legitimidad democrática. Además, estos fenómenos 
constituyen el polo opuesto o contracara de la presunta unificación del orden 
económico y político mundial. El mundo de hoy muestra un entorno muy 
diferente al existente cuando se conformaron los Estados nacionales, ya que 
existe una recomposición de espacios geopolíticos por medio de la cual cada 
región, país o comunidad trata de adaptarse a los efectos expansivos de la 
sociedad globalizada. 

Los avances del transnacionalismo han implicado aceptar que el poder 
no se limita sólo al “poder estatal”, siendo proporcional a condiciones globales, 
sociales, sectoriales (ya que el Estado no se constituye en la actualidad como 
el sujeto único de las relaciones internacionales). Existen otras fuentes de 
poder como empresas, sociedad civil, organizaciones no gubernamentales; en 
definitiva, una multiplicidad de actores y emanadores de poder. A su vez las 
variadas fuentes de poder, generan relaciones asimétricas y 

                                                             

2 BENEYTO PÉREZ, J.M., «Identidad y conflictos culturales. La nueva perspectiva de la seguridad», en: 

La seguridad de la Unión Europea: Nuevos factores de crisis, Cuadernos de Estrategia, 134, Instituto 

Español de Estudios Estratégicos, Madrid. 
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desproporcionadas entre los actores internacionales (derivando 
consecuentemente en un marco de interdependencia).La lógica transnacional 
también presupone el concepto de relaciones internacionales como abarcativo 
de una estructura de relaciones o vinculaciones de cuestiones, y con una 
agenda horizontal y no vertical (no jerarquizada).  

La forma en que cada Estado administrara sus intereses nacionales, y 
las transformaciones orientadas a instaurar un nuevo orden mundial luego del 
colapso de la Unión Soviética, era la cuestión del contexto de posguerra fría. 
Pero los nuevos valores en que se intentó edificar el nuevo orden mundial, 
nunca se consolidaron y reafirmaron en la década del noventa: la no 
proliferación de armas de destrucción en masa, la economía de mercado, la 
vigencia de la democracia, y la preservación del medio ambiente, enfrentan 
obstáculos y no son respetados en general por los actores de la vida 
internacional (ya sean Estados, grupos económicos, entes y organismos no 
gubernamentales de objetivos políticos, raciales, confesionales, etc.). Este 
conjunto de hechos son los que han configurado una situación internacional 
nueva, en la que resaltan las dificultades de homogeneizar o uniformar el 
mundo que es diverso y plural. Sin embargo, en un mundo plural el concepto 
que corresponde aplicar no es tanto el de globalización, sino el de 
interdependencia.  

Como producto de lo descripto, operó una complejización del delito 
transnacional y la inseguridad ciudadana en el contexto de posguerra fría y en 
el entorno latinoamericano se tornó más aguda y sostenida. 

Muchos pensaron que con el fin de la guerra fría y el colapso de la 
URSS, el mundo sería menos peligroso que antes, pero los ataques contra las 
Torres Gemelas y el Pentágono demostraron fehacientemente lo contrario. Lo 
que ocurrió el 11 de Septiembre de 2001, fue entre otras cosas una 
demostración extrema de la anarquía y el desorden engendrado en el 
escenario internacional de post-guerra fría. Un grupo terrorista integrante de 
una red articulada y virtualmente invisible o innominada, golpea en el corazón 
de la superpotencia planetaria quebrando en minutos 200 años de 
invulnerabilidad norteamericana en su territorio continental (produciendo un 
quiebre o “punto de inflexión” en las reglas de juego de la política 
internacional). A partir del 11 de Setiembre se han ido modificando 
progresivamente parámetros de la política y la economía mundial considerados 
hasta hace poco inmutables. El panorama se divisa como sombrío y pesimista, 
ya que el desafío de una respuesta militar parece tan peligrosa por sus 
consecuencias como de dudosos resultados para el objetivo final de eliminar de 
raíz el flagelo del terrorismo. 

El proceso de profundización, ampliación y ensanchamiento de las 
relaciones entre los sucesos domésticos y los internacionales, influyó 
decididamente sobre el rol originario de los Estados-nación. La sobrevenida 
globalización de los noventa se vio agudizada por acelerado avance científico-
tecnológico, y por el inusitado movimiento y circulación de capitales 
transnacionales. Es coherente por ende, que esta reestructuración y 
priorización de la variable económico-financiera en desmedro de las otras 
dimensiones en la agenda de política exterior de post-guerra fría de cada uno 
de los actores internacionales, erosione claramente el basamento y la lógica 
con la que fue definido el Estado como único y exclusivo sujeto de las 
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relaciones internacionales. La proliferación de nuevos actores internacionales  
y domésticos, como actores no estatales o subestatales y organizaciones no 
gubernamentales, hacen prevalecer el accionar de la sociedad civil por sobre la 
inercia de la actividad estatal. Por otra parte, la endeblez de ciertos parámetros 
conceptuales característicos de la potestad estatal, como el concepto de 
soberanía y el control territorial, terminan por complementar el clima propicio 
para la decadencia y la exposición del Estado frente a las “amenazas” del 
transnacionalismo económico y financiero. 

 
La revolución y el desarrollo incipiente en las comunicaciones y en la 

información, generan una vasta capacidad de celeridad en la penetración 
transnacional. Esta invasión abarca tanto la configuración y la operatoria de las 
redes referenciadas, la definición de los dispositivos y mecanismos del poder, y 
la imposición de los nuevos valores culturales y patrones de consumo del 
transnacionalismo. No sólo se encuentran en reformulación las estructuras del 
derecho internacional, de la economía, de las finanzas, de la seguridad y la 
defensa nacional, sino la que se divisa en plena etapa de evolución y 
reconversión en la mismísima sociedad humana. 

El problema derivado del contexto mediato de post-guerra fría, es que 
el sistema internacional es más anárquico y desordenado pero aún es fuerte y 
poderoso. Los Estados se van transformando, pero no desaparecen como lo 
quiere hacer ver cierta doctrina emparentada con el modelo “institucional” del 
derecho internacional. La soberanía estatal ha sido gravemente erosionada, 
pero aún es vigorosamente impuesta y practicable por diversidad de Estados 
en el concierto mundial. 

Aunque las fronteras son más porosas y permeables, y se ha hecho 
énfasis sobre cuestiones étnicas, ideológicas, financieras y científico 
tecnológicas, lo cierto es que la territorialidad y el control de corrientes 
migratorias (una de las problemáticas o amenazas no convencionales o no 
tradicionales de la agenda global de seguridad) siguen siendo relevantes a la 
hora de una consideración. No obstante, lo contradictorio es que ciertos 
responsables o hacedores de la política doméstica e internacional, sigan 
sosteniendo que existe el límite o delimitación entre lo interno y externo aún 
cuando reconocen su continua lesión o “erosión”. 

La idea planteada en la década del noventa sobre que el Estado debe 
achicarse hasta una hipotética desaparición o inacción, dista de la realidad que 
exige una “intervención” más activa en la economía, y una relación más 
comprometida con la sociedad civil (actor no estatal). Esta impronta de 
minimización del Estado, motivó la carencia de presencia en áreas claves e 
indelegables para contener el accionar expansivo de la economía de mercado y 
de la globalización, como la actividad reguladora de los servicios públicos, una 
política de promoción del empleo y reducción de la pobreza y de la exclusión 
social, un programa de incentivación de las economías regionales, el 
tratamiento de la problemática de derechos humanos, la atención de la salud y 
de la educación pública, etc. En contraposición a esto, el Estado pareció 
reemplazar estos postulados por la priorización del pago puntual de los 
intereses de la deuda externa, y la conformación de un aparato represivo que 
abarcaba la operatoria de las fuerzas de seguridad en su conjunto. 
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Consecuentemente, el Estado se ha tornado en una institución macro-
vigilante, y no en un mero monopolio de violencia física. La erosión del poder 
estatal frente a la globalización de los mercados desde una perspectiva 
ideológica, también refleja la intensificación del flujo transnacional de capitales 
(y una consecuente reestructuración del rol de los Estados). 

 El concepto de globalización que altera y modifica el alcance y la 
jurisdiccionalidad  del Estado, puede ser especificado como la expansión y 
proliferación de las relaciones sociales y de las instituciones a través del 
espacio, y en un marco u horizonte temporal. Esta “acción a distancia” es 
generada por el fomento  y desarrollo de las relaciones mismas de cada uno de 
los Estados-nación entre sí (y una interacción dentro y entre los Estados y las 
sociedades). El fenómeno globalizador abarca un movimiento transnacional de 
bienes y capitales, flujo de información, interconexión cultural y corrientes 
migratorias. 

La cuestión de reforma del Estado en el seno latinoamericano, se 
apoyó sobre las premisas de descentralización administrativa, la anulación de 
funciones, el equilibrio fiscal, la requisitoria de avance tecnológico, y 
fundamentalmente la reducción desmedida del aparato estatal. Sin embargo, 
estas inferencias históricas no alcanzan a conformar un programa integral de 
reforma y modernización del Estado. El “transplante” automático del modelo de 
empresa privada al del sector público, produjo inconsistencias en cuanto al 
criterio de eficiencia y productividad (acentuando la modalidad “antiestatista” de 
diversos decisores). Se exige responsabilidades sociales al Estado, que éste 
de ninguna manera puede cumplimentar por la carencia de medios de 
financiamiento. Si bien las reformas económicas y financieras cortoplacistas 
tendieron a satisfacer el objetivo de insertar la estructura económica en la 
lógica transnacional del sistema internacional, también afectaron 
negativamente la vinculación de economía y política (revirtiendo la 
dependencia tradicional de la variable económica con respecto a la política). 
Otro efecto concreto del ajuste, fue el progresivo aumento de los índices de 
pobreza, marginalidad y exclusión social (bajo la excusa justificadora de 
insertar y adaptar la economía doméstica al transnacionalismo y a la 
globalización económica y financiera). Se ha desarticulado por completo el 
sistema de protección y de resguardo social, perdiendo el Estado gradualmente 
la visión “paternalista” y asistencialista. Este costo (social, político y económico) 
por insertarse en la economía mundial fue claramente más elevado que los 
beneficios derivados de esa decisión  (planteando una estructura de costo-
beneficio francamente desfavorable). 

Lo cierto es que ningún desarrollo nacional y proyecto integral de país, 
puede ser ajeno a un rol preponderante del Estado en esa materia (aunque el 
modelo de desarrollo económico hacia adentro haya perdido terreno 
comparativamente frente a un modelo de desarrollo externo o hacia fuera, en 
razón del acelerado crecimiento y ampliación de las relaciones económicas 
internacionales).  Sin dejar de lado la visión autonómica del Estado como tal, es 
viable resaltar que la participación institucional directa de los individuos 
(destinatarios mismos del “bien” o servicio estatal) en los niveles 
descentralizados y centralizados de la administración pública, exige plantear 
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una impronta de “democracia directa” y representatividad no corporativa en la 
esfera estatal. 

Otra variante que se divisa claramente es la descentralización y 
fortalecimiento de los poderes locales y regionales (sobre todo del ámbito o 
nivel municipal por sobre los otros estratos de la administración general), y el 
increyente desarrollo de los niveles de participación y representación de los 
múltiples actores sociales que accionan en el contexto internacional. 

El contexto “estamental” fue puesto en peligro por amenazas no 
tradicionales  o no convencionales de alcance global y regional, como las 
corrientes migratorias, el terrorismo internacional, la degradación del medio 
ambiente, la interdependencia económico-financiera y la interrelación política, y 
los movimientos y la proliferación de capitales especulativos no productivos. 
Por otra parte, el sometimiento al cumplimiento de compromisos con los 
organismos internacionales, y la sujeción a unidades supranacionales (al 
involucrarse en un proceso de integración), limitan aún más las 
tradicionalmente “indiscutibles” atribuciones estatales. 

Sin embargo, una de las caras positivas del fenómeno globalizador lo 
constituye la generalización y la consolidación de los regímenes democráticos  
a nivel mundial, además del establecimiento de una suerte de sistema de 
justicia global o universal  que no tiene fundamento en la territorialidad y en la 
no injerencia en los asuntos internos de los Estados, y sí en la protección 
internacional de derechos humanos. No obstante, el sistema democrático debe 
contener el avance de determinados efectos de la globalización, como la 
concentración de la riqueza y del ingreso, los movimientos transnacionales de 
flujos financieros y capitales especulativos, y el “libertinaje” desmedido de los 
actores multinacionales privados que crean impotencia y debilidad en el 
accionar del Estado. 

Otra consecuencia residual de la década del noventa (que exige una 
iniciativa concreta de solución) es la hegemonía ideológica (con caracteres de 
unicidad y exclusividad) del paradigma neoliberal. Este dominio ideológico 
contribuyó al progresivo debilitamiento de las bases que sustentan al Estado-
nación moderno. La multiplicidad y complejidad de variables no controlables, y 
las limitantes a las que está sujeto el Estado, origina la atomización y 
descentralización  administrativa en una especie de Estados municipales o 
“comunales”. Esta nueva concentración del poder produce además de una 
anomia en las funciones del Estado-nación clásico, una virtual desaparición de 
los niveles intermedios de la administración general (Estados provinciales y 
factores de poder de índole regional). Los partidos políticos y la dirigencia 
gubernamental, se encuentran acotados y restringidos en su operatoria por el 
irrestricto proceder del contexto externo en el marco del fenómeno globalizador. 
La concentración de poder de los agentes económicos domésticos, adicionada 
a las limitaciones ineludibles del sistema internacional, generan un clima 
desfavorable para un efectivo desarrollo de la política interna de un país (que 
queda con un mínimo grado de maniobra ante estas circunstancias descriptas). 
Por otra parte, las increyentes y agravadas problemáticas sociales y 
económicas (particularmente en América Latina), terminan por mermar el 
sustento real de la política nacional y el accionar de los líderes políticos. 
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La proliferación de un capitalismo “descontrolado” tendió a favorecer la 
consolidación de la desintegración social, de las desigualdades en la 
redistribución del ingreso, y fundamentalmente, la profundización de las 
asimetrías entre las elites y los restantes estamentos sociales. El Estado ni 
siquiera pudo operar y atenuar estas disparidades. 

Además la lógica de la globalización deriva en una consolidación de la 
democracia, pero acompañada de un desprestigio y de una carencia de 
legitimidad de las instituciones, en un desarrollo medular de la corrupción 
estructural y el “clientelismo”, en una regresión de la concentración y 
transnacionalismo de la riqueza (que acentúa el desempleo y la exclusión 
social), y en una crisis de los valores identitarios nacionales que ocasiona un 
aumento del individualismo y la desintegración. Complementariamente a esto, 
el desarrollo súbito de los actores no estatales y de la sociedad civil en 
particular, plantea una reformulación de la vinculación Estado-sociedad-
mercado : una decadencia de la variable estatal, un predominio claro del 
mercado, y un rol activo acentuado de las organizaciones no gubernamentales, 
movimientos sociales (barriales y comunitarios), y además actores 
subestatales. La forma de consensuar los intereses del sistema político estatal 
por un lado, y la impronta de la economía global por el otro, será la clave a 
resolver para lograr una moderada revalorización de lo local o doméstico, y una 
anulación de la fractura operada entre la dimensión económica y una sociedad 
caracterizada por la fragmentación del tejido social. 

La globalización (en su faceta más negativa) deriva en una 
proliferación de disparidades, ya que la división instalada sobre países 
desarrollados o industrializados y no industrializados está perdiendo relevancia. 
Esto se explica en parte a que el direccionamiento de los flujos de inversión de 
carácter global, tienen como destino a países que años atrás eran catalogados 
de subdesarrollados o en vías de desarrollo. Lo curioso es recalcar que dentro 
mismo de los países centrales e industrializados existen asimetrías o 
disparidades de crecimiento y desarrollo. En correlato a esto, en los países 
periféricos existen zonas de relevante inversión directa externa, y otras áreas 
de marginalidad social y de desinserción en el proceso productivo. No obstante 
esto, la marginalidad referenciada también genera el intento por construir 
nuevas identidades políticas, étnicas y movimientos o agrupaciones vecinales. 

En correlato a lo expuesto, encontramos Estados debilitados, 
colapsados, fragmentados y decadentes con sociedades muy “fracturadas” 
(con el tejido social muy deteriorado), una legitimidad altamente cuestionada, 
carente de capacidad genuina de independencia o autonomía territorial y de 
poder negociador en la esfera económica.  

Max Weber ha definido al Estado como “el monopolio de la fuerza 
legítima”, aunque el poder político en la actualidad puede mantenerse 
eventualmente en base al uso exclusivo de la fuerza y la violencia (sobre todo 
con el desarrollo increyente del modelo institucional renovador del Derecho 
Internacional). El factor de poder define la capacidad que posee el mecanismo 
institucional, para imponer a la sociedad el acatamiento de las decisiones del 
gobierno o del órgano ejecutivo del Estado. 
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La doctrina moderna asimila el poder a la conceptualización de 
soberanía, ya que ésta se encuentra restringida y circunscripta a otros Estados 
que operan en el sistema internacional. Sin embargo, el concepto de soberanía 
ya no constituye la distinción particular y elemental del Estado como lo era en 
la concepción del siglo XVI, en donde su dimensión legal se tornaba en la 
autoridad suprema para la aplicabilidad de la ley. 

El Estado como un instrumento de poder coercitivo y autónomo para 
generar obediencia interna y para mantener la independencia en el contexto 
internacional, ha perdido vigencia y sustento pragmático (la función clásica y 
perimida del Estado como hacedor y garante del orden y la seguridad mediante 
la fuerza y la coacción). También se plantean ciertos interrogantes en cuanto a 
la atribución estatal de garantizar la estabilidad y continuidad de las fronteras, y 
la protección de la población (según la antigua creencia de que las fronteras y 
las poblaciones estables originan conciencia y el crecimiento de una 
nacionalidad en común, inserto en los parámetros conceptuales del “castigado” 
y “penetrado” Estado-nación). Por otra parte, y fruto del nuevo modelo 
institucional del Derecho Internacional, se definen diversas normas y principios 
generales que reflejan las prácticas de la comunidad internacional en su 
conjunto (las cuales el Estado actual no puede desconocer, limitando 
claramente su operatoria, y particularmente “lesionando” el concepto 
omnipotente de soberanía estatal). El surgimiento de unidades supranacionales 
y la proliferación de movimientos nacionalistas de orden étnico y cultural que 
pugnan por su identidad nacional, completan el compendio de limitaciones a 
que está sujeto el accionar estatal. 

Si se diferencian tres dimensiones de análisis: como la dimensión 
diplomática-estratégica con base en la seguridad, una dimensión económica, y 
una dimensión de los ciudadanos que tenga que ver con el individuo global, las 
instituciones y las relaciones internacionales. Este dilema de integración-
fragmentación no es otra cosa que lo planteado a través del paradigma de 
cooperación y conflicto de la posguerra fría. La interdependencia referida 
consolida las asimetrías o desigualdades, y además de producir cooperación 
origina también conflicto entre actores estatales y no estatales.  

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado 
obsoleto, en razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter 
clásico) y en función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen 
su basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más 
que en amenazas generadas desde afuera, que atentan consecuentemente 
contra las capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción 
realista del sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. Las amenazas 
emergentes para los Estados son de carácter no convencional e innominadas, 
tales como el terrorismo internacional, el narcotráfico, las prácticas de 
legitimación de activos (“lavado de dinero”), crimen organizado, el tráfico de 
armas, las mafias, la depredación y degradación de recursos marítimos, la no 
preservación del medio ambiente y de los recursos naturales, las corrientes 
migratorias (sobre todo la inmigración ilegal), el increyente deterioro de la 
situación socio-económica, y la merma en la seguridad ciudadana.  
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La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo y del monopolarismo, deben ser premisas 
básicas en la definición de un esquema de seguridad integral. Por otra parte, 
debe remarcarse la aparición de amenazas transnacionales no convencionales 
(a escala global), que se constituyen en problemáticas comunes en la 
consideración de una política integral y coordinada de seguridad por parte de 
los Estados. Las nuevas amenazas de seguridad de alcance global, exigen una 
coordinación de políticas de los Estados y una delegación implícita de 
funciones a favor de órganos o entidades supranacionales. Por otra parte, la 
globalización ha acotado aún más el marco externo de los países periféricos, 
debilitando su posicionamiento y consecuente inserción en el contexto 
internacional. 

Lo que no puede desconocerse es que la interdependencia en materia 
de seguridad es una resultante de la complejidad de riesgo: los desafíos en 
materia de seguridad, en número creciente, exceden la capacidad individual de 
los Estados para hacerles frente, y la seguridad de cada Estado depende más 
de las políticas que llevan a cabo otros Estados y de la posibilidad de influir en 
ellas, que del desarrollo autónomo de capacidades de respuesta.  

Como en otras zonas del planeta, en el entorno latinoamericano el 
colapso de la URSS y el fin de la guerra fría, ha motivado un alto grado de 
inestabilidad debido a la aparición de nuevos factores de riesgo solapados y 
disimulados antes por la disputa bipolar. 

Finalmente, la problemática enunciada será abordada más adelante en 
grado de detalle y desagregación en el marco de los capítulos insertos en la 
dimensión de análisis del actual trabajo. 

 

Seguridad regional y global.  

 

La reformulación en el ámbito de la seguridad internacional estuvo 
caracterizada por un cambio profundo en la naturaleza y fuentes de las 
amenazas, un sostenido crecimiento del costo potencial de las transgresiones 
internacionales, y una prevalencia de los conceptos de seguridad cooperativa 
(que se afianza como alternativa a los enfoques disuasivos tradicionales). La 
seguridad cooperativa también persigue los objetivos de estabilidad regional y 
de reorientación de los recursos dirigidos a la seguridad nacional. Por otra 
parte, este enfoque de seguridad ha ocupado importantes espacios en la 
definición de las agendas regionales sobre esta materia, y  ha generado 
particularmente diversos procesos de integración y asociación como el 
MERCOSUR.  

Tal como expone Jaime Sepúlveda Cox, las particularidades de las amenazas 
emergentes, tienden a sobrepasar la capacidad individual que los estados 
desarrollan para neutralizar las vulnerabilidades, riesgos y amenazas a sus 
intereses vitales, lo que genera la necesidad de respuestas coordinadas, 
cooperativas y multilaterales que deben insertarse en un escenario 
multidimensional y marcadamente trasnacional. Ello ha llevado a reformular las 
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teorías tradicionales y diseñar nuevos esquemas estratégicos sobre la base de 
la cooperación internacional a nivel global y regional, lo que se ha ido 
conceptualizando como “Seguridad Cooperativa”; es decir, una forma que 
permite hacer frente preventivamente y con mayor constructividad, a la 
aparición de los nuevos factores de inestabilidad global que anteriormente no 
figuraban en la agenda de seguridad internacional, y que son percibidos como 
riesgos e inclusive amenazas a la seguridad deseada por los estados para 
lograr el desarrollo y bienestar de sus pueblos. La interdependencia de los 
estados, la globalización de sus economías, la pérdida del control sobre las 
armas de destrucción masiva y el surgimiento de otras múltiples “nuevas 
amenazas”, hacen dificultoso garantizar la seguridad global y de las grandes 
potencias mediante las estrategias tradicionales de ejercicio del poder, basadas 
en la confrontación. Bajo el concepto de la Seguridad Cooperativa aplicado en 
los niveles global y regional, la comunidad internacional busca alcanzar la 
seguridad por medio del consentimiento, institucionalizado, entre los actores 
internacionales involucrados en el sistema, en lugar de que entre ellos se utilice 
la amenaza o uso de la fuerza coercitiva para subsanar sus diferencias. 
Supone que los objetivos de seguridad de los socios han sido identificados 
como comunes y compatibles, pudiéndose establecer fluidas relaciones de 
cooperación entre ellos para alcanzarlos. Lo anterior implica que los sistemas 
de seguridad global y regional requieren una imprescindible flexibilidad que le 
otorgue capacidad de respuestas coordinadas, cooperativas y multilaterales, 
principalmente frente a las nuevas amenazas y los cambios en las demandas y 
características del mercado mundial.3 

Complementariamente, Mónica Hirst sostiene que pese a la ya tradicional falta 
de presencia de América Latina en el concierto internacional, sus agendas de 
seguridad se han visto modificadas y regionalizadas. Hay un proceso de 
complejidades novedosas, que se desarrolla de manera acelerada desde hace 
algunas décadas. Desde distintos ángulos se verifica un cuadro heterogéneo y 
multidimensional de conductas y determinaciones: fragmentación, cooperación, 
inclinaciones pacíficas, rivalidades persistentes, nuevas y novísimas 
amenazas. Son cada vez más evidentes las tensiones derivadas de los 
diversos enfoques que existen entre la región y Estados Unidos. América 
Latina ha enfrentado grandes transformaciones a lo largo de los últimos años, 
que abarcan desde la política y la economía domésticas hasta los asuntos 
regionales y hemisféricos. La seguridad regional puede ser abordada desde 
ángulos diferentes, que en su conjunto contribuyen a clarificar las 
complejidades actualmente experimentadas por el proceso de regionalización 
de las Américas. En primer lugar, la fragmentación intrarregional y la 
heterogeneidad política permiten observar el precario sentido de unidad 
continental en lo referente a seguridad internacional y regional. Algún progreso 
se ha logrado de todos modos, particularmente como resultado del efecto 
derrame de la regionalización, que permite observar una vinculación positiva 
entre integración económica y cooperación en seguridad. Sin embargo ésta 

                                                             

3 JAIME SEPÚLVEDA COX. LOS REGÍMENES DE SEGURIDAD GLOBAL Y REGIONAL Y LA 

SEGURIDAD EN EL ÁMBITO MARÍTIMO. www.revistamarina.cl/revistas/2007/4/sepulveda.pdf 
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también puede ser vista con la óptica del realismo clásico, en el que las 
percepciones de conflictos interestatales contribuyen a mantener la dinámica 
Del dilema de seguridad. Ésta ha sido una tendencia desigual en la región, 
particularmente con el fin de la Guerra Fría, subordinada a la relativa 
importancia de las amenazas no militares. En este contexto, cuando se analiza 
la seguridad regional una «nueva» y una «muy nueva» agenda han tomado 
forma. También desde un prisma realista, la seguridad regional no puede 
disociarse de la política de poder, lo que involucra necesariamente la presencia 
hegemónica de EEUU. 4 

Por otra parte, la diversificación y la carencia de homogeneidad en la región del 
Hemisferio Sur conspira contra la alternativa de definir un valor de seguridad 
compartida en esta cuestión, ya que la problemática de seguridad de los países 
Andinos o de la Cuenca del Caribe no es análoga o simétrica a las inquietudes 
que poseen los países Sudamericanos (o del Mercosur  en particular). 

La cooperación y la complementación, constituyen la vía de solución y 
adaptación a la nueva agenda de seguridad en el continente americano 
(agenda compuesta por conflictos y riesgos no interestatales, no militares y no 
convencionales). 

El desarrollo de fenómenos transnacionales (como el terrorismo y el crimen 
organizado o las mafias), y la aparición de conflictos “intraestatales” en el 
centro de la escena, requieren una “aceitada” cooperación internacional y una 
vinculación más estrecha entre los factores de seguridad y desarrollo humano, 
seguridad estatal y seguridad internacional. 

 
El hemisferio tiene un bajo nivel de conflictividad interestatal, aunque existen 
residuales situaciones de tensión en materia de problemáticas limítrofes y de 
soberanía territorial. Las principales amenazas regionales obedecen a disputas 
intranacionales (conflictos de carácter interno que por su significancia, 
dimensión y vinculación internacional operan como disparadores de 
desestabilización en el área de influencia regional y extracontinental). 
 
En el período de guerra fría, existía una hegemonía institucionalizada que se 
canalizaba mediante principios y normas que avalaban las decisiones de orden 
unilateral. En oposición a esto, el contexto de posguerra fría ha incrementado 
las posibilidades de integración y asociación, dejándose de lado el sistema 
hegemónico y unipolar de institucionalización manejado por los Estados 
Unidos. 
 

Al no haber riesgos y amenazas estratégicas concretas y visibles en el sentido 
tradicional, esto abre la oportunidad para que los países de la región intenten 
un intercambio de ideas con la superpotencia hegemónica (EEUU) a fin de 

                                                             

4 Los claroscuros de la seguridad regional en las Américas. Mónica Hirst. 
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coordinar y consensuar políticas comunes en el campo de la defensa y la 
seguridad. 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención en el seno 
de un modelo de seguridad mancomunada, el seguimiento de los postulados 
de la esencia de la seguridad cooperativa, y la eliminación del unilateralismo, 
deben ser premisas básicas en la definición de un esquema de seguridad 
hemisférica integral en el contexto actual.  

Consecuentemente, la culminación del contexto de guerra fría no mutó los 
niveles de valoración y de prioridades estratégicas en el Atlántico Sur en 
particular y en América Latina en general, fundamentalmente en referencia a la 
superpotencia hegemónica global (EEUU) y a otros actores centrales del 
sistema internacional (debiéndose considerar las mismas marginalidades 
estratégicas de orden global para el hegemón –como variable interviniente en 
la región-, y para los demás actores hemisféricos en particular), pero si 
determinó la pérdida de incidencia, de inserción  y de peso político de la 

Federación Rusa en el área de influencia referenciada.  

En correlato,  F. Freedman sostiene: “Lo primero que puede observarse es que 
estamos entrando en un nuevo patrón estratégico. Desaparecida la amenaza 
comunista, la intervención norteamericana en América Latina tenderá a ser 
menos obsesiva y es muy probable que Estados Unidos se concentre en los 
países y subregiones contiguas (México, América Central y el Caribe). Algunos 
ven este proceso como retorno a un patrón estratégico similar al que existiera 
antes de la guerra fría. Dentro de este marco, el principal problema en términos 
de preocupaciones de seguridad para la mayoría de los países de la región 
puede no ser el de un excesivo interés norteamericano.... en sus aspectos 
internos sino uno de insuficiente interés y de señales confusas”. 5 

En consonancia Roberto Russell considera que “Al mismo tiempo, la 

desaparición de la amenaza comunista posibilita, en principio, que Estados 
Unidos promueva la democracia y los derechos humanos en la región de 
manera más genuina. Digo más genuina porque durante la guerra fría 
promoción de la democracia, significó por lo general apoyo a cualquier fuerza 
no comunista”. 6 

R. Jervis recalca que “Más frecuentemente, la prosecución de la democracia 
fue vista como demasiado peligrosa: el miedo al comunismo llevó a Estados 
Unidos a apoyar dictaduras de derecha por el temor a que en caso de que ellas 

                                                             

5 F. Freedman, “Order and Disorder in the New World”, en Foreign Affairs, America and the 

World 1991/2, Vol. 71, Nro. 1, p.29 en Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y 
América Latina: de la contención a la extensión de la democracia y los mercados”. Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales. Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 
157. Área de Relaciones Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, 
Argentina, mayo de 1994. P. 8.  
6 Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la 
extensión de la democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de Relaciones 
Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 1994. P. 8.  
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fuesen despalzadas, los vencedores serían no los reformadores democráticos 
sino los izquierdistas de línea dura”. 7 

Roberto Russell destaca: “El segundo aspecto que se destaca es el lugar 

preeminente de los asuntos económicos en la agenda, tanto en la propia 
política exterior de Estados Unidos como en la de los países latinoamericanos. 
En este nuevo contexto, América Latina ha pasado a ser percibida desde 
Washington más como una ventana de oportunidad que de problemas, a 
diferencia de los que ocurriera en el pasado”. 8 

Consecuentemente, “Respecto a la cuota latinoamericana para fortalecer la 
relación, recurro a una frase reciente de Peter Hakin que me exime de 
comentarios (y que desde luego comparto): la naturaleza y la calidad de las 
relaciones de América Latina con Estados Unidos dependerán en medida 
importante de la capacidad de la región de hacer frente a sus propios 
problemas; de su habilidad para mantener y profundizar la práctica 
democrática, de continuar con la apertura de sus mercados, y de lograr un 
crecimiento saludable. El fracaso de uno o más de estos aspectos reducirá el 
interés de Estados Unidos en la región y disminuirá las perspectivas de 
vínculos productivos con Estados Unidos”. 9 

Por ello lo “... destacable es que Estados Unidos será por bastante tiempo (sin 
duda en los noventa) el actor estatal clave para América Latina, dado que tiene 
un poder relacional y estructural mayor que el del resto de los estados. Puesto 
de otro modo, tiene más poder que ningún otro Estado para hacer que otros 
hagan lo que no harían si pudieran y continúa siendo el actor principal de las 
estructuras primarias del sistema mundial, es decir, las estructuras de 
seguridad, de producción y de conocimiento”. 10 

Además, “.....los cambios Ideológicos producidos en la región a favor de la 
democracia y del modo de producción capitalista, sin perjuicio de los 
condicionamientos que se hacen del tipo de capitalismo existente en Estados 

                                                             

7 R. Jervis, “The Future of World Politics, Will It Ressemble the Past?”, en International Security, 
Vol. 16, No. 3, p.66 en Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de 
la contención a la extensión de la democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales. Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de 
Relaciones Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 
1994. P. 8.  
8 Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la 
extensión de la democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de Relaciones 
Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 1994. P. 8-
9.  
9 Cono Sur Vol. XII, Nro. 2, marzo-abril 1993, Santiago de Chile, p.4. en Russell Roberto. “La 
Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la extensión de la 
democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Serie de 
Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de Relaciones Internacionales. 
FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 1994. P. 9.  
10 Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la 
extensión de la democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de Relaciones 
Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 1994. P. 9.  
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Unidos, han aumentado el poder hegemónico norteamericano en América 
Latina del lado del consenso”. 11 

No obstante, Heraldo Muñoz infiere que “En las Américas, a diferencia de 

otras áreas, el fin de la guerra fría conjuntamente con el proceso de 
globalización ha tenido manifestaciones, en lo referido a la seguridad 
internacional, positivas. El fin de la guerra fría abrió una oportunidad para 
establecer una agenda de cooperación entre los países latinoamericanos y en 
especial entre la región y Estados Unidos. Tomar esta oportunidad significa que 
los países de América Latina, en particular los sudamericanos, salen de un 
marco conceptual de carácter geopolítico autoreferente. La dinámica de 
inserción en la globalización cambia las perspectivas estratégicas. En las 
Américas, la institucionalidad democrática, pese a sus carencias, se ha 
expresado como “paz democrática” y ésta posee una fuerza sustantiva capaz 
de limitar y reducir los conflictos. En esta perspectiva, las cláusulas 
democráticas asociadas a acuerdos políticos y comerciales han jugado un rol 
central. Está surgiendo un nuevo derecho internacional referido a la 
democracia. De un compromiso moral se ha pasado a una norma vinculante en 
el contexto de la OEA, el MERCOSUR, el SICA y otras agrupaciones 
regionales”. 12 

Por otra parte, Francisco Rojas Aravena aborda el marco institucional del 

sistema de seguridad regional: “La institucionalidad en formación, producto de 
los acuerdos de las Cumbres de las Américas y de otras reuniones e instancias 
vinculadas a la diplomacia de cumbres, ha generado un marco articulador que 
define principios orientativos y organizativos, entre los cuales la paz, la 
democracia, el respeto a los derechos humanos, juegan un rol clave. De ellos 
se desprenden mecanismos operativos que contribuyen al diseño y 
establecimiento de potenciales regímenes internacionales específicos. Este es 
un proceso aún en conformación. No existe un elemento catalizador, a inicios 
del siglo XXI, que impulse de manera decisiva la conformación de un nuevo 
régimen de seguridad hemisférica. No se aprecia un enemigo común ni 
tampoco un marco conceptual compartido. Tampoco se prevén situaciones de 
crisis que motiven urgencias en este ámbito”. 13 

Consecuentemente, “América Latina, en el período de guerra fría, fue percibida 
y se autopercibió en un marco conceptual definido por el conflicto bipolar. La 
principal amenaza era el enemigo extra-continental. Con esto se reafirmaban 
las tendencias previas provenientes del período anterior a la Segunda Guerra 
Mundial. Los países de la región están inmersos en un proceso de debate y 
reformulación de los conceptos de seguridad. Apreciamos una transición 
conceptual, desde la perspectiva de guerra fría, que visualizaba un enemigo, 

                                                             

11 Russell Roberto. “La Política Exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la 
extensión de la democracia y los mercados”. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
Serie de Documentos e Informes de Investigación Nro. 157. Área de Relaciones 
Internacionales. FLACSO. Programa Argentina. Buenos Aires, Argentina, mayo de 1994. P. 10.  
12 Heraldo Muñoz, Política Internacional de los nuevos tiempos, Editorial Los Andes, Santiago, 
1996 en Rojas Aravena, Francisco.”Repensando la seguridad en América Latina: nuevas 
demandas conceptuales”. Fasoc, Año 15, No 2, abril-junio,2000. P. 3. 
13 Rojas Aravena, Francisco.”Repensando la seguridad en América Latina: nuevas demandas 
conceptuales”. Fasoc, Año 15, No 2, abril-junio,2000. P. 3. 
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hacia otra de posguerra fría, en la cual las amenazas son difusas y en ellas el 
peso de los factores militares se ha reducido. Más en general, podemos 
señalar que con el fin de la guerra fría se ha producido una revaluación de las 
principales matrices teóricas con las que se evalúan los fenómenos 
internacionales. Ello permitirá avanzar hacia la conformación de un nuevo 
paradigma en el cual, reconociendo el conflicto y la confrontación, se pueda 
colocar un mayor énfasis en la cooperación y la asociación. Este cambio 
requiere de una gran voluntad política de los actores centrales y formas 
específicas de articulación”. 14 

Miguel Angel Li Puma establece que “Es apropiado el análisis de la Seguridad 
hemisférica y regional, en especial de América Latina, donde el fin de la Guerra 
Fría reafirmó el monopolarismo en el ámbito de la seguridad, produciendo una 
revaluación de las percepciones de carácter global, en las que la amenaza 
extracontinental queda por lo menos excluída de las amenazas 
contemporáneas, salvo en el caso del terrorismo internacional. Con esto se 
produce un cambio radical en las percepciones que prevalecieron por más de 
un siglo. A su vez ha cambiado también la percepción de los EE.UU hacia el 
resto de América, donde la ausencia del enemigo externo convirtió a las 
amenazas internas al régimen democrático de los Estados americanos, en el 
principal enemigo”. 15 

Por consiguiente, “En América Latina el fin de la Guerra Fría ha producido una 
revalorización de las percepciones de carácter global y de las misiones que a 
ellas correspondían. Las hipótesis de agresión desde fuera del continente 
americano no se perciben posibles en la actualidad, produciendo un cambio 
central en lo referente a la organización de los esquemas de seguridad 
hemisférica”. 16 

Abordando una evaluación profunda de la problemática regional Noam 
Chomsky expone: “Muchos de los problemas de América latina han sido 
internos. El gran problema es que, tras la conquista española, los países 
latinoamericanos siempre han mantenido relaciones más intensas con el 
mundo occidental que entre sí. Ahora eso está cambiando. Pero que la 
influencia que ejercen los Estados Unidos y también Europa sobre esta región 
sea tan fuerte se explica, justamente, porque la relación entre ellos mismos fue 
muy débil”. 17 

                                                             

14 Rojas Aravena, Francisco.”Repensando la seguridad en América Latina: nuevas demandas 
conceptuales”. Fasoc, Año 15, No 2, abril-junio,2000. P. 4. 
15 Li Puma, Miguel Angel. “Seguridad Hemisférica en el siglo XXI: ¿Heraclidiana o 
Regionalista?”. Trabajo presentado en el 5º Congreso Nacional de Ciencia Política. Sociedad 
Argentina de Análisis Político. Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Argentina, 14 al 17 de 
Noviembre de 2001. P. 12.  
16 Li Puma, Miguel Angel. “Seguridad Hemisférica en el siglo XXI: ¿Heraclidiana o 
Regionalista?”. Trabajo presentado en el 5º Congreso Nacional de Ciencia Política. Sociedad 
Argentina de Análisis Político. Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Argentina, 14 al 17 de 
Noviembre de 2001. P. 12. 
17 Noam Chomsky. “ La Guerra Fría como pretexto imperial”. Entrevista publicada en “Diario 
Clarín”, Sección Zona. Buenos Aires, Argentina, domingo 17 de setiembre de 2000. P. 6.   
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No obstante, Joseph S. Tulchin y Ralph Espach recalcan la reformulación 

obedecida luego de abortarse la lógica de guerra fría: “Con el final de la Guerra 
Fría, y con la consolidación de las democracias y las políticas de libre mercado, 
disminuyó la importancia estratégica de la región en la batalla contra la 
expansión del socialismo. Desde afuera, la región fue declarada como una 
“promesa” por los mercados emergentes para inversión y desarrollo. Entre las 
Américas, se da una convergencia muy profunda en las ideologías económicas 
y políticas. Revivió el espíritu del “panamericanismo” y muchos líderes políticos 
sostuvieron que el futuro dependía de los mecanismos de integración y 
asociación”. 18 
 
Por ello, Raúl Benítez Manaut define: “Con el fin de la Guerra Fría, por la 
generalización de los procesos de democratización en el continente y la 
solución pacífica a los conflictos en Centroamérica desde inicios de los 
noventa, se van transformando los conceptos de seguridad nacional, política 
exterior y defensa de casi todos los países del hemisferio, con la excepción de 
Cuba. La geopolítica basada en la confrontación ideológica deja de ser 
relevante, y comienzan a tomarse en cuenta preocupaciones no tradicionales 
de seguridad nacional, como la migración, el terrorismo, el narcotráfico y el 
crimen organizado. Cobra gran importancia el debate sobre la regionalización y 
la actualización de los convenios de seguridad. Ello debido a que la mayoría de 
los convenios de seguridad de la Guerra Fría no sirven para contener las 
nuevas amenazas. En otras palabras, la democracia en lo político y el libre 
comercio como tendencia macroeconómica modifica el ambiente de seguridad 
en el hemisferio, a pesar de las debilidades de los sistemas políticos 
democráticos observadas en muchos países, y por las crisis económicas tan 
pronunciadas que se dan en países como Argentina”. 19 

Por ende “La arquitectura actual de la seguridad en América Latina se 
aproxima a un acuerdo de seguridad colectiva. Los asuntos que afectan a los 
respectivos intereses nacionales de la mayoría de los países del hemisferio se 
encuentran dentro del hemisferio mismo, ya sea evitando conflictos en la 
región, o manteniendo la inviolabilidad del Canal de Panamá y las rutas 
navieras comerciales. Además, instrumentos tales como el Tratado de Río y la 

                                                             

18 Tulchin, Joseph S. & Espach, Ralph “Latin America in the New International System: A Call 
for Strategic Thinking”. En: Tulchin, Joseph S. & Espach, Ralph (ed.) Latin America in the New 
International System, Lynne Rienner Publishers, Boulder and London, 2001, p. 11 en Avances 
y límites de la seguridad hemisférica a inicios del siglo XXI. Raúl Benítez Manaut. Investigador 
del Centro de Investigaciones sobre América del Norte (CISAN), Universidad Nacional 
Autónoma de México. Académico visitante del Woodrow Wilson Center de Washington D.C. 
manaut@servidor.unam.mx - PAG. WWW.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64 
benitez.htm el día 25/6/04 18:45 hs. 
19 Raúl Benítez Manaut. Avances y límites de la seguridad hemisférica a inicios del siglo XXI.. 
Investigador del Centro de Investigaciones sobre América del Norte (CISAN), Universidad 
Nacional Autónoma de México. Académico visitante del Woodrow Wilson Center de 
Washington D.C. manaut@servidor.unam.mx - PAG. 
WWW.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64 benitez.htm el día 25/6/04 18:45 hs. 
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Carta Democrática Interamericana trazan reglamentos bajo los cuales se 

tomará la acción colectiva para el bien del grupo”. 20  

Benítez Manaut define: “Hay nuevos actores que participan en las políticas de 
Seguridad y Defensa. En la Guerra Fría se diseñaban sólo en el aparato del 
Estado, en el poder ejecutivo (civil o militar). En la actualidad en proceso de 
decisiones es complejo. Participan: los empresarios, la prensa, la academia, las 
ONGs, los partidos políticos. En el aparato del Estado también el Poder 
Legislativo y el Judicial son importantes. En los Estados Federales como 
México, Brasil, Argentina, Colombia y Venezuela, los gobiernos estatales son 
importantes. En todos los países las autoridades locales también comienzan a 
tener incidencia en las políticas de seguridad. Por ello, hay más dificultades 
para elaborar políticas de seguridad y defensa con apoyo político. Estos 
obstáculos nacionales, también generan problemas para compromisos de 
cooperación en el hemisferio”.21 

En consecuencia, “En el hemisferio hay una nueva dimensión geopolítica de la 
seguridad. Muchos países participan activamente en operaciones de paz de la 
ONU, y sus fuerzas armadas tienen proyección global”.22 

El autor también establece que “La primera salvedad que no por obvia debe 
omitirse, es que América Latina es un continente de amplias diversidades 
económicas, políticas y sociales. También sus relaciones con el exterior, en 
particular, con los EE.UU. son diferentes en cada caso. Asimismo, cada unidad 
nacional tiene sus necesidades de defensa y sus intereses de seguridad 
respecto de sus vecinos, de su situación interior y de sus relaciones 
hemisféricas”. 23  

Por otra parte, Fabián Calle al mencionar la esencia de la agenda 
norteamericana en la actualidad sostiene que “.... América Latina es la región 
con el mayor porcentaje de homicidios. Es de central importancia la estabilidad 
y ampliar los niveles de cooperación entre los países de la región y de ellos con 
los EEUU. .. La corrupción, la inestabilidad política y el populismo radical 

                                                             

20 Embajador William Brownfield.“ El pasado, presente y futuro de los vínculos de seguridad 
entre los Estados Unidos y América Latina”.. Santiago, 8 de octubre de 2002. 
pág.www.anepe.cl/3_foro/brownfield_eeuu.htm el día 25/6/04 18:55 hs. 

21 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 
cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 
Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. www.resdal.org/art-
benitez.html el día 25/06/04 19:25 hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 
22 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 
cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 
Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. www.resdal.org/art-
benitez.html el día 25/06/04 19:25 hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 
23 Debates. Dr. Virgilio Beltrán. Subsecretario de Política y Estrategia del Ministerio de Defensa. 
Este trabajo fue presentado en ocasión del Congreso Internacional de Sociología Militar 
celebrado en Valparaíso, Chile, del 29 al 31 de agosto de 1992. BUSCANDO NUEVOS ROLES 
PARA LOS EJERCITOS DE AMERICA LATINA. Pág. www.ser2000.org.ar/articulos-revista-
ser/revista-4/beltran.htm el día 6/07/04 19:31 hs. Actualizado: 10/05/96 8:55:10 AM. SER en el 
2000.  
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representan amenazas significativas a la seguridad y que el narcotráfico tiende 
a potenciar todos estos factores de riesgo, incluyendo el financiamiento del 
terrorismo”. 24 

El ex Comandante del Comando Sur, General James Hill, ha enumerado 
algunos de los desafíos principales que enfrenta la seguridad en el Hemisferio: 
“la presencia de áreas no gobernadas; las actividades de organizaciones 
ligadas al terrorismo fundamentalista en la zona de la Triple Frontera, Isla 
Margarita y zonas de Colombia; la vinculación entre el terrorismo, el 
narcotráfico, el crimen organizado y el lavado de dinero; la necesidad de 
reconocer y hacer frente a las crisis sociales derivadas de los fracasos en las 
reformas de los 90 que tienden a facilitar el debilitamiento del Estado y el 
mayor espacio de actores como el crimen organizado y el terrorismo; y el 
riesgo que representa la existencia de Estados débiles en el hemisferio”. 25     

Sin embargo y finalmente, Fabián Calle reflexiona: “Sólo una estrategia de 

largo plazo, sostenida en el tiempo y con espacios de cooperación y consulta 
con los países claves de la región, podrá cumplimentarla. En este escenario, 
los espacios de cooperación subregionales como el MERCOSUR tenderían a 
ser considerados como contribuyentes a lograr mayores grados de estabilidad 
y coordinación frente a los desafíos a la seguridad hemisférica del siglo XXI”.  26 

En la discusión, se aborda en primera instancia el contexto global abordando 
luego una instancia regional, asumiendo la necesidad de enfocar también la 
investigación desde la óptica del espacio geográfico independientemente del 
método de análisis y la tipología regional y global referida. Por otra parte, se 
pone énfasis en la teoría de la implosión soviética, un concepto recurrente en 
nuestra cotidianidad, pero rara vez discutido y asumido sobre su origen, 
alcances e implicaciones conceptuales derivadas. 

Se advierte desde este momento que hay conceptos relacionados; pero no por 
ello se evitará la discusión en el momento, ya que es necesario mantener 
coherente la explicación; donde sin perder el orden, se logre un campo teórico 
unido en su estructura y contenido, pero que vincule y sirva de puente con los 
demás capítulos, para lograr una reconstrucción formal de las principales 

categorías que giran alrededor de la presente investigación. 

En correlato, los cambios operados y las modificaciones estructurales 
acaecidas en el contexto internacional luego de la caída de la URSS, tuvieron 
una clara incidencia en la impronta local. La consolidación de la 
interdependencia compleja, el fenómeno globalizador, la lógica transnacional, 

                                                             

24 Fabián Calle. “La agenda de seguridad que trae EEUU” según el teniente general Bantz 
Craddock, nuevo comandante del Comando Sur. Sección Debate. Diario Clarín. Buenos Aires, 
7 de Mayo de 2005. P. 17.  
25 General James Hill en Fabián Calle. “La agenda de seguridad que trae EEUU” según el 
teniente general Bantz Craddock, nuevo comandante del Comando Sur. Sección Debate. Diario 
Clarín. Buenos Aires, 7 de Mayo de 2005. P. 17. 
26 Fabián Calle. “La agenda de seguridad que trae EEUU” según el teniente general Bantz 
Craddock, nuevo comandante del Comando Sur. Sección Debate. Diario Clarín. Buenos Aires, 
7 de Mayo de 2005. P. 17. 
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la proliferación de actores privados multinacionales con alcance global, la 
aparición de regionalismos y el resurgimiento de nacionalismos, la 
estandarización de parámetros culturales y de consumo, las reinvindicaciones 
por la conservación identitaria, y las diferencias étnicas, caracterizaron y 
todavía condicionan el contexto internacional de Post-guerra Fría. La 
globalización generó una variable de integración asociativa al nivel de grandes 
bloques económicos regionales, pero también planteó una lógica dual de 
integración-fragmentación concomitante. La fragmentación referida tiene 
relación directa con la clave política y con el advenimiento de Estados 
colapsados. Por ello, si bien la operatoria de actores no estatales o 
subestatales quitó protagonismo al Estado como actor único y exclusivo - lo 
que reflejaría un deterioro del poder estatal-, paralelamente la priorización del 
factor local por sobre los gobiernos centrales y subnacionales se hizo más 
notorio y marcado. En correlato a esta prevalencia de las administraciones 
locales con respecto a los restantes niveles jurisdiccionales  y de gobierno, es 
que se torna inevitable y trascendental introducir elementos de estudio que 
evalúen y analicen la realidad pública en el entorno latinoamericano.      

En este sentido, Francisco Rojas Aravena plantea que el surgimiento de 
nuevas amenazas, por ejemplo, las vinculadas a la seguridad ecológica 
requiere de actitudes cooperativas. Los procesos de integración económica y el 
uso de recursos compartidos, fomenta la cooperación en este ámbito. Cada 
una de las acciones desarrolladas en los ámbitos de la confianza, del control, la 
limitación y la reducción reafirman las tendencias a construir una zona más 
estable. Pero además la región puede realizar un aporte importante en 
misiones de observación de la paz, verificación y establecimiento de la paz, 
ejecutadas bajo el mandato de la ONU o de la OEA. Los avances en cada uno 
de los ámbitos señalados permitirán generar una doctrina regional y una 
doctrina hemisférica de seguridad. Esta debe ser capaz de superar la 
estructura vigente pero vacía de contenido del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca. Construir un régimen hemisférico de seguridad es una 
necesidad vital para la construcción de un orden regional. Este régimen debe 
recoger las experiencias negativas del pasado, los avances positivos de los 
últimos años y encarar los desafíos futuros buscando compatibilizar intereses 
que son distintos.27 28           

En correlato, Moufida Goucha y Francisco Rojas Aravena evalúan que desde 
comienzos de los años noventa, la noción de seguridad humana está al centro 
de muchos debates en el sistema de las Naciones Unidas, en organizaciones 
internacionales y gobiernos de las distintas regiones, así como en el ámbito 
académico e intelectual. En efecto, sostienen que con el fin de la guerra fría se 
tomó conciencia  que se multiplicaban las amenazas no armadas a la 
seguridad a nivel internacional, regional, nacional y local. Se han desplegado 
muchos esfuerzos, tanto teóricos como prácticos para identificar las 
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modalidades más propicias para afrontar estas amenazas. El impacto 
conjugado del uso de la fuerza al interior de los estados, del deterioro del 
medio ambiente, la agravación de la extrema pobreza, la propagación de las 
pandemias, la explotación de diferencias culturales y étnicas fomentan 
conflictos de variada índole que afectan a un gran número de personas, en 
general, las poblaciones más vulnerables y desprotegidas. En el seno del 
sistema de las Naciones Unidas, con el Informe Mundial sobre el Desarrollo 
humano del PNUD de 1994, dedicado a la seguridad humana, se abrieron 
nuevas orientaciones para la acción. Esto incluye las acciones adoptadas por la 
UNESCO en el marco de su Proyecto Interdisciplinario de Promoción de la 
Cultura de Paz, que adquirieron particular relieve en América Latina y el Caribe, 
sobre todo en América Central, con la participación de los gobiernos, de las 
fuerzas armadas y de seguridad, de las organizaciones no-gubernamentales, 
de los ombudsman, entre otros. En otros países, como en Brasil, se ha puesto 
énfasis en la movilización de la juventud en favor de la no violencia, recurriendo 
asimismo a la contribución de los organismos de investigación, que han dado 
una sólida base a las acciones emprendidas. América Latina a inicios del siglo 
XXI muestra importantes debilidades para enfrentar las consecuencias del 
proceso de globalización. En la región se ha incrementado la inestabilidad y 
ella afecta de manera significativa a la mayoría de la población. Si bien en la 
región se han superado los principales temas de la seguridad clásica y América 
Latina no ha contribuido de manera sustancial a la inestabilidad global, la 
región está lejos de tener políticas que promuevan la seguridad de las 
personas, la seguridad humana. Más aún, el carácter intranacional de los 
conflictos aumenta las vulnerabilidades de millones de latinoamericanos.29 

Maclean subraya que tanto la seguridad estatal como la humana son objetivos 
complementarios que se necesitan mutuamente. Así, si bien la seguridad del 
Estado no implica automáticamente la satisfacción de la seguridad de los 
individuos, la seguridad del Estado pasa necesariamente por la entrega de un 
trato justo y humano a la población, la satisfacción de sus necesidades básicas 
y garantizar la integridad física y moral de la gente. Sin embargo, Maclean 
advierte que si bien la seguridad del estado constituye una condición necesaria 
para la seguridad humana, de esto de ninguna manera se desprende que una 
vez que los estados han logrado su seguridad, la gente también se encuentre y 
se sienta segura. Lo anterior estaría indicando que ambos tipos de seguridad 
(tanto estatal como humana) representarían objetivos esenciales para tratar de 
asegurar la paz de una forma duradera en regiones que históricamente han 
sido azotadas por guerras de todo tipo y violaciones de los derechos 
humanos.30 
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En correlato, parece muy adecuada la postura de Thakur quien subraya que el 
concepto de seguridad humana no representa un reemplazo de la 
conceptualización clásica de la seguridad, sino más bien se estaría dando lo 
que él llama una  ‘‘coexistencia pluralista’’ en donde la concepción de la 
seguridad humana se agrega a las concepciones de seguridad ya existentes.31 

Por ello, las redes criminales de carácter transnacional son uno de los 
principales problemas que aquejan a las sociedades contemporáneas, habida 
cuenta de su capacidad para trascender las fronteras del Estado-nación. Las 
diversas formas que adopta el crimen organizado transnacional, dan cuenta de 
la complejidad y alcance de este fenómeno, que se ha transformado en una de 
las principales amenazas para las sociedades contemporáneas, toda vez que 
no responde a las características tradicionales del delito común.32 

Según autores como Carlos Resa, la diferencia entre otros delitos y las figuras 
delictuales asociadas al crimen organizado, está determinada por la 
estructuración de la violencia aplicada y su intención de servir de canal para 
fortalecer la posición del grupo criminal en un mercado determinado. En tal 
sentido, la teoría burocrática del crimen organizado establece como 
características de este fenómeno el afán de monopolizar actividades como la 
prostitución, la extorsión o el tráfico de drogas; el uso sistemático de la 
violencia contra las fuerzas –ya sean gubernamentales o no oficiales- que 
desafían la hegemonía de la organización; una estructura jerárquica y 
burocratizada, con funciones específicas a realizar para cada integrante del 
grupo; un nivel de arraigo en la sociedad, que impide la eliminación total de la 
organización; el acceso a conocimientos legales, financieros y contables; y la 
capacidad de influir sobre el proceso político, administrativo y judicial33. 

A su vez, Francisco Rojas sostiene que el crimen organizado se distinguiría por 
su capacidad para lesionar la situación de individuos, comunidades, empresas, 
instituciones y, en último término, las bases mismas de los regímenes 
democráticos. El investigador asegura que la transnacionalización del crimen 
se caracteriza por el control y movimiento de importantes recursos de poder 
contra los Estados; su capacidad para aplicar medidas de violencia e 
intimidación; el amplio alcance de sus operaciones; y las dificultades para ser 
definida como fenómeno, toda vez que erosiona el concepto tradicional de 
soberanía territorial34. 

Como resultado del proceso de globalización y la difusión de la tecnología, se 
están produciendo cambios significativos en la naturaleza y el alcance de la 
delincuencia organizada. Una tendencia clave es la diversificación de las 
actividades ilícitas que realizan los grupos delictivos organizados, así como un 

                                                             

31 Thakur (1999: 58) en www.unesco.org/securipax/seguridad_humana.pdfs vulne. 

 
32 “La Globalización y el Riesgo del Crimen Organizado Transnacional”. Red de Seguridad y 
Defensa de América Latina. Disponible en: http://www.resdal.org/Archivo/d00001bb.htm 
(Noviembre, 2011). 
33 Resa, Carlos. 
34 Rojas, Francisco. “El Crimen Organizado Internacional: Una grave amenaza a la democracia 
en América Latina y el Caribe”. Disponible en: http://bcn.cl/2uor, pp. 18-20 (Noviembre, 2011). 

http://www.resdal.org/Archivo/d00001bb.htm
http://bcn.cl/2uor


 

34 

 

aumento del número de países afectados por la delincuencia organizada. 
También se ha producido una expansión rápida de tales actividades en esferas 
como la trata de personas, el tráfico ilícito de armas de fuego, vehículos 
robados, recursos naturales, objetos culturales, sustancias que agotan la capa 
de ozono, desechos peligrosos, especies amenazadas de fauna y flora 
silvestres e incluso órganos humanos, así como el secuestro para la obtención 
de un rescate. Los adelantos en la tecnología de las comunicaciones han 
determinado que surgieran nuevas oportunidades para la comisión de delitos 
sumamente complejos, en particular un aumento significativo del fraude en la 
Internet, y esas oportunidades han sido explotadas por los grupos delictivos 
organizados. La tecnología de las comunicaciones también confiere más 
flexibilidad y dinamismo a las organizaciones delictivas; el correo electrónico se 
ha convertido en un instrumento de comunicación esencial independiente del 
tiempo y la distancia. Las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
suelen adaptarse con lentitud a las nuevas tendencias, mientras que los grupos 
delictivos organizados tienden a adaptarse rápidamente y a aprovechar los 
adelantos tecnológicos debido a los inmensos beneficios que producen sus 
actividades ilícitas. La apertura de nuevos mercados y las nuevas tecnologías 
de las comunicaciones, junto con la diversidad de actividades en las que 
participan, también han alimentado el crecimiento de la delincuencia.35  

Los países con economías en transición o en situaciones de conflicto son 
particularmente vulnerables al crecimiento de ese tipo de delincuencia. En tales 
casos, la delincuencia organizada plantea una amenaza real para el desarrollo 
de instituciones reformadas, como la policía, los servicios de aduana y el poder 
judicial, que pueden adoptar prácticas delictivas y corruptas, planteando un 
grave obstáculo al logro de sociedades estables y más prósperas. La 
delincuencia organizada y las prácticas corruptas van de la mano: la corrupción 
facilita las actividades ilícitas y dificulta las intervenciones de los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley. La lucha contra la corrupción es, por lo 
tanto, esencial para combatir la delincuencia organizada. Es más, se ha 
establecido un nexo entre la delincuencia organizada, la corrupción y el 
terrorismo. Algunos grupos terroristas, por ejemplo, han recurrido a la 
delincuencia organizada para financiar sus actividades. Por consiguiente, la 
promulgación de legislación apropiada, el fomento de la capacidad de hacer 
cumplir la ley y la promoción de la cooperación internacional para luchar contra 
las actividades de la delincuencia organizada y las prácticas corruptas conexas 
también fortalecen la capacidad de combatir el terrorismo. La importancia de 
fortalecer eficazmente la capacidad de las Naciones Unidas de proporcionar 
asistencia técnica a fin de potenciar la capacidad de los Estados en la lucha 
contra la delincuencia organizada transnacional.36 37 

                                                             

35 www.unodc.org 

 
36 Undécimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 18 

a 25 de abril de 2005, Bangkok (Tailandia). MEDIDAS EFICACES CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL. www.11uncongress.org  

 



 

35 

 

Consecuentemente, Alejandro Alvarez menciona que el concepto de seguridad 
humana, al reemplazar al de seguridad nacional, se llena de contenido 
democrático. Desarrollar la idea de democracia a partir de la equidad, una de 
sus principales dimensiones, permite entender la complementariedad de la 
seguridad humana con el desarrollo humano. La seguridad humana se logra 
con democracia; es decir, con gobernabilidad democrática. Sin embargo, debe 
tomarse en cuenta que la gobernabilidad democrática será más compleja en la 
medida que no esté garantizada la seguridad humana, sobre todo en países 
como los latinoamericanos con importantes rezagos en pobreza y 
desigualdad.38 

Por lo general, la seguridad ciudadana ha sido un área de política pública que 
los gobiernos han delegado casi por completo en las fuerzas policiales, las 
cuales, a su vez, han tenido amplias libertades para definir la orientación de 
sus intervenciones en los problemas sociales de seguridad. Además, las 
políticas de reforma de las organizaciones de policía son más bien un 
fenómeno reciente. La ausencia de programas de carácter más holístico ha 
redundado en la incapacidad de los estados latinoamericanos para dar 
respuesta al creciente problema de la inseguridad ciudadana, lo que a su vez 
ha erosionado la credibilidad de las instituciones democráticas. 

Las políticas de seguridad ciudadana, de acuerdo con el PNUD, son aquéllas 
que se orientan tanto a prevenir y a controlar la violencia y el delito como a 
reformar las instituciones vinculadas. 39 

En primer lugar, el carácter multidimensional de la seguridad pública requiere 
información actualizada, confiable robusta para efectuar los análisis que 
conducen a la formulación de políticas públicas referidas al sector. Esta 
información debería incluir reportes provistos por los sistemas de salud, por el 
sistema judicial, así como estudios de las políticas implementadas por los 
diversos niveles del Estado y de las acciones comunitarias vigentes de 
prevención de la violencia. Sólo debates informados —en los que se lleven a 
cabo esfuerzos concretos para comprender mejor las causas, la distribución, la 
naturaleza y el impacto de la inseguridad— pueden conducir a políticas 
públicas con potencial para modificar positivamente el status quo. En segundo 
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lugar, el enfoque holístico de la seguridad considera imprescindible la 
integración de las medidas destinadas a reducir la violencia dentro de marcos 
más amplios de políticas públicas de desarrollo. En el diseño de las políticas de 
seguridad ciudadana debe prestarse atención a las ventajas de las acciones 
multisectoriales. En lo que se refiere específicamente a las fuerzas de 
seguridad y al sistema judicial, el PNUD promueve el siguiente enfoque: 
“Rescribir leyes y reglas administrativas puede ser un necesario primer paso, 
pero la cuestión central en la reforma de los sectores judicial y de seguridad es 
un cambio en el comportamiento, las acciones, las operaciones y en las 
estrategias del personal y de las instituciones de estos sectores (…). 40 

 

La complejización del delito transnacional y la variable de seguridad 
ciudadana 

 

Preliminarmente y en referencia a lo plasmado por José Portugal Ayestas, el 
concepto de seguridad ciudadana tiene un significado dual, ya que tiene una 
acepción subjetiva de actitud psicológica del común de los integrantes de una 
sociedad (ciudadanos) de tranquilidad personal frente a la delincuencia, 
especialmente de sentirse a salvo en lugares públicos o en su propio domicilio 
o establecimiento de todo daño, peligro o riesgo de ser víctima de una agresión 
contra su vida o integridad física o contra sus bienes que provenga la acción 
violenta de personas desconocidas; este temor se traduce en un derecho 
subjetivo de protección por el Estado al que corresponde garantizar el goce de 
los derechos individuales y libertades públicas. Cuando esa actitud responde a 
una situación objetiva de violencia social, por la multiplicación de los delitos, 
especialmente contra la persona o contra los bienes o contra la convivencia 
pacífica en lugares públicos, de manera que impide aquel ejercicio de las 
libertades públicas y de los derechos individuales, la "seguridad ciudadana" 
tiene una significación objetiva y positiva de asegurar la "seguridad pública" o el 
"orden público". La Seguridad es  la necesidad básica de la persona, grupos 
humanos y un derecho inalcanzable, inalienable del hombre, de la sociedad y 
del Estado. El concepto de orden público ha ido modificándose a lo largo del 
tiempo. Entonces no debemos de perder nunca de vista, que la libertad y la 
seguridad son dos caras de la misma moneda: sin seguridad no hay libertad 
(ya que la falta de ésta, inquieta el libre ejercicio de los derechos y libertades 
del ciudadano) y sin libertad no puede haber una auténtica seguridad (ya que la 
seguridad sin libertad comporta un régimen autoritario). Con la globalización, 
este concepto de orden público, evolucionará hacia el de seguridad ciudadana 
mucho más amplio, y que incorpora los valores del Estado social y 
democrático  de Derecho. La inseguridad ciudadana surge y se define en la 
actualidad como un fenómeno y problema social en sociedades que poseen un 
diverso nivel de desarrollo económico, múltiples rasgos culturales y regímenes 
políticos de distinto signo, no pudiéndose establecer, por tanto, distinciones 

                                                             

40 UNDP y WHO (2005). 

 



 

37 

 

simplistas para caracterizar factores asociados a su incremento y formas de 
expresión. En ese sentido, no existe una taxonomía general que permita 
identificar rasgos uniformes vinculados a las características que asume la 
inseguridad o distinguir tipos de sociedades que presenten el problema en 
forma exclusiva, siendo en definitiva una condición que comparten cada vez 
más un gran número de países en todo el mundo. La selectividad temática de 
la inseguridad como una de las principales preocupaciones en las sociedades 
contemporáneas, ha ocurrido en distintos momentos y circunstancias; sin 
embargo ésta constituye una situación que viene presentándose desde los 
últimos veinte años cada vez con mayor frecuencia, observándose una 
tendencia a diferenciar el tratamiento clásico de la delincuencia y su compleja 
etiología con respecto a la dinámica que permite estructurar sistemas de 
seguridad ciudadana. En ese sentido se abre una nueva dimensión frente al 
tema de la delincuencia, que incluyen procesos sociales distintos a los que 
determinan la actividad delictiva, lo cual implica revertir la noción de una 
sociedad vista como víctima pasiva del "azote" criminal y pasar a observar los 
procesos y capacidades de la sociedad civil para efectuar acciones 
preventivas. Por otra parte, las sociedades contemporáneas que han te 
matizado las condiciones sociales de incremento de las tasas de criminalidad y 
la elevación de la tasa de temor, en términos de "inseguridad" colectiva y han 
planteado la necesidad de enfrentarla, son todas sociedades complejas y 
urbanas, lo cual obliga a adoptar puntos de observación suficientemente 
amplios y relacionales que permitan incorporar una diversidad de variables y 
considerar simultáneamente la multiplicidad de interacciones entre las 
diferentes estructuras de la sociedad actual.41 

De manera complementaria la OCDE muestra que la noción de seguridad 
ciudadana se entiende como la situación institucional y social en la cual las 
personas pueden ejercer y gozar plenamente sus libertades y derechos. En 
este contexto, la seguridad ciudadana comprende las acciones institucionales y 
sociales orientadas a resguardar y garantizar las libertades y los derechos de 
las personas a través de la prevención, conjura e investigación de los delitos, 
las infracciones y los hechos que vulneran el orden público. El PNUD considera 
que la seguridad ciudadana es un área de gran importancia para incrementar 
los niveles de desarrollo humano de las sociedades latinoamericanas.42  

Por ende, Damián Fernández Pedemonte, refleja que el gobierno de la 
seguridad ciudadana comprende las capacidades reales de un gobierno 
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nacional o estatal/provincial para diseñar, implementar y evaluar políticas 
integrales de seguridad ciudadana. La presencia, o ausencia, de capacidades 
institucionales para gobernar el sistema de seguridad ciudadana se vincula 
directamente con las posibilidades reales que ese país o estado/provincia 
tendrá para controlar y revertir el fenómeno de la violencia y del delito. La 
seguridad en América Latina ha sufrido un histórico desgobierno. La seguridad 
ciudadana es una de las áreas de política pública que ha carecido de 
planificación estratégica de la atención de los sectores políticos. El área ha sido 
históricamente encargada a las fuerzas policiales. Los gobiernos han delegado 
en la policía sus responsabilidades como autoridad de las políticas públicas. 
Esto ha provocado que las fuerzas policiales definan la intervención de las 
fuerzas de seguridad según sus prioridades corporativas y su enfoque del 
problema.  

Particularmente en el entorno de la dimensión pública/privada y de las 
deficiencias del enfoque tradicional de la seguridad, Bunch  destaca que la 
violencia contra las mujeres es parte de la perpetuación de la guerra, del 
conflicto y de la inseguridad, y de la aceptación de la violencia como un medio 
normal e inevitable de resolución de conflictos.  En cuanto a la violencia contra 
las mujeres, la impunidad que existe al centro de la mayor parte de las 
sociedades – la idea que los hombres y los niños no tienen responsabilidad 
para la violencia contra las mujeres – nutre la cultura de impunidad en cuanto a 
la violencia en general.  

A título ilustrativo, Rodríguez, J.A. y J.S. León, infieren que los enfoques 
tradicionales de la seguridad nacional y de la seguridad pública delimitan 
claramente ciertos ámbitos de inseguridad y ciertos tipos de comportamiento 
criminal – y por ende ciertas áreas de responsabilidad y de acción – a la 
criminalidad y la delincuencia en los espacios públicos.  Estos enfoques limitan 
tanto nuestra comprensión de la violencia como fenómeno social, como nuestra 
capacidad de abordarla de manera integral y efectiva a través de la legislación 
o la política pública.   

Las definiciones de seguridad ciudadana han enfatizado distintas dimensiones 
y niveles del fenómeno, en especial su intangibilidad y su carácter subjetivo. La 
seguridad ciudadana se define, de una manera amplia, como la preocupación 
por la calidad de vida y la dignidad humana en términos de libertad, acceso al 
mercado y oportunidades sociales. La pobreza y la falta de oportunidades, el 
desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, la represión política, la violencia, 
la criminalidad y la drogadicción pueden constituir amenazas a la seguridad 
ciudadana.43 

Desde otra perspectiva, se plantea que la seguridad ciudadana tiene como 
principal significado el no temer una agresión violenta, saber respetada la 
integridad física y sobre todo, poder disfrutar de la privacidad del hogar sin 
miedo a ser asaltado y poder circular tranquilamente por las calles sin temer un 
robo o una agresión. La seguridad sería una creación cultural que hoy en día 
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implica una forma igualitaria de sociabilidad, un ámbito libremente compartido 
por todos.44 

Tal como refiere Hugo Espinoza Grimalt, la inseguridad ciudadana se ha 
transformado, en los últimos años, en uno de los principales problemas que 
agobia a la población de América Latina. Así lo refleja la mayoría de las 
mediciones de opinión pública. Hoy es difícil rebatir esta afirmación y, en 
general, todas las cifras disponibles tienden a confirmar dicha preocupación de 
la ciudadanía. En las principales ciudades latinoamericanas, los diversos 
índices de criminalidad y tasas de victimización están en aumento, afectando 
gravemente la convivencia ciudadana en dichos países. Junto a ello, se 
aprecian altos niveles de desigualdad económica, social e incremento de la 
marginalidad urbana en varias metrópolis de la región. Estos rasgos han 
centrado la atención política, gubernamental, técnica y académica en las 
preocupantes cifras de violencia, delincuencia, crimen organizado, y violencia 
doméstica. De ello dan cuenta, además, las preocupantes estadísticas del 
comportamiento delictual en gran parte de los países latinoamericanos.45 

Como señala Marcelo Saín, la despreocupación del progresismo por hacerse 
cargo y gobernar los asuntos de la seguridad pública, así como por liderar las 
definiciones doctrinarias de las policías, no hace más que alentar el discurso 
autoritario de la derecha. Dicho de otra forma, si las fuerzas progresistas logran 
conformar una eficiente y eficaz política pública para resolver -o al menos 
reducir- la intranquilidad de la ciudadanía, ello tendrá un impacto central en la 
calidad de vida democrática de la población.46 

En general, pareciera que existe una inhibición del liderazgo político en el 
ámbito de la seguridad ciudadana. Al respecto, Marcelo Saín ha señalado que 
«resulta significativa la ausencia de estructuras organizacionales de 
conducción político-institucional de la seguridad pública», no se observa una 
conducción sistemática y cotidiana del aparato político-gubernamental sobre 
los asuntos de la seguridad y la criminalidad, como es posible constatar 
respecto a la política de vivienda, salud, economía, transporte y las finanzas, 
por mencionar algunas áreas en las cuales es evidente la gestión política de 
dichos asuntos. Esta situación resulta paradojal, por cuanto la seguridad y los 
problemas del delito constituyen en la actualidad uno de los temas de mayor 
relevancia en la agenda política de los gobiernos de la región. La capacidad 
civil y política para conducir y gobernar los asuntos de la seguridad permite la 
apertura de canales de participación en la sociedad civil. Ésta debe ser 
convocada a una presencia activa en un marco para limitar experiencias 

                                                             

44 PNUD, 1998 p.128 
45 Hugo Espinoza Grimalt. Hacia una visión política progresista en Seguridad Ciudadana. 
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riesgosas que deriven en «la justicia por mano propia», posibilidad que tiende a 
irradiarse en el imaginario de algunos sectores sociales de los países 
latinoamericanos. Consecuentemente, insiste Saín, que en la actualidad 
existen serias limitaciones en los gobiernos de la región para acometer las 
tareas de la seguridad, básicamente, por dos conjuntos de dificultades. Por un 
lado, las estructuras institucionales responsables de la seguridad ciudadana se 
encuentran dispersas en innumerables cuerpos normativos, bajo la 
responsabilidad de un variado y difuso cuerpo de organizaciones estatales. Por 
el otro, se aprecian bajos, por no decir nulos, mecanismos de articulación de 
todas estas agencias que poseen responsabilidad en el campo de la 
seguridad.47 

Al respecto, Moisés Naím  expone que para aumentar la eficacia 
gubernamental en materia de lucha contra el delito y el crimen se debe 
«desfragmentar los gobiernos», ya que en la mayoría de los países, una 
institución se encarga de enfrentar a las drogas, otra persigue el lavado de 
dinero, otra repartición previene las migraciones ilegales, una distinta es 
responsable de la prevención de la violencia. Esta disparidad de organismos 
con responsabilidades diversas, y a veces contradictorias, termina por dificultar 
la implementación de políticas, proyectos e iniciativas en el plano de contener 
los delitos, la violencia y la criminalidad. Especial mención ameritan los 
sistemas de información y registro de datos,  que poseen casi nulos 
mecanismos de traspaso y cooperación entre las instituciones del gobierno de 
la seguridad. En suma, una trama de organizaciones públicas con 
competencias diversas sobre similares asuntos de la seguridad ciudadana, que 
no se coordinan entre sí, que no cooperan en sus tareas, que presentan 
dificultades para intercambiar información y que, por último, son claramente 
recelosas de aceptar y promover cambios para mejorar sus respectivas 
gestiones. En materia de seguridad, la coordinación entre las instituciones con 
responsabilidad ha sido uno de los principales obstáculos, para materializar 
iniciativas para prevenir la criminalidad y la violencia en los últimos años.48 

Para Eduardo Soares, «la lucha por aspectos estructurales no está en 
contradicción con la lucha de políticas específicas que pueden salvar vidas y 
procurar evitar inequidades. No hay contradicción entre la lucha por la 
construcción de justicia social y equidad y la seguridad pública». En síntesis, 
una política progresista de seguridad ciudadana pretende reducir la 
delincuencia y la intranquilidad de la ciudadanía, pero al mismo tiempo debe 
promover condiciones para recuperar la confianza y la interacción solidaria 
entre las personas. Es conciente del conjunto de factores estructurales que 
están detrás de la criminalidad y el delito (pobreza, exclusión y desigualdad), 
pero no puede  esperar a que estén resueltos para intentar otorgar mayor 
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tranquilidad a la ciudadanía. Entiende a la seguridad ciudadana como una 
política de Estado y, al mismo tiempo, como un derecho y un bien público 
irrenunciable. Estima que no son incompatibles las tareas de control y la 
eficiencia del sistema de justicia, con el respecto irrestricto de los derechos 
humanos. Considera crucial el papel de la comunidad en las labores de 
prevención local y el control que pueda ejercer sobre los gestores de la 
seguridad, promoviendo el desarrollo profesional de las policías en un estado 
democrático. Cree posible compatibilizar las directrices centrales del gobierno 
con la participación directa de las autoridades locales en la gestión de la 
seguridad. 

En definitiva, si bien la ciudad es un territorio donde se potencian los conflictos, 
esto no implica que sea también un territorio donde la violencia deba 
reproducirse, ya que los conflictos no siempre tienen como consecuencia 
respuestas violentas. Si se parte de una definición de violencia como  el “uso, o 
amenaza de uso, de la fuerza física o psicológica con intención de hacer daño 
de manera recurrente o como forma de resolver conflictos”49, nos encontramos 
frente a una multiplicidad de violencias que pueden agruparse de acuerdo a 
diversos factores entre los que se destaca el espacio geográfico donde se 
realizan.50 

La selectividad temática de la inseguridad como una de las principales 
preocupaciones en las sociedades contemporáneas, ha ocurrido en distintos 
momentos y circunstancias; sin embargo ésta constituye una situación que 
viene presentándose desde los últimos veinte años cada vez con mayor 
frecuencia, observándose una tendencia a diferenciar el tratamiento clásico de 
la delincuencia y su compleja etiología con respecto a la dinámica que permite 
estructurar sistemas de seguridad ciudadana. En ese sentido se abre una 
nueva dimensión frente al tema de la delincuencia, que incluyen procesos 
sociales distintos a los que determinan la actividad delictiva, lo cual implica 
revertir la noción de una sociedad vista como víctima pasiva del "azote" 
criminal y pasar a observar los procesos y capacidades de la sociedad civil 
para efectuar acciones preventivas. Sin embargo, sí debe estar orientado para 
que sus resultados sirvan en el diseño de estrategias para la solución o 
mejoramiento de la situación en que se encuentra la sociedad o los grupos 
sociales en lo referente a la temática de seguridad, proponiendo estrategias de 
actuación en seguridad ciudadana a partir del intercambio de experiencias en 
esta materia. Las exigencias de un mundo globalizado, y cada vez más 
interdependiente, obliga a las naciones y sus actores, en todos los ámbitos, a 
mantenerse en un alto nivel competitivo y de respuesta. 
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Tal como apunta KRIELE, «los derechos fundamentales y la democracia se 
hallan en una relación de condicionamiento mutuo: la democracia presupone 
libertad individual protegida jurídicamente para todos51. 

 
Es decir alejarse de un concepto tan emblemático como el “orden público”, 
inherente al régimen político anterior, y que equivalía a la idea del 
mantenimiento del orden autoritario, y reconocer el derecho a la seguridad 
ciudadana como un derecho fundamental. Desde que la seguridad emergió 
como problema social y político significativo no ha dejado de ser una de las 
cuestiones sociales más preocupantes, siempre con nuevos desafíos a 
enfrentar. 52 

 
Preliminarmente, al colapsar la URSS por los costos derivados de mantener su 
condición de jefe de bloque de poder internacional, y en gran parte por el 
deterioro interno relacionado a la faceta psicológica (como Kennan lo había 
anticipado hace más de 40 años), EEUU quedó circunstancialmente como 
actor excluyente de un nuevo contexto de unipolaridad, es decir como única 
superpotencia hegemónica. En el nuevo mundo de los noventa, el aparato 
montado en función del desarrollo de la guerra fría en sus distintas alternativas, 
debió ser readaptado y hasta desactivado ante la desaparición del objeto de 
confrontación. Habiendo cesado el expansionismo soviético, la política de 
seguridad nacional norteamericana debió ser reestructurado en función de 
enemigos o actores no convencionales (terrorismo internacional, narcotráfico, 
etc.). 

El fin de la confrontación este-oeste no desembocó en un nuevo orden 
internacional materializado y consolidado. El equilibrio y la estabilidad tampoco 
fueron atributos preponderantes del contexto de posguerra fría, pero sí el caos, 
el desorden y la inestabilidad internacional (ya sea en los países centrales 
como en los periféricos). La rapidez en la salida de la guerra fría, logró que el 
mundo se haya fragmentado, habiendo presiones ambientales y demográficas 
que erosionan a las sociedades débiles. A pesar de la globalización imperante, 
hay fuertes reacciones culturales contra la competitividad y la estandarización 
cultural, que aspiran a una conservación indentitaria. Se debe reconocer la 
existencia de fenómenos identitarios (políticos, religiosos, étnicos o culturales) 
que proceden del fondo de la historia, y que en pos de la defensa de derechos 
postergados, han desestructurado o desestabilizado Estados nacionales 
constituídos y su legitimidad democrática. Además, estos fenómenos 
constituyen el polo opuesto o contracara de la presunta unificación del orden 
económico y político mundial. El mundo de hoy muestra un entorno muy 
diferente al existente cuando se conformaron los Estados nacionales, ya que 
existe una recomposición de espacios geopolíticos por medio de la cual cada 
región, país o comunidad trata de adaptarse a los efectos expansivos de la 
sociedad globalizada. 

                                                             

51 RECASENS BRUNET, A., «Políticas de seguridad y prevención en el Estado 
español», en: Revista Cataluña de Seguridad Pública, op. cit. pp. 149 a 173. 
 

52 BENEYTO PÉREZ, J.M., «Identidad y conflictos culturales. La nueva perspectiva 
de la seguridad», en: La seguridad de la Unión Europea: Nuevos factores de crisis, Cuadernos 
de Estrategia, 134, Instituto Español de Estudios Estratégicos, Madrid. 



 

43 

 

Los avances del transnacionalismo han implicado aceptar que el poder no se 
limita sólo al “poder estatal”, siendo proporcional a condiciones globales, 
sociales, sectoriales (ya que el Estado no se constituye en la actualidad como 
el sujeto único de las relaciones internacionales). Existen otras fuentes de 
poder como empresas, sociedad civil, organizaciones no gubernamentales; en 
definitiva, una multiplicidad de actores y emanadores de poder. A su vez las 
variadas fuentes de poder, generan relaciones asimétricas y 
desproporcionadas entre los actores internacionales (derivando 
consecuentemente en un marco de interdependencia).La lógica transnacional 
también presupone el concepto de relaciones internacionales como abarcativo 
de una estructura de relaciones o vinculaciones de cuestiones, y con una 
agenda horizontal y no vertical (no jerarquizada).  

La forma en que cada Estado administrara sus intereses nacionales, y las 
transformaciones orientadas a instaurar un nuevo orden mundial luego del 
colapso de la Unión Soviética, era la cuestión del contexto de posguerra fría. 
Pero los nuevos valores en que se intentó edificar el nuevo orden mundial, 
nunca se consolidaron y reafirmaron en la década del noventa: la no 
proliferación de armas de destrucción en masa, la economía de mercado, la 
vigencia de la democracia, y la preservación del medio ambiente, enfrentan 
obstáculos y no son respetados en general por los actores de la vida 
internacional (ya sean Estados, grupos económicos, entes y organismos no 
gubernamentales de objetivos políticos, raciales, confesionales, etc.). Este 
conjunto de hechos son los que han configurado una situación internacional 
nueva, en la que resaltan las dificultades de homogeneizar o uniformar el 
mundo que es diverso y plural. Sin embargo, en un mundo plural el concepto 
que corresponde aplicar no es tanto el de globalización, sino el de 
interdependencia.  
 

Como producto de lo descripto, operó una complejización del delito 
transnacional y la inseguridad ciudadana en el contexto de posguerra fría y en 
el entorno latinoamericano se tornó más aguda y sostenida. 

Particularmente, muchos pensaron que con el fin de la guerra fría y el colapso 
de la URSS, el mundo sería menos peligroso que antes, pero los ataques 
contra las Torres Gemelas y el Pentágono demostraron fehacientemente lo 
contrario. Lo que ocurrió el 11 de Septiembre de 2001, fue entre otras cosas 
una demostración extrema de la anarquía y el desorden engendrado en el 
escenario internacional de post-guerra fría. Un grupo terrorista integrante de 
una red articulada y virtualmente invisible o innominada, golpea en el corazón 
de la superpotencia planetaria quebrando en minutos 200 años de 
invulnerabilidad norteamericana en su territorio continental (produciendo un 
quiebre o “punto de inflexión” en las reglas de juego de la política 
internacional). A partir del 11 de Setiembre se han ido modificando 
progresivamente parámetros de la política y la economía mundial considerados 
hasta hace poco inmutables. El panorama se divisa como sombrío y pesimista, 
ya que el desafío de una respuesta militar parece tan peligrosa por sus 
consecuencias como de dudosos resultados para el objetivo final de eliminar de 
raíz el flagelo del terrorismo. 
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Preliminarmente, la presente tiene como objeto abordar y exponer la 
justificación de elección del entorno latinoamericano como contexto operable 
del referido trabajo de investigación. 

El término América Latina o Latinoamérica se refiere a las regiones de América 
dónde se hablan lenguas latinas, específicamente español, francés y 
portugués. Tiene varios usos y connotaciones divergentes: el uso que restringe 
la denominación a los países de habla española y portuguesa, excluyendo a las 
regiones de habla francesa, hace al término sinónimo de Iberoamérica 
propugnado más bien por España, pero de uso restringido en los propios 
países latinoamericanos a los casos en que se refieren a su relación con la 
Península. La definición más extendida y generalizada es aquella en la que a 
los países de habla española y portuguesa se le añaden los territorios de 
lengua francesa de América, particularmente los caribeños, es decir, Haití, la 
Guayana francesa, Clipperton, Martinica, Guadalupe y las demás 
dependencias francesas del Caribe. Las dependencias coloniales incluidas 
dentro de América Latina son: Isla Clipperton, Guadalupe, Guayana Francesa, 

Martinica, Puerto Rico, San Bartolomé, San Martín, San Pedro y Miguelón.  

El sentido más literal y amplio del término, aunque usado minoritariamente, 
designa a todo país y territorio de América donde alguna de las lenguas 
romances sea lengua oficial. De acuerdo con esta definición, «Latinoamérica» 
incluye no solo a los países de habla española y portuguesa, sino también a los 
territorios del continente donde se hable francés, como Quebec, Nueva Escocia 
y Nuevo Brunswick, en Canadá; Luisiana en Estados Unidos, la colectividad de 
ultramar francesa de San Pedro y Miguelón; la Guayana, Haití, Martinica, 
Guadalupe y todas las demás dependencias francesas en América. Además de 
los estados en EE. UU. donde el español es oficial o de uso dominante Florida, 
Texas, Nuevo México, Arizona, California, etc. perdiendo utilidad práctica. La 
designación no se aplica en ninguno de los casos a los países de lengua no 
latina de América del Sur (como Surinam y Guyana), el Caribe (decenas de 
islas de habla inglesa y holandesa) o América central como Belice con el inglés 

como idioma oficial.  

En la jerga internacional geopolítica, es común usar el término compuesto 
América Latina y el Caribe para designar todos los territorios del Hemisferio 
Occidental que se extienden al sur de los Estados Unidos, incluyendo los 
países de habla no latina. América Latina fue expoliada y saqueada primero por 
las metrópolis europeas y desde el siglo XIX por Estados Unidos que la ha 
considerado su patio trasero.  

Los países que integran Latinoamérica comparten algunas similitudes 
culturales, por haber sido territorios coloniales de España, Portugal y Francia. 
Entre ellos se observan también grandes variaciones lingüísticas, étnicas, 
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sociales, políticas, económicas y climáticas, por lo que no se puede hablar de 

un bloque uniforme. 53 

En definitiva, América Latina o Latinoamérica es una región del continente 
americano que se define como el conjunto de países donde tres lenguas 
romances o lenguas neolatinas —español, portugués y francés — son lenguas 
mayoritarias. Generalmente, esta definición incluye dieciocho naciones 
hispanoamericanas independientes, Brasil, Haití y Puerto Rico, Belice y las 
posesiones francesas de ultramar en la cuenca del Caribe y en el Atlántico 

septentrional. 

La región comprende más de veinte millones de kilómetros cuadrados de 
superficie, que corresponden aproximadamente al 13.5% de la superficie 
emergida del planeta. Por su amplitud, América Latina presenta una gran 
diversidad geográfica y biológica. En ella se encuentran prácticamente todos 
los climas del mundo y es el hogar de numerosas especies animales y 
vegetales. Cuenta también con algunos de los mayores ríos del mundo e 
importantes recursos minerales, entre los que destacan sus yacimientos de 
petróleo, cobre, litio y plata 

Por otra parte, el término «América Latina» suele referirse cultural y 
exclusivamente a los países de habla española y portuguesa del continente 
americano; incluyendo a Puerto Rico, aunque sea un Estado Libre Asociado de 
los Estados Unidos de América. Haití es incluido a veces porque comparte la 
isla de La Española con la República Dominicana. Según la definición de la 
Real Academia Española, «América Latina» es el conjunto de países del 
continente americano en que se hablan lenguas romances, específicamente 
español, portugués y francés. De acuerdo con esta definición, «América 
Latina» incluye a Hispanoamérica (países de habla española), Brasil (de habla 
portuguesa) y Haití (donde el francés es lengua oficial aunque el criollo haitiano 

es el idioma comúnmente utilizado). 

Otros territorios americanos donde también se hablan lenguas romances, que 
harían parte de América Latina desde el punto de vista étnico:  

o Las provincias canadienses donde el francés es lengua oficial: 
Quebec, de mayoría francófona, y Nuevo Brunswick donde los 
acadianos son alrededor de un tercio de la población. 

o Las colectividades de ultramar francesas de San Pedro y 
Miquelón, San Martín y San Bartolomé; los departamentos de 
ultramar franceses de Guayana Francesa, Martinica y Guadalupe. 

o Los estados estadounidenses de Luisiana (donde el cajún es 
hablado por el 5% de la población), y Nuevo México, Florida, 

                                                             

53 http://www.ecured.cu/index.php/Am%C3%A9rica_Latina 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Continente_americano
http://es.wikipedia.org/wiki/Continente_americano
http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguas_romances
http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguas_romances
http://es.wikipedia.org/wiki/Latin
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_portugu%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_franc%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Hispanoam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
http://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
http://es.wikipedia.org/wiki/Belice
http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
http://es.wikipedia.org/wiki/Diversidad_ecol%C3%B3gica
http://es.wikipedia.org/wiki/Biodiversidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:R%C3%ADos_m%C3%A1s_largos_del_mundo
http://es.wikipedia.org/wiki/Petr%C3%B3leo
http://es.wikipedia.org/wiki/Cobre
http://es.wikipedia.org/wiki/Litio
http://es.wikipedia.org/wiki/Plata
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_portugu%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_Libre_Asociado
http://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos_de_Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/La_Espa%C3%B1ola
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_Dominicana
http://es.wikipedia.org/wiki/Real_Academia_Espa%C3%B1ola
http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguas_romances
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_portugu%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_franc%C3%A9s
http://es.wikipedia.org/wiki/Hispanoam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
http://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Canad%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Quebec
http://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_Brunswick
http://es.wikipedia.org/wiki/Acadiano
http://es.wikipedia.org/wiki/Colectividad_de_ultramar
http://es.wikipedia.org/wiki/Francia
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_y_Miquel%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Pedro_y_Miquel%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Mart%C3%ADn_(Francia)
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Bartolom%C3%A9_(Francia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_ultramar
http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_ultramar
http://es.wikipedia.org/wiki/Guayana_Francesa
http://es.wikipedia.org/wiki/Martinica
http://es.wikipedia.org/wiki/Guadalupe_(Francia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos_de_Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Luisiana
http://es.wikipedia.org/wiki/Caj%C3%BAn
http://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Florida
http://www.ecured.cu/index.php/Am%C3%A9rica_Latina


 

46 

 

Texas, Arizona y California (donde el español es ampliamente 

hablado).54 

En la jerga internacional geopolítica es común usar el término compuesto 
América Latina y el Caribe para designar a todos los territorios del Hemisferio 
Occidental que se extienden al sur de los Estados Unidos, incluyendo los 
países donde no se hablan lenguas romances como Surinam, Guyana y las 

islas de habla inglesa del Caribe. 

Aunque el abuso del término América Latina ha redundado en la aplicación de 
la palabra latino en asociación con él, recogiéndose así en diversos 
diccionarios, suele considerarse correcto utilizarla para referirse al pueblo 
latino, originario del Lacio (península Itálica). Sin embargo, la designación no se 
aplica en ningún caso a los países de lengua no latina de América del Sur 
(como Surinam y Guyana), el Caribe (decenas de islas de habla inglesa y 
neerlandesa), o América Central (como Belice, que tiene al inglés como idioma 
oficial, aunque el español es la lengua mayormente hablada). 

Los términos "Latinoamérica" y "América Latina", a pesar de ser comúnmente 
aceptados por la población de los países a los que se refiere, tienen sus 
detractores, en especial entre los grupos hispanistas, indigenistas y 
antirracistas. Los primeros por dar prioridad a la influencia española y los dos 
últimos por considerar que se trata de un término eurocentrista impuesto por 
los colonizadores, ya que jamás podrían considerarse de origen latino, ni los 
indígenas, ni los afroamericanos, decisivos cuantitativa y cualitativamente en la 
composición de la población.55  

Según el Banco Mundial la economía de Latinoamérica a precios de mercado 
(Paridad de poder adquisitivo), llega a ser la 3.ª más grande y potente a nivel 
mundial con 6,06 billones de dólares. Está basada mayoritariamente en una 
economía secundaria y/o terciaria. En los últimos años se han producido 
grandes avances a nivel político, económico y social, produciendo un desarrollo 
acelerado en prácticamente todos sus países. La región tiene acceso a créditos 
menor en comparación con otras regiones (30%), sin embargo, tiene un 
sistema financiero estable, con bancos relativamente pequeños, pero bien 
saneados. 

La economía más grande de Latinoamérica es Brasil con un PIB (PPA) de 
2 293 billones de dólares (2011).27 A nivel mundial se ubica en el 6.°puesto. 
Está incluida en la teoría BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica), 
demostrando que para el año 2050 llegarán a ser, junto con la de Estados 
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Unidos, las cinco economías más grandes del mundo con un PIB nominal de 

11 366 billones de dólares y un PIB per cápita de 49 759 dólares anuales. 

La segunda economía regional es México, con un PIB (PPA) de 1 658 billones 
de dólares (2011). México se ubica en la posición 11.ª a nivel mundial, aunque 
México no fue incluida inicialmente en el BRICS se estima que para el 2050 
tendrá un PIB nominal de 9 340 billones de dólares y un PIB per cápita de 

63 149 dólares anuales. 

La tercera economía regional es la Argentina, con un PIB (PPA) de 717 mil 
millones de dólares (2011). Argentina, ubicada en la posición 21.ª nivel 
mundial, es miembro activo del Grupo de los 20 junto con Brasil y México, que 
reúne a los países industrializados y a los emergentes más importantes. Es uno 
de los principales exportadores de alimentos del mundo. Es el mayor productor 
de software de la región. 

La cuarta economía de la región es la de Colombia según el FMI, con un PIB 
(PPA) de 499 mil millones de dólares (2012), ubicándose en el puesto número 
28 a nivel mundial, también este país pertenece al bloque de países 
emergentes CIVETS (Colombia, Indonesia, Vietnam, Egipto, Turquía y 
Sudáfrica). Colombia ha experimentado un crecimiento promedio anual de 
5,5% desde 2002. El principal producto de exportación de Colombia es el 
petróleo, cuyas reservas estimadas en 1 506 millones de barriles, son 
desarrolladas por Ecopetrol (14%) y sociedades anónimas. 

La economía que más veloz crece es el Panamá con un crecimiento del 10.5% 

en 2012. 56 

Por otra parte y en correlato, Raymond Aron estableció que “En cuanto a la 
Organización de Estados Americanos (OEA u OAS), ella se inserta en la 
concepción general de una red de alianzas cuya función explícita consiste en 
garantir la seguridad de todos y prevenir las agresiones y la infiltración 
comunista, pero a algunos de sus miembros les parece un instrumento de 
dominación o hegemonía de la República yanki, pues tanta es la disparidad de 
fuerzas que hay entre Estados Unidos y sus “socios”, que desaparece el 
principio de igualdad o queda, por anticipado, excluida su aplicación. El caso de 
América Latina tiene valor ejemplar por muchas razones. Ante todo, ninguna 
agresión exterior, de orden militar, amenaza a ningún país del Caribe ni de 
Sudamérica; la doctrina de Monroe toma así sentido ofensivo, pues prohíbe 
que se instaure ningún régimen que proclame ideas afines a un Estado exterior 
al hemisferio occidental, ya que parte de la hipótesis de que tal régimen 
resultaría infiltración o subversión. Con ese enfoque, los Estados Unidos se 
arriesgan a volver a practicar aquello de la “soberanía limitada”, a pesar de su 
propia ideología y quizá de su conveniencia. Al multiplicar los acuerdos de 
ayuda militar mutua, puesto que a ninguna gran potencia exterior se le ocurriría 
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invadir este hemisferio occidental, los Estados Unidos están corriendo, 
voluntariamente,o no, el riesgo de ejercer grave influencia sobre la política 
interior de todos los Estados de Latinoamérica en sentido conservador y 
contrarrevolucionario”. 57 

Por ende “Los latinoamericanos presentaron tres clases de quejas contra 
Estados Unidos: culturales, que la influencia estadounidense penetra 
insidiosamente en su sociedad y sus tradiciones, tan diferentes, destruyendo 
sus valores y corrompiéndolas; económicas, que los estadounidenses les 
“arrebatan” los recursos naturales, ya que sus firmas madres adquieren a 
menudo la propiedad y retienen los beneficios de la explotación; políticas, que 
el gobierno estadounidense y sus misiones de asistencia militar y sus firmas se 
inmiscuyen en los asuntos interiores de estos Estados, para asegurar 
complacencias o favorecer a los hombres y los partidos simpatizantes de 
Estados Unidos o vendidos a esa causa que llaman “del mundo libre”, que de 
hecho es lo que le conviene a Estados Unidos”. 58 

Desde luego, no será fácil articular estos esfuerzos tanto teórica como 
metodológicamente. Es por ello, que al haber cambiado el paradigma de 
seguridad nacional en el continente americano (por no haber un contendiente o 
enemigo visible en términos clásicos), el foro regional más relevante (la OEA) 
ha demostrado incapacidad e inoperancia para resolver las situaciones 
conflictivas en el contexto americano. Esta perspectiva no debe resultar 
asombrosa, si evaluamos que la Organización de Estados Americanos (OEA) 
nació en un contexto internacional de guerra fría y de bipolarismo rígido, con el 
objeto de originar una reacción frente a la contingencia de un avance del 
comunismo en algún país del área de influencia estadounidense. 

Como en otras zonas del planeta, en el entorno latinoamericano el colapso de 
la URSS y el fin de la guerra fría, ha motivado un alto grado de inestabilidad 
debido a la aparición de nuevos factores de riesgo solapados antes por la 
disputa bipolar. Sin embargo, el final de la disputa interestatal entre EEUU y la 
URSS, también estimuló la posibilidad de delinear una agenda de cooperación 
e interacción entre los países de la región (y en particular con la variable 
interviniente en la región: EEUU).  
 
Pueden divisarse diversos factores o sucesos internacionales que influyen y 
que influyeron decididamente en el parámetro de la seguridad hemisférica y 
regional: la caída de la URSS y la culminación de la guerra fría, el fenómeno 
globalizador y de expansión de la democracia, las modificaciones estructurales 
en el concepto de soberanía, las tradicionales circunstancias de desarme 
regional, y las fragilidades institucionales en materia de seguridad. 
 

                                                             

57 Aron, Raymond. “La República Imperial. Los Estados Unidos en el Mundo (1945-1972)”. 
Título original francés Republique Imperiale. Calmannn-Lévy, 1973. Emecé Editores. Buenos 
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58 Aron, Raymond. “La República Imperial. Los Estados Unidos en el Mundo (1945-1972)”. 
Título original francés Republique Imperiale. Calmannn-Lévy, 1973. Emecé Editores. Buenos 
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El final de la disputa interestatal entre EEUU y la URSS, también estimuló la 
posibilidad de delinear una agenda de cooperación e interacción entre los 
países latinoamericanos (y en particular con la variable interviniente en la 
región: EEUU). Por otra parte, el parámetro globalizador modificó la evaluación 
estratégica en materia de seguridad. En este contexto la obligatoriedad y la 
imposición de una cláusula democrática vinculante en el seno del sistema de la 
OEA (resolución de la Asamblea General de la OEA de 1991) y en el ámbito 
del MERCOSUR por ejemplo, da lugar a la consolidación y reivindicación de un 
nuevo Derecho Institucional (en detrimento del derecho internacional clásico de 
orden relacional). La institucionalidad democrática inserta en un marco de 
estabilidad internacional, puede restringir y amortiguar los efectos de un 
hipotético conflicto regional. 

No existe un régimen aglutinante de definiciones en materia de seguridad 
hemisférica, ni siquiera se divisa un enemigo visible en común o un marco 
teórico consensuado en esta problemática. 

La diversificación y la carencia de homogeneidad en el entorno latinoamericano 
conspira contra la alternativa de definir un valor de seguridad compartida en 
esta cuestión, ya que la problemática de seguridad de los países Andinos o de 
la Cuenca del Caribe no es análoga o simétrica a las inquietudes que poseen 
los países Sudamericanos (o del Mercosur en particular). 

La cooperación y la complementación, constituyen la vía de solución y 
adaptación a la nueva agenda de seguridad en el continente americano 
(agenda compuesta por conflictos y riesgos no interestatales, no militares y no 
convencionales). 

La culminación del contexto de guerra fría, no mutó los niveles de valoración y 
de prioridades estratégicas en América Latina, fundamentalmente en referencia 
a la superpotencia hegemónica global (EEUU) y a otros actores centrales del 
sistema internacional (debiéndose considerar las mismas marginalidades 
estratégicas de orden global para el hegemón –como variable interviniente en 
la región-, y para los demás actores hemisféricos). Sin embargo, debe 
resaltarse la relevancia del aporte de los países de América Latina, y de 
Canadá, en la estabilidad regional e internacional. 

El hemisferio tiene un bajo nivel de conflictividad interestatal, aunque existen 
residuales situaciones de tensión en materia de problemáticas limítrofes y de 
soberanía territorial. Las principales amenazas regionales obedecen a disputas 
intranacionales (conflictos de carácter interno que por su significancia, 
dimensión y vinculación internacional operan como disparadores de 
desestabilización en el área de influencia regional y extracontinental). 

 
En el período de guerra fría, existía una hegemonía institucionalizada que se 
canalizaba mediante principios y normas que avalaban las decisiones de orden 
unilateral. En oposición a esto, el contexto de posguerra fría ha incrementado 
las posibilidades de integración y asociación, dejándose de lado el sistema 
hegemónico y unipolar de institucionalización manejado por los Estados 
Unidos. 
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Al no haber riesgos y amenazas estratégicas concretas y visibles en el sentido 
tradicional, esto abre la oportunidad para que los países de la región intenten 
un intercambio de ideas con la superpotencia hegemónica (EEUU) a fin de 
coordinar y consensuar políticas comunes en el campo de la defensa y la 
seguridad. 

En cuanto a la ejecución de políticas de desarme, América Latina ha resuelto 
en forma acabada las problemáticas de proliferación nuclear y de desarrollo de 
armas de destrucción masiva. La dimensión no militar del uso de la fuerza es la 
que prevalece en la concepción global de la seguridad hemisférica (debido a 
que  han mermado o desaparecido virtualmente las fuentes de amenazas del 
uso de la fuerza en las relaciones interestatales). 

A través de tratados internacionales como el de Tlatelolco, el de no 
proliferación, el de armas químicas y desminado, la Declaración de Mendoza 
de 1991, así como del hecho concreto de la cancelación o desactivación del 
Proyecto Cóndor II de Argentina, América Latina ha formalizado 
estratégicamente la política de desarme enunciada que deriva en la anulación 
de los riesgos de confrontación. 

Una falencia a observar en el ámbito hemisférico lo constituye la 
institucionalidad en materia de seguridad, ya que no se manejan herramientas 
preventivas para conflictos modernos. No obstante esto, el Tratado de 
Seguridad Democrática Centroamericana se convirtió en un intento valedero 
por avanzar en la coordinación y homogeneización de políticas y acuerdos. 

La conformación de la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA y la 
constitución de un puente de comunicación y cooperación entre los Ministerios 
de Defensa de los diversos países fue una auspiciosa concepción teórica, que 
sin embargo nada pudo hacer frente a la realidad pragmática de conflictos 
como los suscitados entre Nicaragua y Honduras (al igual que la insuficiencia 
de recursos experimentada por el Consejo Permanente de la OEA frente a esa 
contingencia de tensión). 

Otra discusión planteada en el centro de la escena, es la eliminación formal del 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), y la instauración de 
una nueva estructura formal en materia de seguridad. El TIAR (única alianza 
defensiva existente) careció de legitimidad como instrumento de seguridad y 
como referente de los intereses estratégicos de la región (debido a la asimetría 
de poder y de intereses entre sus países miembros, y a su inaplicabilidad en la 
guerra de Malvinas). 

Sin embargo, se divisa una tendencia a la institucionalización, pero se requiere 
además un régimen multilateral de seguridad consolidado y una conexión 
acabada de los intereses locales, subregionales y hemisféricos que derive en 
una solución de beneficio mutuo (sin recurrir a la escalada militar). 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo, deben ser premisas básicas en la definición de 
un esquema de seguridad hemisférica integral. 
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Particularmente, el Cono Sur es una región de baja prioridad estratégica en 
referencia al centro de la escena internacional. Constituye además una zona 
geográfica con escasa o baja probabilidad de conflictividad o controversias, ya 
que los cinco países que la integran no poseen conflictos o problemáticas de 
relevancia entre sí. Por otra parte, el fomento de una política integral de 
integración, asociación y cooperación aisla la potencialidad o contingencia de 
una disputa interestatal. 

A pesar de la pronunciada tendencia de seguridad cooperativa, la viabilidad de 
un paradigma de seguridad regional y hemisférica sería beneficioso y fructífero 
para la integralidad y operabilidad del sistema (esto no significa referenciar ni 
alentar un conflicto Norte-Sur). 

La armonía y la estabilidad logradas por el proceso de integración política y 
socio-económica acaecido en el contexto regional contribuyó a la anulación de 
presuntas hipótesis de conflicto interestatal clásico (aunque la integración 
económica y la coordinación política se tornen aún incompletas e insuficientes). 

Es por ello, que las amenazas emergentes para los Estados son de carácter no 
convencional e innominadas, tales como el terrorismo internacional, el 
narcotráfico, el crimen organizado, el tráfico de armas, las mafias, la 
depredación y degradación de recursos marítimos, la no preservación del 
medio ambiente y de los recursos naturales, las corrientes migratorias (sobre 
todo la inmigración ilegal), el increyente deterioro de la situación socio-
económica, y la merma en la seguridad ciudadana. Operativamente, estas 
amenazas poseen asimetrías e incompatibilidades de poder y significancia 
entre sí, destacándose claramente por su relevancia las problemáticas del 
terrorismo internacional y del narcotráfico. 

La carencia de mancomunión de intereses deriva de las asimétricas e 
incongruentes lecturas o percepciones que los actores subregionales efectúan 
del contexto internacional. Por otra parte, la carencia de uniformidad 
macroeconómica, política y social, conspiran también contra la coordinación en 
materia de seguridad.  

También es relevante en el análisis, las incongruencias entre la política de 
seguridad estadounidense y la de los países de la subregión (a pesar de los 
anhelos norteamericanos de otorgar relevancia a la seguridad regional, a la 
vinculación militar, a la promoción de la cooperación y a una relación de 
seguridad beneficiosa para la consolidación de instituciones democráticas).  

La proliferación de actores no estatales y de grupos subnacionales que en 
algunas oportunidades accionan como alternativas prácticas de poder, no 
hicieron más que pronunciar la crisis del Estado en el contexto de posguerra 
fría. Tal los casos de las FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia), el ELN (Ejército de Liberación Nacional), los diversos grupos de 
Paramilitares en Colombia, el ejército Zapatista en México, los movimientos 
indigenistas como la Confederación de Nacionalidades de Indígenas del 
Ecuador, el Movimiento de los Sin Tierras en Brasil, los movimientos de 
Piqueteros en Argentina, etc. 
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Las fragilidades de la paz y la estabilidad regional, se divisaron de manera 
pragmática en el conflicto intraperiférico entre Perú y Ecuador (ya que algunos 
países vecinos vieron al conflicto como una real y no potencial fuente de 
amenazas). 

Otro ejemplo de problemas internos que pueden tornarse de alcance 
internacional, son las reiteradas reivindicaciones de comunidades étnicas en 
Ecuador, Colombia, y México (Chiapas). En correlato a esto, la presencia del 
narcotráfico y de la actividad guerrillera de raíz indigenista en Bolivia, el 
reclamo boliviano contra Chile por la salida al Pacífico, las denuncias de 
persecución de tribus indígenas del Amazonas, los reclamos de diversos 
países por la deforestación del Amazonas por parte de Brasil, la actividad 
esporádica de las FARC en las proximidades a la frontera brasileña, el 
incremento de la operatoria del narcotráfico en los grandes centros urbanos y 
en el Amazonas, y el contrabando de armas desde el Paraguay, son 
permanentes focos de tensión y conflictividad que el Cono Sur particularmente 
no puede desconocer y aún menos relativizar. 

Sin embargo, es menester resaltar que la región se encuentra resguardado de 
determinadas fuentes de amenazas no convencionales o emergentes como lo 
son las disputas étnicas, las rivalidades nacionales o intraestatales, y la 
proliferación de armas de destrucción masiva (a pesar del alcance global de los 
conflictos evidenciados en otras regiones del planeta). 

Acorde a lo requerido, se utilizará la investigación documental canalizada y 
plasmada a través de la consulta de documentos (libros, revistas, periódicos, 
diarios de circulación internacional, memorias, anuarios, registros, archivos, 
códices, marcos jurídicos-normativos y constituciones de diversos actores 
estatales del entorno latinoamericano, etc.), además de la consulta y el 
abordaje de estadísticas pertinentes, páginas Web de organismos 
internacionales y de instituciones públicas en general ligadas a la temática a 
abordar. 

Por otra parte y en correlato, se recurrirá a la investigación primaria y 
secundaria, considerando que la fuente primaria es el objeto del estudio y, a 
falta de éste, el primer registro sobre el mismo, por oposición a cualquier 
registro derivado de éstos, que se califica como fuente secundaria, 
complementando el tipo de investigación con el abordaje en el contexto de la 
biblioteconomía, de documentación e informática traducidas en fuentes 
secundarias como las bibliografías, los resúmenes y, en general, las obras de 
consulta que cumplen con las funciones de describir otros documentos para 
guiarnos hacia ellos. Complementariamente, se usarán como herramienta las 
fuentes terciarias que son las obras de consulta sobre obras de consulta, como 
las bibliografías de bibliografías.  

En lo atiente a los niveles de investigación, se utilizará el método explicativo y 
exploratorio que consiste en explicar y encontrar la causa por la que se genera 
un fenómeno. Con la investigación explicativa estamos a un nivel más profundo 
puesto que para encontrar la causa de un fenómeno, para conocer su esencia 
y descubrir la ley que los rige, para poder explicarlo, tenemos que dejar la 
apariencia externa de las cosas y penetrar en su interior. La explicación, como 
nivel de conocimiento, tiene estas finalidades principales: Explicar la causa de 
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un fenómeno; Insertar el fenómeno en un contexto teórico, de modo que 
permita incluirlo en una determinada generalización o ley científica; Encontrar 
la vinculación, interdependencia e interrelaciones que existen entre los 
fenómenos y procesos que se investigan. 

En correlato, se abordará el enfoque cualitativo, a fin de descubrir y refinar 
preguntas de investigación, probar hipótesis, y con sustento en métodos de 
recolección de datos sin medición numérica, como las descripciones y las 
observaciones. Las investigaciones y estudios cualitativos son guiados por 
áreas o temas significativos de investigación y pueden desarrollar preguntas e 
hipótesis antes, durante o después de la recolección y el análisis.  

Por otra parte, se recurrirá de manera concomitante al método hipotético-
deductivo, con el objeto de proponer una hipótesis como consecuencia de las 
inferencias del conjunto de datos empíricos o de principios y leyes más 
generales, y particularmente se utilizará decididamente el método histórico que 
está vinculado al conocimiento de las distintas etapas de los objetos en su 
sucesión cronológica. Para conocer la evolución y desarrollo del objeto o 
fenómeno de investigación se hace necesario revelar su historia, las etapas 
principales de su desenvolvimiento y las conexiones históricas fundamentales. 
Mediante el método histórico se analiza la trayectoria concreta de la teoría, su 
condicionamiento a los diferentes períodos de la historia. Los métodos lógicos 
se basan en el estudio histórico poniendo de manifiesto la lógica interna de 
desarrollo, de su teoría y halla el conocimiento más profundo de esta, de su 
esencia. La estructura lógica del objeto implica su modelación.  

Acorde a lo expuesto, se abordará además la investigación no experimental 
que se subdivide en diseños transeccionales o transversales, y diseños 
longitudinales sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de 
investigación donde no hacemos variar en forma intencional las variables 
independientes, observando fenómenos tal y como se dan en su contexto 
natural, para después analizarlos. En el estudio no experimental no se 
construye ninguna situación, sino que se observan situaciones ya existentes, 
no provocadas intencionalmente por el investigador. En la investigación no 
experimental las variables independientes ya han ocurrido y no es posible 
manipularlas, el investigador no tiene control directo sobre dichas variables, ni 
puede influir sobre ellas, porque ya sucedieron, al igual que sus efectos.  

Particularmente, se implementarán los diseños correlacionales/causales, ya 
que  pueden limitarse a establecer relaciones entre variables sin precisar 
sentido de causalidad ni pretender analizar relaciones de causalidad.  Cuando 
se limitan a  relaciones no causales, se fundamentan en ideas o hipótesis 
correlaciónales, y cuando buscan evaluar relaciones casuales se basan en 
ideas o hipótesis causales. A título ilustrativo y ejemplificativo y en relación 
directa con la temática de mi investigación, sería de gran trascendencia y 
utilidad intentar un estudio sobre las percepciones que tienen del mundo los 
terroristas y las razones que los impulsan a cometer actos criminales contra 
personas inocentes (causal, iniciando bajo el enfoque cualitativo). 

Concluyendo, y en definitiva, la técnica de revisión documental es a priori la 
más apropiada para mi trabajo, en razón de que se constituye en el proceso 
operativo que consiste en obtener y registrar organizadamente la información 
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contenida en libros, revistas, diarios, informes científicos, documentos fílmicos, 
fotográficos y fonográficos, radiofónicos y discográficos, etc. 

 
La sobrevenida globalización de los noventa se vio agudizada por acelerado 
avance científico-tecnológico, y por el inusitado movimiento y circulación de 
capitales transnacionales. Es coherente por ende, que esta reestructuración y 
priorización de la variable económico-financiera en desmedro de las otras 
dimensiones en la agenda de política exterior de post-guerra fría de cada uno 
de los actores internacionales, erosione claramente el basamento y la lógica 
con la que fue definido el Estado como único y exclusivo sujeto de las 
relaciones internacionales.  

La proliferación de nuevos actores internacionales  y domésticos, como actores 
no estatales o subestatales y organizaciones no gubernamentales, hacen 
prevalecer el accionar de la sociedad civil por sobre la inercia de la actividad 
estatal. Por otra parte, la endeblez de ciertos parámetros conceptuales 
característicos de la potestad estatal, como el concepto de soberanía y el 
control territorial, terminan por complementar el clima propicio para la 
decadencia y la exposición del Estado frente a las “amenazas” del 
transnacionalismo económico y financiero. 

Por otra parte, la vinculación intrínseca en el orden político-diplomático, 
económico-financiero, ideológico cultural, científico-tecnológico, y de la 
dimensión de seguridad y defensa, plantea una suerte de “red” global que 
interconecta el sistema mundial. Al constituir el proceso globalizador un 
esquema increyente e invasivo, esta red conectiva se torna más densa, integral 
e interactiva, penetrando en las diversas esferas y niveles de las sociedades de 
los países del concierto mundial. La revolución y el desarrollo incipiente en las 
comunicaciones y en la información, generan una vasta capacidad de celeridad 
en la penetración transnacional. Esta invasión abarca tanto la configuración y la 
operatoria de las redes referenciadas, la definición de los dispositivos y 
mecanismos del poder, y la imposición de los nuevos valores culturales y 
patrones de consumo del transnacionalismo. No sólo se encuentran en 
reformulación las estructuras del derecho internacional, de la economía, de las 
finanzas, de la seguridad y la defensa nacional, sino la que se divisa en plena 
etapa de evolución y reconversión la mismísima sociedad humana. 

El factor del poder que en su esencia se caracterizó por tender a la 
manifestación de una voluntad y de su consecuente expansión y acatamiento, 
se encuentra en franca reestructuración en referencia a sus variables 
dimensionales. Aunque las fronteras son más porosas y permeables, y se ha 
hecho énfasis sobre cuestiones étnicas, ideológicas, financieras y científico 
tecnológicas, lo cierto es que la territorialidad y el control de corrientes 
migratorias (una de las problemáticas o amenazas no convencionales o no 
tradicionales de la agenda global de seguridad) siguen siendo relevantes a la 
hora de una consideración. No obstante, lo contradictorio es que ciertos 
responsables o hacedores de la política doméstica e internacional, sigan 
sosteniendo que existe el límite o delimitación entre lo interno y externo aún 
cuando reconocen su continua lesión o “erosión”. 
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El ocaso de la soberanía estatal y el nuevo rol de los Estados nacionales en la 
era global, son temas de profunda vigencia y discusión. El concepto de 
soberanía de los Estados está ampliamente cuestionado y merece ser como 
mínimo reformulado. De la misma forma en que los Estados-Nación 
establecieron unilateralmente una estructura de principios que prevaleció 
contra el compendio de valores y costumbres locales, en la actualidad la 
interrelación compleja de los procesos internacionales exige y determina que 
ciertos valores se edifiquen también en la esfera internacional. 

Lo expuesto, no significa que la definición y el sentido de soberanía nacional 
vaya o deba desaparecer, pero sí va a ser restringida y acotada en algún 
sentido hasta “progresista” (como el caso de la justicia global y supranacional). 
Es por ello, que la idea de justicia “local” y la problemática de protección 
internacional de derechos humanos, limitada a la esfera doméstica, son 
conceptos por lo menos perimidos.  

Otros problemas forman parte de la discusión mundial, tales como las grandes 
corrientes migratorias, el conflicto derivado de la fragilidad y colapso de las 
estructuras políticas, y la falta de continuidad en los patrones de comercio, 
además del terrorismo, la droga, las mafias, los conflictos étnicos, la presión 
demográfica, y la degradación ambiental. 

No existe un régimen aglutinante de definiciones en materia de seguridad 
hemisférica, ni siquiera se divisa un enemigo visible en común o un marco 
teórico consensuado en esta problemática. 

La relevancia otorgada a la democracia ha resultado ser un cambio estratégico 
basamental, siendo el concepto de “paz democrática” el articulador y operador 
de la seguridad internacional en el ámbito iberoamericano. Este último 
concepto sostiene que los sistemas democráticos poseen un muy bajo grado 
de conflictividad con uso de la fuerza entre ellos (esta premisa se cumple a la 
perfección en occidente). 

Es oportuno por ende, exponer una consecuencia mediata del proceso 
globalizador y de la mundialización, como lo es la vulnerabilidad de la 
soberanía estatal clásica y la consecuente permeabilidad de las fronteras. Esto 
trajo aparejado además, la creación de “supranacionalidades” o soberanías 
superiores, y configuró el carácter “interméstico” (doméstico e internacional a la 
vez) de los factores económicos, sociales, políticos y culturales.  

El eje territorial ya no se constituye en la dimensión aglutinante dentro de la 
definición integral de soberanía. 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo, deben ser premisas básicas en la definición de 
un esquema de seguridad integral en el entorno latinoamericano. 

Particularmente, y en correlato, la parte I del desarrollo y análisis, aborda 
particularmente la temática de la URSS y su implicancia en América Latina. 
Consecuentemente, se evalúa en el capítulo I Ias consideraciones preliminares, 
caída, colapso y desmembramiento de la URSS, causas y fundamentos 
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explicativos y diversas concepciones y teorías. Por otra parte en el capítulo II 
se detalla la estructura y direccionamiento de la política exterior soviética en el 
período de Guerra Fría. En sintonía con lo referido, en el capítulo III se 
exponen las definiciones de la incidencia de la URSS en América Latina, 
antecedentes históricos, y el valor estratégico regional en el contexto de 
enfrentamiento Este- Oeste.  

En correlato la parte II, menciona lo concerniente a EEUU como actor 
interviniente en la región, esencia y evolución de la política exterior americana, 
y antecedentes históricos y direccionamientos. Por ende, el capítulo I analiza la 
política exterior americana en la Guerra Fría, y la contención del comunismo 
como eje estructural de las acciones externas y como base para la generación 
de consenso doméstico. Por otra parte, en el capítulo II se discute la política 
exterior americana en la Pos-guerra Fría -de la contención del comunismo a la 
expansión de los valores democráticos y de la economía de mercado-y la 
prevalencia de la variable económico- financiera en la agenda global. En el 
capítulo III, se explicita el fin del Internacionalismo Liberal y la priorización de la 
dimensión estratégico- militar en la agenda global luego de los sucesos del 11 
de Setiembre de 2001, la esencia del unilateralismo y la canalización de la 
teoría realista de las Relaciones Internacionales en la política exterior 
americana. En el capítulo IV se refiere la relevancia estratégica del entorno 
latinoamericano en la acción externa estadounidense y la relación particular 
con América Latina. 

Consecuentemente, en la parte III se va a discutir la cuestión relativa a la 
evaluación del contexto internacional de Post-Guerra Fría y su incidencia en el 
paradigma de seguridad regional y global, complementado con el concepto 
operable de Gobernanza. La presente consta del capítulo I, que expone las 
consideraciones preliminares, la reformulación del rol del actor estatal, el 
transnacionalismo económico y la proliferación de actores no estatales en la 
escena internacional, la profundización de la interdependencia y la 
consolidación del proceso globalizador como condicionantes de la variable de 
la gobernanza  regional y local, y los ejes de debate pertinentes. En el capítulo 
II, se establecen los cambios en el esquema de seguridad global durante la 
etapa de Pos-guerra Fría, la distensión de la dimensión estratégico- militar  en 
el proceso de toma de decisiones de la política exterior de los actores 
estatales, y el predominio de la dimensión económico-financiera. 

Complementariamente, la parte IV determina el análisis del esquema de 
seguridad regional, abordando la evolución y los antecedentes 
correspondientes. Particularmente, el capítulo I toca el eje temático de la 
seguridad regional en la impronta de la Guerra Fría y del enfrentamiento Este- 
Oeste, el monopolarismo en el sistema de seguridad, y el intento 
estadounidense por frenar el avance soviético en la región. En correlato, el 
capítulo II esgrime la reformulación del “Paradigma” de seguridad regional en el 
contexto de Pos-guerra Fría, la pérdida de incidencia y de peso político de la 
Federación Rusa en la región latinoamericana luego del desmembramiento de 
la URSS, el modelo de seguridad cooperativa, y las discrepancias 
consecuentes de los países de la región con la política de seguridad 
norteamericana concebida para el área.  



 

57 

 

Finalmente, la parte V aborda y evalúa la variable de la seguridad ciudadana. 
Particularmente, la presente consta del capítulo I que describe la evolución del 
concepto de seguridad ciudadana, el nuevo enfoque y los principios para la 
conducción civil y democrática de la seguridad ciudadana, el marco jurídico-
normativo de la seguridad ciudadana, el concepto y la esencia de la política 
pública al respecto, y en definitiva, un abordaje teórico particular. A 
continuación el capítulo II, refleja los problemas públicos y la inseguridad 
ciudadana, las percepciones de inseguridad y victimización, los actores más 
relevantes en la prevención del delito y la seguridad ciudadana en el entorno 
local, y los liderazgos de los Municipios en la materia. Por consiguiente, en el 
capítulo III, se vuelca el manejo y la priorización de información para abordar la 
violencia y la inseguridad ciudadana, la participación ciudadana en materia de 
seguridad -juntas vecinales, defensorías comunitarias y otros- , el rol del Poder 
Judicial en la materia, y la evaluación comparada de experiencias nacionales e 
internacionales de reforma en seguridad ciudadana. Por otra parte, el capítulo 
IV analiza la prevención de la violencia juvenil y el consumo de drogas, los 
comités de seguridad ciudadana, las propuestas y las medidas de actuación en 
lo atinente a la seguridad ciudadana, las fuerzas y cuerpos de seguridad, y la 
administración de la seguridad ciudadana al igual que el papel de las policías 
locales. En correlato, el capítulo V determina las tendencias y las operatorias 
actuales del delito, las políticas preventivas en materia de seguridad, la 
seguridad ciudadana en el marco del desarrollo humano, el estado de 
seguridad en América Latina, el funcionamiento y desempeño de las 
instituciones de la seguridad pública, y en definitiva, las prospectivas de la 
seguridad pública, la inseguridad subjetiva en el marco del nuevo campo de 
investigación y de políticas públicas. Particularmente, el capítulo VI discute los 
ejes temáticos emparentados con la Ciudad e “incivilidades”, los derechos 
humanos y la seguridad ciudadana, la profesionalización y la reforma policial, la 
permeabilidad policial en el entorno de la desigualdad social y de la 
transformación del contexto criminal, las buenas prácticas y las experiencias 
exitosas de seguridad ciudadana en el entorno latinoamericano y europeo, y la 
complejización pertinente del delito transnacional y su incidencia en la 
seguridad ciudadana en el contexto local. Por otra parte, el capítulo VII de la 
presente marca la lógica en la proliferación de las amenazas emergentes del 
contexto latinoamericano, la formulación de agendas de seguridad y el dilema 
de integración-fragmentación, la reformulación del concepto de seguridad, los 
antecedentes en la conceptualización, la lógica de la vinculación seguridad-
criminalidad, la libertad y el orden público, y la seguridad ciudadana como 
concepto multidimensional y transversal en el entorno de la complejización del 
delito. En lo atinente al capítulo  VIII, el mismo expone el crimen organizado 
transnacional, y la definición, alcances y normativa internacional respectiva. En 
correlato, el capítulo IX denota la  concepción de una política de seguridad 
ciudadana en el marco del ejercicio de los derechos humanos, el rol de las 
fuerzas de seguridad, la profesionalización y la reforma policial, la seguridad 
ciudadana desde la perspectiva de la equidad de género, la dimensión 
pública/privada, las deficiencias del enfoque tradicional de seguridad aplicado a 
la clave de género, y la definición conceptual de violencia y su abordaje desde 
la perspectiva de la seguridad. Finalmente y en definitiva, el capítulo X 
determina el enfoque epidemiológico de la violencia, la visión “progresista” de 
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la seguridad, y la institucionalidad en forma abordando la articulación y la 
convergencia interinstitucional correspondiente. 
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ANÁLISIS 

PARTE I 

 
LA URSS Y SU IMPLICANCIA EN AMÉRICA LATINA. 

 
CAPITULO I 

Caída, colapso y desmembramiento de la URSS. Causas y fundamentos 
explicativos. Diversas concepciones y teorías. 

 

Se podría considerar que la caída y colapso de la URSS se debió a 
diversas y variadas causales que podrían ser enfocadas y analizadas desde las 
dimensiones estratégico-militar y político-diplomática, económico-financiera, 
sociológica y cultural-étnica, y principalmente desde la circunstancia de tener 
que asumir el rol de líder o jefe de un bloque de poder internacional, debiendo 
intervenir en forma simultánea y continuada en conflictos sucitados en sus 
áreas de influencia (con sus pertinentes costos insumidos). 

Las reacciones adversas a la Revolución Rusa y al poder bolchevique 
luego de la Primera Guerra Mundial, motivaron la insistente iniciativa externa 
por parte de la Unión Soviética en pos de ampliar el apoyo político internacional 
y de consolidarse como jefe de bloque de poder internacional. Luego de la 
muerte de Lenin, Stalin intentó diversificar y ampliar las relaciones diplomáticas 
(profundizando particularmente la vinculación con los países del Atlántico Sur). 

No obstante, tal como cita Augusto Varas: “las tensiones Este-Oeste, 
su cristalización en la Guerra Fría y el alineamiento de América Latina en el 
perímetro de la defensa política y militar del hemisferio, establecida en 1947 a 
través del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, alteraron los 
vínculos políticos y diplomáticos existentes entre la mayoría de los gobiernos 
de la región y la URSS. Este deterioro coincidió con la ilegalización de casi 
todos los partidos comunistas latinoamericanos.”59  

Consecuentemente, Moscú puso en práctica la táctica de los frentes 
populares (en el marco de gobiernos democráticos de liberación nacional), 
incorporando al esquema la impronta antiimperialista y antilatifundistas. Como 
consecuencia de esto, existió una armonización de los objetivos políticos y 
diplomáticos en cuanto a las aspiraciones internas de los partidos comunistas 
regionales y a los intereses internacionales (concepción estratégica externa) de 
la URSS. Este direccionamiento de la acción externa soviética alcanzó su 
máximo esplendor durante el gobierno de Krushchev. Sin embargo, la tensión 
intensificada con los EEUU durante este período, limitó y acotó el grado de 
maniobra y exteriorización de las alianzas de los partidos comunistas locales 
de los países del Atlántico Sur, minando la presencia soviética en esta área. 

Como contraparte y concomitantemente, la Unión Soviética 
desarrollaba una operatoria política interna en las sociedades de los actores 
estatales latinoamericanos, con el objeto de evitar el alineamiento automático 

                                                             

59 Varas Augusto “Las Relaciones Soviético-Latinoamericanas bajo la Hegemonía regional 
delos Estados Unidos” en Varas, Augusto (compilador), “América Latina y la Unión Soviética: 
una Nueva Relación”. –pág.12 - FLACSO/RIAL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección 
Estudios Internacionales, Bs. As., Argentina, 1987. 
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de los actores regionales con los EEUU. El advenimiento de la distención y de 
la coexistencia pacífica profunda durante la Administración Brezhnev, consolidó 
la postura de abortar este alineamiento a través de medios no violentos  y de 
cambio social (como el apoyo irrestricto al movimiento de Países no Alineados).  

La operatoria de la Administración Reagan (y su agresiva política de 
profundización de la guerra ideológica y económica) coincidió con 
problemáticas limitantes que tuvo que afrontar la política exterior soviética, 
sumadas a relevantes dificultades políticas, sociales y económicas en la esfera 
interna. Esta increyente tensión entre las dos superpotencias, derivó 
consecuentemente en el deterioro de las relaciones entre los países 
latinoamericanos y EEUU.  

Tal como expone Augusto Varas, “la Unión Soviética se ha visto 
obligada a operar en América Latina dentro de un estracho margen de acción. 
Impulsada por el axioma norteamericano predominante de que casi todos los 
problemas latinoamericanos son consecuencia de, o están producidas por la 
confrontación Este-Oeste, la Unión Soviética ha reaccionado aumentando su 
nivel de oposición política hacia las normas de actuación de los Estados Unidos 
en la región, sin desestabilizar sus relaciones estratégicas en el continente”60.  

En el contexto internacional vigente, el Estado debe reformular su rol 
esencial debido a que ha sido penetrado por espacios de orden transnacional. 
La proliferación de nuevos actores no estatales y subestatales en el sistema 
internacional, ha mutado el direccionamiento del factor de seguridad nacional y 
la dimensión del poder de cada Estado. 

Esta merma de “exclusividad” del Estado como sujeto hacedor y como 
actor protagónico del sistema internacional, ha dado lugar a la actividad cada 
vez más prominente de nuevos actores que eventualmente pueden hacer 
peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad interna, y la estructura de paz y 
seguridad en la comunidad internacional. 

Una consecuencia mediata del proceso globalizador y de la 
mundialización,  es la vulnerabilidad de la soberanía estatal clásica y la 
consecuente permeabilidad de las fronteras. Esto trajo aparejado además, la 
creación de “supranacionalidades” o soberanías superiores, y configuró el 
carácter “interméstico” (doméstico e internacional a la vez) de los factores 
económicos, sociales, políticos y culturales. 

Preliminarmente, la desaparición de la URSS polariza la cuestión de la 
defensa y seguridad en América Latina, y consecuentemente, reformula los 
mecanismos de la Gobernanza.  

Se podría considerar que la caída y colapso de la URSS se debió a 
diversas y variadas causales que podrían ser enfocadas y analizadas desde las 
dimensiones económico-financiera, estratégico-militar y político-diplomática, 
sociológica y cultural-étnica. 

                                                             

60 Varas Augusto “Las Relaciones Soviético-Latinoamericanas bajo la Hegemonía regional 
delos Estados Unidos” en Varas, Augusto (compilador), “América Latina y la Unión Soviética: 
una Nueva Relación”. –pág.37 - FLACSO/RIAL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección 
Estudios Internacionales, Bs. As., Argentina, 1987. 
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Fundamentalmente, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
debió hacer frente a costos derivados por asumir el rol de líder o jefe de un 
bloque de poder internacional, debiendo intervenir en forma simultánea y 
continuada en conflictos sucitados en sus áreas de influencia. 

 

Causal económico- financiera 

 

La causal económico-financiera ha sido una de los impulsores 
relevantes y convergentes de la implosión soviética.  

Tal como describía Mijail Gorbachov en un informe al Comité Central 
de los años anteriores al proceso implosivo: “Últimamente se ha debilitado la 
influencia financiera y crediticia sobre la economía. El sistema financiero no 
influye en grado suficiente en la elevación de la eficacia económica. Ha 
adquirido grandes proporciones la práctica inadmisible de redistribución de los 
ingresos, en cuyos casos las pérdidas de las empresas, los ministerios y 
regiones rezagados se cubren a expensas de los que obtienen beneficios de su 
trabajo. Esto resquebraja la autogestión financiera, origina la mentalidad de 
vivir a expensas de otros, orienta a pedir sin cesar la ayuda del centro. Ha 
perdido su misión auténtica el crédito”. 61 

También Paul Kennedy trató de explicar algunas consecuencias de la 

caída: “Mientras se cumplieran los objetivos, esta férrea planificación socialista 
prestó poca atención a los costes, protegió tanto la gestión de la competencia 
como a los trabajadores del desempleo y no se preocupó del consumidor. En 
realidad, los únicos “consumidores” que conseguían lo que deseaban eran las 
fuerzas armadas soviéticas, que disfrutaron de la asignación preferencial de 
fábricas, máquinas herramienta y trabajadores cualificados para la producción 
militar. A partir de la década de 1960, cuando la manufactura mundial empezó 
a desplazarse desde los bienes pesados tradicionales hacia las industrias de 
alto valor añadido orientadas por el consumidor y el conocimiento 
(ordenadores, software, electrónica, automóviles, aviones civiles, productos 
farmacéuticos, comunicaciones), la Unión Soviética se reveló incapaz de seguir 
el paso. El desarrollo de una economía guiada por la demanda del consumidor 
similar a la de Estados Unidos habría significado un desmantelamiento de la 
planificación central, mientras que una sociedad guiada por el conocimiento 
habría implicado el final de la censura, los férreos controles, la ortodoxia y el 
monopolio del partido”. 62 
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Por otra parte, Gorbachov fundamentó el freno al desarrollo 

económico enunciando que “En cierta etapa –eso se vuelve particularmente 
claro en la última mitad de los años setenta- sucedió algo que resultó a primera 
vista inexplicable. El país comenzó a perder impulso. Los fracasos económicos 
se volvieron más frecuentes. Comenzaron a acumularse las dificultades y se 
multiplicaron los problemas sin resolver. Elementos de lo que nosotros 
llamamos estancamiento, y otros fenómenos ajenos al socialismo comenzaron 
a aparecer en la vida de la sociedad. Una especie de “mecanismo de freno” 
afectaba el desarrollo social y económico. Y todo eso sucedía al mismo tiempo 
que la revolución científica y tecnológica abría nuevas perspectivas para el 
progreso social y económico. Algo extraño iba tomando forma: el enorme 
volante de una máquina poderosa estaba girando, mientras que los engranajes 
patinaban o las correas de trasmisión estaban muy flojas. Al analizar la 
situación, primero descubrimos una desaceleración del crecimiento económico. 
En los últimos quince años, la tasa de crecimiento de la renta nacional declinó 
en más de la mitad y para comienzos de los ochenta había caído a un nivel 
cercano al estancamiento económico. Un país que alguna vez se había 
acercado rápidamente a las naciones avanzadas del mundo comenzó a perder 
posiciones. Además, la brecha en la eficiencia de producción, calidad de los 
productos, desarrollo científico y tecnológico, la producción de tecnología de 
punta y el uso de técnicas avanzadas, comenzó a extenderse, y no a favor 
nuestro. 63 Complementariamente, “ Se convirtió en algo típico de nuestros 
especialistas en economía, el pensar, no en cómo elevar el activo nacional, 
sino en cómo colocar más material, mano de obra y horas de trabajo en una 
partida, para venderla a precios altos. Por lo tanto, a pesar de esa “producción 
bruta”, había escasez de productos. Nosotros gastamos; de hecho estamos 
todavía gastando mucho más en materias primas, energía y otros recursos, por 
unidad de producción bruta, que otras naciones desarrolladas. La riqueza de 
nuestro país, en términos de recursos naturales y mano de obra, nos ha 
echado a perder; incluso podría decirse que nos ha corrompido. Esa es, de 
hecho, la principal razón por la cual fue posible para nuestra economía 
desarrollarse extensamente durante décadas. Acostumbrados a dar prioridad al 
crecimiento cuantitativo en la producción, tratamos de controlar la caída de la 
tasa de crecimiento, pero lo hicimos principalmente por un continuo aumento 
del gasto: construimos las industrias de combustible y energía y aumentamos 
el uso de los recursos naturales en la producción. Con el correr del tiempo, los 
recursos materiales se volvieron más difíciles de conseguir y más costosos. Por 
otra parte, los amplios métodos de expansión del capital fijo produjeron un 
déficit artificial de mano de obra”. 64 
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Prosiguiendo con el análisis del deterioro, el autor señala: “Así, la 
inercia del desarrollo económico extensivo conducía a la paralización 
económica y el estancamiento. La economía estaba cada vez más agobiada 
financieramente. La venta de grandes cantidades de petróleo y otros recursos 
de combustible y energía y materias primas, en el mercado mundial, no ayudó. 
Solamente agravó la situación. Las ganancias en moneda corriente hechas de 
ese modo fueron usadas primordialmente para atacar los problemas del 
momento, en lugar de utilizarse para modernizar la economía o en ponerse al 
día tecnológicamente. Los promedios declinantes de crecimiento y el 
estancamiento económico estaban condenados a afectar otros aspectos de la 
vida de la sociedad soviética. Tendencias negativas afectaron seriamente la 
esfera social. Esto llevó a la aparición del llamado así llamado “principio 
residual”, de acuerdo con el cual, los programas sociales y culturales recibían 
lo que restaba del presupuesto, después de las asignaciones para la 
producción. Parecía haber un “oído sordo” ante los problemas sociales. La 
esfera social comenzó a retrasarse en términos de desarrollo tecnológico, 
personal y, lo más importante, en la calidad de trabajo”. 65  

Por otra parte, Boris Rumer y Stephen Sternheimer hacen hincapié 

en el aparato militar soviético, describiendo que “Este extraordinario y muy 
variado incremento militar soviético tenía como telón de fondo un decreciente 
desarrollo económico. De un promedio de índice de crecimiento anual de 5,3 
por ciento en 1965-70, declinó al 3,8 por ciento en 1970-75 e iba a caer al 2,8 
por ciento durante los próximos cinco años. 66 

Jimmy Carter también plantea una visión sobre la variable enunciada, 

exponiendo que “En cambio, tanto en términos relativos como absolutos, los 
gastos para la defensa crecían firmemente. Las peculiaridades de la 
contabilidad soviética, hacen virtualmente imposible señalar con precisión el 
monto real del presupuesto destinado a gastos militares y otros fines conexos. 
Presumiblemente, el presidente Carter haya estado bien informado cuando, en 
un discurso en 1978, declaró que : “Sin contar la inflación, desde 1960 los 
gastos militares de la Unión Soviética se han duplicado... mientras que nuestro 
presupuesto militares en este momento más bajo que el de 1960”. 67 

Brezhnev en cambio sostiene que “Los expertos occidentales han 

estimado que el presupuesto militar soviético ha crecido desde mediados de la 
década del 60 en un porcentaje del 3 al 4 por ciento por año. Sin embargo, a 
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pesar de este sobrecogedor consenso de opinión, en el 25º Congreso, 
Brezhnev pudo decir con cara seria: “La URSS no ha incrementado su 
presupuesto militar; (por el contrario) ha incrementado firmemente sus partidas 
para fines de bienestar social”. 68 

Adam Ulam acerca de lo enunciado señala que “En un sentido literal 

no estaba mintiendo, ya que las partidas del presupuesto para el Ministerio de 
Defensa rondaban en los 17 billones de rublos, lo que de acuerdo con el tipo de 
cambio oficial (y mayormente sin sentido) se traduce en la muy modesta suma 
de u$s 25 mil millones. Pero, es innecesario decirlo, ningún diputado del Soviet 
Supremo soñaría con preguntar cuánto realmente se gastó para la defensa. Y 
es notorio que mucho del gasto militar soviético, se incluye en los presupuestos 
de otros ministerios (p.ej. la investigación y desarrollo de armas nucleares, 
tradicionalmente figura bajo la égida del “inocente” Ministerio de Construcción 
de Medios Mecánicos). Ese esfuerzo para ocultar las dimensiones reales del 
incremento de reconstrucción de armamentos y la carga que representaba para 
la economía de la nación, estaban motivados por consideraciones políticas 
tanto internas como externas. La apetencia del ciudadano soviético por una 
mayor cantidad de productos de consumo y de mejor calidad, crecía 
obviamente y no se sentiría feliz ante la realidad de los hechos de cuánto se 
había gastado en armamentos y en la prosecución de los proyectos en África y 
en otros lugares apartados. Cierto, el hombre medio rara vez puso obstáculos 
frente a cualquier sacrificio, sin importar cuán grande fuera, cuando estaba en 
peligro la seguridad de su país, y el transcurso de más de treinta años no 
empañó los recuerdos de la Segunda Guerra Mundial y el precio tremendo que 
la nación pagó entonces por la falta de preparación de su gobierno contra la 
agresión. Al mismo tiempo muy pocos soviéticos, hombres y mujeres de los 
años 70, habrían aplaudido si hubieran conocido el precio que el país estaba 
pagando por las ambiciones y aventuras de sus gobernantes en el Cercano 
Oriente, Angola y el Sudeste de Asia, como también el costo total de mantener 
la desfalleciente economía de Cuba y otras cargas y peligros inherentes a las 
políticas expansionistas del régimen. A principios de la década del 60 hubo 
algunos disturbios a raíz de los alimentos, y mientras parecía inconcebible que 
la URSS experimentara algo similar a lo que ocurrió en Polonia en 1970, el 
Kremlin no aceptaba riesgos de ninguna naturaleza”. 69 

En correlato a esto, “El régimen también ansiaba ocultar al mundo 
exterior el esfuerzo que su acopio de armas representaba sobre su economía. 
Existía una inconsistencia inherente en el deseo del Kremlin de impresionar a 
Occidente con su poderío armado, mientras al mismo tiempo renunciaba 
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solemnemente a cualquier intento de agresión o de expansión. Los soviéticos 
creían que la clave para resolver este dilema descansaba en la continuación 
del proceso SALT. Mientras la URSS y los EEUU. Tuvieran un acuerdo sobre 
armas estratégicas, o si continuaban negociando sobre uno, Occidente 
difícilmente sentiría la necesidad de igualar o superar el esfuerzo militar 
soviético. Maestros en el arte de tener su propia torta y también de comérsela, 
los soviéticos buscaban que los EEUU. y sus aliados se sintieran en cierto 
modo atemorizados por su creciente poder armamentista, pero no al punto de 
embarcarse ellos también en un vigoroso incremento del arsenal propio. Así es 
que los analistas económicos del gobierno de los EEUU. Se vieron enfrentados 
con la difícil tarea –un verdadero rompecabezas- de juntar los fragmentos 
sobrantes de información incidental y armar con ellos una evaluación realista 
de los gastos soviéticos para la defensa y luego convertirlos en dólares, dando 
todo esto como resultado una cifra cinco o seis veces mayor que la del 
presupuesto “oficial” de defensa”. 70 

Es precisamente el mentor de la doctrina de la contención George 
Kennan quien agrega: “Además de estas preocupaciones, y probablemente 
más importante que cualquiera de ellas, dentro de las demandas que ocupan la 
atención de los líderes, se encuentran los diversos problemas  constantes del 
desarrollo económico del país. Se ha logrado mucho a este respecto en 
décadas recientes, pero siguen existiendo áreas problemáticas que provocan 
serias provocaciones. A la cabeza de éstas está, desde luego, la persistente 
incapacidad de la agricultura soviética para satisfacer las necesidades  de una 
población creciente. Ello no se debe totalmente a los errores de la 
colectivización; parte de las causas pueden rastrearse en las desafortunadas 
rarezas del clima y la geografía con las que está plagada la agricultura 
soviética. Pero cualesquiera que sean las causas, es una situación que no ha 
dejado de ser una fuente de grave ansiedad para aquéllos encargados de la 
tarea de hacer que funcione el sistema soviético. Además, existen otros 
problemas: retraso tecnológico (en comparación con el avanzado occidente) en 
varias áreas claves; la incapacidad del sistema para crear un sistema de 
distribución para bienes de consumo que se pueda comparar al de los países 
occidentales; escasez de viviendas adecuadas y la continua ineficiencia relativa 
del trabajo. Todos estos factores merecen atención porque significan que, 
incluso si los líderes soviéticos tuvieran nostálgicas ideas de ejercer presiones 
hacia algún tipo de contienda militar con el occidente, no desearían seguir en 
esa dirección, o incluso acelerar la llegada de una situación tal, hasta que 
hubieran progresado mucho más que hoy en la superación de estas diversas 
inadecuaciones, ineficiencias y elementos de vulnerabilidad política en sus 
asuntos internos”. 71 
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Esta lógica de contención es abordado por Angela Stent: “La 

convicción de que es tanto deseable cuanto posible contener a la Unión 
Soviética retrasando su desarrollo económico ha sido un elemento clave de la 
política de Estados Unidos desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial. 
La lógica es la siguiente: la Unión Soviética es más débil que Estados Unidos 
en lo económico y quiere importar manufacturas occidentales para mejorar su 
desempeño económico. El hecho de negarle productos industriales avanzados 
retrasará el desarrollo de su industria (y por lo tanto su complejo militar- 
industrial), incrementando la seguridad nacional de Estados Unidos al asegurar 
la permanencia de una economía soviética más débil. Un segundo aspecto de 
la contención económica ha sido la convicción de que puede utilizarse la 
presión económica para la obtención de objetivos políticos”. 72 

En función de esto, “A pesar de la controversia, la contención 
económica sigue ejerciendo una clara atracción sobre los que toman las 
decisiones políticas. Después de todo, Estados Unidos es la nación 
económicamente más poderosa de la tierra y produce bienes que los soviéticos 
necesitan. En el arsenal bastante magro de elementos que poseemos para 
enfrentar a nuestro principal antagonista, éste parece ser un medio efectivo 
para influir en los acontecimientos soviéticos. Lo que es más, cuando los 
soviéticos, militarmente poderosos, emprenden acciones que nos ultrajan 
moralmente y que parecen amenazar la seguridad occidental, el arma 
económica es el medio más seguro y aceptable del que disponemos para 
corregirlos. La contención económica en la época de posguerra ha tenido tres 
componentes principales. El primero, que ya no es totalmente operativo, es la 
guerra económica, el intento de debilitar el desempeño económico general de 
la Unión Soviética, tanto en los sectores civiles cuanto en los militares. El 
segundo es el embargo económico, ideado para negar productos (y cada vez 
más en áreas de alta tecnología) que podrían utilizarse específicamente para la 
acumulación militar soviética. El tercer elemento de la política de Estados 
Unidos ha sido la presión económica, el uso de medios económicos para 
restringir la conducta política soviética”. 73 

En cuanto a los costos de constituirse en jefe de bloque de poder 
internacional, Robert Harkavy señala en relación a la URSS: “ El importante 
acceso a instalaciones navales y aéreas en Etiopía, que comenzó durante la 
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guerra del Cuerno de 1977/78, le ha costado a Moscú entre tres y cuatro mil 
millones de dólares de asistencia militar”. 74 

En correlato a lo expuesto, el autor expone: “ Finalmente, el acceso 
militar soviético a Latinoamérica involucra en primer lugar a Cuba y en menor 
grado también a Perú y Nicaragua. Cuba ha recibido, desde luego, una 
poderosa ayuda económica soviética y subsidios (actualmente a un nivel de 
cerca de cuatro mil millones de dólares al año), apoyo militar (tres mil millones 
de dólares en equipamientos, sólo de 1981 a1984), y alrededor de 15.000 
consejeros y técnicos militares y civiles. En retribución los soviéticos tienen 
acceso a instalaciones navales (La Habana, Mariel, Cienfuegos) que les 
permiten mantener su presencia naval en el Caribe. La URSS también 
despliega Tu-94 Bear D y Tu-142 Bear F ASW y aviones de reconocimiento 
naval en Cuba y posee, en un complejo situado en Lourdes, varios puestos 
para señales de inteligencia (SIGINT) y comunicaciones. Los barcos soviéticos 
han realizado visitas a los puertos de Nicaragua y los nuevos campos de 
aviación que se están construyendo allí podrán albergar todo tipo de aviones 
soviéticos. En Perú, la Unión Soviética ha obtenido acceso, para apoyo 
logístico y mantenimiento, a los casi 200 barcos pesqueros que operan cerca 
de la costa de América del Sur. Aeroflot utiliza a Lima como primer centro de 
recambio de marinos mercantes y pescadores cuyas embarcaciones 
desempeñan a menudo papeles militares cruciales que involucran inteligencia, 
comunicaciones y localización espacial”. 75 

Harkavy apoyado en documentos sobre la temática, refiere: “El 
esfuerzo de venta de armas soviéticas estuvo apoyado por una importante 
base de producción de armas, apoyo que en algunas categorías de armas 
mayores (tanques, piezas de artillería, aviones jet de combate, misiles de tierra-
aire y botes de patrulla) dio por resultado una mayor producción de unidades 
anuales que en Estados Unidos. Estas ventas de armas fueron acompañadas 
por programas de entrenamiento militar a gran escala, ya fuera en los países 
receptores, en la URSS, o en otros países de la Cortina de Hierro. (Según una 
publicación de la CIA, entre 1955 y 1979 el entrenamiento abarcó también 
países como Camerún, Ghana, Nigeria, Sierra Leona, Togo, Zaire, Yemen del 
Norte, Irán, Pakistán y Bangladesh, ninguno de los cuales se considera 
habitualmente “Estado cliente” de los soviéticos. Durante el mismo período, la 
ayuda económica a países comunistas se extendió a una plétora de países en 
desarrollo no comunistas (en gran parte, admitidamente a prueba y casi 
simbólica). Esa extensa lista incluía a Mauritania, Marruecos, Túnez, Botswana, 
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Burundi, Cabo Verde, la República Central Africana, Chad, Comoros, incluso 
Filipinas, Brasil, México, Uruguay y Venezuela. Aunque estas relaciones no 
hayan dado por resultado el derecho a establecer bases o la disponibilidad de 
fuerzas sustitutas, pueden considerarse de todos modos como un esfuerzo 
mayor destinado a ampliar la influencia soviética y disminuir la de Estados 
Unidos”. 76 

Por otra parte, Francis Pym aporta sobre la variable económico-

financiera: “El problema central de la Unión Soviética es el relativo al fracaso de 
su economía. Fuera de sus fronteras el gobierno soviético no obtiene una 
recompensa razonable a sus inversiones y el nivel de vida del pueblo soviético 
es lastimosamente bajo. Desde 1945, los soviéticos han sido incapaces de 
introducir reformas económicas desesperadamente necesarias, debido al peso 
muerto de la burocracia, los intereses atrincherados y la ideología”. 77 

Ratchik Avakov  expone el decrecimiento económico diciendo“ 

Tomemos, por ejemplo, el ritmo de crecimiento de la economía soviética que 
disminuyó a principios del decenio corriente hasta un nivel muy bajo. La 
reducción de este ritmo, como es sabido, se debe, por lo general, a tres 
causas: la elevación del nivel de desarrollo, las modificaciones estructurales y a 
causa del estancamiento económico. En cuanto a nuestro país, ello fue, 
lamentablemente, resultado de la tendencia hacia el estancamiento de la 
economía. A la par de ello y como consecuencia de ello, se registró, al 
contrario, el aumento del nivel deficitario de la economía soviética que es una 
manifestación concentrada de sus rasgos negativos serios y de su incapacidad 
de satisfacer en plena medida las demandas de la población. Faltaba, y por 
ahora continúa faltando, prácticamente todo de lo que necesitan tanto la 
economía como el comprador individual. Y además, se observaba y sigue 
observando un fenómeno paradójico: pese a la producción suficiente de 
algunos rubros, tiene lugar, sin embargo, el déficit porque la producción no se 
compra debido a su baja calidad. Quizá, preocupación más seria suscita el 
hecho de que la Unión Soviética haya comenzado a perder sus posiciones en 
la línea del progreso tecno-científico. El resultado se conoce: en esta esfera 
apareció la tendencia de atraso en comparación con los estados capitalistas 
desarrollados. Por esto hasta ahora se mantiene un considerable atraso de la 
Unión Soviética en cuanto a la productividad del trabajo social que constituye 
tan sólo un tercio con respecto al nivel norteamericano. Aquí nos tropezamos 
con otro rasgo negativo de la economía soviética, su poca permeabilidad a las 
innovaciones tecno-científicas. Las empresas soviéticas no revelaban interés 
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alguno en asimilar los más modernos adelantos técnicos porque no tenían para 
ello ningún estímulo”. 78 

Por otra parte, Ratchik Avakov también refería las anomias del control 

estatal al señalar “Por último, un defecto más se revelaba en la extrema 
centralización de todo el sistema de planificación, que todo reglamentaba. Las 
empresas no tenían, prácticamente, independencia alguna. Todo se basaba en 
numerosas instrucciones e indicaciones por parte de la burocracia ministerial. 
Como resultado, se perdió el dinamismo y no se pudo demostrar iniciativa. Y si 
se demostraba, ello se volvía en contra de la misma empresa. Además, se 
podía demostrar iniciativa tan sólo violando las instrucciones y hasta la 
regulación jurídica. De defecto analógico padeció también todo el sistema de 
dirección del proceso de desarrollo económico. En realidad, la empresa se 
reservaba tan sólo el derecho a cumplir las directrices que venían desde arriba. 
La actividad de cada empresa se sometía a un control riguroso. El sistema de 
dirección era voluminoso, multiescalonado y poco operativo. El proceso de 
adopción de decisiones se apoyaba en numerosas coordinaciones entre los 
distintos eslabones de la pesada máquina administrativa”. 79 

Abel Aganbegyan al plantear una propuesta de cambio expone 

claramente las falencias existentes: “El problema principal consiste en sustituir 
el sistema de administración mediante  órdenes, que ha regido en nuestro país 
durante los últimos cincuenta años, por un sistema de administración 
radicalmente nuevo, basado en la utilización de los métodos económicos: 
desarrollo del mercado y de los mecanismos financieros y crediticios, 
afirmación de los estímulos económicos, y todo esto bajo la influencia 
determinante de una democratización general y de la aceptación de la 
autoadministración”. 80 

El mismo autor define: “La primera y más importante tarea del nuevo 
sistema de dirección consiste en eliminar por completo el dictado del productor 
y el déficit en nuestra economía , y alcanzar la situación en la que la producción 
esté dirigida a la satisfacción de las necesidades sociales y se desarrolle según 
la demanda de los consumidores. Es sobre todo importante poder satisfacer las 
necesidades sociales de las personas. En el transcurso de la perestroika, 
hemos eliminado el principio por el cual a la esfera social se asignaban los 
recursos residuales , y hemos orientado el desarrollo económico de un modo 
prioritario hacia la satisfacción de las necesidades de las personas. Hemos 
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logrado vencer la tendencia hacia el estancamiento en la construcción de 
viviendas, en la producción de productos alimentarios per cápita, índices de 
perspectivas de vida, y en la dinámica de la esfera de servicios. Pero aún no 
hemos logrado un cambio radical.  Por lo visto, la mayoría de familias 
soviéticas aún no ha notado resultados reales de la perestroika. En lo que se 
refiere al consumo, el dintel de sensibilidad es muy elevado, y por lo visto aún 
no se ha superado debido al déficit de muchos bienes materiales. En cambio, 
en lo que se refiere a la satisfacción de las necesidades espirituales, a la 
transparencia informativa, sí se nota un cambio decisivo, aunque también aquí 
existen muchos problemas aún no resueltos. De todos los problemas sociales 
que deben resolverse durante la perestroika, el más agudo es, quizá, el 
relacionado con el mejor abastecimiento de la población en lo que a productos 
alimentarios se refiere”. 81 

Complementariamente, “En relación con esto, debemos señalar que 
con el sistema de dirección a base de mandatos había disminuido mucho el 
papel de las finanzas y los créditos, ya que estas esferas no se desarrollaban 
según sus propias leyes, sino por indicaciones directivas recibidas. Como es 
natural, esto condujo a graves distorsiones en las proporciones, a una ruptura 
entre la circulación monetaria y la circulación real de bienes. El desequilibrio 
financiero existente en el país actúa negativamente sobre todos los aspectos 
de la vida económica y social. Esto produce el déficit, mina el incentivo material 
del trabajo (ya que tanto el salario como los incentivos son monetarios), 
conduce a la inflación y forma la base económica de los fenómenos 
antisociales, como la especulación, la utilización de la situación profesional en 
intereses privados, la existencia de distribuidores clandestinos, etc. Por este 
motivo, el saneamiento financiero de la economía es un asunto de primera 
magnitud”. 82 

En virtud de esto, “Este aislamiento de nuestra economía del mundo 
exterior hacía indispensable el autoabastecimiento; además casi no nos 
podíamos beneficiar de la división mundial del trabajo. Este alejamiento entre 
las economías externa e interna se ha reflejado muy seriamente en muchos 
aspectos de nuestro desarrollo económico. Ante todo, se refleja muy 
negativamente en la calidad del producto, ya que éste no se incluye en el 
proceso competitivo con la producción de otros países. Muchos sectores 
económicos no producían para la exportación, y con esto nosotros mismos nos 
alejábamos del sistema internacional de estandarización, certificación y 
unificación. Así, desconocemos las auténticas necesidades de los 
consumidores exigentes de un producto determinado, y no estamos al corriente 
de las tendencias que sigue en su desarrollo la correspondiente esfera. La falta 
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de colaboración conduce en forma inevitable a un retraso en la técnica y la 
calidad”. 83 

Abel Aganbegyan concluye exponiendo el retroceso económico 

inisimulable “Nosotros, verdaderamente, no utilizamos las relaciones 
económicas exteriores como un elemento normal del desarrollo económico, 
como un factor de aceleración, de eficacia y mejor calidad. Mediante el 
comercio exterior nosotros, expresándolo en términos muy directos, tapábamos 
los agujeros aparecidos en nuestra economía nacional, las desproporciones, el 
retraso en el desarrollo de algunas esferas, etc. Es deficiente el desarrollo en la 
agricultura: nos vemos obligados a importar productos alimentarios; nuestra 
industria no puede abastecer de las tuberías necesarias las diferentes obras: 
se hace una importación masiva de tuberías; han quedado muy anticuadas la 
tecnología y la maquinaria de la industria química: vamos a Occidente y 
compramos fábricas químicas enteras, con toda su tecnología”. 84 

Jean Meyer agrega acerca del intervencionismo soviético y sus costos 
derivados “La nueva línea diplomática de la URSS, bautizada por Guenadii 
Guerásimov como “doctrina Sinatra” (“You do it your way”), significó el 
abandono de la doctrina Brézhnev, doctrina intervencionista ejemplificada por 
la invasión a Checoslovaquia en 1968. permitió la caída del Muro de Berlín y el 
triunfo de Václav Havel en Praga en 1989. El desmantelamiento del antiguo 
sistema económico no conllevó medidas positivas capaces de mejorar la 
producción, la distribución y el nivel de vida”. 85 

Es la cuestión de la expansión soviética la que motivó la edificación de 
compromisos políticos con derivaciones económicas ineludibles y a afrontar. 
Por ello Arkady Shevchenko sostiene “Los desacuerdos entre Moscú y Hanoi 

se manifestaron en el hecho de que los vietnamistas esperaban que los 
soviéticos invirtieran ingentes recursos en la reconstrucción de Vietnam; pero la 
Unión Soviética no podía permitirse asumir nuevas y costosas obligaciones 
fuera del país, de manera que muchos dirigentes soviéticos estaban inquietos 
por lo que Hanoi pudiera pedirles. Moscú no podía hacerse cargo de las 
cuentas de Castro y también de las de Vietnam. Además, Vietnam es un país 
mucho más grande que Cuba y la guerra había devastado su economía. La 
certeza de que Hanoi pediría gruesas sumas para llevar a cabo la 
reconstrucción agriaba el placer que los gobernantes soviéticos 
experimentaban por la derrota norteamericana”. 86 
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El autor completa su evaluación, expresando: “Ciertamente los 
analistas occidentales habían supuesto que la Unión Soviética (que había 
transportado por avión a soldados cubanos hasta Angola para ayudar a Neto a 
derrotar a las facciones prooccidentales y prochinas de Savimbi y Roberto) 
había apelado a su aliado del Caribe para obtener una ayuda que resultara 
decisiva. ¿Por qué se habían ofrecido los cubanos a tal empresa? Primero, 
necesitaban desesperadamente hacer renacer el fervor revolucionario en el 
interior de su país. Cada vez eran más los cubanos desilucionados con el 
régimen de Castro y con sus crónicas estrecheses económicas. En segundo 
lugar, Castro aún acariciaba la idea de convertirse en una gran figura 
internacional. Sus primeros esfuerzos por difundir la revolución en América 
Latina –la obsesión de su encendido camarada el Che Guevara- encontraron la 
resistencia de los soviéticos que dieron los consejos más conservadores de 
concentrarse primero para asegurar una economía interna sana y en mejorar 
las relaciones con los países vecinos. Pero en 1975 Moscú acogía de buen 
grado y fomentaba el espíritu de aventura de Cuba. La creciente fuerza de los 
militares soviéticos instaba al Kremlin a desempeñar en las luchas de África un 
papel más decisivo que antes. Contrariamente al espíritu que animaba las 
relaciones entre Estados Unidos y la Unión Soviética, el Politburó estaba 
decidido a intervenir en África sin tener en cuenta la opinión de los 
norteamericanos. Los éxitos cubanos habían convencido a muchos dirigentes 
de Moscú de que a los Estados Unidos les faltaba la determinación de 
intervenir en África. Después de la humillación de Vietnam sufrida en 1975, los 
Estados Unidos eran pintados por militantes del Partido como un menguado 
rival en el Tercer Mundo. Aunque algunos expertos asumían una posición más 
cautelosa, los líderes soviéticos estimaban que además del “síndrome de 
Vietnam” los Estados Unidos estaban afectados en ese momento por el 
“síndrome de Angola”. 87 

Shevchenko concluye resaltando la competencia en la lógica de 
guerra fría: “Cabría esperar que los sistemas de defensa civil tan 
lastimosamente inadecuados influyeran para que los soviéticos aprovecharan 
las oportunidades ofrecidas por la détente y aminoraran el ritmo de sus trabajos 
militares. Además, el hecho de que los Estados Unidos paralizaran muchos de 
sus programas, tanto de armamentos estratégicos como de fuerzas 
convencionales, debería haber animado al Kremlin a hacer lo mismo. Pero el 
liderato soviético tiene su propia lógica en la materia. En lugar de disminuir la 
acumulación de armas después del encuentro cumbre de Moscú en 1972, la 
Unión Soviética continuó modernizando todos los elementos de su arsenal –
estratégico y convencional- con un considerable aumento de misiles, aviones, 
tanques, buques y artillería. A expensas de los demás sectores de la economía 
y mucho más allá de las verdaderas necesidades de defensa, la Unión 
Soviética incrementó su producción militar en un tercio. Su estructura  industrial 
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y militar ha llegado a ser la mayor del mundo. Las inversiones militares 
soviéticas superan en mucho las de los Estados Unidos”. 88 

José Paradiso también infiere sobre el aumento de la estructura de 

gasto militar, sosteniendo: “El aumento del gasto militar, las perspectivas de 
proliferación occidental y las competencias por el equipamiento bélico que 
transcurre en escenarios de la periferia se han convertido en algunos de los 
aspectos más característicos y deplorablesm del armamentismo 
contemporáneo. Suelen mencionarse tres mecanismos asociados a los niveles 
de gasto en el Tercer Mundo: a) un gasto militar ligado a la confrontación Este-
Oeste, a sus repercusiones en los distintos países y a la forma en que es 
asumida por actores locales, b) un gasto militar ligado a tensiones y conflictos 
regionales y a rivalidades interestatales, c) un gasto militar ligado a los 
conflictos internos propios de cada país”. 89 

Mario Cámpora plantea la causal económico-financiera, al analizar las 

intenciones de cambio en la URSS en la década del ´80“: “Si el proceso 
iniciado en la URSS de un cambio en las estructuras de pensamiento, no es 
sólo de naturaleza táctica para asegurar el predominio de la generación de 
funcionarios más jóvenes, sino que significa dar la espalda al dogmatismo y 
proceder a una política de paz más realista y una política más liberal en el 
interior, entonces la URSS se enfrenta a tiempos muy difíciles. En estos 
momentos, económicamente ya no es una superpotencia. Tecnológicamente, 
enfrenta un gran retroceso respecto de las naciones industrializadas. Además 
lleva la carga interior de 100 nacionalidades y los problemas que concita con 
sus aliados. Una apertura entonces, sólo se le hace posible con el apoyo de 
Occidente”. 90 

Daniel Patrick.Moynihan infiere sobre las expectativas sobre la URSS 
de post-guerra: “Tempranamente en el período de la guerra fría, la URSS fue 
declarada una “superpotencia”; una de las dos existentes. El mundo se mueve 
por metáforas y ninguna es más satisfactoria que la oposición de dos fuerzas 
iguales. La interacción entre más que de dos fuerzas introduce lo que los 
científicos llaman el “problema de la mucha gente”. Esto es inmanejable para 
todos excepto para los físicos teóricos. Una vez que la noción de economías 
desarrolladas y subdesarrolladas surgió en el discurso de posguerra, hubo 
economistas que giraron con el pensamiento de que la Unión Soviética  pudiera 
ser del segundo grupo, pero esto seguía siendo una especie de excentricidad. 
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Por un motivo: Rusia era tan grande; ¿cómo no iba a ser su economía 
igualmente grande? Había andado bien al comienzo de siglo; cualquier 
progresión normal la habría llevado mucho más adelante”. 91 

El mismo autor relata a título ilustrativo: “Precisamente cuando esto se 
publicaba, el secretario de Estado James A. Baker le dio su opinión al Comité 
de Finanzas del Senadode que había “serias dudas” de que la Unión Soviética 
fuera siquiera la tercera economía del mundo. En 1985, por estimación de la 
Agencia Central de Inteligencia, el PBN soviético per cápita era el 46 por ciento 
del de Estados Unidos. Dado el modelo del gasto soviético, principalmente el 
pesado costo de los armamentos, el consumo per cápita soviético estaba en un 
32 por ciento del nivel norteamericano, apenas por encima de México y 
Argentina. Algo ocurrió en los años ochenta. El PBN soviético llegó al 59 por 
ciento del de Estados Unidos en 1982; entonces declinó lentamente a un 52 
por ciento en 1988. Había habido signos. El más poderoso, o en todo caso el 
que más me impresionó, se produjo en 1983, cuando Murria Feshbach testificó 
ante el Comité Económico Conjunto del Congreso que la expectativa de vida de 
los varones en la Unión Soviética estaba declinando. Las estadísticas vitales 
generalmente nos dicen más acerca de la realidad que los datos económicos; 
todo se reúne en los nacimientos y las muertes y las relaciones familiares que 
implican. La expectativa de vida “no puede” declinar en una economía 
desarrollada. En los últimos tiempos, rara vez –si es que alguna vez lo ha 
hecho- ha declinado en una economía subdesarrollada. Se producen 
accidentes. Un nuevo brote de malaria o lo que sea. Pero hacen falta muchas 
explicaciones si el virus ataca sólo a los varones. Nadie parece saber qué ha 
ocurrido en la Unión Soviética. El alcoholismo masculino es la hipótesis más 
probable. 92 

Julio Godio aborda la variable económico-financiera a través del 
análisis de la contención “Al mismo tiempo, según Kennan, los países del tercer 
mundo podrían progresar en sus estrategias de “liberación nacional” con apoyo 
político y militar de la URSS, pero estos procesos sólo afectarían a las viejas y 
obsoletas formas coloniales de dominación. Pero ello no afectaría al mercado 
mundial capitalista propiamente dicho, sencillamente porque ni la URSS ni 
China, ni los mercados de las Democracias Populares podrían suministrar 
capitales y tecnología a esos países atrasados. En consecuencia, escribía 
Kennan, la estrategia de contención militar (la Guerra Fría) se resume a obligar 
a la URSS a “ser” una superpotencia militar económicamente atrasada, lo cual, 
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paradójicamente, bloquearía la posibilidad de un sistema económico socialista 
dinámico”. 93 

Complementariamente, “El freno a las reformas económicas internas 
se combina durante el largo período del “estancamiento” (1970-1985), con la 
conservación de economías “socialistas” cerradas en los marcos del 
COMECOM. La no convertibilidad del rublo –y del resto de las monedas de los 
países del COMECOM- es el indicador esencial del carácter cerrado del 
mercado socialista. La no convertibilidad funcionaba simultáneamente entre los 
propios países del COMECON, por lo cual cristaliza un burocrático sistema de 
complementación económica entre los países socialistas. De modo que, junto 
con los límites que el sistema de planificación centralizada stalinista fijaba el 
desarrollo del mercado interno, la economía soviética se encontraba bloqueada 
por su aislamiento de la economía mundial. El poderoso Ministerio de Comercio 
Exterior determinaba las relaciones de la economía soviética con el COMECON  
y el mercado capitalista. La hegemonía de la URSS en el COMECON  
determinaba el aislamiento de los países socialistas del mercado mundial”. 94 

Por otra parte, “El aislamiento del llamado campo socialista de la 
economía mundial, condujo inevitablemente a un retraso global frente al 
proceso de innovaciones tecnológicas y reconversión productiva que se daba 
en los países desarrollados: el “mercado interior” del COMECON podía 
producir durante años piezas anticuadas, sin tener en cuenta la calidad del 
producto. El callejón sin salida al cual llegó la economía soviética fue el 
resultado de la lógica del stalinismo: los sistemas socialista y capitalista 
constituían los términos opuestos de una contradicción antagónica y por lo 
tanto había que “proteger” al campo socialista de la penetración económica-
financiera occidental”. 95 

El autor adiciona el argumento de la planificación soviética y su 
impacto sobre el freno económico al exponer: “Como resultado de la 
combinación del sistema de planificación centralizada stalinista y el carácter 
cerrado del COMECON, se produjo un retraso productivo global, que obligó a la 
URSS y demás países socialistas a importar alimentos y empresas “llave en 
mano” de tecnología occidental”. 96 

Es por ello que en relación al deterioro de las condiciones económicas 
y del nivel de vida, Godio señala: “El descontento social se hizo visible a 

principios de la década de los ochenta, en varios países del COMECON: 
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Polonia, Hungría, Checoslovaquia y la URSS. Ese descontento se localiza en 
reclamos para mejorar la calidad de vida: viviendas, salud, automóviles, 
artículos del hogar. En Polonia y la URSS la crítica se inicia en centros 
industriales y mineros. Surge en Polonia el movimiento sindical independiente 
“Solidaridad”. Pero, las exigencias por mejor calidad de vida no podían ser 
satisfechas por un sistema económico bloqueado por: a) estancamiento en la 
productividad del trabajo; b) estancamiento en la agricultura; c) enorme carga 
del armamentismo –el complejo militar-industrial- en las asignaciones para 
inversiones. C) agotamiento de las fuentes de producción de combustible de 
fácil acceso y necesidad de mayores inversiones, sobre todo en Siberia. La 
economía soviética –y por ende del conjunto del COMECON- había entrado en 
una fase de estancamiento. Pero, la reacción de la nomenklatura soviética ante 
esta realidad fue, por un lado, cohesionarse sobre la base de un sistema de 
lealtades basado en la corrupción, y por otro fortalecer el rol de superpotencia 
militar, buscando ampliar el radio de dominación territorial. Esta última 
alternativa condujo a la URSS a involucrarse política y militarmente en 
Afganistán”. 97 

Hedrick Smith aporta al tratar la estructura de pensamiento 

reaganiana: “Pero si este modo de enfocar las cosas parecía más pragmático, 
la lógica de Reagan no había cambiado. Sigue convencido de que la palanca 
del poderío industrial americano, sus recursos tecnológicos y su flexibilidad 
económica pueden hacer que el Kremlin reconsidere su política ante la 
perspectiva de verse otra vez sobrepasado en la carrera de armamentos de los 
años ochenta, como ya lo fue en la carrera hacia la luna de los años sesenta. 
Sus consejeros le han asegurado que los dirigentes soviéticos han escrujado 
ya a sus consumidores y a su Economía hasta el límite máximo, por lo que a la 
Economía soviética no le queda ya nada a qué agarrarse para dedicar más 
recursos a una carrera acelerada de armamentos”. 98 

No obstante, Carlos Portales insiste con la temática de la defensa y 
su incidencia en la ecuación financiera del Estado soviético: “...... el efecto 
negativo de aplicar ingentes recursos al esfuerzo de la defensa en la Unión 
Soviética ha reconocido en la era de Gorbachov como una de las causas de la 
crisis de la economía soviética. Las nuevas prioridades establecidas por la 
perestroika implican una importante disminución del gasto en defensa, más 
aún, la subordinación de la política exterior a los imperativos del cambio 
doméstico. En ambos casos, las restricciones económicas establecieron límites 
a la militarización, abriendo el espacio para el cambio en las políticas 
estratégicas de las superpotencias y para modificaciones en su acción 
externa.... En el caso soviético, cuya política externa expansiva había sido 
sustentada en un creciente potencial bélico, el reconocimiento de límites se 

                                                             

97 Godio, Julio.” Rusia. La Reconstrucción de una potencia”. Ensayo sobre el renacer de las 
ideas comunistas y nacionalistas en la sociedad y la política rusa. Ediciones Corregidor. 
Buenos Aires, Argentina, 1996. Prefacio: ”La Reconstrucción de una potencia”. P.120. 
98 Smith, Hedrick; Clymer, Adam; Lindsey, Robert; Silk, Leonard y Burt, Richard. “Ronald 
Reagan ¿Una revolución conservadora?”. Colección Documento/37. Título original: Reagan the 
Man, the President. Traducción del inglés por Andrés Bosch y Soledad Silió. NYT Productions, 
1980. Editorial Planeta. Primera Edición. Barcelona, España, 1981. P.159.  



 

77 

 

funda en la comprobación de la muy profunda crisis de su sistema económico-
social”. 99 

En función esto, agrega: “ En este contexto, la Administración 
norteamericana reabrió las negociaciones con la Unión Soviética y cuando ésta 
aceptó eliminar las armas nucleares de alcance medio en Europa, la “opción 
cero”, se logró la firma en diciembre de 1987 del Tratado de proscripción de las 
armas nucleares de rango medio en Europa (FNI). Este acuerdo, considerado 
como un hito en el término de la Guerra Fría, abrió perspectivas para el cambio 
de las políticas de defensa de las grandes potencias que ahora se plantean 
limitaciones en los presupuestos militares, medidas unilaterales como 
reducciones de tropas y relocalización de armamentos y consideran nuevas 
propuestas para la limitación de armas estratégicas y de fuerzas 
convencionales en el teatro europeo”. 100 

Acerca de los cambios en el paradigma de la guerra fría de los 
ochenta, Stephanie G. Neumann infiere sobre la reformulación de la asistencia 
financiera de la URSS hacia el Tercer Mundo: “ El cambio en las relaciones 
estratégicas entre las grandes potencias ha creado un nuevo clima 
internacional que tiende a favorecer local y regionalmente las soluciones 
pacíficas y negociadas, lo que no significa necesariamente una eliminación de 
los conflictos. Este es un elemento clave para la comprensión de los efectos de 
los cambios globales en las potencialidades de la acción de los países del 
Tercer Mundo y de América Latina: se puede postular que estos cambios abren 
oportunidades para la acción regional concertada en favor de la paz y de la 
resolución de los conflictos, pero que no se puede esperar un traslado 
mecánico de la distensión global a cada uno de los conflictos regionales. la 
acción de las grandes potencias puede ser beneficiosa en la nueva situación, 
contribuyendo a evitar el escalamiento de tales conflictos de niveles locales a 
regionales y de niveles regionales al plano global. Más aún, el efecto de las 
nuevas relaciones estratégicas puede ser la limitación o en ciertos casos el 
término de ciertas fuentes de abastecimiento sustentadas políticamente”. 101 

Robert Gilpin conceptualiza en relación a la nueva definición de 

potencia, y define: “En el mundo actual, el poder económico es una condición 
necesaria, pero no suficiente para que una gran potencia militar se desarrolle y 
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sobreviva. La durabilidad del status de gran potencia, definida en términos 
políticos y militares, depende de la proporción de recursos económicos que 
dedique a fines militares; mientras mayor sea la proporción, más fuertes serán 
las presiones a largo plazo que inducen el estancamiento y la declinación. 
Robert Gilpin y Paul Kennedy han relacionado las presiones económicas que 
llevan a la declinación del status de las grandes potencias al fuerte peso militar 
y a sus extensivos compromisos internacionales. Su conclusión general es que 
una gran potencia debe pagar por su primacía en las relaciones 
internacionales”. 102 

Väyrynen Raimo pone énfasis en la insostenible estructura militar 
soviética, sosteniendo: “ Es bastante curioso que tanto Gilpin como Kennedy no 
se preocupen suficientemente en sus análisis de la Unión Soviética, a pesar de 
que su proceso de desarrollo proporciona una fuerte evidencia a sus teorías 
históricas y políticas. En la Unión Soviética, los costos económicos de la fuerza 
militar han demostrado ser más altos de lo que jamás se ha admitido o 
esperado. El equilibrio entre ellos es el gran dilema en la posición internacional 
de la Unión Soviética. Este gran dilema se cristaliza en la incongruencia del 
status soviético; los requerimientos de su papel como una gran potencia 
político-militar han sido incompatibles con la capacidad de conducción de su 
economía”. 103 

Eric. P. Hoffmann y Robbin F. Laird, abordan las históricas 
dificultades del modelo de industrialización soviético: “Históricamente, el 
pesado modelo de la industrialización soviética, la naturaleza intensiva en 
mano de obra de sus efectivos militares y las características ofensivas de su 
estrategia militar han convergido en un triángulo coherente. Esta coherencia es, 
en parte, el resultado del modelo semi-periférico del desarrollo económico 
soviético en el cual coexisten sectores tradicionales y avanzados  en el sistema 
soviético, las industrias avanzadas han estado dirigidas a la competencia 
política y militar con el mundo capitalista, más que a satisfacer las necesidades 
domésticas. En esta competencia, la élite política soviética ha tratado de 
probar, por medio de argumentos ideológicos y logros económicos, la 
superioridad del sistema socialista y ha buscado construir una fuerza militar 
suficiente para disuadir al adversario. El procedimiento para lograr estos 
objetivos prioritarios ha sido la movilización centralizada y la asignación de 
recursos. El sistema soviético de planificación está orientado al logro de metas 
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y se justifica por argumentos tecnocráticos. Las élites políticas y burocráticas 
autoelegidas han definido el interés público y han establecido una relación 
consultiva con las agencias de planificación y las élites científico-técnicas para 
hacer uso de sus recursos. El problema en este tipo de nacionalización 
tecnocrática es que niega a las masas cualquier influencia participativa y las 
deja en la pasividad para obedecer órdenes”. 104 

En referencia a las anomias experimentadas por la economía soviética 
planificada, Sewweryn Bialer menciona: “En teoría, se supone que el sistema 
de planificación centralizado funciona de manera racional y efectiva. En 
realidad, el énfasis de la industria pesada, ajustado a la competencia con 
Occidente, ha dejado insatisfechas las demandas de los consumidores. En 
teoría, la doctrina económica soviética ha enfatizado la habilidad del sistema 
socialista desarrollado para utilizar, mediante la administración científica de la 
sociedad, los resultados de la revolución científico-técnica. En realidad, la 
economía soviética se ha quedado inmovilizada por la decadencia de las 
industrias básicas y ha sido incapaz de incorporar nuevas tecnologías e 
innovaciones institucionales para fomentar su reestructuración. En parte por 
causa de la falta de incentivos, la extensión de la revolución científico-técnica a 
la agricultura no ha tenido éxito en asegurar una producción suficiente de 
alimentos. Si se añade a estos problemas la precariedad de las condiciones 
sociales, que van desde vivienda inadecuada hasta alta mortalidad infantil, 
tenemos la paradoja soviética, descrita por Seweryn Bialer como: expansión 
externa y decadencia interna”. 105 

Complementariamente, Väyrynen Raimo acota: “El uso extensivo de 

subsidios para bajar el costo de vida de las masas también ayudó a contener la 
propagación del descontento. A principios de los años ochenta se admitía que 
la estrecha base tecnológica de la industria soviética, las distorsiones 
estructurales en el presupuesto del estado y el uso no productivo de los 
recursos, contribuyeron a la paralización económica y limitaron las opciones de 
política interna e internacional. Las distorsiones estructurales en la economía 
soviética son serias. El Estado ha estado derrochando para mantener la ilusión 
de una economía fuerte y estable. La disponibilidad de mayor y mejor 
información oficial ha revelado algunas verdades económicas asombrosas. El 
déficit del presupuesto del Estado soviético se acerca en realidad a los cien mil 

                                                             

104 Eric. P. Hoffmann y Robbin F. Laird, Technocratic Socialism. The Soviet Union in the 
Advanced Industrial Era. Duke University Press, Durham, N.C, 1985 en  Väyrynen Raimo.” La 
reforma en la Unión Soviética: una salida del estancamiento hacia la Incertidumbre” en Carlos 
Portales.”Introducción: los cambios en los países centrales y América Latina” en  Portales, 
Carlos (compilador). “El mundo en transición y América Latina”. Informe Anual del RIAL 1989. 
La Política internacional y el desarrollo de América Latina. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. Programa RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 
1989. P. 56-57. 
 
105 Sewweryn Bialer , The Soviet Parados. External Expansion, Internal Decline. Alfred A. 
Knopf, Nueva York, Nueva York, 1986 en Väyrynen Raimo.” La reforma en la Unión Soviética: 
una salida del estancamiento hacia la Incertidumbre” en Carlos Portales.”Introducción: los 
cambios en los países centrales y América Latina” en  Portales, Carlos (compilador). “El mundo 
en transición y América Latina”. Informe Anual del RIAL 1989. La Política internacional y el 
desarrollo de América Latina. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. Programa RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1989. P. 57. 



 

80 

 

millones de rublos y se debe tanto a la dilapidación de recursos como a la 
disminución de los ingresos. La deuda externa soviética se eleva a 34 mil 
millones de rublos y los costos de su servicio absorben una parte considerable 
de los ingresos en moneda dura. En otras palabras, el Estado está constreñido 
seriamente frente a cualquier esfuerzo para satisfacer materialmente a la gente 
mediante mayores gastos internos o, por ejemplo, a través de la importación de 
más bienes de consumo. En la esencia del gran dilema está la incapacidad del 
Estado, el cual por largo tiempo se creía omnipotente, para distribuir beneficios. 
Las tensiones entre las ambiciones político-militares soviéticas y la capacidad 
de conducción de su economía finalmente se han vuelto visibles”. 106 

En cuanto al basamento de la URSS como potencia, Paul Dibb 

expone “Este dilema, sin embargo, no es enteramente nuevo: la Unión 
Soviética siempre ha sido “la superpotencia incompleta.....”. 107 

Väyrynen Raimo expone: “En los años ochenta, la incongruencia 

entre los objetivos políticos militares y los recursos económicos ha atormentado 
a todas las potencias militares importantes, pero en la Unión Soviética el 
impacto político ha sido mayor que en las otras. Esto se ha debido a la 
necesidad del liderazgo soviético de responder simultáneamente con recursos 
económicos inadecuados tanto a los múltiples desafíos del mundo capitalista 
como a las demandas internas. Para ponerlo francamente, el estancamiento 
económico empezó  a minar tan seriamente la capacidad del liderazgo 
soviético para cumplir exitosamente las metas políticas internacionales y 
domésticas esenciales que había que hacer algo”. 108 

En relación a los costos y sacrificios económicos de la URSS para 
mantenerse como jefe de bloque de poder internacional, el autor cita: “ Hasta 
hace poco, la política exterior soviética perseguía metas definidas previamente. 
Sus propósitos eran mantener y fortalecer la posición de la Unión Soviética 
como una gran potencia, de acuerdo a su posición económica internacional, a 
su influencia política global y a su paridad militar con Occidente. Hasta los años 
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ochenta, como regla, cada objetivo de política exterior para promover esos 
intereses fue adoptado por el liderazgo soviético si se percibía que la 
“correlación de fuerzas” con Occidente permitía su implementación. En parte, 
esa práctica estaba motivada por la percepción soviética de que hay una lucha 
en curso con los EEUU por el liderazgo global y por la influencia en diversas 
regiones. De esta premisa surge la confrontación directa de la Unión Soviética 
con Occidente. Tal compromiso es siempre políticamente riesgoso y 
económicamente costoso, en particular para la parte más débil, que en este 
caso es la Unión Soviética. A fin de tener éxito en la competencia económica y 
militar directa con Occidente, la URSS tuvo que construir su propio poder, y al 
mismo tiempo, mantener su coalición con los aliados socialistas. La 
determinación soviética de fortalecer a sus socios europeos requirió la entrega 
de ayuda económica y militar, comercio subsidiado y apoyo diplomático. Fuera 
de Europa, la Unión Soviética ha sido más bien selectiva para escoger a sus 
aliados, pero ha apoyado intensamente alrededor de una veintena de países 
desde los años cincuenta”. 109 

Raimo en correlato, enuncia: “... la Unión Soviética se vio 
empantanada en una variedad de relaciones de ayuda con aliados dentro y 
fuera de Europa. Es difícil estimar los costos de este imperio, pero pueden 
haberse acercado a los 20 mil millones de dólares por año solamente fuera de 
Europa. Estos subsidios intentaban asegurar la influencia política soviética 
entre los receptores de la ayuda a fin de consolidar una coalición global contra 
los Estados Unidos”. 110 

Con respecto a los costos insumidos, Kiichi Mochizuki aclara: “El 

imperativo de la lucha global con las potencias capitalistas puede resultar 
también en costos económicos considerables: la inversión de recursos 
escasos, tecnología y habilidad humana en el desarrollo del sistema militar. A 
través de los años, la Unión Soviética ha gastado aproximadamente los 
mismos recursos que que los EEUU en la competencia militar. Sin embargo, es 
una tarea notoriamente difícil calcular precisamente el gasto militar soviético y 
cualquier intento de compararlo con el patrón de gastos norteamericano hace 
aún más difícil la tarea. Estimaciones recientes sugieren que a mediados de los 
años ochenta, la Unión Soviética gastó entre 80 y 110 mil millones de rublos en 
defensa, lo que sisgnifica entre un 11 % y un 16 % del PNB, dependiendo de 
cómo se hagan las estimaciones. Estas cifras son menores que la proporción 
del 20 % al 25 % recientemente mencionadas por diversas fuentes soviéticas, 
pero más altas que la cifra de 77 mil millones de rublos anunciada por Mihail 
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Gorbachov. Este estimó la proporción del gasto militar soviético en el 15 % del 
PNB, lo que da una idea de las dificultades para medir el PNB soviético. Con 
todo, el costo de la competencia militar con los EEUU ha sido formidable para 
la economía soviética. Debido al menor tamaño de su economía, ha tenido que 
cargar con un peso relativo dos veces mayor que en los EEUU. Además, el 
sesgo de la economía soviética hacia los sectores primario y secundario –
particularmente energía, materias primas e industria pesada- ha convertido la 
destreza tecnológica, clave en la actual carrera armamentista cualitativa, en un 
recurso escaso”. 111 

Acorde a lo expuesto, Väyrynen Raimo dice: “A fines de los años 
sesenta, Alexei Kosygin comprendió que la Unión Soviética se enfrentaría con 
una tarea imposible si quisiese competir con Occidente en los campos militares 
y económicos al mismo tiempo. Kosygin comenzó a abogar por la importación 
de tecnología occidental y por la reducción de la competencia militar con los 
EEUU. Esto dio por resultado negociaciones y acuerdos sobre control de armas 
estratégicas entre las grandes potencias: los acuerdos de SALT I en 1972 y 
SALT II en 1979”. 112 

Richard Parker agrega que “Hay importantes fallas estructurales en la 

economía soviética, en particular el déficit de presupuesto de cien mil millones 
de dólares y el fantasma de la inflación, pero las reformas económicas han 
progresado en forma importante”. 113 

El Cnel ® Hugo Gastón Sarno concluye terminantemente: “La Unión 
Soviética es, en realidad, un fracaso económico: esto es clarísimo. El producto 
bruto no crece. Lo que han indicado siempre las estadísticas, era falso. El 
rendimiento del trabajo ha sido bajo y poco eficaz. Las manufacturas son tan 
escasas que, hasta en la capital, Moscú, existe desabastecimiento de muchas 
de ellas, y todavía, son de mala calidad frente a una demanda enormemente 
superior a la oferta. Con un salario garantizado por el Estado soviético, no 
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existe preocupación por hacer mejor las cosas. Se ha dicho que en nuestro 
comunismo hay trabajo para cada uno: también es falso porque en la URSS 
hay 12 millones de desocupados. Pero el aspecto más grave de la situación 
interior es el desastre moral, causa originaria de todos los otros males. Existe 
una corrupción generalizada que comienza por los más altos funcionarios. Es 
alarmante el crecimiento de la delincuencia, de la prostitución, de las drogas, 
del alcoholismo, del mercado negro, de los sobornos. Todo eso es un 
verdadero escándalo y de tal magnitud que sus consecuencias han lesionado a 
toda la Unión”. 114 

Felipe de la Balze fundamenta claramente las consecuencias de la 
competencia entre las superpotencias “Nuevamente, durante los últimos 
cincuenta años del siglo XX el dinamismo económico y tecnológico de los 
Estados Unidos le permitieron a dicha nación imponerse en la llamada Guerra 
Fría produjeron la disolución del Imperio Soviético”. 115 

Elena Bonner converge en lo evaluado al referir: Creo que tuvo lugar 
una regularidad histórica: el régimen que existía en la URSS no era viable, 
durante 70 años agotó los recursos económicos del país sin crear una base 
económica real (excepto la producción militar) y tampoco valores económicos 
para el pueblo. Nosotros no sabíamos cuánto tiempo iba a durar eso. Los 
pesimistas decían que era el Imperio del Mal, como alguna vez lo llamó Ronald 
Reagan. Otros pensaban que iba a durar mil años pero sólo pudo sobrevivir 
setenta”. 116 

Por otra parte, Eric Hobsbawm infiere: “ Las ventajas de la caída de la 

URSS son que nadie en el futuro intentará establecer un sistema como el de la 
Unión Soviética, que no fue muy exitoso desde un punto de vista económico, 
que no fue dinámico, que resultó ineficiente y, además, políticamente 
intolerable. Las desventajas son mucho mayores que las ventajas. La principal 
desventaja es que el fin de la Unión Soviética implicó una catástrofe para gran 
parte del mundo, probablemente mayor que cualquier otra en el siglo XX en 
tiempos de paz”. 117 

Las debilidades de la URSS eran notorias, y Andrés B. Muñoz 
Mosquera agrega: “Cuando la Unión Soviética lanzó su "nuevo pensamiento 

en las relaciones internacionales", con el objetivo de crear un clima 
internacional más relajado que le permitiera un alivio económico a su enorme 
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presupuesto militar, Estados Unidos percibieron esta proyección soviética como 
un síntoma temprano de su debilidad”. 118 

En relación a la carrera armamentista y su inicidencia en la variable 
económico-financiera, Fernando Castillo Tapia aclara: “Sin embargo, esta 
crisis se presentó con mayor crudeza en la Unión Soviética y en los países de 
Europa Oriental. Las contradicciones internas de su modelo de desarrollo 
económico y la falta de satisfactores sociales inmediatos, se aunaron al amplio 
desequilibrio presupuestal que les imponía la carrera armamentista y 
provocaron un profundo deterioro en el sistema de gobierno que llevó al 
derrumbamiento del bloque socialista”. 119 

En efecto, al decir de Julio Godio “todo indica que los dos principales 
aspectos que han caracterizado hasta hoy la situación la ex -URSS, esto es, la 
imposición de la economía capitalista de mercado y el desmembramiento, y el 
desalojo de Rusia del poder mundial, están finalizando. Ambos aspectos están 
íntimamente vinculados entre sí, pero es necesario analizarlos por 
separado....Es evidente que la globalización, interdependencia y revolución 
tecnológica, que caracterizan al capitalismo desarrollado actual, determinaron 
que ninguna economía pueda prescindir de las relaciones de mercado. ¿Pero, 
qué clase de mercado es el que necesitaba la ex – URSS para salir del 
estancamiento? Ese mercado estaba asociado a la necesidad de la URSS (y 
de todos los países del COMECON) de implementar un modelo de 
acumulación que permitiese renovar los sistemas de salud, de educación y 
cultura, la instalación de tecnologías modernas y ambientalmente sanas, y la 
modernización de la infraestructura, el sistema de transportes y los medios de 
comunicación. Es decir, el mercado podría funcionar si era capaz de resolver 
esas necesidades de la antigua sociedad soviética, lo cual implicaba, 
obviamente, una incorporación dinámica de la economía al mercado mundial, a 
la economía globalizada”. 120 

Consecuentemente, “El mercado libre ha producido cambios 
regresivos en el mercado de trabajo, siendo los más salientes el desempleo 
masivo y la caída de los salarios reales. El movimiento sindica- -ahora 
independiente del Estado- trató de resistir estos cambios, al tiempo que ejercer 
los derechos de la negociación colectiva, organización y huelga. Pero, el 
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gobierno Yeltsin y los directores de las empresas reaccionaron eliminando a los 
“agitadores” y reprimiendo a los huelguistas. En este contexto de alto costo 
social de la transición hacia el capitalismo, han ido aumentando las dificultades 
del gobierno Yeltsin, cuyo escenario es el fracaso del programa de los “500 
días” de 1990, por persistencia de la inflación, corrupción, monopolios 
empresariales burocráticos, improvisaciones en el programa de reformas, y 
seguimiento ridículo a las orientaciones del Fondo Monetario Internacional, 
etc”. 121 

En otras palabras,”...... no se podía crear un mercado simplemente 
privatizando la propiedad estatal, cuando los nuevos monopolios pretenden 
organizar una estructura del “no mercado” y lazos con la burocracia estatal, en 
un país que edificó un poderoso sistema de economía planificada con pleno 
empleo que rigió durante setenta años. El peso dentro de la cultura y prácticas 
político-sociales del llamado “socialismo realmente existente” sigue presente en 
Rusia. El viraje actual hacia un tipo de economía mixta de mercado y de 
reconstrucción del rol directivo del Estado constituía una alternativa real al 
“estancamiento” de la época de Brezhnev, y esto es lo que parecería que se 
abre camino hoy en Rusia. Yeltsin y su prupo fueron capaces de destruir el 
obsoleto sistema del “socialismo real”, pero no fueron capaces de construir un 
modelo económico-social que, efectivamente, compatibilizase mercado con 
desarrollo y mayor bienestar social. El otro aspecto de la actual situación en 
Rusia es la creciente fuerza en el gobierno Yeltsin (con apoyo de los partidos 
comunistas y nacionalistas) de una política exterior de freno a la expansión de 
la OTAN sobre Europa Central y Oriental y de cerco a Rusia. La llamada 
“Asociación para la Paz” promovida por los EEUU y los países de la OTAN, 
pretende agrupar a los países de Europa central y oriental, incluidos algunos de 
la propia Comunidad de Estados Independientes (CEI), de la cual forma parte 
Rusia , por ejemplo Ucrania”. 122 

 

Causal político-ideológico y sistémico. 

 

La causal de la dimensión político-ideológico y sistémica como 
canalizadora de la decandencia e implosión de la URSS se torna esencial al 
evaluar los costos de ser hegemón y jefe de bloque de poder internacional. 

Según Paul Kennedy: “En el corazón del problema de la Unión 

Soviética existe una triple crisis, en la cual cada parte se alimenta de la otra y 
acelera el deterioro. Una crisis de legitimidad política del sistema soviético ha 
interactuado con una crisis de la producción económica y el abastecimiento 
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social, y ambas se han visto exacerbadas por una crisis en las relaciones 
étnicas y culturales. El resultado ha sido una insuperable combinación de 
desafíos. La enorme magnitud de la crisis económica no se percibió hasta hace 
poco, en parte debido al secretismo del Kremlin, en parte debido a que 
Occidente sobreestimó la eficacia de la economía soviética”. 123 

 Eric Hobsbawn menciona: “Se ha escrito mucho acerca de la caída 
del comunismo tal como se le reconoció en la Unión Soviética y en países del 
centro y del Este de Europa. El proceso, que comenzó a gestarse con la 
llegada al poder de Mijail Gorbachov, fue rápido e irreversible. En pocos años, 
como observa Eric Hobsbawn, no más de tres en verdad, todo se desplomó ya 
que nadie creía en el sistema o no sentía ninguna lealtad por él, incluso 
aquellos que gobernaban. En el momento decisivo y ante los significativos pero 
pacíficos movimientos de masas, ningún gobierno osó usar las armas para 
defender al régimen. Todos abdicaron pacíficamente, con la excepción tal vez 
de Rumania, donde por lo demás la resistencia fue breve. Nadie trató tampoco 
de recuperar el control, aunque pudieron haberlo hecho. No había mucho que 
defender. La inferioridad de los sistemas económicos era evidente y no 
rivalizaban con los de Occidente. Los últimos años de la Unión Soviética fueron 
“una catástrofe en cámara lenta”. En realidad ésta no había resuelto ninguno 
de los problemas de la economía, el Estado y la sociedad”. 124 

Con respecto a la dimensión territorial de la URSS y las dificultades de 
la URSS por mantener el control territorial, Willmoore Kendall enuncia: “La 

Unión Soviética es única, históricamente : 1) Como Estado o potencia; 2) como 
imperio (imperium) o forma de gobierno; 3) como imperialismo, y 4) como 
legataria de un segmento especial de la historia del mundo. ...... Rusia es única 
como Estado o potencia. Por primera vez en la historia ha puesto bajo un solo 
gobierno supremo a los 210.000.000 de personas esparcidas por las 8.600.000 
millas cuadradas de la llanura euroasiática, la gran masa terrestre que se 
extiende desde el río Elba al océano Pacífico. Esa potencia gigantesca es un 
Estado policíaco de nuevas proporciones y de eficiencia única. Dentro de él no 
existe eso que se llama “imperio de la ley”, sino solamente la “legalidad 
soviética”. El poder se ejerce de acuerdo con ciertas formas, pero no hay 
justicia ni sentido de los derechos humanos. La Unión Soviética no ha 
adoptado el concepto occidental acreca de la ley ni ha desarrollado un 
concepto propio y comparable sobre ella. Su teoría de gobierno es pura y 
simplemente la del despotismo”. 125 Consecuentemente enuncia: “Además, por 
medio de una nueva serie de instituciones, la Unión Soviética ha logrado 
centralizar todo el poder gubernamental en un grado nunca conseguido antes. 
El órgano de control final es el partido comunista, un pequeño grupo de 

                                                             

123 Kennedy, Paul. “Hacia el siglo XXI”. Título original: “Preparing for the Twenty-First Century. 
Traducción de J. G. López Guix. Tercera Edición. Plaza & Janes Editores S.A. Barcelona, 
Febrero de 1998. Pg. 352. 
124 Hobsbawn, Eric.”The Age of Extremes”, Vintage, N. York, 1994. Versión en castellano bajo 
el título “Historia del Siglo XX (1914-1991)”, Crítica, Barcelona, 1996 p. 491 en Ortiz, Eduardo. “ 
El estudio de las Relaciones Internacionales”. Sección de Obras de Política y Derecho. Editorial 
Fondo de Cultura Económica. Primera Edición, Chile, 2000. Pg. 157. 
125 Kendall Willmoore,  Murray John Courtney, Burnham James, Wittfogel Karl A. y Niemeyer 
Gerhart. “El Occidente ante el Comunismo”. Traducción de Rafael Cremades Cepa. Ediciones 
RIALP S.A. Madrid, 1962. Pg. 27.   



 

87 

 

hombres que piensan y actúan sometidos a una disciplina avasalladora que 
tampoco se había conseguido nunca antes de ahora. Bajo su sistema 
históricamente nuevo –una economía totalmente socializada- la Unión 
Soviética ha llegado a ser una potencia industrial y tecnológica cuyo único rival 
son los Estados Unidos; al elevarse a esa posición de potencia ha decidido dar 
importancia a las industrias y tecnologías relacionadas con la guerra. Por 
consiguiente, ese Estado es una potencia militar de primer orden”. 126 

Zbigniew Brzezinski acota precisiones en relación a los desequilibrios 
del sistema soviético: “El partido comunista, que cuando escribía Gramsci 
actuaba como fuerza progresista, portadora de una nueva cultura, identificada 
con las aspiraciones profundas de la sociedad civil, se ha transformado en una 
fuerza reaccionaria, burocrática, porque “trata” de impedir que otra fuerza, 
portadora de una nueva cultura, se haga totalitaria”, es decir, hegemónica, para 
la cual la libertad es una necesidad perentoria. Según Zbigniew Brzezinski, “la 
situación de Europa oriental hoy encaja en muchos aspectos en los conceptos 
clásicos del proceso revolucionario presentados por Gramsci”, el cual explicó 
que la primera batalla es la de las ideas y que cuando las fuerzas 
revolucionarias ganan esa batalla, el Estado y sus defensores conservadores 
quedan virtualmente sitiados. Y concluía Brzezinski: “En términos generales, 
los sistemas de esa porción de Europa no tienen atractivo ideológico; sus 
doctrinas políticas están ampliamente desprestigiadas en forma global. La 
batalla de las ideas se ha perdido en buena medida y el Estado se encuentra 
de hecho cada día más asediado”. 127 

Por otra parte, Gramsci concuerda: “En los países de Europa del Este 

el Estado y el socialismo realmente existente se vieron acosados por fuerzas 
que aspiraban a cambiar un sistema que consideraban ilegítimo e indervible, 
según el análisis que Gramsci hizo para explicar la presunta agonía del 
capitalismo. De acuerdo con este análisis, “la sociedad civil”, toda la estructura 
social que queda fuera del Estado, es la fuerza “hegemónica” capaz de 
“convertir la necesidad en libertad”. 128 

Acorde a lo expuesto, Zbigniew Brzezinski enuncia: “Pero los peligros 

de un estallido y de un choque suscitan temores que demoran el proceso. Las 
cautelas de Gorbachev son comprensibles, lo mismo que los occidentales, 
pues, como asegura Zbigniew Brzezinski, “a nadie podría beneficiar una 
explosión revolucionaria en Europa oriental”. No está asegurado, a pesar de las 
ventajas que se derivarían para todos, que los cambios puedan realizarse de 
manera pacífica y ordenada. La hipótesis más balsámica requiere que los 
cambios económicos y políticos se realicen dentro del actual marco 
geoestratégico, sin que desencadenen hostilidad hacia la URSS, pero nadie 
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está en condiciones de garantizar esa evolución, ni siquiera teniendo en cuenta 
la experiencia de las intervenciones y normalizaciones”. 129 

Mateo Madridejos concluye: “Los acontecimientos se precipitaron tan 

pronto como se conocieron con claridad las intenciones soviéticas, los límites 
del nuevo pensamiento en política exterior. La advertencia paladina de que las 
tropas soviéticas no defenderían a los regímenes impopulares, el abandono 
explícito de la doctrina de la soberanía limitada y la formulación jocosa de la 
doctrina Sinatra, para que cada país actuara a su manera, despejaron todas las 
incógnitas y sellaron el destino de los que se resistían a los cambios. La lógica 
del poder durante decenios se derrumbó ante las apremiantes demandas del 
pueblo. Retirada la amenaza militar de la intervención soviética, los regímenes 
comunistas carecían de los medios materiales y políticos para resistir las 
apremiantes demandas de libertad y bienestar. La presencia de tropas 
soviéticas en Checoslovaquia y la RDA fue un importante factor para impedir 
que los duros del aparato sucumbieran a la tentación de emplear la violencia 
contra los manifestantes. La tragedia se consumó precisamente en Rumania, 
donde no había tropas soviéticas. 130 

El mencionado autor, prosigue con el análisis: “Lo que está en la picota 
es el sistema, sus bases ideológicas, sus mecanismos y sus deplorables 
resultados. El pesimismo antropológico del conservadurismo, el intento de 
hallar chivos expiatorios para justificar el retraso y la incuria, ya no convence a 
nadie. ¿Acaso se ha convertido el comunismo en una ideología fría que no 
suscita ningún entusiasmo? El llamado “prestigio carismático de la 
insurrección”, en una visión utópica del socialismo, predicada en el Tercer 
Mundo, desde Cuba a Argelia y Vietnam, sin olvidar a China, padece una crisis 
irremediable, hasta el punto de tener que emplear la violencia de los tanques 
para frenar la desesperación de las masas o detener la marea de los que 
reclaman democracia. Los tanques hacen lo mismo en Pekín que en Argel. 
¿Qué es lo que está en crisis irremediable? Está en crisis, ante todo, el sistema 
político del comunismo, las estructuras totalitarias levantadas a partir de 
Octubre, por Lenin y sus epígonos, con el pretexto de realizar la utopía, y 
mantenidas, pese a su clamoroso fracaso, por una burocracia todopoderosa, 
una nomenklatura egoísta y voraz. Pero está también en crisis toda una 
concepción voluntarista, dirigista del orden político, con su pretensión del 
hombre nuevo degenerada hasta convertirlo en un monstruo o en un esclavo y 
con su incapacidad para alumbrar una sociedad estable. La mayor sorpresa de 
este fin de siglo es que setenta años de dictadura comunista, de 
adoctrinamiento persistente, de represión implacable, de aislamiento, no han 
servido para mucho. El homo sovieticus  del catecismo marxista-leninista se 
esfuma tan pronto como acude a una tertulia nocturna en la plaza de Pushkin  
de Moscú y queda cautivado por la magia de las palabras de un código político 
y semántico que se creyó desaparecido. En Praga, Budapest o Varsovia, 
donde el estalinismo llegó después de 1945 y fue impuesto por la decisiva 
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actuación de un ejército extranjero, la firme voluntad de salir del comunismo 
apenas si está atenuada en sus manifestaciones por el temor de que la historia 
se repita. Crisis, pues, de la concepción política voluntarista; crisis, con 
innumerables horrores, de los métodos políticos y administrativos ensayados 
con el propósito confesado de realizar la utopía del comunismo, es decir, de 
una sociedad sin Estado, sin apropiación privada de bienes, en la que éstos 
sean distribuidos equitativamente; crisis, sobre todo, de un sistema de 
propiedad estatal y producción planificada y centralizada que prometió la 
prosperidad y ha convertido la penuria y la miseria en una fatalidad estructural; 
crisis, en fin, de un Estado federal muy heterogéneo en el que la cuestión 
nacional se manifiesta con creciente virulencia en el Báltico, la Transcaucasia y 
Asia”. 131 

El Ministro de Relaciones Exteriores soviético durante el gobierno de 
Gorbachov, Edvard Shevardnadze  “Nosotros nos convertiremos en una 
superpotencia gracias a nuestro poderío militar. Pero el fácil crecimiento del 
poder militar nos convirtió en un país de tercera clase, y dio pie a ciertos 
procesos que lo condujeron al borde del desastre. El presupuesto militar de 
nuestro producto nacional bruto es un 50 por ciento más alto que el de Estados 
Unidos, pero al mismo tiempo destinamos a la sanidad únicamente dos quintos 
de la cantidad que destina Estados Unidos a tal efecto. A pesar de sentirnos 
tan orgullosos de bar alcanzado la igualdad militar con Estados Unidos, no 
podemos ni soñar en lograr la igualdad en la producción de jeringuillas 
desechables, productos alimenticios y artículos de primera necesidad, cuya 
lamentable escasez no ha contribuido lo más mínimo a mejorar nuestra 
seguridad nacional o a garantizar nuestros intereses nacionales. Después de 
haber conseguido el liderazgo del mercado mundial de armas (un 28 por ciento 
de todas las ventas) y haber hecho del subfusil Kaláshnikov el estandarte de 
nuestra avanzada tecnología, nos encontramos entre los lugares 50.º y 60 º en 
nivel de vida, el 32.º en esperanza de vida y el 50.º en mortalidad infantil. ¿De 
qué tipo de seguridad nacional podemos hablar? No sólo es pura y llanamente 
inmoral sino también peligroso políticamente igualar la seguridad nacional al 
número de armas y cabezas nucleares, y dejar a un lado ese componente 
“insignificante”: el de la vida humana y el bienestar de la gente”. 132 

El ex Canciller continúa con la evaluación y expone: “.... la política 
interna se ha mantenido retrasada con respecto a la política exterior, sino fuera 
porque sé con seguridad que las reformas internas se vieron retrasadas por la 
desesperada resistencia del propio sistema, que durante décadas había estado 
socavando el factor del poder nacional al concentrar todos sus esfuerzos en los 
medios militares para garantizar la seguridad, y que, a través de las bocas de 
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sus más fanáticos guardianes, está sentenciando la política de la nueva 
mentalidad”. 133 

Mijaíl Gorbachov cita: “El mecanismo de freno en la economía, con 

todas sus consecuencias sociales e ideológicas, condujo al dominio de la 
burocracia en las estructuras públicas y a la expansión de la burocracia en 
todos los niveles. Y esa burocracia adquirió también demasiada influencia en 
todos los asuntos del Estado, administrativos e incluso públicos”. 134 Con 
respecto a la resistencia al cambio o a la reforma política, sostiene: “Algunos de 
los críticos de nuestras reformas dicen que no pueden evitarse los fenómenos 
penosos en la marcha de la perestroika. Predicen inflación, desempleo, un 
aumento de la estratificación social, es decir las cosas que abundan en 
Occidente. O sugieren que existe una fuerte oposición entre los funcionarios 
del Partido y del gobierno hacia el Comité Central. O sugieren que nuestro 
Ejército está en contra de la reestructuración y que el KGB (Comité Estatal de 
Seguridad establecido bajo el gobierno de la URSS) aún no ha dicho su última 
palabra. Están dispuestos a poner todo en juego para lograr sus objetivos”. 135 

Adam B. Ulam especula acerca de la situación del régimen interno: “ 
en resumen, el régimen cree que su seguridad interna está intrincadamente 
ligada de modo inextricable con el progreso de su poder y su autoridad 
externas. Para la élite soviética, este progreso proporciona una tranquilidad 
psicológica  que, a pesar de todos sus métodos de gobernar oligárquicos y 
represivos, aún sirve a los intereses de la nación. Y para el pueblo en general, 
la grandeza y el poder de Rusia en los asuntos mundiales se ofrecen como una 
compensación por el fracaso de otras promesas del comunismo en 
concretarse. Con los problemas económicos y sociales del país en aumento, 
con la ideología misma desacreditada o irrelevante en la mente de la gran 
masa del pueblo soviético, el régimen lucha para demostrar su viabilidad y 
dinamismo a través de la expansión externa”. 136    

Seyom Brown agrega el argumento de la represión al interior del 

bloque: “El hecho de que el Kremlin tuviera que usar una fuerza militar 
importante contra un miembro de su propio campo para forzarlo a la 
conformidad era más importante para la evolución a largo plazo de la política 
mundial que el hecho inmediato de la represión exitosa de la disidencia. Veinte 
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años más tarde ésta fue también la significación más profunda de la trágica 
“Primavera de Praga de 1968”. La represión contra los checos tuvo tanta 
importancia porque reveló que las grietas de la esfera soviética eran 
manifestaciones de contradicciones inherentes al sistema con el cual el Soviet 
organizaba la vida entre las naciones, y no debían atribuirse simplemente a la 
rigidez stalinista o al deshielo repentino de comienzos del período de 
Khruschev”. 137 

Acorde a lo expuesto, el descontento en los países satélites del bloque 
soviético se profundizaba. Adam Bromke enuncia: “El hecho de que la unidad 

comunista, como último recurso, haya sido mantenida por el supremo poder 
soviético ha suscitado una buena dosis de resentimiento, si no de odio, hacia 
los rusos por parte de los europeos orientales. Estos sentimientos están 
difundidos entre las masas y también se notan entre las élites dirigentes. El 
repetido uso de la fuerza por parte de Moscú ha fortalecido de alguna manera 
las tendencias de las diferentes naciones del Este de Europa a tratar de 
escapar de la soberanía rusa..... La invasión soviética de Checoslovaquia, en 
agosto de 1968, y la enunciación de la doctrina de Brezhnev han retardado, 
pero no invertido, el proceso de desintegración del monolito comunista en 
Europa Oriental..... En verdad, por lo menos en algunos respectos, la nueva 
demostración de desnudo poder soviético ha fortalecido la resolución de los 
europeos orientales de resistirlo”. 138 

Herbert Dinerstein agrega: “El fin soviético de largo plazo, consistente 

en llegar a ser la potencia mundial dominante, no era incoherente con una 
estrategia económica no ideológica hacia el Tercer Mundo. En algunos 
respectos tal estrategia podía ser más formidable que una política consistente 
en patrocinar revoluciones, puesto que pone la carga de la política ideológica 
sobre quienes objetan el aumento de la presencia soviética –aún en esferas de 
influencia tradicionalmente norteamericanas, tales como América Latina”. 139 

El hacedor de la doctrina de la contención, George Kennan infiere: 

“En términos generales, entonces, los temores a la búsqueda rusa de un 
“dominio del mundo” que se han usado para justificar llamados a una actitud 
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totalmente negativa, hostil y militarista hacia la Unión Soviética, tienen poco 
sustento y no responden al perfil del problema real que representa la existencia 
del poder comunista en Rusia para los dirigentes de los Estados Unidos”. 140 La 
burocracia soviética es descripta acabadamente por el autor: “Así, el liderazgo 
soviético debe considerarse como un grupo de hombres de edad que 
gobiernan –pero también están profundamente involucrados con ella- una 
burocracia vasta y altamente estable. Esta burocracia es en gran medida una 
criatura de costumbres. Es eficiente al gobernar el país, pero no sería un 
instrumento muy flexible para cambios súbitos o abruptos. Esto no excluye una 
cierta cantidad de actividades conspiratorias de parte de los servicios de la 
inteligencia secreta y aquellas secciones del partido que se ocupan de 
operaciones clandestinas en países extranjeros. Si quiere decir que el aparato 
soviético de poder no puede voltearse abruptamente y cambiar, en el curso de 
unos cuantos días, de un gobierno normal  a las presiones enormes  y 
totalmente anormales de una gran guerra”. 141 

Acorde a lo expuesto: “ La posición de ascendencia moral y política 
entre las fuerzas políticas marxistas y nacional- liberacionistas del mundo es 
esencial para justificar el ejercicio de la dictadura y los sacrificios demandados 
a los pueblos de la Unión Soviética a lo largo de más de medio siglo. Al perder 
la posibilidad de esta posición externa, sería difícil mantenerla internamente. 
Esta situación sería comprendida totalmente, tal vez, sólo por quienes tienen 
alguna idea  de la importancia que se asigna a la teoría y a las metas en el 
esquema ruso de ver las cosas –una importancia que normalmente pesa más a 
los ojos rusos que a los de la realidad subyacente. En cualquier caso, esta es 
la razón por la cual los líderes de la Unión Soviética no podrían considerar 
abandonar el papel de una fuerza con principios, dedicada –de hecho la fuerza 
dirigente- a instrumentar los ideales del marxismo socialista, y porque no 
pueden hacer otra cosa que protegerse, mediante un vigoroso espectáculo de 
verborrea y actividad comunista ortodoxa, dirigida hacia el Tercer Mundo, en 
contra de los ataques de los chinos y otras fuerzas comunistas disidentes, 
cuyos ataques se dirigen precisamente a la imagen que ellos se sienten 
obligados a preservar. Esta motivación subyace a una multitud de facetas del 
comportamiento soviético en relación con los países del Tercer Mundo. No es 
la única motivación que afecta dicho comportamiento; también entran 
consideraciones militares y económicas. Pero es la fuente primordial de la 

                                                             

140 Kennan, George F. “Engaño Nuclear”. Colección entre la guerra y la paz. Título original: 
“The Nuclear Delusión. Soviet-American Relations in the Atomic Age”. Publicado por Pantheon 
Books, Nueva York en 1976,1980,1981,1982,1983.Traducción de Adriana Sandoval. 
Coordinación de Humanidades UNAM. Fondo de Cultura Económica. México, D.F., 1987. Pg. 
99. 
 
141 Kennan, George F. “Engaño Nuclear”. Colección entre la guerra y la paz. Título original: 
“The Nuclear Delusión. Soviet-American Relations in the Atomic Age”. Publicado por Pantheon 
Books, Nueva York en 1976,1980,1981,1982,1983.Traducción de Adriana Sandoval. 
Coordinación de Humanidades UNAM. Fondo de Cultura Económica. México, D.F., 1987. Pg. 
101. 



 

93 

 

mayoría de la política y acciones soviéticas en relación con los continentes del 
sur, que levantan tanta indignación y alarma en Washington”. 142 

Kennan prosigue con la evaluación de la decadencia soviética: “El 

gobierno soviético entró al terreno de los problemas, desde luego, cuando firmó 
la declaración de Helsinki en lo concerniente a los derechos humanos. Los 
gobiernos occidentales están parados en terreno firme si reclamaran este punto 
en sus relaciones con Moscú, en tanto desearan hacerlo. Pero sigue abierta la 
pregunta si es sensato avanzar mucho más lejos en este camino, si ello 
beneficiará significativamente a las personas en cuya defensa se interviene y, 
en ese caso, si este beneficio será tan importante como para superar el 
progreso que puede hacerse, bajo otras circunstancias, en otros campos”. 143 

Así, “Los postulados ideológicos que los líderes soviéticos actuales 
han heredado de sus predecesores (y que tienen una mayor validez a sus ojos 
de la que a menudo se supone) contemplan tres maneras, y sólo tres, en las 
que las fuerzas armadas soviéticas podrían comprometerse justificadamente, 
por una decisión deliberada de sus líderes, en un combate internacional. Desde 
luego, una de ellas sería la defensa de la Unión Soviética, o lo que considera 
su órbita, frente a la invasión o agresión de una potencia extranjera. Una 
segunda sería con vistas a apoyar a una facción “proletaria” que luchara, a 
través de la guerra civil, por destituir un gobierno “capitalista” y un sistema 
social en alguno de los países capitalistas industrializados, para sustituirlo por 
uno “socialista”. La tercera sería a través de un apoyo semejante para un 
“camino de liberación”, a lo que ellos consideran, en otras palabras, un 
esfuerzo de una facción revolucionaria en un país tercermundista para eliminar 
una autoridad colonial o influencia pseudocolonial de parte de uno de los 
países avanzados no comunistas de Europa o Norteamérica. Esto no implica 
que los líderes se sintieran obligados a comprometer las fuerzas armadas 
soviéticas para combatir en el caso de las dos últimas causas (de hecho, en 
muchas instancias anteriores no lo han hecho). Meramente significa que si 
eligen hacerlo, la justificación ideológica estaría a la mano. Tampoco quiere 
decir que se consideraría justificable, en estos casos, que las fuerzas soviéticas 
asumieran la carga principal de la tarea en cuestión”. 144 

Carl Gershman introduce precisiones en relación a los costos del 

intervencionismo y del vacío ideológico del Estado soviético: “Es verdad, por 
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supuesto, que el régimen comunista en la Unión Soviética continúa existiendo, 
que en términos militares Moscú es aún una superpotencia, que continúa 
dando asistencia militar a Afganistán, a Cuba, a Angola y a otros países 
clientes pertenecientes al Tercer Mundo. Sin embargo, la Unión Soviética está 
exhausta económica e ideológicamente, y está atravesando una profunda crisis 
de sistema. El desafío que tenemos por delante no consiste en defenderse de 
su expansión sino en manejar su declinación”. 145 

Consecuentemente, Stephen Sestanovich comenta: “El mejor análisis 
de la condición de las intenciones soviéticas hoy, lo hallaremos en un brillante 
artículo escrito por Stephen Sestanovich: “Inventando el interés nacional 
soviético”. En él, el profesor Sestanovich demuestra de manera concluyente 
que el liderazgo comunista y las elites políticas de la URSS, habiendo 
abandonado (a veces en forma explícita, a veces en forma implícita) la forma 
de pensamiento marxista- leninista, están luchando por repensar la política 
exterior en su totalidad. “¿Dónde”, se preguntan abiertamente, “está el interés 
nacional ruso?” Cuestionan las onerosas inversiones de esta nación casi en 
bancarrota en lugares tales como Cuba, Etiopía, Vietnam y demás. “¿Qué 
utilidad tienen para nosotros estos regímenes empobrecidos?”, se preguntan, y 
habiendo desechado el sueño (ahora pesadilla) del comunismo mundial, se 
inclinan a descubrir que no tienen utilidad alguna”. 146 

Las fracturas internas del régimen tuvieron un largo proceso. Al 
parecer de Karen Dawisha: “....... el incremento de las tendencias cismáticas 

dentro del movimiento comunista internacional, que a mediados de la década 
de 1960 habían conducido a la separación de Yugoslavia, al conflicto sino- 
soviético y al inicio de movimientos reformistas en muchos países de Europa 
Oriental”. 147 

En correlato, se expone:“ Por lo tanto, Kennan tenía buenas razones 
para esperar  que la necesidad de contener al comunismo soviético en Europa 
disminuiría, como resultado de la transformación interna del bloque socialista, 
producida por la gradual destalinización del sistema soviético y por la 
redefinición de los intereses vitales soviéticos, que se alejaban de Europa 
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Oriental. No obstante, la invasión a Checoslovaquia en 1968 redujo tristemente 
las bases optimismo de Kennan”. 148 

Edmé Domínguez Reyes explica la evolución y lo inevitable del 

proceso de implosión: “El conjunto de estas premisas evolucionaría hasta 
configurar la teoría de la contención (containment) que se propondría hacer que 
la brecha entre la percepción histórica (marxismo- leninismo) de la URSS y la 
realidad crecieran de tal manera hasta crear en su interior un proceso de 
desilusión y decaimiento que transformaran gradualmente al sistema. Pero, y 
he aquí el punto interesante, Estados Unidos no podía hacer nada para 
acelerar este proceso”. 149 

Tatiana Vorozheikina infiere acerca de la debilidad del sistema 
político: “Desde los años treinta nuestro sistema político era totalmente 
burocratizado, cerrado en sí mismo, lo que excluía y enajenaba a casi toda la 
población de la esfera política. Se puede hablar a mi juicio: de una creciente 
inquietud económica y social relacionada con la falta de alimentos y productos 
de primera necesidad,  el empeoramiento de la salud pública, la educación y la 
calidad de vida en general; de la degeneración de todas las formas de la vida 
social oficial; de la pérdida de prestigio del poder y de la dirección política en 
particular; y de la pérdida total de perspectivas en la sociedad”. 150 

A. Migranyan completa la evaluación: “En el sistema político existente 
la burocracia de los órganos del partido y del Estado tiene todas las 
posibilidades de hacer nulos los esfuerzos de cualquier órgano superior por 
resolver los problemas socio-económicos esenciales si amenazan en otra 
medida los intereses de la burocracia”. 151 

Tatiana Vorozheikinan complementa lo expuesto en relación a la 
estructura estatal: “En otras palabras, se creó una superestructura enorme, 
hipercentralizada y escalonada de la dirección política, administrativa y 
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económica, la fusión entre las funciones políticas del partido y económico- 
administrativas del Estado”. 152 Y prosigue: “El sistema autoritario creó 
parásitos sociales en todas las capas de la sociedad soviética –entre la clase 
obrera (especialmente entre los obreros de calificación baja o empleados en el 
sistema de servicio privilegiado); entre el campesinado, los intelectuales y 
profesionales- todos los cuales se acostumbraron a cobrar salario nada más 
que por cumplir su horario de trabajo, sin hacer ningún esfuerzo y, a menudo, 
causando un daño explícito a la economía social”. 153 

Ratchik Avakov aporta precisiones sobre la maquinaria burocrática 

soviética: “El tipo de sociedad socialista que triunfó en la Unión Soviética 
engendró no sólo una nutrida burocracia, unos 18 millones de funcionarios sin 
contar el aparato castrense y del partido. Lo principal, quizá, radica en que la 
máquina burocrática soviética ocupó las posiciones dominantes en la sociedad 
y le impuso sus “reglas de juego” al sobreponerse y convertirla en una fuerza 
inerte e inmóvil”. 154 

La rigidez de las instituciones políticas soviéticas se tornó notoria. Así 
lo destaca Augusto Varas: “ A medida que peligraba la posición internacional 
de la Unión Soviética, producto de la ofensiva simultánea de China y los 
Estados Unidos, comenzaron a funcionar dos sistemas de contradicciones que 
habían estado neutralizados durante la distensión. La primera tiene que ver con 
las tensiones que cualquier crisis internacional genera en la Unión Soviética 
debido a la falta de flexibilidad característica de su sistema político. En la 
medida que el juego de poder dentro del PCUS y del estado soviético excede 
las formas, procedimientos y estructuras establecidas, y la formulación de 
políticas y toma de decisiones se transforma en un proceso que amenaza 
posiciones, funcionarios y políticas existentes, la capacidad para adoptar una 
respuesta rápida en relación a nuevas situaciones choca con la falta de 
flexibilidad de las instituciones políticas soviéticas, poniendo en cuestión al 
conjunto de la estructura de poder existente”. 155 
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Abel Aganbegyan delega responsabilidad extrema al gobierno de 

Brezhnev en la lógica estatal y minimiza las culpas de Gorbachov en el proceso 
de caída: “Toda la era de Breznev, desde 1964 hasta 1982, acentuó los rasgos 
de autoritarismo y de ineficiencia ya comentados al ocuparnos de la “Carta de 
los tres”; hasta el punto de que los últimos años de Breznev y el bienio 
protagonizado por sus sucesores Andropov y Chernenko (1982-1985), 
significaron la culminación del burocratismo gerontocrático. No resultaría 
extraño, pues, que con la sucesión en la secretaría general del PCUS de 
Chernenko por Mijail Gorbachov, en 1985, se planteara desde un principio un 
cambio radical de rumbo. Éste tomaba la dirección, tantas veces anhelada, de 
más libertad, mayores cotas de bienestar, autonomía de las empresas y 
renovada capacidad innovadora frente a la asfixiante planificación centralista”. 
156 

Armando Ribas especula sobre la estructura del sistema soviético: “ 
tal como dijera Reagan alguna vez, el gobierno es el problema, no la solución. 
La perestroika por el contrario cree, después de describir los problemas que 
enfrenta la sociedad rusa, que el gobierno es la solución. A mi juicio tanto en 
Roma en el siglo XVI como en Rusia en el siglo XX el problema sigue siendo la 
estructura del sistema de poder ilimitado que tenían tanto uno como otro 
monarca”. 157  

Consecuentemente “Gorbachov expresa: Y esa burocracia adquirió 
también demasiada influencia en todos los asuntos del Estado administrativo e 
incluso públicos. De más está decir que en esas condiciones las valiosas ideas 
de Lenin sobre gestión y autogestión, contabilidad de ganancias y pérdidas y la 
vinculación entre los intereses públicos y personales no lograban aplicarse y 
desarrollarse adecuadamente”. 158 Por ello, “... la burocracia crecía en el medio 
de la problemática de la corrupción y la ineficiencia descrita por Gorbachov”. 159 

Edward Crankshaw resalta los costos derivados de la dimensión del 
bloque comandado por la URSS : “ El bloque comunista está formado por todos 
los países que viven bajo tal régimen, los cuales hasta hace muy poco tiempo 
reconocían a la Unión Soviética como estado principal y rector. Lo integran la 
Unión Soviética misma, las “Democracias Populares” de Europa Oriental y 
Central (exceptuando Yogoslavia), la República Popular China, Corea del 
Norte, Vietnam del Norte, Mongolia Meridional y Cuba. Abarca la vida de más 
de mil millones de almas: algo más de la tercera parte de la población total del 
globo. Pero de ningún modo es una entidad tan sólida y homogénea como 
Occidente ni como los comunistas tenían previsto que fuera. Sin embargo, los 
esfuerzos y tensiones dentro de ella no sólo son de absorbente interés en sí 
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mismos: tienen una influencia considerable y penetrante sobre el futuro de toda 
la humanidad. Estos esfuerzos y tensiones o, usando un término tomado del 
comunismo, contradicciones internas, se derivan naturalmente de los 
antecedentes históricos y nacionales de los distintos miembros del grupo, de 
diferencias en su desarrollo prerrevolucionario social y económico, de hechos 
geográficos primarios y de ambiciones antagónicas. La más notable e 
importante de estas contradicciones surge del conflicto entre Moscú y Pekín, 
conflicto que solo ahora ha sido oficial y públicamente reconocido. Pero 
también hay otras causas. Y al trazar y analizar el curso del conflicto chino-
soviético será necesario elucidar contradicciones menos espectaculares pero 
no menos importantes, dentro del bloque comunista en conjunto”. 160 

Es por ello que “La Unión Soviética es el corazón del bloque 
comunista, en todo el sentido de la palabra. Esta vasta y todavía 
considerablemente desconocida tierra fue preparada durante más de medio 
siglo para ser manejada por comunistas de estilo propio, es decir, por hombres 
cuya autoridad emana de Marx y de Lenin. Son depositarios de una teoría 
política que no quieren ofrecer simplemente como una más entre otras. 
Realmente, la teoría misma implicaba la indispensable eliminación de todas las 
otras teorías y sistemas de gobierno que no sea el soviético, para, de este 
modo, concretar definitivamente la unificación de todos los pueblos del mundo, 
en un vasto comunismo internacional”. 161 

La expansión soviética de postguerra obedeció a la siguiente lógica: “ 
Después de la guerra, bajo un tirano genial, usó su poderío para imponer su 
sistema en una gran parte de Europa Oriental y Central, incluyendo algunos 
países cuyo nivel de vida había sido anteriormente muy superior al de la propia 
Unión Soviética. Trató de penetrar aún más profundamente en Europa, 
incitando al mismo tiempo a colonias de Asia y África y a pueblos oprimidos de 
América Latina, a levantarse contra sus amos europeos y sus gobiernos 
reaccionarios, sostenidos, con excesiva frecuencia, por intereses comerciales y 
estratégicos de Occidente. El resultado fue un choque de frente entre el 
poderío batallador de la Unión Soviética y los Estados Unidos de Norteamérica, 
cada uno tratando de empujar al otro hacia la guerra”. 162 

Michel Lesage se adentra en la esencia de la reforma emprendida por 

Gorbachov: “Desde su toma de posesión, en marzo de 1985, Gorbachov ha 
tratado de “acelerar” el desarrollo económico y social de la URSS. Pero dos 
años después, se dio cuenta de que la “reeestructuración” no sólo implicaba 
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una reforma económica radical sino también una reforma política. Las sesiones 
del Comité Central del PCUS de enero  y junio de 1987 empezaron a condenar 
el “sistema de mando administrativo” que había sido fundamentalmente 
modificado desde entonces. Es cierto que después de la muerte de Stalin el 
terror dejó de ser un recurso esencial del sistema político, pero las tentativas de 
Jruschov por “democratizar” la sociedad habían tenido un efecto muy limitado. 
Al hacer de la glasnot, de la información, de la proclamación de la verdad uno 
de los ejes esenciales de la política del partido, Gorbachov ha aniquilado 
muchas de las ficciones sobre las cuales reposaba la sociedad soviética. 
Progresivamente, de 1987 a 1989, los soviéticos se han enterado de que los 
adversarios que Stalin eliminó eran inocentes de los crímenes de que fueron 
acusados; que, siendo soviéticos, no habían vivido en una sociedad socialista 
ni en el socialismo “auténtico” o “desarrollado” sino en una sociedad socialista 
“deformada”; que la democracia proclamada no era real en la medida en que, 
en elecciones con candidato único, los electores no podían elegir; que el 
partido había ejercido un poder desmesurado, en detrimento de la 
administración y de los soviets elegidos por la población”. 163 

Acorde a esto, “Para facilitar la transferencia de tareas, el aparato del 
partido se redujo, en el otoño de 1988: en 40% de los efectivos del Comité 
Central del PCUS, en 30 % en el ámbito de los comités regionales y de los 
comités centrales de los partidos comunistas de las repúblicas federadas, en 
20 % en el nivel de los comités de ciudad. Pero según L. Záikov, miembro del 
buró político, primer secretario del comité de la ciudad de Moscú, “la reducción 
del aparato de partido y el cambio de sus estructura no han producido nada 
hasta el presente”. 164 

Eduard Shevardnadze expresó en relación a un eventual cisma final 

en el bloque: La secesion de determinadas repúblicas de la Unión no 
solamente generaría nuevas limitaciones político-militares y económicas para 
sus poblaciones, sino que también podría traducirse en una mayor 
desestabilización de la actual estructura internacional. Y, obviamente, a nadie 
le conviene que surja una situación de este tipo”. 165 

Arkady Shevchenko destaca la inevitabilidad del proceso: “De 
manera que la policía secreta ejerce también una especie de supervisión 
preventiva sobre la población y su lealtad. La KGB no pudo detener el proceso 
de alineación producido en el pueblo soviético a medida que se comprobaba 
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que quedaban sin cumplir las promesas de bienestar hechas por Krushev y 
Brezhnev. La KGB no logró acallar a los refunfuñantes consumidores que 
hacían largas colas para obtener artículos que no eran producidos en 
cantidades suficientes ni en calidad aceptables. Tampoco pudo detener la 
creciente pérdida de fe en los gritos de combate y doctrinas del régimen”. 166 

Patrick Moynihan agrega: “El mundo estaba al borde de una 
transformación extraordinaria. Al igual que los imperios coloniales británico, 
francés y holandés se habían desmantelado a continuación de la Segunda 
Guerra Mundial, el imperio soviético en Europa Central  estaba a punto de ser 
disuelto sin ninguna resistencia soviética significativa. Ni una andanada 
soviética se dispararía. La gente de Moscú había cambiado de opinión. Casi 
con certeza el fracaso de la economía era la preocupación principal; prueba del 
fracaso de la teoría; prueba de la necesidad de cambio. Posiblemente los 
nuevos teóricos del Kremlin veían el derecho internacional y los procedimientos 
de derechos humanos internacionales como una forma de abrir un sistema 
cerrado al libre flujo de información asociado con la cultura liberal de los 
mercados. Hombres libres, mercados libres, como decía la frase. Sea lo que 
sea, ésta es la enseña levantada: “En la medida en que crece la conciencia de 
nuestra suerte común, cada Estado estará genuinamente interesado en 
confinarse dentro de los límites de la ley internacional”. El líder soviético 
proponía el fin de la guerra fría. Como para anticiparse a las sospechas de 
Washington, reconoció que fueron aquellos de su propia capital quienes 
consideraron sus puntos de vista “abiertamente idealistas, con una 
sobreestimación de la madurez y el potencial del pensamiento de la opinión 
mundial”. Reconoció que los soviéticos habían empezado mucho de eso. “ Es 
lamentable que inmediatamente después de su fundación, las Naciones Unidas 
se vieran sujetas a la masacre de la Guerra Fría. Durante muchos años fue un 
campo de batalla de propaganda y un escenario de confrontación política”. 167 

Julio Godio analiza convenientemente la debacle del sistema 
comunista en el marco del contexto externo: “El escenario donde se definía la 
confrontación era Europa Occidental. En la medida en que Europa Occidental 
consolidase un cuadro de prosperidad económica y de estabilidad democrático-
liberal, el llamado “campo socialista” se vería obligado a cerrarse más sobre sí 
mismo y desarrollar líneas de inserción mundiales en zonas de tensiones y 
conflictos que podían ser importantes para definir la hegemonía político-militar 
norteamericana, pero que eran estratégicamente marginales para definir el 
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curso de la confrontación capitalismo occidental vs. socialismo, esto es las 
“zonas calientes” del Tercer Mundo: Oriente Medio y el Sudeste Asiático”. 168 

Por consiguiente, “ El problema del comunismo soviético era que había 
quedado atrapado en su propia lógica: en el momento en el cual expulsó de su 
territorio al capital y al mercado, y se colocó como “extraño” al capital y al 
mecado en escala mundial, sólo podía esperar una perseverante acción del 
Occidente para provocar su disolución, por imposibilidad que se generase 
“desde afuera” del capitalismo una civilización socialista técnico-política 
superior a las sociedades industrializadas secularizadas occidentales. Como 
era previsible, el viraje estratégico de la URSS produjo una serie de 
malentendidos y confusiones gigantescas en el movimiento comunista 
internacional. En primer lugar, la idea que el “contenido revolucionario principal 
de la época” era la “coexistencia pacífica”, produjo una reacción generalizada 
en los PC de los países del Tercer Mundo involucrados en guerras 
revolucionarias. Bajo la dirección ideológica del maoísmo se produjo la primera 
gran escisión del movimiento comunista internacional desde su fundación en 
1919, y los partido comunistas de Indonesia, Vietnam, Camboya, Laos, 
Venezuela y otros, rompieron relaciones o tomaron distancia con el “partido 
dirigente mundial”, el PCUS. En todos los partidos comunistas del Tercer 
Mundo se produjeron rupturas entre “prosoviéticos”, por un lado, y “prochinos”, 
o variedad de “marxismos leninismos revolucionarios”, por otro. En segundo 
lugar, en los partidos comunistas de Europa Occidental, EEUU. y algunos de 
los países del Tercer Mundo de desarrollo económico intermedio, se mantuvo 
la hegemonía de las direcciones pro-soviéticas; pero la tesis de que la 
coexistencia pacífica era el “contenido revolucionario principal” dio lugar a un 
proceso de creciente incompatibilidad entre las tradiciones stalinistas y la 
búsqueda de fundamentos en el marxismo de “vías nacionales democráticas” 
de transición al socialismo”. 169  

El viejo sistema decaía “Pero, lo que realmente estaba sucediendo en 
el movimiento comunista internacional era que los nuevos procesos reales de 
cambios progresivos en la historia, es decir los procesos de liberación nacional 
y de transformación económico-social en el Tercer Mundo, y las reformas 
estructurales en los países industrializados, poco tenían que ver con el sistema 
político organizado por el stalinismo en Europa. Eran procesos de renovación 
socio-política específicos a regiones y civilizaciones diferentes”. 170 

La doctrina de la contención paracía convalidar sus fundamentos y “La 
profecía de Kennan continuaba su implacable trabajo histórico: en el momento 
en el cual el capitalismo occidental y Japón iniciaban la tercera revolución –la 
revolución de las tecnologías informatizadas-, el sistema socialista realmente 
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existente daba con la invasión a Checoslovaquia un paso más hacia su 
subsunción en el complejo militar- industrial soviético, escindiéndose 
definitivamente del gran escenario de la sociedad post-industrial. Con la 
invasión a Checoslovaquia terminó el impulso histórico de la Revolución de 
Octubre y comenzó la decadencia irreversible del “socialismo real”. 171 

El mismo autor expone: “La crisis se ha originado no en la idea del 
socialismo, sino en el modelo stalinista: la estatización de la “sociedad” condujo 
a una dictadura ejercida por la cúpula del Partido. Esta dictadura ha producido 
los siguientes fenómenos: enajenación del hombre en la propiedad estatal y en 
el poder político; destrucción de la naturaleza en función de las necesidades 
del complejo militar-industrial; dogmatismo y represión a la disidencia; ruptura 
cultural con Occidente; enfrentamiento antagónico de los sistemas sociales a 
nivel mundial; trescientos millones de soviéticos han sufrido por el régimen 
stalinista; una parte de la sociedad ha optado por “resistir” a través de la baja 
productividad del trabajo, alcoholismo, etc.; el Partido ha perdido su papel 
“compulsivo-administrativo” y de promoción social, lo cual ha conducido a la 
lucha de ideas e intereses en su interior. La pérdida del “rol dirigente” del PCUS 
se produce al mismo tiempo que se forman diferentes grupos y movimientos 
políticos y sociales en todas las repúblicas y entidades regionales 
autónomas”.172 

Los costos derivados de la condición de jefe de bloque de poder 
internacional se volvían inabordables. Por ello “El socialismo real se desplomó 
en 1989 porque sus raíces en cada país eran débiles: eran raíces de modelos 
socio-económicos implantados por la combinatoria coyuntural de la ocupación 
militar soviética entre 1945-1948 y búsqueda de esos pueblos de realizar 
reformas democráticas y cerrar el ciclo de del fascismo y la guerra. Pero, esas 
raíces morirían en el momento en el cual se produjese una nueva combinatoria 
histórica: el cierre del ciclo histórico iniciado con los acuerdos de Yalta y 
Postdam y la consolidación de la reorganización económica, política y cultural 
de Europa Occidental. Este último componente era substancial porque fue el 
espejo en el cual se miraron los pueblos de Europa Central desde la década 
del sesenta, espejo que formaba parte de un continente homogeneizado por 
valores comunes”. 173 

Consecuentemente, “ Las propias FFAA soviéticas deseaban dar por 
finalizado su rol de gendarme en Europa Oriental y Central, en Afganistán y 
otros países del Tercer Mundo, para terminar con el viejo y costoso ejército, en 
la dirección de potenciar el uso de los recursos financieros y tecnológicos para 
reorganizar las Fuerzas Armadas rusas según los standards norteamericanos 
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basados en el uso de tecnologías ultrasofisticadas y la organización de 
unidades militares de élite, ágiles y operativas”. 174 

En correlación “La formación de la llamada economía global bajo la 
hegemonía cultural del neoliberalismo ha generado una seria confusión 
ideológica en los países del Sur, en los cuales se desploman los viejos 
modelos nacionales-industrialistas obsoletos y variedades del socialismo real. 
Pero, los resultados negativos del neoliberalismo crearán condiciones para la 
elaboración de núcleos teóricos promotores de nuevas culturas políticas 
progresivas en el Sur, articuladas sobre principios claros: derecho a 
implementar modelos socioeconómicos que permitan a los pueblos acercarse a 
los standards de vida de los países desarrollados, derecho a construir 
democracias políticas, económicas y sociales según las tradiciones nacionales, 
derecho a la cooperación política entre los países del Sur para presentar sus 
demandas en las instituciones y foros internacionales; derechos a desarrollar 
sus culturas regionales y nacionales y a la integración subrregional; derecho a 
la preservación de sus recursos naturales,etc. El socialismo deberá hacerse 
cargo de la tarea de impulsar una nueva identidad político-cultural en los países 
del Sur. El “mundo uno” convoca a todos los países a participar en el “mundo 
global”; será entonces tarea del socialismo encabezar acciones para una 
presencia definida en los países del Sur en esta nueva época histórica. Ello 
originará en muchos países violentas confrontaciones políticas entre bloques 
nacional-populares y fuerzas conservadoras y neoliberales. Es previsible que 
esos bloques nacional-populares ya no serán dirigidos por fuerzas “marxistas-
leninistas”, sino por fuerzas con discursos ideológicos de modernización 
económica , autonomía nacional y equidad social. Es previsible que esas 
ideologías “abarcativas” –expresiones ideológicas que reconocen sus 
antecedentes en las ideologías nacional-policlasistas nacionalistas- incluyan en 
algunas regiones componentes “fundamentalistas” de redención social, 
vinculados a ideologías religiosas”. 175 

Carlos Portales plantea la incidencia del fenómeno globalizador sobre 

el resquebrajamiento del bloque de la órbita soviética: “ Por su parte, el Pacto 
de Varsovia ha basado su cohesión en la hegemonía soviética y en estructuras 
políticas en que el poder estaba monopolizado por los partidos comunistas. La 
transformación del enfoque principalmente confrontacional de la lucha de 
clases a nivel internacional por una definición de los problemas internacionales 
que incluye temas globales que deben ser abordados en formas más 
cooperativas y la aceptación de la legitimidad del cambio político y aún de 
estructuras económico-sociales en el bloque soviético –el término de la llamada 
doctrina de Brezhnev- ha erosionado el monolitismo de la alianza este-
europea”. 176 
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La divergencia y la carencia de armonización de las reformas 
canalizadas por el gobierno de Gorbachov con respecto a la lógica de cambio 
político y económico de los restantes países del Este colaboraron y 
completaron la tendencia de la caída. Portales sostenía: “También surgen 
nuevos problemas para la política de alianzas de la Unión Soviética: los 
procesos de liberalización económica y política del programa de la perestroika 
no son la primera experiencia de reformas en Europa Oriental. Después del fin 
de la primavera de Praga, en la que la potencia central de la alianza impuso los 
límites a las transformaciones domésticas de uno de sus aliados, sólo siguieron 
programas muy cautos como el de Hungría. El cambio soviético abrió espacio a 
la diversidad dentro del propio bloque oriental: las reformas políticas en la 
URSS han permitido en 1989 la aceleración de los procesos en Hungría, que 
han conducido a la adopción de reformas que introducen el pluralismo en el 
sistema político y a la formación del primer gobierno no comunista en la Polonia 
de postguerra. La nueva situación ha permitido la intensificación de los vínculos 
entre varios países del Este europeo con los países occidentales y ha puesto 
en el horizonte la cuestión de cohesión del Pacto de Varsovia”. 177 

Con respecto a las intentos de reforma inmediatamente antes del 
colapso soviético, David Holloway menciona: “El problema de la perestroika 
apunta precisamente a alterar ese patrón, disminuyendo los gastos militares, 
eliminando la inversión no productiva en un nuevo sistema que permita la 
incorporación de los avances tecnológicos, todo lo cual requiere profundas 
alteraciones de las estructuras económicas, sociales y políticas. Este programa 
supone nuevas relaciones de distensión que permitan evitar los costos de la 
competencia militar y redirigir las energías intelectuales, técnicas y materiales 
del país a la modernización de los procesos productivos civiles”. 178 

Por otra parte, Carlos Portales insiste: “Las reformas soviéticas tienen 
su origen en los dramáticos cuellos de botella que impiden el desarrollo de una 
sociedad con importantes niveles de desarrollo educacional. Su consecución 
supone afectar a numerosos grupos que obtienen ventajas con el status quo, 
en primer lugar muchos elementos de la burocracia del propio partido 
Comunista. En este sentido, la perestroika encuentra dificultades no tanto en su 
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aceptación político formal, como en la posibilidad de su efectiva 
implementación en todos los niveles”. 179 

Stanley Hoffmann tomando en cuenta el argumento y las palabras de 
Aron cita: “la Unión Soviética sigue siendo totalitaria: aún conserva una 
ideología de estado, y la sociedad civil y el estado son aún indistinguibles. Pero 
llega a conclusiones complejas sobre la acción diplomático-estratégica de la 
Unión Soviética: los éxitos de la Unión Soviética no son principalmente 
causados por el poderío militar, y la acumulación militar soviética puede ser 
explicada más por el deseo de hacer frente al desafío del poder 
norteamericano, y por la esperanza de que un incremento del poder ruso 
causará la desintegración de la coalición del adversario, que por un deseo de 
agresión”. 180 

Consecuentemente, Hoffmann aclara: “La Unión Soviética tendría que 
transformar la esencia misma de su régimen y superar algunos de los rasgos 
más antiguos de la cultura política rusa. El régimen es una formidable 
maquinaria para el control central y total, todavía lubricada por una ideología 
que da legitimidad, entraña la presunción de la hostilidad externa, y dicta un 
imperativo de expansión anterior. Lo menos que puede decirse es que no se 
hace fácil la participación en una cantidad de regímenes internacionales, ni 
deja mucho lugar para proveer a éstos de poderes fuertes y sin trabas para 
imponer la ley (aunque, en mi opinión, sería equivocado creer que excluye todo 
esto ab initio); en pocas palabras, el cálculo soviético de ganancias y costos, 
temores de pérdida de control y de erosión ideológica progresiva tendrá mucho 
peso. La cultura política rusa, con su temor con frecuencia casi paranoico a la 
invasión externa, penetración, profanación y cerramiento, su interés 
apasionado por la seguridad absoluta de las fronteras de la patria, y sus 
sentimientos chauvinistas hacia muchas otras-razas-menores, obviamente 
sigue siendo un formidable obstáculo. Estamos aquí muy cerca de un círculo 
vicioso. El régimen político y la mentalidad pública de la Unión Soviética 
podrían ser alejados de su profunda suspicacia y apego a todo el boato de la 
soberanía tradicional si, en un sistema internacional moderado, las ventajas de 
la moderación, mayor apertura y más amplia cooperación con países no 
comunistas se hicieran visibles, pero el régimen y la cultura son precisamente 
las razones que reducen las posibilidades de existencia de tal sistema y el flujo 
de tales beneficios”. 181 
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Por ello se genera el siguiente interrogante: “... ¿ Es la política exterior 
soviética principalmente “regional” o realmente “global”? Aquellos que acentúan 
su enfoque regional creen que la Unión Soviética considera que sus intereses 
vitales están en las áreas cercanas a las fronteras del país –Europa, Medio 
Oriente y el Lejano Oriente-, por cuando sus actividades en otras partes del 
mundo –América Latina y África, sud y sudeste de Asia- son vistas como más 
episódicas y menos cruciales. Los globalistas tienden a descontar esta 
diferencia, ya sea debido a su creencia en una especie de plan de dominación 
global, o bien (si pertenecen a la tercer escuela) porque piensan que la 
combinación de oprtunidades fructíferas y capacidades militares crecientes 
puede crear y desarrollar importantes intereses soviéticos lejos por cierto de las 
fronteras del imperio”. 182 

Acorde a lo expuesto, “La búsqueda de seguridad, alimentada por 
preocupaciones históricas sobre la invasión y sobre la más sutil pero corrosiva 
infiltración de valores occidentales, tanto como por la convicción ideológica de 
la hostilidad capitalista y el odio a las desviaciones, también condujo a otro 
rasgo constante del comportamiento soviético: el temor a, y la lucha contra, la 
penetración externa (excepto en las formas deseadas y controladas por las 
autoridades soviéticas, tales como créditos y comercio). Esto dio como 
resultado, por un lado, y de la manera más vívidamente brutal, las 
intervenciones soviéticas llevadas a cabo para aplastar la posibilidad de nuevas 
disidencias en Europa Oriental, siguiendo la defección de la Yugoslavia de Tito. 
Las represiones de 1953 (Alemania Oriental), 1956 (Hungría), 1968 
(Checoslovaquia), 1981 (Polonia) bien pueden haber sido provocadas en gran 
medida por un interés rígido y nacionalista por la seguridad del estado 
soviético, pero contribuyeron más que ninguna otra cosa desde 1948 a la 
hostilidad de los EE.UU. hacia el régimen soviético, visto como imponiendo su 
voluntad y sus estructuras ideológicas sobre naciones cautivas. Por el otro 
lado, ese mismo temor de penetración explica la persistente hostilidad soviética 
a esquemas que parecieran legitimar el “espionaje” extranjero y el curioseo en 
los asuntos soviéticos..”. 183 

El autor sigue analizando el paradigma de seguridad de la URSS al 
mencionar: “Es también, creo, la peculiar búsqueda soviética de seguridad lo 
que suministra el principal (si no el único) motivo detrás de los continuos 
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esfuerzos por mantener débiles a los rivales potenciales, o debilitar las 
potencias hostiles en las áreas cercanas a la Unión Soviética- que resultan ser 
los principales calderos de la política mundial”. 184 

La política de seguridad soviética es la fundamenta y justifica la 
expansión y el intervensionismo. Por consiguiente “No es occidental, para usar 
el lenguaje de Pravda, que el compromiso soviético en Afganistán se 
profundizara tras los intentos del cha de Irán, aliado de Estados Unidos, de 
influir en las políticas del régimen de Daud en Kabul. Una vez más, es 
imposible para los destinatarios de tales jugadas considerar a éstas como 
puramente defensivas, en tanto la seguridad soviética, en la práctica, parezca 
significar, para estos destinatarios, la inseguridad, o la seguridad debilitada, o 
el sometimiento, así como la extensión de la influencia soviética a través de la 
adquisición y del apoyo de aliados locales. Aquí, estamos en un mundo 
modelado por la combinación de dos lógicas que son más que familiares para 
los historiadores: la lógica de la definición de una gran potencia de sus 
necesidades de seguridad en términos cuasi absolutos, y la lógica de una 
pugna bipolar, que siempre logra imponer sobre los principales contendientes 
jugadas que parecen resultar de tal definición, aún cuando las razones internas 
históricas, políticas e ideológicas para ello no existan tan poderosamente como 
en el caso soviético. Un segundo rasgo constante de la política exterior 
soviética es mucho menos reconocible como componente de conflictos 
bipolares: el deseo soviético de una especie de condominio con los Estados 
Unidos”. 185 

Stanley Hoffmann complementa la evaluación: “El segundo rasgo del 

comportamiento soviético es con claridad uno que se distingue en forma aguda 
del comportamiento norteamericano: aun en la era de la distensión, 
Washington no contemplaba el condominio. El primer rasgo, la búsqueda de la 
seguridad absoluta, era en parte único (en sus fuertes y múltiples, tradicionales 
y “soviéticas” raíces internas), y en parte no lo era (en tanto la contienda bipolar 
misma había conducido a los Estados Unidos a una muy amplia, antes que 
selectiva, definición de sus intereses, y a los temores recurrentes a una 
amenaza soviética universal)”. 186 
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Por lo expuesto “Ideologías opuestas no impiden los arreglos 
pragmáticos entre los Estados Unidos y la URSS. Donde sí tiene importancia la 
ideología es, en primer lugar, en la guía a largo plazo que ésta provee al 
comportamiento exterior soviético: esto es, en traer la atención hacia la 
debilidad de las posiciones occidentales en gran parte del así llamado Tercer 
Mundo, donde los Estados Unidos a menudo bloquean las aspiraciones de 
cambio social y la URSS comprende los fenómenos revolucionarios mucho 
mejor que Washington; también, en asegurar la victoria final, pues está 
predecida por la teoría marxista y prometida por la praxis de Lenin, permitiendo 
así a Moscú hacer retiradas tácticas y esperar los tropiezos del adversario 
mucho más filosóficamente que si el marxismo-leninismo no hubiera existido 
jamás”. 187 

No obstante, es oportuno resaltar que “... Los medios a usar en 
nombre de la seguridad nacional dependen en gran medida de la opinión que 
se tenga del “desafío soviético” y de la gama de posibilidades en las relaciones 
EE.UU.-URSS. Veo a la URSS como implacablemente oportunista –esto es, 
lista para aprovechar cualquier oportunidad de influir y de expandir su control, 
pero sin un plan maestro ni ningún deseo de asumir altos riesgos. Sus fuerzas 
armadas están diseñadas no sólo para la defensa sino también para hacer 
posible la proyección de poder convencional en el extranjero, cuando las 
circunstancias lo permiten, y para disuadir a los Estados Unidos de usar su 
propio poder con el fin de impedir o combatir el uso de las fuerzas soviéticas 
fuera de los límites del dominio imperial soviético. La ideología soviética 
suministra una especie de hilo de Ariadna para intervenciones en el exterior; 
sostiene la idea de apoyar facciones “progresistas” (marxista-leninistas) o bien 
“objetivamente progresistas” (anti-occidentales) en nombre de la “liberación 
nacional”, cuando estas facciones están en el poder o tienen una buena 
posibilidad de tomar el poder. La seguridad nacional soviética apunta también 
hacia otra meta: romper el “cerco”, aflojando el lazo, tratando de apartar a 
Europa Occidental de los Estados Unidos (pero no de manera tal de que la 
OTAN fuera reemplazada por un bloque armado europeo occidental bajo el 
liderazgo alemán), manteniendo alguna influencia en el mundo árabe, e 
intentando mejorar las relaciones con China”. 188 

George Kennan vislumbra en su momento una debilidad manifiesta y 

cita: “ Somos testigos hoy en Rusia de las primeras grietas en el sistema de 
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poder que ha venido gobernando este país desde 1917. Afortunadamente, 
estas grietas son más pronunciadas en los aspectos del poder soviético que 
han resultado más problemáticas para el mantenimiento de las relaciones 
soviético-americanas, es decir, la ideología revolucionaria del mundo, la 
retórica y los esfuerzos políticos del primer liderazgo soviético –con lo que 
quiero decir, el liderazgo de los primeros 10 o 15 años de poder soviético. 
Afortunadamente, estos elementos ya no son un factor significativo en la 
posición soviética”. 189 

El padre de la doctrina de la contención expone que “En el tema de la 
hegemonía soviética en la Europa del Este, desde la época del incremento en 
los movimientos de tropas en Checoslovaquia en 1958, la hegemonía política 
soviética sobre el resto de países del Pacto de Varsovia se ha visto debilitada. 
Y, ahora, desde la llegada de Gorbachev al poder, se ha producido un gran 
avance en cuanto a la independencia de estos gobiernos satélites en el 
desarrollo de sus economías y en sus relaciones con países occidentales. 
Estos regímenes disfrutan actualmente de estos avances a condición de que, 
primero, no olviden sus obligaciones como miembros del Pacto de Varsovia, y 
segundo, no abandonen el término “socialista” para designar sus economías”. 
190 

La capacidad de autodestrucción y la contingencia de la implosión es 
un argumento plenamente renovado, y al decir de Kennan: “Y creo que todos 
los que hemos vivido al otro lado del Telón hemos sufrido la incompetencia, la 
ineficacia y las tendencias antinucleares o los efectos antinaturales del régimen 
comunista: es el comunismo quien está condenado a la autodestrucción, no el 
capitalismo. Siento curiosidad por saber si cree que el movimiento que se está 
produciendo en la Unión Soviética es irreversible, si no cree que pueda haber 
otro Stalin cuando ya sea muy tarde”. 191 

Sin embargo, se advierte y reflexiona: “ Pero, al mismo tiempo, creo 
que tenemos que conocer y considerar si estas relaciones comerciales con la 
Unión Soviética han servido en el pasado, esperemos que no en el futuro, para 
construir la máquina de guerra del Kremlin. Y han servido de ayuda a la 
expansión global soviética”. 192 

El Coronel Hugo Sarno esgrime una de las causas confluyentes del 
fracaso soviético, la perimida dirigencia soviética: “El primer resultado de ello 
es el fracaso político: porque en la clase dirigente soviética es donde ocurre la 
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mayor de las corrupciones. Está paralizada, aferrada a sus ventajosas 
posiciones. Además, es incompetente y esclerótica. Debe ser renovada 
totalmente. Otra consecuencia es el desastre demográfico: entre 20 millones de 
muertos y desaparecidos durante la segunda guerra mundial, más las 
millonarias purgas stalinistas que sin piedad hizo así desaparecer a opositores 
y sospechosos, más una cuota mensual de purgados para mantener el terror, 
faltan hoy en la Unión Soviética 50 millones de seres humanos. Se pregunta si 
la URSS llegará a los 300 millones en el año 2000. Agrega que es toda una 
vergüenza que en la Unión haya disminuido la expectativa de vida masculina 
(hoy, se sabe que en la ex URSS la población está decreciendo anualmente: 
son más los que fallecen o emigran, que las que nacen)”. 193 

Anatoly Karpov condena las reformas de urgencia de Gorbachov y 
les asigna relevante culpa y responsabilidad en el súbito desmembramiento y 
colapso: “Aún antes, Mijail Gorbachov cometió un gran error cuando empezó a 
hacer cambios en todos los aspectos de la vida rusa. No se puede hacer 
cambios al mismo tiempo en la economía, la política, en la cultura..., en todo. Y 
por eso cayó la Unión Soviética. Porque en un momento dado Gorbachov creó 
ese desorden y caos en el país y perdió su poder inmediatamente. Nadie lo 
defendió. Cuando Yeltsin se fue del Partido Comunista, ese partido ya había 
sido destruido por Gorbachov”. 194 

Andrés B. Muñoz Mosquera también expone los “exitos” e indicios 
positivos de la práctica de contención: “La tensión con lo no soviético, no 
comunista, era parte de la filosofía de la URSS.  Kennan proponía que la única 
manera de superar tal estratégica soviética era una política firme de contención 
que coloque una contrafuerza a la expansión soviética en cada punto del globo 
donde intente manifestarse. El artículo de Kennan definió incluso la forma y las 
razones por las  que desaparecería la URSS.  Para Kennan que el Partido 
Comunista apelara al apoyo de las masas políticamente inmaduras e 
inexpertas le llevaría a extrañas consecuencias, pues la ideología  comunista 
sólo ha ejercido la disciplina y la obediencia, sin compromiso ni acuerdo.  Así 
que todo elemento que perturbe la unidad y la eficacia del Partido como 
instrumento político haría que la URSS cambiara en poco tiempo y se 
convertiera en una nacional débil.  Esto parece predecir lo que sería la URSS 
de después de la Perestroika de Mijail Gorbachov. Kennan estaba llevando, 
con su artículo, a su pueblo a una lucha sin fin y sin cuartel contra el poder 
soviético donde todo los escenarios geográficos y del conocimiento quedaban 
abiertos a innumerables batallas (Europa, Oriente Medio, Asia, Asia-Pacífico, 
Africa y Sudamérica.  Sin olvidar, la ciencia, los pactos militares y comerciales, 
etc...)”. 195 
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Posteriormente acota: “La geopolítica soviética se desmoronó en los 
90, retirada de los vietnamitas de Camboya, retirada cubana de Angola, 
elecciones libres en Nicaragua, el comunismo etíope se desplomó, retirada de 
las tropas soviéticas de Afganistán.  La Doctrina Reagan ayudó a los 
contrarevolucionarios de todos estos lugares en los años 80, demócratas y 
fundamentalistas islámicos”. 196 

Por ello “La decadencia de la URSS era notoria en 1985 cuando 
Gorbachov se convirtió en el séptimo presidente comunista y después de 
provocar un gran cambió que terminó con el Partido Comunista y con la URSS, 
creando un aluvión de estados inestables en sus fronteras, fue sustituido de 
forma oscura por Yeltsin en 1995.  A las negociaciones con los EE.UU. para la 
reducción de los misiles nucleares, Gorbachov la acompaño, en 1988, con una 
política de recorte de fuerzas de forma unilateral que tenía sólo dos lecturas o 
bien una gran confianza en la paz internacional y en si mismo o bien una total 
debilidad.  Kennan ya lo citó en su famoso artículo cuando decía que los 
EE.UU. alcanzarían unas posiciones de fuerza y que la URSS se desmoronaría 
interiormente”. 197  

Finalmente, “Para Kissinger, en la Guerra Fría se produjo un desafío 
ideológico que hizo válidas las máximas universales norteamericanas que a lo 
largo de muchos gobiernos y personalidades distintas mantuvo su objetivo y 
que se combinó con la militancia ideológica del pueblo norteamericano y la 
flexibilidad diplomática”. 198 

Definitivamente, Julio Godio concluye: “Como es conocido, 

Gorbachov intentó falliidamente aplicar la correcta política del extinto social-
demócrata alemán Willy Brandt (ost-politik), orientada a lograr la retirada de las 
tropas soviéticas de los países “socialistas” de Europa Central. Pero ello 
implicaba la preservación de la URSS y la existencia de una ancha franja 
“protectora” de países neutrales en Europa Central y Oriental. Los sucesos que 
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se produjeron velozmente desde 1989 hasta la fecha –reunificación de 
Alemania, democratización de los antiguos estados satélites de Europa Central 
y Oriental, la desaparición de la URSS y los conflictos y debilidad de la CEI –
han alentado a la OTAN para avanzar hacia el Este. Este dato fundamental en 
la nueva situación internacional está generando en Rusia el sentimiento de que 
adentro de los estados que conforman la OTAN existen fuerzas político-
militares que pretenden desmembrar a la CEI y llegar hasta provocar en Rusia 
un proceso de desarticulación al estilo de Yugoeslavia, sobre la base de los 
conflictos étnicos, religiosos y sociales. Como era inevitable está resurgiendo 
en Rusia la vieja hipótesis de Stalin de que sólo un fuerte Estado militarizado 
puede impedir la desarticulación de Rusia y lograr la consolidación de la CEI”. 
199 

Causal social y sociológica. 

El deterioro social y sanitario fue otro de las variantes e indicios 
convergentes de la caída soviética. 

 Paul Kennedy describe claramente: “El estado de la salud pública se 
degradaba debido a los bajos niveles de la sanidad y la higiene públicas, la 
erosión de los servicios hospitalarios, las condiciones de hacinamiento en la 
que la gente debe vivir, y los elevados niveles de alcoholismo. Todo ello hizo 
que la Unión Soviética llegase a ser la única economía industrializada 
“avanzada” en donde, en los últimos años, la mortalidad infantil iba en aumento 
y la esperanza media de vida del hombre descendía. Considerando esta 
situación, las grandes cifras de médicos proclamadas por las estadísticas 
soviéticas carecían de sentido. Se trataba de una economía y una sociedad 
que mostraba más signos de entrar en el llamado Tercer Mundo que de estar 
alcanzando al Primero. Esta desolación económica ya habría sido bastante 
grave sin los otros dos elementos de la triple crisis soviética: la falta de 
legitimidad política y el resurgimiento del problema de las nacionalidades. De 
forma patente, estos elementos se exacerbaron unos a otros; si la economía 
hubiese funcionado correctamente, por ejemplo, las críticas a la dirección 
soviética habrían sido menores”. 200 

Mateo Madridejos plantea las consecuencias del régimen sobre la 

población soviética al aclarar: “El fracaso económico del Estado burocrático, 
como consecuencia de su inveterada ineficacia para resolver los problemas, 
socava la credibilidad y la estabilidad de los sistemas y las recetas que se 
creían inatacables. La presunción materialista de que el régimen proporciona a 
los ciudadanos todo lo necesario para una vida digna, desde la cuna a la 
tumba, ha desembocado en el más deprimente de los cinismos. Todo el 
artilugio protector de la seguridad y la previsión social sufre un deterioro 
alarmante. La legitimidad, fundada en la creencia de que el régimen político es 
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el mejor posible para resolver los problemas de la sociedad, está gravemente 
erosionada incluso entre las elites que la defendieron durante cuarenta años: 
los partidos comunistas, el ejército, la policía. Por lo tanto, el temor a la 
inestabilidad, a la protesta social que se manifestó históricamente en las 
revueltas obreras, impulsa las reformas, y éstas, a su vez, estimulan nuevas 
demandas. Sectores sociales cada día más amplios entran en el engranaje de 
la disidencia y, por lo tanto, aumenta vertiginosamente el peligro de un estallido 
social. Los factores de integración fomentados por la URSS durante los últimos 
veinte años se encuentran en franco retroceso, pues la misma solidaridad 
ideológica fue preterida por Gorbacheb y sus epígonos en aras de la eficacia y 
la coordinación económicas. Las contradicciones se multiplican; los 
sentimientos nacionalistas, adormecidos pero no extinguidos, se muestran muy 
activos donde antes reinaban el monolitismo  y la retórica del internacionalismo 
proletario; y resucitan por doquier los sustratos culturales anteriores a la 
sovietización. Se extiende el consenso democrático, la impresión de que la 
reforma económica, aplicada con audacia en algunos países, como Hungría, ya 
no es suficiente para afrontar la crisis. Las reformas económicas constituyen un 
fermento de pluralismo y la reforma política aparece inevitablemente, de 
manera inquietante, en el horizonte de la penuria y la ansiedad”. 201 

Consecuentemente, “La gloriosa y espontánea rebelión, imparable 
desde el mismo momento en que bajó la guardia el gendarme soviético, se 
caracterizó ante todo por su anticomunismo. Se cumplió con pasmosa 
celeridad el vaticinio implícito en las palabras de Gorbachev: “La dirección que 
se aisla de su pueblo no disfrutará por mucho tiempo del derecho de existir”. La 
desovietización fue inmediatamente asumida por las nuevas elites, que 
demostraron tener una gran capacidad de adaptación. Sólo en Rumanía, 
dominada por un megalómano senil y brutal, la policía política trató de salvar a 
un régimen condenado y anacrónico. Los conservadores se apoyaron siempre 
en el señuelo de un nuevo contrato social fundado en los valores materiales, en 
las ventajas para hacer olvidar la libertad, en un sistema cerrado del que 
aseguraban que no es posible salir. Pero Gorbachev, al reconocer la crisis 
económica del sistema soviético, alentó implícitamente la creencia subversiva 
de que el bienestar material es imposible sin asegurar las libertades cívicas 
para siempre, sin un cambio sustancial en el régimen político. La 
democratización fue el ingrediente indispensable añadido al díptico original de 
la perestroika y la glasnost. Gorbachev es muy consciente, sin embargo, de 
que las sacudidas en el imperio serían muy  peligrosas para el edificio que 
construye con tantas fatigas”. 202 

Mijaíl Gorbachov aborda la resistencia al cambio frente a las reformas 
:“ También en el plano ideológico, el mecanismo de freno originó mayor 
resistencia a los intentos de examinar constructivamente los problemas que 
iban emergiendo y a las nuevas ideas. La propaganda del éxito –real o 
imaginario- iba ganando terreno. Se estimulaban los elogios y el servilismo y se 
ignoraban las necesidades y opiniones de la gente común, trabajadora, del 
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público en general. En las ciencias sociales la teorización escolástica se 
fomentó y se desarrolló. El pensamiento creativo fue expulsado de las ciencias 
sociales, y los juicios y contribuciones superfluos y gratuitos fueron declarados 
verdades indiscutibles. Las discusiones científicas y teóricas que son 
indispensables para el desarrollo del pensamiento y para el esfuerzo creador, 
fueron castradas. Esas tendencias negativas también afectaron la cultura, las 
artes y el periodismo, como también el proceso de enseñanza y la medicina, en 
donde la mediocridad, el formalismo y los elogios estridentes también 
emergieron”. 203 

Sin embargo, la postura de reforma de Gorbachov no se condice con 
la tesitura percibida en la sociedad soviética en su momento. En 
contraposición, Gorbachov plantea una original perspectiva: “La perestroika 
aumenta el nivel de responsabilidad social y de expectativas. Las únicas 
personas que toman a mal los cambios son aquellas que creen que ya tienen lo 
que necesitan, entonces ¿para qué deberán readaptarse? Pero si una persona 
tiene conciencia, si no olvida el bien de su pueblo, no puede y no debe- razonar 
de esa manera. Por otra parte, la glasnost  (transparencia), o apertura, revela 
que hay quien disfruta de privilegios ilegales. Ya no podemos seguir tolerando 
el estancamiento”. 204 

Consecuentemente, “La perestroika significa superar el proceso de 
estancamiento, quebrar el mecanismo que frenaba el progreso, crear un 
mecanismo confiable y efectivo para la aceleración del progreso social y 
económico, y darle un mayor dinamismo. La perestroika significa iniciativa para 
las masas. Es el amplio desarrollo de la democracia, la autonomía socialista, el 
impulso de la iniciativa y el esfuerzo creativo, mejoramiento del orden y la 
disciplina, más trasparencia en la información (glasnot), crítica y autocrítica en 
todas las esferas de nuestra sociedad. Es el respeto máximo por el individuo y 
la mayor consideración por su dignidad personal. La perestroika es la compleja 
intensificación de la economía soviética, el renacimiento y desarrollo de los 
principios del centralismo democrático en el manejo de la economía nacional, la 
introducción general de los métodos económicos, la renuncia a la gestión a 
base de órdenes y por métodos administrativos, el estímulo total a la 
innovación y a la iniciativa socialista”. 205 

En cuanto a la esencia de la reforma “La perstroika quiere decir 
desarrollo prioritario de la esfera social, dirigido a satisfacer mejor los 
requerimientos del pueblo soviético: mejores condiciones de vida y trabajo, 
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descanso y recreación, educación y cuidado de la salud. Significa una 
preocupación incesante por la riqueza espiritual y cultural, por la cultura de 
cada individuo y de la sociedad en su conjunto”. 206 

Kennan aporta otro direccionamiento en lo atinente al desarrollo social 
y a las demandas internas: “También creo que los desarrollos internos en la 
Unión Soviética presentan una demanda muy fuerte a la atención y prioridades 
de los líderes soviéticos. Están profundamente comprometidos con el 
cumplimiento de los programas existentes para el desarrollo económico y social 
de los pueblos soviéticos, y estoy seguro de que están seriamente 
preocupados en cuanto a los numerosos problemas que recientemente han 
impedido ese cumplimiento : las perennes fallas agrícolas, los numerosos 
signos de apatía pública, la desmoralización, el alcoholismo, el ausentismo 
laboral, el desequilibrio en el crecimiento de la población entre el centro ruso y 
la periferia no rusa, la creciente escasez de trabajo calificado, y la amplia 
corrupción económica y falta de disciplina”. 207 

Ratchik Avakov evalúa convenientemente la estructura social y la 

variable interna: “Si tomamos la sociedad soviética en general, se puede 
encontrar los ánimos negativos más diversos entre todas sus capas: 
escepticismo, incredibilidad, pasividad, indiferencia, inercia mental y, lo más 
importante y peligroso, su conservadurismo. Ello se sobreentiende, pues, todo 
el sistema de la educación y enseñanza, así como la ideología estatal, en 
general, coadyuvaron objetivamente, hasta no hace mucho, a que nacieran y 
se arraigaran dichos ánimos y sentimientos”. 208 

Por otra parte, Armando Ribas infiere acerca de las reformas y su 
incidencia social: “ En la Perestroika el Sr. Gorbachov pretende una 
reestructuración de la sociedad rusa basada en los principios de Lenin, cuando 
a mi juicio es de tales principios que se derivan los principales problemas de 
corrupción e ineficiencia que sufre el pueblo ruso.... Gorbachov dice:”Aquí 
tenemos más paradojas. Nuestra sociedad ha asegurado ocupación completa y 
proporcionado garantías sociales fundamentales. Al mismo tiempo hemos 
fracasado en el uso a fondo del potencial del socialismo para enfrentar los 
crecientes requerimientos de viviendas, en calidad y algunas veces en cantidad 
de productos agrícolas, en la organización apropiada del transporte, en 
servicios para la salud, en educación”.... El planteo de Gorbachov no es una 
paradoja, sino que los resultados de una sociedad paternalista, sin más 

                                                             

206 Gorbachov, Mijaíl. “Perestroika. Nuevas ideas para nuestro país y el mundo”. Título original: 
“Perestroika. New thinking  for our country and the world. Published by arrangement with 
Harper & Row, Publishers, Inc., New York, N.Y, USA. Traducción M.C . Emecé Editores S.A. 
Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1987. Pg. 36.  
207 Kennan, George F. “Engaño Nuclear”. Colección entre la guerra y la paz. Título original: 
“The Nuclear Delusión. Soviet-American Relations in the Atomic Age”. Publicado por Pantheon 
Books, Nueva York en 1976,1980,1981,1982,1983.Traducción de Adriana Sandoval. 
Coordinación de Humanidades UNAM. Fondo de Cultura Económica. México, D.F., 1987. Pg. 
161-162. 
208 Avakov, Ratchik “Perestroika en la URSS: reforma económica y nuevo modelo de relaciones 
económicas exteriores”en “Nuevos rumbos en la relación Unión Soviética/América Latina”. 
Edición preparada por Roberto Russell. FLACSO/ Argentina. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. 1º Edición. Buenos Aires, Argentina, 1990. Primera Parte: 
“Los cambios en la Unión Soviética y su influencia sobre el sistema internacional”. p. 59. 



 

116 

 

incentivos individuales que los que se derivan de alcanzar posiciones en la 
escala política del partido, no podrían ser otros que los obtenidos”. 209 

Raimo Väyrynen brinda su óptica: “La Unión Soviética ha estado 

congelada en las décadas pasadas, sólo se ha permitido la movilización 
centralizada de la gente para la guerra y la producción económica. El 
estancamiento consiguiente de la sociedad ha impuesto un peso importante a 
la Economía, la política y la cultura de la Unión Soviética. Ahora el liderazgo 
político ha comprendido que la economía soviética puede ser reestructurada y 
que el status soviético como la otra gran potencia puede ser mantenido sólo si 
se desatan las energías creativas de la sociedad civil. Las políticas gemelas del 
glasnot y la democratización han sido estimuladas dando más libertad a los 
medios de comunicación y estableciendo cuerpos políticos más 
representativos, para permitir que la sociedad respire y exprese sus quejas”. 210 

Por consiguiente, “En las esferas social y nacional, el activismo ha 
producido resultados complejos; la liberalización de la sociedad reveló una 
renovación del sentimiento nacional, el odio étnico y de las protestas 
organizadas de los obreros”. 211 

Finalmente, Luis Dallanegra Pedraza concluye terminantemente: 
“Durante la etapa bipolar, el ejercicio de la "potencialidad" (capacidades 
económicas y militares) de los países, estaba muy ligada a la idea que se 
hacían del mundo -cómo el mundo debía ser-, es decir la "orientación" 
("direccionalidad"; hacia dónde el mundo debería ir; difusión de un mensaje 
universalista, una ideología, un sistema de verdades: capitalismo bajo la 
democracia de mercado para EUA y comunismo bajo la democracia de Estado 
para la URSS). Hoy, la situación ha cambiado. Se produjo un divorcio entre 
ambos conceptos. El caso de la URSS es ejemplificador, ya que se desplomó 
cuando los nuevos dirigentes soviéticos se plantearon que ya no eran 
comunistas. La renuncia a la orientación fue lo que contribuyó a la desaparición 
de la URSS y no a la inversa”. 212 
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Causal cultural y étnica/ Relación con sus satélites.  

 

La armonización, convergencia y conjugación de las múltiples etnias y 
patrones identitarios y culturales contenidos en el sistema soviético, fue una 
debilidad que la URSS nunca pudo descifrar y resolver definitivamente. 

En correlato, Paul Kennedy expone: “La tercera dimensión 

interrelacionada de la triple crisis soviética, y quizá la más seria e inmanejable 
de todas, es la fuerza de las diferencias étnicas  y los nacionalismos. 
Históricamente, el Estado ruso y soviético ha formado uno de los imperios 
multinacionales más heterogéneos del mundo. Este hecho estaba reconocido 
de modo constitucional en una federación de quince repúblicas nominalmente 
independientes, cada uno de las cuales era la patria de un grupo nacional 
principal; pero en su interior existían muchos subgrupos étnicos, a menudo con 
sus propias administraciones de bajo nivel. Oficialmente, en la Unión Soviética 
había 53 unidades político-administrativas definidas de modo étnico, aunque, 
dado que en el país existen unos cien grupos étnicos separados, la mitad de 
los nacionalistas carecía de unidad propia”. 213 

Consecuentemente, “Durante décadas, la minuciosidad y la ferocidad 
de la Policía estatal soviética mantuvieron controladas las tensiones 
interétnicas. La propaganda oficial según la cual los pueblos soviéticos tenían 
que permanecer unidos contra el enemigo fascista y capitalista también 
contribuyó a disimular las divisiones étnicas. Pero una vez que la amenaza 
alemana desapareció, se evaporó la guerra fría, se desacreditó la ideología 
socialista y Moscú comenzó a hablar de glasnost y perestroika en casa al 
tiempo que restauraba las libertades de los pueblos europeos orientales, el 
“cemento” que mantenía unidas a las diferentes razas de la Unión Soviética se 
desmenuzó. La tensión entre el centro y la periferia es también fácil de 
comprender como resultado natural de cuatrocientos años de expansión rusa a 
partir del núcleo moscovita. Aunque muchos millones de rusos fueron 
trasladados a otras partes (a los estados bálticos, las repúblicas meridionales y 
las provincias del Pacífico), la dicotomía básica siguió en pie: la periferia de la 
Unión Soviética era un territorio étnicamente no ruso, a menudo alejado del 
núcleo ruso”.214 

Coincidentemente, Mateo Madridejos aporta:  “La historia, la cultura, 

la estructura social y las circunstancias son distintas en los países de Europa 
del Este, a pesar del uniformismo político impuesto por treinta años de régimen 
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socialista; y las direcciones comunistas, por tanto, reaccionaron también de 
manera diversa ante el nuevo evangelio de la nueva revolución soviética 
dirigida por Gorbachev. La perestroika sirvió para resaltar las grandes 
diferencias que existían entre los países e introducir otras, ya sean económicas 
o políticas, desde la miseria intolerable de Rumanía, dominada por un 
conducator brutal, “un Bocaza europeo”, hasta la relativa prosperidad de la 
RDA, igualmente sometida a los rigores del dogma, pasando por la 
desgraciada pero bien alimentada Checoslovaquia, la Hungría mercantilista y la 
Polonia arruinada en medio de una esperanzada ebullición democrática”. 215 

El desprecio por las costumbres, por la religión y por los parámetros 
ideológicos de cada satélite, es ilustrado por George Kennan: “...... el liderazgo 

se enfrenta a varios problemas –no inmediatamente cruciales, pero problemas 
que le causan una gran medida de desconcierto y ansiedad. Uno de ellos es la 
indiferencia general, entre la población, hacia las pretensiones ideológicas del 
régimen y los curiosos tipos de aburrimiento y falta de espíritu que invade a 
gran parte de la sociedad soviética frente a la insistencia del régimen en que la 
misma ideología estancada y obsoleto debe expresarse en las manifestaciones 
públicas o en actividades organizadas. Ello ha acarreado varias consecuencias 
negativas que el régimen no puede ignorar. Una de las consecuencias de 
importancia es el apabullante incremento del alcoholismo en todos los niveles 
de la población, particularmente entre la juventud trabajadora. Otra es la 
continua vitalidad de fe religiosa bajo un régimen que siempre ha despreciado a 
la religión y ha creado su propia ideología para sustituirla. Esta situación, en la 
que la población simplemente no tiene simpatías hacia, y de hecho es 
indiferente a lo que el régimen plantea como la fuente de su propia legitimidad 
y el único motivo poderoso aceptable para la actividad social y política, resulta 
perturbadora para el liderazgo. Encuentra una contraparte aún más 
perturbadora en el estado de cosas que prevalece a través del área satélite de 
Europa Oriental, donde la falta de interés por el dogma oficial está incluso más 
diseminada, es más pronunciada y menos oculta. En épocas normales, todo 
esto debe controlarse y ocultarse, en parte, por los dispositivos usuales de 
poder autoritario. Pero significa que los fundamentos espirituales y políticos 
sobre los que descansa el poder soviético no son enteramente sólidos; hay 
límites al peso que se les puede pedir que soporten”. 216 

Paralelamente, “Las pretensiones originales del régimen eran que la 
ideología marxista-leninista proporcionaría el vínculo fraternal que uniría a 
estos pueblos con el pueblo ruso y justificaría su inclusión dentro de la Unión 
Soviética. Uno de los grandes problemas trágicos a los que se enfrenta el 
liderazgo soviético, desde el inicio del estado comunista ruso, ha sido el hecho 
de que, en este siglo, los sentimientos nacionales se han manifestado como 
una fuerza político-emocional más poderosa que aquellas relacionadas, como 
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dice la ideología marxista, con la clase, que con la nación. Así, muchas 
personas en las repúblicas no rusas que no se oponen en gran medida a los 
conceptos y prácticas del socialismo marxista per se, experimentan una fuerte 
inquietud en virtud de la subyugación al régimen ruso que implica -para ellos- 
su inclusión dentro de la Unión Soviética. Ello se agrava por el hecho de que en 
algunas instancias estos pueblos tienen una tradición más fuerte de 
individualismo en general y de iniciativa económica privada en particular, que 
los rusos. Y la seriedad del problema para el liderazgo soviético se incrementa 
por el hecho de que en algunas de estas repúblicas, la población crece más 
rápido que en la propia Rusia, de modo que el equilibrio entre rusos y no rusos 
en la Unión Soviética, hoy aproximadamente de mitad y mitad, está cambiando 
constantemente para desventaja de los habitantes rusos del centro del 
territorio”. 217 

En correlato, Patrick Buchanan menciona “Si bien la Unión Soviética 
tiene el tamaño, los recursos y la población suficientes para desafiarnos como 
potencia mundial, ella es una prisión de naciones cuyos odios étnicos y su 
sistema inviable implican una década de disturbios”. 218 

No obstante, Buchanan analiza la desintegración y sus causales: “ 

¿Qué tienen en común los tibetanos, los mujahedeen, los rebeldes de la 
UNITA, y los contras? Ni una creencia en una legislatura bicameral, ni en la 
separación de la Iglesia y el Estado, sino el amor a la libertad y el odio al 
comunismo. ¿No es acaso ese espíritu de patriotismo que derrocó los 
regímenes vasallos de Europa Central, el que hoy amenaza con desintegrar el 
Imperio Soviético?”. 219 

Jean Meyer agrega precisiones sobre el impacto de las reformas:“ 

Empezó hace cinco años en la URSS un proceso llamado perestroika, palabra 
que se hizo universalmente famosa y que en la vida cotidiana significa 
“construcción” de una casa o “remodelación” de un departamento. La 
perestroika de Mijaíl Gorbachov pasó por dos fases, y a mediados de 1990 
parecía entrar en una tercera y peligrosa etapa. De 1985 a 1987 ocurrió el 
deshielo y triunfó, poco a poco y luego de manera acelerada, la glasnot 
(“transparencia”, información clara y pública). Sin la glasnot no puede 
entenderse todo lo que sigue. La glasnot engendró una libertad de prensa, si 
no completa, por lo menos asombrosa, la cual a su vez condujo a la revisión 
radical de la historiografía soviética, de la cual daremos tres botones de 
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muestra: la rehabilitación de Bujarin, el reconocimiento del pacto germano-
soviético en 1939 y el reconocimiento, en 1990, de la matanza de Katyn 
(liquidación de varios miles de oficiales polacos en mayo de 1940) como crimen 
stalinista. En esa primera fase la mayoría de los presos políticos (“presos de 
conciencia”) recobraron su libertad. Simbólicamente la muerte trágica de 
Anatoli Marchenko, en diciembre de 1986, marca el parteaguas: pocos días 
después, Gorbachov pone fin al exilio de Sájarov en Gorki. Tercera aportación 
de la primera fase: se liberaliza la política migratoria de la URSS. Emigrar o 
viajar se hace mucho más fácil”..... Esta nueva política tuvo aspectos 
económicos fundamentales, pero las reformas adoptadas desestabilizaron el 
sistema existente sin mejorar una situación de por sí crítica”. 220 

Arkady Shevchenko brinda un argumento sobre la apertura de la 
variable cultural y su correlación con el comienzo de la caída: “A comienzos de 
esa política de distensión, el Kremlin hizo algunas concesiones a Occidente. 
Permitió cierta emigración, un aumento de los intercambios culturales y 
humanos, en cierto modo moderó el tono antiimperialista de su propaganda y 
hasta dejó de causar interferencias en unas pocas radios extranjeras. Pero 
después de mediados de la década de 1970 el flujo de emigración de la Unión 
Soviética, nunca constante ni coherente, quedó drásticamente reducido; los 
intercambios de información, nunca libres de una estricta censura, también 
fueron reducidos al mínimo. Y Moscú reanudó su antigua costumbre de 
promover alboroto en cualquier rincón del planeta y de llamar neocolonialista e 
imperialista a cualquier acción emprendida por Occidente en África, Asia, 
Medio Oriente o en América Latina”. 221 

Mijaíl Gorbachov esgrimió indicios ciertos de esta apertura: “ Nos 
proponemos”, le dijo Gorbachov a la Asamblea General, “expandir la 
participación de la Unión Soviética en los mecanismos de control de los 
derechos humanos bajo la égida de las Naciones Unidas y dentro del marco del 
proceso europeo. Pensamos que la jurisdicción de la Corte Internacional de La 
Haya respecto de la interpretación y aplicación de acuerdos sobre derechos 
humanos debe ser vinculante en todos los Estados”.  Si no intervendría una 
cortina de  hierro: “También proponemos dar por finalizada la interferencia a las 
emisiones de estaciones de radio extranjeras que transmiten programas a la 
Unión Soviética, dentro del contexto del proceso de Helsinki”. 222 
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Julio Godio se pregunta acerca de los disparadores del 

estancamiento: “La Agencia Central de Inteligencia norteamericana (CIA) ha 
hecho público a finales de 1995 un documento que registra que al momento de 
su desaparición, la URSS no estaba en crisis, sino sufriendo un largo 
estancamiento y marginación del mercado mundial. Al mismo tiempo, todavía 
no se ha estudiado cómo fue posible que el sistema político-estatal soviético se 
derrumbase casi sin resistencia de los Partidos Comunistas “monolíticos” y los 
ejércitos del Pacto de Varsovia”. 223 

Por consiguiente, “... el sistema económico-social estaba condenado a 
muerte por inanición y las sociedades del bloque soviético querían cambiar. 
Pero, también es cierto que el derrumbe no hubiese sido posible sin que dentro 
de la “nomenklatura” comunista se hubiese producido una crisis cultural y moral 
de tal magnitud que paralizó los desorganizados intentos de resistencia armada 
de fracciones comunistas ortodoxas minoritarias. El derrumbe se explica 
porque una parte de la antigua nomenklatura deseosa de sincerar su poder con 
la propiedad efectiva de las empresas y el control de los mercados, se volcó 
hacia la salida “capitalista”. Pero, otra parte de la antigua nomenkclatura venía 
desde hace más de una década pensando que el sistema del “socialismo real” 
debía ser transformado según pautas políticas democrático-pluralistas; así, un 
numeroso sector de los antiguos PC u homólogos de los países del bloque 
soviético (que incluye a personal político, sindical, de las cooperativas y de los 
grandes complejos económicos y las fuerzas armadas) está actualmente en 
movimiento y produciendo cambios políticos no sólo en Rusia sino en otros 
países de la CEI, en los países bálticos y en el resto de los países de Europa 
Central y Oriental”. 224 

Godio realza la contención como operatoria desencadenante de la 
implosión soviética: “El ex embajador norteamericano en la URSS y reconocido 
sovietólogo, George Kennan, como director del Policy Planning Staff de la 
Administración Truman, había producido una serie de papers en el cual la idea 
central era que el comunismo como sistema se parecía a un estómago que 
había comido más alimentos de lo debido y no podría digerirlos. La metáfora 
parece, a primera vista, rudimentaria. Sin embargo era correcta y se apoyaba 
en estudios multidisciplinarios sumamente rigurosos. En efecto, la tesis central 
de Kennan era la siguiente: se iniciaba un período histórico prolongado en el 
cual el comunismo sería vencido “pacíficamente” por la superioridad técnico-
culural y económica del capitalismo, lo cual provocaría su disolución interna. La 
clave para provocar el colapso del sistema comunista –sostenía Kennan-, 
consistía en impedir que las economías socialistas lograsen un desarrollo 
proporcional entre la industria de bienes de producción y bienes de consumo, 
que pudiesen desarrollar un proceso tecnológico multidimensional, y que 
lograsen construir líneas de comercio mundial en base a la exportación de 
bienes industriales. Por el contrario, si se lograba que el sistema comunista se 

                                                             

223 Godio, Julio.” Rusia. La Reconstrucción de una potencia”. Ensayo sobre el renacer de las 
ideas comunistas y nacionalistas en la sociedad y la política rusa. Ediciones Corregidor. 
Buenos Aires, Argentina, 1996. Prefacio: ”La Reconstrucción de una potencia”. P.16. 
224 Godio, Julio.” Rusia. La Reconstrucción de una potencia”. Ensayo sobre el renacer de las 
ideas comunistas y nacionalistas en la sociedad y la política rusa. Ediciones Corregidor. 
Buenos Aires, Argentina, 1996. Prefacio: ”La Reconstrucción de una potencia”. P.16. 



 

122 

 

viese obligado a continuar concentrando sus recursos financiero-tecnológicos 
en el complejo militar-industrial; sin capacidad de producir en masa bienes de 
consumo, era inevitable el agotamiento del apoyo popular dentro del campo 
socialista, lo cual daría lugar a rebeliones nacionalistas en la periferia del 
sistema y, eventualmente, a rebeliones sociales y étnicas en la propia URSS”. 
225 

Raymond Aron había dado una descripción de la URSS como imperio 

controlador de la autonomía cultural: “Entre las Grandes Potencias del sistema 
actual, sólo la Unión Soviética conserva los rasgos típicos de los imperios 
multinacionales, nacidos de la historia y de las conquistas: papel dominante de 
uno de los pueblos (el gran ruso) y veleidades de revuelta de ciertas 
nacionalidades (etnias o pueblos), de las que es testimonio la frecuente 
dominación de los “nacionalismos burgueses”. La autonomía cultural de las 
diversas nacionalidades no es ilusoria, pero en cuanto tiende a franquear los 
límites que le señalan las autoridades de Moscú, es considerada por ellas 
como delito. La Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas se parece, 
todavía hoy, más a un imperio tradicional, fundado en la fuerza y mantenido por 
el poder central, que a una federación. La opresión de pueblos o de etnias por 
un gobierno tenido por extraño, más el sentimiento de ser víctimas de 
discrimación, tal como lo resienten ciertas minorías aun dentro de naciones 
relativamente homogéneas, así como la existencia de Estados multinacionales 
que han tomado las características de los imperios militares (la Unión 
Soviética), todos estos fenómenos, aunque poco comentados y relegados al 
segundo plano de nuestra actualidad, bastan para recordarnos que el 
imperialismo, en el sentido clásico y político de dominio de un pueblo o un 
Estado sobre grupos étnicos conscientes de estar sometidos a un poder 
extranjero, aún no ha desaparecido”. 226 

En lo que se refiere a lo expuesto, George Kennan analiza la lógica 

multicivilizacional: “Bien, tengo en cuenta que pueda ocurrir la cualidad 
multinacional y multilingüe del estado soviético, de lo que solía ser el estado 
ruso, ya estaba dando problemas en el último período de los zares. Es 
significativo que el movimiento nacionalista moderno tienda a romperse en los 
diversos grupos lingüísticos- el imperio turco, el imperio austro-húngaro, el 
imperio alemán- y esta misma línea se ha seguido en lo que era el tradicional 
imperio ruso”. 227 

John Gray complementa lo evaluado: “El colapso del bloque soviético 
tuvo numerosas causas pero, contrariamente a la opinión convencional, las 
fallas económicas no ocuparon un lugar central. El bloque se desintegró porque 
no pudo hacer frente al disenso nacionalista en Polonia y los Estados Bálticos, 
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y en un sentido más general, porque un solo sistema económico y político no 
podía satisfacer las necesidades de pueblos y sociedades sumamente 
disímiles. El marxismo es una versión del determinismo económico. Predice 
que las diferencias entre sociedades y pueblos disminuirán a medida que éstos 
alcancen niveles de desarrollo económico similares. Para los marxistas, el 
nacionalismo y la religión carecen de una importancia política duradera. A corto 
plazo, pueden servir para fomentar movimientos antiimperialistas, pero a la 
larga traban la construcción del socialismo. Guiado por estas convicciones, el 
Estado soviético libró una guerra incesante contra las tradiciones nacionales y 
religiosas de los pueblos que gobernó. En la práctica, los gobernantes 
soviéticos se vieron obligados a transar para quedarse en el poder. Pocos 
podrían calificarse de ideólogos sinceros. Aún así, la rigidez del sistema 
soviético se debió, en gran medida, al hecho de haber sido establecido sobre 
una premisa falsa. Me refiero a la interpretación marxista de la historia, según 
la cual toda sociedad está destinada a adoptar el mismo sistema económico y 
la misma forma de gobierno. La Unión Soviética se desintegró porque sus 
instituciones monolíticas no pudieron dar cabida a naciones cuyas historias, 
circunstancias y aspiraciones divergían radicalmente: checos y uzbecos, 
húngaros y siberianos, polacos y mongoles”. 228 

Oleg Kalugin en forma muy didáctica y clara, aporta una impronta 

justificadora y en relación a la Guerra Fría Cultural y al programa de visas 
instrumentado, cita: “los intercambios fueron un caballo de Troya para la Unión 
Soviética. Desempeñaron un papel muy importante en la erosión del sistema 
soviético. Fueron contagiando cada vez más gente a lo largo de los años”. 229 

 

CAPITULO II 

Estructura y direccionamiento de la política exterior soviética en el 
período de Guerra Fría. 

 

Los orígenes y los sustentos de la estructura de la política exterior 
soviética de guerra fría se remontan al final del siglo XIX.  

Por ello, “La reacción soviética inicial a la Liga de las Naciones pareció 
la reacción ante un fraude imperialista, pues para ella la guerra era inevitable 
entre las naciones capitalistas. De allí en adelante, en una forma u otra, el 
conflicto sería inevitable entre los “campos” capitalista y socialista. Sin embargo 
ahora, sesenta y seis años después, el secretario general del Partido 
Comunista de la Unión Soviética (PCUS) evidentemente proponía que la “ley 

                                                             

228 Gray John.”El fin de la historia toca a su fin”. Por John Gray para La Nación. Traducción de 
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de la lucha de clases” sea suplantada por la ley de las naciones. Esto había de 
extenderse a los antes sacrosantos asuntos internos”. 230 

Andrés B. Muñoz Mosquera aporta una interpretación de la lógica de 

postguerra: “Lo que la guerra había unido, la victoria rompió.  El Reino Unido 
buscaba el control de la URSS en Europa y los soviéticos buscaban la 
expansión territorial para aplicar su sistema de sociedad contra el capitalismo.  
Los EE.UU. encontraron, entonces, la oposición a la aplicación de sus 
principios y la situación devino en la bipolarización de la política mundial con 
centros en Washington y Moscú y como campos de batalla, principalmente, 
Europa, sin olvidarnos de Asia-Pacífico, Oriente Medio, Centro y Sudamérica y 
Africa Mediterránea y Subsahariana”. 231  

Por ello, “La Guerra Fría es un conjunto de hechos y situaciones 
heredadas y nuevas; pero fue la única alternativa que el status de las 
relaciones internacionales dejaron a las potencias.  Los EE.UU. al finalizar la 
guerra intentaron enseñar, como una pura reacción instintiva norteramericana 
contra la Realpolitik, que la diplomacia del equilibrio de poder se había acabado 
y desdeñaron las advertencias de Churchill de las intenciones de Stalin para 
dominar Europa central y la necesidad de oponerse a ello con unas fuerzas 
anlgo-norteramericanas”. 232 

 Consecuentemente, “Para Stalin la diplomacia no era más que una 
herramienta más para definir el equilibrio de fuerzas. Para los EE.UU. 
establecer el nuevo orden mundial pacífico y democrático era el objetivo de su 
diplomacia.  Hecho que a Stalin le movía a pensar que los EE.UU. no podían 
moverse por principios abstractos, como libertad o democracia, y que en ello 
había algo oculto y no podía comprender que la diplomacia norteamericana se 
moviera  por tales principios (autodeterminación de la Europa central).  Esto 
provocó que la URSS, altamente debilitada en recursos humanos y materiales 
después de la guerra, desconfiada tomara una posición de potencia intacta 
haciendo creer que controlaría Europa con su modelo de sociedad y 
establecería una esfera soviética a su alrededor, al fin y al cabo dictatorial”. 233  
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 Muñoz Mosquera resalta que “Postdam fue el comienzo real de la 

Guerra Fría, de la separación de Europa, del Mundo en dos esferas de 
influencia, justamente se cumplían las peores pesadillas de los 
norteamericanos en cuanto a su política exterior.  Contrario a sus principios los 
EE.UU. se vieron envueltos en la política internacional de esferas de 
poder/interés/influencia.El Menosprecio del Poder de los EE.UU y las 
Exageraciones de Stalin:  Stalin consideraba que las concesiones eran un 
síntoma de vulnerabilidad y que por tanto éstas no debían formar parte de su 
diplomacia cuando negociara con los EE.UU.  Stalin mostraba constantemente, 
con temeridad, un poderío inexistente.  Todo ello combinado con mucha 
belicosidad e indiferencia fue convirtiendo a la URSS en un gigante con pies de 
barro, pero al que nadie se atrevía a tocar.  Además, la URSS recibió un soplo 
de aliento desde las capas intelectuales bienintencionadas de los países 
occidentales que creían en el discurso de Stalin que el sistema de organización 
soviético era la mejor forma de estructurar la sociedad”. 234  

En correlato, “La crisis de Berlín culminó con la crisis de los misiles 
cubanos que fueron el momento cumbre de la Guerra Fría. Todo fue una 
muestra de la debilidad soviética que, en aquel entonces, no fue reconocida por 
las democracias lo que hizo que la Guerra Fría siguiera enquistada en la 
diplomacia mundial.  El resultado fue que la URSS ya no desafió a los EE.UU. 
hasta el final de su existencia en 1989, excepto en Oriente Medio en 1973.  La 
URSS, desde finales de los sesenta, se orientó al apoyo de las guerras de 
liberación nacional como Angola, Nicaragua, Etiopía y Afganistán”. 235   

Por otra parte, Daniel Patrick Moynihan muestra la impronta súbita y 

repentina de la guerra fría: “Los problemas llegaron bien pronto, y en la forma 
de la agresión de Stalin en Europa Oriental. Kennan envió su largo telegrama y 
publicó una versión de él en Foreign Affairs. Lippmann respondió con su libro 
The Cold War (La guerra fría), que rechazaba la contención como un 
globalismo que se había vuelto maníaco, una invitación a enviar tropas a todas 
partes para apoyar a cualquiera. No habría paz. Sin embargo, dado el tumulto 
que siguió, con la política volviéndose cada vez más personal, a menudo 
amarga y por momentos una colisión de culturas más que de políticas, la 
continuidad de la política exterior es asombrosa, como lo es la sólida guía 
ofrecida por el canon del internacionalismo liberal. Los hombres, durante su 
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breve paso por el poder, observaban los acontecimientos, consultaban sus 
principios y sabían que hacer. En consecuencia, con una igualdad de grado 
asombroso, fuera lo que fuera, se hacía”. 236 

Andrei Yermonski analiza los intentos pasados por “demonizar” a la 
URSS: “Se afirma que la Unión Soviética se esfuerza por todos los medios por 
alterar la paridad, el equilibrio de las fuerzas militares establecido en la arena 
internacional. Dicho en otras palabras, se le endosa a la URSS el afán de 
alcanzar-acrecentando sus propios armamentos- una esencial superioridad 
sobre Occidente, y perpetuarla. Se afirma que la Unión Soviética intensifica su 
actividad militar a lo largo de todo el perímetro. Expresado de otro modo, se 
intenta demostrar que la Unión Soviética va ampliando las zonas de su 
presencia político-militar. Se afirma que la URSS emplea su poderío militar 
como instrumento para ganarse nuevas esferas de influencia política. En otras 
palabras, se pretende presentar a la Unión Soviética como si estuviera 
aplicando una política desde “posiciones de fuerza”, utilizando sus efectivos 
militares para ejercer presiones político-militares sobre Occidente, China y 
hasta sobre sus propios aliados. Se afirma también que por ser una 
“superpotencia” la URSS aspira a fijar la división del mundo en grupos políticos-
militares opuestos los unos a los otros. Dicho de otra manera, se pretende 
mostrar la política internacional de la URSS como una tradicional política de 
gran potencia, y a la Unión Soviética como consuetudinaria partidaria y 
portadora de la política de bloques. Se afirma por último que, en su camino 
hacia la construcción de la sociedad comunista, la Unión Soviética va tramando 
planes de dominio mundial. En otras palabras, se atribuyen a la URSS las 
intenciones de “exportar la revolución”, lo cual implica por lo tanto, el 
acrecentamiento continuo de su potencial bélico por medio del cual pretende 
llevar a cabo sus planes “expansionistas”. 237 

El autor concluye con la lógica: “.....en Occidente pretenden justificar la 
contraofensiva a la distensión arguyendo que la Unión Soviética y otros países 
socialistas la emplean con ciertos “fines pérfidos”, que ellos tienen la culpa de 
haber agudizado la tirantez internacional, que el socialismo es “agresivo” por su 
naturaleza misma, y que la Unión Soviética como “toda gran potencia” y la 
comunidad socialista como “bloque militar común y corriente” traman planes 
para llegar a ejercer la hegemonía en el mundo”. 238 

Por lo tanto, “Desarrollados por Lenin, los principios de coexistencia 
pacífica de la Rusia soviética con el mundo capitalista pasaron a ser la base 
que los Estados socialistas siguen en sus relaciones con países de régimen 
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social diferente. Este camino jamás ha tenido ni tiene nada de común con la 
capitulación frente a las dificultades, ni con el abandono de posiciones ni con la 
retirada, ni con los intentos de “apaciguar” al agresor imperialista  o 
“confabularse” con él, cosa que intentaban achacarse a Lenin los enemigos del 
comunismo. Por el conttrario, la política de coexistencia pacífica ha sido y sigue 
siendo la única forma eficaz, en nuestros tiempos, de preservar la paz universal 
y fomentar una fructífera cooperación en pie de igualdad de la arena 
internacional”. 239 

Luego del período duro de bipolarismo rígido, “El concepto mismo de 
“coexistencia pacífica” supone que los esfuerzos de un solo Estado no bastan 
para alcanzar el objetivo que esta política persigue. La coexistencia pacífica es 
todo un proceso, un proceso bilateral, que supone la disposición mutua de los 
países con regímenes sociales diferentes a no guerrear y a reconocer las 
negociaciones como el único método de solventar los litigios, a renunciar a la 
política de agresiones  y provocaciones, a establecer y desarrollar- en pie de 
igualdad- la colaboración mutuamente beneficiosa en el terreno de la 
economía, la ciencia, la técnica, la cultura y la política. El rumbo hacia la 
coexistencia pacífica demanda de los Estados y los gobiernos una estricta 
observancia de los principios de la soberanía, igualdad e integridad territorial de 
cada país, ya sea grande o pequeño, el respeto de su soberano derecho a 
escoger libremente su régimen socioeconómico y político, a la vez que excluye 
la injerencia en los asuntos internos de otros pueblos.” 240 

En cuanto al direccionamiento externo “ La política exterior de la URSS 
se orienta a asegurar las premisas internacionales favorables para edificar el 
comunismo en la URSS, a defender los intereses estatales de la Unión 
Soviética, a fortalecer las posiciones del socialismo mundial, a respaldar la 
lucha de los pueblos por la liberación nacional y el progreso social, a impedir 
las guerras de agresión, a alcanzar el desarme universal y total y a realizar 
consecuentemente el principio de la coexistencia pacífica de Estados con 
diferente régimen social”. 241 

La política internacional soviética además de una esencia 
expansionista, contiene un atisbo marcado de modelo defensivo, “Por 
supuesto, nadie niega que la URSS posee potentes armamentos capaces de 
salvaguardar su propia seguridad  y la de sus amigos y aliados. Sin embargo, 
el nivel cuantitativo y cualitativo de las fuerzas armadas soviéticas  está 
determinado –tal como se lo ha reafirmado oficialmente- por la necesidad de 
cumplir las tareas defensivas. También    está determinando por la amarga 
experiencia del pasado, y naturalmente, por la situación geoestratégica de la 
URSS, por la extensión de sus fronteras  y por la situación internacional 
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existente. En particular, la Unión Soviética se ve obligada a tomar en 
consideración que un Estado vecino suyo le reclama territorios. A menudo se 
acusa de agresividad a la Unión Soviética precisamente por aspirar a mantener 
la paridad en la palestra internacional. Discurren, por ejemplo, cuán importante 
es mantener el equilibrio estratégico militar, el balance de fuerzas y hasta no 
niegan que, en el momento dado, tal paridad es un hecho bien palpable. Pero, 
a renglón seguido, intentan sembrar el pánico, “indignándose” de que la marina 
de guerra soviética “se presente” en tal o cual zona, y forman parte de ella tales 
o cuales unidades navales, etc. Esa indignación y asombro son indecorosos, 
por no decir más. Más de un decenio lleva la Unión Soviética afirmando que el 
equilibrio de los poderes bélicos de los dos bloques militares opuestos 
constituye una insegura y errónea base para una paz firme y justa”. 242 

La acción externa fue evolucionando y reestructurando su 
direccionamiento. Por ello “El frente de lucha por conjurar la guerra y por 
edificar una paz duradera, uno de los más importantes de la política exterior de 
la URSS, adquirió una dimensión nueva en buen grado a finales de la década 
del 60 y en los 70, cuando se inició el paso de “la guerra fría”  a la distensión y 
colaboración. Paulatinamente se iba formando -en la palestra internacional- 
una situación cualitativamente nueva, en la que los propósitos de naturaleza 
destructiva (la lucha contra “la guerra fría”, contra la agravación de la tirantez, 
etc.) comenzaron a complementarse en grado creciente con propósitos de 
naturaleza constructiva (la lucha por consolidar la distensión, por materializarla, 
por fomentar la colaboración, etc.). La nueva situación demandó nuevas 
prioridades y trabajar concreta y prácticamente en problemas cuya solución 
parecía, en años anteriores, un lejano objetivo difícil de alcanzar. 243 

Sin embargo, se debe propugnar que “......el más importante elemento 
de la concepción soviética de la seguridad, es cabe mencionar el principio de 
no empleo de la fuerza en las relaciones internacionales”. 244 
Consecuentemente, “El segundo elemento de la concepción soviética de la 
seguridad es la lucha por liquidar los focos de agresión y de tirantez 
internacional existentes”. 245 Por otra parte, “El tercer elemento de la 
concepción soviética de la seguridad es la solidaridad con los pueblos 
empeñados en la lucha contra el imperialismo, el colonialismo, el 
neocolonialismo y toda forma de opresión y dominación.” 246 
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Sin embargo, “Los acontecimientos de las postrimerías de los años 70 
volvieren a confirmar que era imposible reordenar las relaciones 
internacionales asentándolas en la igualdad de derechos, en el provecho mutuo 
y en igual seguridad para cada pueblo y cada Estado, sin haber prestado dicho 
apoyo, sin haber superado el desnivel económico (que por culpa del 
imperialismo aumenta) entre decenas de los países en desarrollo, por un lado, 
y los Estados industriales, por el otro, sin haber acabado con la discriminación 
política, económica y otras formas de discriminación. Dichos acontecimientos 
pusieron de manifiesto con diáfana claridad que la política imperialista dirigida 
contra los pueblos empeñados en la lucha por liberarse de la opresión 
colonialista y racista, por contrarrestar el neocolonialismo y por alcanzar la 
independencia y el progreso social, seguía siendo un peligroso escollo para la 
distensión internacional”. 247 Finalmente, “ El cuarto elemento de la concepción 
soviética de la seguridad es la lucha por crear sistemas de seguridad regional”. 
248   

Igualmente, Hans Morgenthau resalta la ventaja competitiva de la 
URSS por sobre los EEUU en la carrera armamentista de los años ´60 : “...... 
las recientes hazañas rusas han llamado la atención sobre el hecho –que los 
organismos de inteligencia del gobierno conocían desde hacía mucho tiempo- 
de que la Unión Soviética es superior a los Estados Unidos en la calidad y 
cantidad de las armas convencionales y atómicas.... que, en otras palabras, la 
Unión Soviética es superior a los Estados Unidos en casi todos los 
departamentos de la guerra.....Los Estados Unidos se verán expuestos a los 
cohetes balísticos intercontinentales rusos sin poder desquitarse de ningún 
modo, pues su sola arma de desquite sería la fracción de Aviación Estratégica 
que pueda estar en el aire en el momento del ataque con combustible 
suficiente para alcanzar sus blancos”. 249 

Edmund Stillman y Willian Pfaff abordan la acción externa post 

Stalin: “ Lo que hemos visto en Rusia desde la muerte de Stalin en 1953 ha 
sido una rápida y profunda transformación; pero el proceso ha sido más 
complejo que la mera transformación de un totalitarismo bizantino en un estado 
constitucional rudimentario. Unido con la innegable mejora de los niveles de 
vida, y el ablandamiento de la autocracia presidida por los sucesores de Stalin, 
ha habido otro proceso paralelo. Pari passu ha habido una catastrófica 
declinación de la influencia y el prestigio exterior de los soviéticos. El porqué de 
esto merece atención por la luz que arroja sobre la política contemporánea. La 
curiosa pero innegable verdad es que los soviéticos parecen haber sido más 
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queridos por el mundo cuando, objetivamente, eran más brutales. Al 
ablandarse han ganado respetabilidad... y perdido su magia y autoridad sobre 
sus antiguos satélites, sobre el movimiento comunista internacional que 
acaudillaron en un tiempo, y sobre la imaginación liberal contemporánea”. 250 

No obstante, “Stalin  permanecerá indudablemente como una de las 
imponentes figuras de la historia, digno de estar al lado de Gengis Kan o de 
Calígula . Pero mientras en 1945 pudo parecer que había triunfado sobre Hitler 
y que superaría ampliamente a su rival en la permanencia y la escala de su 
obra, al cabo de poco más de una década de su muerte, la estructura del 
imperio satélite que reunió, y en especial la estructura del movimiento político 
mundial que dirigió esta conmovida. Dos estados comunistas, China y Albania, 
son cismáticos de la izquierda; uno, Yugoslavia, es cismático de la derecha; un 
cuarto, Rumania, cultiva una cautelosa neutralidad, estorba la política 
extranjera soviética, e incluso llega a pedir la devolución de los territorios que 
se apoderaron los soviéticos después de la Segunda Guerra Mundial. De los 
partidos comunistas del mundo, al menos la tercera parte se ha separado de 
Moscú; los restantes partidos, como en Francia o en Italia, aunque 
técnicamente ortodoxos, ya no se pliegan al liderazgo ideológico de Moscú. El 
producto bruto nacional de la URSS, puede ser dos o tres veces mayor hoy que 
en tiempos de Stalin; los soviéticos, pueden dar pruebas de una impresionante 
tecnología especial y militar, pero mientras que la palabra de Stalin se 
aceptaba sin discusión desde Cantón a Praga, en el mundo actual, la 
diplomacia y la acción política soviéticas tienen una característica que sólo 
puede calificarse como plañidera”. 251      

Stillman y Pfaff efectúan una evaluación de la superpotencia a finales 
de los sesenta y principios de los setenta: “ La Unión Soviética que se enfrenta 
hoy con nosotros es un enemigo ampliamente distinto, con actitudes complejas, 
del enemigo que se enfrentó con el mundo en 1945-1947, cuando comenzó la 
Guerra Fría. Pero antes de valorar el presente desafío de los soviéticos, 
necesitamos considerar de qué modo han cambiado la situación y el carácter 
de este enemigo, y de qué manera no. Lo primero que hay que destacar es que 
la Unión Soviética gobernada por Stalin no era un estado normal. Era un 
estado mesiánico, infundido por una ideología del poder, cuyo fin no era 
perseguir intereses nacionales definibles, sino tomar y transformar el mundo. 
Con semejante estado no era posible una diplomacia normal ni se podían 
realizar tratados. Este es un punto que merece recordarse si esperamos medir 
la distancia que ha recorrido Rusia-y la que no ha recorrido- en los años 
recientes. Los soviéticos surgieron de una era de política mágica y totalitaria, 
una era que produjo no sólo la ideología política del leninismo- stalinismo en 
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Rusia, sino también el hitlerismo en Alemania, el fascismo en Italia y en los 
Balcanes, y un febril nacionalismo bushido en el Japón”. 252     

Por lo tanto, “La extensión de la Guerra Fría desde sus comienzos en 
Europa, a Asia y luego a América Latina y África, fue un proceso 
aproximadamente paralelo a un cambio básico en el entendimiento de la lucha 
por parte de los soviéticos con Norteamérica”. 253 

Los autores complementan el argumento de la acción externa, 
abordando la ayuda soviética a sus aliados y los costos derivados de su 
condición de líder de bloque de poder internacional : “ Cuando Khruschev y 
Bulganin recorrieron Asia a mediados de la década del 50, e hicieron los 
primeros comienzos de tanteo de ayuda soviética a los países 
subdesarrollados, su esfuerzo iba dirigido, simultáneamente a aumentar el 
atractivo de la Unión Soviética como nación, al mismo que trataban de ganarse 
el apoyo de gobiernos que, el ideológicamente más intransigente Stalin había 
considerado como burgueses y corrompidos. La Unión Soviética, una nación 
que no disponía de grandes cantidades de dinero disponible, gastaron en los 
años siguientes grandes cantidades en la ayuda exterior; hacia 1965 habían 
gastado 225 millones de dólares, solamente en Indonesia. No es exagerado 
decir que el resultado de este vasto esfuerzo soviético ha sido nulo. Indonesia, 
Ghana, Irak, Guinea, India y Birmania, para citar sólo seis beneficiarios 
favoritos de la ayuda soviética, ya no giran hoy en la órbita soviética más que 
los “enemigos” Tailandia o Formosa. Y en cuanto a los soviéticos, la misma 
Cuba es, en el mejor de los casos, un éxito no merecido y sólo calificado. Sean 
cuales fueren sus defectos, el método stalinista de adquirir un imperio, paso a 
paso, a la sombra del poderío militar soviético, era el método tradicional y 
probado del conquistador. Como tantas otras de las innovaciones de Nikita 
Khruschev, la campaña ideológica de la Unión Soviética en el Tercer Mundo, 
calculada para minar indirectamente el poderío de Occidente, ha resultado ser 
un costoso fracaso.” 254 

Willmoore Kendall concluye sobre la doctrina soviética: “.....Rusia es 
única como imperio, como manera y método de gobierno, como imperium. Está 
organizada y guiada de acuerdo con una doctrina revolucionaria. Por primera 
vez en la historia, esa doctrina ha erigido a un materialismo ateo como principio 
político y legal que proporciona la sustancia del Estado y determina sus 
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procedimientos. La doctrina soviética es exclusiva y universal en su pretensión 
de proporcionar no solamente una explicación de la naturaleza y de la historia, 
sino también una técnica del cambio histórico. Por ello es inherentemente 
agresiva en su propósito; y se considera destinada a ser la única fuerza 
organizadora superviviente en el mundo de la política......Rusia es única como 
imperialismo. La Unión Soviética es esencialmente un imperio y no un país. 
Casi la mitad de sus súbditos deberían ser considerados” pueblos coloniales”. 
255 

Por lo tanto, “Ha puesto de manifiesto una nueva maestría en las 
viejas técnicas imperialistas: conquista militar, amenaza constante con la 
fuerza, empleo de marionetas políticas, administración centralizada de 
minorías, explotación económica de regiones “coloniales”. Ha ampliado el 
antiguo concepto de “aliado” para transformarlo en otro nuevo de “satélite”. 
Pero donde quizá se revela más su novedad es en la creación de ese artificio 
imperialista, históricamente único, conocido por “patriotismo soviético”. 256 

Consecuentemente, “......la Unión Soviética es única como legataria de 
una larga historia. Es heredera tanto del imperialismo zarista como del místico 
mesianismo paneslavista. Continúa, al mismo tiempo que lo transforma 
fundamentalmente, con el mito de la Santa Rusia, del “pueblo espiritual”, de los 
“divinos hijos del Este”, cuyo destino mesiánico es el salvar a la humanidad del 
“Occidente de Prometeo”. 257 

En la lógica de guerra fría “ Este extremo necesita atención para 
rechazar el concepto de que la confrontación americano- soviética no es más 
que una lucha por el poder entre dos colosos del poder, siendo precisamente 
ese poder lo que constituye una amenaza recíproca para ellos. El considerar el 
problema de esa forma y el fundamentar la política americana sobre ansiosas 
conjeturas acerca de si el poder va “delante” o se queda “atrás” en la 
acumulación de que él se hace, es equivocar el problema completamente. Ese 
conflicto de múltiples facetas al que se da el nombre, no desprovisto de 
propiedad, de guerra fría, resulta ininteligible (y, por tanto, debe parecer irreal) 
si no es considerado a la luz del segundo aspecto único del Estado soviético. 
Es éste un imperium, una forma de gobierno guiada en su política interior y 
exterior por una extensa y sistemática doctrina que contradice en todos los 
puntos importantes a la tradición de Occidente. La teoría y la práctica soviéticas 
están en una posición de independencia orgánica. Sólo la doctrina soviética 
hace del poder soviético una amenaza para los Estados Unidos. Sólo la 
doctrina soviética explica la naturaleza peculiar del imperialismo soviético y 
demuestra que no se le puede aplacar en su dinamismo. Sólo la doctrina 
soviética ilumina las intenciones del nuevo mesianismo que procede del Este, 
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revestido con una armadura de poder y organizado implacablemente contra 
Occidente”. 258 

Willmoore insiste: “La estructura básica soviética es un conjunto 

indivisible y entrelazado. No puede permitirse el ceder en ningún punto, 
excepto ante el peligro de destrucción. Y mucho menos puede pensar en 
cambios en los dogmas que sostienen al edificio del poder imperialista”. 259 

Por consiguiente, “La conclusión es que el imperio soviético no sólo ha 
sido, y es, un imperio controlado por la doctrina, sino que debe continuar 
siéndolo, si no quiere correr el peligro de dejar de existir. La simple 
especulación acerca de la introducción de un cambio básico en la doctrina 
establecida de la revolución mundial equivaldría a hacer surgir el espectro de la 
desintegración del imperio”. 260 

Finalmente, “Las relaciones de un país controlado por los comunistas 
ya no son consideradas como relaciones con el extranjero, es decir, exteriores. 
El Estado soviético es “aliado” de las fuerzas sociales y políticas dentro de 
otras naciones. Los partidos comunistas que operan en el sistema 
gubernamental de otras naciones son considerados como feudos soviéticos 
que deben obediencia a Moscú”. 261 

Mateo Madridejos infiere sobre la esencia del expansionismo e 
intervencionismo soviéticos: “La intervención militar soviética para impedir que 
cristalicen los cambios en Europa oriental, como ocurrió en 1956 y 1968, 
tendría efectos demoledores para el destino final de las perestroika, la 
regeneración de la URSS, y para las relaciones Este-Oeste. Dicha doctrina fue 
implícitamente recusada por Gorbachev en su alocución ya citada ante la 
Asamblea General de la ONU, el 7 de diciembre de 1988. El diálogo Este- 
Oeste parece encaminado a que las eventuales crisis de la Europa oriental no 
sean aprovechadas por las potencias occidentales para debilitar las posiciones 
soviéticas en esa región. Este es uno de los leitmotiv de la diplomacia 
norteamericana, como repitió el presidente George Bush durante sus viajes a 
Polonia y Hungría, en Julio de 1989. En sentido inverso, Gorbachev, en sus 
visitas a París y Bonn, aseguró que no se proponía turbar la Alianza Atlántica 
en su prédica sobre la casa común europea. Después de cuarenta años de 
dominación comunista, las tensiones que se observan en algunos países de 
Europa oriental son altamente inflamables, con unas fuerzas sociales en 
ebullición y una situación política tan cambiante como volátil. Los intereses de 
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la Unión Soviética corren paralelos a los occidentales para evitar una explosión 
revolucionaria de consecuencias imprevisibles. Son muchos los que piensan, a 
ambos lados del telón de acero desmantelado, que el mantenimiento de las 
actuales alianzas militares y geopolíticas, desprovistas de su sentido 
ideológico, podría favorecer el cambio pacífico. La alianza geopolítica no tiene 
por qué extrañar el mimetismo ideológico, la imitación servil y la sumisión 
diplomática”. 262 

George Kennan evalúa la acción externa de la URSS en el entorno 
del Tercer Mundo: “La Unión Soviética se sigue considerando como una 
amenaza, sí, pero primordialmente como una amenaza militar agresiva. No es 
la capacidad del Kremlin para promover la revolución social en otros países lo 
que se teme y resiente. Incluso, los esfuerzos soviéticos para ganar influencia 
en el Tercer Mundo se ven, primordialmente, no desde el punto de vista de sus 
posibles efectos en la revolución social en cuanto tal, sino desde el punto de 
vista de sus efectos en el equilibrio mundial del poder militar”. 263 

Karen Dawisha aborda también la amenaza del expansionismo 

soviético: “ Al igual que Churchill en su discurso de 1946 en Fulton, Missouri, 
Kennan advirtió que Occidente podía ser derrotado aún sin una guerra, si no 
lograba reconocer la amenaza contra los valores, intereses y, en última 
instancia, contra el territorio mismo de Occidente que planteaba el intento 
subversivo de la Unión Soviética, el propósito de tipo falangista de su orden 
interno, y las aspiraciones expansionistas propias de su ideología”. 264 

En correlato, José Miguel Insulza aporta precisiones esclarecedoras 

en referencia a la condición ofensiva de la acción externa de la URSS: “La 
Unión Soviética tiene una estrategia ofensiva o de conquista, a partir de la 
evaluación de sus propios avances y del retroceso norteamericano. Este 
supuesto no es nuevo en la estrategia norteamericana de posguerra. Ya en los 
albores de la guerra fría, la política de contención norteamericana era fundada 
en las tendencias expansivas de la URSS y se advertía que cualquier signo de 
debilidad sería interpretado por ella como una nueva oportunidad de avance. 
Sin embargo, en la década de los setenta esa percepción había cambiado 
parcialmente, llegándose a afirmar la posibilidad de incorporar a la URSS como 
fuerza estabilizadora en un orden global bipolar. Las nuevas tendencias 
multipolares en el orden internacional también planteaban a la URSS desafíos 
dentro de su propia esfera de dominio, y ello hacía factible concordar con ella 
acuerdos sobre respeto a zonas de influencia, orden global, acercamiento 
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mutuo y limitación de armamentos. En la visión crítica de fines de la década, 
este esfuerzo, lejos de constituir un instrumento de estabilidad, había 
estimulado las tendencias expansionistas. La URSS seguía viendo el conflicto 
internacional como un juego suma-cero, en que los avances del socialismo 
necesariamente pasan por derrotas del otro campo. Necesitando la distensión 
para alcanzar y superar a Estados Unidos consiguió imponer una separación 
entre relaciones bilaterales y política global. Ello le permitió seguir delante con 
su actividad expansionista en otras regiones, sin pagar los costos de empeorar 
su relación con el Occidente, cuya tecnología y recursos necesita”. 265 

Consecuentemente, “Aún sin descartar la posibilidad de conflicto 
nuclear, la estrategia soviética busca alcanzar sus objetivos por otros medios, 
de preferencia minando las alianzas de Estados Unidos o a través de conflictos 
locales o regionales. Para ello la mayor capacidad convencional de la URSS es 
decisiva”. 266 

No obstante, Vicente Casales resalta: ”Basada así sobre el "equilibrio 
del terror", Europa disfrutó de más de 40 años de paz. Ambas potencias 
procuraron mantener los límites de sus áreas de influencia en el mundo, y la 
subordinación de las naciones a esos dictámenes, a través inclusive de 
acciones militares, como fueron los casos de la Guerra de Corea y de Vietnam, 
el bloqueo de Cuba y la invasión de Granada por parte de los Estados Unidos, 
y de las invasiones de Hungría, Checoslovaquia y Afganistán por parte de la 
Unión Soviética”. 267 

Finalmente Luis Eduardo Tibiletti expone:”Durante todo el período de 

la guerra fría las agendas de seguridad de todas las potencias (no solo los 
EEUU y la URSS) giraron alrededor de temas de clara connotación estratégica 
militar. Sin duda el peligro de la confrontación nuclear y el llamado equilibrio del 
terror hicieron que los aspectos relativos al poderío mutuo en materia de armas 
nucleares y convencionales tanto tácticas como estratégicas constituyeran el 
núcleo duro de los aspectos de seguridad para los países del Norte, ya fueran 
del bloque occidental o de la órbita soviética. Los problemas de seguridad que 
estos países advertían respecto del resto (aceptando una generalización 
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diríamos el Sur) hacían relación con el mantenimiento de los mismos y de sus 
capacidades militares dentro de la órbita de poder. De allí que tanto la doctrina 
Brezhnev de la soberanía restringida para los países del este como la DSN 
(Doctrina de Seguridad Nacional) en el ámbito interamericano constituyeran 
simple expresión de la voluntad de ambas superpotencias de impedir la 
ocupación por la otra parte de aquellos espacios geográficos considerados 
como vitales para su seguridad”.268 

 

CAPITULO III 

Definiciones de la incidencia de la URSS en el entorno latinoamericano. 
Antecedentes históricos. El valor estratégico regional en el contexto de 
enfrentamiento Este- Oeste. Las relaciones con América Latina. 

 

Históricamente, la política de la URSS hacia la órbita del Atlántico Sur 
fue canalizada a través del canal de las relaciones interestatales y de la 
vinculación inducida.  

Las reacciones adversas a la Revolución Rusa y al poder bolchevique 
luego de la Primera Guerra Mundial, motivaron la insistente iniciativa externa 
por parte de la Unión Soviética en pos de ampliar el apoyo político internacional 
y de consolidarse como jefe de bloque de poder internacional. Luego de la 
muerte de Lenin, Stalin intentó diversificar y ampliar las relaciones diplomáticas 
(profundizando particularmente la vinculación con los países del Atlántico Sur). 

No obstante, tal como cita Augusto Varas: “las tensiones Este-Oeste, 
su cristalización en la Guerra Fría y el alineamiento de América Latina en el 
perímetro de la defensa política y militar del hemisferio, establecida en 1947 a 
través del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, alteraron los 
vínculos políticos y diplomáticos existentes entre la mayoría de los gobiernos 
de la región y la URSS. Este deterioro coincidió con la ilegalización de casi 
todos los partidos comunistas latinoamericanos.”269  

Consecuentemente, Moscú puso en práctica la táctica de los frentes 
populares (en el marco de gobiernos democráticos de liberación nacional), 
incorporando al esquema la impronta antiimperialista y antilatifundistas. Como 
consecuencia de esto, existió una armonización de los objetivos políticos y 
diplomáticos en cuanto a las aspiraciones internas de los partidos comunistas 
regionales y a los intereses internacionales (concepción estratégica externa) de 
la URSS. Este direccionamiento de la acción externa soviética alcanzó su 
máximo esplendor durante el gobierno de Krushchev. Sin embargo, la tensión 
intensificada con los EEUU durante este período, limitó y acotó el grado de 
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maniobra y exteriorización de las alianzas de los partidos comunistas locales 
de los países del Atlántico Sur, minando la presencia soviética en esta área. 

Los países de la región habían demostrado de manera permanente 
una firme intención de mantener y consolidar una vinculación directa con la 
URSS. Este propósito de los actores estatales del Atlántico Sur, estaba 
emparentado con el tradicional condicionamiento que sobre estos países había 
ejercido la política exterior norteamericana (que consideraba a la defensa 
hemisférica como una cuestión prioritaria y relevante de su agenda externa en 
pos de neutralizar la escalada comunista y la pretendida política subversiva y 
expansionista de la URSS). 

Para las naciones del Atlántico Sur, los nexos con la URSS 
canalizaban una pretendida conducta autonómica con respecto a las EEUU 
(que históricamente presionó a los actores regionales para constituir un bloque 
homogéneo  para neutralizar la incidencia de Estados extra-hemisféricos).  

Como contraparte y concomitantemente, la Unión Soviética 
desarrollaba una operatoria política interna en las sociedades de los actores 
estatales latinoamericanos, con el objeto de evitar el alineamiento automático 
de los actores regionales con los EEUU. El advenimiento de la distención y de 
la coexistencia pacífica profunda durante la Administración Brezhnev, consolidó 
la postura de abortar este alineamiento a través de medios no violentos  y de 
cambio social (como el apoyo irrestricto al movimiento de Países no Alineados).  

La operatoria de la Administración Reagan (y su agresiva política de 
profundización de la guerra ideológica y económica) coincidió con 
problemáticas limitantes que tuvo que afrontar la política exterior soviética, 
sumadas a relevantes dificultades políticas, sociales y económicas en la esfera 
interna. Esta increyente tensión entre las dos superpotencias, derivó 
consecuentemente en el deterioro de las relaciones entre los países 
latinoamericanos y EEUU.  

Tal como expone Augusto Varas, “la Unión Soviética se ha visto 

obligada a operar en América Latina dentro de un estracho margen de acción. 
Impulsada por el axioma norteamericano predominante de que casi todos los 
problemas latinoamericanos son consecuencia de, o están producidas por la 
confrontación Este-Oeste, la Unión Soviética ha reaccionado aumentando su 
nivel de oposición política hacia las normas de actuación de los Estados Unidos 
en la región, sin desestabilizar sus relaciones estratégicas en el continente”270.  

De esto se deduce, que si en pleno contexto “duro” de Guerra Fría la 
URSS acotaba su presencia en la región considerando y respetando el 
accionar de EEUU en esta pretendida área de influencia, luego de la implosión 
soviética la pérdida de incidencia y peso político de la Federación Rusa en el 
Atlántico Sur (y en América Latina en particular) se iba a tornar inevitable.  

Andrei Yermonski Plantea la influencia soviética en el Tercer Mundo 

y en América Latina en particular “Invariablemente, la Unión Soviética y otros 
países socialistas han considerado y consideran a las fuerzas de liberación 
nacional como natural aliado suyo en la palestra internacional, en la lucha 
contra la política de agresión, contra la carrera armamentista y en pro del 
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triunfo de los principios de la coexistencia pacífica. Este hecho y el afán de los 
grandes monopolios de preservar sus posiciones económicas y el derecho de 
aprovechar despiadadamente los recursos naturales de las ex colonias, las 
fuentes de materias primas y combustibles impelen a los círculos más 
conservadores y más agresivos de las clases gobernantes de las potencias 
imperialistas a exacerbar la situación en algunas zonas de África, Asia y 
América Latina. Hemos visto cómo, en los años 70, los imperialistas instigaron 
odios y conflictos entre pueblos de países recién independizados, cómo 
enviaron allí cantidad de armamentos y huestes de mercenarios, cómo 
respaldaron a sus peleles, cómo amasaron diversas agrupaciones y bloques 
militares en países donde habían arribado al poder los regímenes por ellos 
subsidiados”. 271 

Por ello “Así que aún en los últimos decenios del siglo XX podemos ver 
por nuestros propios ojos –en Asia, África y América Latina- los “métodos 
clásicos”  del viejo colonialismo: intervención armadas, injerencia abierta en los 
asuntos internos de pueblos y Estados soberanos, atentados contra su 
integridad territorial y su independencia nacional, pretensiones de ordenar a los 
pueblos cómo deben organizar su vida interna”. 272 

Es oportuno exponer lo enunciado por Carlos Marx en referencia a la 
esencia internacional de la URSS. Consecuentemente “La Unión Soviética ha 
apoyado y seguirá apoyando moral y materialmente la justa lucha de los 
pueblos por el triunfo de los principios de la distensión y de coexistencia 
pacífica en todas las regiones del mundo sin excepción alguna, la lucha por 
contrarrestar las pretensiones del imperialismo de imponerles su voluntad y de 
impedir que avancen por el camino libremente elegido. Y cuando las víctimas 
de agresiones imperialistas o de otras agresiones foráneas solicitan ayuda a la 
Unión Soviética, ésta los ayuda con armas también, ya que la guerra de los 
esclavos contra sus opresores –tal como lo había subrayado Carlos Marx es la 
única guerra justa  de la historia”. 273 

La tipificación de América Latina como área de influencia de la acción 
externa soviética es abordada por Andrei Yermonski: “A la par de la verborrea 

sobre “la amenaza militar soviética”, en los últimos años han vuelto a ganar 
bastante terreno los bulos afirmando que la Unión Soviética emplea sus 
relaciones con los países recién independizados y la ayuda que les entrega, la 
militar inclusive, para conquistar esferas de influencia, construir bases militares 
y obtener privilegios económicos y políticos. Es significativo, sin embargo, que 
estos bulos (al igual que los cuentos sobre el atraso de Occidente en el campo 
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militar) cobran fuerza cada vez que fracasa la “operación” de turno llevada a 
cabo por el imperialismo en África, Asia o América Latina”. 274 

Edmund Stillman y Willian Pfaff explican los fundamentos de esta 

influencia: “El argumento intervencionista afirma que donde existen la violencia 
y la perturbación en las despertadas pero empobrecidas áreas de África, Asia y 
América Latina, el comunismo tiene un atractivo poderoso que no sólo depende 
de la subversión. Parece prometer una doctrina disciplinada de acción nacional 
para llevar a cabo el cambio social y el progreso económico. Los militantes 
comunistas pueden tomar la dirección de los movimientos revolucionarios que 
comprenden gente de diversos credos políticos. Un “núcleo duro” de 
comunistas puede dominar los movimientos en que tengan superioridad 
numérica gentes cuyos valores en última instancia sean realmente 
democráticos; y al apoderarse de las posiciones claves del poder, los 
comunistas eventualmente desechan o suprimen a los que no están dispuestos 
a aceptar su dirección, y eventualmente, su dictadura”. 275 

Por otra parte,“ Vemos también latente un conflicto en la asociación 
nominal de estados americanos de la OEA, que es en gran parte una 
recompostura artificial de las tensiones inevitables pero insolubles entre los 
Estados Unidos, anglosajones, protestantes y agresivos y los estados 
latinoamericanos cuya principal fuente de propósitos políticos comunes es la 
resistencia a los norteamericanos”. 276 

Al parecer de Stillman y Pfaff el Tercer Mundo y América Latina en 
particular no parecían aliados confiables, “Pero decir que después de dos 
décadas de Guerra Fría la Unión Soviética no tiene amigos fidedignos entre los 
países subdesarrollados, ni muchas esperanzas de incorporar Afro-Asia a un 
sistema de poder centralmente dominado, no es decirlo todo acerca del desafío 
del Tercer Mundo. Florezca o no allí el comunismo, como una ideología, queda 
siempre la cuestión básica de la inestabilidad intrínseca de la región. El Tercer 
Mundo tiene la capacidad de generar movimientos propios, comunistas o no 
comunistas, que pueden alterar la paz general. Es evidente que Afro-Asia (y en 
grado menor América Latina) se encuentra en un estado de desorden 
endémico, que se derriban los gobiernos y que nuevos movimientos 
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revolucionarios surgen con asombrosa rapidez. Pero, ¿cómo hay que 
enfrenarse con esa perturbación del Tercer Mundo?”277 

Por lo tanto, “¿Cuál es, entonces, la verdadera naturaleza de esas 
alteraciones? Por una parte, no hay una única revolución del Tercer Mundo, 
porque no existe un único Tercer Mundo; la frase, junto con las de naciones 
“subdesarrolladas”, “desarrolladas” o “nuevas”, es producto de la retórica 
política. Nuestra costumbre de tratar las diversas partes del mundo no europeo 
como una unidad es un error costoso, una especie de nominalismo político que 
nos lleva a ignorar distinciones muy importantes.”278 

A modo ilustrativo es claro que “El continente de África, al sur del 
Sahara, no ha producido culturas comparables a las de Asia aunque la 
angustia de sus élites cuando se ven obligadas a renunciar a sus costumbres 
ancestrales no es menos intensa que las del brahmin o del sabio budista. Los 
responsables del atraso de África, son en gran parte, su largo aislamiento de 
las principales corrientes de la civilización humana, un formidable medio físico y 
un salvaje comercio de esclavos, pero queda el hecho de que es una grosera 
supersimplificación hablar de los problemas de África en términos tomados de 
la política de Asia.”279 

Stillman y Pfaff asumen la evaluación de Latinoamérica como actor 

de la guerra fría y exponen su esencia: “El problema de América Latina no es 
que no sea occidental, sino que es una sociedad occidental arcaica. La Europa 
que dio origen a la América Latina es Iberia, una vieja provincia de Europa, 
pero en la historia una provincia separada de la corriente principal del 
desarrollo europeo por barreras de montañas, la conquista islámica, el 
establecimiento de una iglesia peculiarmente autoritaria y centralizada después 
de la expulsión de los moros, y la tragedia de una misión política grandiosa 
autoordenada en los siglos dieciséis y diecisiete, que resultó superior a la 
fuerza real de España y la dejó agotada....La desgracia de América Latina 
cuando trata de llegar a un acuerdo con la tecnología del siglo veinte, es que su 
tradición heredada no es la tradición del moderno Occidente (aunque tenemos 
que añadir que su tradición también destaca cualidades que Norteamérica 
podía usar, entre ellas, la solidez de los vínculos familiares y un sentido de 
estabilidad y posición geográfica). No es una tradición tecnológica; tampoco es 
una tradición adquisitiva, al menos en el sentido de que el comercio y la 
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producción, más que la tierra, se entienden como las fuentes de la riqueza 
moderna.”280 

Por consiguiente, “Para América Latina el problema es diferente. 
América Latina es el Occidente, aunque un occidente arcaico, donde perduran 
las normas sociales y económicas pre-industriales y pre-capitalistas. América 
Latina, por un lado, es casi la única parte del mundo occidental donde viven 
aún las controversias del siglo diecinueve entre clericalismo y anticlericalismo, 
entre reforma y reacción, entre liberalismo clásico y comunismo clásico. Así es 
el único rincón del mundo occidental donde Marx es estimado por los 
intelectuales como un filósofo social y como un economista que tiene algo 
nuevo que decir. Los intelectuales latinoamericanos son marxisant porque, 
cándidamente, creen que el marxismo está à la mode. De nuevo, claro está, 
tipificar una vasta región en tales términos es hacer una tosca 
supersimplificación. Hay, después de todo, Hispano-Indo-América –países 
como Méjico, Guatemala, Bolivia, Perú –así como el iberismo “puro” de 
Argentina, Colombia y Uruguay. Tradicionalmente, “América Latina” se extiende 
desde el Río Grande hasta Tierra del Fuego, pero como área cultural 
comprende no sólo el Brasil mulato y de habla portuguesa, sino, por extensión, 
el Haití de habla criolla o francesa, e incluso, tal vez, el Canadá francés. La 
distinción reside en el término latina: Norteamérica es, en el fondo, la Anglo- 
América  protestante. Sus costumbres e intereses son ajenos a la tradición 
íbero-mediterránea de la que deriva, en última instancia, la América Latina”. 281 

Pero “Notar los arcaísmos de América Latina es, claro está, notar 
también que América Latina preserva asiduamente estos arcaísmos, las 
diferencias que la dividen y la distinguen del norte. Esto no es un accidente 
histórico. Una potencia pequeña o una cultura insegura a la sombra de un 
estado grande y enérgico, tiene que acentuar las diferencias que lo definen y 
distinguen si es que quiere sobrevivir. Es un hecho en la política del Hemisferio 
Occidental que para América Latina, conservar las diferencias entre la América 
latina y la inglesa es cosa que merece atención : son una condición de 
existencia”. 282 

Por ello “El Tercer Mundo es revolucionario en estilo político, pero 
realmente pide ayuda –amigos, precedentes, apoyo- para hacer frente a una 
crisis radical cuyos términos esenciales son culturales y sociales más que 
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meramente materiales y políticos. El intervensionista tiende a ver el Tercer 
Mundo como una zona de estados interrelacionados, todos ellos en algún 
punto en vías de desarrollo, un proceso entendido como desarrollo hacia 
nosotros: hacia el modelo del Occidente urbano-industrial y parlamentario (o, si 
fracasamos, hacia nuestra antítesis, el comunismo). El intervencionista mira de 
este modo el proceso de desarrollo como suponiendo una elección entre el 
comunismo y nosotros, una elección fatal en sus consecuencias para los siglos 
venideros y continuamente amenazada por las mentiras y la subversión 
comunistas. De acuerdo con este criterio, nosotros y los comunistas luchamos 
por el alma del Tercer Mundo; es una lucha de la libertad contra la esclavitud, 
en la que creemos que la historia está en la balanza”. 283 

La lógica de la guerra fría hace que “En la República Dominicana –y en 
otras partes de América Latina- el efecto de la doctrina y la acción 
intervencionistas es una equivalente polarización de las fuerzas antiyanquis en 
torno de los comunistas chinos o soviéticos (y la mayoría de los comunistas 
latinos preferirían no elegir entre ambos porque el interés que los motiva no 
está en la ideología sino en el poder generalizado y místico del comunismo; la 
disidencia chino-soviética es para ellos una distracción embarazosa). Esto tiene 
una consecuencia importante porque, como hemos visto, en la presente y 
previsible condición de las relaciones entre Norteamérica y Sudamérica, los 
sentimientos antiyanquis continuarán siendo una fuerza importante en América 
Latina. Las cosas difícilmente podrían ser de otro modo mientras dure la 
discrepancia del poder y el éxito, y la diferencia de criterio entre las dos 
Américas. Sería así, a pesar de la sabiduría o la generosidad de la política de 
los Estados Unidos, o el éxito del desarrollo de América Latina....”. 284 

Consecuentemente, “Hay muchos en América Latina que querrían 
contener su resentimiento por las pasadas intervenciones de Norteamérica, 
hacer concesiones sensatas para el error bien intencionado y la codicia 
particular, creer en la fecundidad de las relaciones a través de la barrera 
cultural de la tradición latina y la norteamericana. Pero esos hombres son con 
frecuencia las víctimas de la polarización política que fomenta el continuo 
intervensionismo norteamericano”. 285 

El sentimiento antinorteamericano fundamentó en ocasiones el 
acercamiento de la URSS con la región, ya que “El antiyanquismo, después de 
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todo, es algo más que un elemento emocional en América Latina (y en otras 
partes) : es también legítimo. A veces es una respuesta políticamente merecida 
a nuestros actos. Es también inevitable en términos más profundos que la 
política: en términos de la experiencia cultural e intelectual de los pequeños 
países que tienen que coexistir con naciones vecinas poderosas, ambiciosas, 
que confían en sí mismas y triunfantes, pero culturalmente distintas”. 286 

En contraposición a los argumentos generalizados, Stillman y Pfaff 

dudan de la tipificación de América Latina como área de influencia de los 
EEUU, y citan: “Generalmente se exagera la importancia que pueda tener para 
los Estados Unidos una rebelión en América Latina, para tomar un ejemplo. 
Méjico y el Caribe pueden estar cerca de los Estados Unidos; pero América 
Latina, considerada como un todo, no lo está. Es un juicio geográfico decir que 
América Latina y los Estados Unidos comparten un hemisferio común; pero 
África y Brasil están más cerca que Brasil y los Estados Unidos. La noción de 
esferas geográficas de influencia o intereses vitales es anticuada, en todo 
caso”. 287 

Sin embargo, plantean el temor por el expansionismo soviético en la 
región: “Debemos resistir fríamente, con medidas diplomáticas  y militares si es 
necesario, las extensiones del poder físico de Rusia (distinguiéndolas de su 
atribuida –y transitoria-influencia) hacia nuevas regiones, como por ejemplo 
toda tentativa rusa por establecer bases militares en América Latina, o por 
obtener importantes concesiones militares, territoriales o políticas de sus 
estados vecinos. (Después de todo, Rusia es un país tradicionalmente 
expansivo; ocupa ya o domina grandes regiones asiáticas que tienen poca 
afinidad cultural o histórica con ella, y también comanda una saliente política y 
militar dentro de Europa Central.)”. 288 

Por ende, “Hasta donde llegan los asuntos políticos, nuestro interés es 
principalmente que América Latina esté a salvo de la agresión extranjera, es 
decir, de una agresión extra-hemisférica. Si bien la calma política de América 
Latina es deseable, lo mismo que la ausencia de una guerra intrahemisférica, 
estos desiderata no acuerdan a los Estados Unidos responsabilidades 
especiales más allá de estos u otros estados americanos. Una cosa es 
desempeñar un papel honorable e influyente en los cónclaves interamericanos; 
pero otra muy distinta es pretender llevar la voz cantante. Durante mucho 

                                                             

286 Stillman, Edmund y Pfaff, Willian. “Poder e impotencia en la política exterior de Estados 
Unidos”. CPS. Ciencias políticas y sociales. Editorial Pleamar. Buenos Aires, Argentina, 1974. 
Título de la obra original: “Power and Impotence. The Failure of America’s Foreign Policy”. 
Editado por Vintage Books. A División of Random House by Edmund Stillman and William Pfaff. 
Traducción de Cora Anglés. Pg. 153.  
287 Stillman, Edmund y Pfaff, Willian. “Poder e impotencia en la política exterior de Estados 
Unidos”. CPS. Ciencias políticas y sociales. Editorial Pleamar. Buenos Aires, Argentina, 1974. 
Título de la obra original: “Power and Impotence. The Failure of America’s Foreign Policy”. 
Editado por Vintage Books. A División of Random House by Edmund Stillman and William Pfaff. 
Traducción de Cora Anglés. Pg. 165. 
288 Stillman, Edmund y Pfaff, Willian. “Poder e impotencia en la política exterior de Estados 
Unidos”. CPS. Ciencias políticas y sociales. Editorial Pleamar. Buenos Aires, Argentina, 1974. 
Título de la obra original: “Power and Impotence. The Failure of America’s Foreign Policy”. 
Editado por Vintage Books. A División of Random House by Edmund Stillman and William Pfaff. 
Traducción de Cora Anglés. Pg. 202. 



 

144 

 

tiempo hemos sido curiosamente insensibles a los dañinos efectos de nuestra 
abrasiva diplomacia entre los latinos. Debemos ser sobrios en nuestros tratos 
con esa región, y menos indulgentes (y sentimentales) para con nosotros 
mismos. América Latina es un ejemplo fundamental de una región en la que los 
Estados Unidos pueden promulgar una garantía unilateral contra la agresión 
externa, observarla, y mantenerla, de una manera general, en ese estado. Aún 
puede mantenerse la Doctrina Monroe en el mundo actual, pero no se la puede 
utilizar para asegurar una mezquina ventaja política a los Estados Unidos. Lo 
que sucede dentro de América Latina es otra cosa; es de interés para nosotros, 
pero sólo hasta el punto en que puedan lesionarse intereses definibles y 
legítimos de los Estados Unidos”. 289 

Mijaíl Gorbachov justifica los intentos de influencia en el pasado y 
delega responsabilidad en las problemáticas regionales: “La pobreza de los 
países en vías de desarrollo es un gran problema que afecta al mundo entero. 
Ahí radican, y no en otras cosas, las verdaderas causas de numerosos 
conflictos en Asia, África y América Latina. Tal es la verdad, por mucho que 
invoquen la “mano de Moscú” las esferas gobernantes de las potencias 
imperialistas para justificar su política neocolonialista y sus pretensiones 
globales”. 290 

Esencialmente “La estrategia soviética en Latinoamérica está 
representada por el establecimiento de una base operativa ideológica, política, 
militar e insurreccional en el Caribe: Cuba. La posición de Cuba, como 
epicentro de irradiación de una nueva versión marxista-leninista de la 
revolución social, con base dictatorial y contextura jurídica estatal ceñida al 
patrón de las “democracias nacionales”, tal como fuera aceptada en la reunión 
de los 81 Partidos Cumunistas, realizada en Moscú, en 1960, fue definida por 
el autor de este trabajo en el “Segundo Congreso Internacional sobre Guerra 
Política de los Soviéticos”, llevado a cabo en Roma (Italia), en noviembre de 
1961, de la siguiente manera: “De acuerdo con la doctrina militar soviética 
definida por mí como estrategia del poder al servicio de tácticas terroristas, 
para subyugar pueblos y someter naciones o Estados para integrarlos, más 
tarde, al sistema imperialista de la URSS –moderna forma de colonialismo 
basado en la filosofía marxista del Materialismo Dialéctico en Armas-, Cuba 
representa las siguientes alternativas históricas para el presente y futuro de 
América: “a) Un centro de expansión periférica del comunismo internacional, 
utilizando la doctrina económica del antiimperialismo nacionalista como 
elemento conductor de consignas políticas y preposiciones sociales, que 
movilice las masas y las subleve contra el sistema político actual vigente en 
todas las naciones latinoamericanas, ideológicamente preparados y capaces 
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de pilotear el desorden o el caos que se originen en aquellos países que más 
sufren el impacto de la miseria económica, la tiranía política o la anarquía 
social y moral; b) Un cuartel general de operaciones del Estado Mayor Ilegal 
del Comunismo Internacional, con misiones especiales ya dispuestas por el 
Kremlin, consistentes en la introducción de jefes de propaganda y agitación 
(acción psicológica dirigida) en todos los países del hemisferio, e infiltración de 
agentes secretos de información, contrainformación, desinformación, espionaje 
y contraespionaje, terroristas, saboteadores, organizadores secretos de 
atentados, asaltos y secuestros contra bienes y personas, ..... ”Cuba, cabeza 
de puente chino-soviético en América”. 291 

Alberto Daniel Faleroni concluye terminantemente: “.......la estrategia 

soviética en Latinoamérica es de agresión permanente, utilizando a Cuba como 
agente provocador. Esa estrategia tiene las siguientes etapas en desarrollo: 1) 
Operaciones insurreccionales en escala nacional (Venezuela); 2) Operaciones 
insurreccionales en escala perturbadora parcial (Colombia, Ecuador, Perú, 
Argentina); 3) Organización de movimientos obreros, campesinos, 
estudiantiles, femeninos, nacionalistas, antiimperialistas, etc., de choque y 
enfrentamiento con los gobiernos nacionales y las empresas económicas 
extranjeras, así como permanente funcionamiento de aparatos publicitarios de 
acción psicológica, destinados a desprestigiar las Fuerzas Armadas y los 
servicios de seguridad e inteligencia; 4) Infiltración de sus agentes 
perturbadores y sus células de propaganda y adoctrinamiento en todos los 
movimientos populares (políticos, económicos, religiosos, culturales, etc.); 5) 
Apoyo a las corrientes políticas partidarias del neutralismo y anticolonialismo, 
penetrándolas con los lemas soviéticos; 6) Apoyo a las acciones guerrilleras y 
terroristas (ya sea con propaganda, medios materiales y solidaridad 
diplomática). Por otra parte, la estrategia soviética se nutre de su contacto 
diplomático (a través de sus embajadas y legaciones instaladas en varios 
importantes países de Latinoamérica) y también del contacto comercial y 
cultural”. 292 

Por otra parte, los objetivos soviéticos en América Latina fueron 
enunciados por Nikita Kruschev, en el informe presentado al XXII Congreso del 
PCUS, el 18 de octubre de 1961. En él dijo lo siguiente: “El mundo vive una 
época de revoluciones. Las revoluciones nacional-liberadoras antiimperialistas, 
las democracias populares, los vastos movimientos campesinos, las luchas de 
las masas populares por el derrocamiento de los regímenes fascistas y de otros 
regímenes tiránicos, el movimiento democrático general contra la opresión 
nacional, se funden en un único proceso revolucionario mundial que está 
socavando y destruyendo al capitalismo. Nuestros éxitos en la edificación del 
comunismo habrán de tener extraordinaria importancia para los destinos de los 
pueblos de Asia, África y América Latina, esos enormes y atormentados 
continentes que se alzan hoy para convertirse en los autores de su propia 
historia y buscan caminos para elevar rápidamente su economía y su cultura. 
El movimiento de liberación nacional ha entrado en la fase culminante de la 
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liquidación de los regímenes colonialistas. Los pueblos emancipados se 
plantean la tarea de consolidar la independencia política, emprender la ofensiva 
contra el atraso económico, acabar con él y destruir todas las formas de 
dependencia del imperialismo. El PCUS considera una de las piedras 
angulares de su política exterior la alianza con los pueblos que se han sacudido 
el yugo colonial. Nuestro partido estima que su deber internacional es ayudar a 
los pueblos que marchan hacia la conquista y la consolidación de su 
independencia nacional, a todos los pueblos que luchan por la completa 
destrucción del sistema colonial”. 293 

Sharaf R. Rashidof  sostiene que “Esta línea estratégica del PCUS, 
sobre América Latina, fue ratificada en la Conferencia de los Partidos 
Comunistas de América Latina, celebrada en Cuba, a fines de 1964, y 
aprobada y ampliada con nuevos aportes tácticos-estratégicos en la Reunión 
Consultiva de los Partidos Comunistas y Obreros, realizada en Moscú, en 
marzo de 1965. Ambos documentos encuadran todos los objetivos soviéticos a 
conquistar en el hemisferio. Más tarde, en la Conferencia Tricontinental de los 
países afro-asiático-latinoamericanos, celebrada en enero de 1966, el 
presidente de la delegación soviética, Sharaf R. Rashidof, anunció “el apoyo 
incondicional del pueblo soviético para las guerras populares de liberación y la 
lucha armada de los pueblos oprimidos”. 294 

En correlato, todos esos objetivos fueron luego ratificados por L. 
Brezhnev el 29 de marzo de 1966, en el Informe del Comité Central del PCUS 

al XXIII Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética, con las 
siguientes palabras: “un factor importante de nuestra época es el 
fortalecimiento de la unidad de los pueblos de Asia, África y América Latina en 
la lucha contra el imperialismo. Los movimientos de solidaridad afroasiática, de 
unidad de los pueblos árabes, de unidad de los pueblos africanos y de 
solidaridad tricontinental corresponden a los intereses cardinales de los 
pueblos y nosotros los apoyamos activa y fervorosamente”. 295 

La estrategia ofensiva de la URSS en América Latina es ilustrada por 
Faleroni, al enunciar: “La guerra revolucionaria, llevada en escala mundial, 

golpea por los cuatro costados de su geografía política a Latinoamérica. Los 
frentes guerrilleros están abiertos y cada país –salvo muy raras excepciones 
momentáneas, pero que no escapan a la regla general- sufre dolorosas 
sangrías dentro de sus propias fronteras. El enemigo exterior, que quiere 
conquistar cada nación latinoamericana, golpea con el brazo del hijo a la 
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madre. Así es cómo van surgiendo conflictos internos en países del Caribe, en 
Centro y Sudamérica, que no solamente ponen en peligro la soberanía, la 
defensa y seguridad hemisférica, sino la paz mundial”. 296 

Kennan complementa los argumentos de esta estrategia: “Las 
observaciones anteriores se han ocupado del punto de vista soviético de las 
situaciones que prevalecen en aquellas áreas geográficas que guardan la 
mayor importancia para la Unión Soviética. Quedan, desde luego, los muchos y 
cambiantes problemas del Tercer Mundo. Aquí, la necesidad política obliga a 
Moscú a intentar mantener una mano dentro como una fuerza de apoyo para 
los esfuerzos de izquierda y nacional-liberacionista de todo tipo. Pero las 
oportunidades, hoy en día, son escasas. Tanto ha avanzado la causa del 
anticolonialismo que no hay muchos más mundos qué conquistar con los 
cuales se puede posar como el noble protector de pueblos sugyugados y en 
lucha por su emancipación del yugo de los colonialistas. Aparte de uno o dos 
lugares, como Chile, donde existen regímenes indígenas a los que se puede 
uno oponer con bases ideológicas anticuadas, no queda mucho sino los 
movimientos de resistencia abocados a derrocar los gobiernos blancos en el 
sur de África. En estas circunstancias, Moscú tendrá que hacer lo que pueda. 
El esfuerzo es desafortunado, y no debe tomarse a la ligera. Contribuye, desde 
luego, a lo que bien puede llegar a ser un apabullante derramamiento de 
sangre y tragedia a través de toda la región. No debe esperarse que ello 
conduzca a algún tipo de hegemonía soviética efectiva sobre los pueblos no 
blancos del área cuando hayan logrado masacrar o expulsar a los blancos; y es 
imposible que Moscú lo espere. Está haciendo ahí lo que siente que debe 
hacer frente al reto chino, lo que no puede dejar de hacer. Es de dudarse que 
disfrute la experiencia, o espere mucho de ella en el rubro de logros políticos 
positivos”. 297 

Robert Harkavy resalta: “Los primeros triunfos soviéticos –

espacialmente hablando- tomaron la forma de saltos sobre el anillo de 
contención. Obtuvieron alineamientos sólidos, aunque tal vez no permanentes, 
con los Estados clientes de Vietnam, Laos, Camboya, Yemen del Sur, Corea 
del Norte, Siria, Libia, Etiopía, Irak, Mozambique, Angola, Guinea, Cuba y 
Nicaragua. Sin embargo, habían perdido algunos clientes anteriores : Egipto, 
Sudán, Indonesia, Guinea Ecuatorial, y tal vez Yemen del Norte (también 
Grenada) encabezan esa lista. Existieron lazos de seguridad menos sólidos 
pero también significativos en muchos otros lugares : India, Madagascar, 
Zimbabwe, el Congo, Benin, Zambia, Guinea- Bissau, Argelia, Perú y Kiribati, 
entre ellos”. 298 

                                                             

296 Faleroni, Alberto Daniel.” De Rusia a Vietnam (Gran Estrategia Soviético- China)”. Colección 
Estrategia. Volumen 607. Círculo Militar. Buenos Aires, Julio de 1969. Pg. 243.  
297 Kennan, George F. “Engaño Nuclear”. Colección entre la guerra y la paz. Título original: 
“The Nuclear Delusión. Soviet-American Relations in the Atomic Age”. Publicado por Pantheon 
Books, Nueva York en 1976,1980,1981,1982,1983.Traducción de Adriana Sandoval. 
Coordinación de Humanidades UNAM. Fondo de Cultura Económica. México, D.F., 1987. Pg. 
114. 
298 Harkavy, Robert E. “La contención y la proyección del poder convencional soviético” en 
Deibel Terry L. y Gaddis John Lewis (compiladores). “ La contención. Concepto y política”. 
Título del original en inglés: Containment- Concept and Policy. National Defense University 



 

148 

 

Consecuentemente, “Es claro que los soviéticos han logrado valiosos 
puestos estratégicos en varias áreas clave del mundo : Vietnam en el sudeste 
de Asia, Yemen del Sur y Etiopía en el sudoeste de Asia, y la región africana 
de Angola en el litoral africano del Atlántico Sur, Mozambique en el flanco 
oriental de África, Cuba en el Caribe, y Nicaragua en las costas del Caribe y el 
Pacífico”. 299 

El autor insiste en que “El problema del acceso soviético a 
instalaciones para el establecimiento de bases – y, a partir de allí, el problema 
mayor de los alineamientos estratégicos y los clientes soviéticos en el Tercer 
Mundo- parece brindar, por lo menos, un ámbito mayor para contramedidas 
visibles y apreciables. Por lo general, este tema lleva a consideraciones acerca 
de seguridad, intervención, operativos secretos y cualquier otro tipo de 
instrumentos que permitan apropiarse, impedir o revertir el acceso soviético a 
bases. Aquí está involucrada la cuestión de los acercamientos simétricos y 
asimétricos, así como las cuestiones fundamentales acerca de los niveles 
aceptables de intervención militar norteamericana directa o indirecta y 
actividades más sutiles destinadas a cambiar las orientaciones políticas de los 
Estados del Tercer Mundo”. 300 

No obstante, a decir de Karen Dawisha: “Como los soviéticos han 
demostrado propensión a la cautela y a evitar los riesgos, el peligro que 
plantea, por ejemplo, el Tercer Mundo, radica en el gran número de conflictos 
que se han vuelto globales y en la medida del suministro de armas”. 301 

Henry Bienen evalúa la estrategia de posicionamiento soviético a nivel 

regional: “...... la URSS utilizó conflictos locales para construir posiciones de 
influencia en situaciones donde las opciones norteamericanas eran limitadas, 
sin respetar la “voluntad” ni las capacidades militares norteamericanas. La 
explotación soviética de estas oportunidades afectó las opiniones 
norteamericanas acerca del compromiso de la Unión Soviética con la détente, 
aunque la URSS siempre afirmó tener derecho a apoyar a los Estados del 
Tercer Mundo afines a su ideología”. 302 
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No obstante, Howard Wiarda expone que “La política de la 

contención, que ambicionaba a excluir a la Unión Soviética del hemisferio 
occidental, funcionó muy bien hasta fines de la década del ´50. Había 
pequeños partidos comunistas en la mayoría de los países del hemisferio, pero 
carecían de apoyo popular o de una fuerte base de organización, y la idea de 
las tropas stalinistas desembarcando en las costas latinoamericanas fue 
rechazada por ridícula, como merecía serlo. En 1954 Estados Unidos intervino 
en Guatemala para ayudar a derrocar un gobierno populista de izquierda en el 
que algunos comunistas tenían puestos clave; pero hasta la revolución cubana, 
los muros que excluían a los soviéticos de América Latina permanecieron 
incólumes. La revolución cubana de 1959, la declaración  de marxismo- 
leninismo efectuada por Fidel Castro y la incorporación de Cuba al campo 
soviético provocaron un cambio total. De ahora en adelante, los soviéticos 
tendrían una base para sus operaciones militares y políticas en el hemisferio 
occidental. Durante la década del ’60 los cubanos, con la ayuda soviética, 
intentaron exportar su revolución a muchos otros países latinoamericanos. 
Estados Unidos respondió con lo que dio en llamarse “no a una segunda 
Cuba”, una doctrina que dio vigorosos pasos para impedir que lo que había 
sucedido en Cuba sucediera también en otros países”. 303 

Ernest Evans profundiza sobre la influencia de la URSS en la región: “ 

Durante la década del `70, la Unión Soviética se convirtió en agente principal 
dentro de Latinoamérica. Sus relaciones normales de Estado-a-Estado con casi 
todos los países de la región aumentaron notoriamente. Utilizando a Cuba 
como “transportador de naves aéreas”, la Unión Soviética se ha convertido en 
una presencia militar significativa en el Caribe. Las relaciones comerciales y 
económicas soviéticas crecieron enormemente; la Unión Soviética es, por 
ejemplo, el mayor cliente de exportaciones de la Argentina. En Perú, la URSS 
posee equipamientos militares, programas de entrenamiento y una presencia 
significativa. Aumentaron las actividades culturales y diplomáticas soviéticas, al 
igual que sus esfuerzos políticos y subversivos. La Unión Soviética no es en 
modo alguno un par de Estados Unidos en América Latina, pero su influencia y 
presencia van claramente en ascenso. No sólo la Unión Soviética es una 
presencia creciente, sino que sus tácticas y estrategias también se han vuelto 
mucho más sofisticadas. Es menos dura y más sutil, y está interesada en los 
largos plazos a la vez que no ignora las posibilidades a corto plazo. Se 
congracia con los regímenes democráticos mientras simultáneamente intenta 
empujarlos al no alineamiento (y en algunos casos, sigue ayudando a las 
fuerzas armadas de oposición para derrocarlos). Utiliza ayudas, becas, 
programas militares y comercio con bastante astucia. Tiene estrategias 
diferentes para diferentes tipos de países, las cuales siguen un curso flexible 
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antes que una rígida fórmula ideológica. Mientras tanto, ha impuesto orden, 
coherencia y unidad de dirección en los grupos guerrilleros que de otra manera 
serían desiguales. Inteligentemente usa como delegados a Cuba y ahora a 
Nicaragua, a la vez que dirige y supervisa una sofisticada división del trabajo 
entre sus países compañeros del bloque comunista”. 304 

Howard Wiarda remarca que “No obstante, también existen límites en 
el papel soviético en Latinoamérica. Los soviéticos todavía no funcionan 
demasiado bien en ese contexto, y Latinoamérica no siente especial simpatía 
hacia el régimen comunista. Sin embargo, lo que los soviéticos han podido 
hacer con mucha inteligencia y éxito es vincularse a movimientos 
revolucionarios populares ostensiblemente creados para promover la 
independencia nacional y la justicia social en toda la región, y para valerse y 
sacar ventaja del creciente nacionalismo y antinorteamericanismo 
latinoamericano. Los soviéticos no desean desafiar a Estados Unidos 
innecesariamente en una parte del mundo que sólo tiene importancia periférica 
para ellos y donde Estados Unidos goza de una apabullante ventaja local. No 
obstante, dentro de estos límites, las ganancias soviéticas en los últimos quince 
años han sido impresionantes”. 305 

Robert Russell aporta otro enfoque acerca de la política soviética 
hacia la región: “Sin duda, los enfoques marxistas y del imperialismo 
proporcionan elementos fundamentales para dar cuenta de una parcela de la 
elusiva realidad internacional. Pretender que tengan respuesta para todo – y 
peor aún, convertirlas en un credo, tal como hicieron los líderes soviéticos 
hasta mediados de los ochenta y la mayoría de las izquierdas en todas partes – 
es puro infantilismo, lisa ignorancia o un mero velo para ocultar intereses 
políticos. Así, concebidas a partir de verdades reveladas, las políticas de la 
URSS hacia el Tercer Mundo chocaron, una y otra vez, con acontecimientos 
que no encajaban en los supuestos que la sustentaban. Aún más, los cambios 
promovidos por estas políticas no siempre abrieron –como advierte con acierto 
Mujal León- un espacio para la expansión de la influencia soviética. Desde 
Egipto a Afganistán, la lista de fracasos es extensa –un hecho que las 
derechas ideologizadas suelen desconocer- como así también la de las 
“traiciones” producidas en el camino por los líderes revolucionarios del Tercer 
Mundo, quienes, en casi todos los casos y cuando tuvieron la oportunidad, 
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mostraron ser mucho más “nacionalistas” que pro-soviéticos. Esto último dio 
lugar a que en muchas oportunidades se reeditara la dinámica de la relación 
amo-esclavo. Primero, y a raíz de que el nacionalismo sigue siendo el principal 
motor de las fuerzas sociales en el mundo contemporáneo, porque los 
dirigentes políticos de las naciones del Tercer Mundo no desempeñan a gusto 
(ni suelen desempeñar) el rol de simples “proxies” de los imperios. Y segundo 
porque el otorgamiento de ayuda económica y sobre todo militar a varios 
países del Tercer Mundo embarcados en un proceso revolucionario o, por lo 
menos, anti-imperialista convirtió parcialmente a la URSS en rehén –como lo 
recuerda Mirsky- del país destinatario, dado que muchas veces se vio obligada 
a actuar en función de los intereses de este último y no de los propios. Desde 
luego, esto vale para cualquier imperio, con total independencia de las 
ideologías. La historia de las relaciones internacionales URSS-Tercer Mundo 
de los últimos cuarenta años es una muestra incomparable de lo que acabo de 
mencionar. Los resultados están a la vista y las lecciones parecen haber sido 
aprendidas. Por lo menos, así lo revela el giro producido en la política exterior 
hacia el mundo subdesarrollado; de una política orientada por criterios 
fundamentalmente políticos y basada en el establecimiento de lazos políticos y 
económicos con los países y movimientos “progresistas” del Tercer Mundo se 
ha pasado a una política fundada en criterios principalmente económicos y que 
tiene como nuevo punto de referencia principal –al decir de Mujal León- a los 
países capitalistas de mayor peso económico y político del Tercer Mundo 
(Argentina, Brasil, India, Irán, México y Arabia Saudita). En este nuevo marco, 
el mensaje a los países orientados al socialismo ha sido muy claro: la 
construcción del modelo se basa en primer lugar en los propios esfuerzos y, 
por consiguiente, la URSS sólo ayudará en la medida de sus posibilidades, hoy 
claramente reducidas”. 306 

Russell plantea que existen “.... en consideración tres variables 

fundamentales que han condicionado (y condicionan) las relaciones URSS-
América Latina: a) la situación geográfica de la región en la zona de hegemonía 
norteamericana; b) las prioridades de la política y estrategia soviéticas hacia el 
Tercer Mundo en general; y el hecho de que América Latina es el área del 
mudo en desarrollo –con la obvia excepción de Cuba- más distante y de menor 
importancia estratégica para Moscú”. 307 

Por ello y “En suma, los nuevos lineamientos que afectan al conjunto 
de la política exterior soviética, aunados al reconocimiento por parte de la 
URSS de su común condición de semiperiférica con América Latina y a la 
“tercermundización” de su autoimagen –en palabras de Bustamante y Yopo-, 
posibilitan la realización de un cambio significativo en la naturaleza de sus 
relaciones con la región, muy particularmente vis à vis Argentina, Brasil y 
México. Asimismo, las coincidencias existentes frente a numerosos problemas 
de orden global y latinoamericanos, el abandono por ambas partes de “antiguos 
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paradigmas ideológicos”, al decir de Bocco y Hirst, y el hecho de que la URSS 
y las “potencias medias” regionales enfrentan muchos problemas similares 
crean condiciones para la comprensión recíproca y para el desarrollo de 
acciones conjuntas en numerosas cuestiones”. 308  

Sin embargo, tal como expone José Paradiso, en el contexto de 

decadencia soviética “Es probable que, a excepción del caso afgano, el papel 
de la URSS en la desactivación de los conflictos regionales haya sido menos 
relevante que lo que suele sostenerse. En todos los casos se trataba de luchas 
prolongadas, cada vez más difíciles de soportar para los actores involucrados, 
quienes para recomponer sus extenuadas economías comenzaban a buscar 
salidas negociadas como parte de nuevos rumbos internos y externos. De 
todos modos, las actitudes soviéticas no dejan lugar a ninguna duda; son 
absolutamente coherentes con su propósito de cerrar las válvulas de un 
drenaje gravoso para su economía y parecen reflejar un cambio en las 
prioridades diplomáticas en lo que hace al Tercer Mundo, privilegiando las 
relaciones con países intermedios antes que los compromisos con regímenes 
marxistas implantados en sociedades de difícil viabilidad”. 309 

Augusto Varas aborda la temática de la vinculación regional: “Las 

relaciones entre América Latina y la Unión Soviética han sido incluídas como 
uno de los principales temas en la actual agenda de política hemisférica de los 
Estados Unidos. De esta forma, el conjunto de vínculos económicos, 
comerciales, políticos y militares entre la URSS y los países latinoamericanos 
se han visto revestidos de connotaciones estratégicas que no tenían desde la 
crisis de los misiles en Cuba, en 1962. En la medida que estas vinculaciones 
han triangulado la realidad hemisférica, este tema ha pasado a ser un aspecto 
de primera importancia en la evolución de los lazos bilaterales entre América 
Latina y los E.E.U.U. Considerando esta compleja situación ideológico-
estratégica hemos realizado un esfuerzo colectivo, desde una perspectiva 
latinoamericana, por conceptuar y sistematizar el actual carácter de las 
relaciones, entre la región y la Unión Soviética”. 310 

Originariamente, y tal como cita Stephen Clissold “Desde la 

Revolución de Octubre, la política de la Unión Soviética hacia América Latina 
ha sido conducida a través de dos canales fundamentales: las relaciones 
interestatales y los vínculos existentes entre el Partido Comunista de la Unión 
Soviética (PCUS) y los partidos comunistas de la región. Hasta la realización 
del Primer Congreso Comunista Latinoamericano (Montevideo, Junio de 1929), 
las relaciones soviético-latinoamericanas habían estado determinadas por el 
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interés soviético de incorporar a la izquierda latinoamericana a la Internacional 
Comunista. América Latina era vista como una región bajo la indiscutible 
influencia de los Estados Unidos, como un grupo de países que debía pasar 
desde sus estructuras agrarias hacia formas capitalistas, con el objeto de 
proyectarse hacia una revolución socialista”. 311 

Abramson acota: “No obstante, las cambiantes condiciones 
internacionales de los años veinte llevaron a la Unión Soviética a considerar a 
los países de América Latina desde el punto de vista de los nuevos intereses 
de la Revolución Rusa que estaba en peligro. La intervención en contra del 
poder bolchevique después de la Primera Guerra Mundial requería de una 
iniciativa internacional capaz de ampliar el frente político internacional que 
apoyaba al estado soviético. Por este motivo el PCUS envió a un miembro 
ejecutivo de su Comité Central para que informara acerca de las condiciones 
políticas de los países de América del Sur”. 312 

Por otra parte, Fernando Claudin sostiene que en “El Séptimo 
Congreso del Comintern (1935) formalizó este viraje estratégico e ideológico a 
través de la nueva política de los Frentes Populares. Esta estrategia sacó a los 
partidos comunistas de su aislamiento, los relacionó con otras fuerzas políticas 
y moderó sus tácticas, al dirigirlos hacia canales institucionales. Estos cambios, 
que debían ser entendidos en la situación internacional creada por la Alemania 
de Hitler, intentaban evitar el peligro de una intervención armada nazi contra el 
poder soviético. Además de estos factores internacionales, había fundamentos 
ideológicos que sustentaban estas líneas de acción. La posición de Lenin, 
desde el comienzo de la revolución rusa hasta su muerte en 1924, enfatizaba 
que el socialismo no podría triunfar totalmente sólo en un país y concluía que 
había una necesidad estructural de promover la revolución socialista a través 
del mundo. De aquí partió la iniciativa para crear partidos comunistas en 
América Latina, que actuaran de acuerdo con esta perspectiva. Después de la 
muerte de Lenin, Stalin reformuló dicha teoría, al afirmar que la revolución 
socialista sí podría alcanzarse sólo en un país: la Unión Soviética”. 313 
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En correlato, Lilly Marcou infiere que “Esta posición fue reforzada 

después de la derrota de Trotsky en el Sexto Congreso del Comintern (1928). 
La tesis del “socialismo en un solo país”, que coexistió con las políticas del 
Comintern en América Latina que promovía revoluciones del proletariado 
durante el período 1928-1935, requirió con el tiempo de relaciones coherentes 
y simétricas a nivel gubernamental. Así la política exterior del estado soviético 
debió reorientar la línea de acción que guiaba las relaciones entre los partidos 
comunistas latinoamericanos y la Internacional Comunista. La política de los 
Frentes Populares permitió una diversificación de las relaciones diplomáticas 
de la Unión Soviética en América Latina, especialmente después de la 
Segunda Guerra Mundial. Aún antes de su término, Stalin ya había disuelto el 
Comitern (1943) con el objeto de facilitar las negociaciones con Roosevelt y 
Churchill”. 314 

Desde la óptica norteamericana, para Augusto Varas: “Las tensiones 
Este-Oeste, su cristalización en la Guerra Fría y el alineamiento de América 
Latina en el perímetro de la defensa política y militar del hemisferio, establecida 
en 1947 a través del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, alteraron 
los vínculos políticos y diplomáticos existentes entre la mayoría de los 
gobiernos de la región y la URSS. Este deterioro coincidió con la ilegalización 
de casi todos los partidos comunistas latinoamericanos”. 315 

Sin embargo, “A pesar de esta situación, la política de los partidos 
comunistas de la región no varió sustancialmente. Se volvió a poner en práctica 
la tesis de los Frentes Populares, en términos de Gobiernos Democráticos de 
Liberación Nacional, en los que se incluyeron todas las fuerzas antiimperialistas 
y antilatifundistas. Se propiciaba esta fórmula en la creencia de que los 
principales obstáculos para el desarrollo de América Latina residían en la 
dominación de las fuerzas latifundistas y en el capital norteamericano, los 
cuales limitaban el crecimiento capitalista nacional. Las tácticas del Frente de 
Liberación Nacional se adecuaron a la naturaleza de esa amplia alianza, 
excluyendo el uso de fuerza militar y fortaleciendo las posiciones electorales de 
los partidos comunistas, lo que originó una coincidencia de objetivos políticos y 
diplomáticos, entre los propósitos internos de los PC regionales y los intereses 
internacionales de la Unión Soviética. Esta política tuvo su expresión máxima 
bajo el gobierno de Krushchev (1958-1964), aún cuando fue iniciado algunos 
años antes del comienzo del Vigésimo Congreso del Partido Comunista 
Soviético (1956). No obstante, las tensiones entre la Unión Soviética y los 
Estados Unidos durante el régimen de Krushchev impidieron la expresión de 
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las vastas alianzas de los partidos comunistas locales para lograr una mayor 
diversificación y entorpecieron la presencia del estado soviético en América 
Latina. Los intereses políticos e ideológicos del estado soviético y del PCUS en 
las relaciones diplomáticas y en los vínculos políticos con América Latina 
fueron favorecidos por el interés permanente que la región ha mostrado en 
estas relaciones. El aspecto más interesante de la evolución de las relaciones 
soviético-latinoamericanas ha sido el constante interés que los países de 
América Latina han tenido por establecer nexos lugares con la Unión Soviética. 
Lo cual puede explicarse por dos razones fundamentales que se analizarán a 
continuación. En primer lugar, las relaciones exteriores de los países de 
América Latina habían estado tradicionalmente condicionadas por la política 
exterior de Estados Unidos. Si se consideran los crecientes y estrechos lazos 
económicos existentes entre la región y Washington, a cualquier modificación 
del entorno internacional de América Latina se le atribuían efectos para los 
Estados Unidos. Por esta razón, la defensa hemisférica fue definida como un 
asunto de la mayor importancia en las relaciones interamericanas, aún antes 
de la Segunda Guerra Mundial, como se expresó en la Conferencia 
Interamericana para el Mantenimiento de la Paz en 1936. Por consiguiente, no 
es de sorprender que históricamente, a la luz de situaciones de conflicto 
internacional, los Estados Unidos ejercieran presión sobre las políticas 
exteriores de las naciones de América Latina con el objeto de producir una 
reacción común, de bloque unitario, contra estados ajenos al hemisferio”. 316 

La vinculación regional “Aún cuando los nuevos lazos que se 
establecieron entre la Unión Soviética y América Latina hacia fines de los años 
sesenta estaban indudablemente relacionados con la emergencia de un 
sistema internacional multipolar, este factor por sí solo no puede explicar la 
diversificada presencia soviética en la región hacia fines de los años ochenta. 
Un elemento importante en este proceso es el conjunto de beneficios que los 
países latinoamericanos podían derivar del intercambio económico con la 
Unión Soviética. Pero de mayor trascendencia que lo anterior, es el papel 
político que ha desempeñado la Unión Soviética en las relaciones exteriores de 
la región”. 317 

Varas concluye: “En consecuencia, es posible afirmar que el papel 
político desempeñado por la Unión Soviética en las relaciones exteriores de 
algunos países de América Latina sirve para fortalecer la búsqueda de 
posiciones de relativa independencia de dichos países respecto de los Estados 
Unidos. La fragmentación del poder político internacional que comenzó en los 
años setenta ofreció a los países de América Latina la posibilidad de establecer 
un tipo de vínculos verdaderamente expresivos de esta realidad más 
descentralizada. Al mismo tiempo que impidió o neutralizó el cambio de la 
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nueva situación por parte de Washington. En segundo lugar, la Unión Soviética 
ha desempeñado una función política interna en las sociedades de América 
Latina. La movilización social y política en estos países ha tenido crecientes 
connotaciones antinorteamericanas y tuvo como contraparte externa, al menos 
por un tiempo, a los países socialistas y, especialmente, a la Unión Soviética. 
De este modo, los lazos con la Unión Soviética a menudo representaban no 
sólo demostraciones de independencia frente a los Estados Unidos, sino 
también la consecuencia necesaria de la integración de sectores populares en 
la lucha política institucionalizada del país. Este consenso político interno más 
amplio se ha expresado en una red mucho más vasta de relaciones 
diplomáticas internacionales, lo cual a su vez ha conducido a una mayor 
diversificación de vínculos internacionales entre la Unión Soviética y diversos 
países latinoamericanos como Bolivia (1970), Brasil (1959), Chile (1964), 
Ecuador (1967), Perú (1969) y Venezuela (1970). La Unión Soviética ha 
comenzado a ejercer así una doble función, como factor de prueba y como 
válvula de escape. Este doble cometido le da a la Unión Soviética un mayor 
peso político que a cualquier otro poder extracontinental y la convierte en un 
actor político válido en el contexto regional, a pesar del limitado intercambio 
comercial aún existente. Aún cuando las relaciones soviético-latinoamericanas 
pueden ser entendidas, en gran medida, por los recíprocos intereses políticos y 
económicos, se observa que éstas están condicionadas por el estado de las 
relaciones soviético-norteamericanas y por el papel que dicha relación juega en 
la región. La actual política soviética hacia los países de América Latina debe 
analizarse en el contexto de este triángulo político internacional. Por este 
motivo, es preciso analizar en forma más detallada los factores que permiten 
que la Unión Soviética tenga hacia los países de América Latina  una política 
que les ha permitido obtener beneficios dentro del marco de las relaciones 
soviético-norteamericanas sin desestabilizarlos”. 318 

En el marco global, y al parecer de Stanley Hoffman “La Unión 
Soviética mantuvo su postura internacional frente a Occidente, ya iniciada por 
Stalin después de Yalta y la disolución del Comintern, esto es, intentar un 
acuerdo con los EE.UU. sobre lo que Stanley Hoffman denominó un 
“condominio mundial”. 319 

Consecuentemente, Leonid Brezhnev cita: “Así, la paz y la estabilidad 

mundial desde el punto de vista de los gobiernos de Stalin, Krushchev, 
Brezhnev, Andropov y Gorbachev implican, por una parte, el reconocimiento de 
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los límites europeos después de la Segunda Guerra Mundial y, por otra, la 
neutralidad del resto de su periferia”. 320 

Carlos Alba y Jaime Fuchs exponen que “Es importante destacar la 

consistencia del criterio soviético hacia los asuntos internacionales en las 
últimas décadas. Independientemente de las diferencias entre los sucesivos 
gobernantes soviéticos o los detalles en sus relaciones con los Estados Unidos, 
es posible observar una creciente importancia de la coexistencia pacífica como 
un elemento clave siempre presente en la política exterior soviética. La URSS 
no tiene capacidad financiera para solventar otro diferente, si así lo deseara. 
Las políticas de distensión y coexistencia pacífica tuvieron su contrapartida en 
las relaciones entre la Unión Soviética y América Latina lo cual demuestra que 
este sistema de relaciones es dependiente no sólo de situaciones político-
económicas internas de la Unión Soviética, sino también de políticas soviéticas 
globales más amplias en relación con los Estados Unidos”. 321 

La acción externa soviética intentó mermar las bases del 
intervencionismo norteamericano en la región (su área de influencia histórica), 
por lo que Varas plantea: “ Desde este punto de vista internacional, la actitud 
soviética hacia las políticas exteriores de América Latina ha sido el favorecer su 
no alineamiento. Desde la perspectiva soviética las políticas antiimperialistas y 
anticapitalistas de los movimientos revolucionarios regionales se transforman –
a nivel de relaciones internacionales- en una política de independencia frente a 
los Estados Unidos. Aún cuando esta no alineación podría considerarse como 
favoreciendo los intereses soviéticos en la región, es importante destacar que 
este planteamiento es completamente diferente del implementado frente a otros 
países socialistas”. 322 

Sin embargo, “Por este motivo, para los partidos comunistas 
latinoamericanos y para los teóricos soviéticos, el no-alineamiento presupone el 
desarrollo de crecientes vínculos comerciales intrarregionales y un frente 
económico común capaz de contener las presiones de las corporaciones 
multinacionales sobre las economías internas, pero no significa eliminar todo 
vínculo económico con ellas. La independencia económica, según la definen 
los teóricos soviéticos, es la contención de las corporaciones transnacionales 
en lugar de su exclusión de las economías nacionales. No obstante, la posición 
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de no alineado denota más que una simple no participación en la competencia 
entre las superpotencias y la vigencia de una política exterior independiente. 
Significa también una política militar independiente y una decisión económica 
genuinamente autónoma. La razón de ser de esta política está orientada a 
aislar a las corporaciones internacionales y a los conglomerados internos en la 
política nacional, y a promover opciones más amplias para las clases medias 
de estos países en busca de nuevas oportunidades en la escena internacional”. 
323 

Como puede observarse, “la política exterior soviética ha combinado 
las necesidades generadas por el proceso de desarrollo económico soviético al 
establecer relaciones interestatales pacíficas y de intercambio con naciones 
con economías de mercado y, simultáneamente, formulando una política para 
los partidos comunistas de la región que no altere su nivel de relaciones con los 
Estados Unidos, pero que, a la vez, abra perspectivas a la unidad de las 
fuerzas opositoras internas. Esta política fue aprobada por la Conferencia de 
Partidos Comunistas y de Trabajadores en 1969. no obstante, esta política de 
frentes nacionales unificados ha estado enfrentando serios desafíos en 
América Latina desde fines de los años setenta”. 324 

Varas comenta que “Debido a que las nuevas orientaciones soviéticas 
de política exterior eran un complemento necesario del esfuerzo para superar 
los problemas económicos internos, el tiempo para una maduración de las 
reformas económicas requería que la política de distensión no fuera 
interrumpida en el corto plazo por aquel tipo de contradicciones que ya 
comenzaba a surgir”. 325 

Leonid Brezhnev aclara que “Sin embargo, esta lucha estructural 

permanente entre capitalismo y socialismo no implicaba la “exportación” de las 
revoluciones locales a través de la región. Tal como Stalin entendía que el 
socialismo era posible en un solo país, la revolución en los países de América 
Latina era posible sin su reproducción en los demás países de la región. Así, a 
un nivel ideológico, las autoridades soviéticas han tratado de establecer una 
relación conceptual entre coexistencia pacífica y cambio revolucionario en un 
área de especial sensibilidad para los intereses de los Estados Unidos. La 
posición soviética de “no exportar revoluciones”, contenía un claro mensaje 
para que la directiva cubana no expandiera la ola revolucionaria a través del 
continente. Esta revolución “no exportable” fue una condición previa para el 
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establecimiento de relaciones estables con los Estados Unidos en esta área, 
considerada por los soviéticos bajo permanente influencia estadounidense”. 326 

Augusto Varas coincide en que “La permanente necesidad de lograr 

coherencia en los niveles políticos e ideológicos explica la idea de que el apoyo 
soviético a los procesos de liberación nacional no es contradictorio con su 
planteamiento global de distensión. Desde la perspectiva soviética, una 
coalición pluralista, aún cuando por las condiciones políticas internas se vea 
obligada a emplear medios militares de lucha, es suficiente garantía para que el 
proceso no sea exportable. En la medida en que coaliciones más amplias 
tienden a responder mejor a la naturaleza misma de cada política interna ya 
que no pueden crearse en forma artificial, estos límites para la “exportación” del 
proceso revolucionario en América Latina establecen un estrecho margen de 
acción que permite la conciliación del cambio social en el país y la coexistencia 
pacífica con los Estados Unidos”. 327 

Por otra parte, Raymond Duncan sostiene que “La conducción 
soviética de la política exterior hacia los Estados Unidos y América Latina 
ayuda a entender la estabilización de las relaciones económicas y  comerciales 
registradas en este período entre los gobiernos de América Latina y la Unión 
Soviética, relaciones que se expandieron significativamente durante la década 
de los años setenta, tal como se demostrará más adelante. Apoyada por la 
política de distensión y de amplios frentes en el plano interno, la Unión 
Soviético formuló en la práctica un “modelo” de relaciones inter-estatales con 
los países de la región”. 328 

Augusto Varas esgrime que “En consecuencia, la política soviética 
hacia América Latina pone énfasis en la cooperación y el intercambio 
económico dentro del marco político descrito anteriormente, con la perspectiva 
de que mejores técnicas de intercambio tenderán a favorecer políticas 
independientes por parte de las naciones en desarrollo”. 329 

Por ello “Mientras la Unión Soviética mantenía un acercamiento a nivel 
de estados con los países de América Latina, los cambios internos de diversos 
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tintes ideológicos y políticos que a menudo se producen en la región no 
alteraron el sistema de relaciones que se había establecido. Esto permitió que 
se observara y profundizara dicha política de acuerdo con las condiciones 
políticas favorables, sin tener que comenzar nuevamente todo el proceso”. 330 

Consecuentemente “Puesto que hemos considerado que las 
relaciones soviético- latinoamericanas no pueden entenderse sin tomar en 
cuenta la estructura triangular de las relaciones entre la Unión Soviética, los 
Estados Unidos y América Latina, los principales obstáculos que se presentan 
en su desarrollo pueden identificarse a nivel tanto de la confrontación entre las 
dos superpotencias, como a nivel de las relaciones hemisféricas. El 
establecimiento de relaciones diplomáticas entre los Estados Unidos y China 
en 1971 marcó el comienzo de un proceso de recuperación de la iniciativa 
política de Pekín. En este momento comenzó una nueva fase de su 
comportamiento internacional, ampliando sus lazos diplomáticos y comerciales. 
Esta política se consolidó después de los recientes cambios internos, unidos al 
apoyo de los Estados Unidos para su modernización militar. La reducción del 
aislamiento de China implicó que la Unión Soviética nuevamente enfrentara 
problemas en su política exterior, hasta el grado en que China no sólo criticó el 
“hegemonismo soviético”, sino que también formuló reclamos territoriales en las 
zonas fronterizas con mayor firmeza. La nueva política exterior china precipitó 
el trauma del aislamiento de la Unión Soviética. Este nuevo ambiente 
internacional fue definido por la Unión Soviética como una ofensiva de los 
Estados Unidos, ahora bajo la forma de la “carta china”. 331 

Lars Schoultz plantea la percepción soviética de la estrategia 

instrumentada por EEUU: “Este apoyo directo a la disidencia en Europa 
Oriental y la URSS, fue interpretado por los dirigentes soviéticos como una 
nueva agresión. Puesto que el efecto de la política de los derechos humanos 
en los países de América Latina no fue tan exitoso como se pensó, sus mejores 
logros fueron el poner a la URSS a la defensiva, contra lo cual la Unión 
Soviética reaccionó en consecuencia”. 332 

En cuanto a la vinculación regional, Augusto Varas expone: “Las 

relaciones soviético-latinoamericanas no podían haber mantenido su carácter 
previo, considerando el creciente enfoque antisoviético y anticomunista de la 
política de los Estados Unidos en América Latina. A pesar de que el modelo 
soviético de relaciones interregionales excluía cualquier amenaza a la 
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seguridad militar de los Estados Unidos y no estaba orientado a desestabilizar 
la seguridad hemisférica norteamericana, la creciente retórica antisoviética en 
los círculos gobernantes norteamericanos fortaleció a aquellos sectores en que 
la Unión Soviética propugnaba en esta región una política de mayor 
confrontación con los Estados Unidos, y que abogaban por una vía más 
ortodoxa-bolchevique para la revolución norteamericana, como veremos más 
adelante. Así, dos importantes factores cambiaron las relaciones soviético-
norteamericanas existentes en la región: la intervención norteamericana en 
Chile y la confrontación entre Cuba y Estados Unidos sobre la situación en 
África y Centroamérica”. 333 

No obstante, “Al margen de la importancia política que pudo tener la 
intervención estadounidense en el derrocamiento del gobierno constitucional de 
Allende, la Unión Soviética vio cuestionada su política respecto de todos los 
países latinoamericanos, e interpretó esta participación como una nueva 
muestra de la creciente posición internacional antisoviética de los Estados 
Unidos. Del mismo modo en que el golpe militar en Chile afectó 
ideológicamente a los P.C. de Europa, la política soviética hacia América Latina 
también sintió su impacto”. 334 

Consecuentemente “El carácter de las relaciones entre los Estados 
Unidos y América Latina es parte importante de este “triángulo” al cual se ha 
integrado la URSS. Ellas han estado caracterizadas por una permanente 
contradicción entre la presión política y social de América Latina por cambios 
sociales y la tendencia estadounidense  a intervenir en orden a prevenir estos 
procesos y tratar de controlarlos”. 335 

Roger Pajak evalúa la influencia soviética en el mapa o estructura de 

relaciones hemisféricas: “Diversos ámbitos multilaterales como la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) han fracasado en sus intentos por establecer 
términos panamericanos comunes. Otras instituciones hemisféricas, tales como 
el Tratado de Río, se han vuelto obsoletas. En un contexto que exige una 
redefinición urgente de los vínculos y estructuras hemisféricas, lo que aparece 
como el componente más importante en la política de los Estados Unidos hacia 
la región son sus intereses de seguridad. La suposición de que dichos 
intereses se han visto comprometidos por la influencia soviética ha 
contaminado el conjunto de las relaciones hemisféricas”. 336 
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En su momento y en contraposición a lo expuesto Robert Collins 

citaba que  “Según fuentes militares norteamericanas, la Unión Soviética no 
está buscando una confrontación militar con los Estados Unidos en el área 
latinoamericana. Más aún, en el plano global y de acuerdo con las mismas 
fuentes, “Moscú trabajará en forma activa para impedir una guerra nuclear. A 
pesar de la estrategia nuclear “ganadora” de Moscú, no hay evidencia 
substancial que indique el grado en que Moscú considera seriamente el uso de 
armas nucleares para lograr sus objetivos”. 337 

En correlato, Robert H. Donaldson menciona que “La Unión Soviética 

se ha visto obligada a operar en América Latina dentro de un estrecho margen 
de acción. Impulsada por el axioma norteamericano predominante de que casi 
todos los problemas latinoamericanos son consecuencia de, o están 
producidos por la confrontación Este-Oeste, la Unión Soviética ha reaccionado 
aumentando su nivel de oposición política hacia las normas de actuación de los 
Estados Unidos en la región, sin desestabilizar sus relaciones estratégicas en 
el continente. Esta permanente tensión y equilibrio en la política 
latinoamericana de la URSS es el resultado de la presencia de las diferencias 
ya mencionadas en el proceso soviético de toma de decisión. La diferencia 
entre aquellos que favorecen la distensión con los Estados Unidos y extienden 
este argumento hacia un moderado camino hacia el poder en América Latina y 
aquellos que desean mantener la coexistencia pacífica pero, a la vez, entregar 
mayor apoyo a los revolucionarios latinoamericanos, se profundizará en el 
futuro si la política norteamericana en la región permanece inalterable. Como 
ya se ha expresado, el planteamiento soviético hacia América Latina ha sido 
cauteloso, explotando oportunidades limitadas para exacerbar las dificultades 
de Estados Unidos en la zona, pero a su vez evitando fuertes inversiones o 
participaciones de alto riesgo en ella. Si bien la Unión Soviética ha reaccionado 
firmemente en el campo político en contra de las actuales políticas de los 
Estados Unidos en el área, por otra parte, ha apoyado la solución pacífica de 
los conflictos en la región”. 338 
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Augusto Varas infiere que “La respuesta política segmentada de la 

Unión Soviética ha implicado apoyar todas aquellas políticas exteriores y 
nacionales de los países latinoamericanos que se muestren independientes de 
los Estados Unidos”. 339 

A título ilustrativo Varas menciona que “De acuerdo con nuestro 

análisis previo, es posible comprender por qué, mientras el gobierno de 
Reagan planeaba la invasión de Grenada y desplegaba misiles en Europa y el 
Congreso de los Estados Unidos aprobaba nuevos fondos para acciones 
encubiertas en Nicaragua, la Unión Soviética llevaba a cabo una política 
diferente en América Latina, tanto a nivel intergubernamental como de partidos. 
Esto ha reafirmado su apoyo al Grupo Contadora para una solución pacífica del 
conflicto centroamericano, ha condenado la invasión de Grenada y ha 
declarado la necesidad de encontrar soluciones a los problemas regionales en 
el marco de la carta de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados 
Americanos. En sus relaciones a nivel de partido, el país ha diversificado sus 
vínculos internacionales y los ha fortalecido no sólo con los partidos comunistas 
latinoamericanos, sino también con otras organizaciones no-comunistas 
ampliando su apoyo político en la región. A través de una diplomacia más 
activa en el área y de una diversificación de sus vínculos políticos, tanto a nivel 
de gobiernos como de partidos, la URSS está consolidando su presencia en la 
región. Estos nuevos avances en las relaciones soviético-latinoamericanas 
muestran que la Unión Soviética se ha mantenido dentro de los límites 
tolerables por los EE.UU. Los soviéticos han sido favorecidos y utilizado en su 
beneficio los fracasos norteamericanos con el objeto de aislar políticamente a 
los Estados Unidos en el hemisferio sin provocar una confrontación estratégica 
o militar con ellos”. 340 

En cuanto a la vinculación regional, citaba que “El comportamiento 
soviético en América Latina durante el gobierno de Gorbachev se mantendrá 
dentro del marco estabilizado durante la administración de Brezhnev, 
consolidando sus vínculos económicos, comerciales y tecnológicos en la 
región, pero limitando su iniciativa en el ámbito militar frente a los intereses de 
seguridad de los Estados Unidos en el hemisferio”. 341 

En el marco histórico de las relaciones “Hasta antes de 1960, el interés 
soviético por América Latina era muy limitado, prácticamente inexistente. Asia o 
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África habían estado más cerca de las preocupaciones soviéticas (por su 
proximidad geográfica y su reciente pasado colonial) que el continente 
latinoamericano, que además era considerado como la esfera de influencia 
exclusiva de Estados Unidos”. 342 

Sin embargo,”el verdadero punto de arranque de los estudios 
latinoamericanos en la Unión Soviética fue la revolución cubana. De acuerdo a 
los especialistas soviéticos, la revolución cubana les resultó un fenómeno 
totalmente inesperado, desde el punto de vista estratégico y político debido a 
su pesimismo sobre las potencialidades revolucionarias de la región. A partir de 
ese momento, el interés por este continente se desarrolló de tal manera que los 
pocos especialistas ya dedicados a su estudio se reunieron alrededor del 
Instituto de América Latina (ILA), creado dentro de la Academia de Ciencias de 
la URSS en 1961, y puesto bajo la dirección de Sergei Mikhajlov”. 343 

La estrategia de expansión y de penetración soviética abarcó la 
impronta académica. Varas expresa: “A final de la década de los 60s el 
gobierno soviético inició una ofensiva diplomática en América Latina. A nivel 
académico esto se reflejó en una nueva fase de los estudios latinoamericanos 
en la URSS, en la cual se daría una búsqueda de análisis más diferenciados y 
de nuevos modelos explicativos para experiencias tan inesperadas como los 
“regímenes patriótico-militares” y la “vía pacífica al socialismo”. 344 

Consecuentemente, “A partir de 1979, después de la victoria 
sandinista en Nicaragua y del Movimiento de la Nueva Joya (MNJ) en Grenada, 
los estudios soviéticos sobre esta región se hicieron más numerosos y 
variados. Los principales temas de interés eran: la integración del Caribe como 
arma para obtener y reafirmar la independencia de estos países, la influencia 
de la revolución cubana en los movimientos de liberación, el rol jugado por los 
partidos comunistas locales como vanguardia en la lucha y las tendencias 
hacia una política exterior independiente en muchas de estas ex –colonias”. 345 

Por otra parte, Gonionskij expone el panoroma latinoamericano de los 
setenta “ Desde el punto de vista político, a principios de 1970, ciertas 
clasificaciones soviéticas colocaban a América Central junto con Brasil y 
Paraguay como “el grupo reaccionario y pro-imperialista del continente”. Otra 
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clasificación dividía al área en “regímenes militar-caudillistas” (como Nicaragua) 
y “desarrollistas” (El Salvador y Honduras). El primer grupo se componía de las 
dictaduras clásicas y el segundo de regímenes civiles que trataban de realizar 
reformas superficiales, aconsejadas por Estados Unidos durante la 
administración Kennedy, de manera de contrarrestar la influencia de la 
revolución cubana”. 346 

Augusto Varas completa el mapa circunstancial de la situación 

latinoamericana: “La victoria de los sandinistas en Nicaragua y la situación 
revolucionaria en El Salvador cambió todos los esquemas soviéticos sobre la 
región y reabrió la discusión sobre la viabilidad de la lucha armada, al menos 
para esta área. Los especialistas soviéticos trataron de explicar la nueva 
situación como el resultado de una crisis estructural que afectaba a todo el 
continente pero que tenía su carácter explosivo en el “eslabón más débil de la 
cadena”, donde el capitalismo no había aún creado suficientes bases para 
defender sus intereses”. 347 

Particularmente, Aldo Vacs describe que “Por largo tiempo las 

relaciones entre Argentina y la Unión Soviética pasaron por sucesivos ciclos de 
intentos de aproximación y rechazo abierto. Los esfuerzos realizados por 
diferentes gobiernos radicales y peronistas para establecer lazos económicos 
más estrechos con la URSS fueron repetidamente anulados por la acción de 
grupos y gobiernos militares férreamente anticomunistas. A su vez, los 
soviéticos, que consistentemente trataron de promover un acercamiento 
cuando las condiciones parecieron favorables, reaccionaron frente a los cíclicos 
rechazos denunciando a los gobiernos argentinos hostiles como fascistas o 
reaccionarios, en la prensa y en los organismos internacionales”. 348 

La desconfianza, la inconsistencia y la discontinuidad en la relación 
bilateral Argentina-URSS se constituyó casi en una constante. Vacs remarca 

que  “Sin embargo, en 1971, en una iniciativa basada principalmente en 
razones económicas, el gobierno militar argentino de la época decidió que era 
necesario expandir los lazos comerciales y disminuir las tensiones existentes 
en las relaciones con la URSS. Esta nueva actitud generó una intensificación 
de las relaciones bilaterales que ha continuado manifestándose hasta el 

                                                             

346 Gonionskij, “Latin America: the struggle por the second liberation” (América Latina: la lucha 
por la segunda liberación), International Affairs, Nro. 3, 1972, págs. 42-48 en Augusto Varas. 
“Las relaciones soviético-latinoamericanas bajo la hegemonía regional de los Estados Unidos” 
en Varas, Augusto (compilador).”América Latina y la Unión Soviética: una nueva relación”. 
Grupo Editor Latinoamericano. FLACSO-RIAL. Colección: ESTUDIOS INTERNACIONALES. 1º 
Edición. Buenos Aires, Argentina, 1987. P.54. 
347 Augusto Varas. “Las relaciones soviético-latinoamericanas bajo la hegemonía regional de 
los Estados Unidos” en Varas, Augusto (compilador).”América Latina y la Unión Soviética: una 
nueva relación”. Grupo Editor Latinoamericano. FLACSO-RIAL. Colección: ESTUDIOS 
INTERNACIONALES. 1º Edición. Buenos Aires, Argentina, 1987. P.55. 
348 Aldo Vacs “El nuevo carácter de las relaciones argentino-soviéticas” en Varas, Augusto 
(compilador).”América Latina y la Unión Soviética: una nueva relación”. Grupo Editor 
Latinoamericano. FLACSO-RIAL. Colección: ESTUDIOS INTERNACIONALES. 1º Edición. 
Buenos Aires, Argentina, 1987. P.115. 



 

166 

 

presente, haciendo caso omiso de los cambios políticos internos argentinos y 
de las vicisitudes de la política exterior soviética”. 349 

V. Kubalkova y A. Cruickshank evalúan históricamente la vinculación 

bilateral en el marco de la estrategia externa de la URSS “Por el lado soviético, 
los orígenes remotos de la estrategia política externa que abrió la posibilidad de 
mantener un nuevo tipo de relaciones con Argentina se remontan a la década 
del 50. Luego de la muerte de Stalin y del XX Congreso del PCUS, la URSS 
abandonó la doctrina de los “dos campos” que dividía al mundo en bloques 
irreconciliablemente hostiles –socialista y capitalista- y adhirió a una 
formulación más flexible. El mundo se consideró dividido en dos nuevos 
campos: una “zona de paz”, integrada por los países socialistas y las naciones 
del Tercer Mundo; y el bloque de países capitalistas desarrollados con los que 
era posible practicar o no la coexistencia pacífica, de acuerdo a las 
circunstancias”. 350 

Consecuentemente, Stephen Clissold expone que “En el marco de 
esa nueva visión del mundo, los soviéticos expresaron su deseo de establecer 
y profundizar sus relaciones con los países en vías de desarrollo. Así, en 1956, 
Bulganin manifestó que la URSS estaba interesada en establecer lazos con los 
países latinoamericanos –considerados hasta ese entonces peones agresivos 
del imperialismo norteamericano- sobre la base de los principios de 
coexistencia pacífica, cooperación amistosa, no intervención en los asuntos 
internos y relaciones comerciales mutuamente beneficiosas”. 351 

En correlato, Elizabeth Valkenier infiere que “De hecho, el primer 

movimiento efectuado por los soviéticos en esta dirección fue la firma en 1953 
del convenio de intercambio y pagos con el gobierno peronista argentino. 
Posteriormente, esta nueva orientación de la política externa soviética recibió 
un nuevo impulso con el gradual abandono de la “teoría de los dos mercados” a 
nivel mundial y su substitución por un enfoque que reconocía la existencia de 
una economía global caracterizada por la interdependencia  y que apoyaba una 
división mundial del trabajo basada en la complementariedad de necesidades 
en la producción y el intercambio”. 352 
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Aldo Vacs sostiene que “Por el lado argentino, el pragmatismo 

demostrado por la URSS en sus intentos de aproximación había sido ignorado 
durante la mayor parte de los 50s y 60s. Durante este período los gobiernos 
militares argentinos se habían alineado abiertamente con los Estados Unidos 
en la confrontación Este-Oeste y, como ya fue mencionado, los intentos de los 
gobiernos civiles de entablar mejores relaciones con la URSS tuvieron escasa 
duración. Por otra parte, la Revolución Cubana, que brindó a la URSS su 
primera oportunidad de establecer lazos fraternales con un país 
latinoamericano, generó también una renovada ola de antisovietismo y 
anticomunismo entre las élites de la región, en la cual los militares argentinos 
participaron activamente. La siempre citada “amenaza comunista” se había 
finalmente materializado y la respuesta antisoviética se cristalizó en la adopción 
de la doctrina de la seguridad nacional  y en la elaboración de la tesis de las 
“fronteras ideológicas”. Sólo a comienzos de los 70, con el desarrollo de la 
“detente” y la reducción de las tensiones entre el Este y el Oeste, fue que el 
acercamiento de la URSS se convirtió en una opción más atractiva desde el 
punto de vista político. En la nueva coyuntura mundial era más factible utilizar 
las relaciones con la Unión Soviética y los países socialistas para 
contrabalancear la influencia hegemónica de los Estados Unidos. Los contactos 
con la URSS pasaron a ser, en parte, la manifestación visible del derecho a 
implementar una política exterior soberana, y, en parte, un elemento de 
negociación que posibilitaba una mayor capacidad de maniobra en la arena 
internacional”. 353 

Por otra parte, Armando Ribas plantea un original argumento del 

contexto de guerra fría y el Tercer Mundo: “Con gran lucidez Gorbachov señala 
la imposibilidad de una guerra nuclear, pues en elle no hay vencedores ni 
vencidos y así descalifica el conocido principio de Clausewitz respecto a que la 
guerra es la política por otros medios . Hasta aquí estamos de acuerdo, pero, 
¿acaso la imposibilidad de guerra nuclear como proyecto político elimina la 
guerra por otros medios, ya sea convencional o no convencional de violencia y 
terrorismo en los países del Tercer Mundo y más recientemente aun en los 
países democráticos de Occidente?”. 354 

Consecuentemente, “Es esa guerra la que siguiendo el pensamiento 
de Lenin sigue teniendo lugar en el Tercer Mundo y ya particularmente en 
nuestras playas como en el caso de Centro América y de otros países de 
América del Sur. Y para esa guerra no hacen falta armas nucleares, son 
suficientes las armas convencionales, el terrorismo y la violencia”. 355 
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Stanley Hoffman introduce el argumento del conflicto sino-soviético y 

su impacto a nivel regional y global en el marco de enfrentamiento Este-Oeste: 
“La “carta china” estaba orientada a aislar a la Unión Soviética, más que a 
mantener la estabilidad mundial. La contención entendida como bloqueo al 
accionar internacional soviético, fue transformada en una nueva forma de 
confrontación. Así, la respuesta de los Estados Unidos a la iniciativa soviética 
para estructurar un “condominio mundial” fue permanentemente rechazada por 
la gestión Nixon-Kissinger, la que incluso rechazó un pacto de no agresión 
soviético-norteamericano”. 356 

Augusto Varas insiste con la perspectiva prospectiva de la relación 
entre la URSS y América Latina: “En este marco, no es difícil comprender 
algunas de las causas por las que el proceso de aproximación soviética a la 
región ha sido lento y prudente. Hasta el triunfo soviético en la Segunda Guerra 
Mundial, sus relaciones con América Latina habían sido muy reducidas (la 
URSS mantenía vínculos diplomáticos, comerciales o culturales con muy pocos 
países de la región) debido a las condiciones internacionales que habían 
influido sobre su política exterior desde el inicio mismo del gobierno 
revolucionario en 1917-condiciones que apuntaban al aislamiento y destrucción 
del proceso revolucionario- y debido, también, a las concepciones stalinistas 
sobre la consolidación del “socialismo en un solo país” desarrolladas 
posteriormente a partir del VI Congreso de la Comintern en 1928”. 357 

Por consiguiente, “Algunos aspectos de estas concepciones , 
vinculadas a la lucha insurreccional, coordinada desde el centro ideológico de 
la revolución internacional, colocaron a los partidos comunistas 
latinoamericanos que debían ponerlas en práctica ante situaciones muy difíciles 
que tuvieron por resultado un recrudecimiento del anticomunismo y el 
antisovietismo en la mayoría de los gobiernos de la región. Los soviéticos y los 
comunistas latinoamericanos procuraron revertir esa tendencia e iniciar una 
política de alianzas más amplias con otras fuerzas políticas. Esta nueva actitud, 
que implicaba el cuestionamiento de los efectos negativos de la concepción del 
VI Congreso, comenzó a cristalizarse cuando el VII Congreso de la Comintern 
de 1935 aprobó la tesis de los “frentes populares”. Este viraje no bastó, sin 
embargo, para que se tradujera en una mejor predisposición de los gobiernos y 
los principales partidos latinoamericanos hacia la Unión Soviética. Sólo hacia el 
final de la Segunda Guerra Mundial pudo recomenzar la tarea diplomática de 
acercamiento entre ambas áreas”. 358 
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No obstante, Hugo Perosa acerca de lo expuesto, expresa: 

“Simultáneamente, sobre la base de la alianza anti-Eje se fue conformando una 
corriente en el seno del movimiento comunista internacional –el browderismo- 
que propició la formación de “frentes nacionales antifascistas” en alianza con 
los partidos democrático-liberales de origen y conformación burguesa. Este 
conjunto de factores –en resumen, la nueva imagen de la URSS ante el mundo 
y la posibilidad de experiencias políticas- compartidas en muchos países entre 
comunistas y otras fuerzas procapitalistas- permitió un notable acercamiento 
diplomático y algunos contactos comerciales entre la URSS y la mayoría de los 
países latinoamericanos. Sin embargo, este proceso fue rápidamente 
congelado por la Guerra Fría y las políticas de contención que, en 1947, 
obligaron a toda América Latina a adecuarse a la nueva realidad de la política 
internacional: el bipolarismo rígido. Bajo la hegemonía estadounidense, 
implementada en lo diplomático a través de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) y en lo estratégico-militar a través del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), las dirigencias 
latinoamericanas (salvo muy pocas excepciones, como las de Argentina y 
México) se alinearon abiertamente contra la URSS y el campo socialista, 
ilegalizando al mismo tiempo a la mayoría de los partidos comunistas locales. 
En respuesta, la dirigencia soviética conducida por Stalin propició la creación 
del Cominform, donde se trazó una estrategia internacional de frentes 
populares antiimperialistas y antioligárquicos –los “frentes de liberación 
nacional” que, con variantes, estaba encaminada a aplicarse en todos los 
países capitalistas dependientes o atrasados”.359 

“La desestalinización, cuyo momento decisivo fue el XX Congreso del 
PCUS en 1956, sacudió a la sociedad soviética y al movimiento comunista y 
revolucionario internacional y se tradujo en una nueva estrategia de política 
exterior –la coexistencia pacífica- encaminada a demostrar la superioridad del 
sistema imperante en la URSS respecto al del bloque rival mediante una 
competencia, en todos los planos, de carácter no bélico. Lentamente la política 
internacional comenzó a distenderse. En los Estados Unidos, acorde con esta 
tendencia, entró en crisis la concepción estratégica de la “represalia masiva”. 
Europa comenzó a dar evidentes signos de recuperación económica. 
Numerosos países periféricos dieron forma al Movimiento de No Alineados 
desde un núcleo de naciones afroasiáticas pero con evidente interés por parte 
de algunos gobiernos latinoamericanos. La diplomacia soviética hacia América 
Latina, siempre en un nivel muy bajo, pareció dar indicios de recuperación y se 
restablecieron algunas relaciones interrumpidas desde el inicio de la Guerra 
Fría. Hasta que se produjo un acontecimiento destinado a conmover a todo 
América Latina: la revolución cubana. Era la primera vez que una insurrección 
conducida por un heterogéneo movimiento de liberación se mostraba exitosa 
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en esta región y se permitía desafiar (si bien cautelosamente al principio) los 
intereses de la superpotencia del capitalismo, frente mismo a sus costas”. 360 

Por ello, “Desde ese momento, y durante toda la década de los 
sesenta, las relaciones entre Latinoamérica y la URSS se vieron condicionadas 
por un contexto sumamente convulsionado y complejo. En primer término, la 
revolución cubana recibió un apoyo decisivo de la URSS y el bloque socialista 
que le permitió defender exitosamente la estabilidad del gobierno revolucionario 
y enfrentar las fortísimas presiones de los Estados Unidos. Este hecho sacudió 
a las políticas exteriores de los países de la región y a la política de Estados 
Unidos hacia éstos. En el primer caso, el temor al ascenso de las luchas 
insurreccionales de izquierda hizo que cada gobierno fuera alinéandose con 
Estados Unidos en la condena al gobierno de Fidel Castro. En el segundo 
caso, el gobierno de Kennedy trazó una estrategia inédita de cooperación y 
ayuda al desarrollo (fueron los años de la alianza para el Progreso, la ALALC, 
el Banco Centroamericano de Integración Económica, el Tratado de integración 
Centroamericana, etcétera) que corrió paralela con la represión antiizquierdista, 
a través de la doctrina de la “contrainsurgencia”, y con el conjunto de esfuerzos 
puestos en práctica para aislar y destruir el proceso revolucionario cubano. 
Esta combinación de políticas  resultó en un largo período de anticomunismo 
en la mayoría de los países latinoamericanos que no podía sino afectar 
negativamente sus relaciones con la URSS. Fueron los años de la invasión a la 
República Dominicana y del patrocinio de los golpes de estado en Brasil y 
Argentina, entre otras acciones conjuntas de los factores de poder 
norteamericanos y los derechos latinoamericanos”.  361 

Volviendo a la lógica de la vinculación con la región: “En la década de 
los setenta las relaciones entre América Latina y la URSS registraron un 
notable avance en lo cuantitativo y cualitativo. Una vez más existió una 
convergencia de factores para que ello pudiera ocurrir pero, sin duda, hubo 
algunos que demostraron ser esenciales en la cadena causal. Tal es el caso de 
la aguda crisis económica y política que sacudió al campo capitalista desde 
fines de los sesenta y que afectó en especial a Estados Unidos, sumido en una 
nueva –y esta vez nefasta- guerra de tipo imperialista en el Vietnam que pronto 
se extendió por toda Indochina”. 362 

En el balance circunstancial de enfrentamiento ideológico entre las dos 
superpotencias, “La imagen de la URSS como superpotencia quedó 
consolidada ante las situaciones de reconocimiento por parte de las dirigencias 
políticas occidentales. Este fue un factor gravitante para la perspectiva con que 
los políticos latinoamericanos consideraban a las cuestiones internacionales. 
Quedaba claro que, pese a sus problemas económicos internos y a las fuertes 
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tensiones políticas y debates ideológicos entre los gobiernos y entre los 
partidos de los países socialistas, estos demostraban un gran dinamismo en su 
crecimiento y desarrollo”. 363 

Por ende, priorizando la variable económico-financiera en la agenda de 
política exterior de los países latinoamericanos, “Asimismo, bajo las consignas 
de la diversificación de los vínculos externos, la reducción gradual de la 
dependencia y el aumento de los márgenes para el desarrollo de un 
capitalismo nacional, también para los dirigentes brasileños la URSS comenzó 
a presentarse como una alternativa nada desdeñable de vinculación. En poco 
tiempo, Brasil se convirtió en el segundo socio comercial de la URSS en 
América Latina,  después de la Argentina (excluída Cuba). 364 

Perosa resalta la excusa cultural y académica como medio de 

acercamiento en la relación: “La URSS y los países socialistas se movieron 
hacia un gradual aproximación diplomática y comercial con estos países, 
intensificando los esfuerzos para normalizar sus relaciones diplomáticas con 
todo el resto de América Latina. Al mismo tiempo, aumentaron cuantitativa y 
cualitativamente los estudios académicos sobre la región, con el fin de 
fundamentar en conocimientos sólidos una política exterior más afinada y 
diversificada hacia la misma”. 365 

El fantasma del efecto dominó y de escalada comunista fue un 
aliciente para profundizar  la relación con el Tercer Mundo, y con Latinoamérica 
en forma particularizada. “ Sin embargo, esta estrategia general que se 
demostraría fructífera en el resto del Tercer Mundo, donde uno tras otro caían 
los regímenes pro-occidentales en toda Indochina, en las ex -colonias 
portuguesas, en Etiopía, etcétera, y donde los sucesivos gobiernos de Nixon, 
Ford y Carter demostraban su impotencia para detener semejante proceso de 
cambios, no fue suficiente como para que en América Latina pudiera detenerse 
la ofensiva reaccionaria estimulada y apoyada por dichos gobiernos 
estadounidenses, que logró barrer casi todos los intentos de autonomía y 
reformas y reemplazarlos –en particular, a través de golpes de Estado y 
métodos extremadamente violentos en el Cono Sur- por gobiernos derechistas 
y pro-norteamericanos”. 366 

En pos de completar y perfeccionar la relación aducida la estrategia 
externa soviética revistió el carácter de proactiva y ofensiva. “Así, hasta 1980, 
la URSS continuó estableciendo nuevos vínculos diplomáticos con varios 
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países de Centroamérica y el Caribe y evitó toda actitud que pudiera servir de 
pretexto para que las dictaduras imperantes en Sudamérica pudieran 
interrumpir sus relaciones. El nivel de crecimiento de sus lazos con 
Latinoamérica no sufrió nuevos retrocesos y, por el contrario, tendió a 
estabilizarse. El apoyo a los procesos de cambio en Centroamérica y el Caribe 
–por cierto, más prudente que el brindado durante los años sesenta a la 
revolución cubana- prosiguió y se benefició con el trascendente triunfo de la 
revolución sandinista en Nicaragua. Asimismo, los debates históricos soviéticos 
en los institutos y organismos especializados en América Latina se tornaron 
más detallados, complejos y diversificados, procurando categorizar a cada país 
y a cada sub-región según su grado de desarrollo capitalista y según las formas 
político-institucionales concretas que cada uno asumiera. Esto permitió una 
adecuación de la política exterior de la URSS a cada realidad económica y 
política, lo que nos permite explicar como podían compatibilizarse, por ejemplo, 
el nivel siempre creciente de los vínculos con el régimen derechista de 
Argentina y el apoyo explícito, material y propagandístico de la URSS a los 
procesos insurreccionales de Nicaragua, Granada y el Salvador”. 367 

Esta concepción de política exterior hacia la región se veía favorecida 
por los errores y omisiones de la política norteamericana de momento: “En el 
Cono Sur, la política de derechos humanos de Carter provocaba agudas 
tensiones entre su gobierno y los regímenes derechistas allí imperantes, ya que 
dicha política operaba en un contexto en que las relaciones económicas y 
comerciales de Estados Unidos con esos países eran cada vez más 
competitivas y restrictivas para los productos sudamericanos”. 368 

En virtud de este entorno “El punto más crítico de ese cuadro de 
situación quedó expresado en la violación por parte de la Argentina, y en menor 
medida Brasil, del embargo cerealero a la URSS dispuesto en 1980 por el 
gobierno de Carter y en el aprovechamiento de dicha ocasión precisamente 
para sentar las bases de importantes acuerdos económicos y comerciales con  
la superpotencia socialista. En este hecho quedó simbolizado uno de los 
rasgos más sobresalientes y paradójicos de la tendencia general que 
caracterizaría a las relaciones latinoamericanas- soviéticas hasta la asunción 
en Estados Unidos del gobierno de Reagan. La llegada al gobierno de Estados 
Unidos por parte del Partido Republicano en 1980 pareció que sería capaz de 
revertir las dificultades que enfrentaba la superpotencia en su relación con 
América Latina. En efecto, el abandono de la política de derechos humanos del 
anterior gobierno, el ascenso a la presidencia un tiempo después en la 
Argentina del general Galtieri (considerado un hombre incondicional de los 
Estados Unidos) y la crítica y supresión de los puntos de tensión que habían 
sido acumulados durante el gobierno de Carter con Argentina y Brasil, 
parecieron ser el inicio de una recomposición duradera de las relaciones con la 
región. Paralelamente, la administración Reagan inició una ofensiva en varios 
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frentes, encaminada a devolver a los Estados Unidos su rol hegemónico tanto a 
nivel mundial como en su política hacia América Latina”. 369 

Consecuentemente, y en referencia al temor estadounidense por una 
escalada o expansión soviética en su área de influencia, y “En la perspectiva 
actualizada por el nuevo gobierno norteamericano de la confrontación Este-
Oeste, los gobiernos pro-norteamericanos y pro-capitalistas de Latinoamérica y 
el Tercer Mundo fueron revalorizados, con independencia del régimen político 
que en ellos imperase”. 370 

Consecuentemente, “Más que nunca se acentuaron las tendencias 
históricas fundamentales de las relaciones económicas entre la superpotencia 
capitalista y los países latinoamericanos: la competencia estructural y la 
simetría entre la economía estadounidense y las economías latinoamericanas y 
la dependencia compleja de estas últimas respecto a la primera. Esto se 
combinó con el masivo endeudamiento externo de los países latinoamericanos 
durante fines de los setenta y comienzos de los ochenta, que derivó en una 
crisis amenazante, no sólo para los intereses de los acreedores 
norteamericanos y de otras potencias occidentales, sino para el conjunto de la 
economía mundial capitalista. En este contexto, la intensificación de las 
relaciones económicas con la URSS y los países socialistas se presentó para 
varios gobiernos, y aún para las clases dominantes de varios países 
latinoamericanos, como una alternativa viable y conveniente, pues les permitía: 
a) obtener abultados superávits comerciales en divisas, con los cuales atender 
los déficits con el campo capitalista y los crecientes compromisos externos 
asumidos comercial y financieramente con las principales instituciones 
financieras de esa misma área; b) colocar sus exportaciones de materias 
primas y productos agropecuarios en un amplio mercado que las necesitaba y, 
con ello, sortear las restricciones proteccionistas de los países capitalistas 
desarrollados; c) establecer relaciones de complementación con la economía 
de una superpotencia desarrollada que presentaba ventajas comparativas para 
construir y financiar, con créditos convenientes, proyectos de infraestructura e 
industria pesada necesarias para el desarrollo interno soberano de sus países, 
así como amplias posibilidades de cooperación en lo científico-tecnológico en 
estos rubros; pero que, al mismo tiempo, presentaba problemas en su 
economía –precisamente en los rubros de productos agropecuarios y materias 
primas- que la obligaban a efectuar masivas compras en el exterior; d) todo ello 
podía realizarse sin que en los países latinoamericanos debieran llevarse a 
cabo –al menos, durante algún tiempo- reformas económicas que implicaran 
algún cambio de tipo estructural o una transferencia de ingresos de las clases 
privilegiadas a otros sectores sociales. El comportamiento externo del gobierno 
de Reagan no obtuvo todos los resultados esperados. Por el contrario, las 
actitudes de varios gobiernos de la región, aún los más proclives a aceptar la 
hegemonía hemisférica de los Estados Unidos, constituyeron indicadores de 
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las series dificultades que encontraría el gobierno estadounidense para su 
propósito declarado de recuperar la hegemonía sobre la región”. 371 

Por ello “En este contexto de agudización de las contradicciones entre 
Estados Unidos y América Latina, la política exterior de la URSS se orientó a 
apoyar, tanto a nivel diplomático bilateral como en los foros internacionales, 
estos esfuerzos pacificadores, en la convicción de que favorecían la posición 
de sus aliados amenazados y de las organizaciones populares en lucha en 
diferentes países y de que el tejido de negociaciones de paz en que estaban 
involucrados gobiernos latinoamericanos constituía un serio obstáculo para los 
proyectos del gobierno de Reagan”. 372 

Particularmente, “Hasta la década de los setenta existió una 
correlación bastante ajustada entre el tipo y evolución del régimen político 
imperante en Argentina y el estado de sus relaciones con la Unión Soviética. 
Desde el establecimiento de relaciones diplomáticas entre los gobiernos de 
Perón y de Stalin en 1946, éstas se vieron sujetas a pautas cíclicas de 
comportamiento que, con algunos matices durante los gobiernos de Levingston 
y Lanusse, se mantuvieron hasta los primeros años del llamado “Proceso de 
Reorganización Nacional (PRN) encabezado por el general Videla. Según 
estas pautas, los gobiernos elegidos por procedimientos constitucionales y con 
cierto consenso popular tomaban la iniciativa de establecer lazos de 
aproximación con la URSS, coherentes con su intención de diversificar sus 
vínculos exteriores y aumentar, así, los márgenes de autonomía del país en las 
esferas diplomática, política, estratégica y económica, especialmente con 
respecto a Estados Unidos. Estos lazos se desarrollaban en los planos 
diplomático y cultural pero, principal y especialmente, en el plano comercial, lo 
que colocaba a la Argentina en el nivel más elevado del interés soviético, como 
objetivo de sus estrategias hacia América Latina”. 373 

Las dificultades del contexto internacional también favorecían las 
intentonas soviéticas de penetración en la región. “La aguda crisis capitalista de 
principios de los setenta, agravada por la crisis mundial de los precios del 
petróleo, por el activismo del Tercer Mundo en procura de mejores términos de 
intercambio para sus exportaciones de materias primas y por el reclamo 
generalizado de un nuevo orden económico internacional por parte del Tercer 
Mundo y los países del área socialista, colocó a los gobiernos argentinos de la 
época en la urgencia de repensar sus respectivos modos de inserción en el 
mundo. Por primera vez, los gobiernos autoritarios de Levingston y Lanusse 
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dieron algunos tenues pasos hacia el aflojamiento de las tensiones con sus 
enemigos ideológicos...”. 374 

En correlato y a modo ilustrativo, puede citarse que “El ascenso, por 
vía democrática, del peronismo al gobierno en 1973 abrió el camino al 
cuestionamiento abierto de la hegemonía estadounidense en la región por 
parte de los sectores de izquierda de dicho movimiento político que ocupaban 
cargos decisivos en aquel gobierno y se sumó al auge de las heterodoxas 
tendencias antiimperialistas vigentes en casi toda América Latina y el Tercer 
Mundo durante dicho período” 375 

Consecuentemente, “En este marco internacional se verificó, en la 
Argentina, un agudo proceso de cambios políticos, sociales y económicos tan 
ricos en contenidos como breves en su duración. El retorno del peronismo al 
gobierno tras la dictadura de 1966-1973 vino de la mano con propuestas 
transformadoras radicalizadas que guardaban estrecha relación con las 
reivindicaciones que conmovían para esa época a casi todo el Tercer Mundo y 
que se expresaban en programas de liberación nacional y social”. 376 

Por ello, y en Argentina en particular, “Al morir Perón, como hemos 
dicho, los conflictos político-sociales y las contradicciones económicas 
acumuladas surgieron a la superficie con toda nitidez y transparencia”. 377 

Complementariamente, “Al no ratificar el Congreso argentino los 
convenios suscriptos, no firmar nuevos acuerdos que tuvieran las 
características de los anteriores y postergar las reuniones de las comisiones 
mixtas binacionales constituídas, el nuevo gobierno argentino dejó en claro que 
se proponía un enfriamiento de los vínculos con el área socialista”. 378 

Los cambios de gobierno en Argentina también reformularon los 
direccionamientos externos. “ Pese al audaz intento de aproximación que 
significó la política del ministro Gelbard hacia la URSS y el campo socialista y a 
algunos esfuerzos parciales de los primeros gobiernos peronistas, de los de 
Frondizi, Illia, Levingston y Lanusse, cupo a los sucesivos gobiernos del PRN 
(Videla, Viola, Galtieri y Bignone) la tarea de llevar las relaciones entre la 
Argentina y la URSS al nivel más alto de su historia..En el plano diplomático-
político, un conjunto de factores influyeron para que tuviera lugar un notable 
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acercamiento entre dos regímenes que representaban modelos de sociedad no 
sólo diferentes sino antagónicos”. 379 

Hugo Perosa expone que “A menos que se aceptara como una 

versión indiscriminada de la doctrina soviética de la “coexistencia pacífica” y del 
principio de “no injerencia en los asuntos internos de otros países”, o bien como 
una adecuación demasiado sui sui de los postulados internacionalistas, lo 
cierto es que la relación de la superpotencia socialista con la dictadura 
derechista que aplicaba sistemáticamente el terrorismo de Estado como forma 
de gobierno, sólo pareció guiada por una concepción realista y pragmática de 
las relaciones internacionales, típica durante el período de Brezhnev, que 
apuntaba a consolidar los intereses soviéticos en la región con relativa 
independencia de las situaciones internas de cada país”. 380 

Perosa insiste con la temática de derechos humanos propugnada por 
esencia de la política exterior norteamericana, y su incidencia y correlación 
indirecta con el favorecimiento de las relaciones entre Argentina y la URSS.  
Por ello “Hacia fines de 1976 y principios de 1977 se produjo la primera 
confluencia espectacular en las posiciones diplomáticas de ambos gobiernos, 
al pretender el gobierno demócrata de Carter, junto a los gobiernos de Europa 
occidental y numerosos grupos internacionales de derechos humanos, 
promover condenas y sanciones al régimen de Videla por violación de dichos 
derechos en la Argentina. Contrariamente a sus enérgicas condenas a las 
políticas represivas de los gobiernos de Chile y Uruguay, los diplomáticos 
soviéticos se movieron activamente para neutralizar la inclusión de Argentina 
como país a ser investigado por el mismo motivo, pese a ser precisamente la 
Argentina el país de donde provenían la mayor cantidad de denuncias. En 
marzo y agosto de 1977, la URSS votó en contra de la inclusión de nuestro 
país en dichas investigaciones, organizadas a tal efecto por la Comisión de 
Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 
Paralelamente, la prensa soviética intensificó sus ataques al gobierno 
estadounidense por su injerencia en los asuntos internos argentinos, a través 
del manejo arbitrario que implicaba su política de derechos humanos”. 381 

En sintonía y “A partir de la guerra del Atlántico Sur (abril a junio de 
1982) el nivel de las relaciones diplomáticas y políticas aumentó notoriamente 
en intensidad y calidad. El apoyo brindado en estos planos por la URSS a la 
posición argentina, mediante declaraciones públicas de dirigentes del PCUS y 
del embajador soviético en Buenos Aires, del respaldo oficial directo efectuado 
repetidamente por el Ministerio de Relaciones Exteriores soviético y, en menor 
medida, a través de sucesivas intervenciones y votaciones en la ONU, colocó 
objetivamente a las relaciones bilaterales en una situación de cambios 
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potenciales muy significativos y de creciente intensidad, en el plano 
estratégico.....El plano estratégico constituía , sin duda, una de las prioridades 
soviéticas en su modo de vincularse con Argentina. Las contradicciones 
objetivas entre los países latinoamericanos y los Estados Unidos y demás 
potencias occidentales no podían sino ser valoradas positivamente por el 
gobierno de la URSS, tanto para los intereses del estado socialista como para 
los intereses de los propios pueblos latinoamericanos, en su lucha por la 
liberación nacional y social. Durante el largo período de conducción de 
Brezhnev, este criterio rector se había hecho extensivo a varios regímenes 
reaccionarios y anticomunistas del Tercer Mundo que presentaban cierto 
potencial de conflicto con las potencias capitalistas y/o cierto potencial de 
cooperación con el campo socialista. Sin duda, la dictadura del PRN se hallaba 
entre estos casos, pues cumplía con ambos requisitos”. 382 

Perosa sostiene que “Luego de la derrota militar, la estrategia del 
régimen, del bloque dominante y de los representantes de los intereses (hasta 
pocos días antes) enemigos no se hizo esperar: era necesario “desmalvinizar” 
la vida y la conciencia política de los argentinos. El estado de agitación popular 
y activación  política derivado de la guerra era inconveniente para el futuro del 
PRN, que había basado en la represión y la hibernación política internas su 
modelo antinacional y antipopular. Más aún, las actitudes tercermundistas del 
propio gobierno de Bignone y el estrechamiento de sus vínculos con el campo 
socialista corrían el riesgo de quedar colocados en un contexto de 
cuestionamiento del statu-quo internacional que, según todo lo indica, jamás 
había estado entre los planes de política exterior de la dictadura argentina”. 383 

Finalmente, “En este contexto, las relaciones argentino-soviéticas, que 
habían demostrado amplias potencialidades de crecimiento y extensión a otras 
áreas, se mantuvieron en el importante nivel alcanzado, pero sin exceder los 
campos en que más se habían desarrollado: el diplomático, el económico y el 
cultural. Por una parte, los funcionarios del PRN decidieron no traspasar, como 
ya se ha visto, los límites de su involucramiento con la URSS más allá de lo 
que marcaban los propios intereses del bloque dominante  y algunas 
situaciones internacionales coyunturales muy críticas que, una vez superadas, 
volverían supuestamente a colocar las relaciones argentino-soviéticas –incluso 
las económicas- en su tradicional bajo perfil. Con ello parecían refutar algunos 
diagnósticos optimistas sobre el carácter estructural o, al menos, 
complementario de las relaciones económico-comerciales entre ambos países. 
Por otra parte, los dirigentes soviéticos demostraron que, a la par de su 
evidente interés por ampliar y diversificar sus lazos con la Argentina, estaban 
sujetos a algunas limitaciones en su política exterior que hacían recomendable 
una gran dosis de prudencia y pragmatismo. Esto se vió con claridad durante el 
conflicto del Atlántico Sur. La primera limitación era, obviamente, la que 
imponían los enemigos de la Argentina –Gran Bretaña, Estados Unidos y 
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algunos países de Europa occidental –a una intervención más directa de la 
URSS en el litigio. ¿Hasta donde estaba dispuesta la dirigencia soviética a 
llevar su interés por el conflicto, decididamente alejado de sus diseños 
estratégicos, enfrentando a las principales potencias occidentales?. ¿Qué 
razón superior podría convencer a los soviéticos de la supuesta ventaja de 
desafiar el equilibrio estratégico global difícilmente logrado con la 
superpotencia rival, gobernada por el Partido Republicano, mediante su alianza 
con una remota dictadura anticomunista de Sudamérica? Decididamente, era 
impensable que los soviéticos se involucraran en un abierto desafío a la 
hegemonía occidental en la región: desde todo punto de vista, era conveniente 
un cauto apoyo a las posiciones argentinas que podía hacerse efectivo a través 
de acciones diplomáticas, propaganda favorable, buen nivel de los lazos 
económicos  y un acercamiento político que no bastaría para ganar una guerra 
pero que sí sentaría bases más sólidas para las relaciones mutuas durante el 
traumático proceso de posguerra que se avecinaba. La segunda limitación 
estaba auto-impuesta por los propios soviéticos y ha sido menos estudiada, 
aunque no por ello es menos relevante para explicar su conducta hacia la 
Argentina durante el mencionado conflicto. Se trata de la caracterización que 
los soviéticos habían hecho del mismo, de sus causas y posible desarrollo. 384 

Yu Jrunov nos presenta un argumento interesante de la relación 

URSS- Argentina de ese momento: “Un punto de vista, muy ligado a la 
concepción estratégica global del PCUS de aquel momento, buscaba los 
orígenes del problema en los complejos diseños estratégicos de las potencias 
capitalistas, trascendiendo así el marco específico de la propia disputa 
argentino-británica. En efecto, para estos estudios el conflicto se asemejaba 
cada vez más a una crisis “en torno a las Malvinas” que una crisis “por Las 
Malvinas“, convirtiéndose el litigio  en “una de las manifestaciones de la 
contradicción global entre el imperialismo  y el denominado “Tercer Mundo”. 
Según estos puntos de vista, los vastos recursos económicos de la región; su 
creciente importancia geográfica por su proximidad a la Antártida y su 
revalorización estratégico-militar por parte de la coalición occidental explicaban 
no sólo la determinación británica de defender el archipiélago con la mayor 
parte de su poderío militar  (uno de los más importantes de la OTAN) sino la 
decisión estadounidense de apoyar la presencia británica en las islas”. 385 

Pavel Boiko, en el marco temporal de principios de los ochenta, 
enuncia que  “Con los hechos de Malvinas, la Argentina se agregaba al torrente 
de luchas antiimperialistas en ascenso en toda la región.... Un corolario 
importante de esta hipótesis, que tendría gravitación sobre el diagnóstico de los 
comunistas soviéticos, era la siguiente afirmación: “El descontento se propaga 
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literalmente entre todos los estratos sociales. Incluso aquellos círculos 
argentinos y latinoamericanos que antes de la crisis seguían sumisamente la 
orientación de Washington y confiaban en que la más grande potencia del 
mundo capitalista era su apoyo más seguro, ahora consideran “traidores” a 
EEUU”. 386 

Mario Rapoport describe convenientemente la priorización de la 
dimensión económico-financiera de la agenda externa por parte de los 
gobiernos militares argentinos: “Como es sabido, el gobierno argentino no 
adhirió al embargo, con lo que catapultó al comercio bilateral a un nivel sin 
precedentes, iniciando una fase de acuerdos comerciales que los soviéticos 
extendieron a otros rubros sumamente importantes para las exportaciones 
argentinas. Rápidamente, la URSS se convirtió en el primer cliente comercial 
de la Argentina, llegando a absorber, en el momento de mayor auge (1981), el 
32,41 % de las exportaciones globales argentinas y manteniendo, para 1983, 
un 20,88 % de dichas exportaciones. A su vez, este país pasó a ocupar un 
nivel de mayor importancia en las transacciones soviéticas con el Tercer 
Mundo, llegando en 1981 a cubrir un 8% de las importaciones provenientes de 
países no socialistas y, en 1983, un 5% de las mismas.”387 

Por otra parte, Hugo Perosa sostiene que “El PRN había provocado 
un desastre en el país, tanto a nivel nacional, donde había introducido 
profundos cambios regresivos en las esferas de la economía, la cultura, la vida 
social, el sistema político y las instituciones jurídicas, como a nivel 
internacional, donde se verificaba una ácida paradoja: la de ver cómo un 
gobierno dictatorial, profundamente occidentalista y anticomunista, procuraba 
desesperadamente obtener en el Tercer Mundo y el campo socialista aliados y 
adherentes a sus puntos de vista, tras la derrota militar ocasionada en la guerra 
del Atlántico Sur por Gran Bretaña con el apoyo de las propias potencias 
capitalistas a las que la política exterior argentina se había considerado 
naturalmente unida por vínculos histórico-culturales”. 388 

En contraposición, Mónica Hirst y Robert Russell expresan que “La 
política exterior radical procuró desplazar las principales líneas de acción 
externa del anterior régimen militar, que habían estado orientadas a adscribir 
ideológicamente a los supuestos teóricos basados en la confrontación Este-
Oeste; desarrollar una vinculación “mercantilista” con América Latina (y con el 
Tercer Mundo en general) peligrosamente teñida por las doctrinas de la 
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seguridad nacional y regional –es decir, por la obsesión de erradicar la 
“subversión marxista internacional” de la región- y desarrollar una participación 
de bajo perfil en los organismos internacionales y foros donde prevalecieron los 
países en desarrollo”. 389 

Perosa infiere que “En este esquema teórico jugaba un rol prioritario la 

no alineación. Pero no cualquier clase de “no alineación” o “tercermundismo”. 
La definición de la Argentina como “país occidental, no alineado y en vías de 
desarrollo” compatibiliza la oposición a integrar alianzas militar-estratégicas con 
la auto-percepción del país como integrante del llamado “Sur”, en la categoría 
de país de desarrollo capitalista intermedio situado, por historia, geografía y 
cultura, en el “campo occidental”. Estos presupuestos teóricos derivaban 
claramente en dos tipos de implicancias. Una explícita: un regreso a la 
participación activa –aunque desde una perspectiva moderada- en el 
Movimiento de No Alineados y a otras fórmulas de integración con los países 
del Sur, especialmente los de América Latina. La otra implícita, pero no menos 
importantes : Estados Unidos y Europa Occidental seguirían constituyendo los 
“vínculos tradicionales” y los centros de la atención de nuestra política exterior, 
aunque sin alinearse ni coincidir plenamente con sus puntos de vista 
internacionales”. 390   

De este modo, Augusto Varas preveía que “En la medida en que la 

URSS ha respondido a la política beligerantemente anti soviética y anti 
comunista de los Estados Unidos en América Latina con moderación, es 
posible que en el futuro de las relaciones entre la URSS y los países 
latinoamericanos estén menos cargadas de necesidades de auto-protección 
frente a una eventual intervención estadounidense”. 391 

Por ello “En efecto, y en la medida que las relaciones de la URSS con 
los EE.UU. tomaron un rumbo marcadamente diferente con la nueva 
administración de Gorbachev, el triángulo URSS-América Latina- EE.UU., ha 
observado cambios correspondientes. Así, durante 1985 los temas 
propiamente bilateraleshan asumido una importancia mucho más destacada en 
comparación con las temáticas globales que tendieron a predominar el año 
anterior. Al interior de éstas, quedó claramente establecido que las reformas 
económicas en la URSS comenzarían a afectar la forma en que se habían 
establecido los vínculos económico-comerciales con América Latina. De esta 
forma, la URSS ha comenzado a presionar de manera consistente en toda la 
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región para altera el crónico déficit comercial en su contra, buscando fórmulas 
nuevas que ayuden a una fluida transición. Las nuevas orientaciones de la 
política soviética hacia América Latina se han evidenciado en los casos más 
destacados de su comercio regional, tales son Argentina, Brasil y Perú”. 392 

Concluyendo, “Sin embargo, la limitación más importante de la política 
soviética en América Latina ha sido la estructura triangular de las relaciones 
Unión Soviética- Estados Unidos- América Latina”. 393 

Raimo Väyrynen aporta que “La URSS ha tenido que tomar en cuenta 

las reacciones de los Estados Unidos frente a su política con América Latina. El 
desarrollo de buenas relaciones entre Moscú y Washington ha supuesto la 
abdicación soviética de cualquier ambición por alterar el statu quo en América 
Latina. Las más obvias excepciones  a esta regla han sido Cuba y Nicaragua. 
En ambos casos la Unión Soviétiva ha estado determinada a mantener a los 
gobiernos revolucionarios en el poder y, por esta razón, les ha proporcionado 
una importante ayuda económica y militar”. 394 

No obstante, las reformas internas de los ochenta en la URSS 
repercutieron decididamente en la impronta de su acción externa.  Al parecer 
de Gerhard Drekonja-Kornat “Un cambio cualitativo adicional apareció con el 
glasnost y perestroika soviéticos, de finales de los años ochenta. En el campo 
de la política exterior, estos fenómenos condujeron a una “nueva forma de 
pensamiento” que puso fin, unilateralmente, a la competencia ideológico-militar 
por el Tercer Mundo; a esto se agregó la nueva reglamentación de las 
relaciones de Rusia con los Estados clientes de Europa Oriental, con lo cual la 
“doctrina Brezhnev” pudo ser declarada obsoleta en el otoño de 1989, y la 
guerra fría terminó”. 395 
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Finalmente, es menester expone que “En el momento en que la Unión 
Soviética abandonó la lucha por espacios abiertos en el Tercer Mundo 
(especialmente en África, pero también en América Latina), Washington pudo 
declararse ganador de la guerra fría. Ante la nueva situación, la política exterior 
de América Latina tuvo que contemplar lo siguiente: la autonomía periférica ya 
no tenía ningún significado, hecho reforzado por los 400 mil millones de dólares 
de deuda externa, que ampliaron los efectos negativos globales para la región. 
La autonomía secesionista se evaporó por completo, dado que un actor que se 
rebelara contra los Estados Unidos ya no podía apelar a la Unión Soviética. 
Con esto, las posibilidades revolucionarias de América Latina se 
desvanecieron. Recuérdese del destino de los sandinistas en Nicaragua. La 
continuación de la guerrilla en El Salvador fuera de los límites de la guerra fría, 
tampoco tenía ninguna lógica: los acuerdos de paz negociados por las 
Naciones Unidas en 1992 nacen de esta opinión. La revolución cubana también 
quedó aislada y se está extinguiendo..... Latinoamérica perdió su importancia 
estratégica con el final de la guerra fría. Las materias primas y las reservas 
minerales ya no tienen mucho valor. La oferta de productos alimenticios de la 
región es innecesaria. Ante esta situación, los países latinoamericanos tienen 
que prepararse para sostener unas relaciones cercanas, radicalmente nuevas, 
con la “estrella polar”  -metáfora usada para referirse a los Estados Unidos”. 396 
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PARTE II 

EEUU COMO ACTOR INTERVINIENTE EN LA REGIÓN. ESENCIA Y 
EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA EXTERIOR AMERICANA. ANTECEDENTES 

HISTÓRICOS Y DIRECCIONAMIENTOS. 

 

CAPITULO I 

La política exterior americana en la Guerra Fría. La contención del 
comunismo como eje estructural de las acciones externas y como base 
para la generación de consenso doméstico. 

 

La estrategia global que sirvió de base a la formulación de la política 
exterior norteamericana de posguerra, comprendió fundamentalmente la 
tipificación e identificación de un adversario puntual: la Unión Soviética. 

El eje se constituyó en el enemigo tangible durante la segunda guerra 
mundial, pero al cesar las acciones belicosas el frente de los aliados (que ya 
sostenían diferencias ideológicas y geopolíticas y fracturas internas antes y 
durante la segunda guerra mundial) profundizó sus asimetrías que conspiraron 
contra un esquema de equilibrio de poder. 

Las consecuencias palpables luego de 1945, pueden describirse 
elementalmente a través de la referencia de un eje derrotado y expuesto a los 
costos económicos y no económicos de la guerra, una Gran Bretaña 
perteneciente a la coalición vencedora pero perdidosa si analizamos los efectos 
derivados de la guerra (que significó su final como potencia hegemónica en el 
contexto mundial), un EEUU devenido de potencia a superpotencia mundial 
(con costos regionales relativamente bajos), y la Unión Soviética quien se 
constituyó en el gran ganador de la segunda guerra mundial (dada su ínfima 
incidencia e inserción en el contexto internacional y su posterior consolidación 
como superpotencia mundial en un marco de bipolarismo de bloques de poder 
internacional). 

Las características de posguerra se completan con un capitalismo que 
explotó en fragmentos (el capitalismo norteamericano, el francés, el británico), 
en concomitancia con la ideología socialista. 

El conflicto este–oeste ya instalado, se origina en variables ideológicas 
y de seguridad (militares), desembocando en el período de guerra fría. Desde 
1946 a 1950 se divisa una suerte de bipolaridad rígida dentro de la misma 
“guerra fría” (como consecuencia del acuerdo de Churchill, Roosvelt y Stalin). 
Sin embargo, es relevante resaltar que mientras Gran Bretaña y la Unión 
Soviética concebían el contexto internacional como una estructura de áreas o 
esferas de influencia, los EEUU predicaban el concepto de universalidad. Todo 
lo planteado no terminó en otra cosa que en un período anárquico y caótico, 
con un panorama de problemas y divisiones étnicas y religiosas en desarrollo 
en el tercer mundo, con una actitud norteamericana de intentar absorber a la 
URSS luego del final de la alianza antinazi, y con una sociedad internacional de 
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carácter piramidal, embuída de un “paradigma de guerra y paz” y de una lógica 
estatocéntrica (con un Estado territorialista en defensa de lo espacial y de la 
pertenencia). 

El objetivo esencial de una política exterior es minimizar los riesgos y 
costos y maximizar los beneficios, y no fue sorprendente la elección del 
aislacionismo como método. Es así como George Kennan (discípulo de 
Morgenthau) inauguró la doctrina de la contención, citando que a la URSS no 
hay que confrontarla en forma directa, sino que a través de la lucha de poder 
psicológico hay que mantener el statu quo hasta que termine por asfixiarse 
económicamente (tal vez fue una previsión acertada a la luz de los 
acontecimientos). Esta postura convivió con la teoría de cooperación planteada 
por Roosvelt, que pretendía incorporar indirectamente a la Unión Soviética al 
modelo capitalista, y la tesis universalista que planteaba el concepto de 
cooperativismo (ya que los “aliados” constituían parte del mismo mundo). 

En la URSS se propugnaba la visión ideológica expansionista e 
imperialista, generalizando el comunismo en todo el mundo (a través de una 
política de poder y centralizando el enfoque sobre la dimensión estratégico–
militar). EEUU, sin embargo, también concentró sus esfuerzos sobre la 
dimensión económica: a través de la ayuda financiera a Europa Occidental y a 
Japón por medio del Plan Marshall desde 1947. Consecuentemente con esto, 
EEUU plasmó la connotación estratégico–militar en su política exterior, a través 
de la doctrina Kennan para “cercar” al comunismo. Esto derivó en una serie de 
pactos defensivos suscriptos por los EEUU: TIAR en 1947, OTAN en 1949, 
ANZUS (Alianza con Australia y Nueva Zelanda) en 1951, convenios bilaterales 
con Filipinas y Japón también en 1951, Acuerdo bilateral con Taiwán en 1954, 
la constitución de CEATO (involucrando al Sudeste Asiático) también en 1954, 
el Tratado de Bagdad en 1955, la conformación de la METO que luego se 
convirtió en la CENTO. No obstante se puede inferir que la estructura de 
política exterior norteamericana estaba sustentada en tres patas 
concomitantes: la Doctrina de Contención de Kennan, la Teoría de la 
Cooperación de Roosvelt y la Doctrina de Trumman que rozaba el extremismo 
y la confrontación (hasta en algún caso planteando una tercera guerra 
mundial). 

Por otra parte, la URSS gozaba de un aislamiento revolucionario a fin 
de conformar el Estado soviético (Estado fuerte y poderoso que logró Stalin 
finalizando la segunda guerra mundial), de una burocracia instaurada en el 
Partido Comunista, y de un desapego ideológico para dar paso al sistema de 
planificación soviético. Conforme a esto se creó el Komiform (oficina de 
información de todos los países de la orbita comunista), en 1949 se constituyó 
el COMECOM (comité de ayuda mutua y de división del trabajo dentro del 
campo soviético), formalizando luego el Pacto de Varsovia. 

EEUU tenía claro que debía reconstruir Europa Occidental y Japón, y 
edificar así un bloque de poder homogéneo (en el contexto de posguerra es 
hegemónico ya que ejerce la supremacía mundial, pero no marca los 
lineamientos del orden mundial). 

La guerra de Corea (el único enfrentamiento “caliente” de la guerra 
fría) sumado a la llegada en 1949 de Mao al poder en China, se constituyeron 
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en los sucesos - hitos que marcaron el paso de la contención selectiva a un 
estadio de contención global. 

Es interesante remarcar el significado integral del Plan Marshall y sus 
efectos derivados concretos: la transferencia de poder y capacidad de compra 
a Europa, la tendencia a un rearme, el fomento del libre comercio, y la 
proliferación de un flujo de capitales bajo control norteamericano (creando 
dependencia económica y cultural de Europa con EEUU). Me animo a sugerir 
que la bipolaridad garantizaba la estabilidad internacional, fomentaba la lógica 
interestatal, consolidaba los intereses nacionales de las superpotencias, y 
establecía un juego de suma cero comprendido por la política de contención de 
EEUU y por la perspectiva expansionista de la URSS (todo esto en un contexto 
de concepciones realistas). 

La URSS catapultó la razón de Estado por sobre la cuestión 
ideológica, mientras que EEUU tenía que recomponer sus intereses 
nacionales. 

Más allá de las distorsiones y oscilaciones acaecidas en la política 
exterior norteamericana, tal como cita José Miguel Insulza: “Los objetivos 

primarios de la política exterior norteamericana son la autopreservación, la 
seguridad y la existencia continua en las mejores condiciones sociales, 
políticas y económicas posibles”. 397  

Sin embargo, desde el año 1945 la cuestión fue definir e identificar con 
qué concepción (el aislacionismo, o el intervensionismo o internacionalismo) se 
podía abordar y poner en práctica el objetivo del interés de la seguridad 
nacional. 

No obstante lo referido, ningún estrato decisorio ni grupo de interés 
participante en la formulación de la política exterior americana, negaba las 
bondades de un marcado y decidido protagonismo de EEUU en el escenario 
internacional de la segunda posguerra. Como parte integrante de este 
protagonismo, se divisó como fundamental la creación de un nuevo enemigo 
(en este caso la Unión Soviética) que reemplace la hipótesis de confrontación y 
conflicto existente con el “eje” en plena guerra mundial. Además de imputarle a 
un actor internacional determinado la categoría de adversario palpable y único, 
se buscó paralelamente la concientización de la sociedad norteamericana con 
este propósito, creando consenso interno respaldatorio del accionar 
internacional. 

Con la amenaza soviética sólidamente instaurada, la política exterior 
americana apuntó esencialmente al adversario que le revalidaría poder y 
mantendría la estabilidad  internacional desde las concepciones más profundas 
del realismo (a través de la bipolaridad).  

Por otra parte, el conflicto este–oeste condicionó los procesos políticos 
y sociales internos de infinidad de países ajenos a esta disputa, los cuales 
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fueron introducidos compulsivamente a esta confrontación. En la disputa este–
oeste, se estaba de un lado o del otro, no se admitían neutralidades ni “grises” 
(por lo menos desde la óptica norteamericana) tal como lo demuestra lo 
referido en su oportunidad por el Presidente Truman en 1947: “En función de 
este conflicto cada país de la tierra es llamado a decidir su modo de vida”. 398 

 En forma complementaria a estos postulados, lo que una 
superpotencia “perdía” en el contexto global lo “ganaba” la otra por carácter 
transitivo y directo (llevando al extremo la esencia de la bipolaridad rígida). 

Las previsiones norteamericanas de posguerra, en lo que hace a un 
lapso de estabilidad internacional con predominio norteamericano, chocó 
abruptamente con el surgimiento de la Unión Soviética como superpotencia 
capaz de fijar condiciones, dado su relevante papel como variable interviniente 
regional (en el marco de Europa del Este). Es así como la oposición 
norteamericana a la proposición Stalinista de determinar áreas de influencia 
durante el segundo conflicto mundial, se convirtió luego de hecho en la 
consolidación posguerra del área de influencia soviética en el flanco oriental. 
Es que EEUU ya divisaba con preocupación el avance de la URSS en la órbita 
oriental durante el conflicto bélico, pero el “demonio” común que significó el 
nazismo disfrazó la tensión.  

Pero inmediatamente después del año 1946, la política exterior 
americana hacia la URSS no resultó ser conciliatoria ni impulsora del equilibrio 
de poder, sino como describe Insulza: “fue una combinación de ofertas de 
apoyo limitado con amenazas de represalia.” 399 

EEUU hasta comienzos de 1946, creyó que la intimidación militar y la 
presión económica doblegaría el avance soviético, pero lejos de esto lo 
acrecentó y estimuló. Es así, como la política exterior de EEUU tomó 
conocimiento acabado de la incipiente incertidumbre del contexto internacional 
(con lo cual una actitud de anticipo a los cambios resultaba ser cuasi-
impracticable). 

Si a esta incerteza, adicionamos las crecientes presiones en el orden 
interno (sobre todo del poder militar representado por la fuerza aérea y la 
marina), la hipótesis de edificar una posición sobre la ventaja nuclear no 
resultaba descabellada (además del interés de la corporación militar que 
bregaba por evitar una reducción en el presupuesto militar).  

Las intenciones de negociación, fueron abortadas por el irreconciliable 
cruce entre la doctrina de seguridad regional soviética y la proliferación de 
opiniones americanas en favor de la confrontación. 

Es así como aparece en escena, la tesis de contención de George 
Kennan que además de constituirse en una práctica diplomática, se convirtió 
también en una doctrina política y en una propuesta dirigida a la dimensión 
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estratégico–militar. Embuído como nadie de la conducta soviética, Kennan 
planteó esencialmente en opinión de Insulza: “El abandono de toda pretensión 
de imponer un orden mundial como objetivo de la política exterior de Estados 
Unidos, lo cual no significa renunciar a la hegemonía sino a sentarla sobre 
bases de realismo político”. 400 

 Planteando los mecanismos de la política exterior como un medio y no 
como un fin, Kennan se refirió a que “pretender imponer los propios valores de 

una sociedad al resto no sólo era utópico, sino altamente improductivo, ya que 
los enfoques universalistas de las relaciones internacionales sólo pueden 
conducir al parlamentarismo internacional, que inhibiría la defensa de los 
propios intereses. Al contrario un enfoque particularista que tomara en cuenta 
la realidad de un mundo necesariamente diverso, permitiría una política realista 
de balance de poder que serviría mejor al interés nacional”. 401 

Los conceptos de poder e interés nacional, impregnaron de una óptica 
realista y pragmática la política exterior norteamericana. La doctrina de 
seguridad nacional se cumplimentaría a través del control de los centros de 
poder político, militar e industrial: EEUU, Gran Bretaña, la zona geográfica del 
Rhin, Japón y la URSS (por lo que la única hipótesis de conflicto se centraría 
en el polo de poder que se constituía en variable no controlable: la órbita de la 
Unión Soviética).  

Consecuentemente al pensamiento de Kennan: “La conducta de la 
URSS no dependería de que los EEUU pudiera o no hacer, sino que tendría 
sus raíces en la naturaleza misma del régimen soviético y en sus necesidades 
de política interna”. 402  

En virtud de esto, la desaparición de Japón y Alemania -luego de la 
segunda guerra mundial- como exclusivos actores de confrontación directa, 
hizo que la Unión Soviética viera a EEUU y a Gran Bretaña como generadores 
y polarizadores de hipótesis de conflicto. 

Un cocktail de tendencia expansionista, desconfianza del mundo 
exterior y bajo perfil o anonimato inducido en forma compulsiva por las 
potencias hegemónicas de momento, hicieron que la política exterior soviética 
se tornara decididamente agresiva. Una contención norteamericana de largo 
aliento, sería la solución o “receta” a este expansionismo; aunque las variantes 
estratégicas de tal contención se fueran formando sobre la marcha. La primera 
de estas estrategias se sustentó sobre el supuesto de la superioridad 
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norteamericana en la esfera estratégico-militar, aunque las posibilidades de 
conflicto debían ser enfocadas o analizadas especialmente en las dimensiones 
político-diplomática y económica. Esta construcción teórica, se basó sobre la 
premisa de la actitud conservadora de la URSS, que insistía en creer en la 
incontenible y abrupta caída progresiva del modelo capitalista, y en el 
consecuente florecimiento victorioso del socialismo. La introducción del tema 
de la amenaza psicológica (además de la política) junto al concepto de 
aprovechamiento de las fracturas y descoordinaciones dentro del campo 
socialista, fueron postulados basamentales en la doctrina de contención del 
comunismo por parte de Kennan. Sin embargo, la constitución de un consenso 
interno para aplicar esta política era una aspiración compleja para el gobierno 
de Truman (que se veía jaqueado por las presiones emparentadas con el 
endurecimiento militar y la confrontación directa). 

El establecimiento de un sistema de balance de poder (como el 
instrumentado y edificado por Gran Bretaña en el siglo XIX), y el recorte del 
grado de maniobra restrictivo de la URSS, fueron las ideas predominantes de la 
estructura de política exterior americana en el período 1947 a 1949 (aunque el 
diseño teórico original concebido por Kennan difirió con la consecuente puesta 
en práctica). El esquema de contención no obstante, priorizó la ayuda 
económica y la asistencia financiera a los miembros del bloque occidental, en 
desmedro de la intervención directa externa.  

La cara negativa del esquema de contención lo constituyeron ciertos 
elementos creados para tal fin, como la conformación de la OTAN y el 
mantenimiento de bases militares en Japón, que no hicieron más que empujar 
a la URSS hacia la postura decidida de no negociación. El tramo de contención 
selectiva, fue reemplazado en 1950 por un esquema de contención global (con 
el hecho aislado acaecido en Berlin en 1948 y que significó la profundización 
de la guerra fría). La política exterior norteamericana de estos tiempos 
presuponía un injerto indefinido de aislacionismo e intervencionismo, definía 
prácticas y enunciados belicosos sin confrontación directa, no buscaba el 
aniquilamiento del adversario ocasional sino su contención y control restrictivo. 

Las tendencias contradictorias entre los que pregonaban el 
aislacionismo y los que sostenían un aprovechamiento más decidido de la 
superioridad en la dimensión estratégico-militar (ya sea a través de la 
estrategia atómica o de una actitud disuasiva), no podían disimular ni justificar 
aún los costos de la contención. 

La formulación estratégica de la política exterior norteamericana 
basada en la contención pensada por Kennan, se vio plasmada por el 
Memorándum Nº 68 emitido por el Consejo de Seguridad Nacional en 1950, 
que resultó el inicio de la carrera armamentista y la profundización del conflicto 
este-oeste mediante la expansión del conflicto con la Unión Soviética en el 
“campo de batalla” mundial. Sin embargo, este documento reestructuró la 
orientación definida por Kennan al descartar de plano la priorización de áreas o 
centros de interés, pero no abandonando los preceptos básicos de la 
contención (aunque global), ya que el comunicado menciona que “la Unión 
Soviética está animada por una nueva fe fanática, antitética con la nuestra, y 
busca imponer su autoridad absoluta sobre el resto del mundo. Cualquier 
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nueva extensión sustancial del área bajo el dominio del Kremlin, levantaría la 
posibilidad de que una coalición adecuada para enfrentar al Kremlin con una 
fuerza superior no pudiera formarse. Una derrota en cualquier parte es ahora 
una derrota en todas partes”. 403 

Es así como la premisa de evitar el avance soviético a cualquier 
posición o espacio territorial, predominó sobre la concepción de contención en 
puntos estratégicos elaborada por George Kennan (auge de la contención 
global). A partir de 1953 y hasta 1960, se instala la teoría de contención 
asimétrica y se sugiere en forma reiterada las bondades del “roll back”, que 
implicaba responder a la amenaza expansionista de la URSS aplicando sus 
mismos preceptos de extensión territorial (hay que recordar que se 
encontraban en pleno auge las concepciones macarthistas). Esta tendencia 
pujaba y convivía con la idea del aislacionismo (que resaltaba los costos 
endémicos de la contención). Consecuentemente con el contexto existente, 
Truman mantuvo la contención ante el temor y las dudas ante un hipotético 
enfrentamiento militar con la URSS, con los riesgos sobrevinientes de una 
escalada (aunque dilató inútilmente la dimensión temporal de la guerra de 
Corea). 

La administración de Eisenhower se desarrolló en un marco de crítica 
al modelo de contención (sobre todo del secretario de Estado John Foster 
Dulles). Resurgió una preocupación desmedida por la ideología comunista, 
sometiendo y condicionando a ésta toda suerte de planificación estratégica (en 
especial la referida a crear una línea de liberación supletoria del esquema de 
contención). No obstante esto, el gobierno republicano de Eisenhower se aferró 
a la idea de la contención (a pesar de las críticas originales), conservando una 
opinión relacionada a la concepción pragmática del comunismo de la URSS. 

La tesitura de contención asimétrica, se instrumentó sobre la base de 
la represalia masiva que aspiraba a la disuasión global y a la definición del 
límite a la periferia comunista (con la hipótesis extrema de una respuesta 
nuclear por parte del bloque occidental), y sobre el concepto conocido de 
seguridad colectiva. Estas aspiraciones se contradecían con las intenciones 
republicanas de reducir el presupuesto y de lograr el equilibrio fiscal, aunque la 
innovación tecnológica y la transferencia de recursos por la finalización de la 
guerra de Corea movilizaron el objetivo original de extender la capacidad 
militar. En este período, se completó el proceso de alianzas militares formales 
iniciado por Truman. 

En el año 1960 la merma del consenso interno era evidente, y el 
descontento de la población norteamericana desembocó en el previsible triunfo 
demócrata. 

El resurgir económico de Europa y Japón implicó una delegación más 
acabada de responsabilidad hacia estos eslabones de la alianza occidental. 
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La disuasión inmersa en la medida de represalia masiva, conspiró 
abiertamente contra las posibilidades de negociación con la Unión Soviética, 
además de fracasar en el intento de evitar los movimientos de liberación 
nacional y los procesos revolucionarios (que hacían peligrar el equilibrio global 
y que tendían a conformar un desequilibrio a favor de la URSS).  

El inicio de la coexistencia pacífica en 1956 (que no se plasmó en la 
práctica con un convenio de limitación y control del rearme), reforzó y dilató la 
influencia de la contención, que se instrumentó a través de una forma de 
contención simétrica hasta 1968. 

Las administraciones de Kennedy y Johnson conservaron la postura 
dela contención, y relanzaron algunos idearios de su versión original, con el 
objeto de ampliar la línea de confrontación más allá de la represalia masiva. 
Algunas nociones teóricas transmitidas por Kennedy, dejaban entrever un 
indicio universalista en la política exterior norteamericana, pero en realidad la 
concepción particularista de Kennan (con la precisión de dos mundos 
asimétricos) prevaleció en esta análisis, además de instaurarse la sensación de 
un anti-aislacionismo.  

Por otra parte, John F. Kennedy estaba abierto al diálogo con la 
URSS, a pesar de sus intentos por aumentar los gastos de defensa para 
reactivar y dinamizar la economía (en detrimento del incremento del déficit 
fiscal). Sin embargo, las intentonas negociadoras del gobierno demócrata, 
chocaban contra el doble papel protagonizado por la URSS en el escenario 
internacional: ofreciendo la coexistencia pacífica, y fomentando paralelamente 
la agresión indirecta a través de la subversión. La utilización de medios no 
militares para la contención era una política común, tratando de enviarle 
señales al tercer mundo de las desventajas y carencia de atractivos del 
comunismo (ante los temores del efecto “dominó”). Es así como la “alianza 
para el progreso”, las medidas de contrainsurgencia y de desestabilización 
política en América Latina, y los programas de especialización de las fuerzas 
militares de los países en vías de desarrollo, fueron ejemplos ilustrativas de 
estos medios estratégicos no militares. Las dudas sobre la contención global y 
el desastre de Vietnam, complementaron el panorama. Este suceso 
desencadenó los albores de la política de distensión durante la administración 
de Nixon, pero sólo ocasional y circunstancialmente. 

Tal como lo expresara George Kennan y al parecer de Insulza: “Jamás 
se logrará una seguridad completa ni la perfección del entorno internacional”. 
404 

 La incógnita era resolver cómo fortalecer la seguridad de la nación y la 
solidaridad del macroambiente o marco internacional. Es por ello, que insertar y 
traducir el interés nacional en el contexto mundial era el desafío concreto para 
la estructura de hacedores de la política exterior norteamericana de la segunda 
posguerra. Para cumplimentar este objetivo, se podía recurrir a un enfoque 
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universalista que implicaba el intento por reformular el orden internacional 
preestablecido, o a una óptica particularista, que aspiraba a conservar una 
balanza o equilibrio de poder sin predominio alguno dentro de los centros de 
poder internacionales. 

 La lucha dialéctica entre las bondades del aislacionismo o las ventajas 
del intervencionismo, no puede desconocer no obstante, lo propuesto por 
Kennan en su momento: “ninguna política global que tiene realidad en los 

actos así como en las palabras puede dejar de ser primordialmente una política 
de prioridades. Hay una estrecha conexión entre la política exterior y la política 
interna, y un cambio en una de ellas no puede producirse sin que se produzca 
un cambio en la otra: tengo el sentimiento de que si alguna vez llegamos al 
punto en el que cesemos de tener ideales en el campo de la política exterior 
algo muy valioso habrá desaparecido de nuestra vida política interna”. 405  

Con el pensamiento referido se demuestra en forma fehaciente el 
espíritu de la política exterior norteamericana desde 1946, y que tuvo a Kennan 
como un fiel representante y exponente: el concepto de equilibrio de poder 
internacional es el medio más viable para conjugar y coordinar los objetivos 
nacionales y el interés nacional norteamericanos. 

Sin embargo, existe una explicación de Kennan que ilustra de manera 

concisa y a la vez completa, la conciencia norteamericana de haber 
desarrollado y potenciado durante la segunda guerra mundial a su propio 
enemigo (el “monstruo soviético”): “Teníamos que usar a la Unión Soviética 
aunque hubiéramos sabido que estaba dedicada y consagrada a nuestra 
destrucción”. 406 

Por otra parte, esta rivalidad con la URSS estaba fundamentada en 
razones históricas e ideológicas en particular, por lo que la estrategia de 
contención era por esos años la respuesta más viable ante la hipotética 
situación de control soviético sobre alguno de los centros de poder mundiales 
(y siendo esto lo que la corporación “aliada” antinazi había querido evitar 
precisamente, es decir la expansión y posicionamiento en los centros de poder 
de los enemigos de EEUU y sus aliados democráticos).  

Es decir que la hostilidad, agresividad e imprevisibilidad de la Unión 
Soviética debía ser contenida (y el comunismo como herramienta de esta 
política de expansión controlado o anulado). Pero la teoría de la contención se 
preocupaba fundamentalmente de los efectos psicológicos a los que estaban 
sujetos las naciones cercanas al área de influencia de la URSS, y un temido 
efecto “derrame” de la ideología comunista. Y ante esta amenaza psicológica, 
debía instrumentarse una solución de tal carácter, y es por ello que Kennan 
sostenía que se debía apuntar a: “el profundo agotamiento de la planta física y 
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del vigor espiritual” 407 (pero provocando ese deterioro con la utilización de la 
variable económica y el poder político, y no exclusivamente con el instrumento 
militar). El descrédito y la experiencia negativa de los regímenes comunistas en 
los países satélites, además de las fracturas del bloque, debían concurrir y 
colaborar con la caída soviética. 

La disputa con la URSS es contextualizada como nadie por George 
Kennan, quien a los estudiantes de la Naval Academy les equiparó esta 

confrontación: “a una suerte de competencia de esgrima a distancia en la que 
las armas no son solamente el recurso del poder militar sino también las 
lealtades y las convicciones de cientos de millones de personas y el control o la 
influencia sobre sus formas de organización política”. 408 

En lo que respecta a crear consenso interno para la aprobación de la 
doctrina de la contención, Truman estaba convencido de que el Senado 
norteamericano pondría obstáculos para convalidar la teoría sino se recurría a 
resaltar el peligro comunista. Consecuentemente, se hizo énfasis en el factor 
ideológico para colocar a la URSS en la “vereda de enfrente”, y concientizar a 
la sociedad norteamericana de la presencia concreta de un enemigo 
(independientemente de lo abstracto del componente ideológico). Este 
mecanismo premeditado de instalar un oponente, fue alimentado por la 
desconfianza soviética del mundo occidental y su tradicional sensación de 
inseguridad. 

No obstante, el consenso interno obtenido no pudo siquiera compensar 
en forma parcial los costos derivados de la contención, que fueron claramente 
mayores a los previstos. 

Luego de un período de distensión ya señalado, se insistía de manera 
reiterada en la decadencia norteamericana en los inicios de la administración 
Reagan. 

 En correlato a esto, José Miguel Insulza en su trabajo de “Política 

exterior de EEUU en los años 80”, señala que: “antes que aceptar el 
redimensionamiento de la hegemonía norteamericana como el producto 
inevitable de los cambios en la situación internacional (la reconstrucción del 
poder económico de los otros centros capitalistas, la consolidación del campo 
socialista, la multiplicación de actores internacionales, consecuencia de la 
descolonización y modernización del tercer mundo), parecía más fácil atribuirla 
a la ingenuidad y debilidad de los gobernantes anteriores para enfrentar a sus 
adversarios y en primer lugar, a la Unión Soviética, causante final de todos los 
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males. De este modo, la faceta podía también ser simple: rearme, 
confrontación y liderazgo permitirían recuperar la preeminencia perdida”. 409 

Lo expuesto por Insulza, no hace más que esgrimir las oscilaciones de 
la política exterior americana. Consecuentemente, una política exterior carente 
de continuidad conspiraba contra la prevalencia internacional pretendida. 
También se refleja la imputación de responsabilidad a la URSS por los 
padecimientos (internos y externos) de los EEUU, y de la sociedad 
norteamericana en particular.  

El pensamiento de Nixon y Kissinger, en cambio, se focalizaba en la 
idea del equilibrio estratégico de poder y de las áreas de influencia (que Stalin 
proponía treinta años atrás). Jimmy Carter, por otra parte, abandonaba esas 
prácticas realistas y pragmáticas, creyendo en la prioridad de los centros 
económicos y financieros capitalistas. 

En forma coincidente, las administraciones de Nixon y Carter, pusieron 
sobre el tapete la necesidad de la cooperación con los restantes actores 
internacionales, la búsqueda de estabilización del sistema internacional, la 
tendencia a la negociación estratégica y a la concertación (y no a la 
confrontación directa). En definitiva, todos los componentes y 
direccionamientos planteados conformaron la distensión. 

El fracaso marcado de la política de distensión, implicaba dos 
alternativas en el proceso de toma de decisiones: insertarse en un nuevo orden 
global o instalar la hegemonía norteamericana en base a la fuerza y a la 
confrontación (volviendo a la primacía de la inmediata posguerra). 

Como plantea Dieter Senhaas, “fracasado el intento de recomposición 

dura, era lógico esperar el uso de la fuerza para lograr aquello que la 
capacidad económica ya no puede obtener”. 410 

 Es por ello, que la administración Reagan rechazó de pleno la 
distensión, abandonando los preceptos del realismo político y del 
multilateralismo, para sobrellevar una política unilateral, idealista y no 
pragmática. Se buscaban establecer diferenciales en cuanto al esquema de 
disuasión de posguerra, y el contexto planteado por la administración Reagan 
de cambio estratégico (pasando de una planificación estratégica de disuasión a 
una de “guerra” o de “combate” por la disponibilidad de armas nucleares y 
convencionales). Se trata de una suerte de contención ampliada y “remozada”: 
insertando en el pensamiento soviético no sólo la hipótesis de anulación de 
cualquiera de sus efectos, sino instalando la certeza de que EEUU no sólo 
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podía contenerla o anularla, sino también destruirla (con la preferencia de 
medios convencionales). 

No obstante, la política de distensión no hizo más que debilitar la 
capacidad militar de EEUU, fortalecer la superioridad militar (convencional y no 
convencional) soviética y propiciar el desequilibrio internacional. El diálogo y la 
negociación quedaban en desuso, la distensión estaba descartada como medio 
viable (aunque resabios realistas propugnaban aún por la negociación y por la 
distensión). Sin embargo, el componente basamental de la distensión como lo 
es el control armamentista, ha desaparecido. 

En coherencia con la oscilación de la estructura de política exterior 
norteamericana, la administración Reagan conjuga un planteo original de 
contención “dura” y ampliada con una política para establecer ganancias en el 
esquema de juego de suma cero en la disputa entre el mundo occidental y el 
campo socialista.  

A las discontinuidades de la política exterior hay que adicionar un 
nuevo ingrediente: la fragmentación en la esencia del proceso de toma de 
decisiones de la administración Reagan. También es relevante resaltar las 
constantes controversias entre las lecturas idealistas (que aspiraban a instaurar 
el orden liberal y la extensión del sistema democrático en función del concepto 
de fuerza e intervensionismo), las concepciones realistas (que propugnaban la 
confrontación directa sin recurrir a la guerra), y las tendencias aislacionistas de 
“izquierda”. Los efectos de la disputa y la diferenciación entre el “ideal nacional” 
y el “interés nacional” siguen vigentes en la actualidad. 

El planteo del gobierno de Reagan estaba orientado a la 
recomposición del modelo de posguerra, atenuando la pérdida progresiva de 
hegemonía y propiciando el enfrentamiento con la URSS, y asumiendo 
consecuentemente un decidido liderazgo (acorde a los lineamientos del 
idealismo original). El componente idealista de la política de Reagan se 
demostró claramente en el abandono del concepto de equilibrio estratégico a 
favor de la hipótesis de un predominio estratégico de la potencia pacífica y 
democrática, convalidando la práctica intervencionista en referencia a una 
lucha global entre dos sistemas contrastables. Constituyó el regreso al marco 
de idealismo global, intervencionista y hegemónico característico de los albores 
de la posguerra. 

La excesiva tipificación del comunismo como hacedor de los 
infortunios norteamericanos, fue una errónea orientación de la política exterior 
norteamericana (con los costos sobrevinientes), y Jimmy Carter lo plasma en 
un discurso del 22 de mayo de 1977 en oportunidad de la ceremonia de 
colación de grados en la Universidad de Notre Dame: “sintiendo confianza en el 
futuro, ahora nos sentimos libres de ese excesivo temor al comunismo que en 
cierta época nos impulsó a abrazar a cualquier dictador que compartiera 
nuestro temor”. 411 
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Consecuentemente a esto, Carlos Portales en su trabajo de 

“Problemas de Consenso en la política exterior norteamericana” cita que: “La 
misión de los Estados Unidos de apoyar a los pueblos libres en la contención 
del comunismo no sería entonces más que un franco reconocimiento de que 
los regímenes totalitarios impuestos sobre los pueblos libres, por agresión 
directa o indirecta, socavan las bases de la paz internacional, y por lo tanto la 
seguridad de los Estados Unidos”. 412 

La política exterior norteamericana de posguerra mundial no se explica 
sino dentro de los parámetros del sistema interestatal internacional en el cual 
se desenvuelve el actor: los EEUU. La interacción en un marco “realista” como 
el sistema interestatal, no hace más que explicar otros dos conceptos realistas 
derivados: la seguridad nacional y el poder, elementos estos característicos y 
circunstanciales de la política exterior norteamericana desde 1946.  

Dentro del contexto del “sistema planetario” no ha circunscripto su 
intervención internacional a una zona geográfica en particular, sino que ha 
conformado alianzas y pactos estratégicos con innumerables Estados (muy 
heterogéneos entre sí), pero sin recurrir a la impronta de “imperio” (dada la 
imposibilidad de intervenir en todo el mapa mundial). Ha actuado como 
superpotencia hegemónica, como variable interviniente en los diversos bloques 
regionales. Aún hoy se discute el protagonismo internacional que requiere 
EEUU, conjeturando acerca de un mayor o menor intervencionismo. 

En mayo de 1947 se puede definir el inicio formal de la “guerra fría” 
con una suerte de propaganda agresiva entre ambos bloques contendientes 
(profundizándose la sovietización de los Estados ocupados por el Ejército 
Rojo). En este primer tramo de la guerra fría, la diplomacia estadounidense se 
manejó con cautela con un temor tal vez injustificado de la presunta 
superioridad soviética. 

El conflicto este-oeste resulta de la hostilidad entre la URSS y el 
mundo occidental, disputa ésta producto de la naturaleza intrínseca del 
régimen soviético y la desconfianza con que la divisan los países capitalistas 
(sin embargo existe un denominador común entre la ideología marxista-
leninista y el concepto de democracia liberal estadounidense: la universalidad 
inherente en sus conductas).  

La doctrina de la contención y la aceptación encubierta de la 
instalación de áreas de influencia sugeridas por Stalin, se ilustra con lo referido 
por Raymond Aron en su libro “La República Imperial”: “¿Por qué no permitir, 

entonces, que los soviéticos se comporten según su estilo dentro de los países 
que pertenecían geográficamente a su zona de seguridad, de responsabilidad o 
de influencia? ¿Es que los anglo-americanos condenaban al estilo comunista? 
Seguramente, pero también los soviéticos según su propio sistema de 
pensamiento histórico, condenaban la restauración o el mantenimiento del 
régimen capitalista. Tanto los soviéticos como los angloamericanos actuaban 
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en sus respectivas zonas de influencia de acuerdo con sus peculiares sistemas 
y criterios: unos y otros instalaban regímenes próximos al suyo, por más que 
emplearan otros métodos y entronizaran a otros hombres”. 413 

En definitiva y en términos simplistas, la guerra fría implicó despojar a 
EEUU de sus aspiraciones universalistas, y atraparlo en la “realidad” de las 
áreas concretas de influencia. 

La doctrina de la contención instaurada en los inicios de la segunda 
posguerra mundial, tuvo beneficios y desventajas ya expuestos para los 
Estados Unidos, produciéndose un debate dialéctico acerca de su 
conveniencia. Lo cierto es que esta postura subsistió durante tres décadas en 
el centro de acción de la política exterior americana, y fue reformulada y 
relanzada de manera continua por diferentes administraciones (ya sea 
demócratas o republicanas). La idea transmitida por esta estrategia de control 
defensiva prevaleció en el direccionamiento de la política externa de EEUU 
(salvedad hecha por alguna discontinuidad relacionada a un intento de reacción 
activa u ofensiva hacia el comportamiento de la URSS).  

La contención fue acompañada de un proceso diagramado y 
estructurado de creación de consenso y aceptación interna mediante la 
concientización de un enemigo definido (potenciando muchas veces en forma 
desmesurada las virtudes e intenciones de la Unión Soviética). 

Lo cierto es que la consolidación de esta bipolaridad y de este 
enfrentamiento era condición necesaria para la revalidación de la supremacía 
norteamericana. 

Por otra parte, John F. Kennedy sostiene: “Y también éstos fueron 

años valiosos, años vitales para la grandeza de nuestra nación como los años 
treinta lo fueron para la Gran Bretaña. Pues en la otra parte del Globo, otra 
gran potencia no permanecía quieta, ni miraba hacia atrás, ni se dejaba llevar 
por las indecisiones. La Unión Soviética necesitaba esos años para 
alcanzarnos, para rebasarnos, para arrebatarnos nuestro prestigio, nuestra 
influencia e incluso nuestro poderío en la comunidad mundial. Deseaban 
“enterrarnos”, como dijo Mr. Kruschev, no necesariamente por medio de la 
guerra, sino poseyendo la más poderosa máquina militar, vanagloriándose de 
las más impresionantes realizaciones científicas, dominando la mayor parte de 
los mercados y de las rutas comerciales, e influyendo en las naciones más 
necesitadas o neutrales mediante la ayuda, el comercio y la penetración 
diplomática. Así es como esperan “enterrarnos”: extendiendo su esfera de 
influencia, infundiendo respeto por el sistema comunista y demostrando a los 
países poco desarrollados que su ruta, la ruta comunista, es la mejor para 
alcanzar un eficiente desarrollo industrial”. 414 
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En su oportunidad, expresa Andrei Yermonski: “.... se intenta 

bloquear todas las conversaciones sobre el desarme, alterar el equilibrio 
estratégico en el mundo y establecer –arreciando la carrera de armamentos, 
ante todo en el marco de la OTAN- la superioridad militar sobre la URSS y sus 
aliados socialistas que tuvieron otrora los EUUU y Occidente, en general.”415 

Consecuentemente y “......actuando en contra del espíritu y la letra del 
Acta Final de la Conferencia de Helsinski, Estados Unidos y algunos de sus 
aliados han optado por disminuir en forma unilateral su colaboración, 
económica, comercial y cultural inclusive, con los países que apliquen una 
política exterior o interior que no sea “de agrado” de EEUU.” 416 

En este tema, Yermonski complementa que “....Estados Unidos 
intenta por todos los medios a su alcance sembrar la semilla de la discordia 
entre la URSS y los países en desarrollo para socavar con ello las posiciones 
de los países de orientación socialista, escindir el movimiento de los No 
Alineados, causar discrepancias en el seno de los movimientos democráticos, 
progresistas, antibelicistas y de liberación o debilitar la cohesión y la unidad de 
acción del movimiento comunista internacional.” 417 

Acorde a esta óptica, Zbigniew Brzezinski  sostiene que “El campo 
socialista, tal como se lo veía desde Moscú, era una comunidad de partidos 
políticos comunistas –que en algunos países controlaban el gobierno y en otros 
lugares se hallaban aún en la oposición- que representaba los intereses de 
clase de los proletarios. Las diferencias en lo que respecta a las tácticas y 
prioridades que podían existir entre ramas nacionales de este movimiento 
quedaban empequeñecidas por su adhesión común al “internacionalismo 
proletario”, que las ponía en oposición universal a los gobiernos y partidos 
representantes de las clases capitalistas. La adjudicación de tareas para la 
gran lucha contra los capitalistas, en ese momento, requería que todos los 
partidos apoyaran los intereses los intereses de estado de la URSS. Pero la 
especialización del esfuerzo obligaba también a la URSS a proteger a los 
elementos más débiles de todas la comunidad cuando éstos se enfrentaban 
con capitalistas localmente poderosos, con la salvedad de que los partidos 
comunistas locales no podían esperar que los sacaran de situaciones suicidas 
que fueran producto del aventurerismo no marxista (es decir, producto de 
movimientos que se anticipaban a la plena maduración del proceso histórico)”. 
418 

                                                             

415 Yermonski, Andrei. “El camino de la paz visto desde Moscú”. Colección el Socialismo real. 
Editorial Fundamentos. Buenos Aires, 1982. Traducido del ruso y tomado de la Editorial 
Progreso, Moscú 1981. Bajo la redacción del académico I. I. Mints. Pág. 21. 
 
416 Yermonski, Andrei. “El camino de la paz visto desde Moscú”. Colección el Socialismo real. 
Editorial Fundamentos. Buenos Aires, 1982. Traducido del ruso y tomado de la Editorial 
Progreso, Moscú 1981. Bajo la redacción del académico I. I. Mints. Pág. 21. 
417 Yermonski, Andrei. “El camino de la paz visto desde Moscú”. Colección el Socialismo real. 
Editorial Fundamentos. Buenos Aires, 1982. Traducido del ruso y tomado de la Editorial 
Progreso, Moscú 1981. Bajo la redacción del académico I. I. Mints. Pág. 22. 
418 Brzezinski, Zbigniew, “Ideology and Power in Soviet Politics”, Praeger, 1962, pp.97-113 en 
Brown, Seyom. “Nuevas tensiones en la política mundial”. Título de la obra en inglés: “New 
forces in world politics”, publicada en E.U.A por The Brookings Institution, Washington, D.C. 



 

198 

 

Consecuentemente, Seyom Brown expone que “En el período álgido 

de la guerra fría (comienzos de la década de 1950 hasta principios de la 
década de 1960), los líderes de los Estados Unidos y de la Unión Soviética 
parecían creer que si se fracasaba en luchar por la “libertad” o el “socialismo” 
donde éstos estuvieran cuestionados, ello podía considerarse como signo de 
resistencia a luchar por cualquier otra cosa que no fuera la propia 
supervivencia. El oponente podría interpretar erróneamente el hecho de que se 
fracasara en mantener la línea en las periferias más exteriores de la comunidad 
como una retracción general de la esfera de defensa del líder de la coalición, o 
sea, según palabras del secretario de estado Rusk, “el pecado de tentar a los 
ladrones”. Los miembros menos poderosos de la propia coalición se 
preguntarían entonces cuándo sería el momento en que se los consideraría 
dispensables y se sentirían tentados a proveer a su propia defensa  o a 
explorar la posibilidad de una paz por separado con la coalición opuesta”. 419 

En correlato, “Las divisiones y alineamientos especiales que surgen en 
la coalición dirigida por los soviéticos plantean una amenaza más crítica para la 
existencia de esa coalición que la que implican para la estructura básica del 
grupo conducido por los Estados Unidos las fuerzas que dentro de él buscan 
una mayor autonomía. En el oeste, aun en el apogeo de la guerra fría, el 
pluralismo se consideró como uno de los principios esenciales de la coalición, 
sujeto sólo a la necesidad de coordinar las políticas contra el oponente común. 
Pero donde la ortodoxia estricta y la jerarquía rígida constituyeron los 
elementos fundamentales de la estructura, un pequeño disenso puede parecer 
peligroso factor de desequilibrio, y cualquier tendencia de las subunidades a 
definir y perseguir sus propios fines puede poner en riesgo de desintegración a 
toda la coalición”. 420 

Las divisiones en el bloque soviético y el conflicto persistente con los 
niveles dirigenciales chinos se hacían evidentes y profundizaban el 
direccionamiento de la lógica de guerra fría.  Tal como declaró Henry 
Kissinger, “el conflicto chino-soviético puede ser, en efecto, el conflicto 

internacional actual más profundo y potencialmente explosivo”. 421 
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No obstante, Stanley Hoffman señaló que la diplomacia triangular de 

Kissinger no estaba orientada, en la práctica, a contener a la Unión Soviética 
en el campo mundial, dado que “su propia estrategia permitía sólo dos 
opciones: un constante control de obstáculos, en una gestión crítica 
permanente y una interminable perspectiva de confrontaciones y pruebas, o de 
lo contrario, la aceptación soviética de la inevitable dominación de los Estados 
Unidos”. 422 

Es conveniente introducir al análisis lo propugnado por John F. 
Kennedy en cuanto a la competencia por la hegemonía, y en relación a la 

carrera armamentista: “Ahora nos hallamos en 1959. los rusos nos han 
derrotado en el espacio exterior. Nos han derrotado en el sol. Nos han 
derrotado en la luna. La mitad de Indochina ha desaparecido tras el telón de 
acero. El Tibet y Hungría han sido sojuzgados. Por vez primera en la Historia, 
Rusia ha conseguido su durante tanto tiempo ansiado acceso político en el 
Oriente Medio, e incluso un acceso económico en la América hispana. Y, 
mientras tanto, nosotros nos hemos visto obligados a abandonar el Pacto de 
Bagdad, a enviar Infantería de Marina al Líbano y nuestra Flota a Formosa, 
soportar que nuestro vicepresidente fuera escupido por nuestros anteriores 
“buenos vecinos” y olvidar nuestros planes para una NATO eficaz”. 423   

No obstante, la doctrina reaganiana parece retroceder a la lógica de 
enfrentamiento enunciada. Tal como enuncia Hedrick Smith “ Pero, sea cual 
fuere el lado de Reagan que prevalezca en un momento dado, la aproximación 
al mundo del nuevo presidente tiene una base filosófica que supone un 
retroceso a los años cincuenta, cuando el poderío americano era claramente 
superior, y que puede fracasar ante las realidades más complejas de los años 
ochenta. Su mundo es el mundo bipolar de la primera guerra fría. Para Ronald 
Reagan, mucho más que para los otros presidentes norteamericanos, es la 
rivalidad global de poder con Moscú lo que da vida a su pensamiento sobre 
política extranjera. Ése es, además, en gran medida, el prisma por el que mira 
al mundo entero. Tanto por temperamento como por ideas, no se encuentra a 
gusto con la difusión del poder por el mundo y se ha propuesto cambiar de 
signo el descenso del poder estadounidense. No se ha mordido la lengua a la 
hora de declarar que el primer objetivo de la política exterior de la 
Administración Reagan será el rearme rápido y espectacular de los Estados 
Unidos, para suprimir lo que ve como grave amenaza para la fuerza de 
disuasión nuclear americana, empleando esa nueva espiral para tratar de 
inducir a los dirigentes soviéticos a reconsiderar su propia estrategia nuclear y 
avenirse a entablar negociaciones en unos términos que Reagan considera 
más equitativos para Washington y sus aliados occidentales. Como señalan 
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sus asociados tanto él como ellos están preparados para desarrollar un gran 
esfuerzo”. 424 

Por  consiguiente, “Lo mismo que otros, Reagan ha visto un 
“amenazador estilo” en la invasión soviética de Afganistán, en la intervención 
soviética y cubana de cara al triunfo de regímenes marxistas en Etiopía, Angola 
y Yemen del Sur; y en el terrorismo y las revueltas de la zona del Caribe 
respaldados por Cuba. Reagan se lamenta de que “en todas las partes del 
mundo podemos ver que, ante la disminución del poderío americano, los 
soviéticos y sus amigos están avanzando”. Ve con toda claridad la mano 
soviética detrás de todos los cambios y trastornos que se producen en África, 
Asia y Oriente Medio”. 425 

En correlato, tal como señaló Reagan: “No nos engañemos –dijo en un 

comentario, inocentemente revelador, que hizo al The Wall Street Journal-: la 
Unión Soviética es la que mantiene toda la inquietud que contemplamos. Si no 
estuvieran dedicados a esa partida de dominó, no habría puntos candentes en 
el mundo”. 426 

Hedrick Smith nos expone la esencia de la doctrina de Reagan: “Ese 

juicio, tan característicamente precipitado, mostraba una ignorancia o, por lo 
menos, una falta de atención, hacia las raíces nacionalistas que se detectan en 
el levantamiento de Irán, el conflicto árabe-israelí, la inquietud de áfrica del Sur, 
la tensión de Turquía o el terrorismo irlandés, y más aún hacia el 
enfrentamiento de tipo económico entre las naciones no desarrolladas y 
proveedoras de materias primas del Hemisferio Sur y las naciones 
industrializadas del Norte. En el esquema de Reagan, la explosiva diversidad y 
turbulencia del Tercer Mundo, las tumultosas y conflictivas corrientes que 
atraviesan la parte sur del continente euroasiático (independientes de la osadía 
soviética) son factores que apenas si se tienen en cuenta. Las naciones son 
juzgadas por el lado en que se sitúan en el universal juego de ajedrez y por 
tener un régimen de economía de mercado o de gobierno marxista. Las 
posiciones se determinan en razón a que la causa de la libertad se vea 
favorecida o se encuentre en retirada”. 427 
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Por lo tanto, “El punto en que más se aparta Reagan de la política 
extranjera de Carter es en el de su aproximación a la Unión Soviética. Ha 
rechazado “el espejismo de la distensión”, que asegura es lo que adormeció a 
Occidente y le llevó a confiar en contener a los soviéticos y frenar la carrera de 
armamentos. Ha prometido retirar del Senado el Tratado para la limitación de 
Armas Estratégicas, que se ha estado negociando desde 1972 hasta 1979, y 
que fue firmado por Carter y Brezhnev en Viena, por considerarlo un “tratado 
defectuoso” que permite a los soviéticos ser superiores en armamento militar, 
mientras frena a los Estados Unidos y, como a él y sus consejeros les gusta 
decir, “congela a Estados Unidos en una posición de inferioridad permanente”. 
Hasta casi el final de su campaña habló un lenguaje de enfrentamiento. Sólo en 
los últimos quince días, con la elección ya en puertas, expuso unas ideas más 
pragmáticas y equilibradas, tanto sobre el control de las armas como en las 
relaciones generales con los rusos. Pero estas últimas posiciones chocan con 
la pantalla de lo que durante mucho tiempo ha sido su más ferviente teoría: 
“hay un plan comunista para conquistar el mundo”, los Estados Unidos como 
último objetivo”. 428 

En correlato, Reagan presentó la lucha en los términos más 

dramáticos: “Nos encontramos en guerra con el más peligroso enemigo a que 
ha tenido que enfrentarse nunca la Humanidad en su larga ascensión desde el 
cieno a las estrellas. Se ha dicho que si perdemos esta guerra, y perdemos 
también al hacerlo nuestra forma de libertad, la Historia recordará con el mayor 
asombro que quienes más tenían que perder fueron los que menos hicieron por 
evitarlo. El peligro occidental, ha dicho, alcanza su punto más alto en la era de 
la distensión por culpa de las falsas esperanzas. “¿Dónde está la limitación 
soviética prometida en el Código de la Distensión de 1972?”, preguntaba el 
Reagan retórico la primavera pasada”. 429 

Pero aún más deprimente ha sido a los ojos de Reagan la carrera de 

Moscú hacia la superioridad estratégica nuclear que, si no se detiene o se 
neutraliza, como dijo en agosto pasado en Chicago a los Veteranos de Guerra 
en el Extranjero, amenaza a Occidente con tener que elegir entre la guerra o la 
rendición. “Los soviéticos requieren paz y victoria –afirmó-. Buscan tener una 
superioridad militar que, en caso de enfrentamiento, nos deje a nosotros en la 
inaceptable disyuntiva de tener que escoger entre la sumisión o el conflicto. 
Nos enfrentamos a una situación en la que nuestro principal adversario, la 
Unión Soviética , nos aventaja virtualmente en todas la categorías de fuerza 
militar”, dijo la primavera pasada. Más adelante, estimó que los soviéticos “ nos 
llevan la delantera en todas menos seis u ocho (de las cuarenta categorías 
militares estratégicas) y pueden muy bien aventajarnos en ésas si la tendencia 
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actual continúa”. En los últimos diez años, ha dicho, Moscú ha gastado en 
defensa 240 billones de dólares más que Washington y gasta ahora 50 billones 
de dólares al año más que los Estados Unidos”. 430 

Patrick Buchanan ilustra la temática sosteniendo que “La “doctrina 
Reagan”, lanzada formamelmente a inicios de su segundo mandato, es en 
cambio una iniciativa para superar la contención. Cumplida su promesa de que 
“no habría nuevas ttomas de poder comunistas” (de hecho no las hubo entre 
1981 y 1984), Reagan complementa su diseño inicial de contención dura con 
una política destinada a recuperar terreno en el “juego suma-cero” del conflicto 
Este-Oeste. El Tercer Mundo es un escenario de conflicto, pero ahora Estados 
Unidos no estará solamente, como antes, del lado de los gobiernos 
amenazados, sino también de la parte de los insurgentes cuando ello convenga 
a sus intereses. ”La doctrina dice que no tenemos que resignarnos al hecho de 
que una vez que un país se ha transformado en miembro del campo socialista 
o comunista deba permanecer allí para siempre. Allí donde movimientos 
genuinos de liberación nacional buscan recapturar su país de una dictadura 
comunista impuesta desde fuera, Estados Unidos se reserva el derecho –y 
puede en realidad tener la obligación- de apoyar a esos pueblos. No decimos 
que los líderes de la resistencia deben estar decididos a establecer una 
democracia parlamentaria, pero deberían estar a favor de la autodeterminación 
nacional”. 431 

No obstante, Margaret Thatcher evalúa originalmente el papel de la 
administración Reagan en el desmoronamiento de la URSS: “Ronald Reagan 
ganó la Guerra Fría sin disparar un solo tiro”. 432 

Por otra parte, Néstor Restivo enuncia que “En varios planos, Ronald 

Reagan dio vuelta la la historia de EE.UU. En lo interno acabó con el consenso, 
abierto por Franklin Roosevelt tras la crisis del 30, a favor de un activo rol del 
Estado, y en lo externo, su anticomunismo volcó recursos titánicos para vencer, 
al fin, en la Guerra Fría”. 433 

Sin embargo,... “Pero acaso fue en política exterior donde Reagan 
cobró más fama. Su Guerra de las Galaxias, de 1983, obligó a discutir el 
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desarme a una Unión Soviética que ya perdía la batalla económica con el 
capitalismo y ahogaba derechos de su gente”. 434 

Por otra parte, y en relación al colapso soviético, Andrés B. Muñoz 
Mosquera cita: “Gorbachov fue el presidente de la URSS que precipitó la 
desintegración soviética al exigir unas reformas para las que el sistema no 
estaba preparado.  Reagan, a pesar de su pobre nivel intelectual supo, con 
unas ideas básicas, darle a la política exterior norteamericana, por la que no se 
sentía atraído, el giro del líder que necesitaba en un momento crucial. Reagan 
aplicó literalmente los principios del excepcionalismo norteamericano a la lucha 
contra el comunismo que hizo desaparecer la détente y dió paso a una cruzada 
que no evitó intensos encuentros URSS-EE.UU.  El equipo de Reagan no creía 
en los equilibrios de poder en los encuentros con los soviéticos, buscaba sólo 
una solución al desencuentro y que hiciera reconocer a un líder soviético el 
fracaso del sistema comunista.  Las armas fueron la ofensiva en el campo 
ideológico y en el geoestratégico fue una herramienta, los derechos humanos”. 
435  

Finalmente, el  Lic. Luis Eduardo Tibiletti propugna acerca de la 
lógica de enfrentamiento:”Sin embargo en la Guerra fría ya el concepto de 
guerra ideológica vino a desnaturalizar esta concepción de la guerra total por 
otra que considera que la guerra es desarrollada por cada uno de los factores 
del poder nacional con lo cual aparece el concepto de guerra cultural, 
económica, etc. Esta idea es funcional al concepto marxista de guerra 
permanente con lo cual ambas interpretaciones se retroalimentan y llegamos a 
la famosa concepción de la guerra total y permanente contra las fuerzas de la 
SUBVERSIÓN (entendida como la máxima expresión del mal permanente)”.436  
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CAPÍTULO II 

La política exterior americana en la Pos-guerra Fría: de la contención del 
comunismo a la expansión de los valores democráticos y de la economía 
de mercado. La prevalencia de la variable económica- financiera en la 
agenda global. 

 

Al colapsar la URSS por los costos derivados de mantener su 
condición de jefe de bloque de poder internacional, y en gran parte por el 
deterioro interno relacionado a la faceta psicológica (como Kennan lo había 
anticipado hace más de 40 años), EEUU quedó circunstancialmente como 
actor excluyente de un nuevo contexto de unipolaridad, es decir como única 
superpotencia hegemónica. 

Pero para convalidar y revalidar la superioridad (desde la dimensión 
estratégico-militar, político-diplomática, y hasta desde la esfera económica), un 
hegemón que se precie como tal debe necesariamente confrontar, instalando 
un adversario directo en el “juego” del tablero mundial. No se concibe una 
política exterior americana sin un enemigo o confrontante directo. 

En el contexto actual de posguerra fría, caracterizado por una 
unimultipolaridad con tendencia a la polarización, es clave descifrar si China, 
Rusia, la Unión Europea, el terrorismo u otro actor no convencional, será el 
elegido como blanco u objetivo pasible de una moderna y remozada 
“contención” por parte de la política exterior americana. 

Con la caída de la URSS y la consecuente desaparición del enemigo 
que en forma hostil confrontó con los Estados Unidos durante más de cuarenta 
años, la política exterior norteamericana no podía ser menos que 
redireccionada y reformulada. La política de contención que sustentó el 
accionar externo ya no tenía sentido, al igual que las discusiones acerca de 
orientar una estrategia ofensiva, activa y reactiva, o en contrario una actitud 
defensiva y de monitoreo. Sí, continuaban las diferencias en cuanto a la 
aplicación de  un protagonismo intervencionista, o en su defecto, de un 
aislacionismo sin costos subyacentes. Las prioridades de la política exterior 
americana, fueron fijadas en función de la capacidad de adaptabilidad a las 
nuevas condiciones del contexto internacional. 

EEUU había interactuado dentro de un marco de bipolaridad marcada, 
estableciendo un equilibrio del poder internacional, y definiendo su actividad 
internacional con una decidida limitante: la URSS. 

El shock de pasar de un estadio de bipolaridad rígida (interrumpida por 
un intervalo de coexistencia pacífica) a una situación de unipolaridad 
circunstancial, hizo temer a la administración americana por un 
aburguesamiento de sus estructuras por la carencia de motivación: es decir por 
la ausencia de un adversario directo, que demostrara en contraste su 
superioridad pretendida por años. 

Perdió relevancia la dimensión estratégica-militar, y cobró vida la 
esfera económica como consecuencia de una lógica transnacional. 
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En el nuevo mundo de los noventa, el aparato montado en función del 
desarrollo de la guerra fría en sus distintas alternativas, debió ser readaptado y 
hasta desactivado ante la desaparición del objeto de confrontación. 

Habiendo cesado el expansionismo soviético, la política de seguridad 
nacional norteamericana debió ser reestructurado en función de enemigos o 
actores no convencionales (terrorismo internacional, narcotráfico, etc.). 

Existía no obstante consenso en la sociedad norteamericana de que 
EEUU debía cumplimentar un rol activo y protagónico en el contexto 
internacional (aunque esto no presuponía la variable intervencionista, sino la 
participación selectiva que aspiraba a la maximización de beneficios y a la 
minimización de costos en la política externa de EEUU). 

Por otra parte, la acción externa de EEUU requería atender la 
tendencia inevitable del transnacionalismo económico, y del surgimiento de los 
actores no estatales en el proceso de toma de decisiones del contexto 
internacional. 

Aparecieron en el centro de la discusión temas tales como el de 
prosperidad, expansión democrática y consolidación del mercado (esto sucedió 
evidentemente en virtud de un cambio estratégico en la agenda global). 
Complementariamente a esto, existe la preocupación de la sociedad 
norteamericana por los asuntos o problemas internos en desmedro del interés 
por la política y problemática internacional. 

Es así como el Presidente Bill Clinton debió completar lo iniciado por 
su antecesor George Bush: la revisión de la estrategia militar y de la logística 
de fuerzas. También tuvo que monitorear y asistir la reestructuración 
económica y la reforma integral emprendida por Rusia, y los ex integrantes de 
la órbita soviética. 

Otra prioridad de la administración Clinton, fue la de consolidar el 
sistema democrático (particularmente en su antigua área de influencia: América 
Central), avanzar en el proceso de integración económica en América del 
Norte, facilitar e impulsar el proceso de paz en Medio Oriente (trabajando en 
forma concomitante con los países árabes afectos), interactuar con los 
restantes miembros del grupo de los 7 para fomentar el crecimiento del 
producto o riqueza mundial, reformular la relación estrecha con Japón con una 
óptica estratégica de orientación a la comunidad del Asia-Pacífico practicar una 
política de preservación del medio ambiente, limitar la utilización de armas de 
destrucción masiva, restringir la existencia de arsenales nucleares, y enfocar la 
atención a la situación internacional en lugares puntuales como en Bosnia y en 
Somalia por ejemplo. 

La expansión norteamericana por sí misma no resuelve la aspiración 
de una hegemonía estadounidense en el actual proceso de mundialización, y la 
reacción “selectiva” ante los eventos internacionales pareciera ser condición 
inherente de la política exterior americana de la década del noventa (por una 
mayor priorización de la variable interna). Ha desaparecido el alineamiento y la 
relación directa entre la política doméstica y la acción externa. Se intenta 
convencer a la población sobre las ventajas de interesarse por problemáticas 
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como la degradación ambiental, las disputas étnicas regionales, el peligro o la 
amenaza del terrorismo, y la acción humanitaria. 

Se planteó que la libertad no es ya una cuestión ideológica (como lo 
era en plena guerra fría) sino una cuestión práctica o pragmática, siendo la 
democracia (canalizador de las libertades individuales y la economía de 
mercado) la herramienta más eficiente para organizar la vida de la sociedad 
civil. Este pensamiento se profundiza con la idea de que la democracia por sí 
misma es garante del concepto de justicia, pero se ve imposibilitada de 
satisfacer las necesidades materiales individuales y de expandir la riqueza. 

No obstante, la esencia de la política exterior norteamericana es 
consciente de que el sistema democrático y las economías de mercado no 
prevalecen en todo el mundo (sobre todo en lugares definidos de Asia, África, y 
Medio Oriente catalogados como Estados hostiles) pero sin resignar no 
obstante, el concepto de universalidad de la libertad. 

La expansión económica y la dinámica sociedad multiétnica, son 
características notorias del actual contexto internacional. 

La concepción errónea de la política externa de EEUU es creer que la 
extensión de la democracia y de la economía de mercado en el mapa mundial 
tenderá a construir un mundo más pacífico y humano, disminuyendo los riesgos 
para EEUU y aumentando consecuentemente la sensación de seguridad 
interna. Por el contrario y afortunadamente, se ha desterrado por completo la 
tendencia de recurrir a la expansión de la institucionalidad democrática 
estadounidense a través de medios como la fuerza, la subversión, la represión 
y la desestabilización. La intención es coordinar y conjugar el tradicional interés 
nacional geoestratégico con las virtudes de la democracia y el libre mercado, 
pero sin limitar recursos afectados a la seguridad nacional (los recursos 
financieros, diplomáticos y militares o de defensa). 

Otra cuestión, es propugnar actualizar el rol de la OTAN, en función de 
la aspiración a una seguridad de tono colectiva.  

También se recalca la necesidad de conservar una infraestructura 
militar para hacer frente a agresiones o reacciones de regímenes que actúan 
unilateralmente y por fuera de los cánones del sistema-mundo. 

EEUU a diferencia de los países europeos, ha permitido 
circunstancialmente que el internacionalismo sobrepase sus intereses 
nacionales. 

En cuanto a la difusión de la democracia, Irwing Kristol especifica en 
su trabajo sobre “La definición de nuestro interés nacional” que: “ninguna de las 
democracias europeas piensa que afianzar la democracia alrededor del mundo 
sea un aspecto importante de su política. Ninguna de estas democracias se 
considera a sí misma una ciudad en la colina como nos consideramos 
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nosotros, con una misión político-moral especial en el mundo como 
habitualmente pensamos nosotros” 437(refiriéndose a EEUU). 

La posibilidad de aunar el moralismo y el nacionalismo 
norteamericanos, constituyó un desafío para la concepción “idealista” de la 
política exterior que siempre careció de viabilidad práctica (aunque en 
reiteradas oportunidades la política externa americana contradijera los 
preceptos del idealismo wilsoniano, como en el caso de la posición acerca de la 
autodeterminación de los pueblos). 

El mito de EEUU de considerar que la asistencia económica y 
financiera a los países periféricos consolidaría la democracia en esas naciones, 
fue una equivocación “estratégica” de los tomadores de decisiones en materia 
internacional. 

Lo que es evidente es el florecimiento de la actitud “aislacionista” de la 
política exterior norteamericana de posguerra fría (motivada por la intención de 
reducir los costos del intervencionismo de décadas pasadas). Aunque también 
es cierto que constituye una carga difícil de sobrellevar, el hecho de que EEUU 
desarrolló un papel protagónico durante más de cincuenta años, por lo que la 
participación gradual y selectiva en los asuntos internacionales parece una 
utopía desde la ideosincracia de una superpotencia hegemónica con vocación 
imperial. 

Por otra parte, gana adeptos en la actualidad la idea de edificar sobre 
la base del interés nacional norteamericano (concepción realista) la política 
exterior (ante la carencia de vigencia práctica del internacionalismo liberal y del 
aislacionismo). Este interés nacional implica evitar que surja alguna 
superpotencia confrontante y hostil a la difusión en el mundo de los 
tradicionales valores americanos. 

Algunos sostienen que ni la Casa Blanca, ni las burocracias individual 
y colectiva, y mucho menos el Congreso norteamericano, estaban preparados 
para asumir el contexto de una Europa poscomunista y de un mundo 
postsoviético (ni siquiera la sociedad norteamericana estaba en condiciones de 
adaptarse a los cambios del contexto internacional de posguerra fría). De 
hecho es insignificante el cambio experimentado en la política exterior 
norteamericana entre el período 1989-1996. 

A pesar de la discusión entre liberales y conservadores acerca de la 
interpretación de las consecuencias del colapso de la URSS, un común 
denominador para estas dos posturas es la necesidad de una reformulación 
estructural de la política exterior americana en función de las demandas del 
nuevo panorama mundial. 

El problema norteamericano es que gran parte de la estructura 
burocrática hacedora de la política exterior fue construída durante el período 
posterior a la segunda guerra mundial (inicio de la guerra fría), y por ello, la 
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adaptabilidad de estos cuadros a la nueva situación internacional se torna más 
lenta (debido a la alta resistencia al cambio). Los decisores en materia de 
relaciones internacionales fueron formados en plena bipolaridad rígida y en 
vigencia concreta de la doctrina de la contención. Consecuentemente, es 
complejo concientizar a estos burócratas de las relaciones internacionales 
acerca del cambio estructural de la agenda global o internacional, sustituyendo 
el tema prioritario de la guerra fría por los objetivos de expansión democrática, 
fomento del comercio, acción humanitaria y preservación ambiental. La 
cuestión era reinsertar en la sociedad civil y con fines productivos, la mano de 
obra “desocupada” luego de los finales de la guerra fría (tales los casos de los 
integrantes de la CIA y la Corporación militar). 

Tal como lo define Juan Gabriel Tokatlian en su trabajo sobre “Pos 
guerra fría y política exterior”: “un elemento novedoso de la posguerra fría lo 
constituye la necesidad de una gradual reconceptualización de la política 
mundial desde un enfoque del entorno global más transparente y menos hostil”. 
438 

El fin de la confrontación este-oeste no desembocó en un nuevo orden 
internacional materializado y consolidado. El equilibrio y la estabilidad tampoco 
fueron atributos preponderantes del contexto de posguerra fría, pero sí el caos, 
el desorden y la inestabilidad internacional (ya sea en los países centrales 
como en los periféricos). 

En comparecencia a este análisis, Tokatlian resalta con respecto a 
EEUU: “parece prudente no confundir voluntad con capacidad, vocación con 
oportunidad, deseo con potencialidad y opciones externas con realidades 
internas. La diferencia y la distancia entre lo que Estados Unidos quiere y 
puede, entre lo que necesita y hace, podrían ser mayores a lo que se especula 
y exalta como monopolio irrestricto estadounidense en el concierto mundial”. 439 

Consecuentemente, se infiere que la interdependencia y la correlación 
tienden a restringir la autonomía, justificando la dificultad de EEUU para 
imponer una impronta hegemónica solitaria, y para fijar los condicionamientos 
de una estructura global que le sea afecta o favorable. 

En los últimos años, la controversia entre los internacionalistas 
liberales (que propugnan una mayor participación externa no selectiva en razón 
de los conceptos de democracia, paz y derechos humanos, y los neo-
aislacionistas (que centran su atención en la problemática económica interna), 
ha vuelto a renacer como el “Ave Fénix” con un ligero predominio de la última 
tesitura (en una situación equiparable al contexto de posguerra de Vietnam). 
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A más de diez años de la caída del muro, tenemos la superpotencia 
estadounidense desde el orden militar y tecnológico. Por otra parte, tenemos la 
capacidad tecnológica de China e India. Pero el rol de EEUU como policía 
mundial, no es discutido. Los norteamericanos sin embargo, se foguearon en la 
persecución del enemigo clásico (que ya no lo tiene). Por otra parte, Europa 
tiene serios problemas para combinar las distintas fuerzas nacionales (en 
Europa en sí existe una verdadera multipolaridad en términos económicos y 
comerciales, pero presenta incoherencias en el plano político-militar). 

La rapidez en la salida de la guerra fría, logró que el mundo se haya 
fragmentado, habiendo presiones ambientales y demográficas que erosionan a 
las sociedades débiles. A pesar de la globalización imperante, hay fuertes 
reacciones culturales contra la competitividad y la estandarización cultural, que 
aspiran a una conservación indentitaria.  

El proceso de globalización económica y financiera actual, y la 
desaparición (con la caída de la URSS) de los dos bloques geopolíticos rivales 
que se repartían el mundo, plantean nuevas reglas de juego en el  “mapa 
mundial”. 

Se debe reconocer la existencia de fenómenos identitarios (políticos, 
religiosos, étnicos o culturales) que proceden del fondo de la historia, y que en 
pos de la defensa de derechos postergados, han desestructurado o 
desestabilizado Estados nacionales constituídos y su legitimidad democrática. 
Además, estos fenómenos constituyen el polo opuesto o contracara de la 
presunta unificación del orden económico y político mundial. El mundo de hoy 
muestra un entorno muy diferente al existente cuando se conformaron los 
Estados nacionales, ya que existe una recomposición de espacios geopolíticos 
por medio de la cual cada región, país o comunidad trata de adaptarse a los 
efectos expansivos de la sociedad globalizada. 

La política exterior norteamericana debe tender a propiciar el cambio 
de direccionamiento de una actitud de contención, a una tendencia de 
extensión y de expansión de la democracia y del mercado. El objeto de la 
acción externa debe procurar adaptarse al orden mundial emergente, alineando 
tras de ella al grueso de la sociedad americana. 

La actualizada y “aggiornada” estrategia de extensión (que propicie la 
transición de una política de contención a una amenaza global –URSS- contra 
las pretendidas democracias de mercado en plena guerra fría a  una expansión 
global del sistema democrático en el contexto de un mundo libre precisamente) 
debe comprender dos factores como el activismo y el pragmatismo. 

 La teoría pasiva y defensiva de la contención requiere ser sustituída 
por una estrategia de reacción activa y ofensiva para expandir los límites de la 
democracia y los mercados. La cuestión es congeniar las bondades de la 
democracia y de la economía de mercado con los intereses nacionales de 
carácter geoestratégico. Los intereses económicos, la seguridad nacional de 
largo plazo y la proliferación de los regímenes democráticos  por todo el mundo 
(para propiciar una mayor seguridad norteamericana) son elementos 
basamentales de la idea de la “nueva extensión” (que descarta la exclusividad 
del plano ideológico predominante en la guerra fría). 
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Por otra parte, el activismo y el pragmatismo publicitados, coinciden 
con la sensación de que los intereses norteamericanos se podrían ver 
influenciados y lesionados si el país del norte se vuelca sobre una actitud 
aislacionista, si no se atenúan las amenazas externas, y si no se aprovechan 
las potenciales oportunidades (de algún modo más amplias y relevantes que 
las existentes en el marco de la guerra fría). Pero esta extensión no se traduce 
en una transferencia literal de los valores y modos de vida norteamericanos, 
como en otras épocas. 

Sin embargo, los que formulan la política exterior americana, divisan 
una serie prioritaria de amenazas: proliferación de armas de destrucción 
masiva no convencionales, terrorismo internacional, disputas raciales, étnicas, 
regionales y religiosas, degradación ambiental y aumento de la pobreza (temas 
instalados en la agenda global de posguerra fría). 

En correspondencia a la teoría de la extensión, David Held en su libro 

“La democracia y el orden global” expone: “en una época caracterizada por la 
diversidad de factores determinantes de la distribución del poder y la 
multiplicidad de centros de poder y sistemas de autoridad dentro y a través de 
las fronteras, es preciso renovar las bases de la política y la teoría 
democráticas”. 440 

 Se intenta tipificar a la democracia como una estructura transnacional 
y de acción política. Por otra parte, David Held menciona que: “existe sólo un 

mecanismo lo suficientemente sensible para determinar la acción colectiva 
sobre una base individual: el mercado libre. Ningún sistema puede ofrecer un 
mecanismo de elección colectiva tan dinámico, innovativo y sensible como las 
operaciones del mercado libre”. 441 La pauta anteriormente descripta 
fundamenta uno de los polos de la política de extensión. 

Los avances del transnacionalismo han implicado aceptar que el poder 
no se limita sólo al “poder estatal”, siendo proporcional a condiciones globales, 
sociales, sectoriales (ya que el Estado no se constituye en la actualidad como 
el sujeto único de las relaciones internacionales). Existen otras fuentes de 
poder como empresas, sociedad civil, organizaciones no gubernamentales; en 
definitiva, una multiplicidad de actores y emanadores de poder. A su vez las 
variadas fuentes de poder, generan relaciones asimétricas y 
desproporcionadas entre los actores internacionales (derivando 
consecuentemente en un marco de interdependencia). 

La lógica transnacional también presupone el concepto de relaciones 
internacionales como abarcativo de una estructura de relaciones o 
vinculaciones de cuestiones, y con una agenda horizontal y no vertical (no 
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jerarquizada). El sistema mundial se encuentra estratificado por las condiciones 
de la economía mundo. 

También es punto de discusión internacional, la implicancia de un 
equilibrio del poder, ya que un “imperio mundial” no es concebible en razón de 
la estructura actual de la economía mundial.  

Sin embargo, el proceso de transnacionalización se vio restringido por 
las siguientes limitantes: el Estado sigue siendo el actor exclusivo (no único) 
del sistema internacional; existió la necesidad manifiesta de que ciertos 
Estados europeos reconstruyeran su economía; la aparición de políticas 
desarrollistas en los países del tercer mundo; y la existencia de dos potencias 
hegemónicas en el contexto internacional (hasta avanzada la década del 
ochenta). 

Es así como la política exterior norteamericana (adepta a los preceptos 
del realismo tradicional) se vio en dificultades para adaptarse a las 
características del proceso de mundialización y de transnacionalismo (que 
incorpora a actores estatales y hasta los “atraviesa” en algunas oportunidades). 
Los procesos son más abiertos (y no cautivos de la dimensión estratégico-
militar como en la época de predominio del realismo), y se divisa un paradigma 
de conflicto-cooperación (existiendo regímenes internacionales por áreas 
temáticas). No sólo son preponderantes las relaciones interestatales, sino 
también las intersocietales (que se caracterizan por ser complejas y de orden 
económicas, sociales y culturales). 

Para algunos pensadores, la sociedad civil (actor no estatal) 
comprende al “individuo global” o “ciudadano mundial”. 

La mundialización se aproxima más a los preceptos del estructuralismo 
(en lo que se refiere al sistema mundo). El sistema interestatal cede al sistema 
mundial y se abren niveles y estratos de decisiones (concepto operacional). 
Existen más niveles verticales en el campo financiero, y mayores niveles 
horizontales en la esfera comercial (dentro del capitalismo transnacional).  

No obstante, la interdependencia legitima la asimetría entre los actores 
internacionales (crítica formulada al transnacionalismo).  

Con una tendencia actual hacia la globalización o mundialización, con 
una concepción instalada acerca de la desaparición del “Estado territorial” 
(asimilable a un Estado racional y unificado) en favor de un “Estado 
comercialista” (visión liberal de las relaciones internacionales) y de un “Estado 
virtual”, y con un espacio en común entre lo interno y lo externo donde 
converge la lógica transnacional, los viejos modelos realistas parecen inviables 
o impracticables.  

Todo este análisis puede configurarse y aplicarse al contexto 
internacional anterior a los sucesos terroristas del 11 de Septiembre. 

Por otra parte, el período posterior al colapso soviético es 
fundamentado por Owen Harries:  “ ........ se debe reconocer que el hecho de 
ganar la Guerra Fría implica cierta desorientación, incluso una sensación de 
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privación. De manera general, durante la Guerra Fría sabíamos dónde 
estábamos y qué éramos”. 442 

Consecuentemente, “......la Guerra Fría tuvo un sentido acabado al 
dejar incorporada una causa superior que resultaba moral e ideológicamente 
satisfactoria. Esta no era tan sólo una lucha egoísta entre dos grupos de 
estados; había grandes causas de libertad y justicia involucradas”. 443 

Por ello,  “Siempre, exceptuando el caso de una guerra armada, la 
experiencia de Estados Unidos en el rol de una gran potencia enteramente 
comprometida queda casi totalmente restringida a las peculiares condiciones 
bipolares de alto octanaje de la Guerra Fría. La imagen de sí como 
“superpotencia” – imagen a la cual quizás Estados Unidos esté más apegado 
de lo que cree – fue moldeada por dichas circunstancias atípicas, y cualquier 
otra experiencia a la cual el país puede recurrir es poca. Igualmente, muchos 
buenos peritos (aunque no todos) creen que una política exterior 
norteamericana puede ser eficaz y sostenible si engloba y refleja algún gran 
propósito moral o ideológico. En la medida en que esto es verdadero, l suma-
cero de la Guerra Fría, la lucha maniqueísta entre la virtud democrática y el mal 
totalitario, se acomodaba de manera ideal al temperamento norteamericano, y 
el fin de la lucha hace surgir el problema de qué es lo que ahora brindará ese 
gran sentido del propósito, si verdaderamente se considera que aún es 
necesario”. 444 

Nathan Tarcov especula sobre la esencia de acción externa 
americana luego de la eventual desaparición del contrapolo de poder: “Si la 
Unión Soviética hubiera de desintegrarse o replegarse y dedicar 
abrumadoramente su energía y sus recursos a la reforma interna; si hubiera de 
reducir y alterar radicalmente sus fuerzas nucleares como para no amenazar a 
Estados Unidos; si hubiera de reducir, retirar o alterar drásticamente sus 
fuerzas convencionales como para no amenazar a nuestros aliados; si hubiera 
de poner fin a su apoyo a los Estados clientes cuyas fuerzas armadas 
amenazan a nuestros amigos; si hubiera de abandonar sus gestiones y apoyo 
a las gestiones de sus clientes para desestabilizar gobiernos amistosos para 
nosotros; si hubiera de permitir la total independencia de todas las naciones 
que ha ocupado; si hubiera de liberalizar y democratizar su propia constitución 
política como para permitir el debate público sobre su política exterior y de 
defensa; si hubiera de cesar en su propaganda antioccidental y de 
desinformación tanto entre su pueblo como en el exterior; en síntesis, si la 
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Unión Soviética hubiera de no sentar más una amenaza a Estados Unidos y a 
sus amigos y aliados, entonces hacer frente a esa amenaza ya no podría ser 
considerado como el propósito central de la política exterior norteamericana. 
¿Cuál sería entonces dicho propósito?”. 445 

En correlato a lo expuesto, Irving Kristol enuncia: “Es muy difícil para 

una gran potencia – una potencia mundial - articular una política exterior en 
ausencia de un enemigo que merezca el nombre de tal. Son, después de todo, 
los enemigos los que ayudan a definir el “interés nacional”, cualquiera que sea 
la forma que dicha definición adopte. En ausencia de dichos enemigos, se 
tropieza con múltiples opciones bastante triviales, o al menos marginales. Esa 
es, a mi entender, la condición actual de Estados Unidos al entrar en la era 
posterior a la Guerra Fría”. 446 

Al respecto dice Fukuyama: “lo que podemos estar presenciando no 
es simplemente el final de la Guerra Fría o el paso de un período particular de 
posguerra de la historia, sino el final de la historia como tal; ése es el punto 
final de la evolución ideológica del hombre y la universalización de la 
democracia liberal occidental es la última forma de gobierno humano”. 447 

Por otra parte, Jimmy Carter condenaba el intervencionismo de la 
política exterior estadounidense en la lógica de guerra fría: “Hemos aprendido 
que nuestro país no debe intervenir jamás militarmente en los asuntos internos 
de otra nación, a menos que exista una amenaza directa y evidente a la 
seguridad de los Estados Unidos o de su pueblo. No debemos emplear la CIA 
ni otros medios ocultos para provocar un cambio violento en cualquier Estado o 
en la política de un Estado. Esas intromisiones no condicen con los mejores 
intereses de la paz mundial, y están casi intrínsecamente condenadas al 
fracaso”. 448 

Por lo tanto, “¿Cuáles son los otros elementos de nuestra futura 
política exterior? No es tiempo de pensar en el aislacionismo. Ahora podemos 
dedicarnuestra atención con mayor eficacia a asuntos tales como la economía 
mundial, la libertad de los mares, la calidad ambiental, los alimentos, la 
población, la conservación de materias primas ireemplazables y la reducción de 
los armamentos mundiales. La intensidad de nuestros problemas 
interrelacionados aumenta rápidamente, y es necesario establecer y utilizar 
mejores mecanismos de consulta antes que estos problemas se tornen más 
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peligrosos. La interdependencia entyre las naciones es un hecho inevitable y 
un factor cada vez más importante de nuestras vidas. Sabemos que aún una 
nación con una economía tan fuerte como la nuestra es afectada por errores 
como la venta excesiva de trigo a Rusia en 1973, por los boicots de materias 
primas y el flujo y reflujo de los acontecimientos económicos en el resto del 
mundo”. 449 

Consecuentemente, “Es probable que en el futuro próximo, las 
cuestiones de la guerra y la paz dependan más de los problemas económicos y 
sociales que de los problemas de seguridad militar, que dominaron las 
relaciones internacionales a partir de la Segunda Guerra Mundial”. 450 

También Carter refería a la práctica de distensión en pleno período de 
corxistencia pacífica:  Hay en nuestro pueblo un amplio apoyo a la continuación 
de la política de distensión con la Unión Soviética y China, pero no a expensas 
de una estrecha cooperación y consulta con nuestros amigos y aliados. 
Tenemos que reorientar nuevamente la atención de nuestra política exterior 
hacia nuestros amigos. En nuestras decisiones recientes se ha dado con 
excesiva frecuencia demasiada importancia a nuestros adversarios y se han 
ignorado los intereses y necesidades de nuestros aliados. La distensión debe 
proseguirse sobre fundamentos que sean mutuamente beneficiosos, mediante 
una serie continua de discusiones moderadas y públicas, entre los 
participantes, y no sólo mediante acuerdos espectaculares o secretos entre dos 
o tres dirigentes nacionales. Sin embargo, nuestra preocupación por la política 
exterior debe ir más allá del propósito de evitar los errores del pasado, para 
reafirmar nuestra estrecha relación con nuestros aliados y proseguir el proceso 
de distensión. Tenemos que poner fin a la proliferación continua de armas 
atómicas en todo el mundo, que es insensata, un despilfarro de recursos 
preciosos y un peligro mortal para la humanidad”. 451 

Acorde a estos postulados teóricos “Debemos recordar que, debido a 
nuestro tremendo y permanente poder económico, militar y político, los Estados 
Unidos deben ejercer un papel inevitable de liderazgo en la comunidad de 
naciones. Pero nuestra influencia y respeto deben ir más allá de nuestra fuerza 
militar, nuestro poder político y nuestra riqueza económica, y basarse en el 
hecho de que somos justos, rectos, honestos y veraces. Nuestra política 
exterior debe reflejar nuevamente los ideales básicos de nuestro pueblo y de 
nuestra nación. Debemos reafirmar nuestro interés vital por los derechos 
humanos y por las preocupaciones humanitarias y debemos brindar a la 
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comunidad mundial un liderazgo esclarecido. El pueblo de los Estados Unidos 
quiere que se confíe en él y que se lo respete, y por consiguiente estamos 
determinados a ser merecedores de confianza y respetuosos con los demás”. 
452 

En lo que respecta al armamentismo infería que “Las negociaciones 
con los soviéticos sobre las armas estratégicas se encuentran en un punto 
muerto, y prosigue entretanto la costosa y peligrosa acumulación de armas 
nucleares. La política de distensión, que en la actualidad ofrece posibilidades 
reales de paz, ha sido conducida de tal manera que ha socavado la confianza 
pública que debe tener. El contenido moral más profundo de nuestra influencia 
internacional, el de ser un país que encarna la autodeterminación y la libre 
elección, se ha debilitado. Es obviamente antinorteamericano interferir los 
procesos políticos libres de otra nación. Es también antinorteamericano 
propiciar homicidios en otro país en época de paz”. 453 

Por ello “ Todas las políticas exteriores exitosas que hemos tenido – 
sea la Política de Buena Vecindad del presidente Franklin Roosvelt, los Cuatro 
Puntos del presidente Truman o los Cuerpos de Paz y la reforma del comercio 
internacional del presidente Kennedy – tuvieron éxito porque reflejaban lo mejor 
que había en nosotros”. 454 

Determinaba concluyentemente en que “ Hemos aprendido que no 
podemos ni debemos tratar de intervenir militarmente en los asuntos internos 
de otros países, a menos que peligre nuestra nación”. 455 

Carter recalcaba las anomias y deficiencias históricas de la política 
externa estadounidense: “Durante demasiado tiempo nuestra política exterior 
consistió casi exclusivamente en maniobras y manipulaciones, basadas en la 
premisa de que el mundo es una selava de antagonismos nacionales en 
conflicto, dende la supremacía militar y el poderío económico son los únicos 
factores que dan resultado y en el cual las potencias rivales viven en un 
equilibrio de poder para mantener la paz. Apoyarse exclusivamente en esta 
estrategia es algo que no condice con el carácter del pueblo norteamericano ni 
con el mundo tal como es hoy. La política de equilibrio del poder puede haber 
dado resultado en 1815, y aún en 1945, pero tiene un papel mucho menos 
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importante en el mundo de hoy. Existen por supuesto rivalidades raciales, 
religiosas, nacionales, algunas de ellas enconadas. Pero la necesidad de 
cooperación, aún entre rivales, es algo más profundo que todas ellas”. 456 

Y completaba que “Si bien es cierto que el pueblo de los Estados 
Unidos está harto de aventuras militares y de manejos encubiertos, no por ello 
nos hemos retirado al aislacionismo. Comprendemos que una mayor anarquía 
no sólo revertiría el progreso que hemos logrado hacia la paz y la estabilidad 
sino que además fortalecería la posición de nuestros adversarios. Es por eso 
que debemos reemplazar la política de equilibrio del poder por otra política 
dirigida a lograr un orden mundial. El nuevo desafío que enfrenta la política 
exterior de los Estados Unidos es asumir el liderazgo a fin de unir a las otras 
naciones del mundo para construir un orden internacional justo y estable. 
Debemos recordar nuestras prioridades diplomáticas. Durante los últimos años 
hemos prestado mucha más atención a nuestros adversarios que a nuestros 
amigos, y hemos descuidado de manera especial a nuestros vecinos de 
América Latina. Es importante proseguir buscando acuerdos con los rusos y los 
chinos, especialmente sobre el control de los armamentos. Tener éxito en ello 
podría significar la vida en lugar de la muerte para millones de personas. Pero 
las divisiones entre nosotros son profundas. Las diferencias históricas e 
ideológicas no habrán de desaparecer. Sería esperar demasiado creer que en 
esas relaciones podemos lograr mucho más que reducir las zonas de irritación 
y conflicto y disminuir el peligro de guerra”. 457 

En correlato a lo expuesto, Jimmy Carter menciona los errores del 
direccionamiento externo hacia el Tercer Mundo (y América Latina en 
particular): “ El mundo en desarrollo tiene, por supuesto, algunos dirigentes que 
son implacablemente hostiles a todo lo que hace Estados Unidos. Pero la 
mayoría de sus dirigentes son hombres y mujeres moderados que están 
dispuestos a trabajar con nosotros. Cuando ignoramos al Tercer Mundo, como 
lo hemos hecho durante mucho tiempo, los extremistas generalmente se salen 
con la suya. Pero si ofrecemos programas basados en los intereses mutuos, 
podemos hacer causa común con la mayoría de los dirigentes de esos países”. 
458 

En forma complementaria “También debemos trabajar con los países 
del mundo comunista. La política de distensión entre Oriente y Occidente es 
hoy atacada por la manera en que la ha explotado la Unión Soviética. Se le dijo 
al pueblo norteamericano que la distensión significaría una “generación de 

                                                             

456 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 25.  
457 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 26.  
458 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 28.  
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paz”, sin ningún riesgo para los intereses vitales de la nación. Pese a ello, en 
lugares como Siria o Angola, y en actividades como la fabricación de 
proyectiles ofensivos, los soviéticos parecen estar aprovechándose de la nueva 
relación para expandir su poder e influencia y para acrecentar el riesgo de un 
conflicto”. 459 

Citando la suscripción del Acta de Helsinki –para algunos el inicio del 
final y del desmembramiento soviético-, sostiene: “Para los soviéticos, la 
distensión es una oportunidad para proseguir el proceso de la revolución 
mundial sin correr el riesgo de una guerra nuclear. Lo han dicho así, muy 
abiertamente, hace sólo un mes en el XXV congreso de su partido. Para la 
Unión Soviética, con nuestro consentimiento, la distensión significa una 
tranquilidad superficial en Europa dentro de fronteras redefinidas en su 
beneficio, junto con el apoyo de las guerras de liberación nacional en otras 
regiones. Significa recoger los beneficios de los Acuerdos de Helsinki sin la 
exigencia de tener que cumplir las cláusulas sobre derechos humanos que son 
parte integral de esos acuerdos. Este camino no lleva a la paz, sino a la 
decepción amarga del pueblo norteamericano. Pero, si bien es cierto que la 
distensión debe ser más recíproca, rechazo las voces estridentes y belicosas 
de quienes desearían que este país retornara a los días de la guerra fría con la 
Unión Soviética. Creo que el pueblo norteamericano quiere mirar hacia el 
futuro. Ha visto la tragedia de la participación de Estados Unidos en Vietnam y 
ha sacado las lecciones adecuadas para el mañana. Ansía perspectivas 
nuevas, no una repetición de la vieja retórica y de los viejos errores. Forma 
parte de nuestros intereses lograr que la distensión sea más amplia y 
recíproca. La distensión puede ser un instrumento para un cambio pacífico y a 
largo plazo en el sistema comunista, como también en el resto del mundo. 
Debemos dejar claramente sentado que la distensión exige que también los 
soviéticos, y no sólo Estados Unidos, se abstengan de intervenciones 
irresponsables en otros países. Los rusos no tienen nada que hacer en Angola, 
como tampoco nosotros”. 460 

Insistiendo en la distensión señala: “Debemos reiterar a los soviéticos 
que una distensión perdurable ruso-norteamericana no puede ignorar las 
aspiraciones legítimas de otras naciones. Debemos insistir, igualmente, en que 
la Unión Soviética y otros países reconozcan los derechos humanos de todos 
los ciudadanos que viven dentro de las fronteras, sean los negros de Rodesia, 
los asiáticos de Uganda o los judíos de la URSS”. 461 

                                                             

459 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 29.  
 
460 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 29-30.  
461 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
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La despreocupación hacia América Latina - su histórica área de 
influencia – se tornaba evidente: “No hay duda de que tanto África como 
América Latina han sido ignoradas desde las presidencias de John Kennedy y 
Lindón Jonson. Estas regiones deberían convertirse –y en verdad se 
convertirán- en lugares de creciente importancia durante la próxima década. 
Nuestras relaciones con ellas deben abandonar el paternalismo tradicional. El 
acuerdo entre Estados Unidos y Brasil, firmado recientemente por el secretario 
de Estado Kissinger en su gira por América Latina, es un buen ejemplo de los 
peores aspectos de nuestra actual política. Las declaraciones de Kissinger, 
durante su visita, de que “no hay pueblos cuya preocupación por su dignidad 
humana y por los valores del hombre sea más profunda en la vida cotidiana 
que Brasil y Estados Unidos” no admiten otra interpretación que la de ser un 
bofetón gratuito en el rostro de todos aquellos norteamericanos que reclaman 
una política exterior que encarne nuestros ideales, en vez de subvertirlos”. 462 

El aislamiento de la acción externa es también abordado por Carter en 

plena campaña presidencial: “Debemos emprender un análisis político y 
económico de la relación costo-beneficios en las instituciones internacionales 
existentes dentro de los sistemas de las Naciones Unidas y fuera de ellos, para 
determinar el nivel apropiado del apoyo que los Estados Unidos deben 
brindarles. Tenemos que poner fin al actual aislamiento de los Estados Unidos 
en los foros internacionales, trabajando para ello en unión más estrecha con 
nuestros aliados y con los elementos moderados del mundo en desarrollo, 
sobre la base de una comprensión mutua, compatible con nuestros respectivos 
intereses nacionales”. 463 

Jimmy Carter también condena y desalienta el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales (contenido intrínsicamente en el viejo y clásico 
Derecho Relacional) “El mundo necesita que Estados Unidos sea una nación 
fuerte y segura de sí misma. No podemos ni debemos evitar el papel de líderes 
del mundo. Pero nuestro liderazgo no debe basarse sólo en la fuerza militar, el 
poder económico o la presión política, sino también en la verdad, la justicia, la 
igualdad y una auténtica comprensión del carácter moral de nuestro pueblo”. 464 

El tratamiento de los países periféricos y la relación Norte-Sur se torna 
inevitable al evaluar las falencias de la política exterior de EEUU del momento: 
“... nosotros y nuestros aliados debemos trabajar juntos para limitar el envío de 
armas hacia el mundo en desarrollo. El conflicto Norte-Sur es en parte un 

                                                                                                                                                                                   

Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 30.  
462 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 31.  
463 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 32.  
464 Relaciones Exteriores- Discurso pronunciado ante el Consejo para las Relaciones Exteriores 
de Chicago, el 15 de Marzo de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. Traducción: Ramón 
Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección Ciencia Política. Buenos 
Aires, Argentina, 1976. P. 33.  
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problema de seguridad. Mientras las naciones más poderosas exploten a las 
más débiles, recibirán como retribución el terrorismo, el odio y la violencia 
poetencial. En la medida en que nuestra política sea egoísta, cínica o miope, 
llegará inevitablemente el día del juicio”. 465 

Finalmente, Jimmy Carter hacía un guiño a América Latina al 

sostener que  “Nuestra política hacia los países en desarrollo requiere una 
revisión. Durante muchos años, los hemos ignorado o los hemos tratado como 
si fueran peones en el tablero de ajedrez de las grandes potencias. Ambas 
actitudes fueron profundamente ofensivas para estos pueblos”. 466 

Por otra parte, Julio Godio vuelve a abordar la contingencia de la 

caída de la URSS al mencionar: “El notable viraje político que se ha producido 
en Rusia en 1995 es el resultado de las llamadas “reformas liberales” –
iniciadas con el programa de Yegor Gadar en 1990- que condujeron a una 
destrucción caótica del antiguo sistema de propiedad estatal a través de 
privatizaciones sin reglas claras, a la liberalización del mercado que produjo 
una descomposición del antiguo sistema de relaciones económico-sociales, 
con caída de los salarios y del nivel de vida de la población junto con un fuerte 
déficit en la inversión. El péndulo se mueve ahora desde el liberalismo extremo 
hacia posiciones de reconstrucción del rol rector del Estado en una economía 
mixta. El propio Yeltsin refleja este cambio tratando de asumir el rol de un 
Charles de Gaulle ruso para conservar su influencia entre dos campos políticos 
que se separan cada día más”. 467 

Andrés Muñoz Mosquera plantea en este sentido que “La 

desaparición del socialismo en Europa y la propia extinción de la URSS, que 
llegaba en sus expresiones extremas a proponer un fin de la historia, dejó un 
vacío en los formuladores de la política norteamericana, las corrientes 
conservadoras que estaban liderando el espectro político de Estados Unidos 
perdían el enemigo principal que les permitió manipular ideológicamente a su 
favor la política.  Terminada la confrontación con la URSS, Estados Unidos más 
bien se enfrentaría a una diversidad de "retos a su seguridad", o a su liderazgo 
global de muy diversa índole. Por lo tanto, las declaraciones del inicio de un 
"nuevo orden político internacional" no encontraban una respuesta en el orden 
teórico suficientemente articulada y con frecuencia se trataba de propuestas en 
pugna que no alcanzaban un consenso”. 468 

                                                             

465 Relaciones entre las democracias del mundo- Discurso pronunciado ante la Asociación de 
Política Exterior, en Nueva York, el 23 de junio de 1976 en  Carter, Jimmy. “Camino al Triunfo”. 
Traducción: Ramón Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. Colección 
Ciencia Política. Buenos Aires, Argentina, 1976. P. 43.  
466 Programa general. Un nuevo comienzo. Presentación de Jimmy Carter a la Comisión de 
Plataforma del Partido Demócrata, el 16 de junio de 1976 en Carter, Jimmy. “Camino al 
Triunfo”. Traducción: Ramón Alcalde y Luis Justo. Primera Edición. Ediciones Marymar. 
Colección Ciencia Política. Buenos Aires, Argentina, 1976. P. 207.  
467 Godio, Julio.” Rusia. La Reconstrucción de una potencia”. Ensayo sobre el renacer de las 
ideas comunistas y nacionalistas en la sociedad y la política rusa. Ediciones Corregidor. 
Buenos Aires, Argentina, 1996. Prefacio: ”La Reconstrucción de una potencia”. P.12. 
468 Andrés B. Muñoz Mosquera. Diplomado en Derecho Universidad Complutense.  Licenciado 

en Relaciones Internacionales Oxford International University. “El Balance de la transición de la 
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La influencia decisiva sobre la concepción de la política exterior 
norteamericana se volvía estructural ya que “La dinámica de los 
acontecimientos parece evidenciar la complejidad de la política de seguridad 
nacional en un entorno global mucho más atomizado.  Estados Unidos 
asumirían desde el fin de la Guerra Fría una posición de absoluto predominio 
en el terreno militar que le serviría de principal sustento a su liderazgo político.  
El éxito militar y político en la Guerra del Golfo frente a Irak parecía marcar 
claramente las pautas del ejercicio del liderazgo norteamericano en la 
Posguerra Fría, pero otras experiencias demostraban cuan complejo y difícil de 
gobernar podían tornarse escenarios supuestamente sencillos, como la 
intervención "humanitaria" en Somalia”. 469 

En contraposición, “Durante la Guerra Fría existía una definición de 
seguridad nacional derivada de las amenazas militares al Estado, la sociedad y 
la industria.  En las nuevas condiciones de Posguerra Fría existen dos 
perspectivas que emergen de la discusión de los nuevos "dilemas de 
seguridad": a) el primero postula una reducción en el bienestar social para 
evitar la pérdida de competitividad internacional; y b) el segundo se preocupa 
por la capacidad de Estados Unidos de llevar adelante guerras frente a 
diversos adversarios inicialmente desconocidos.  Estos enfoques llevarían a un 
racionalismo de cómo emplear el beneficio de haber ganado la Guerra Fría”. 470   

Por ello “En la etapa de Posguerra Fría, las proyecciones estratégicas 
de Estados Unidos se orientan hacia la definición de nuevas alternativas y 
enfoques más funcionales a los requerimientos de ese país a tono con su 
creciente poder militar relativo y con los problemas económicos que encaraba 
en sus esfuerzos por concluir el proceso de restauración hegemónica iniciado a 
comienzos del mencionado decenio.  Ello tenía lugar en un mundo que se 
tornaba más competitivo y cambiante, en el que se afirmaban tendencias 
complementarias: de un lado, un acentuado unipolarismo político, asociado al 
predominio del capitalismo mundial, y de otro, un creciente multipolarismo 
económico, evidenciado en la capacidad de los aliados imperialistas en este 
terreno frente a Estados Unidos”. 471 
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Durante la lígica de guerra fría “Los cambios políticos en Europa, 
habían tenido enorme trascendencia para la redefinición de las bases en que 
se habían formulado hasta ese momento los más importantes conceptos 
estratégicos y de "seguridad".  Estos conceptos habían prevalecido en los 
EE.UU. con la tarea suprema de mantener la confrontación "Este-Oeste" para 
contener y revertir el comunismo, lo cual había constituido el objetivo esencial 
de su política exterior al frente del mundo occidental.  Las implicaciones de la 
disolución del bloque soviético desvanecieron el escenario de confrontación 
militar del teatro de operaciones europeo y en cualquier otra parte del mundo, 
como lo evidenciaron los acontecimientos del Golfo Pérsico (1990-91).  De 
hecho, la hasta entonces alianza militar del Pacto de Varsovia desapareció y la 
mayoría de sus ex miembros, aspiraban a su incorporación a la OTAN.  La 
sucesora de la URSS en el puesto del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ha experimentado una crisis económica sumamente profunda y sus 
capacidades militares fragmentadas han dejado de constituir una amenaza 
real.  Al mismo tiempo se apreciaba el propósito de algunos miembros del 
bloque militar, en particular de Estados Unidos,  de extender el alcance 
territorial de sus "misiones militares" a escala global, como se evidenció 
tempranamente en la reunión de esa organización celebrada a principios de 
noviembre de 1991.  Las bases teóricas de la concepción bipolar del mundo y 
el propio esquema de la contención comenzaban a deteriorarse desde 1985, 
cuando la política exterior de la entonces Unión Soviética enunció la necesidad 
de una "nueva mentalidad política" que supuestamente diluiría la "imagen del 
enemigo" y permitiría implantar un concepto universal de seguridad que 
abarcaba los problemas económicos, políticos y sociales de los Estados, pero 
que eludía la confrontación con Estados Unidos y el resto de los países 
capitalistas desarrollados para garantizar la paz en el mundo.  Prácticas 
impulsadas por la reforma conocida como la perestroika del socialismo en la 
URSS”. 472 

 Pero sin embargo “Después de la euforia que anunciaba la caída del 
Muro de Berlín, la llamada Revolución de 1989, el supuesto "fin de la historia", 
se atisbaba o se descubría por académicos, analistas de inteligencia, 
funcionarios y militares, que la "seguridad nacional" de Estados Unidos tenía 
ante sí enormes obstáculos. Resulta sumamente ilustrativo el análisis sobre la 
definición del interés nacional como lo presenta Irving Kristol, porque "es muy 
difícil para una gran potencia mundial articular una política exterior en ausencia 
de un enemigo que merezca el nombre de tal.  Son, después de todo, los 
enemigos los que ayudan a definir el interés nacional, cualquiera que sea la 
forma que dicha definición adopte." 473   
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En consecuencia, el gobierno de George Bush padre debía 
redireccionar y reformular el aislacionismo que había prevalecido en la acción 
externa americana: “La praxis de la política norteamericana durante la Guerra 
del Golfo, la intervención "humanitaria" en Somalia, el caso de Bosnia-
Herzegovina y la crisis de Haití y la ulterior invasión, demuestran la tendencia a 
buscar un consenso internacional y a tratar de obtener un acompañamiento a 
Estados Unidos, muy importante en términos económicos, pero también 
políticos. Es lo que en un estudio precedente hemos designado como 
"seguridad colectiva", como patrón influyente en el funcionamiento del liderazgo 
estadounidense en la Posguerra Fría, por oposición a un enfoque aislacionista”. 
474 

La inestabilidad del contexto internacional inmediato de postguerra fría 
y el unipolarismo ocasional derivado de la desaparición de una de las 
superpotencias hegemónicas ocasionó que “En el momento actual, el sistema 
político norteamericano y en particular el que se refiere al proceso de formación 
de la política exterior, evidencia una situación de inestabilidad caracterizada por 
la ausencia de un reto significativo que permita articular o recomponer el 
consenso.  En su lugar se ha venido ensayando con un listado de retos que 
han pretendido sustituir el "reto comunista". Tal es el caso del narcotráfico, el 
terrorismo y la subversión, la visión ambientalista de la seguridad, la migración 
descontrolada, la proliferación de armas, el fundamentalismo islámico y la 
democracia”. 475  

 Las problemáticas de seguridad a nivel regional se constituyen 
consecuentemente en uno de los ejes de la acción externa ya que  ”A partir de 
la caída del Muro paradójicamente esos mismos países del Norte comienzan a 
proponer que las cuestiones de seguridad ya no deben ser vistas desde la 
óptica de los asuntos estratégico-militares, sino atendiendo a otros tipos de 
problemática. Esto se ve muy claro a partir del Consenso de Washington 
cuando los EEUU plantean como temas top en la agenda de seguridad 
interamericana los asuntos de mantenimiento de la democracia y los derechos 
humanos y luego van incorporando a lo largo de la década asuntos como 
migraciones, extrema pobreza, narcotráfico y criminalidad organizada en 
general”.476 
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CAPÍTULO III 

El fin del Internacionalismo Liberal y la priorización de la dimensión 
estratégico- militar en la agenda global luego de los sucesos del 11 de 
Setiembre de 2001.  

La esencia del unilateralismo y la canalización de la teoría realista de las 
Relaciones Internacionales en la política exterior americana. 

 
La forma en que cada Estado administrara sus intereses nacionales, y 

las transformaciones orientadas a instaurar un nuevo orden mundial luego del 
colapso de la Unión Soviética, era la cuestión del contexto de posguerra fría. 
Pero los nuevos valores en que se intentó edificar el nuevo orden mundial, 
nunca se consolidaron y reafirmaron en la década del noventa: la no 
proliferación de armas de destrucción en masa, la economía de mercado, la 
vigencia de la democracia, y la preservación del medio ambiente, enfrentan 
obstáculos y no son respetados en general por los actores de la vida 
internacional (ya sean Estados, grupos económicos, entes y organismos no 
gubernamentales de objetivos políticos, raciales, confesionales, etc.).  

Este conjunto de hechos son los que han configurado una situación 
internacional nueva, en la que resaltan las dificultades de homogeneizar o 
uniformar el mundo que es diverso y plural. Sin embargo, en un mundo plural el 
concepto que corresponde aplicar no es tanto el de globalización, sino el de 
interdependencia.  

A diez años de la caída del muro, tenemos la superpotencia 
estadounidense desde el orden militar y tecnológico. Por otra parte, tenemos la 
capacidad tecnológica de China e India. Pero el rol de EEUU como policía 
mundial, no es discutido. Los norteamericanos sin embargo, se foguearon en la 
persecución del enemigo clásico (que ya no lo tiene). Por otra parte, Europa 
tiene serios problemas para combinar las distintas fuerzas nacionales (en 
Europa en sí existe una verdadera multipolaridad en términos económicos y 
comerciales, pero presenta incoherencias en el plano político-militar). 

La rapidez en la salida de la guerra fría, logró que el mundo se haya 
fragmentado, habiendo presiones ambientales y demográficas que erosionan a 
las sociedades débiles. A pesar de la globalización imperante, hay fuertes 
reacciones culturales contra la competitividad y la estandarización cultural, que 
aspiran a una conservación indentitaria.  

El proceso de globalización económica y financiera actual, y la 
desaparición (con la caída de la URSS) de los dos bloques geopolíticos rivales 
que se repartían el mundo, plantean nuevas reglas de juego en el  “mapa 
mundial”. 

Se debe reconocer la existencia de fenómenos identitarios (políticos, 
religiosos, étnicos o culturales) que proceden del fondo de la historia, y que en 
pos de la defensa de derechos postergados, han desestructurado o 
desestabilizado Estados nacionales constituídos y su legitimidad democrática. 
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Además estos fenómenos constituyen el polo opuesto o contracara de la 
presunta unificación del orden económico y político mundial. El mundo de hoy 
muestra un entorno muy diferente al existente cuando se conformaron los 
Estados nacionales, ya que existe una recomposición de espacios geopolíticos 
por medio de la cual cada región, país o comunidad trata de adaptarse a los 
efectos expansivos de la sociedad globalizada.  

No obstante estos indicios, para los países más ricos se aceleran los 
procesos de integración económica, y de la constitución de un orden militar 
mundial a través de la OTAN, el Consejo de Seguridad, o comunidades 
regionales de defensa. Para el resto del mundo, aunque también hay proyectos 
de integración regional, también existen comunidades nacionales con el 
objetivo de forjar su identidad, además de los conflictos interculturales, y las 
tendencias a la autodeterminación y libertad (como los casos de Irlanda, País 
vasco, Cataluña, Palestina, Chechenia, etc.). Todo esto no cuestiona la 
vigencia de los Estados nacionales, pero se inserta decididamente en el marco 
de la regionalización y la mundialización.  

En este mundo multipolar que se divisa, la clave o respuesta no son 
las armas convencionales, sino la habilidad para colocar “Inversiones” (una 
masa de dinero que no se capitaliza). 

Ni los Estados Unidos ni ningún otro Estado nacional, pueden 
constituir ahora el centro de un proyecto imperialista por sí mismos (a través de 
la expansión del Estado-nación), ni digitar a voluntad un orden mundial “a 
medida”.  

El orden mundial de este “Imperio” se expresa como una formación 
jurídica, desde el rol internacional de las Naciones Unidas hasta las 
organizaciones globales de hoy. Pero como en todo Imperio, existe también la 
opresión, además de la exigencia de la ciudadanía global, la falacia del libre 
acceso al conocimiento y de circulación irrestricta de personas. 

A pesar de que existe en la actualidad una sola superpotencia, no 
implica que el mundo sea unipolar. 

Un sistema unipolar tiene una única y exclusiva superpotencia, 
potencias de segundo grado, y muchas potencias menores. La superpotencia 
hegemónica (en este modelo) podría resolver por sí sola el curso de las 
cuestiones internacionales, y la suma efectiva del resto de los Estados no 
podría impedirlo o contrarrestarlo.  

Un sistema multipolar en cambio, abarca varias potencias principales 
de poderío análogo o simétrico, compitiendo entre ellas teniendo en cuenta 
patrones variables, y cooperando cuando se considera indispensable. 

El contexto actual obedece al de un sistema “unimultipolar” con una 
superpotencia y varias potencias principales. No obstante esto, EEUU tiene 
predominio en todos los esquemas de poder (económico, militar, diplomático, 
ideológico, tecnológico y cultural) para encauzar y promover sus intereses 
nacionales en toda la esfera mundial. 
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La actualidad no cumple con las características de un puro modelo de 
sistema unipolar, ya que sí existen potencias primarias que desafían o intentan 
desafiar el poder de EEUU. 

EEUU preferiría un sistema unipolar con poder hegemónico y 
extremadamente exclusivo; y las potencias principales (bloque europeo, China, 
Japón, India, etc.) desearían en cambio el modelo multipolar, donde puedan 
conseguir sus intereses en forma unilateral y colectivamente sin las 
restricciones de una superpotencia como EEUU. 

Pero sin embargo, el sistema unimultipolar es el que mejor describe el 
modelo mundial actual. El tema es dilucidar si EEUU será la primera, única y 
última superpotencia hegemónica mundial, que haga girar el modelo mundial 
hacia una multipolaridad bien marcada durante el siglo XXI.  

EEUU actúa en la práctica con la conciencia de un unipolarismo 
empapado de intereses corporativos, coacción a países periféricos, presiones e 
influencias definitorias sobre la ONU (aunque la coyuntura unipolar en la que 
EEUU logró imponer su voluntad sobre los demás, sólo fue ejercido 
temporalmente en el período final de la guerra fría, aunque en la actualidad 
puede ser considerado como una falacia). Además la misma población 
norteamericana, no está dispuesta a soportar los costos y riesgos de un 
liderazgo global unilateral (que sólo le puede proporcionar beneficios limitados).  

EEUU parece estar convirtiéndose en una superpotencia aislada, no 
acompañada mayormente por la Comunidad internacional en sus  “caprichos” 
internacionales, y desarrollando una política de unilateralismo global. Sin 
embargo, el poder norteamericano es revalorado en forma positiva por Estados 
regionales secundarios,  que ven al poder de EEUU como una restricción o 
limitante al predominio de otras potencias regionales. 

La mayoría de los países están a favor de una concreta multipolaridad, 
y ven a EEUU como una amenaza a sus intereses. 

A lo largo de la historia, las potencias principales han tendido a 
neutralizar y equilibrar los intentos de dominación por parte de la Nación más 
poderosa o fuerte de ellas.  

A pesar de esta tendencia mundial antihegemónica, existen potencias 
regionales que quieren congraciarse con EEUU para sacar provecho de ello 
(como Israel y Arabia Saudita, por ejemplo). 

EEUU debería dejar de actuar como hegemón de contexto unipolar, si 
no quiere terminar como un gendarme solitario y aislado. 

Lo que juega a favor de EEUU todavía, es que la política global actual 
es “multicivilizacional”, con países como Francia, Rusia y China que pueden 
tener en el futuro intereses comunes, pero no congruencia y homogeneidad 
cultural necesarias para desafiar y poner en peligro la hegemonía de EEUU (ya 
que la cooperación es más probable entre países con características culturales 
comunes).  
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EEUU pugna por una “americanización” del mundo, y el resto de las 
potencias bregan por un proceso de “mundialización” de EEUU, 
desconociéndose todavía el resultado de tal puja. 

Con un contexto de multipolaridad, se debe analizar también la 
posibilidad efectiva de la gobernabilidad global: la única forma que un gobierno 
mundial (que reproduciría a nivel global la autoridad de un gobierno nacional) 
sea factible y pueda existir, es a través de un sistema dominado 
exclusivamente por único Estado (un “imperio” mundial). Si se tiene en cuenta 
que la unipolaridad va perdiendo vigencia y sentido en el contexto mundial, la 
posibilidad de la gobernabilidad global y supranacional pierde sentido práctico, 
derivando a su vez en la relación de que globalización y gobernabilidad 
terminan siendo conceptos contradictorios. La demanda y los intereses 
nacionales de los Estados como unidad siguen siendo muy fuertes, y esta 
circunstancia limita la gobernabilidad global. 

Por otra parte, la disputa por factores estratégicos de poder como la 
disponibilidad del agua, la energía y los recursos naturales en general, es un 
tema central de la actualidad de las Relaciones Internacionales y de los 
esquemas de poder hegemónico mundial. El desafío de los países periféricos 
será el evitar la apropiación de estos recursos estratégicos por parte de los 
países centrales, en virtud de un interés y una lógica económica subyacente. 

Si bien existe un marcado unilateralismo global en la política exterior 
norteamericana, y un intento concreto por edificar un predominio de la 
dimensión estratégico-militar  en la agenda global del sistema internacional 
(reinstalando el paradigma de cooperación-conflicto de la guerra fría), la 
variable económico-financiera posee aún un efecto residual relevante en el 
marco de las Relaciones Internacionales, ya que permanece oculta e implícita 
en las otras dimensiones de la ecuación sinérgica de poder. 

Si bien existe un rol limitado de EEUU como superpotencia 
hegemónica, es menester reconocer la dominación intelectual que este país ha 
ejercido sobre el resto del mundo (que implicó un dominio militar, económico, 
tecnológico, mediático, cultural y social). Si bien EEUU bregó para que el 
mundo se “americanice”, tuvo grandes dificultades en la última década para 
imponer sus valores, ya que sus adversarios se rebelaron contra tal situación 
de predominio unipolar (no pudiéndose establecer un consenso coordinado de 
las políticas exteriores de los países centrales o bloques de poder). 

Sólo hubo en el mundo un contexto unipolar y un desequilibrio 
provisorio inmediatamente luego de la caída de la Unión Soviética, donde 
EEUU pudo sacar una luz de ventaja a sus competidores u oponentes, ya que 
luego de desaparecer uno de los polos de poder que sustentaban la bipolaridad 
debía esto desembocar en el remanente de un único centro de poder ante la 
ausencia explícita del contrapolo. 

Pero con la situación internacional más consolidada, el mundo tiende a 
una multipolaridad. 

Con la americanización del mundo, los EEUU buscaron una mera 
extensión de su política interior en el contexto internacional (en pos de su 
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interés nacional), tratando de reemplazar la política exterior por una simple 
política de mantenimiento del orden. 

La mundialización será legítima sólo cuando imponga al orden jurídico 
americano un orden superior (sin embargo existe la hipocresía de algunos 
países que ven a los EEUU todavía, como movilizador para resolver sus 
conflictos o satisfacer sus provechos). 

No obstante, la lucha de los EEUU, ha mutado de ser política a ser 
referente de una economía virtual.  

Entonces, la mundialización no es otra cosa que la posibilidad del resto 
de la humanidad de hacer permanecer en expansión continua a sus individuos 
libres (y no el concepto optimista de mundialización, elaborado por los EEUU 
para introducir sus productos o penetrar mercados). 

Sin embargo, pueden precisarse interrogantes acerca de la 
supremacía pasajera de los EEUU,  ya que si bien la sociedad estadounidense 
no estaría dispuesta a afrontar costos extremos, las ideas dominantes de una 
sociedad son las ideas de la clase dominante, y ellas son las ideas de esa 
dominación. Además la población norteamericana, no encuentra 
contradicciones entre su patriotismo, su nacionalismo y la mundialización, lo 
que otorga a EEUU una ventaja comparativa decisiva en este proceso. 

Esto es así, debido a que la mundialización es un choque violento para 
todas las sociedades humanas donde la memoria se ha convertido en un 
elemento esencial de la identidad y de la cohesión social. 

No obstante la permeabilidad de las fronteras y el interés nacional 
norteamericano, en el nuevo contexto mundial se divisa una política exterior 
americana fragmentada, consistente en aliarse con Europa en referencia al 
apoyo al proceso de mundialización. 

El “Imperio” americano o estadounidense aspira a transformar el 
mundo a su propia imagen y semejanza (con ciertas similitudes con la Francia 
revolucionaria y la URSS en su momento); esta aspiración se sobrepone con la 
dominación político-militar mundial. A pesar de la lógica económica 
transnacional, la tentación por el control es también política. EEUU tiene 
antecedentes de intervenciones militares en otras partes del mundo, con lo que 
dudo que deje de lado y descarte de plano un proyecto  unipolar expansionista 
o imperialista. Su política exterior ha sido meramente intervencionista y 
teniendo Estados satélites, a diferencia de la política de equilibrio de poder 
llevada a cabo por Gran Bretaña como potencia hegemónica en el siglo XIX. 

La amenaza soviética en plena guerra fría, determinaba que los EEUU 
sean indispensables para el resto del mundo, para hacer que su poder nacional 
pueda ser usado para obligar a otros Estados a que apoyen y justifiquen las 
políticas estadounidenses. Esto fue justificado y enfundado en el peligro o 
amenaza soviética; el contexto actual es muy distinto, pero la presión (sobre 
todo económica) sigue siendo atributo de la política exterior norteamericana, al 
igual que las intervenciones posguerra fría (que obedece a sostener un 
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conflicto de baja intensidad a través de intervenciones directas, y armadas, si 
son necesarias). 

EEUU corre el riesgo de poseer ambiciones desmesuradas, en función 
de los recursos que EEUU y sus países satélites tienen a disposición, con lo 
que se pone en duda que los estadounidenses puedan llegar a controlar el 
mundo en el siglo XXI (ya que es difícil que imponga su voluntad a través de la 
fuerza militar o presión económica). Hay que ver si EEUU puede hacer valer su 
poder relativamente limitado, a través del cuasi monopolio que tiene en armas 
de alta tecnología (para aplicar eficazmente la política clásica del “gran 
garrote”). 

Sin embargo, el problema de EEUU y el resto del primer mundo, es 
cómo preservar su superioridad económica ante la migración de los centros 
productivos de la economía global hacia los países periféricos o del tercer 
mundo (ya que nadie puede parar la tendencia de este proceso). La duda es 
saber si el predominio de EEUU puede mantenerse frente al crecimiento futuro 
de la economía mundial (y la disminución consiguiente de su peso relativo en la 
economía global), e inferir si las limitaciones a la hegemonía económica, militar 
y política de EEUU son insalvables y hacen impracticable la superioridad 
unipolar. 

Hay naciones que vienen increyendo y ponen en duda una expansión 
de la hegemonía por parte de EEUU. Ante esta resistencia internacional, habría 
que hacer un análisis del esquema de costo-beneficio para evaluar el impacto 
que produciría en EEUU una extensión y consolidación de la hegemonía. 

La multipolaridad sobreviniente es una definición de la distribución del 
poder en el mundo, pero no define la calidad de las relaciones internacionales. 

EEUU debería seducir a los otros centros del poder político, 
económico y militar, sugiriendo nociones constructivas a cerca de cómo 
debería organizarse y operar la sociedad internacional. Debería fomentar una 
multipolaridad caracterizada por la cooperación, y evitar la competición y el 
conflicto de un paradigma teórico de unipolarismo que pierde vigencia práctica.  

El área política y estratégico-militar está yendo a ser caracterizada por 
una gran anarquía y desacuerdo, en cuanto al consenso de los países 
centrales.  

Sin un acuerdo en el uso de la fuerza y de las armas de destrucción 
masiva, el sistema de relaciones internacionales puede volverse aún más hostil 
que en la actualidad.  

El clima de posguerra fría se edificó sobre las siguientes premisas: el 
uso limitado de la fuerza militar para la resolución de los conflictos entre los 
Estados, la reducción del número de armas de destrucción masiva, y el número 
de Estados y otros grupos que poseen armas, la aceptación de la limitación de 
la doctrina de intervención humanitaria; todo esto en vistas de lograr un mundo 
relativamente pacífico, próspero y justo.  

No obstante, la dificultad es establecer por consenso o acuerdo 
cuándo el uso de la fuerza es legitimado. 
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Para algunos, EEUU debería asumir un rol análogo al de Gran Bretaña 
en el siglo XIX, tendiendo a una política de equilibrio de poder, mientras la 
coerción y el uso de la fuerza deben ser una opción secundaria a tomar. Una 
política basada en relaciones pacíficas, no proliferación de armas, respeto por 
los derechos humanos, y apertura económica, construiría un orden más 
durable que proteja los intereses estadounidenses y economice o baje los 
costos de la política exterior norteamericana en términos humanos y 
financieros. 

La resistencia internacional ante la intervención estadounidense en los 
conflictos internos de cada Estado, es muy fuerte y alta. Esta resistencia u 
oposición es visualizada en particular en países como China, Rusia, Francia (u 
otros países europeos), India y Japón. También un grupo de países 
emergentes o más “pequeños” como Paquistán, Irán, Corea del Norte y otros, 
conservan fuerzas considerables. Es por ello, que la operatoria de EEUU debe 
ser la persuasión y el consenso de una multipolaridad inevitable. 

La ganancia de EEUU es edificar un conglomerado de instituciones 
globales que definan los principios básicos del orden internacional, 
promoviendo el libre comercio, la disminución de arsenales nucleares, la 
reducción de chance de conflictos nucleares, la anulación de las diferencias en 
tecnología de avanzada en armas de destrucción. 

El multilateralismo es el mejor camino para proteger los intereses 
estadounidenses. Si EEUU opera con unilateralismo, poco puede hacer para 
promover un orden internacional (ni siquiera colaborar con su edificación). Este 
multilateralismo va a tender a reducir la oposición a las acciones 
norteamericanas, y a incrementar las posibilidades de una política exterior 
afortunada. 

Otra opción es la tendencia a un regionalismo (o federalismo en 
Europa) que promueva un orden de potencias o hegemones regionales y un 
consenso y capacidad en una escala regional, que evite la sensación de 
predominio de un simple actor sobre sus vecinos (pero en muchas regiones los 
principales Estados no se ponen de acuerdo en los fundamentos del orden 
regional). La alternativa de promover un orden regional o global sería organizar 
coaliciones con los EEUU como líder. 

La población norteamericana reclama un componente moral en la 
política exterior de su país, limitando la intervención humanitaria al tiempo, el 
cómo y por qué aplicarla. 

La cuestión de EEUU es cómo relacionar lo deseable (un paradigma 
de unipolaridad), y lo posible (un modelo de multipolaridad inevitable). 

La idea de integrar fuerza y diplomacia, y el argumento de la política 
de poder quedaron desactualizados. 

EEUU debe volver a aplicar el sentido de legitimidad internacional, 
buscando un acuerdo internacional a cerca de la naturaleza de mecanismos 
practicables, y en referencia a los métodos y objetivos permisibles de la política 
exterior. Así es que, la condición para la existencia de un orden mundial 
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legítimo, es la disposición de los principales actores a separar sus convicciones 
internas de su conducta externa. La conducta de EEUU en la escena mundial 
debe ser moderada, y el factor del equilibrio de poder es un medio poderoso 
para obligar a los Estados a limitarse de expandir e imponer sus convicciones.  

EEUU fue perdiendo importancia y relevancia en el equilibrio militar y 
el orden político y económico del mundo. Una política de no involucración 
activa, aligeraría las cargas como capitalizaría los beneficios, privilegiando la 
búsqueda de paz y seguridad estables. 

Sin embargo, este involucramiento no activo tampoco debe presuponer 
que EEUU vuelva a las prácticas de acciones encubiertas y presiones 
subliminales. 

Si bien la retórica del “interés del mundo libre” se volvió hasta sin 
sentido en la década del setenta, todavía se duda a cerca del alcance del 
interés nacional norteamericano vigente. 

Los países centrales todavía no lograron definir, un esquema de orden 
mundial que fuera aceptable para ellos y que fuera viable de albergar sus 
asimetrías ideológicas. La capacidad de todos y cada uno de los principales 
poderes mundiales, de dar forma o moldear el contenido de un orden mundial, 
se ha visto restringida por el ascenso autónomo y turbulento de todos los otros. 
EEUU por sí solo no ha logrado sobrellevar su compromiso de estabilidad a 
través de acciones concretas. 

En cuanto a este orden mundial tan mentado, sólo se ha producido un 
pequeño avance al limitar la difusión de las armas nucleares y de destrucción 
masiva, poniendo en práctica una política común de exportación nuclear por 
parte de los potenciales países exportadores (países centrales). 

Tampoco las Naciones Unidas desempeñaron el papel de orden 
mundial, que alguna vez se le asignara como rol.  

EEUU no es el único poder que puede explotar unilateralmente a 
ciertos logros o aspiraciones claves con el objeto de lograr reglas de juego más 
favorables a sus intereses, y ni siquiera un poder altamente dotado como el 
estadounidense puede dar forma o construir por sí mismo el orden mundial. 

Algunos creen que la mejor manera de servir al interés nacional 
norteamericano, no es por medio de una reformulación del orden internacional 
y universalista, sino por medio del enfoque particularista que intente mantener 
el equilibrio de ese supuesto orden (donde ningún país o grupo de países 
pudiera prevalecer). 

Los centros de poder internacional utilizan o aplican cinco monopolios 
que articulan sus acciones con eficacia, a fin de abordar la competitividad: el de 
la tecnología, el de los flujos o capital financiero, el de los recursos naturales 
del planeta, el que opera en los campos de comunicación, y el del ámbito de 
las armas de destrucción masiva (éste último monopolio que estuvo limitado 
por la bipolaridad rígida de la posguerra, vuelve a ser el arma absoluta o “as en 
la manga” que se reserva la diplomacia estadounidense para su uso exclusivo). 
Pero esta aspiración norteamericana choca con el pensamiento de la población 
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estadounidense en particular, la cual considera actualmente a través de una 
fuerte sensación que la política o variable doméstica debe colocarse en primer 
lugar y promover la paz interior, en desmedro de las cuestiones externas o 
internacionales. 

En este mundo desordenado y descentralizado de la actualidad, la 
estabilidad de EEUU ya no depende del éxito o fracaso en contener al 
comunismo o campo socialista. Ahora EEUU debe manejar sus relaciones con 
Europa, Japón, Rusia y China prioritariamente, en el contexto de las relaciones 
internacionales. 

Hace una década la principal amenaza contra los intereses 
estadounidenses era la URSS y la expansión del comunismo, pero actualmente 
el caos, la inestabilidad y el desorden interno pueden resultar una amenaza 
mayor o más grave para sus intereses como jamás resultó el comunismo. Las 
grandes corrientes migratorias, el colapso de las estructuras políticas, y la 
discontinuidad en los patrones del comercio, contribuyen al contexto de 
desorden referido.  

Desde que la URSS desapareció como gran potencia y como proyecto 
país, los EEUU (según la visión de Bush padre en su momento) debían ejercer 
el liderazgo para constituir un nuevo orden mundial, ya que el mundo reconocía 
un único y exclusivo poder. Es por ello, que EEUU trabajando a través de 
Naciones Unidas debía incentivar la justicia y el bienestar en el mundo, y 
mantener la paz mediante el apoyo de la seguridad colectiva. Posteriormente, 
con el poder norteamericano no controlable en su momento, se dudaba a cerca 
del comportamiento benigno y constructivo que Bush proponía (en virtud de los 
pasados antecedentes arbitrarios en el accionar norteamericano).  

Sin embargo, la misma teoría de equilibrio del poder, consigna que un 
poder abrumador como el de EEUU no atrae sino más bien repele, ya que es el 
poder más fuerte el que amenaza los otros poderes. Es por ello, que otros 
Estados comenzaron a equiparse como grandes potencias, en virtud de la 
inquietud por la posición dominante de EEUU.  

Los mundos multipolares reflejan más incertidumbres y dificultades de 
cálculo; éstas contingencias o aleatoriedades pueden ser reducidas por la 
presencia de armas nucleares, ya que con este contexto los países tendrán 
que preocuparse por mantener el equilibrio del poder. 

Si bien las opiniones a favor de la multipolaridad son fuertes en el 
contexto internacional, también es cierto y es menester reconocer que hasta 
que emerjan otras grandes potencias, el nuevo orden mundial será uno 
realmente nuevo porque EEUU será la única superpotencia del sistema, 
originando un marcado desequilibrio del poder. Y además se debe tomar en 
cuenta en el análisis, que EEUU en estos momentos posee la capacidad de 
destruir al planeta con armas nucleares y de destrucción masiva. 

Una vez finalizada la guerra fría, la emergencia de los EEUU como 
único poder global no dio lugar a grandes manifestaciones de satisfacción de la 
opinión pública, sino que más bien reforzó las preferencias por una definición 
más limitada de las responsabilidades estadounidenses en el exterior. La 
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población norteamericana prefiere que los EEUU compartieran el poder global 
con otros en lugar de ejercerlo como monopolio. 

La dominación cultural ha sido una faceta infravalorada del poder 
global estadounidense, ya que la cultura de masas estadounidense ejerce un 
atractivo magnético sobre la juventud del planeta.  

Los ideales democráticos asociados con la tradición política 
estadounidense, refuerzan aún más lo que algunos perciben como el 
“imperialismo cultural” estadounidense. En esta era en la que tiene lugar la más 
importante expansión de la forma democrática de gobierno en el mundo, la 
experiencia política estadounidense tiende a servir de modelo para la imitación. 
En épocas recientes, la adopción por parte de los países ex comunistas del 
criterio de la supremacía de lo civil sobre lo militar, se ha visto muy influida por 
el sistema estadounidense de relaciones entre lo civil y lo militar. Al atractivo e 
impacto del sistema político democrático estadounidense se ha sumado la 
creciente atracción del modelo económico empresarial de ese país, que pone el 
acento en el comercio libre global y en la competencia sin restricciones. A 
medida que el Estado del bienestar occidental empieza a perder su ímpetu 
económico, son cada vez más los europeos que se muestran convencidos 
sobre la necesidad de emular a la cultura económica estadounidense (que es 
más competitiva e incluso despiadada), si se quiere evitar que Europa pierda 
aún más terreno. Incluso en Japón se reconoce que un mayor individualismo 
en el comportamiento económico es un ingrediente necesario del éxito. 

A medida que la imitación de los modos de actuar estadounidenses se 
va extendiendo en el mundo, se crean unas condiciones más apropiadas para 
el ejercicio de la hegemonía indirecta y aparentemente consensual por parte de 
los EEUU. Igual que ocurre en el sistema doméstico estadounidense, esa 
hegemonía involucra una compleja estructura de instituciones y procedimientos 
interrelacionados, que han sido diseñados para generar un consenso y para 
ocultar las asimetrías en términos de poder e influencia. Por lo tanto, la 
supremacía global estadounidense está apuntalada por un elaborado sistema 
de alianzas y de coaliciones que atraviesan el mundo. 

En la actualidad, una potencia no euroasiática ostenta la preeminencia 
en Eurasia, y la primacía global de EEUU depende directamente de por cuánto 
tiempo y cuán efectivamente puedan mantener su preponderancia en el 
continente euroasiático. Este predominio se trata de una decisión temporal, 
pero su duración es de importancia fundamental para el bienestar de los EEUU 
y para la paz mundial en general. 

Algunos creen que un mundo sin la primacía estadounidense será un 
mundo con más violencia y desorden, y con menos democracia y crecimiento 
económico que un mundo en que los EEUU sigan teniendo más influencia que 
cualquier otro país en la forma que tomen o aborden los asuntos globales. El 
mantenimiento de la primacía internacional de los EEUU es esencial para el 
bienestar y la seguridad de los estadounidenses, y para el futuro de la libertad, 
la democracia, las economías abiertas y el orden internacional en el mundo.  

La potencia que domine Eurasia podrá controlar dos de las tres 
regiones del mundo más avanzadas y económicamente más productivas. 
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Eurasia es el mayor continente del planeta y el más completo eje político (el 
mayor porcentaje –casi un 75% de la población mundial- vive en Eurasia, y la 
mayor parte de la riqueza material se concentra también en ella). Eurasia es 
también el lugar donde están situados la mayor parte de los Estados del mundo 
políticamente activos y dinámicos. Después de los EEUU, las siguientes seis 
economías más importantes y los siguientes seis países cuyos gastos en 
armamento militar son más elevados, están localizados en Eurasia. Todas las 
potencias nucleares reconocidas (excepto una), y todas las encubiertas 
(excepto una) están situadas en Eurasia. 

El alcance de la hegemonía global estadounidense es ciertamente 
importante, pero su profundidad es escasa y está limitada por variables 
domésticas y externas. La hegemonía estadounidense involucra el ejercicio de 
una influencia decisiva, pero a diferencia de los Imperios del pasado, no implica 
un control directo. El propio tamaño y la diversidad de Eurasia, así como el 
poder de alguno de sus Estados, limita la profundidad de la influencia 
estadounidense y el alcance de su control sobre el curso de los 
acontecimientos. Este megacontinente es demasiado grande y poblado, muy 
variado en lo cultural, y está compuesto de demasiados Estados ambiciosos y 
políticamente activos como para mostrarse dócil, incluso ante la potencia global 
más próspera y de mayor preeminencia política.  

También es cierto que EEUU es demasiado democrático a nivel 
interno como para ser autocráticos en el exterior. Esto limita el uso del poder 
estadounidense, especialmente su capacidad de intimidación militar. Nunca 
antes una democracia populista había alcanzado la supremacía internacional. 
Los esfuerzos económicos (el gasto en defensa) y los sacrificios humanos (las 
bajas de soldados profesionales) necesarios, son poco compatibles con los 
instintos democráticos. Además la democracia es contraria a la movilización 
imperial. 

Por otra parte, la mayor parte de los estadounidenses no obtiene 
ninguna satisfacción especial de la nueva condición de su país de única 
superpotencia global. 

Los dilemas a los que se enfrenta el liderazgo de los EEUU, se ven 
agravados por los cambios en el carácter de la propia situación global, ya que 
el uso directo del poder tiende actualmente a sufrir mayores limitaciones que en 
el pasado. Las armas nucleares han reducido considerablemente la utilidad de 
la guerra como instrumento de la política o incluso como amenaza.  La 
creciente interdependencia económica entre las Naciones, hace que la 
explotación política del chantaje económico sea menos efectiva. Por lo tanto, 
las maniobras, la diplomacia, el establecimiento de coaliciones, y el despliegue 
de los recursos políticos se han convertido en los ingredientes clave para 
ejercer con éxito el poder geoestratégico en el tablero euroasiático. 

En definitiva, la necesaria construcción de “conductas autonomizantes” 
por parte de países periféricos como los del Atlántico Sur (a través de una 
reformulación del rol del Estado), contribuirá de manera relevante a amortiguar 
y contener el efecto distorsivo y negativo que el fenómeno globalizador y la 
transnacionalización han originado en las redes políticas, sociales y 
económicas de base.                                
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Los Estados naciones siguen siendo las unidades básicas del sistema 
mundial. Aunque el declive del nacionalismo de las grandes potencias, y el 
desvanecimiento de la ideología, hayan reducido el contenido de la política 
global, la competencia basada en la territorialidad sigue dominando los asuntos 
mundiales, por más que actualmente sus formas tiendan a ser más civilizadas y 
moderadas. No obstante ello, las elites nacionales gobernantes han ido 
reconociendo cada vez más que existen factores diferentes a los territoriales 
que son más importantes en la determinación del estatus internacional de un 
Estado o de su grado de influencia internacional. La habilidad económica y la 
innovación tecnológica, constituyen también criterios clave en la determinación 
del poder (Japón fue el máximo ejemplo de esto).  

Se avizora una política global, multipolar y multicivilizacional a la vez. 
Además el equilibrio de poder entre las civilizaciones está cambiando, ya que 
occidente parece estar perdiendo influencia relativa, las civilizaciones  asiáticas 
estar aumentando su fuerza económica, militar y política; el Islam experimenta 
una explosión demográfica de consecuencias desestabilizadoras para los 
países musulmanes y sus vecinos, y las civilizaciones no occidentales 
reafirman el valor de sus propias culturas. 

También parece estar surgiendo un orden mundial basado en la 
civilización, ya que las sociedades que comparten afinidades culturales 
cooperan entre sí, y los países tienden a agruparse entorno a los Estados 
dominantes o centrales de sus civilizaciones. 

En este nuevo mundo, los conflictos más generalizados, importantes y 
peligrosos no serán los que se produzcan entre clases sociales u otros grupos 
definidos por criterios económicos, sino los que afecten a pueblos 
pertenecientes a diferentes entidades culturales. Es por eso, que dentro de las 
civilizaciones referidas pueden tener lugar guerras tribales y conflictos étnicos. 
No obstante, la violencia entre Estados y grupos procedentes de civilizaciones 
diferentes pueden aumentar e intensificarse cuando otros Estados o grupos 
pertenecientes a esas mismas civilizaciones acudan en apoyo a los países 
afines o cercanos (además la revitalización de la religión en el mundo está 
alimentando o reforzando esas brechas culturales entre civilizaciones).  

Los Estados eran y seguirán siendo los actores más importantes en las 
cuestiones mundiales, pero sus intereses, asociaciones y conflictos están cada 
vez más configurados por factores culturales y civilizados. 

El mundo se está volviendo ciertamente anárquico, y plagado de 
conflictos tribales y de nacionalidad, pero los conflictos que plantean mayores 
peligros para la estabilidad son los que surgen entre Estados o grupos 
precedentes de civilizaciones diferentes. 

Amén de estos conflictos étnicos-culturales, la agenda mundial actual 
(de mayor horizontalidad) tiene como prioridades temas como el terrorismo, las 
migraciones, y el narcotráfico, sucesos estos que van a enmarcar el nuevo 
orden mundial. 

En el contexto internacional, existe una mayor vinculación de 
cuestiones  e interdependencia (y consecuentemente mayor interacción), no 
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hay bloques de poder definidos porque no está instaurado un modelo de orden 
mundial, aunque sí la tendencia a la constitución de regímenes internacionales. 

Si bien la hegemonía es algo tan viejo como la humanidad, la actual 
supremacía estadounidense se destaca por la rapidez con la que ha surgido, 
por su alcance global y por la manera que se ejerce. 

En el transcurso de un solo siglo, los EEUU se han transformado a sí 
mismos y han sido también transformados por las dinámicas internacionales, 
de tal manera que un país que estaba relativamente aislado en el continente 
americano se ha convertido en una potencia con unas capacidades de acceso 
y de control mundiales sin precedentes.  

La base de las ambiciones geopolíticas estadounidenses en 
expansión, la proporcionó la rápida industrialización de la economía del país. 
Este notable dinamismo económico fue impulsado por una cultura que 
favorecía la experimentación y la innovación. Las instituciones políticas 
estadounidenses y la economía de libre mercado crearon oportunidades sin 
precedentes para los inventores osados. La cultura nacional era 
extraordinariamente favorable al crecimiento económico, asimilando con 
rapidez a los extranjeros más talentosos. La cultura facilitó también la 
expansión del poder nacional. 

El colapso de la URSS dejó a EEUU en una posición de única potencia 
realmente global. 

La supremacía global de EEUU recuerda a algunos en cierto modo, a 
la de los viejos Imperios (como el romano por ejemplo), aunque el campo de 
acción regional de éstos era más restringido. Igual que en el pasado, el 
ejercicio del poder “imperial” estadounidense se deriva en gran medida de la 
organización superior, de la habilidad para movilizar sus recursos económicos y 
tecnológicos con propósitos similares, el significativo atractivo cultural 
estadounidense, y la dinámica competitividad de las elites sociales y políticas 
estadounidenses. También el Imperio romano compartía estos atributos 
además de una expansión territorial sostenida, una política centralizada y una 
economía autosuficiente. El poder imperial romano también se ejercía a través 
de un complejo sistema de organizaciones políticas y económicas, una 
importante realidad psicológica y una expresión de superioridad cultural que 
justificaba el sentido del “poder imperial”. Sin embargo, la decadencia cultural, 
la división política y la merma de la voluntad de grandeza de la elite política, 
que ocasionaron el colapso del Imperio romano no se reflejan o manifiestan 
aún en la realidad actual estadounidense.  

Además de aplicar las diferentes dimensiones de poder más 
novedosas (tecnología, comunicaciones, información, comercio y finanzas), la 
política exterior de EEUU debe ocuparse de la dimensión geopolítica, y 
emplear su influencia en Eurasia para crear un equilibrio continental estable en 
el que EEUU ejerza las funciones de árbitro político, dando forma a una 
comunidad global meramente cooperativa a fin de evitar el surgimiento de 
algún aspirante a dominar o ejercer el poder sobre Eurasia (que constituye el 
centro del mundo), y así desafiar el rol de EEUU como hegemón.  
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El liderazgo hegemónico puede ayudar a crear un patrón de orden, ya 
que la cooperación y la hegemonía no son opuestas o contradictorias. Además 
la hegemonía depende de cierta clase de cooperación asimétrica, que los 
hegemones exitosos respaldan y mantienen.  

 Sin embargo, los elementos subjetivos de la hegemonía 
norteamericana  se han erosionado o desgastado tanto como los tangibles y 
palpables recursos de poder sobre los que se basamentan los sistemas 
hegemónicos.  

Si bien las hegemonías concretas sólo han surgido después de 
guerras importantes en las cuales emergieron líderes victoriosos de los 
conflictos mundiales, una guerra tendría consecuencias y derivaciones tan 
desastrosas que ningún país emergería como hegemónico en el contexto 
mundial (como el entorno externo de inestabilidad surgido de las invasiones a 
Afganistán e Irak). 

 Sin ignorar las dificultades que complican los intentos de coordinar las 
políticas en ausencia de la hegemonía, la cooperación no-hegemónica todavía 
es posible y viable. 

 Cuando los intereses compartidos son suficientemente importantes, la 
cooperación puede surgir y los regímenes internacionales pueden crearse sin 
la condición relevante de la hegemonía. 

 La cooperación es posible después de la hegemonía, no sólo porque 
los intereses comunes pueden desembocar en la creación de regímenes, sino 
también porque las condiciones necesarias para mantener los regímenes ya 
existentes son menos complejas y estrictas, que las necesarias para su 
creación o constitución. Aunque la hegemonía ayuda a explicar el nacimiento 
de los regímenes internacionales contemporáneos, su decadencia no conduce 
necesaria y simétricamente a la decadencia de esos regímenes.  

 Los actores gubernamentales y no gubernamentales intentan adaptar 
sus políticas a los objetivos de todos, y si no lo hacen el resultado es la 
discordia o carencia de armonía que desemboca en que los gobiernos 
consideren que las políticas de los otros países obstaculizan y bloquean el 
logro de sus metas.  

 La discordia a menudo conduce a esfuerzos destinados a estimular a 
otros a que cambien sus políticas, pero cuando estos esfuerzos hallan 
resistencias, el resultado es el conflicto de políticas.  

 No obstante, si estos intentos de adaptación de políticas logran tornar 
esas políticas más compatibles, se produce la cooperación. La coordinación de 
políticas que origina la cooperación no involucra necesariamente pactos ni 
negociaciones. Mientras la armonía es apolítica, la cooperación es altamente 
política (ya que de alguna manera deben modificarse los patrones de 
conducta). 

 Por otra parte, la cooperación no implica ausencia de conflicto, sino 
que se halla mezclada con el conflicto y refleja los esfuerzos parcialmente 
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exitosos de superar el conflicto real y potencial. Sin embargo, sin la hipótesis 
de conflicto no habría necesidad de cooperar. 

 Los regímenes internacionales no deberían considerarse como 
elementos de un nuevo orden internacional que trascienda la Nación-Estado. 
Deben comprenderse en especial como acuerdos motivados por el auto-
interés, y como componentes de sistemas en los que la soberanía sigue siendo 
un principio constitutivo, originario y relevante.  

 Los regímenes constituyen factores intermedios entre las 
características fundamentales de la política mundial (tales como la distribución 
internacional del poder, la conducta de los actores estatales y no estatales,  
como las corporaciones multinacionales).  

 Concluyendo, las reglas y normas de los regímenes pueden ejercer un 
efecto sobre la conducta, sobre todo en el caso que los Estados y 
corporaciones se tornen interesados en un proceso de adaptación mutua. 

 El debate actual sobre el futuro del orden internacional no ha logrado 
originar un consenso en cuanto a la postura que debe tomar la política 
estadounidense. Sin embargo, para comprender el mundo desordenado y 
descentralizado de la actualidad, un concepto globalizador no sería 
representable para explicar esta situación. 

 Hace una década, cuando la principal amenaza contra los intereses 
estadounidenses era la URSS, los EEUU enfrentaban un enemigo palpable y 
bien definido. Ahora en cambio, el caos y la inestabilidad pueden resultar una 
amenaza mucho mayor y más grave contra sus intereses como jamás lo fue el 
comunismo. 

 Otros problemas forman parte de la discusión mundial, tales como las 
grandes corrientes migratorias, el conflicto derivado de la fragilidad y colapso 
de las estructuras políticas, y la falta de continuidad en los patrones de 
comercio, además del terrorismo, la droga, los conflictos étnicos, la presión 
demográfica, y la degradación ambiental. 

 Como la Nación más poderosa del mundo y consecuentemente quien 
más tiene que perder en el contexto de inestabilidad global, EEUU requiere una 
estrategia moderada y conservadora. 

 Los desafíos de la política exterior estadounidense no son resueltos 
por la concentración en la situación de los Estados pivot, ya que se debe dar 
prioridad a mantener las relaciones con las otras grandes potencias (si bien 
estos últimos países centrales referidos deben constituirse en tema prioritario, 
también el mundo en vías de desarrollo necesita o requiere un lugar en la 
estrategia global estadounidense). En definitiva, al interés de EEUU acerca de 
las amenazas tradicionales y convencionales, se le adicionará un mayor 
conocimiento de los nuevos peligros (no militares) objeto de la actual agenda 
mundial. 

Ni los Estados Unidos ni ningún otro Estado nacional, pueden 
constituir ahora el centro de un proyecto imperialista por sí mismos (a través de 
la expansión del Estado-nación), ni digitar a voluntad un orden mundial “a 
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medida”. A pesar de que existe en la actualidad una sola superpotencia, no 
implica que el mundo sea unipolar. 

Un sistema unipolar tiene una única y exclusiva superpotencia, 
potencias de segundo grado, y muchas potencias menores. La superpotencia 
hegemónica (en este modelo) podría resolver por sí sola el curso de las 
cuestiones internacionales, y la suma efectiva del resto de los Estados no 
podría impedirlo o contrarrestarlo. Un sistema multipolar en cambio, abarca 
varias potencias principales de poderío análogo o simétrico, compitiendo entre 
ellas teniendo en cuenta patrones variables, y cooperando cuando se considera 
indispensable. 

El contexto actual obedece al de un sistema “unimultipolar” con una 
superpotencia y varias potencias principales. No obstante esto, EEUU tiene 
predominio en todos los esquemas de poder (económico, militar, diplomático, 
ideológico, tecnológico y cultural) para encauzar y promover sus intereses 
nacionales en toda la esfera mundial, pero sin configurar un puro modelo puro 
de sistema unipolar, ya que sí existen potencias primarias que desafían o 
intentan desafiar el poder de EEUU. El sistema “unimultipolar” es el que mejor 
describe el modelo mundial actual.  

EEUU debería seducir a los otros centros del poder político, 
económico y militar, sugiriendo nociones constructivas a cerca de cómo 
debería organizarse y operar la sociedad internacional. Debería fomentar una 
multipolaridad caracterizada por la cooperación, y evitar la competición y el 
conflicto de un paradigma teórico de unipolarismo que pierde vigencia práctica.  

El multilateralismo (y no el “unilateralismo global” propugnado luego 
del 11 de Septiembre)   es el mejor camino para proteger los intereses 
estadounidenses. Si EEUU opera con unilateralismo, poco puede hacer para 
promover un orden internacional (ni siquiera colaborar con su edificación). Este 
multilateralismo va a tender a reducir la oposición a las acciones 
norteamericanas, y a incrementar las posibilidades de una política exterior 
afortunada. 

La cuestión de EEUU es cómo relacionar lo deseable (un paradigma 
de unipolaridad), y lo posible (un modelo de multipolaridad inevitable).La idea 
de integrar fuerza y diplomacia, y el argumento de la política de poder 
quedaron desactualizados. 

Los países centrales todavía no lograron definir, un esquema de orden 
mundial que fuera aceptable para ellos y que fuera viable de albergar sus 
asimetrías ideológicas. La capacidad de todos y cada uno de los principales 
poderes mundiales, de dar forma o moldear el contenido de un orden mundial, 
se ha visto restringida por el ascenso autónomo y turbulento de todos los otros 
(que involucra a actores estatales y subestatales o no estatales). EEUU por sí 
solo no ha logrado sobrellevar su compromiso de estabilidad a través de 
acciones concretas. 

EEUU no es el único poder que puede explotar unilateralmente a 
ciertos logros o aspiraciones claves, con el objeto de lograr reglas de juego 
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más favorables a sus intereses, y ni siquiera un poder altamente dotado como 
el estadounidense puede dar forma o construir por sí mismo el orden mundial. 

Por otra parte, los preceptos de la teoría de equilibrio del poder, 
consigna que un poder abrumador como el de EEUU no atrae sino más bien 
repele, ya que es el poder más fuerte el que amenaza los otros poderes.  

Sin embargo, la todavía presencia hegemónica de EEUU, hace 
presuponer la existencia actual de un modelo de unimultipolaridad con 
tendencia a la polarización. En el entorno norteamericano se murmura el 
calificativo aislacionista de su política exterior (por el marcado unilateralismo 
emprendido), lo que hace presuponer que Washington se preparará para mirar 
cada vez más hacia otro lado  en materia de seguridad internacional. 

Lo que es evidente es el florecimiento de la actitud “aislacionista” de la 
política exterior norteamericana de posguerra fría hasta el 11 de Setiembre 
(motivada por la intención de reducir los costos del intervencionismo de 
décadas pasadas). EEUU desarrolló un papel protagónico durante más de 
cincuenta años, por lo que la participación gradual y selectiva en los asuntos 
internacionales parece una utopía desde la ideosincracia de una superpotencia 
hegemónica con vocación imperial. 

Por otra parte, en la actualidad es clara la idea de edificar sobre la 
base del interés nacional norteamericano (concepción realista) la política 
exterior (ante la carencia de vigencia práctica del internacionalismo liberal y del 
aislacionismo). Este interés nacional implica evitar que surja alguna 
superpotencia confrontante y hostil a la difusión en el mundo de los 
tradicionales valores americanos (a pesar de la política estadounidense de 
conformación artificial o “ficticia” de un contendiente –como el terrorismo en la 
actualidad-). 

El fin de la confrontación este-oeste no desembocó en un nuevo orden 
internacional materializado y consolidado. El equilibrio y la estabilidad tampoco 
fueron atributos preponderantes del contexto de posguerra fría, pero sí el caos, 
el desorden y la inestabilidad internacional (ya sea en los países centrales 
como en los periféricos). 

En comparecencia a este análisis, Tokatlian resalta con respecto a 
EEUU: “parece prudente no confundir voluntad con capacidad, vocación con 
oportunidad, deseo con potencialidad y opciones externas con realidades 
internas. La diferencia y la distancia entre lo que Estados Unidos quiere y 
puede, entre lo que necesita y hace, podrían ser mayores a lo que se especula 
y exalta como monopolio irrestricto estadounidense en el concierto mundial”.477  

Consecuentemente, se infiere que la interdependencia y la correlación 
tienden a restringir la autonomía, justificando la dificultad de EEUU para 
imponer una impronta hegemónica solitaria, y para fijar los condicionamientos 
de una estructura global que le sea afecta o favorable. 

                                                             

477 Tokatlian, Juan Gabriel, “Pos-guerra fría y política exterior. De la autonomía relativa a la 
autonomía ambigua”. Artículo del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales. 
Bogotá, Colombia, 1996. 
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Es así como la política exterior norteamericana (adepta actualmente a 
los preceptos del realismo tradicional) se vio en dificultades para adaptarse a 
las características del proceso de mundialización y de transnacionalismo (que 
incorpora a actores estatales y hasta los “atraviesa” en algunas oportunidades). 
Los procesos son más abiertos, y no cautivos de la dimensión estratégico-
militar, como en la época de predominio del realismo (a pesar de la relevancia 
que adquirió esta variable en la agenda global luego de los sucesos del 11 de 
Septiembre). 

No obstante lo expuesto, es oportuno reconocer que la escalada 
terrorista en EEUU no hizo otra cosa que hacer resurgir y llevar hasta la 
“superficie” una cuestión característica del tradicional pragmatismo realista: el 
tema de la seguridad, reorientando la prevalencia de la variable económica en 
los noventa hacia un predominio de la dimensión estratégico-militar y de 
defensa en el centro de la discusión mundial actual.  

La política exterior norteamericana (marcada por antecedentes 
realistas tan fuertes), conduce en la actualidad su acción externa en correlato a 
ciertas concepciones del realismo clásico: instalación del “paradigma de guerra 
y paz”, aplicación del concepto de equilibrio de poder, la tipificación del interés 
nacional como la esencia de la política y la desigualdad, la negación de las 
aspiraciones morales, la consideración del poder, la paz y la estabilidad como 
componentes amortiguadores del equilibrio, y fundamentalmente, la tipificación 
de la variable estratégico-militar y de defensa como cuestión prioritaria de las 
relaciones internacionales. 

Si bien postulados tales como la instalación del paradigma de Guerra y 
Paz (característico del bipolarismo rígido de la Guerra Fría), el monopolarismo 
en los regímenes de seguridad, la defensa preventiva para legitimar el “viejo” 
intervencionismo, y el “unilateralismo global”, son elementos constitutivos e 
integradores en pos de consolidar la supremacía planetaria, los formuladores 
de la estrategia de la política exterior estadounidense no han ponderado 
convenientemente los costos derivados de la incursión a Irak. Es obvio que el 
direccionamiento que ha tomado la acción externa norteamericana, no tiende a 
minimizar costos ni a acrecentar beneficios (objetivo preliminar pretendido en la 
esencia de una política exterior exitosa).  

El control de un recurso estratégico como el petróleo (ante el 
pronóstico de agotamiento de las reservas estadounidenses en un plazo de 20 
a 25 años), y el descubrimiento y apropiación de nuevas fuentes de energía 
(como los yacimientos de hidrocarburos y áreas gasíferas del Asia Central), 
son evidentes indicios que reflejan  intereses económicos impregnados de un 
indisimulable corporativismo. Sin embargo, no son estas aspiraciones las 
únicas “excusas” del proceder externo de la Administración Bush: la influencia 
histórica y decisiva de la corporación militar en los EEUU, los preceptos 
ideológicos residuales del ala dura republicana (inoperables luego del fin de la 
Guerra Fría), la necesidad imperiosa de crear e instalar un contendiente o 
adversario que sirva para realimentar y justificar la existencia del hegemón (en 
un contexto pretendido de unipolarismo dentro del sistema internacional), y la 
tendencia a disimular y solapar problemáticas de índole interno son 
justificaciones más que valederas. 
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La política exterior americana no mide los riesgos incalculables de su 
accionar operativo y las consecuencias derivadas de una internacionalización 
ampliada y expansiva del conflicto: profundización del conflicto palestino-israelí, 
resurgimiento del conflicto latente entre Paquistán e India por Cachemira, el 
recrudecimiento de conflictos regionales intraperiféricos como el derivado de 
una eventual independencia del área del Kurdistán (que involucra además de 
Kurdos y Turcos, a actores regionales como Siria, Irán, Jordania y Armenia), la 
consolidación de oposiciones políticas fundamentalistas de extracción religiosa 
que puedan desestabilizar los regímenes políticos del área de influencia al 
conflicto, la proliferación de diversos conflictos etno-religiosos ante la 
desaparición de un poder fuerte en Irak, la instalación de un planteo de dilema 
y de enfrentamiento dual entre el Islam y el Cristianismo, las consecuentes e 
insalvables divisiones en el seno de la Unión Europea y de la OTAN, y 
particularmente, una increyente escalada del accionar terrorista a nivel mundial 
( y en el Sudeste Asiático en particular).  

Luego de los atentados del 11 de Setiembre, la impronta estratégico-
militar desplazó en relevancia a la dimensión económico-financiera de 
posguerra fría, y en función de este cambio de paradigma, se puede entender 
la invasión a Afganistán y el último conflicto con Irak. ¿Serán luego Corea del 
Norte, Irán, Libia, Siria, Sudán y Cuba los blancos visibles o las probables 
víctimas de la política exterior norteamericana? La acción externa 
estadounidense se torna tan “previsible”, como carente de previsibilidad de las 
derivaciones y riesgos que su proceder puede generar a escala global. 

En la nueva escena mundial que se está erigiendo, se prevén 
avasallamientos inevitables de las libertades individuales y de la soberanía de 
los Estados, y  se divisa que la contingencia del no alineamiento detrás de los 
EEUU equivaldría a un virtual “suicidio” (esta constituye además la sensación 
generalizada a instalar por los EEUU en la comunidad internacional); “o se está 
con nosotros o contra nosotros”. 

La política exterior americana desde los sucesos del 11 de Setiembre 
responde a parámetros de orden simplista, esquemático y “maniqueo”, y de un 
esquema de poder fuera de control. 

A nivel económico, militar y político en general, en Europa se estaban 
haciendo esfuerzos concretos por superar y liberarse de la dependencia 
estructural de los EEUU. Sin embargo, el atentado terrorista en EEUU concibió 
provisoriamente un fortalecimiento obligado del bloque occidental (o del “Norte 
del mundo”) contra el accionar del terrorismo transnacional, y una postergación 
de una conducta autonómica abierta y extrema por parte de la Unión Europea. 
No obstante esto, la invasión a Irak esgrimió y generó súbitamente la 
resistencia y la oposición de actores europeos como Francia y Alemania a la 
iniciativa estadounidense.  

En relación a los EEUU, el ataque terrorista del 11 de Septiembre 
contribuyó a endurecer disciplinas (instrumentación de la Ley Antiterrorista por 
ejemplo), a cerrar fronteras, y a consolidar y edificar una suerte de 
militarización de la vida social. Es así como los “halcones” que proliferan en el 
estamento gubernamental estadounidense, se vieron favorecidos en su 
aspiración de reforzar la capacidad de las Fuerzas Armadas y de militarizar el 
Espacio (con el persistente sostenimiento en el centro de la discusión de la 
conveniencia del sistema nacional de defensa antimisiles).Por otro lado, este 
ataque benefició el accionar de los diversos grupos de fundamentalistas 
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islámicos, dado que una persecución o agresión contra estas agrupaciones o 
redes los consolida como actores, y aumenta el apoyo o consenso que ya 
tienen en el mundo árabe. 

La acción externa norteamericana ha rechazado de plano todo atisbo 
de multilateralismo, rehusando todo tratado internacional que lesione o ponga 
en peligro el unilateralismo inconsulto con que EEUU se maneja a escala global 
(aunque los tratados y alianzas eran considerados en la guerra fría por 
demócratas y republicanos unánimemente como instrumentos útiles para 
contener las amenazas del totalitarismo). 

El diseño de los nuevos preceptos de la política exterior americana 
tienen una orientación o direccionamiento unilateral y “agresivo”, propugnando 
un postulado tan extremista como inviable : se unen a nosotros contra el 
terrorismo y niegan “santuarios” a los terroristas, o enfrentan las perspectivas 
certeras de muerte o destrucción (el dilema del “Eje del Bien” VRS el “Eje del 
Mal”).  

No obstante esto, EEUU es un país al que le cuesta mucho internalizar 
el hecho de que el mundo exterior existe, y concientizar a su población de los 
beneficios del liderazgo unilateral global.  

La sociedad americana consigna también una priorización por la 
variable doméstica o interna y por el factor económico, en detrimento de la 
dimensión estratégico-militar, del factor de seguridad y de la variable externa 
(esto se torna relevante si se divisa que la esfera económica interna fue la que 
precisamente abortó en su momento los intentos de reelección de Bush padre). 

Además, ni siquiera las principales estructuras de fuerza diagramadas 
por el Pentágono, son suficientes para aislar o amortiguar los efectos de los 
focos de inestabilidad, conflictividad y desorden internacional imperantes, que 
constituyen para los EEUU un enemigo más peligroso y menos controlable que 
el “atroz” enemigo soviético en plena guerra fría.   

El ataque del 11 de Septiembre fue perpetrado mediante mecanismos 
no tan costosos, por lo que se estima la posibilidad que en el futuro se efectúen 
atentados mucho más económicos pero altamente letales a la vez (a través de 
armas no convencionales químicas y bacteriológicas). Esta alta proliferación y 
facilidad de acceso o disponibilidad a estas armas no tradicionales, torna 
incontrolable e imprevisible todo intento de anticipación y prevención (ya que 
no existe racionalidad estatal en estas nuevas amenazas). 

Desde la perspectiva realista, una nación define sus intereses en 
términos de poder. Estos intereses dominantes no han cambiado para EEUU, 
pero el poder ha sido desafiado de un modo tal que han tornado inútiles e 
infructuosos muchas de las herramientas clásicas para garantir y cumplimentar 
tales objetivos hegemónicos. 

La administración republicana sigue discutiendo (en sintonía con las 
fracturas internas presentes en los estamentos formuladores de la acción 
externa estadounidense) si la agresión terrorista merece una respuesta de 
naturaleza similar o análoga, u otra que comprenda componentes bélicos 
ocasionales con la esencia de un esfuerzo de orden policial (al estilo de un 
“gendarme”) y de alcance global. 

Muchos pensaron que con el fin de la guerra fría y el colapso de la 
URSS, el mundo sería menos peligroso que antes, pero los ataques contra las 
Torres Gemelas y el Pentágono demostraron fehacientemente lo contrario. 



 

243 

 

Si bien disminuyó la posibilidad de que se produzca un ataque nuclear, 
si un grupo terrorista como Al Qaeda posee un arma nuclear obtenida en el 
“mercado negro”, la probabilidad de que la utilice es alta ya que las “reglas” de 
guerra fría de  disuasión nuclear y destrucción mutua asegurada ya no operan 
o funcionan en el contexto internacional de post-guerra fría.  

Lo que ocurrió el 11 de Septiembre de 2001, fue entre otras cosas una 
demostración extrema de la anarquía y el desorden engendrado en el 
escenario internacional de post-guerra fría. Un grupo terrorista integrante de 
una red articulada y virtualmente invisible o innominada, golpea en el corazón 
de la superpotencia planetaria quebrando en minutos 200 años de 
invulnerabilidad norteamericana en su territorio continental (produciendo un 
quiebre o “punto de inflexión” en las reglas de juego de la política 
internacional). 

En la actualidad, se divisa en la estructura de decisores de la política 
exterior estadounidense, un direccionamiento basamentado en la recreación y 
reformulación “aggiornada” del rol central y administrador de los Estados, en 
contraposición a la cultura del mercado, y en una priorización en la agenda 
externa de la dimensión estratégico-militar (factor de seguridad) en desmedro 
de la variable económico-financiera característica del contexto mundial de post-
guerra fría. 

Lo que sí está claro es el sesgo realista de la actual política externa 
americana, que busca satisfacer (a través de los postulados de esta teoría de 
las relaciones internacionales) sus intereses nacionales en correlato a la 
concepción del poder como tal. Sin embargo, la mayoría de los miembros de la 
Unión Europea se oponen abiertamente a este postulado. 

No obstante ello, la Unión Europea tiende a garantizar la seguridad de 
los ciudadanos europeos, mediante una diplomacia activa preventiva y a la 
solución pacífica de los conflictos de intereses. La política exterior de la Unión 
se basa en la exportación de los principios de búsqueda del interés común, el 
respeto de la ley, el arbitraje en las instituciones y la negación de la 
discriminación y del espíritu de superioridad. El establecimiento de una unión 
económica y monetaria, aumentó la presión a favor de la constitución de una 
unión política. 

Europa debe disminuir la dependencia militar de EEUU si quiere tener 
algún peso en el nuevo entorno estratégico, ya que se divisa un aislacionismo y 
unilateralismo en el proceder de EEUU, sumado a la carencia de coordinación 
política acabada de los miembros de la Unión. 

El éxito de la PESC (Política Exterior y de Seguridad Común) depende 
del apoyo de grupos de intereses transnacionales (ya que constituye una 
política común referida a la seguridad internacional y a la defensa que afectan 
la soberanía y la identidad nacional de los países miembros). 

La Alianza transatlántica apoya plenamente el desarrollo de la 
Identidad Europea de Seguridad y Defensa dentro del marco de la OTAN. Por 
ende, se refleja un temor por parte de EEUU en relación a que surja un grupo 
de la Unión Europea en la OTAN con propuestas innegociables. La defensa de 
los intereses estratégicos de los países participantes del proceso de 
integración, se encuentran representados e íntegramente protegidos en el seno 
de la Unión Europea. 

El bloque europeo constituye la imagen más representativa del 
multilateralismo en el contexto actual de las relaciones internacionales. 
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Este intento de multilateralización de la Unión es operado 
esencialmente por el eje franco-alemán en contraposición al histórico eje 
anglosajón de Gran Bretaña y EEUU. Sin embargo, la invasión a Irak generó y 
acentuó las fracturas y asimetrías existentes entre los actores del bloque, y la 
heterogeneidad en la política exterior y de seguridad común de cada uno de 
sus miembros. Esto no hace más que reafirmar los inconvenientes  de 
resolución de la variable política dentro de la Unión (en contraste al relativo 
éxito de la dimensión económica del bloque). Durante estos últimos años, la 
estrategia franco-alemana buscó acotar la presencia estadounidense en el área 
de influencia regional. No obstante, la supremacía norteamericana canalizada 
por un fuerte predominio y protagonismo dentro del seno de la OTAN conspiró 
contra esta estrategia de “contención” y licuación de poder. 

Por otra parte, la diversidad y las asimetrías de poder entre los actores 
involucrados en el bloque europeo, limitaron en la práctica la formulación y 
ejecución de una doctrina común de seguridad que priorice el modelo 
cooperativo y la acción multilateral en detrimento de la defensa preventiva y del 
unilateralismo global propuesto por los estamentos de decisión 
norteamericanos. Sin embargo, también es evidente que el intento europeo se 
constituye en la vía más perfeccionada y acabada de oposición al 
unilateralismo estadounidense que busca erosionar los tibios atisbos de 
multilateralismo a escala global.  

Se plantean dudas en cuanto al éxito de los EEUU en la guerra no 
convencional contra el terrorismo transnacional (ya que las intervenciones en 
Afganistán e Irak intentaron canalizar en definitiva un enfrentamiento bélico 
tradicional donde EEUU posee evidente supremacía militar). La táctica de llevar 
y extender la guerra a los territorios donde se generaba el desafío no 
convencional (prácticas terroristas) no ha dado los resultados esperados. El 
dilema de plantear una guerra global, total y continua parece imposible de 
sobrellevar (aún por la superpotencia hegemónica actual).  

Tal como plantea Jorge Elías: “...del trauma del 11 de septiembre 
surgió, a tono con la lógica de Rumsfeld, la remozada doctrina de seguridad 
norteamericana. Del cual Irak ha sido, después de Afganistán, otro ensayo 
general (de mayor envergadura por el derrumbe del régimen nefasto de 
Sadam) y un mensaje en sí mismo, autorizada la CIA a cometer asesinatos 
selectivos en el exterior. Preventivos, como las guerras. Quien quiera oir que 
oiga, pues: están con nosotros o están contra nosotros. O, según Bush, hago lo 
que digo y, de ese modo, no me anticipo al futuro ni me adapto a él. Lo 
construyo a mi imagen y semejanza, amparado en miedos propios que 
convierto en ajenos. Resuelvo, así, el dilema entre el aislacionismo interno y la 
responsabilidad externa, imponiendo mi orden constitucional, mis intereses 
nacionales y, si cuadra, hasta los valores de mis padres fundadores. ¿Francia y 
Alemania? Pueden, y deben, esperar, por más poder de veto que tengan en las 
Naciones Unidas. ¿Los países árabes? Deben, y pueden, esperar, por más 
reservas de petróleo que cobijen bajo sus pies.”478  

                                                             

478 Elías, Jorge, “Otro día para morir”. La Nación. Exterior. Buenos Aires, 13 de abril de 2003. 
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En correlato a lo expuesto, puede exponerse que la Administración 
Bush no orienta exclusivamente su acción externa sobre Irak en busca de un 
cambio de régimen, sino que aspira a operar un “cambio regional” y a instalar 
una nueva visión “imperial” del mundo. 

Tal como ilustra Natalio Botana, la guerra de Irak ha dejado nuevas 

lecciones sobre la estrategia y el desarrollo de medios y recursos militares: 
“creyeron los Estados Unidos y el Reino Unido (o nos hicieron creer) que el 
enemigo revestía una tremenda peligrosidad. Sin embargo, jamás la guerra 
demostró una eficacia tecnológica tan devastadora: un cambio de escala que 
no admite rivales ni control, salvo las críticas y reclamos –por ahora poco 
evidentes- de la opinión pública norteamericana. El resorte básico de la política 
imperial –el poder militar- funcionó entonces con flexibilidad y contundencia.”479 

 La cuestión es validar y activar la legitimidad del orden internacional, a 
través de la premisa de la justificación de la ocupación y dominación del 
territorio irakí, y esencialmente, de la estrategia global de expansión. Acorde a 
los expuesto, Botana subraya: “la legitimidad de una orden internacional es 

diferente de la que invoca, en el plano interno, un Estado nacional. En este 
último, la legitimidad depende, en grado variable, de creencias compartidas en 
torno del monopolio de la fuerza, de la distribución del poder y de las reglas de 
sucesión de los gobernantes. En el plano internacional la cosa es más 
complicada, porque, en ausencia de una autoridad común acatada por las 
naciones, la legitimidad proviene de la calidad de un acuerdo internacional, 
capaz de morigerar el conflicto y la insatisfacción de uno o más Estados.”480 

Es evidente que la Administración Bush desprecia la acción multilateral 
y aspira a redefinir un nuevo orden mundial a instancias de una suerte de gesta 
o cruzada civilizadora y “divina”. 

Además de la oposición planteada por actores como Francia y 
Alemania en razón de la incursión a Irak, la Unión Europea ha tomado la 
iniciativa para unificar y armonizar sus políticas de defensa, a fin de evitar 
fragmentaciones internas como las suscitadas por el conflicto de Irak. Este 
intento por establecer una doctrina común de seguridad, involucra la estrategia 
del uso preventivo de la fuerza como último recurso para hacer frente a 
amenazas y nuevos desafíos de seguridad, la consolidación de la acción 
multilateral, y el fortalecimiento de las prácticas de verificación de armamento y 
del proceso consecuente de confiscación de activos y de material militar. Esta 
planificación estratégica emprendida en el marco de la defensa europea, 
obedece a la determinación de combatir el terrorismo y la proliferación de las 
armas de destrucción masiva; y a fomentar políticas de desarrollo y de 
instauración de regímenes democráticos; pero sobre todo a transformar al 
bloque en un contrapolo de poder del asimétrico e inigualable poderío militar, 
económico y político de los EEUU (que tiene supremacía en las tres 
dimensiones de análisis), licuando así sus posibilidades de hegemonía en el 

                                                             

479 Botana, Natalio R. “La legitimidad del orden internacional”. La Nación. Exterior. Buenos 
Aires, 27 de abril de 2003.  
480 Botana, Natalio R. “La legitimidad del orden internacional”. La Nación. Exterior. Buenos 
Aires, 27 de abril de 2003. 
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orden mundial actual. Sin embargo, la Unión Europea se verá imposibilitada de 
ejercer una política de defensa autónoma mientras la OTAN siga operando bajo 
la impronta actual.  

La idea del multilateralismo ha sido debilitada y deteriorada por la 
acción unilateral emprendida por los EEUU en su invasión a Irak. 
Complementariamente, la Resolución 1483 para Irak votada por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas no hizo más que plasmar en el derecho 
internacional contemporáneo la vigencia práctica del poder norteamericano 
(haciendo prevalecer las consignas del viejo derecho relacional por sobre el 
derecho internacional contemporáneo basado en la acción multilateral y en la 
operatoria de las instituciones en el seno del sistema de la ONU). 

En relación a la función intrínseca del multilateralismo, Botana expone: 

“...esta presencia acotada del multilateralismo tiene por oponente al propio 
terrorismo. Si el multilateralismo adhiere a la racionalidad, el terrorismo celebra 
el predominio de los instintos básicos. Su objetivo consiste en contagiar su 
propia ceguera al país al que considera su enemigo absoluto. Tal propósito, si 
bien pretende infligir el mayor daño posible, conlleva la intención de generar 
respuestas capaces de producir más odio y más resentimiento. Sin esas 
pasiones en donde abrevar, el terrorismo pierde su razón de ser.”481  

No obstante, en relación al direccionamiento de la acción externa 
norteamericana actual, sus preceptos realistas ya fueron operados en plena 
guerra fría. Acorde a esto, Robert Kagan menciona: “...la coherencia en la 
política exterior de Estados Unidos consiste en, primero, un contenido moral 
muy alto; segundo, creer que el poder militar es un elemento esencial de las 
relaciones internacionales; y tercero, que el poder militar estadounidense es el 
único garante de la seguridad internacional. La confrontación entre el bien y el 
mal no es un invento de Bush. La guerra fría ya lo fue, según la visión 
estadounidense.”482  

Una relación de cooperación con la Unión Europea y el diseño 
multilateral de la variable política en Irak se vuelve imperiosa para los EEUU a 
fin de atenuar los costos derivados de la incursión. En correlato a esto, Felipe 
González cita: “Estados Unidos podría recuperar la relación de cooperación 

con la Unión Europea en este marco, saliendo del error de sustituir alianzas 
permanentes, con grandes vínculos históricos, por alianzas oportunistas y de 
dudosa eficacia. El papel de Europa será clave en este escenario, no sólo por 
el entendimiento con el mundo árabe, sino para la reconstrucción del Irak 
devastado. Como ha crecido exponencialmente el sentimiento antiamericano, 
una propuesta de esta naturaleza no será bien entendida, porque muchos 
pensarán que son ellos los que deben pagar sus errores. Pero, desde la 
perspectiva de un nuevo orden internacional basado en el multilateralismo, el 
papel de Estados Unidos va a seguir siendo determinante para todos. Su 
fracaso traspasará las fronteras de ese país y afectará a todos. Una salida 

                                                             

481 Botana, Natalio R. “La reaparición del terrorismo. Presencia acotada del multilateralismo”. La 
Nación. Exterior. Buenos Aires, 25 de mayo de 2003. 
482 Kagan, Robert. “Europa ignora los peligros que enfrentamos”. Entrevista efectuada por 
Amadeu Altafaj. La Nación. Enfoques. Buenos Aires, 1 de Junio de 2003.  
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ordenada de esta errática estrategia y la recomposición del tablero puede 
ayudar a Estados Unidos y a la comunidad internacional.”483  

En referencia a la actitud imperial y no imperialista que opera la 
actualidad de la hegemonía estadounidense, Arthur Schlesinger Jr., 
historiador realista y asesor de John F. Kennedy, evaluó la aspiración de 
convertirse en una superpotencia hegemónica y única pero concluyó: “...que no 
incurriría en el imperialismo por otra razón más práctica que teórica: ninguna 
nación está en condiciones de asumir el papel de gendarme o de árbitro de un 
mundo interdependiente ni de responder por sí sola a los desafíos ambientales, 
demográficos, económicos, políticos y militares frente al paradigma creado por 
un enemigo invisible.”484  

En cuanto a la conceptualización de la definición política e histórica de 
Imperio, Natalio Botana advierte: “...ignoramos todavía qué forma definitiva 
adoptará la hegemonía norteamericana (las analogías con la antigua Roma, a 
veces apresuradas, no creo que sirvan de mucho), pero si tuviéramos que 
resumir en pocas palabras el significado político del imperio, habría que 
destacar, en primer lugar, la expansión territorial de un centro hegemónico; en 
segundo lugar, la eficacia de la coerción militar puesta al servicio de esos 
objetivos y, en tercer lugar, los criterios de legitimidad gracias a los cuales el 
régimen imperial puede atraer aliados y suscitar creencias populares capaces 
de sostenerla más allá del uso de la fuerza. La guerra en Irak nos muestra que 
el gobierno de Bush se ha lanzado a una aventura de dominación territorial. No 
sólo el petróleo explica este movimiento; también están en juego la obsesión 
por la seguridad proveniente de la amenaza terrorista y un sentido “misional” de 
la acción norteamericana en el mundo como portadora de la buena nueva de la 
libertad.”485  

Complementariamente, el mismo autor agrega: “la agresión terrorista 
reclama de parte de las potencia civilizadas un clima de unidad y un inteligente 
equilibrio entre seguridad y libertad. Los acontecimientos recientes han 
mostrado que la unidad está en cuestión en la OTAN y en Europa (ni que decir 
en las Naciones Unidas) y que la obsesión por la seguridad puede llegar a 
sacrificar el preciado bien de la libertad.”486  

En correlato al unilateralismo propugnado por EEUU, Fernando 
Henrique Cardoso expone que: “existen espacios para ampliar los pactos 

entre los pueblos y el respeto por la diversidad, por encima de la fuerza de los 
Estados y de la cruda política de poder. Hay una sola superpotencia. Pero no 
hay una sola visión del mundo, ni un solo objetivo. Y en esta diversidad hay 
espacio para nuevos roces. Sin embargo, éstas, para ser escuchadas, 

                                                             

483 González, Felipe. “Meter mano en la posguerra”. Clarín. Tribuna Abierta. Buenos Aires, 26 
de julio de 2003.  
484 Schlesinger Arthur Jr. en “Verdades en huelga. Los códigos aplicados en la guerra contra 
Irak”, por Elías Jorge. La Nación. Exterior. Buenos Aires, 3 de agosto de 2003.  
485 Botana, Natalio R. “El imperio de la fuerza. Un nuevo escenario internacional”. La Nación. 
Exterior. Buenos Aires, 30 de marzo de 2003. 
486 Botana, Natalio R. “El imperio de la fuerza. Un nuevo escenario internacional”. La Nación. 
Exterior. Buenos Aires, 30 de marzo de 2003. 
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necesitan estar en armonía con el mundo actual. Ya no hay lugar para terceros 
o cuartosmundismos.”487  

El alcance de la hegemonía global estadounidense es ciertamente 
importante, pero su profundidad es escasa y está limitada por variables 
domésticas y externas. La hegemonía estadounidense involucra el ejercicio de 
una influencia decisiva, pero a diferencia de los Imperios del pasado, no implica 
un control directo. 

Los dilemas a los que se enfrenta el liderazgo de los EEUU, se ven 
agravados por los cambios en el carácter de la propia situación global, ya que 
el uso directo del poder tiende actualmente a sufrir mayores limitaciones que en 
el pasado. Las armas nucleares han reducido considerablemente la utilidad de 
la guerra como instrumento de la política o incluso como amenaza.  

 La creciente interdependencia económica entre las Naciones, hace 
que la explotación política del chantaje económico sea menos efectiva. Por lo 
tanto, las maniobras, la diplomacia, el establecimiento de coaliciones, y el 
despliegue de los recursos políticos se han convertido en los ingredientes clave 
para ejercer con éxito el poder.  

Tal como lo define Juan Gabriel Tokatlian en su trabajo sobre “Pos 

guerra fría y política exterior”: “un elemento novedoso de la posguerra fría lo 
constituye la necesidad de una gradual reconceptualización de la política 
mundial desde un enfoque del entorno global más transparente y menos hostil”. 
488 

En comparecencia a este análisis, Tokatlian resalta con respecto a 
EEUU: “parece prudente no confundir voluntad con capacidad, vocación con 
oportunidad, deseo con potencialidad y opciones externas con realidades 
internas. La diferencia y la distancia entre lo que Estados Unidos quiere y 
puede, entre lo que necesita y hace, podrían ser mayores a lo que se especula 
y exalta como monopolio irrestricto estadounidense en el concierto mundial”. 489 

Consecuentemente, se infiere que la interdependencia y la correlación 
tienden a restringir la autonomía, justificando la dificultad de EEUU para 
imponer una impronta hegemónica solitaria, y para fijar los condicionamientos 
de una estructura global que le sea afecta o favorable.  

Lo que está claro es que se está demasiado lejos de definir un nuevo 
orden mundial como George Bush lo había diagramado durante la guerra del 
Golfo (en perfecto correlato con la teoría tradicional del idealismo liberal 
norteamericano).  
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Como lo expresara Bill Clinton en un comunicado efectuado a la 

Asamblea General en septiembre de 1993: “dolorosamente, hemos aprendido 
que el fin de la guerra fría no nos llevaba a un milenio de paz”.490 

 Complementariamente a esto, Madeleine Albright en un discurso 
pronunciado en el Colegio Nacional de Guerra en la Universidad de Defensa 
Nacional en Washington en la misma fecha, esbozó: “el mundo era un tablero 
de ajedrez y las dos superpotencias movían las piezas. Pero ahora nuestro 
rival en el juego de ajedrez abandonó la mesa. El juego ha cambiado y las 
reglas del nuevo juego están aún siendo escritas”. 491 

Por otra parte, el activismo y el pragmatismo publicitados, coinciden 
con la sensación de que los intereses norteamericanos se podrían ver 
influenciados y lesionados si el país del norte se vuelca sobre una actitud 
aislacionista, si no se atenúan las amenazas externas, y si no se aprovechan 
las potenciales oportunidades (de algún modo más amplias y relevantes que 
las existentes en el marco de la guerra fría). 

Los avances del transnacionalismo han implicado aceptar que el poder 
no se limita sólo al “poder estatal”, siendo proporcional a condiciones globales, 
sociales, sectoriales (ya que el Estado no se constituye en la actualidad como 
el sujeto único de las relaciones internacionales). Existen otras fuentes de 
poder como empresas, sociedad civil, organizaciones no gubernamentales; en 
definitiva, una multiplicidad de actores y emanadores de poder. A su vez las 
variadas fuentes de poder, generan relaciones asimétricas y 
desproporcionadas entre los actores internacionales (derivando 
consecuentemente en un marco de interdependencia). 

La lógica transnacional también presupone el concepto de relaciones 
internacionales como abarcativo de una estructura de relaciones o 
vinculaciones de cuestiones, y con una agenda horizontal y no vertical ( 
además no jerarquizada). 

Es así como la política exterior norteamericana (adepta a los preceptos 
del realismo tradicional) se vio en dificultades para adaptarse a las 
características del proceso de mundialización y de transnacionalismo (que 
incorpora a actores estatales y hasta los “atraviesa” en algunas oportunidades). 
Los procesos son más abiertos (y no cautivos de la dimensión estratégico-
militar como en la época de predominio del realismo, a pesar de la relevancia 

                                                             

490 President Clinton, Address to the UN General Assembly, New York City, Setiembre 27, 

1993, en Dispatch, US Department of State, Bureau of Public Affairs, Setiembre 27 , 1993, Vol. 

4, Nro. 39, p. 651. en Roberto Russell, “La política exterior de Bill Clinton y América Latina: de 

la contención a la extensión de la democracia y los mercados”, Serie de documentos e 

informes de investigación, FLACSO, mayo 1994, p.1. 

491Madeleine Albright, Address at the Nacional War College, National Defense University, Fort 

McNair, Washington, DC, Setiembre 23, 1993, en Dispatch, US Department of State, Bureau of 

Public Affairs, Setiembre 27, 1993, Vol.4, Nro.39 , p. 665. en  Roberto Russell, “La política 

exterior de Bill Clinton y América Latina: de la contención a la extensión de la democracia y los 

mercados”, Serie de documentos e informes de investigación, FLACSO, mayo 1994, p.2. 



 

250 

 

que adquirió esta variable en la agenda global luego los sucesos del 11 de 
Septiembre), y se divisa un paradigma de conflicto-cooperación (existiendo 
regímenes internacionales por áreas temáticas). No sólo son preponderantes 
las relaciones interestatales, sino también las intersocietales (que se 
caracterizan por ser complejas y de orden económicas, sociales y culturales). 

No obstante lo expuesto, es oportuno reconocer que la escalada 
terrorista en EEUU no hizo otra cosa que hacer resurgir y llevar hasta la 
“superficie” una cuestión característica del tradicional pragmatismo realista: el 
tema de la seguridad, reorientando la prevalencia de la variable económica en 
los noventa hacia un predominio de la dimensión estratégico-militar y de 
defensa en el centro de la discusión mundial actual.  

El devastador operativo suicida que destruyó las Torres Gemelas, 
significó un golpe certero y preciso sobre el símbolo y la sede del Capitalismo 
universal (edificio del World Trade Center), y sobre la representación más 
visible de la superioridad militar estadounidense (el Pentágono). El horror vivido 
hace más de tres años no fue más que una excusa perfecta para la extrema 
derecha del ala “dura” republicana para emprender el “sueño” de imponer un 
sistema omnímodo de control y militarización del escenario mundial. 

Al considerar a los actos terroristas (y al del 11 de Setiembre en 
particular) y a la protección del terrorismo como actos de guerra, la 
administración Bush fue más allá de los cánones de la práctica internacional 
tradicional. Se plantea desde la diplomacia norteamericana que en esta 
tipología de guerra no hay Estados neutrales ni confines geográficos claros (“o 
se está con nosotros o contra nosotros”).  

Si bien EEUU concentra como nunca en la historia, la supremacía 
global de los atributos de poder económicos, político-diplomáticos, estratégico-
militares, tecnológicos y de la información, se abre marcadamente un 
interrogante : ¿puede tildarse de poderoso y omnipotente a un país que fue 
asaltado por veinte kamikazes sin rostros, y cuyo servicio de inteligencia no 
pudo prever o detectar una amenaza que apareció de forma clara y previsible?. 

Este coloso norteamericano es vulnerable frente a armas no 
convencionales, y su prevalencia cultural, comercial y militar (su presupuesto 
de defensa es igual a la sumatoria de los presupuestos de defensa de los 
siguientes nueve mayores “inversores militares”) además de su doctrina de 
economía libre de mercado y de expansión de los valores 
democráticos(“internacionalismo liberal”), han sido vistos como una amenaza 
concreta por variados grupos religiosos y de clase (especialmente en 
sociedades tradicionales). 

Si bien se ha planteado un “combate” entre el Bien (la libertad cuya 
defensa mundial se arroga EEUU) y el Mal (una escoria que debe extirparse y 
que representa Osama Bin Laden), existen y existieron indicios que apuntan a 
un escenario recostado en una disputa por un factor económico-estratégico 
como el petróleo del Mar Caspio (impronta análoga a la instalada con el 
inminente conflicto militar con Irak). 

El ataque del 11 de Setiembre fue perpetrado mediante mecanismos 
no tan costosos, por lo que se estima la posibilidad que en el futuro se efectúen 
atentados mucho más económicos pero altamente letales a la vez (a través de 
armas no convencionales químicas y bacteriológicas). Esta alta proliferación y 
facilidad de acceso o disponibilidad a estas armas no tradicionales, torna 
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incontrolable e imprevisible todo intento de anticipación y prevención (ya que 
no existe racionalidad estatal en estas nuevas amenazas). 

Desde la perspectiva realista, una nación define sus intereses en 
términos de poder. Estos intereses dominantes no han cambiado para EEUU, 
pero el poder ha sido desafiado de un modo tal que han tornado inútiles e 
infructuosos muchas de las herramientas clásicas para garantir y cumplimentar 
tales objetivos hegemónicos. 

A partir del 11 de Setiembre se han ido modificando progresivamente 
parámetros de la política y la economía mundial considerados hasta hace poco 
inmutables. El panorama se divisa como sombrío y pesimista, ya que el desafío 
de una respuesta militar parece tan peligrosa por sus consecuencias como de 
dudosos resultados para el objetivo final de eliminar de raíz el flagelo del 
terrorismo. 

Lo que sí está claro es el sesgo realista de la actual política externa 
americana, que busca satisfacer (a través de los postulados de esta teoría de 
las relaciones internacionales) sus intereses nacionales en correlato a la 
concepción del poder como tal.                         

La escalada terrorista en EEUU no hizo otra cosa que hacer resurgir y 
llevar hasta la “superficie” una cuestión característica del tradicional 
pragmatismo realista: el tema de la seguridad, reorientando la prevalencia de la 
variable económica en los noventa hacia un predominio de la dimensión 
estratégico-militar y de defensa en el centro de la discusión mundial actual.  

El devastador operativo suicida que destruyó las Torres Gemelas, 
significó un golpe certero y preciso sobre el símbolo y la sede del Capitalismo 
universal (edificio del World Trade Center), y sobre la representación más 
visible de la superioridad militar estadounidense (el Pentágono). El horror vivido 
hace más de un año no fue más que una excusa perfecta para la extrema 
derecha del ala “dura” republicana para emprender el “sueño” de imponer un 
sistema omnímodo de control y militarización del escenario mundial. 

 Tal como mencionan Robert Keohane y Joseph Nye en “Poder e 

Interdependencia”: “ciertos sectores frecuentemente manipularon el simbolismo 
de la Seguridad nacional para sus propios fines, como en el caso de las cuotas 
de importación de petróleo impulsadas por productores petroleros internos en 
conjunción con sus aliados políticos. Todos estamos comprometidos en una 
empresa común. Ninguna nación ni grupo de naciones puede beneficiarse 
transponiendo los límites que sustentan el crecimiento económico mundial. 
Nadie logra beneficios basando el progreso en pruebas de fuerza”. 492 

Es por ello, que el interrogante está en descifrar si no existe de manera 
implícita o encubierta una razón económica como sustento o basamento de los 
conflictos de Afganistan (por los yacimientos de hidrocarburos del Asia Central, 
y en particular por el petróleo del Cáucaso) y de Irak (por el control político 
abierto del factor estratégico del petróleo).  

Es oportuno recalcar lo expuesto por el Dr. Pons en “Claves del siglo 
XXI”: “los temas centrales que movilizan a los grandes poderes para fijar esas 
circunscripciones de orden varían ampliamente desde insumos de valor 

                                                             

492 Keohane, Robert O. y Nye Joseph S. “Poder e Interdependencia. La política mundial en 

transición”. Madrid, 1998. 



 

252 

 

estratégico, como el petróleo, a temores de contagio de la violencia a zonas 
vecinas, a –normalmente muy circunstanciales- requerimientos humanitarios de 
una opinión pública nacional e internacional. El interés nacional surge con 
mayor frecuencia en la contemporaneidad de los deseos de sectores capaces 
de hacer gravitar su opinión, pero que necesitan de un trasfondo social que les 
otorgue apoyatura sólida y que sólo pueden provenir de esa experiencia 
acumulada por la sociedad”. 493     

 Tal como referencia el Dr Pons en “Seguridad y su premisa: la 
legitimidad del Estado”: “se requiere la legitimidad del Estado sin la cual todo 
esfuerzo nacional, regional o global para neutralizar tales nuevas amenazas, es 
vano”. 494 

Al colapsar la URSS por los costos derivados de mantener su 
condición de jefe de bloque de poder internacional, y en gran parte por el 
deterioro interno relacionado a la faceta psicológica (como Kennan lo había 
anticipado hace más de 40 años), EEUU quedó circunstancialmente como 
actor excluyente de un nuevo contexto de unipolaridad, es decir como única 
superpotencia hegemónica. 

Pero para convalidar y revalidar la superioridad (desde la dimensión 
estratégico-militar, político-diplomática, y hasta desde la esfera económica), un 
hegemón que se precie como tal debe necesariamente confrontar, instalando 
un adversario directo en el “juego” del tablero mundial. No se concibe una 
política exterior americana sin un enemigo o confrontante directo. 

En el contexto actual de posguerra fría, caracterizado por una 
unimultipolaridad con tendencia a la polarización, es clave descifrar si China, 
Rusia, la Unión Europea, el terrorismo u otro actor no convencional, será el 
elegido como blanco u objetivo pasible de una moderna y remozada 
“contención” por parte de la política exterior americana. 

Con la caída de la URSS y la consecuente desaparición del enemigo 
que en forma hostil confrontó con los Estados Unidos durante más de cuarenta 
años, la política exterior norteamericana no podía ser menos que 
redireccionada y reformulada. La política de contención que sustentó el 
accionar externo ya no tenía sentido, al igual que las discusiones acerca de 
orientar una estrategia ofensiva, activa y reactiva, o en contrario una actitud 
defensiva y de monitoreo. Sí, continuaban las diferencias en cuanto a la 
aplicación de  un protagonismo intervencionista, o en su defecto, de un 
aislacionismo sin costos subyacentes. Las prioridades de la política exterior 
americana, fueron fijadas en función de la capacidad de adaptabilidad a las 
nuevas condiciones del contexto internacional. 

EEUU había interactuado dentro de un marco de bipolaridad marcada, 
estableciendo un equilibrio del poder internacional, y definiendo su actividad 
internacional con una decidida limitante: la URSS. 
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El shock de pasar de un estadio de bipolaridad rígida (interrumpida por 
un intervalo de coexistencia pacífica) a una situación de unipolaridad 
circunstancial, hizo temer a la administración americana por un 
aburguesamiento de sus estructuras por la carencia de motivación: es decir por 
la ausencia de un adversario directo, que demostrara en contraste su 
superioridad pretendida por años. 

Perdió relevancia la dimensión estratégica-militar, y cobró vida la 
esfera económica como consecuencia de una lógica transnacional. 

En el nuevo mundo de los noventa, el aparato montado en función del 
desarrollo de la guerra fría en sus distintas alternativas, debió ser readaptado y 
hasta desactivado ante la desaparición del objeto de confrontación. 

Habiendo cesado el expansionismo soviético, la política de seguridad 
nacional norteamericana debió ser reestructurado en función de enemigos o 
actores no convencionales (terrorismo internacional, narcotráfico, etc.). 

Existía no obstante consenso en la sociedad norteamericana de que 
EEUU debía cumplimentar un rol activo y protagónico en el contexto 
internacional (aunque esto no presuponía la variable intervencionista, sino la 
participación selectiva que aspiraba a la maximización de beneficios y a la 
minimización de costos en la política externa de EEUU). 

Por otra parte, la acción externa de EEUU requería atender la 
tendencia inevitable del transnacionalismo económico, y del surgimiento de los 
actores no estatales en el proceso de toma de decisiones del contexto 
internacional. 

Aparecieron en el centro de la discusión temas tales como el de 
prosperidad, expansión democrática y consolidación del mercado (esto sucedió 
evidentemente en virtud de un cambio estratégico en la agenda global). 
Complementariamente a esto, existe la preocupación de la sociedad 
norteamericana por los asuntos o problemas internos en desmedro del interés 
por la política y problemática internacional. 

Es así como el Presidente Bill Clinton debió completar lo iniciado por 
su antecesor George Bush: la revisión de la estrategia militar y de la logística 
de fuerzas. También tuvo que monitorear y asistir la reestructuración 
económica y la reforma integral emprendida por Rusia, y los ex integrantes de 
la órbita soviética. 

Otra prioridad de la administración Clinton, fue la de consolidar el 
sistema democrático (particularmente en su antigua área de influencia: América 
Central), avanzar en el proceso de integración económica en América del 
Norte, facilitar e impulsar el proceso de paz en Medio Oriente (trabajando en 
forma concomitante con los países árabes afectos), interactuar con los 
restantes miembros del grupo de los 7 para fomentar el crecimiento del 
producto o riqueza mundial, reformular la relación estrecha con Japón con una 
óptica estratégica de orientación a la comunidad del Asia-Pacífico practicar una 
política de preservación del medio ambiente, limitar la utilización de armas de 
destrucción masiva, restringir la existencia de arsenales nucleares, y enfocar la 
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atención a la situación internacional en lugares puntuales como en Bosnia y en 
Somalia por ejemplo. 

La expansión norteamericana por sí misma no resuelve la aspiración 
de una hegemonía estadounidense en el actual proceso de mundialización, y la 
reacción “selectiva” ante los eventos internacionales pareciera ser condición 
inherente de la política exterior americana de la década del noventa (por una 
mayor priorización de la variable interna). Ha desaparecido el alineamiento y la 
relación directa entre la política doméstica y la acción externa. Se intenta 
convencer a la población sobre las ventajas de interesarse por problemáticas 
como la degradación ambiental, las disputas étnicas regionales, el peligro o la 
amenaza del terrorismo, y la acción humanitaria. 

Se planteó que la libertad no es ya una cuestión ideológica (como lo 
era en plena guerra fría) sino una cuestión práctica o pragmática, siendo la 
democracia (canalizador de las libertades individuales y la economía de 
mercado) la herramienta más eficiente para organizar la vida de la sociedad 
civil. Este pensamiento se profundiza con la idea de que la democracia por sí 
misma es garante del concepto de justicia, pero se ve imposibilitada de 
satisfacer las necesidades materiales individuales y de expandir la riqueza. 

No obstante, la esencia de la política exterior norteamericana es 
consciente de que el sistema democrático y las economías de mercado no 
prevalecen en todo el mundo (sobre todo en lugares definidos de Asia, África, y 
Medio Oriente catalogados como Estados hostiles) pero sin resignar no 
obstante, el concepto de universalidad de la libertad. 

La expansión económica y la dinámica sociedad multiétnica, son 
características notorias del actual contexto internacional. 

La concepción errónea de la política externa de EEUU es creer que la 
extensión de la democracia y de la economía de mercado en el mapa mundial 
tenderá a construir un mundo más pacífico y humano, disminuyendo los riesgos 
para EEUU y aumentando consecuentemente la sensación de seguridad 
interna. Por el contrario y afortunadamente, se ha desterrado por completo la 
tendencia de recurrir a la expansión de la institucionalidad democrática 
estadounidense a través de medios como la fuerza, la subversión, la represión 
y la desestabilización. La intención es coordinar y conjugar el tradicional interés 
nacional geoestratégico con las virtudes de la democracia y el libre mercado, 
pero sin limitar recursos afectados a la seguridad nacional (los recursos 
financieros, diplomáticos y militares o de defensa). 

Otra cuestión, es propugnar actualizar el rol de la OTAN, en función de 
la aspiración a una seguridad de tono colectiva.  

También se recalca la necesidad de conservar una infraestructura 
militar para hacer frente a agresiones o reacciones de regímenes que actúan 
unilateralmente y por fuera de los cánones del sistema-mundo. 

EEUU a diferencia de los países europeos, ha permitido 
circunstancialmente que el internacionalismo sobrepase sus intereses 
nacionales. 
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La posibilidad de aunar el moralismo y el nacionalismo 
norteamericanos, constituyó un desafío para la concepción “idealista” de la 
política exterior que siempre careció de viabilidad práctica (aunque en 
reiteradas oportunidades la política externa americana contradijera los 
preceptos del idealismo wilsoniano, como en el caso de la posición acerca de la 
autodeterminación de los pueblos). 

El mito de EEUU de considerar que la asistencia económica y 
financiera a los países periféricos consolidaría la democracia en esas naciones, 
fue una equivocación “estratégica” de los tomadores de decisiones en materia 
internacional. 

Algunos sostienen que ni la Casa Blanca, ni las burocracias individual 
y colectiva, y mucho menos el Congreso norteamericano, estaban preparados 
para asumir el contexto de una Europa poscomunista  y de un mundo 
postsoviético (ni siquiera la sociedad norteamericana estaba en condiciones de 
adaptarse a los cambios del contexto internacional de posguerra fría). De 
hecho es insignificante el cambio experimentado en la política exterior 
norteamericana entre el período 1989-1996. 

A pesar de la discusión entre liberales y conservadores acerca de la 
interpretación de las consecuencias del colapso de la URSS, un común 
denominador para estas dos posturas es la necesidad de una reformulación 
estructural de la política exterior americana en función de las demandas del 
nuevo panorama mundial. 

El problema norteamericano es que gran parte de la estructura 
burocrática hacedora de la política exterior fue construída durante el período 
posterior a la segunda guerra mundial (inicio de la guerra fría), y por ello, la 
adaptabilidad de estos cuadros a la nueva situación internacional se torna más 
lenta (debido a la alta resistencia al cambio). Los decisores en materia de 
relaciones internacionales fueron formados en plena bipolaridad rígida y en 
vigencia concreta de la doctrina de la contención. Consecuentemente, es 
complejo concientizar a estos burócratas de las relaciones internacionales 
acerca del cambio estructural de la agenda global o internacional, sustituyendo 
el tema prioritario de la guerra fría por los objetivos de expansión democrática, 
fomento del comercio, acción humanitaria y preservación ambiental. La 
cuestión era reinsertar en la sociedad civil y con fines productivos, la mano de 
obra “desocupada” luego de los finales de la guerra fría (tales los casos de los 
integrantes de la CIA y la Corporación militar). 

Tal como lo define Juan Gabriel Tokatlian en su trabajo sobre “Pos 
guerra fría y política exterior”: “un elemento novedoso de la posguerra fría lo 
constituye la necesidad de una gradual reconceptualización de la política 
mundial desde un enfoque del entorno global más transparente y menos hostil”. 
495 
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En los últimos años, la controversia entre los internacionalistas 
liberales (que propugnan una mayor participación externa no selectiva en razón 
de los conceptos de democracia, paz y derechos humanos, y los neo-
aislacionistas (que centran su atención en la problemática económica interna), 
ha vuelto a renacer como el “Ave Fénix” con un ligero predominio de la última 
tesitura (en una situación equiparable al contexto de posguerra de Vietnam). 

Para algunos pensadores, la sociedad civil (actor no estatal) 
comprende al “individuo global” o “ciudadano mundial”. 

La mundialización se aproxima más a los preceptos del estructuralismo 
(en lo que se refiere al sistema mundo). El sistema interestatal cede al sistema 
mundial y se abren niveles y estratos de decisiones (concepto operacional). 
Existen más niveles verticales en el campo financiero, y mayores niveles 
horizontales en la esfera comercial (dentro del capitalismo transnacional).  

No obstante, la interdependencia legitima la asimetría entre los actores 
internacionales (crítica formulada al transnacionalismo).  

Con una tendencia actual hacia la globalización o mundialización, con 
una concepción instalada acerca de la desaparición del “Estado territorial” 
(asimilable a un Estado racional y unificado) en favor de un “Estado 
comercialista” (visión liberal de las relaciones internacionales) y de un “Estado 
virtual”, y con un espacio en común entre lo interno y lo externo donde 
converge la lógica transnacional, los viejos modelos realistas parecen inviables 
o impracticables.  

Todo este análisis puede configurarse y aplicarse al contexto 
internacional anterior a los sucesos terroristas del 11 de Septiembre. 

El mundo actual es anárquico, “avalorativo” y caótico, lo que constituye 
un peligro increyente (tal vez infranqueable) para las aspiraciones unilaterales y 
con un marcado atisbo “mono o unipolar” de la acción externa americana. 

La cuestión es determinar, si se volverá a una agenda jerarquizada y 
vertical donde la seguridad y la problemática militar sean definidas como de 
“Alta política”, y donde se relegue a la dimensión económica financiera 
(característica de los noventa) a un segundo plano (a la categoría de “Baja 
política). 

Los conceptos de equilibrio de poder (canalizado a través de las 
asimetrías de los actores entre sí) y de interés nacional, constituyen la esencia 
y el basamento de la política y la desigualdad. La política exterior 
estadounidense debe minimizar los riesgos y maximizar los beneficios (algo 
que no está cumplimentando en la actualidad). La negación de las aspiraciones 
morales y el estado de tensión permanente complementan los postulados 
rectores de la política exterior americana luego de los sucesos del 11 de 
Setiembre.  

Los EEUU creen que por sí mismos pueden definir un orden mundial a 
medida, garantizando la paz y la estabilidad internacional. Sin embargo, para 
que exista un orden político debe haber un equilibrio de fuerzas (que en 
definitiva es una mera composición del poder). EEUU nunca va a resignar la 
posibilidad de ejercitar una política de poder. 
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La variable de seguridad (concepción estratégico-militar) y la 
dimensión político-diplomática, son características “indisimulables” de la política 
exterior norteamericana después de los atentados terroristas del 11 de 
Setiembre de 2001. 

 Sin embargo, los fundamentos actuales de la política exterior 
americana desconocen el concepto de calidad de poder. En correlato a esto 
Alvin Toffler menciona: “la mayoría de las presunciones convencionales 

acerca del poder, por lo menos en la cultura occidental, suponían que éste 
depende de la cantidad. Sin embargo, aunque es cierto que muchos de 
nosotros tenemos menos poder que otros, ese enfoque ignora lo que hoy día 
constituye el factor más importante: la calidad del poder”.  496    

La política “realista” actual rechaza la igualdad jurídica internacional, y 
establece con énfasis jerarquías marcadas dentro del sistema internacional. 
Esta jerarquía viene dada por la relación y ponderación de capacidades 
estatales de poder, por la distribución de recursos en el concierto mundial 
(habiendo una relación directamente proporcional entre el concepto de poder y 
los resultados). En correlato al direccionamiento actual de la política externa 
americana, la interdependencia existe pero es “pura” asimetría (según los 
preceptos realistas en boga). Lo que prevalece es la expresión costo-beneficio 
(la relación de poder y resultados constituye una valoración costo-beneficio). Es 
por ello, que los países débiles (periféricos) se fijan como meta mínima la 
preservación, en contraposición a los países fuertes (potencias hegemónicas 
como EEUU) que aspiran como máximo al “dominio universal”. 

Precisamente que esta aspiración expansionista, “imperial”, unilateral y 
de un marcado “unipolarismo” canalizada por la política exterior americana, no 
deje como meros “espectadores” a los restantes actores del contexto 
internacional.                                    

 
 
 

Derivaciones estratégicas del ataque a Irak. Planteo y análisis de los 
escenarios de conflicto  en el marco regional e internacional (global). 

 

 Agudizamiento de la disputa entre India y Paquistán  (con efectos 
incalculables para la irresuelta estabilidad interna de Afganistán). 
Análisis del comportamiento de la “etnia” Pastum asentada en el 
Norte de Paquistán. El terrorismo independentista en Cachemira 
respaldado por Paquistán. El enfrentamiento entre dos países no 
centrales con atributos de orden tecnológico y nuclear 
(consecuencias de una escalada del conflicto). 
 Agravamiento del conflicto árabe-israelí (el ataque a  Irak puede 
desencadenar una guerra entre Israel y el mundo árabe). 

                                                             

496 Alvin Toffler en Pons, Luis Alberto “ Claves del siglo XXI”. Editorial Dunken, Buenos Aires, 

2000. 
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 Inestabilidad de los regímenes autoritarios de la media luna 
oriental (de Damasco a El Cairo) pasando por los Emiratos, Arabia 
Saudita y Jordania, que se cuartearán bajo la triple presión de 
oponerse a Washington, ceder ante sus mayorías islámicas o ser 
barridos por esas mismas mayorías. Evaluación de la sucesión 
“Real” en Arabia Saudita y  la latente preocupación por el desarrollo 
del proceso político jordano ( ¿Fin de la Alianza con Israel mantenida 
durante el gobierno del Rey Husein?, la reformulación de las 
relaciones con EEUU).   
 Incertidumbre por la estabilidad del proceso político en Irán: el 
ataque a Irak puede desembocar en un “freno” a la evolución política 
moderada y a la ola reformista, reforzando el poder religioso de los 
Mullahs. 
 La política de unilateralismo global estadounidense profundiza las 
fracturas y disidencias  en el marco de la OTAN (Alianza Atlántica), 
en particular con Canadá, Francia, Alemania, España y Japón. 
 Agravamiento del conflicto entre Rusia y la guerrilla separatista 
chechena  (“unilateralismo ruso”). Aplicación a la manera del Kremlin 
de la doctrina Bush mediante acciones preventivas contra los 
insurgentes chechenos. Los efectos de una escalada o intervención 
rusa en Georgia bajo la excusa de una supuesta  protección  
Georgiana a la guerrilla chechena. 
 Profundización de la escalada terrorista de origen islámico en el 
Sudeste asiático (Indonesia, Filipinas). El análisis del atentado 
terrorista en la isla de Bali. La complejidad de la problemática interna 
de Indonesia y la imposibilidad de asumir un control territorial pleno. 
El aumento de un sentimiento generalizado de odio hacia los EEUU 
debido a su participación decisiva en Medio Oriente.  
 Inestabilidad política de Turquía (aliado principal de EEUU) 
amenazada por la ola de refugiados iraquíes y por la rebelión 
independentista de la minoría Kurda.  
 El derrocamiento de Sadam Husein  puede generar una relevante 
inestabilidad interna  (al estilo de Afganistán), con la consecuente 
carencia de legitimidad y representatividad políticas para la nueva 
coalición de gobierno. ¿Quién gobernará, pacificará y asegurará la 
integridad de Irak?  
 EEUU como un problema de Seguridad en sí mismo. El 
unilateralismo periférico (México y su propuesta para la reformulación 
del TIAR. Derivaciones estratégicas para la variable de seguridad 
regional).La inestabilidad en la triple frontera (proliferación y 
operatividad de células terroristas asociadas a la red Al Qaeda).  
¿Profundización del intervencionismo norteamericano?. 

 

Claves políticas a evaluar 

 

 Resurgimiento del principio del uso de la fuerza para la resolución 
de los conflictos internacionales (retorno a las premisas del Derecho 
Internacional clásico). 
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 “Fascinación” norteamericana por una superioridad militar 
inigualable en el curso de la historia. Predominio en las dimensiones 
económico- financiera y político-diplomática. 
 Unilateralismo global estadounidense caracterizado por intereses 
corporativos de carácter uni o monopolar. 
 Reemplazo de la doctrina de la contención del comunismo (medio 
empleado en la Guerra Fría para generar consenso internacional y 
doméstico) por el concepto de la acción preventiva. 
 Sesgo “realista” de la política exterior americana : negación de las 
aspiraciones morales, instalación del “paradigma de guerra y paz”, 
preponderancia de la variable de seguridad, priorización del interés 
nacional, la consolidación de las asimetrías de poder para garantir el 
equilibrio internacional. 
 Negación de la acción multilateral (salvo que los países aliados 
estén  dispuestos a hacer lo que desee Washington). 
 La oposición formal de Rusia, Francia y China (con poder de veto 
en el Consejo de Seguridad de la ONU) que son renuentes al uso de 
la fuerza en Irak. La requisitoria de la votación unánime para un 
eventual ataque. La acción unilateral norteamericana (la proximidad 
de las elecciones legislativas  y la “necesidad” de solapar la 
problemática interna con “sobreactuaciones” a nivel externo).  
 Una acción militar de corto aliento tendría un impacto menor en la 
economía mundial (efecto positivo al eliminar la incertidumbre), pero 
en cambio un conflicto de larga data provocaría un impacto negativo 
de trascendencia (particularmente en los mercados financieros). 
 Motivación económica de EEUU para motorizar el conflicto  (el 
factor estratégico del petróleo, control y posibilidad de aumentar el 
flujo o la producción). Efecto Keynesiano reactivador  (inyección 
fiscal, expansión del gasto militar). 

        

 

CAPÍTULO IV 

La relevancia estratégica del entorno latinoamericano en la acción externa 
estadounidense. La relación con América Latina. 

 

Es evidente que la esencia de la doctrina Monroe determinó que el 
continente americano, y el Atlántico Sur en particular, fueran tipificados por los 
EEUU  como su histórica área de influencia.  

Tal como describe Andrés Muñoz Mosquera al plantear los orígenes 
de la concepción de la acción externa, ya que  “Estados Unidos mantuvo el 
papel de Estado periférico durante el siglo XIX pese a su importante desarrollo 
industrial y marítimo.  Su política externa fue aislacionista, adoptando un 
proteccionismo en materia comercial y una autonomía heterodoxa respecto de 
Gran Bretaña.  No obstante, pese a que no hubo acuerdo expreso, siguió las 
mismas pautas británicas de evitar la intervención europea en América.  Este 
es el espíritu de la Doctrina Monroe.  Pese a su actitud aislacionista, procuró 
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aprovechar al máximo las debilidades de las potencias europeas, a fin de 
encontrar un camino autónomo”. 497 

Consecuentemente, Andrei Yermonski expone que “.....Estados 

Unidos proclama regiones enteras como “esfera de sus intereses vitales” y se 
arroga el derecho a injerir abierta y descaradamente en los asuntos internos de 
muchos países.”498 

Seyom Brown plantea que  “Aún difiriendo profundamente en cuanto 

a las causas básicas y soluciones últimas de la guerra fría, la mayoría de los 
estadistas de ambos bandos, con sus acciones y su retórica, parecían aceptar 
cuatro premisas fundamentales : 1. El papel de Estados Unidos como líder de 
una amplia coalición anticomunista resultaba ineludible, puesto que la Unión 
Soviética podía expandirse hacia los vacíos de poder de Europa, Asia y el 
Medio Oriente, si las naciones de estas áreas no contaban con la protección de 
Estados Unidos. 2. La Unión Soviética, aun cuando abandonara o pospusiera 
su objetivo confeso de transformar el mundo en un sistema de soviets, 
continuaría temiendo las guerras imperialistas y el cerco capitalista; por lo 
tanto, se vería obligada a velar por sus fronteras en el oeste, el este y el sur. 
Estos temores la impulsarían a asegurarse la absoluta lealtad de los regímenes 
de Europa Oriental y de cualesquiera otros aliados con los que pudiera 
concertar acuerdos en la periferia de la U.R.S.S. 3. Esta configuración de poder 
determinada históricamente –dos superpotencias rivales separadas por vacíos 
de poder- hizo inevitable un choque de intereses vitales en las áreas 
intermedias. La guerra por cualquiera de estos intereses llegó a transformarse 
en una posibilidad siempre presente. 4. Por lo tanto, cada superpotencia 
trataría de buscar un equilibrio global ventajoso de poder militar y acceso a 
zonas de combate potencial. Esta competencia por la mejor posición militar 
creó imperativos geopolíticos adicionales –recursos económicos, mano de obra  
y bases para operaciones militares- a fin de mantener grandes coaliciones 
multinacionales con un alto nivel de coordinación. 499 

Por ello “Vista desde estas perspectivas, la seguridad nacional 
dependía hasta tal punto de la cohesión de la propia coalición, que ésta tendía 
en sí misma a ser considerada un fin, más que un medio. Por lo menos, se 
pensó que la fuerza y la cohesión de la coalición eran el factor sine qua non 
para el logro de otros objetivos valiosos. Pero apenas había alcanzado a 
construirse las coaliciones de la guerra fría cuando los progresos científicos, 

                                                             

497 Andrés B. Muñoz Mosquera. Diplomado en Derecho Universidad Complutense.  Licenciado 

en Relaciones Internacionales Oxford International University. “El Balance de la transición de la 

URSS a Rusia”. Política exterior de los Estados Unidos de América.  Características generales. 

Pág. www.pangea.org/cpea/archivos/iv%20internacional/balanceurss.htm. 

498 Yermonski, Andrei. “El camino de la paz visto desde Moscú”. Colección el Socialismo real. 
Editorial Fundamentos. Buenos Aires, 1982. Traducido del ruso y tomado de la Editorial 
Progreso, Moscú 1981. Bajo la redacción del académico I. I. Mints. Pág. 21. 
499 Brown, Seyom. “Nuevas tensiones en la política mundial”. Título de la obra en inglés: “New 
forces in world politics”, publicada en E.U.A por The Brookings Institution, Washington, D.C. 
Copyright, 1974 by The Brookings Institution. Traductor: Profesor Eduardo J. Prieto. Unica 
edición en el área idiomática española autorizada por The Brookings Institution. Editorial 
EDISAR (Editora Distribuidora Argentina) S.R.L. Buenos Aires, 1975. Pg. 11-12.  
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tecnológicos y económicos comenzaron a contradecir seriamente algunos de 
los supuestos referentes a seguridad militar en que aquellos se basaban. 
Desafiaban igualmente su viabilidad tanto el reflorecimiento de las rivalidades 
nacionales y de los conflictos de intereses especiales en ambos campos como 
el cultivo, aunque limitado y experimental, de intereses complementarios que 
cruzaban las líneas de las coaliciones”. 500 

Barry M. Blechman sostenía que “Aunque el avance de la tecnología 

está haciendo que a las superpotencias les resulte menos crítico 
comprometerse militarmente en suelo extranjero, y más fácil desligarse de 
previos compromisos, también les está facilitando físicamente el establecer su 
presencia en zonas remotas. La URSS se ha transformado en una potencia 
comercial mundial, capaz de proveer escolta naval a sus buques en todos los 
teatros, y está desplegando en el Mediterráneo, en el Golfo Pérsico y en el 
Océano Índico recursos que podrían facilitar futuras intervenciones en 
conflictos locales”. 501 

Seyom Brown infiere sobre la contingencia de expansión de las dos 

superpotencias: “Esto significa que mientras los costos de que se les niegue el 
acceso a muchas regiones del globo (definidas previamente como esenciales 
desde el punto de vista estratégico) son más fáciles de soportar que los que 
implica luchar por esos territorios, también se han reducido los costos relativos 
en que hay que incurrir para llegar a ellos. Tanto los Estados Unidos como la 
URSS pueden tender sus redes de intereses en espacios más amplios, que 
son menores los intereses externos que merecen ser considerados vitales en 
sentido militar”. 502 

Por lo tanto, “La disposición de los poderosos líderes de las 
coaliciones a asumir elevados riesgos para proteger a socios más pequeños 
seguirá siendo un compuesto de cálculos militares y políticos, económicos y 
culturales, materiales y morales, egoístas y altruistas, rígidos y flexibles. Pero a 
raíz de la elevada interdependencia de estas diversas consideraciones, una 
significativa constricción de los elementos de seguridad militar  puede actuar, a 

                                                             

500 Brown, Seyom. “Nuevas tensiones en la política mundial”. Título de la obra en inglés: “New 
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su vez, desalojando a algunos de los fundamentos no militares de las 
coaliciones”. 503 

Acerca de la amenaza tan temida por EEUU de una escalada soviética 
en la región, Alberto Daniel Faleroni enuncia “Desde el punto de vista militar, 
la estrategia soviética en Latinoamérica pene en serio peligro no solamente la 
seguridad inmediata de sus países, sino su soberanía nacional. Un triunfo 
comunista en cualquier país de importancia estratégica vital para 
Latinoamérica, como podrían ser Venezuela, Brasil, o Argentina, señalaría el 
control, por los soviéticos, del Canal de Panamá, el cono nordeste del Brasil y 
el Atlántico Sur y la Antártida”. 504 

En correlato Julio Godio sostiene que “En la década del sesenta, los 
pueblos indochinos no eran el único David que enfrentaba en desigualdad al 
Goliat: el otro David era la Revolución Cubana. Esta bajo la orientación 
“socialista-fidelista”, de construirse una sociedad más justa y una nación 
independiente. Pero, se veía enfrentada con el bloqueo económico 
norteamericano. Además, los EEUU continuaban ocupando militarmente una 
parte del territorio cubano: Guantánamo. La Revolución Cubana se transformó 
en otro gran símbolo de la resistencia a la prepotencia de los EEUU, en este 
caso ejercida según la Doctrina Monroe”. 505 

Alberto Faleroni insiste con este argumento: “Con el problema de 
Cuba, en manos de los comunistas (por ende las fronteras ideológico-militares 
soviéticas se han extendido a Latinoamérica), el TIAR debe funcionar más 
como un dispositivo jurídico al servicio de expresiones de anhelos defensivos 
de las soberanías nacionales, que como un dispositivo defensivo militar 
conjunto que resguarde y proteja esas mismas soberanías. Aunque no funciona 
ningún dispositivo armado para efectivizar tal defensa, y las resoluciones y 
responsabilidades recaigan sobre la Organización de Estados Americanos 
(OEA), no cabe la menor duda que se hace cada vez más imprescindible para 
la defensa hemisférica, estructurar una fuerza militar –terrestre, naval y aérea- 
que constituya un complejo defensivo permanente –similar a la OTAN- para 
convertir a las naciones latinoamericanas en el escudo protector contra 
cualquier invasión o infiltración de fuerzas internacionales comunistas contra 
cualquiera de sus miembros”. 506 

No obstante, George Kennan nos muestra la reformulación del 

direccionamiento de la política externa estadounidense: “El año de 1973 
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pareció marcar el comienzo de un cambio extraño pero muy significativo en el 
concepto oficial estadounidense del conflicto Este-Oeste. Hubo un cambio de 
actitud a una zona de mayor alarma y hostilidad hacia la Unión Soviética, una 
disposición mental en la que la Unión Soviética aparecía con una postura 
mucho más amenazadora que en la última década, y en donde todo el 
concepto de las relaciones soviético-estadounidense adquirió un cariz 
crecientemente militar. Esta tendencia, observable por primera vez  a principio 
de la década de los años setenta, siguió creciendo en los años subsecuentes, 
al menos en la opinión estadounidense oficial, hasta encontrar su apoteosis en 
el período de la administración Reagan, cuando alcanzó la calidad de un temor 
completo por la guerra, acompañado de un alto grado de histeria anti-soviética 
generalizada”. 507 

Por ello “Una y otra vez, los rusos habían intentado convencernos, en 
el curso de los intercambios de parte de Nixon y Kissinger, de que la 
distensión, desde su punto de vista, no podía considerarse como una extensión 
de los llamados conflictos “ideológicos” –es decir, las diversas rivalidades por 
una influencia en el Tercer Mundo. Los esfuerzos soviéticos en esta línea no 
eran, en la medida en que podía percatarse, más intensos o, sobre todo, más 
exitosos de lo que habían sido en décadas anteriores. En pocas palabras, los 
rusos no eran muy buenos colonialistas ni neo-colonialistas –en todo caso, 
eran peores que nosotros. Las actitudes de los regímenes del Tercer Mundo 
hacia ambas superpotencias eran, por lo general, cínicas y explotadoras. Era 
obvio que estos regímenes tomarían lo que pudieran de cada uno de nosotros, 
pero veía poco peligro de que cayeran bajo la amplia influencia de alguna de 
las dos potencias”. 508 

Consecuentemente, “Las autoridades soviéticas sin duda seguirán 
practicando acciones internas de una naturaleza represiva que seguirá 
ofendiendo a grandes sectores de la opinión estadounidense. Continuarán 
salvaguardando lo que consideran su derecho o su deber, al atacar a los 
Estados Unidos con denuncias retóricas periódicas y dar a las facciones 
políticas anti-estadounidenses en los países del Tercer Mundo formas de 
apoyo que los estadounidenses consideran irreconciliables con un deseo de 
buenas relaciones”. 509 
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La sensación del expansionismo soviético se tornaba más marcado y 
amenazante en la percepción de los decididores en materia de política exterior 
del gobierno estadounidense. “En 1945, 1946 y 1947 pensaba que era esencial 
impedir que la influencia política y autoridad predominante del gobierno 
soviético se ampliara más en el mundo, porque en el período de la Segunda 
Guerra Mundial había quedado demostrado que no siempre se necesita ocupar 
otro país para dominarlo. Se podía amenazarlo, o subvertir su gobierno por 
diversas vías, incluyendo el ya muy socorrido fenómeno de gobiernos títeres”. 
510 

En correlato, “Hay al menos una faceta de la política soviética que tal 
vez pueda citarse como prueba del supuesto deseo de alcanzar el “dominio del 
mundo”. Se trata de la medida en la que Moscú se ha involucrado 
recientemente con los movimientos de resistencia en el sur de África y con las 
facciones políticas de izquierda en otros países del Tercer Mundo”. 511 

Kennan evalúa comparativamente el intervencionismo norteamericano 
y el expansionismo soviético al considerar que “El esfuerzo de ayudar al 
acceso al poder a facciones en países distantes cuyas metas parecen 
razonablemente compatibles con la propia no es, como ya he hecho notar, 
ajeno a la práctica normal de las grandes potencias, incluyendo a los Estados 
Unidos. Por qué causa tal sorpresa o alarma si proviene de la Unión Soviética, 
es algo que no entiendo. El alto grado de respuesta de los líderes de la 
resistencia africana a las ideas y métodos pseudo-marxistas, que justifican un 
gran derramamiento de sangre como un medio para alcanzar el poder y 
establecer una dictadura cruel para asegurar su preservación, ofrece una 
invitación irresistible a la involucración soviética, la cual, por cierto, difícilmente 
pueden rechazar sin caer en manos de los críticos y rivales chinos. Demasiado 
frecuentemente, un fracaso de la parte soviética para responder a llamados de 
apoyo significa empujar a dichas facciones a los brazos de China”. 512 

Sin embargo “Oímos hablar de la amenaza del expansionismo 
soviético o de sus “aventuras” en el Tercer Mundo.¿Totalmente equivocado? 
No, no totalmente. La presencia soviética en Cuba, a la que nunca debimos 
haber consentido tácitamente, en primer lugar, no es incompatible 
indefinidamente con nuestros intereses vitales. La colaboración soviética y 
apoyo al Coronel Muammar el- Qaddafi, el líder libio, es una señal de peligro 
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para la estabilidad en el Cercano Oriente. La ocupación de Afganistán ha 
creado serias complicaciones internacionales. Y , sin embargo, en general, 
estos esfuerzos soviéticos no han tenido mucho éxito. La posición de la Unión 
Soviética en el Tercer Mundo, de hecho es, hoy mucho más débil que hace 
algunos años, antes de la ruptura de relaciones entre Moscú y Pekín, El Cairo y 
Jakarta. Y los métodos por medio de los cuales Moscú ha intentado 
recientemente ganar influencia en el Tercer Mundo, primordialmente a través 
del envío de armas y consejeros militares, se asemejan demasiado a los 
nuestros para que estallemos en gritos de indignación moral”. 513 

Nathan Tarcov plantea particularmente el accionar soviético a nivel 
regional en el marco o la lógica de la guerra fría en contraposición a la esencia 
de la doctrina americana: “Los objetivos norteamericanos en la Guerra Fría 
parecieron negativos o defensivos también debido al énfasis puesto por 
nosotros en la contención, en impedir o desbaratar actos de agresión o 
subversión, y a nuestra pública aversión por cometer nosotros mismos actos de 
esa naturaleza. La Unión Soviética estaba mucho más cómoda llamando 
abiertamente a provocar cambios de régimen en otros países, y apoyándolos”. 
514 

Por consiguiente, “...era el carácter intrínsecamente ofensivo o 
subversivo de la idea norteamericana de libertad lo que hacía de dicha idea 
“una permanente y continua amenaza” para los cimientos de la sociedad 
soviética, y se encontraba en las raíces de la expansión soviética. Así, pareció 
ser el carácter subversivo de la libertad norteamericana lo que indirectamente 
compelió a Estados Unidos, no obstante nuestra supuesta carencia respecto de 
sentir la necesidad de hacer que otras sociedades se organicen de 
conformidad con nosotros, a adoptar como objetivo oficial “el aliento a un 
cambio fundamental en la naturaleza del sistema soviético”. 515 

Howard Wiarda remarca que “La estrategia de la economía de fuerza 
dio muy buenos resultados en el pasado. Estados Unidos logró aislar a Cuba y 
evitar que interviniera en los asuntos internos de muchas otras naciones”. 516 
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Esta estrategia poseía evidentes falencias tal como lo sostiene el autor 
al insistir: “Pero la estrategia de la “economía de fuerza” tiene cantidad de 
problemas y defectos conceptuales. Por una parte, sigue considerando a 
Latinoamérica como un caso lateral, periférico respecto de la acción principal. 
Sin embargo, muchos analistas están convencidos de que seguir ignorando a 
Latinoamérica o tratándola como si sólo tuviera una importancia periférica es lo 
que ayuda al surgimiento de las revoluciones y al antinorteamericanismo en 
América Latina, y que esta actitud es la raíz de nuestras dificultades políticas 
en ese sector del mundo”. 517 

Wiarda expone claramente la amenaza soviética en el Atlántico Sur, y 
el consiguiente desafío para los EEUU de defender su pretendida área de 
influencia: “En el Tercer Mundo es donde el desafío soviético promete ser más 
serio en los años venideros. Ahora y en el futuro previsible el principal desafío 
soviético a Occidente no consiste en que Moscú esté dispuesto a lanzar un 
ataque directo contra Estados Unidos o sus aliados, sino en que se decida a 
explotar la turbulencia global para debilitar a Estados Unidos y expandir sus 
propios intereses. En otras palabras, la URSS es el ave de rapiña de la 
inestabilidad global”. 518 

Raymond Carr profundiza sobre la materia contradiciendo el 
argumento expuesto: “América Latina ha sido generalmente una zona periférica 
y de poca trascendencia para la guerra fría; su importancia para los Estados 
Unidos antecede a aquélla. Su significación para Rusia es menor como zona 
de acción que como zona de propaganda. Después de un largo período de 
relativo descuido, la izquierda de América Latina se vio repentinamente 
equiparada  en importancia para la Unión Soviética con los movimientos de 
liberación nacional de Asia y África. Su larga campaña contra el imperialismo 
de los Estados Unidos adquirió categoría. El deterioro de las relaciones de 
Castro con los Estados Unidos en 1960  dio a los rusos un arma inesperada en 
la guerra de propaganda, que los norteamericanos agudizaron aún más con la 
invasión de 1961. Entonces Cuba apareció en noviembre de 1962 como el 
centro mismo de la guerra fría”. 519 
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Consecuentemente, a su parecer “La clave de la posición de América 
Latina en la guerra fría estriba en las dificultades que encuentran los Estados 
Unidos, como país poderoso y altamente desarrollado, en establecer relaciones 
satisfactorias con un cúmulo de naciones débiles y en desarrollo. No es por 
defender la política de los Estados Unidos que se afirma que frecuentemente 
no se los ha comprendido bien y que estas naciones, la izquierda en particular, 
han exagerado a menudo sus defectos. Las razones de esta exageración son 
claras. En primer lugar, el nacionalismo se define en función de un enemigo: el 
“imperialismo” de los Estados Unidos. ....En segundo lugar los Estados Unidos 
han sucedido a Gran Bretaña como potencia económica dominante al sur de 
Río Grande. Los estadounidenses consideran esta posición como el resultado 
natural de la libre empresa”. 520 

Por otra parte, “Mucho antes de que tales opiniones se hicieran 
públicas en los congresos de la paz y en la marea de literatura comunista, la 
izquierda sostenía que “el monopolio capitalista” extranjero apuntalaba la 
oligarquía doméstica. Todo lo que la propaganda comunista de la guerra fría 
hace es ubicar “verdades” largamente aceptadas de la izquierda 
latinoamericana en un contexto internacional y dentro de un rígido molde 
ideológico. América Latina, al igual que los países afroasiáticos, debe buscar la 
libertad en la alianza con el campo socialista. La respuesta al monopolio 
capitalista y el camino hacia la libertad están en el comercio bilateral con el 
bloque oriental”. 521 

En correlato Carr expone que “Finalmente, y con cierta razón, América 
Latina no puede creer fácilmente que Washington se proponga interpretar la 
doctrina de autodeterminación y de no intervención de manera aceptable para 
ello. Si esas doctrinas no son respetadas por los Estados Unidos en la OEA, 
entonces esa organización aparece ante los latinoamericanos no como la 
defensa de un sistema interamericano, sino como un instrumento de los 
intereses nacionales del miembro más poderoso. Estos temores se basan en la 
acción norteamericana en la zona del Caribe, donde sus intereses estratégicos 
son obvios y la política que los concierne, obsesiva: la exclusión de la influencia 
“extranjera” en el Caribe es un lema tradicional y antiguo de la política de los 
Estados Unidos”. 522 
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Lo que fue imposible revertir históricamente es la fundamentación del 
temor latinoamericano por las parácticas intervencionistas de EEUU ya que“ 
Las sospechas latinoamericanas aparecen enraizadas en el período de la 
intervención militar; en veinte ocasiones, entre 1918 y 1920, las fuerzas 
estadounidenses entraron en los países del Caribe”. 523 

Para terminar de entender el contexto periférico debemos sumarle la 
variable que “.... la rápida industrialización con las consiguientes tensiones 
sociales, hizo inevitable  el crecimiento de una izquierda “populista”. 524 

Por ende se infiere que “La guerra fría como la concebían los Estados 
Unidos nunca había sido una realidad en América Latina. Éste es un hemisferio 
neutralista, excepto en aquellos países cuyos dictadores eran obsecuentes de 
la guerra fría. Convenía acusar a todos los opositores políticos de comunismo 
(técnica de doble filo ya que provocaba en los opositores simpatías por los 
comunistas). Cuba hizo que la guerra fría fuera una realidad para los 
latinoamericanos, ya que la alternativa no era ya más Rusia o Estados Unidos, 
sino la revolución cubana más Rusia versus Estados Unidos. La defensa de 
Cuba contra la intervención tenía significado. Comprometía los sagrados 
principios de autodeterminación y de no intervención tal como fueron definidos 
en la conferencia de Buenos Aires de 1936”. 525 

Por otra parte, Luis Maira evalúa la percepción periférica con respecto 
a la relevancia estratégica de la región a la consideración y a los ojos de la 
diplomacia estadounidense: “Para América Latina, por su clara ubicación en la 
zona de influencia más directa de los Estados Unidos, las modificaciones en la 
capacidad hegemónica de la potencia que determina más directamente que 
ninguna otra nuestros espacios de poder y negociación internacionales son un 
elemento cuya dilucidación exacta constituye un asunto de primera 
importancia”. 526 
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Por ello “Los mismos factores de proximidad geográfica y el hecho de 
que Estados Unidos y los países latinoamericanos compartan un mismo 
espacio geográfico continuo confirman que, en nuestro caso, las repercusiones 
de este factor son muy estrechas”. 527 

En contraposición “A diferencia de otras regiones, América Latina ha 
formado parte de los esquemas de la política exterior de Estados Unidos casi 
desde el surgimiento mismo de esa nación. El hecho de que en las fases en 
que predominaba todavía un acentuado aislacionismo y en que el gobierno 
norteamericano rehusaba involucrarse en la política mundial, entonces 
principalmente europea, ya existieran preocupaciones en el ámbito hemisférico, 
permite establecer un perfil del impacto del poderío general norteamericano 
mucho más nítido. En América Latina conocimos la doctrina Monroe y la 
aplicación luego de las concepciones del “Destino manifiesto” cuando 
expresamente la diplomacia estadounidense rehusaba comprometerse en las 
guerras y tensiones del Viejo Mundo”. 528 

Carlos Rico completa el análisis: “Tratando de resumir en la mayor 

medida posible una respuesta que es bien conocida, podría tal vez señalarse 
que, por lo que hace al sistema internacional en su conjunto y, 
fundamentalmente, al nivel de las relaciones interestatales, terminaría 
imponiéndose durante la mayor parte de esos años una situación de 
“bipolaridad laxa”, en cuyo contexto los países tendían a agruparse en bloques 
alrededor de una u otra superpotencia: Estados Unidos o la Unión Soviética. 
Estas a su vez, gozaban de una hegemonía incontestada al interior de su 
propio conjunto de alianzas. En el ámbito más restringido del mundo occidental 
la dominación y el liderazgo norteamericanos estaban fundados no sólo en la 
supremacía militar sino también, (a) en una situación de abierta superioridad 
económica reflejada en prácticamente cualquier indicador y b) en la existencia 
de una sólida estabilidad política interna y de un claro consenso no sólo al nivel 
de los “públicos atentos”, sino en buena parte de la población en su conjunto 
respecto de lo que deberían ser tanto los objetivos centrales como los 
lineamientos básicos de su política exterior”. 529 
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Por otra parte, José Miguel Insulza expone que “........ es el Tercer 

Mundo, visto sólo como un escenario de confrontación bipolar. En él no se 
enfrentan las fuerzas de Estados Unidos y la URSS y sus respectivos pactos 
militares, sino aliados o “clientes” de uno y otro. La frase de Reagan “detrás de 
cada punto caliente está la mano de la URSS”, junto con negar autonomía a las 
crisis regionales pone de manifiesto lo que es para él un escenario privilegiado 
de la amenaza soviética. A través de la ayuda militar y política a sus aliados 
locales, la URSS buscaría incorporar un número cada vez mayor de países a 
su esfera de influencia, privar a Estados Unidos de recursos naturales y 
estratégicos y de bases para su respuesta militar, y debilitar moralmente a 
Estados Unidos y sua aliados. Aunque el énfasis está aquí puesto en el apoyo 
de las fuerzas locales (para lo cual se argumenta sobre la base del apoyo 
político explícito y del incremento en la transferencia de armas soviéticas al 
Tercer Mundo) las fuerzas convencionales de la URSS juegan también un 
papel eventual en estos conflictos”. 530 

Edmé Domínguez Reyes establece un particular enfoque del interés 
soviético por la región: “Si revisamos área por área vemos además diferentes 
motivaciones, intereses y metas. No es lo mismo el Medio Oriente y Turquía, 
áreas casi fronterizas a la URSS, donde el interés estratégico (económico- 
político y militar) predomina que América Latina donde hay más bien un interés 
político y económico pero no de esfera de influencia”. 531 

Por consiguiente a su parecer, “En el Tercer Mundo, donde los 
especialistas americanos conservadores se siguen desgarrando las vestiduras, 
no ha habido un avance soviético espectacular, pero sí una pérdida colosal de 
prestigio de Estados Unidos  frente a “aliados y enemigos”. El sentimiento 
antisoviético no ha crecido enormemente en estas regiones (a excepción de 
Afganistán e Israel, tal vez) pero el antinorteamericanismo se ha elevado 
notoriamente a nivel popular y de gobiernos (éstos últimos reaccionando a su 
política económica)”. 532 
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En referencia al período denominado por algunos como Nueva Guerra 
Fría y coincidente con la administración de Ronald Reagan, Heraldo Muñoz 
enuncia que “El objetivo fundamental de la política exterior de Reagan pasó a 
ser la recuperación de la hegemonía debilitada en los años anteriores, lo que 
implicaba, en concreto, poner coto al supuesto expansionismo de la Unión 
Soviética y sus aliados, e incrementar la presencia de Estados Unidos en el 
plano internacional. El Tercer Mundo, y particularmente Latinoamérica, se 
transformó en el gran “patio trasero” donde se trazaría la línea de contención 
del comunismo. Reagan redujo la política exterior norteamericana a aspectos 
primarios de geopolítica y seguridad nacional guiados por una lógica suma- 
cero de enfrentamiento Este- Oeste. Así, se visualizó a los países del Tercer 
Mundo esencialmente en términos de su grado de adhesión a la ideología del 
libre mercado y a su posición vis-à-vis la Unión Soviética...”. 533 

En correlato “.... este esquema de “guerra fría” de aproximación hacia 
el Tercer Mundo consistente en el trazado de líneas de contención frente al 
comunismo, ha demostrado enormes insuficiencias, puesto que encierra vacíos 
de políticas concretas y efectivas para realidades y países muy diversos y 
complejos y, por lo tanto, ha experimentado cambios puntuales”. 534 

Es evidente que “La política globalista de Ronald Reagan ha asignado 
a América Latina el antiguo papel de “patio trasero” para la contención del 
comunismo”. 535 

Por consiguiente “Más allá de Centroamérica, la administración 
Reagan ha procurado realinear el hemisferio como si existiese una afinidad 
natural entre los intereses de seguridad de Estados Unidos y los de América 
Latina. Pero, este supuesto desconoce la existencia de dos factores: primero, 
la defensa de los intereses norteamericanos se está llevando a cabo en 
territorio latinoamericano, y en muchas instancias ella ha conducido a la guerra, 
a la muerte de población civil, a perturbaciones económicas y armamentismo. 
En segundo término, las naciones de América Latina tienen también intereses 
de seguridad específicos que defender, los cuales han sido tradicionalmente 
postergados o menospreciados por Washington. En igual sentido, para los 
países latinoamericanos la “seguridad externa” es apenas uno de los 
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componentes de los intereses de la seguridad de los Estados. En la región la 
perspectiva de la seguridad involucra, en un nivel básico, el elemento 
tradicional de continuidad de la nación y de integridad del territorio. Pero, 
adicionalmente, la seguridad en la región posee también un significado político, 
que involucra una real autodeterminación y la no-intervención en los asuntos de 
los países del área. La administración Reagan ha provocado un deterioro 
adicional en los vínculos interamericanos y un clima de inseguridad atribuible a 
su actual política de agresión en contra de Nicaragua y a la invasión militar de 
Granada en 1983...... Del mismo modo, la declaración conjunta suscrita en 
mayo de 1983 por los presidentes de México y Brasil rechazando la 
intervención norteamericana en Centroamérica constituyó un síntoma del 
generalizado sentimiento que impera en América Latina en contra de la vuelta a 
los métodos del “gran garrote” propiciada por la administración Reagan”. 536 

Por ello y “De manera coherente con la historia de intervenciones 
norteamericanas en América Latina en el período posterior a la Segunda 
Guerra Mundial, la administración Reagan ha sostenido que debe inmiscuirse 
en los procesos revolucionarios con el objeto de evitar nuevas victorias del 
bloque soviético en el conflicto Este- Oeste. Pero, esta justificación 
corresponde a una profecía auto- cumplida: Estados Unidos entra en conflicto y 
procura aislar a los países revolucionarios, obligándoles así a entablar 
relaciones políticas alternativas; posteriormente, los nuevos vínculos son 
usados como la explicación para una política intervensionista decidida por 
Washington con mucha anterioridad. Cabe recordar que la conducta 
intervensionista de Estados Unidos en América Latina precedió a la 
emergencia de la “amenaza comunista”. 537 

En contraposición a la percepción norteamericana, se puede expresar 
que “En América Latina el concepto de seguridad incluye también un crucial 
componente socioeconómico. La seguridad, entonces, envuelve la capacidad 
interna de solucionar críticos problemas sociales, económicos y políticos, de 
una forma igualitaria y democrática. Estos temas de carácter doméstico no 
pueden ser mezclados con materias relativas a la seguridad externa y tienen 
que ser abordados sin la interferencia de actores foráneos. Sin embargo, 
Washington ha visualizado tradicionalmente el cambio social como una 
amenaza a sus intereses de seguridad externa, confundiendo así los ámbitos 
externos y domésticos de la seguridad en América Latina. Irónicamente, 
entonces, el tipo de actitud y conducta de los Estados Unidos que tiende a 
hacer sinónimos las transformaciones sociales y la amenaza externa (soviética) 
constituye en definitiva un peligro para los intereses de América Latina; 
específicamente, representa un obstáculo para el avance de los cambios socio- 
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económicos y políticos. La preocupación de los Estados Unidos por el 
desarrollo social y económico de la región ha sido esporádica y se ha 
manifestado por lo común cuando una crisis de seguridad demandaba la 
solidaridad de América Latina con Washington”. 538 

Finalmente, “La pretensión de la administración Reagan de encajar los 
problemas de América Latina, y el Tercer Mundo en general, en la camisa de 
fuerza Este- Oeste tuvo un primer gran fracaso al estallar, en marzo de 1982, la 
guerra de las Malvinas entre Argentina y Gran Bretaña, puesto que no había 
forma de argumentar una participación soviética, ya fuese en los orígenes 
inmediatos o en el desarrollo de la guerra. Se hizo necesario entonces para 
Washington desarrollar un enfoque más complejo en relación a América 
Latina”. 539 

El error de criterio y de direccionamiento de los formuladores de 
decisión externa de los EEUU de ese momento, es expuesto claramente por 
Heraldo Muñoz: “Una contradicción fundamental en la política exterior de 
Reagan, entonces, es que procura restablecer la hegemonía sobre América 
Latina y transformar la región en el patio trasero seguro que fue 
tradicionalmente, en circunstancias en que las realidades políticas son muy 
distintas de las prevalecientes en los años 40 o 50”. 540 

Desde la óptica soviética, Roberto Russell muestra que “Para 
mediados de los ochenta no era muchas las opciones a disposición de los 
dirigentes que acababan de asumir el gobierno de la URSS. El “expansionismo 
soviético” de la última etapa de Brezhnev hacía agua por todos partes. 
Afganistán, en la frontera misma del imperio, era a un tiempo el ejemplo más 
cercano y doloroso del fracaso y de las debilidades de una política realizada a 
contrapelo de la historia. Ante esta situación, el nuevo liderazgo soviético 
reconoció la necesidad de poner en práctica una de las leyes de hierro de las 
relaciones internacionales, que fuera desaprensivamente ignorada por sus 
antecesores: “los compromisos externos deben guardar una estrecha relación 
con los recursos disponibles en el plano interno para hacerlos efectivos. Sin 
escapatoria, la ruptura de esta regla lleva a la sobre extensión y, en 
consecuencia, a la imposibilidad de controlar las rebeliones e indisciplinas 
periféricas, las que, precisamente por ello, tienden a agravarse y a extenderse, 
siguiendo la dinámica de la muy mentada –y no siempre bien entendida- teoría 
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del dominó. Para sorpresa de muchos, Gorbachov y sus aliados internos 
colocaron en el primer lugar de sus preocupaciones y prioridades externas la 
busca de un nuevo equilibrio entre compromisos y atributos de poder. En este 
proceso de profunda revisión histórica –que rememora, dicho sea de paso, el 
núcleo del debate político y académico norteamericano desatado por la derrota 
de Vietnam- también influyeron numerosas cuestiones que han tenido, desde 
principios de los setenta, un lugar central para la teoría de las relaciones 
internacionales en los países capitalistas desarrollados: la creciente 
interdependencia del orden mundial, la relación intereses globales/interés 
nacional, los límites al ejercicio del poder imperial, el menor papel de la fuerza 
militar, la disyunción entre orden y poder, etc. De este nodo, nutridos de 
muchos de los supuestos de las teorías de las interdependencias, del “estado 
comercial” y de los “regímenes internacionales”, y seriamente preocupados por 
el estancamiento interno y el tema de la “sobre-extensión” imperial, la cúpula 
política soviética y los think tanks del novoe myshlenie (nuevo pensamiento) en 
política exterior han puesto énfasis en la necesidad –como lo muestra Mirsky 
en su artículo- de superar las limitaciones de los modelos teóricos que procuran 
explicar toda la dinámica del sistema internacional, a partir de la confrontación 
Este-Oeste y, en consecuencia, de abandonar los esquemas ideologizados, a 
fin de lograr una comprensión más cabal y adecuada de los procesos que se 
desarrollan en el Tercer Mundo, la mayoría de los cuales no cabe en el eje de 
coordenadas “capitalismo- socialismo”.541 

A título ilustrativo, y a consideración de Georgi Arbatov y William 
Oltmans “Esta confrontación permanente durante el período en que Kissinger 

tenía poder de decisión en la política exterior de los Estados Unidos, se 
expresó en intervenciones políticas en la periferia de los EE.UU., tal como se 
observó durante el derrocamiento de Allende en 1973. Desde el punto de vista 
soviético estas acciones fueron definidas como una nueva versión de la secular 
confrontación con los Estados Unidos. La participación norteamericana en la 
crisis chilena fue una clara señal para la Unión Soviética de que los Estados 
Unidos no estaban preparados aún para conservar seriamente un nuevo 
equilibrio mundial y que la confrontación era todavía el distintivo permanente de 
sus relaciones”. 542 

En relación a ese período, Carter remarca que “Sin embargo, así 

como la concepción de Kissinger sobre la contención soviética llevó a EE.UU. a 
intervenir en todo el mundo recreando los temores soviéticos de aislamiento, 
las ideas de Brzezinski llevaron al gobierno de Carter a intervenir en asuntos 
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soviéticos internos tan sensibles como la violación permanente de los derechos 
humanos tanto en su territorio como en su periferia”. 543 

Por otra parte, y volviendo al análisis de la postura de la URSS con 
respecto a la región, “Además de la inexistencia de una amenaza nuclear 
proveniente de la Unión Soviética (lo que implica la exclusión de Cuba y todos 
los demás países de América Latina como recursos potenciales para estos 
propósitos) las fuerzas armadas norteamericanas estiman que la actual 
situación de América Latina no presenta amenaza militar convencional alguna 
en contra de los Estados Unidos. “Cualquier aventura aislada en el hemisferio, 
soviética o cubana, puede ser manejada en forma efectiva sin un aumento 
substancial en los programas de cooperación militar, combinado con la buena 
disposición para suministrar equipo para la defensa colectiva”. 544 

David Andre plantea que “Una conclusión evidente de estas 
declaraciones es que en las relaciones hemisféricas no se plantea un problema 
militar sino político. Como lo expresó un oficial del ejército, “la principal 
amenaza para los Estados Unidos en el Caribe, del este, no es militar...es la 
inestabilidad política”. 545 

En sintonía “Se puede observar la misma definición de las relaciones 
hemisféricas en el “lado político” de los círculos militares influyentes de las 
fuerzas armadas norteamericanas. Según el Departamento de Defensa, aún 
cuando, en su opinión, la Unión Soviética apoya una recolección masiva de 
información secreta y hace caso omiso de las líneas críticas de comunicación, 
no existe por ahora amenaza de peligro externo inmediato en América Latina. 
Los desafíos a nuestra seguridad en el patio trasero (sic) están aumentando. 
No son de naturaleza fundamentalmente militar, sino más bien adquieren la 
forma de inestabilidad política generada por graves problemas económicos y 
sociales”. 546 
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Rudolf Bahro resalta que “La práctica y retórica anti-soviética del 

gobierno norteamericano fomenta tendencias igualmente militaristas en los 
organismos soviéticos como única forma de mantener la paridad estratégica e 
influencia internacional. Estos sectores también pueden influir en la orientación 
soviética hacia Latinoamérica. Las tendencias ortodoxas tanto en el PCUS 
como en otras partes de la administración e intelectualidad soviéticas –
Ministerio de Asuntos Exteriores, o la Academia de Ciencias- aumentan su 
influencia política en forma proporcional al incremento de la tensión con los 
Estados Unidos”. 547 

Por otra parte, “Las relaciones entre Estados Unidos y América Latina 
pasaron por diversos períodos que podemos seguir a través de las vías 
diplomáticas o, simple y directamente, a través de las relaciones políticas y 
militares en sí mismas. Cuando se produce la lucha por la independencia de las 
colonias españolas en América (1810-1824) la primera actitud de los Estados 
Unidos es de no intervención. Posteriormente (1823), con Monroe, se inaugura 
el período de “América para los americanos”, que será la primera toma de 
posición clara y ostensible, oficial, y que se supone sigue nutriendo 
actualmente la política exterior de ese país”. 548 

Abordando una evaluación histórica de la vinculación tenemos que “En 
realidad, hacia fines del siglo XIX, con la aparición del imperialismo, no sólo se 
transforma la política internacional en general, sino específicamente la política 
norteamericana.....A partir de allí, Estados Unidos realiza una definida política 
imperialista (ya no simplemente mercantilista), y el llamado “Corolario 
Roosevelt” (de los años 1903-04) lo expresa acabadamente: la política agresiva 
del nuevo imperialismo se llamará “la política del garrote”(del big stick). No 
obstante que esta política sigue teniendo vigencia hoy, los sucesos 
internacionales harán que la misma se adecue a un conjunto de circunstancias. 
Por ejemplo, con la crisis de los años 1929-33 surge la necesidad de una 
nueva actitud, y ella se llamará “El nuevo Trato” (el New Deal) de Franklin D. 
Roosevelt, y después de la segunda guerra mundial, la guerra fría primero y 
luego la revolución cubana someterán a pruebas de fuego a toda la política 
exterior norteamericana, con lo que se oscilará entre el viejo “garrote” (por 
ejemplo invasión a la Republica Dominicana, intento de Bahía de Cochinos, 
derrocamiento de Arbenz) hasta una especie de nuevo New Deal, con la 
llamada Alianza para el Progreso”. 549 
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Por ello “La doctrina Monroe se aplica, en realidad, hasta fines del 
siglo XIX. Con el llamado “corolario Roosevelt” hay un cambio esencial. Ahora 
se tratará de una política imperialista: por el contrario, en el siglo XIX se trató 
de la política especial que aplica un capitalismo moderno en expansión”. 550 

En la lógica de guerra fría se planteaba: “¿Qué región del mundo es 
hoy la más “caliente”?¿El Oriente Medio, Asia o América Latina? El suelo de 
muchos países se tiñe de sangre, mueren personas; por todas partes estallan 
conflictos internacionales, pequeños o mayores, que amenazan con convertirse 
en grandes; poco a poco, solapadamente, se preparan las condiciones para 
nuevos estallidos, que bien podrían desembocar en una hecatombe nuclear. En 
todos esos focos de tensión, que parecen aislados, no relacionados, está 
presente algo común a todos, un hilo que los une, que hace de ellos un 
fenómeno general. Se trata de las ambiciones hegemónicas de Washington. 
Con la desestabilización de la situación internacional y la imposición de su 
voluntad a otros pueblos, EEUU. Pretende, encubriéndose con la cortina de 
humo de la “cruzada anticomunista”, despejar a los monopolios 
norteamericanos el camino hacia la dominación mundial. Se pueden señalar 
dos direcciones o líneas fundamentales en el expansionismo norteamericano. 
La primera se manifiesta en los esfuerzos de Washington para alterar el 
equilibrio estratégico de fuerzas entre países de la OTAN y los Estados del 
Tratado de Varsovia y lograr la superioridad militar, para después pasar al 
chantaje de la fuerza en sus negociaciones con la Unión Soviética, como 
principal obstáculo en los objetivos imperiales del complejo militar-industrial de 
EE.UU. 551 

Por ende desde esta concepción “La segunda dirección del 
expansionismo norteamericano es el terrorismo internacional, institucionalizado 
como política de Estado. Del apoyo militar a los regímenes reaccionarios en 
todos los continentes, EE.UU. pasa ahora a acciones de agresión directa: la 
invasión de Granada, el bombardeo de artillería del buque “New Jersey” a las 
posiciones sirias de la Fuerza Árabe de Disuasión y la intervención directa en 
ese sufrido país, las continuas provocaciones contra Nicaragua, y un largo 
etcétera... Al son de los cañonazos norteamericanos en Beirut y Granada, el 
secretario de Estado estadounidense, George Shultz, proclamó la “nueva 
doctrina”. Declaró que EE.UU. está dispuesto a defender sus “intereses vitales” 
a cualquier precio. Y puesto que en la Casa Blanca este concepto lo interpretan 
muy dilatadamente, por no decir más, desde ahora ningún pueblo de Asia, 
África o América Latina puede sentirse seguro”.  552 

Por otra parte, Alberto Van Klaveren expone convenientemente el 
suceso que se constituyó en punto de inflexión del proyecto reganiano: “Pero 
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fue, sin duda, el comportamiento de Estados Unidos durante la guerra del 
Atlántico Sur el que puso al desnudo, ante gobiernos, organizaciones político-
sociales y pueblos de Latinoamérica, el verdadero carácter del proyecto 
hegemónico del gobierno de Reagan. No sólo por la negativa a aplicar lo 
dispuesto por el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) para 
estos casos y el claro desprecio por la opinión expresada en la votación de casi 
todos los países latinoamericanos en la Organización de Estados Americanos 
(OEA), con lo que ambos instrumentos internacionales demostraban su 
inutilidad para salvaguardar los intereses de los latinoamericanos, sino porque 
el gobierno de Reagan no dudó en aliarse militarmente con Gran Bretaña en 
contra de Argentina, en abierta contradicción con la posición de casi todos los 
países latinoamericanos. Paralelamente, quedó evidenciado del modo más 
crudo el rol secundario que ocupaban en el diseño estratégico global 
estadounidense los gobiernos latinoamericanos, aún una dictadura tan pro-
norteamericana como la de Galtieri que, como se recordará, no había dudado 
en enviar asesores militares argentinos a Centroamérica para cooperar con 
Estados Unidos en la lucha contrainsurgente”. 553 

Evaluando los orígenes del conflicto y de la disputa por la incidencia 
regional allá por los sesenta, vemos que particularmente la percepción 
norteamericana era que “El episodio de la Bahía de los Cochinos tuvo, desde 
luego, profundas consecuencias. Para Kennedy, sólo habituado a triunfos 
políticos, fue su prueba de fuego en la derrota que seguramente lo maduró 
como Jefe de Estado. La Unión Soviética interpretó el desastre como una 
debilidad de los Estados Unidos y se preparó para ampliar su apoyo militar a 
Castro con el desenlace ulterior durante la crisis de los misiles de Octubre de 
1962. Castro reforzó el predominio político sobre la isla y se preparó para 
ejecutar las tareas de penetración guerrillera en la América Latina que le 
encomendó la Unión Soviética, con su secuela de tres décadas de terrorismo, 
desestabilización y desasosiego económico en la región”. 554 

En correlato, dijo el presidente John F. Kennedy en su oportunidad: 

“Pienso que todos ustedes participan de nuestro punto de vista de que este 
asunto del comunismo en el hemisferio no es, en realidad, una cuestión 
meramente entre los Estados Unidos y Cuba o entre Castro y los Estados 
Unidos. Se trata de una doctrina agresiva que estamos combatiendo, cuya 
amenaza es mundial; todos debemos procurarnos para limitar sus efectos en 
este hemisferio y esperamos lograrlo. Hay muchas cosas que no son 
satisfactorias en la vida de este hemisferio, pero pienso que ninguno de 
nosotros cree que la solución está en el comunismo con castrismo. Pienso que 
reposa sobre los conceptos que alientan la Alianza para el Progreso, el 
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Sistema Interamericano y los demás esfuerzos comunes que se han puesto en 
marcha parta asegurar el bienestar de nuestros pueblos”. 555 

Prosiguiendo con la exposición expresaba que “Lo que debemos hacer 
es prevenir la expansión de la doctrina comunista desde Cuba, usándola como 
base y abusando de Cuba como punta de lanza para atacar la seguridad de 
todos nosotros. Por ello estimo que está en el interés de todos nosotros que 
nos reunamos para considerar qué acciones podemos emplear con utilidad 
para contener la expansión del comunismo desde Cuba, y adoptar las medidas 
para que el pueblo de Cuba pueda finalmente gozar su libertad. Hay apenas 
dos puntos que deseo remarcar. Uno se refiere a la sugerencia de algunas 
personas en el sentido de que, porque los Estados Unidos y otros países se 
han asociado en la defensa de países como Turquía y otros en distintas partes 
del mundo, sería casi natural que la Unión Soviética se asocie estrechamente 
con el destino de Cuba. Pienso que la analogía es totalmente desatinada. Los 
compromisos de los Estados Unidos en el mundo asisten a la defensa de los 
países involucrados. El esfuerzo comunista en Cuba provee, por supuesto, una 
punta de lanza para un ataque a todo el hemisferio mediante la subversión, por 
infiltración y por todos los aparatos odiosos que el sistema comunista usa con 
efectividad”. 556 

Kennedy sostenía que “Si Castro es capaz de sugerir que apenas se 

trata de una disputa entre los Estados Unidos y Cuba, pienso que los 
comunistas habrían obtenido una victoria importante. Por ello he pedido vuestra 
ayuda para englobarnos en un esfuerzo conjunto a fin de contener el comienzo 
de una nueva expansión comunista en el Caribe y todo nuestro hemisferio, y 
considerar, asimismo, cuáles pasos podemos adoptar para asegurar que no se 
disemine el movimiento comunista en Cuba ni en ninguna otra parte del 
hemisferio. El comunismo puede ser la muerte de este hemisferio. Pienso que 
ahora es el momento de actuar en conjunto, al margen de todas las dificultades 
que enfrentamos en casa –y yo estoy consciente de ellas en cada uno de sus 
países-, porque pienso que no hay tiempo para contemporizar con el 
movimiento comunista. El momento para movilizarnos y actuar conjuntamente y 
tomar una posición contra el comunismo es ahora. Si no actuamos de consuno, 
el conflicto se transformará en una disputa entre los Estados Unidos y Cuba. Y 
ésa sería una victoria muy importante que los comunistas podrían lograr en 
este hemisferio, al margen de lo que le podría suceder a Castro”. 557 

Concomitantemente “Nuestra democracia debe demostrar que se halla 
preparada para contender pacientemente, así como con discernimiento y 
pasión, por la causa de la libertad humana en Asia, el Medio Oriente, 

                                                             

555 John F. Kennedy en Alemann, Roberto T. “Recordando a Kennedy”. Editorial Sudamericana 
S.A. Buenos Aires, Argentina, 1996. P. 107.”  
556 Traducción del estracto de la exposición del Presidente Kennedy en el almuerzo con 
ministros de Relaciones Exteriores de países latinoamericanos en el State Dining Room, Casa 
Blanca, Washington D.C., 2 de octubre de 1962  en Alemann, Roberto T. “Recordando a 
Kennedy”. Editorial Sudamericana S.A. Buenos Aires, Argentina, 1996. P. 164.”  
557 Traducción del estracto de la exposición del Presidente Kennedy en el almuerzo con 
ministros de Relaciones Exteriores de países latinoamericanos en el State Dining Room, Casa 
Blanca, Washington D.C., 2 de octubre de 1962  en Alemann, Roberto T. “Recordando a 
Kennedy”. Editorial Sudamericana S.A. Buenos Aires, Argentina, 1996. P. 165.”  



 

280 

 

Hispanoamérica y en aquellas zonas que son mantenidas en función de estado 
satélite por la Unión Soviética”. 558 

Se reconocía el poderío y la amenaza convencional de la URSS “Pero 
la destrucción nuclear no es el único medio con el cual los soviéticos podrán 
emplear sus ventajas en lo concerniente al poderío demoledor. La guerra no es 
tanto un objetivo de política exterior como un instrumento, un medio de 
asegurarse poder e influencia, de sacar partido a los puntos de vista y a los 
intereses de una nación. Puede esperarse que, durante nuestros años de 
inercia, los soviéticos empleen su notable habilidad para alcanzar sus objetivos 
con medios que no presupongan la necesidad de lanzar un ataque verdadero. 
Su poderío en el campo de los proyectiles será el escudo detrás del cual 
avanzarán lentamente, pero con seguridad, a través de una diplomacia Sputnik, 
de guerras limitadas, de agresiones indirectas, de intimidación y subversión, de 
revolución interna, de aumento de prestigio o influencia y el perverso chantaje 
de nuestros propios aliados. De este modo irán devorando lentamente la 
periferia del mundo libre. El equilibrio del poderío irá inclinándose gradualmente 
contra nosotros. Las zonas clave tan vitales a nuestra seguridad irán cayendo 
gradualmente bajo la infiltración y el dominio soviéticos”. 559 

Sin embargo también se reconocía que “La realidad es que durante el 
período en que se intensificó nuestra fuerza económica en lugar de nuestra 
fuerza militar, estuvimos perdiendo unos años decisivos durante los cuales 
hubiéramos podido mantener sobre la Unión Soviética una supremacía en el 
campo de los misiles. Esos fueron los años vitales que perdimos, los años que 
la langosta devoró, y es del todo evidente que en el transcurso de los mismos 
alcanzamos una seguridad económica a expensas de una seguridad militar. 
Asimismo, es evidente que esta política nos situará en grave peligro dentro de 
unos pocos años”. 560 

Por ello “Desde que las negociaciones para el establecimiento de una 
tregua comenzaron en Corea, hace ocho años, debiera haber sido para 
nosotros más que evidente que nuestro mayor peligro no es ya de índole 
militar. Desde que los rusos iniciaron hace unos cinco años su penetración del 
mundo poco desarrollado por medio de la ayuda y el comercio, debiera sernos 
evidente que si la India cayera, que si la América hispana se apartara y si el 
Oriente Medio se deslizara detrás del telón de acero, entonces ninguna 
cantidad de proyectiles, ninguna cantidad de satélites estaciales, o de aviones 
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propulsados por fuerza nuclear, o de submarinos atómicos, podrían salvarnos”. 
561 

También se divisaba una proliferación o escalada de conflictos locales 
disparadores de la lógica de guerra fría: “En los últimos ocho años, la cuestión 
de nuestras relaciones con los demás habitantes del mundo se ha planteado 
bajo la forma de crisis locales en determinados lugares: en el sur de Asia, en la 
Europa Oriental, en el Oriente Medio, en África, en la América hispana. Algunas 
de estas zonas críticas se hallan tranquilas por el momento, aunque en cada 
una de ellas sigue habiendo peligros y ocasiones de que éstos se produzcan. 
Pero las lecciones que hemos aprendido o que debiéramos haber aprendido 
pueden servirnos de guía para el futuro. Pues en cada una de esas zonas las 
circunstancias han sido siempre de un carácter fundamental y reiterativo; el 
fracaso de los Estados Unidos en cada una de ellas parece haber tenido las 
mismas causas; y la necesidad de que los americanos den una imaginativa y 
constructiva respuesta a las revolucionarias demandas de un mundo que 
cambia tan de prisa sigue siendo la misma”. 562 

Consecuentemente, “Pero si bien es cierto que no pueden ser pasados 
por alto los beneficios que una nueva política podría aportar a nuestra 
seguridad nacional, no es menos cierto que hasta ahora no he aludido a las 
actividades económicas y culturales que la Unión Soviética está llevando a 
cabo en África. Sabemos que son una amenaza. Pero no pensemos ni por un 
momento en que tengamos que ayudar a África por el mero hecho de que 
temamos la competencia rusa en dicho continente. Procuremos convencer a 
los pueblos africanos de que no nos interesamos en ellos por considerarlos tan 
sólo peones en el tablero de la guerra fría, y que tampoco deseamos que, por 
su parte, nos consideren como meros guardianes militares, o dadores de 
alimentos o prestadores de dinero”. 563 

Atento a lo expuesto y evaluando la variable regional, mencionaba: 
“Pero Cuba no es un caso aislado. Aún tenemos ocasión para poner de 
manifiesto nuestra preocupación por la libertad y nuestra oposición al statu quo 
en nuestras relaciones con los otros dictadores de la América hispana que 
ahora, o en el futuro, intenten sofocar las aspiraciones de su pueblo. Y 
podemos tomar las muy demoradas medidas eficaces que se requieren para 
que la oleada revolucionaria que se extiende a través de Hispanoamérica 
puede encauzarse a través de unos canales relativamente pacíficos. Asimismo, 
podemos poner en práctica los grandes medios constructivos que tenemos a 
nuestra disposición. Desgraciadamente, en ninguna otra zona geográfica la 
tarea de los agitadores antinorteamericanos se han visto tan 
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considerablemente facilitada por una inconsistente, irreflexiva e inadecuada 
política americana en el terreno económico y diplomático”. 564 

Sin embargo Kennedy sostenía que “Si persistimos en creer que toda 

la agitación que se produce en la América hispana es de inspiración comunista, 
que cada voz antiamericana es la voz de Moscú, y que la mayor parte de los 
ciudadanos de la América hispana comparten nuestra dedicación a una 
cruzada anticomunista para salvar para el mundo libre lo que llamamos libre 
iniciativa, entonces puede llegar el momento en que, desgraciadamente para 
nosotros, nos enteremos de que nuestros enemigos no son necesariamente 
sus enemigos, y que nuestro concepto del progreso no tiene para ellos el 
menor significado. Y, finalmente, si incluso quienes tratan de mejorar estas 
relaciones se expresan en el sentido de que somos nosotros quienes 
promovemos un nuevo plan para Hispanoamérica, en lugar de decir que 
fomentamos una política y unos planes peculiares para cada país y a través de 
los dirigentes de cada nación, entonces llegaremos a darnos cuenta demasiado 
tarde de que en la América del Sur y en la América Central existan diferencias 
tan grandes como las que separan al África del Norte del África del Sur”. 565 

En correlato insistía: “Me doy cuenta de que siempre ha sido dogma 
cardinal de la política exterior americana el no intervenir en los asuntos internos 
de otras naciones, y esto es particularmente válido en lo que se refiere a la 
América hispana. Me doy cuenta de que no podemos expulsar a cualquier 
gobierno debidamente constituído, por muy repugnante que puedan ser sus 
métodos o sus ideas, sobre todo cuando no tenemos la menor garantía de que 
a la larga sus sucesores significarán una positiva mejora. La democracia 
importada no ha sido nunca tan representativo o tan viable como la de marca 
nacional. Pero una proclama política de no intervención acaba por convertirse 
en un fiasco cuando se trata de acomodarla a nuestros propios fines. 
Deberíamos aplicarla a los hombres de negocios tanto como a los diplomáticos, 
a lo económico tanto como a las revoluciones políticas. ¿Y cómo podemos 
llamarla política de no intervención cuando nos hallamos más dispuestos a 
ofrecer ayuda económica a quienes se suman a nosotros en nuestra lucha 
contra la Unión Soviética que a quienes no lo hacen, o cuando anulamos 
concesiones de empréstitos por motivos de corrupción, ineficacia e inflación, 
pero no a causa de que la libertad haya sido suprimida, o cuando nuestra 
política de ayuda se halla condicionada al papel que la empresa privada 
desempeña en el país beneficiario. Además, a mí me parece que una política 
de no intervención no nos ata completamente las manos con relación a las 
dictaduras de la América hispana o de cualquier otra parte del mundo. No 
deberíamos influir a los votantes en lo que se refiere a la elección del gobierno, 
pero sí manifestar nuestra esperanza de que tendrán siempre la oportunidad de 
hacer tal elección, que no somos indiferentes a los derechos humanos y que 
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consideramos favorablemente la aparición y continuación de gobiernos libres”. 
566 

El interés estratégico por América Latina se hacía marcado y se 
realzaba en el marco de la guerra fría y del enfrentamiento ideológico:  
“Nuestros vecinos de la América hispana se han desarrollado diversamente y 
con distinta rapidez. Estos países constituyen un nutrido contingente de votos 
en la organización de las Naciones Unidas, y representan una fuerza vital en el 
mundo de los asuntos económicos y diplomáticos. En la doctrina Monroe o en 
la política de buena vecindad no se plantea el problema de una ofensiva 
económica soviética, cuyo objeto es conseguir que los ojos y los oídos de 
Hispanoamérica  se vuelvan hacia el Kremlin. Y por ello considero necesario 
que analicemos de nuevo, detenidamente nuestra actitud en lo que se refiere a 
las relaciones diplomáticas con la América hispana”. 567 

Kennedy concluía que: “No obstante, sabemos, o deberíamos saber, 

que la América hispana es incuestionablemente tan esencial a nuestra 
seguridad como lo es el sudoeste de Asia; que también la América hispana se 
halla corroída por la pobreza, la inestabilidad y la guerra que los comunistas 
libran en el campo político y económico; y que el neutralismo y el 
antiamericanismo son allí tan acusados como en otras partes del mundo”. 568 

Finalmente “El objetivo, en Hispanoamérica, de nuestro programa de 
ayuda debería consistir, no en anudar alianzas, sino en consolidar un libre y 
democrático hemisferio occidental y subsanar todo cuanto pueda favorecer la 
infiltración comunista con objeto de que nuestros pueblos lleguen a una sólida 
unión a base de confianza mutua, estabilidad y un nivel de vida 
constantemente en auge”. 569 

Abordando la evaluación del rol de los países periféricos - y de 
América Latina en particular- en la lógica de guerra fría Daniel Patrick 
Moynihan aporta conceptualmente:   “Las naciones no alineadas, dos tercios 

de la Asamblea General, se habían aliado de hecho con la Unión Soviética y 
con el mundo totalitario en general. (La sexta reunión trianual de las cabezas 
de las naciones no-alineadas de 1979 se realizó en La Habana). Esto se 
produjo por un error de cálculo masivo –la URSS podía darles poco excepto 
mal ejemplo y buenas armas livianas- o, lo cual es también posible, por un 
reconocimiento a medias oculto de que no estaban cumpliendo exactamente 
con las altas esperanzas proclamadas en su independencia. El modelo 
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soviético suministraba una justificación retroactiva para lo que habían hecho 
con sus propios países. Algunas naciones del Tercer Mundo, de hecho no 
produjeron regímenes marxistas, notablemente Etiopía, que por cierto no era 
una nación “nueva”. La mayoría, sin embargo, continuó siendo tiranías 
eclécticas, que generalmente se las arreglaban para tener lo peor de los dos 
mundos”. 570 

El intervencionismo estadounidense obedecía a esa perversa lógica 
que derivaba del temor al peligro de propragación soviético. Entonces “En 
1983, Estados Unidos invadió Granada. La invasión fue justificada de diversas 
maneras –como necesaria para salvar la vida de los ciudadanos 
norteamericanos; como solicitada por los vecinos pequeños de Granada; como 
una respuesta a una invitación del gobernador general; como necesaria para 
devolverle al pueblo el derecho de autodeterminación y democracia-. Las 
supuestas bases han sido ampliamente cuestionadas como espurias o como 
insuficientes para justificar la acción. Estados Unidos minó los muelles 
nicaragüenses y apoyó la rebelión de los contras. Afirmó que sus acciones 
estaban legalmente justificadas sobre la base de que Nicaragua era culpable 
de agresión contra El Salvador y que Estados Unidos estaba actuando en 
defensa colectiva con El Salvador”. 571 

En definitiva según Louis Henkin: “.... la acción norteamericana en 

Granada y el apoyo a los contras son manifestaciones de la Doctrina Reagan”. 
572 

Acorde a esto, en un discurso pronunciado en Fort McNair en los 
últimos meses de su administración, el presidente Reagan ofreció un resumen. 
“Alrededor del mundo, en Afganistán, Angola, Camboya y, sí, América Central, 
Estados Unidos está hoy en día junto a quienes lucharían por la libertad. 
Estamos del lado de la gente común que ha tenido el coraje de tomar las armas 
contra la tiranía comunista. Esto está en el corazón de lo que algunos han 
llamado la Doctrina Reagan. La posición nunca fue planteada como una política 
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formal de Estados Unidos, en el sentido de que la Doctrina Monroe o la 
Doctrina Truman lo fueron”. 573 

En cuanto al direccionamiento de la doctrina externa soviética Daniel 
Patrick Moynihan reflejaba: “En justicia, en 1980 Boris Ponomarev había 
proclamado una doctrina que iba mucho más lejos que la celebrada 
“doctrina”de Leonid Brezhnev planteada en 1968. Ponomarev, todavía un 
miembro candidato del Politburó, durante más de una generación había sido 
responsable de las relaciones soviéticas con los partidos comunistas del 
exterior que no estaban en el poder.  Ahora proclamaba que las fronteras de 
las preocupaciones “socialistas” se habían expandido al Tercer Mundo y que 
“los que luchan por la verdadera libertad” en estas regiones se harían 
merecedores de apoyo por parte de los “marxistas-leninistas e 
internacionalistas” al margen de bondades doctrinales. Demasiados trotskistas 
y otros defectos descalificatorios. Esto era abiertamente una invitación a que 
grupos dispersos de insurgentes que antes no estaban bajo ninguna disciplina 
soviética, recibieran ayuda soviética. Era un llamado a más guerra en la selva. 
Pero el malentendido era entender la insurgencia como algo nuevo, como una 
tercera fase en la expansión del imperio soviético. De hecho era algo viejo; no 
el principio sino el fin de un período histórico. Así, en las regiones citadas por el 
señor Reagan en su mensaje de Fort McNair, una era colonial había llegado a 
su fin y las insurgencias marxistas preexistentes tenían que llegar al poder. 
Estas insurgencias tenían sus orígenes en el período de triunfalismo marxista; 
cuando les parecía a tantos que por cierto éste iba a ser el siguiente estadio de 
la historia. La doctrina había migrado de los centros metropolitanos a la 
periferia colonial”. 574 

A título ilustrativo, al año siguiente en una visita a Barbados, el 
presidente Reagan “respondió que Granada se había unido a Cuba, Nicaragua 
y la Unión Soviética en un esfuerzo por “desparramar el virus” del marxismo en 
la región. Bishop a su vez viajó a Moscú. Cuba, obviamente sólo un canal, 
ofreció ayuda para un corredor aéreo que traería turistas. Los funcionarios 
norteamericanos respondieron que traería todos lo aviones del inventario 
soviético-cubano”. 575 
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Moynihan comentaba que “En 1962 los militares rusos habían 

intentado deslizarse en la costa cubana, pues necesitaban estar cerca para que 
sus misiles alcanzaran el territorio continental norteamericano. Por contraste, 
en 1982 los misiles rusos estaban a bordo de submarinos nucleares que yacían 
bajo el casquete polar. No había ventaja estratégica que la Unión Soviética 
pudiera ganar con “bases” en el Caribe o en América Central; cualquier 
ganancia consistiría exclusivamente en dar pruebas de que “el virus” del 
marxismo de hecho estaba expandiéndose. Curiosamente, Estados Unidosno 
había desarrollado ninguna estrategia coherente para contener tal estallido. Un 
enfoque lo suficientemente sencillo viene a la mente; por cierto se lo planteó en 
el momento. Digan que lo lamentamos. Lamentamos lo que ahora les ocurrirá a 
los indefensos granadinos. (De igual forma, los desgraciados nicaragüenses)”. 
576 

Luis Maira plantea un argumento original en relación al real interés 
norteamericano por el continente o el conosur en particular: “...los fenómenos 
de reducción de la autonomía internacional que originó el crecimiento del 
endeudamiento externo de nuestros países se puede tener una imagen exacta 
de la disminución, bastante drástica, de la significación que América Latina 
tiene para el interés nacional norteamericano. Esto explica probablemente el 
énfasis por los factores geopolíticos y el hecho de que el gobierno de 
Washington tienda a concentrar toda su preocupación en aquellas situaciones 
que tienen un valor simbólico para su confrontación con la Unión Soviética. Así, 
lo que en un momento pareció un elemento puntual de una pérdida de perfil de 
la política de Estados Unidos hacia América Latina ha pasado a ser la base de 
un nuevo diseño de perspectivas bastante más estables de lo que nuestros 
gobiernos previeron. En este sistema, que en sus rasgos básicos se mantendrá 
plenamente en vigor en lo que resta de la Administración Reagan, hasta enero 
de 1989, resulta perfectamente posible que el 90 % de las energías de la 
diplomacia estadounidense se concentre en una pequeña área geográfica que 
abarca a sólo 5 países con una población de poco más de veinte millones de 
habitantes en tanto que los trescientos treinta millones restantes de 
latinoamericanos no interesan a la política norteamericana”. 577 

La temática que se priorizaba en las negociaciones era reflejada por 
Maira al considerar: “ En la agenda de los años recientes figuraron junto a la 
crisis centroamericana otros tres temas centrales en las relaciones Estados 
Unidos- América Latina: 1) La posición del gobierno de Estados Unidos frente a 
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los procesos de democratización de regímenes autoritarios; 2) La actitud frente 
a la crisis financiera y los problemas de la deuda y 3) La búsqueda de los 
caminos para recomponer la eficacia del sistema interamericano, fuertemente 
afectado por la crisis que acompañó a la Guerra de las Malvinas”. 578 

Por otra parte, Hedrick Smith concluía: “El mismo Reagan ha dicho 

que la América Latina es una piedra de toque para las relaciones americanas 
con el Tercer Mundo además de un campo de batalla frente al comunismo. Ha 
criticado duramente a la Administración Carter por ignorar la política realista y 
“avasallar”, en su idealismo, a países como Argentina y Brasil. Y alarmado por 
lo que ve como una creciente amenaza izquierdista en Nicaragua, El Salvador, 
Guatemala, y Honduras ha reprendido a su predecesor la ayuda prestada al 
Gobierno sandinista de Nicaragua. Lo que teme en el fondo es que Castro, que 
actúa como agente del Kremlin, esté fomentando la revolución y los disturbios 
en toda la zona del Caribe para convertirla en lo que Reagan llamó “un mar 
rojo”, que podría abarcar también a Méjico y dejar a los Estados Unidos con un 
vecino hostil y rico en petróleo instalado en su frontera sur”. 579 

Luis Maira insistía: “Concretamente en relación al quehacer 
estadounidense en América Latina no existían razones para esperar cambios 
importantes. En el período anterior el Presidente Reagan puso en marcha una 
nueva política exterior fundada en un enfoque geopolítico o estratégico. En 
ésta, el eje Este-Oeste recuperó toda su centralidad y se abandonaron 
drásticamente las preocupaciones que la administración Carter habían 
mantenido en torno a la problemática de los vínculos entre el Norte y el Sur. 
Junto al contenido de una política de enfrentamiento y contención del poderío 
soviético, se subrayaron las potencialidades de un liderazgo norteamericano en 
el mundo, basado en una firme voluntad política de remodelar el sistema 
internacional y la convicción de que los aliados de Estados Unidos lo que 
requieren son orientaciones claras para su actividad internacional y no una 
coadministración de las determinaciones de dicho sistema a la manera en que 
lo propusiera la estrategia trilateral en el anterior gobierno demócrata. 
Circunscrita a un diseño tan estrecho, la política latinoamericana de la 
administración Reagan funcionó con un alto condicionamiento del enfoque 
estratégico global”. 580 

Desde la percepción periférica, Gerhard Drekonja-Kornat decía: “Otra 
opción, orientada hacia lo geoestratégico, de la que la región pudo alimentarse 
durante décadas, se ha desmoronado en años recientes: ser socio de la 
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alianza anticomunista durante la guerra fría al lado de Estados Unidos, para 
enfrentarse a la Unión Soviética y para eso poner a los países latinoamericanos 
a disposición de aquel país a manera de freno. Para la élite político-militar de 
Latinoamérica essta posición le representó algunos dividendos desde finales de 
los años cuarenta, y como mínimo facilitó algunas financiaciones de 
emergencia por parte de Washington. En su condición de “patio trasero” de los 
Estados Unidos, estratégicamente valiosa, geopolíticamente sensible y 
productiva en cuanto a la cantidad de reservas que albergaba, le correspondió 
a Latinoamérica una gran importancia. Por eso Washington se dedicó a pagar 
en divisas y dio, como beneficio adicional, apoyo a una forma de política 
industrial rezagada que caracteriza a Latinoamérica desde la Segunda Guerra 
Mundial”. 581 

Consecuentemente, “A mediados del siglo XX hubo un cambio 
cualitativo en el sistema internacional, cambio que afectó fuertemente a 
Latinoamérica, de tal forma que la lógica de la diplomacia tradicional perdió 
mucho terreno. Como es sabido, se dio paso a la creación de un sistema 
bipolar que después de 1945 permitió la consolidación de dos superpotencias: 
los Estados Unidos y la Unión Soviética, fenómeno que condujo a un –para ese 
entonces- “nuevo” orden mundial. Ciertamente, éste no se dejó administrar 
según el principio de la seguridad colectiva de las Naciones Unidas, sino que la 
guerra fría dividió el globo en dos mitades: una alrededor de la Unión Soviética, 
la otra en el campo de influencia de los Estados Unidos. Latinoamérica 
desempeñó un papel orientador en el segundo caso, dado que la integración a 
la esfera de intereses de los Estados Unidos se efectuó previamente, y de 
manera ejemplar, en el subcontinente. El panamericanismo de decenios 
anteriores fue rigurosamente moldeado entre 1947-1958, como un subsistema 
regional al orden político de Washington, a través del pacto militar de Río y la 
Organización de Estados Americanos. Latinoamérica anticipó en aquel 
entonces una serie de posiciones que también serían aplicadas más tarde a 
Europa Occidental, Japón y –en sus raíces- al Cercano Oriente y al Oriente 
Medio”. 582 

William Brownfield nos entregaba particularidades de la relación: “La 
relación de los Estados Unidos con América Latina existía dentro de este 
contexto global de Guerra Fría, pero también tenía características únicas. La 
proximidad geográfica creó un sentido de urgencia ya que los problemas en el 
hemisferio tenían la potencialidad de impactar directamente en el territorio 
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continental de los Estados Unidos. Problemas en nuestra parte del mundo 

también nos golpeaban psicológicamente en un punto vulnerable”. 583 

Por ende, “El enfoque de la Guerra Fría aplicó la misma lógica de la 
Doctrina Monroe y el Corolario Roosevelt, siendo los Soviéticos la potencia del 

Viejo Mundo que debía mantenerse fuera de América Latina”. 584 

Consecuentemente, “El tradicional rol activista de los Estados Unidos 
en la región junto con el contexto global de la Guerra Fría y una serie de 
instituciones regionales que podían facilitar las acciones, se combinaron para 
producir una era de intervenciones frecuentes de 1961 a 1994. Cuba, la 
República Dominicana, Chile, Grenada, Centroamérica, Panamá, Haití. Durante 
más de cuarenta años la Guerra Fría se libró de ésta manera en América 
Latina y alrededor del mundo, una guerra librada en cámara lenta por 
superpotencias con armas nucleares utilizando agentes e intervenciones 
internas en lugar de impensables confrontaciones directas en el campo de 
batalla. Al final, se ganó la Guerra Fría”. 585 

Oportunamente, Samir Amín aclaraba: “El Mando "Home" (Estados 
Unidos-Canadá-México), con su prolongamiento hacia el Caribe y 
Centroamérica, debe ser capaz de intervenir, masivamente si es necesario, 
porque el traspatio de Estados Unidos (México, Centroamérica y el Caribe) 
tiene que permanecer bajo la absoluta dependencia política respecto a 
Washington. En este espíritu, Cuba sólo es tolerada provisionalmente, por la 
circunstancia del equilibrio soviético-estadounidense (capaz, pues, de 
evolucionar en un sentido favorable a Estados Unidos). Las intervenciones en 
Granada, Panamá, Nicaragua demuestran la realidad del concepto 
estadounidense de "seguridad" en esta región, aunque, evidentemente, los 
medios de intervención exigidos en los casos mencionados siguieron siendo 
modestos”. 586 

Relevante e ilustrativo resulta el análisis del Documento Santa Fé I a 
los efectos de abordar finalmente la problemática: “El continente americano se 
encuentra bajo ataque. América Latina, la compañera y aliada tradicional de 
Estados Unidos está siendo penetrada por el poder soviético. La Cuenca del 
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Caribe está poblada por apoderados soviéticos y delimitada por Estados 
socialistas. Ningún gran poder es lo suficentemente fuerte para conducir 
políticas exteriores hemisféricas como si las diferentes regiones del mundo 
estuvieran aisladas y no se afectaran entre sí. Históricamente la política de 
Estados Unidos hacia América Latina nunca ha estado separada de la 
distribución global de poder, y no existen razones para pensar que lo que 
suceda en la década de los ochenta entre los mayores Estados en un área del 
mundo, no afectará las relacoines de poder en los otros continentes. La 
Doctrina Monroe, la piedra angular histórica de la oplítica de los Estados 
Unidos hacia América Latina, reconocía una íntima relación entre la lucha por 
el poder en el Viejo y el Nuevo Mundo”. 587  

Es como  “Así, la Doctrina Monroe y el principio de no transferencia 
formaron la base primera y fundamental de la política latinoamericana de 
Estados Unidos, enfocándose en el impacto de las rivalidades europeas de 
poder sobre el Hemisferio Occidenta. El objetivo de seguridad de Estados 
Unidos era prevenir que cualquier poder europeo en expansión obtuviera 
avances estratégicos en el Nuevo Mundo, como resultado de las guerras, 
alianzas cambiantes o revoluciones en el Viejo Mundo. La Doctrina Monroe 
servía como un sensible dispositivo político para determinar cualquier amenaza 
a la seguridad de la República. La Doctrina proclamaba que ciertas actividades 
en el Hemisferio Occidental no podrían ser interpretadas "de ninguna otra 
forma que no fuera como manifestaciones no amistosas hacia los Estados 
Unidos". La Doctrina prohibía la adquisición de territorios a poderes no 
americanos, la introducción de sistemas extraños, y la intervención en el 
Hemisferio Occidental. La Doctrina fue multinacionalizada y compatibilizada 
con la Organización de los Estados Americanos por medio de la Declaración de 
Caracas de 1954....”. 588 

Por ello “La proyección del poder global de los Estados Unidos 
descansa sobre un Caribe cooperativo y una América del Sur que brinda su 
apoyo. La exclusión de los poderes marítimos del Viejo Mundo de Cuba, el 
Caribe y América Latina ha ayudado a Estados Unidos a generar un poder 
excelente para desarrollar actividades de balance en los continentes africano, 
europeo y asiático. América Latina, tanto como Europa Occidental y Japón, es 
parte de la base de poder de Estados Unidos. Estados Unidos está siendo 
desplazado del Caribe y Centroamérica por un sofisticado pero brutal 
superpoder extracontinental, que manipula Estados clientes. La influencia 
soviética se ha expandido poderosamente desde 1959. La Unión Soviética está 
en la actualidad instalada con fuerza en el Hemisferio Occidental; Estados 
Unidos debe remediar esta situación”. 589  

Tal es así que “Estados Unidos está cosechando las consecuencias de 
dos décadas de negligencia, miopía y autoengaño. Ahora, la Administración 
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Carter se enfrenta a una Unión Soviética instalada vigorosamente en el Caribe 
y a una Centroamérica posiblemente marxista y con una orientación 
procubana. En contraste con las políticas simplistas norteamericanas, la Unión 
Soviética ha empleado tácticas sofisticadas tanto para incrementar las 
conexiones del comunismo internacional en América Latina, romo para reducir 
la presencia de Estados Unidos en la región. La Habana acepta la doctrina de 
Moscú de que no existe un único camino de acceso al poder para el 
comunismo, y que los marxistas locales pueden emplear la persuasión pacífica, 
medios violentos o una combinación de la vía pacífica y la acción directa en el 
camino hacia el poder, y que el gobierno de Estados Unidos y las instituciones 
financieras privadas pueden otorgar reconocimiento diplomático y apoyo 
financiero a los movimientos marxistas latinoamericanos, si se les maneja 
adecuadamente”. 590  

Consecuentemente, “El Kremlin busca unir el marxismo al 
nacionalismo y el antinorteamericanismo latinoamericanos, y explotar la 
incapacidad o la falta de decisión de los formuladores de política 
norteamericanos, para apoyar alternativas a los movimientos marxistas en la 
búsqueda de una Iberoamérica progresista y estable. Habiendo definido así el 
parámetro intelectual para los clientes, adversarios y objetivos, la Unión 
Soviética ha conseguido expandir sus nexos con los gobiernos de América 
Latina, a la vez que simultáneamente fomenta la subversión y la revolución allí 
donde la oportunidad aparece. La política exterior soviética está basada en la 
creación del caos y la explotación de oportunidades, y la base del poder 
norteamericano en América Latina no es inmune. El régimen de Castro ha 
estado dando apoyo directo a las guerrillas urbanas y rurales en todo el 
Hemisferio desde 1959”. 591  

Por otra parte, el Comité de Santa Fe sostiene”.....que la política de 
Estados Unidos se encuentra en desorden, que las normas del conflicto y el 
cambio social adoptadas por la Administración Carter son las mismas de la 
Unión Soviética, que el área en disputa es territorio soberano de aliados de 
Estados Unidos y de socios comerciales que pertenecen al Tercer Mundo, que 
la esfera de la Unión Soviética y sus apoderados se está expandiendo, y que el 
balance anual de ganancias y pérdidas favorece a la URSS”. 592 

Finalmente, es relevante exla evaluación de este documento se 
constituye en el abordaje concreto del pensamiento predominante de la lógica 
de nueva guerra fría propugnado en esencia por la futura administración 
Reagan, y en el tratamiento determinante de las relaciones con la periferia 
(América Latina). 

 

                                                             

590 Documento Santa Fe I. Introducción. 
Pág.www.nuncamas.org/document/docstfe1_00intro.htm   el día 6/7/04 19:45 
 
591 Documento Santa Fe I. Introducción. 
Pág.www.nuncamas.org/document/docstfe1_00intro.htm   el día 6/7/04 19:45. 
592 Documento Santa Fe I. Introducción. 
Pág.www.nuncamas.org/document/docstfe1_00intro.htm   el día 6/7/04 19:45. 
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PARTE III 

EVALUACIÓN DEL CONTEXTO INTERNACIONAL DE POS-GUERRA FRÍA 
Y SU INCIDENCIA EN EL “PARADIGMA” DE SEGURIDAD REGIONAL Y 

GLOBAL. EL CONCEPTO DE GOBERNANZA. 

 

CAPÍTULO I 

Reformulación del rol del actor estatal.  

El transnacionalismo económico y la proliferación de actores no estatales 
en la escena internacional.  

La profundización de la interdependencia y la consolidación del proceso 
globalizador como condicionantes de la variable de la gobernanza  
regional y local. Ejes de debate. 

 

El proceso de profundización, ampliación y ensanchamiento de las 
relaciones entre los sucesos domésticos y los internacionales, influyó 
decididamente sobre el rol originario de los Estados-nación. 

La sobrevenida globalización de los noventa se vio agudizada por 
acelerado avance científico-tecnológico, y por el inusitado movimiento y 
circulación de capitales transnacionales. Es coherente por ende, que esta 
reestructuración y priorización de la variable económico-financiera en 
desmedro de las otras dimensiones en la agenda de política exterior de post-
guerra fría de cada uno de los actores internacionales, erosione claramente el 
basamento y la lógica con la que fue definido el Estado como único y exclusivo 
sujeto de las relaciones internacionales.  

La proliferación de nuevos actores internacionales  y domésticos, 
como actores no estatales o subestatales y organizaciones no 
gubernamentales, hacen prevalecer el accionar de la sociedad civil por sobre la 
inercia de la actividad estatal. Por otra parte, la endeblez de ciertos parámetros 
conceptuales característicos de la potestad estatal, como el concepto de 
soberanía y el control territorial, terminan por complementar el clima propicio 
para la decadencia y la exposición del Estado frente a las “amenazas” del 
transnacionalismo económico y financiero. 

Por otra parte, la vinculación intrínseca en el orden político-
diplomático, económico-financiero, ideológico cultural, científico-tecnológico, y 
de la dimensión de seguridad y defensa, plantea una suerte de “red” global que 
interconecta el sistema mundial. 

Al constituir el proceso globalizador un esquema increyente e invasivo, 
esta red conectiva se torna más densa, integral e interactiva, penetrando en las 
diversas esferas y niveles de las sociedades de los países del concierto 
mundial. 

La revolución y el desarrollo incipiente en las comunicaciones y en la 
información, generan una vasta capacidad de celeridad en la penetración 
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transnacional. Esta invasión abarca tanto la configuración y la operatoria de las 
redes referenciadas, la definición de los dispositivos y mecanismos del poder, y 
la imposición de los nuevos valores culturales y patrones de consumo del 
transnacionalismo. 

No sólo se encuentran en reformulación las estructuras del derecho 
internacional, de la economía, de las finanzas, de la seguridad y la defensa 
nacional, sino la que se divisa en plena etapa de evolución y reconversión en la 
mismísima sociedad humana. 

El factor del poder que en su esencia se caracterizó por tender a la 
manifestación de una voluntad y de su consecuente expansión y acatamiento, 
se encuentra en franca reestructuración en referencia a sus variables 
dimensionales. 

Por otra parte, el fenómeno de la globalización es funcional a los 
centros hegemónicos de poder (países centrales), pero claramente perjudicial 
para los actores periféricos. Si bien el proceso globalizador puede resultar 
estratégica, ideológica y políticamente eficaz para algunos actores 
internacionales, puede convertirse en dominación, imposición y una nueva 
suerte de totalitarismo cultural para otros. 

El sistema de redes y normas insertas en este fenómeno, establece 
formal o encubiertamente el paradigma de poder pretendido por las grandes 
potencias internacionales (la voluntad del poder). 

Es evidente que los organismos multilaterales de crédito o instituciones 
financieras internacionales (como el FMI y el Banco Mundial) han colaborado 
para acentuar y direccionar estos parámetros de dominación política, cultural y 
económica. El accionar de las corporaciones y megainstituciones 
transnacionales privadas terminan por lesionar y debilitar el área de influencia 
estatal, pronunciando las asimetrías de poder entre los países centrales y los 
periféricos (generando en estos últimos la marginación y la exclusión social 
características de los noventa). 

La globalización puede ser definida como un proceso polivalente, 
amorfo, multiforme, asimétrico, invasivo y de compleja expansión ideológica, 
política, cultural y económico-financiera. Existieron circunstancias contextuales 
que facilitaron el desarrollo de este proceso: la aceleración de la apertura 
económica y comercial y de los términos de intercambio (en especial con la 
conformación de la OMC (Organización Mundial del Comercio), la expansión de 
la economía de mercado, y la incipiente circulación de capitales improductivos 
(de carácter especulativo) de orden transnacional. 

A mediados de la década del noventa, el concepto de globalización 
avanza decididamente hacia una concepción macroeconómica internacional. 
En esta visión, las grandes corporaciones multinacionales poseen la capacidad  
y  los atributos económicos para gestionar la producción, distribución y 
consumo a nivel mundial en función de la dimensión de los mercados 
nacionales y de su entorno macroeconómico interno. La producción mundial 
entonces se asume como exclusiva de estas corporaciones, y sus decisiones 
consecuentemente son fundamentales para la asignación de recursos y la 
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distribución del ingreso en un contexto de competitividad creciente, 
desregulación, desreglamentación, e indiscriminada apertura económica 
externa. Estas unidades transnacionales operan en red y en tiempo real, 
adecuando según su conveniencia su estructura de costos al contexto externo, 
y aprovechándose de cada país para canalizar sus políticas de inversión, de 
localización y relocalización. 

Apelando a la evolución del proceso globalizador, vemos que el 
término “globalización” se adecuaba –según una visión economicista- a los 
parámetros teóricos y epistemológicos definidos por el consenso de 
Washington a inicios de los noventa. Pero a partir de la segunda mitad de la 
década referenciada, la definición de globalización se convierte y se traslada 
cualitativamente del campo económico-financiero a la esfera política, y abarca 
fundamentalmente la noción de invasión y penetración de la soberanía nacional 
y del concepto autonómico del Estado-nación. 

Es en función de la nueva conceptualización de la soberanía estatal, 
que se determina oportuno citar las palabras de James N. Rosenau:” varios 

observadores han reconocido que en un mundo que cambia rápidamente y que 
es cada vez más interdependiente, la separación entre lo nacional y lo 
internacional es problemática. Existe un deseo ferviente de lograr estabilidad, 
de conseguir certidumbre para poder organizarse, y gobernar el curso de los 
acontecimientos, en el sentido de que son las fronteras las que deberían dividir 
entre interno e internacional. Pero ya sabemos que los límites pueden eludirse 
en nuestra investigación, porque raramente los problemas y procesos más 
importantes quedan confinados a ellos. Examinar lo doméstico como un 
aspecto de las políticas comparativas, y lo externo como una dimensión de las 
políticas internacionales es más que arbitrario : es más bien erróneo. Los 
asuntos internos y externos deben formar una red que no puede desatarse, y 
es necesario tratarlos como urgentes en este tiempo de transformación. 
Debemos concluir que no podemos tratar lo interno y lo externo como 
cuestiones separadas porque confundiría el entendimiento de los asuntos 
mundiales”. 593 

El problema derivado del contexto mediato de post-guerra fría, es que 
el sistema internacional es más anárquico y desordenado pero aún es fuerte y 
poderoso. Los Estados se van transformando, pero no desaparecen como lo 
quiere hacer ver cierta doctrina emparentada con el modelo “institucional” del 
derecho internacional. La soberanía estatal ha sido gravemente erosionada, 
pero aún es vigorosamente impuesta y practicable por diversidad de Estados 
en el concierto mundial. 

Aunque las fronteras son más porosas y permeables, y se ha hecho 
énfasis sobre cuestiones étnicas, ideológicas, financieras y científico 
tecnológicas, lo cierto es que la territorialidad y el control de corrientes 
migratorias (una de las problemáticas o amenazas no convencionales o no 
tradicionales de la agenda global de seguridad) siguen siendo relevantes a la 
hora de una consideración. No obstante, lo contradictorio es que ciertos 

                                                             

593 Rosenau, James N., “Along the domestic- foreign frontier. Exploring Governance in a 
Turbulent World” . Cambridge University Press, 1997. 
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responsables o hacedores de la política doméstica e internacional, sigan 
sosteniendo que existe el límite o delimitación entre lo interno y externo aún 
cuando reconocen su continua lesión o “erosión”. 

Tal como referencia en su libro “Una Elusiva Transformación”, el autor 
Eugene Skolnikoff efectúa una evaluación más optimista: “no hay duda de 

que la política internacional es diferente en casi todas sus dimensiones de lo 
que ha sido y de lo que será. Se está desarrollando bajo la influencia de un 
adelanto tecnológico que nunca fue tan rápido. Pero la observación más 
importante es la persistencia y adaptabilidad de los conceptos tradicionales de 
cara a esta rápida evolución. Los cambios relacionados con la tecnología, han 
modificado las dimensiones de la autonomía nacional, pero no la importancia 
de la autonomía en las políticas nacionales; ha cambiado la sustancia de las 
relaciones de dependencia, pero no el hecho de la dependencia; ha alterado la 
naturaleza de las armas  pero no ha negado el rol del poder en los asuntos 
internacionales; ha modificado la distribución del poder  y las capacidades 
disponibles, pero no el significado de esos atributos del Estado; ha creado 
nuevos modelos de interacción económica, pero dejando la conducción del 
sistema económico en manos nacionales; ha alterado la relación entre actores 
gubernamentales y no gubernamentales, pero no la base de la autoridad de los 
gobiernos, trayendo nuevos asuntos y alterando los asuntos tradicionales que 
hacen más compleja a la política exterior, pero no fundamentalmente 
diferente”.594   

Ni siquiera la perspectiva de la teoría realista de las relaciones 
internacionales puede brindar solución y describir el mundo en una forma 
comprensible, ya que no es viable tener una conceptualización del mundo 
“abovedada”, y delimitada o circunscripta.   

Volviendo a la problemática específica de los países latinoamericanos, 
es evidente que el paradigma neoliberal se plasmó en el “Consenso de 
Washington” (el Bretón Woods de los noventa), que propugnaba una amplia 
apertura econónica y una reducción desmedida del aparato estatal (con una 
estabilización  macroeconómica , y una restricción del gasto público entre otras 
medidas). Las supuestas anomalías a neutralizar, eran el déficit fiscal y la 
increyente deuda externa. Los sucesivos gobiernos latinoamericanos siguieron 
mayoritariamente los lineamientos “sugeridos” por el Banco Mundial, el Fondo 
Monetario Internacional y los restantes organismos multilaterales de crédito. 

La idea planteada en la década del noventa sobre que el Estado debe 
achicarse hasta una hipotética desaparición o inacción, dista de la realidad que 
exige una “intervención” más activa en la economía, y una relación más 
comprometida con la sociedad civil (actor no estatal). 

Esta impronta de minimización del Estado, motivó la carencia de 
presencia en áreas claves e indelegables para contener el accionar expansivo 
de la economía de mercado y de la globalización, como la actividad reguladora 
de los servicios públicos, una política de promoción del empleo y reducción de 

                                                             

594 Eugene Skolnikoff, “ Una elusiva transformación” en Rosenau, James N., “Along the foreign 
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la pobreza y de la exclusión social, un programa de incentivación de las 
economías regionales, el tratamiento de la problemática de derechos humanos, 
la atención de la salud y de la educación pública, etc. En contraposición a esto, 
el Estado pareció reemplazar estos postulados por la priorización del pago 
puntual de los intereses de la deuda externa, y la conformación de un aparato 
represivo que abarcaba la operatoria de las fuerzas de seguridad en su 
conjunto. 

No se estableció en los últimos años, una clara reformulación de la 
delimitación  de la esfera jurisdiccional entre el Estado y el mercado (entre 
política y economía). Por lo que no está en discusión la intervención estatal 
como tal, sino una reconfiguración de la misma. 

Si bien el Estado estuvo sujeto a un progresivo y premeditado proceso 
de achicamiento, esta minimización tuvo impacto principal sobre las áreas 
“improductivas” en referencia a la circunstancia de acumulación de capital. El 
Estado se constituyó como una herramienta canalizadora de los intereses de 
un segmento social privilegiado y altamente concentrado. Más que asumir un 
rol pasivo, el Estado durante la década de los noventa en América Latina, 
estuvo asignado a satisfacer intereses concretos y particulares. 

Consecuentemente, el Estado se ha tornado en una institución macro-
vigilante, y no en un mero monopolio de violencia física. 

La erosión del poder estatal frente a la globalización de los mercados 
desde una perspectiva ideológica, también refleja la intensificación del flujo 
transnacional de capitales (y una consecuente reestructuración del rol de los 
Estados). 

 Sin embargo, algunos consideran que el fenómeno globalizador no 
implica una pérdida de relevancia del Estado a nivel mundial, como tampoco el 
proceso de regionalización e integración erosionó decididamente la tesitura de 
la intervención, ya que la gran mayoría de los procesos integracionistas son 
motivados por la iniciativa de los Estados-nación (en la Unión Europea sus 
miembros no han perdido el carácter de Estados independientes y con posturas 
autonómicas). 

No obstante, el Estado es importante para ejecutar eficientemente las 
políticas neoliberales a favor de las elites dominantes (y que son favorecidas 
por las “elites estatales”). A pesar del debilitamiento de la estructura estatal y 
de la limitación de sus márgenes de maniobra, el Estado aún conserva poder 
suficiente para aplicar una reforma económica  y satisfacer a los actores 
sociales intranquilos. 

Ensayando una evaluación histórica, el mercado y el Estado han 
mostrado una mutua interacción y complementariedad. La cuestión es tornar 
funcionales las instituciones públicas en este nuevo proceso de valorización. 

Sin embargo, los planteos “extinguicionistas” del Estado no se 
condicen con la lógica transnacional del movimiento de capitales. 

Tal como mencionan Robert O. Keohane y Joseph S. Nye: ”en mayor 

o menor medida, muchos investigadores consideran que en nuestra época el 
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Estado territorial, figura dominante en la política mundial durante cuatro siglos a 
partir de la finalización del feudalismo, está siendo eclipsado por actores no 
territoriales, como las corporaciones multinacionales, los movimientos sociales 
transnacionales y las organizaciones internacionales. Finalmente, en la política 
de interdependencia se encuentran involucrados intereses internos, 
transnacionales y gubernamentales. Las políticas interna y externa comienzan 
a eslabonarse estrechamente. La noción de interés nacional –estrella polar de 
los tradicionalistas- cada vez opone mayores dificultades para su uso eficaz. 
Las máximas tradiciones de la política internacional –los Estados actuarán en 
función de sus intereses nacionales o los Estados procurarán maximizar su 
poder- se vuelven ambiguas. El Estado debe probar su capacidad para ser 
multifacético y aún esquizofrénico”. 595 

Los intereses habrán de ser definidos en forma diferente ante 
problemas diferentes, en ocasiones diferentes y por diferentes unidades 
gubernamentales. Los Estados que se hallen mejor colocados para mantener 
su coherencia, estarán en mejores condiciones de manipular la 
interdependencia desigual que los Estados fragmentados, los que a primera 
vista parecen tener más recursos en un área de cuestiones. 

El concepto de globalización que altera y modifica el alcance y la 
jurisdiccionalidad  del Estado, puede ser especificado como la expansión y 
proliferación de las relaciones sociales y de las instituciones a través del 
espacio, y en un marco u horizonte temporal. Esta “acción a distancia” es 
generada por el fomento  y desarrollo de las relaciones mismas de cada uno de 
los Estados-nación entre sí (y una interacción dentro y entre los Estados y las 
sociedades). El fenómeno globalizador abarca un movimiento transnacional de 
bienes y capitales, flujo de información, interconexión cultural y corrientes 
migratorias. 

El Estado de hoy inserto en un sistema global, ya no se divisa como 
una unidad soberana y monolítica cuya única aspiración es cumplimentar el 
interés nacional (en clara alusión a la perspectiva realista del factor de poder). 
Ya no se puede asignar a la acción estatal, la responsabilidad de resguardar el 
orden nacional e internacional a través del ejercicio del poder doméstico. 

En correlato a lo expuesto, David Held señala que “se tiende a 
exagerar la erosión del poder estatal ante las presiones de la globalización  y 
no reconoce la persistente relevancia del Estado moderno, como idea y como 
complejo institucional, en la dirección de la política doméstica e internacional. 
El nivel de autonomía de que disfruta el Estado bajo diferentes condiciones es 
subestimado y, por lo tanto, un dato clave para una concepción sistemática y 
rigurosa del Estado moderno es precipitadamente abandonado”. 596 

La estructura del sistema de Estados-nación moderno fue 
caracterizado en su definición, como la dosis de legitimidad democrática 

                                                             

595 Keohane Robert O. y Nye Joseph S. “Poder e Interdependencia “. Grupo Editor 
Latinoamericano. Bs. As., 1988. 
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fronteras adentro de un Estado, y la implementación de una estrategia de poder 
en el contexto externo (extra-fronteras). La interconexión regional  y global 
plantea como mínimo concretos interrogantes a esta concepción. 

Oportuno es exponer lo referenciado por David Held en esta materia: 
“la globalización es retratada como una fuerza homogeneizadora, que lima la 
diferencia política y las capacidades de los Estados-nación para actuar de 
forma independiente en la articulación y concreción de sus objetivos de política 
doméstica e internacional: el Estado-nación territorial parece afrontar la 
decadencia o crisis. Con todo, si bien es cierto que ha habido una súbita 
expansión de los vínculos intergubernamentales y transnacionales, la era del 
Estado-nación no está en absoluto agotada. Si el Estado-nación territorial está 
en decadencia, se trata de un proceso desigual, particularmente restringido al 
poder y  alcance de los Estados-nación dominantes del Oeste y el Este. 
Quienes presagian el fin del Estado dan por supuesta con excesiva rapidez la 
erosión del poder estatal ante las presiones de la globalización y no logran 
reconocer la persistente capacidad del aparato estatal para moldear la 
dirección de la política doméstica e internacional”. 597 

En contraposición a esto, Susan Strange  cita que: “el Estado en otro 

tiempo fue el guardián de la seguridad nacional; su derecho a la lealtad, a la 
obediencia y a recaudar impuestos se apoyaba fundamentalmente en ese 
papel. Si dicho papel declina y si es reemplazado de manera insuficientemente 
por el papel benefactor del Estado como guardián contra la inseguridad 
económica no es de extrañarse que su autoridad disminuya”. 598 

La cuestión de reforma del Estado en el seno latinoamericano, se 
apoyó sobre las premisas de descentralización administrativa, la anulación de 
funciones, el equilibrio fiscal, la requisitoria de avance tecnológico, y 
fundamentalmente la reducción desmedida del aparato estatal. Sin embargo, 
estas inferencias históricas no alcanzan a conformar un programa integral de 
reforma y modernización del Estado. El “transplante” automático del modelo de 
empresa privada al del sector público, produjo inconsistencias en cuanto al 
criterio de eficiencia y productividad (acentuando la modalidad “antiestatista” de 
diversos decisores). Se exige responsabilidades sociales al Estado, que éste 
de ninguna manera puede cumplimentar por la carencia de medios de 
financiamiento. 

Si bien las reformas económicas y financieras cortoplacistas tendieron 
a satisfacer el objetivo de insertar la estructura económica en la lógica 
transnacional del sistema internacional, también afectaron negativamente la 
vinculación de economía y política (revirtiendo la dependencia tradicional de la 
variable económica con respecto a la política). Otro efecto concreto del ajuste, 
fue el progresivo aumento de los índices de pobreza, marginalidad y exclusión 
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social (bajo la excusa justificadora de insertar y adaptar la economía doméstica 
al transnacionalismo y a la globalización económica y financiera). Se ha 
desarticulado por completo el sistema de protección y de resguardo social, 
perdiendo el Estado gradualmente la visión “paternalista” y asistencialista. Este 
costo (social, político y económico) por insertarse en la economía mundial fue 
claramente más elevado que los beneficios derivados de esa decisión  
(planteando una estructura de costo-beneficio francamente desfavorable). 

Lo cierto es que ningún desarrollo nacional y proyecto integral de país, 
puede ser ajeno a un rol preponderante del Estado en esa materia (aunque el 
modelo de desarrollo económico hacia adentro haya perdido terreno 
comparativamente frente a un modelo de desarrollo externo o hacia fuera, en 
razón del acelerado crecimiento y ampliación de las relaciones económicas 
internacionales). 

Una reforma viable del Estado no puede basamentarse o estar 
circunscripta solamente a una problemática de reducción de la dimensión o 
tamaño de la estructura estatal. Tampoco debe plantearse un “estatismo” a 
ultranza, sin considerar las diferencias sustanciales entre una verdadera 
política de Estado  y una política de gobierno en particular (ya que la primera 
sigue los lineamientos del consenso y la unanimidad, mientras que una acción 
integral de gobierno está legitimada por la mayoría política). Lo expuesto 
anteriormente es referenciado en un marco teórico, ya que en la práctica la 
distinción se torna harto complicada. 

La eliminación de la burocracia estatal, y la capacitación del cuerpo de 
funcionarios, es sólo una necesidad parcial en el ambicioso proyecto de 
conformar un Estado eficiente y dinámico. El Estado debe constituir un 
instrumento con capacidad ejecutiva (y no gerencial al estilo privado), y capaz 
de desarrollar en ciertas ocasiones una actividad reguladora. 

Sin dejar de lado la visión autonómica del Estado como tal, es viable 
resaltar que la participación institucional directa de los individuos (destinatarios 
mismos del “bien” o servicio estatal) en los niveles descentralizados y 
centralizados de la administración pública, exige plantear una impronta de 
“democracia directa” y representatividad no corporativa en la esfera estatal. 

Otra variante que se divisa claramente es la descentralización y 
fortalecimiento de los poderes locales y regionales (sobretodo del ámbito o 
nivel municipal por sobre los otros estratos de la administración general), y el 
increyente desarrollo de los niveles de participación y representación de los 
múltiples actores sociales que accionan en el contexto internacional. 

El modelo neoliberal imperante en la última década, propició el 
fortalecimiento del actor transnacional privado en detrimento del Estado. 

Una reestructuración del rol del Estado no puede emprenderse sin 
considerar los principios de estaticidad  y autonomía  de los actores no 
estatales o subestatales, que configuran una nueva vinculación entre el Estado 
y la sociedad. 
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Los ajustes estructurales y neoliberales establecieron una concepción 
de Estado subsidiario, donde la brecha entre quienes pueden acceder a los 
mecanismos del sistema de mercado, y quienes deben estar sujetos a la lógica 
asistencial por parte del Estado, se torna cada vez más amplia y profunda. Esta 
“dualización” de la sociedad plantea la necesidad de profundizar las políticas de 
asistencialismo social, y aceitar los dispositivos de control en esta materia. La 
privatización de los servicios educativos, previsionales, y de la salud  no logran 
sin embargo, reestructurar institucionalmente desde adentro al aparato estatal, 
postergando o difiriendo esa transformación estructural. 

Por otra parte, el pretendido objetivo de que el crecimiento de la 
economía (a través del mejoramiento de los parámetros macroeconómicos) 
genere automáticamente una suba en los índices sociales y niveles de vida o 
de desarrollo humano, no ha podido ser cumplimentado. Sin embargo, el ajuste 
estuvo fundamentado en el supuesto fracaso del accionar del Estado de 
Bienestar. Lo concreto es que no se logró una reformulación acabada y 
eficiente del aparato estatal, y sí se obtuvo una profundización y agudización 
de los sectores más vulnerables del entorno social doméstico. 

La imposibilidad de ejecutar una reforma integral del Estado, conspiró 
contra la aspiración de legitimar al Estado en políticas redistributivas y contra la 
descentralización y eficiencia en la asignación práctica del gasto social (con la 
devenida y previsible exclusión social). 

Tal como cita Manuel Antonio Garreton, “la exclusión fue un principio 
constitutivo de identidades y actores sociales en la sociedad clásica 
latinoamericana, en la medida en que fue asociada a formas de explotación y 
dominación. El actual modelo socio-económico de desarrollo, a base de fuerzas 
transnacionales que operan en mercados globalizados aunque fragmentarios, y 
que es intrínsecamente desintegrativo a nivel nacional o interno, aunque sea 
integrativo selectivamente a nivel supranacional, redefine las formas de 
exclusión, sin eliminar las antiguas : la exclusión hoy día es estar al margen, 
sobrar, como ocurre a nivel internacional donde los países del cuarto mundo, 
más que ser explotados, parecen sobrar para el resto de la comunidad 
mundial”.599 

El contexto “estamental” fue puesto en peligro por amenazas no 
tradicionales  o no convencionales de alcance global y regional, como las 
corrientes migratorias, el terrorismo internacional, la degradación del medio 
ambiente, la interdependencia económico-financiera y la interrelación política, y 
los movimientos y la proliferación de capitales especulativos no productivos. 
Por otra parte, el sometimiento al cumplimiento de compromisos con los 
organismos internacionales, y la sujeción a unidades supranacionales (al 
involucrarse en un proceso de integración), limitan aún más las 
tradicionalmente “indiscutibles” atribuciones estatales. 

Sin embargo, una de las caras positivas del fenómeno globalizador lo 
constituye la generalización y la consolidación de los regímenes democráticos  

                                                             

599 Garretón, Manuel Antonio. “Política y sociedad entre dos épocas. América Latina en el 
cambio de fin de siglo”. Homo Sapiens, 2000. 
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a nivel mundial, además del establecimiento de una suerte de sistema de 
justicia global o universal  que no tiene fundamento en la territorialidad y en la 
no injerencia en los asuntos internos de los Estados, y sí en la protección 
internacional de derechos humanos. 

No obstante, el sistema democrático debe contener el avance de 
determinados efectos de la globalización, como la concentración de la riqueza y 
del ingreso, los movimientos transnacionales de flujos financieros y capitales 
especulativos, y el “libertinaje” desmedido de los actores multinacionales 
privados que crean impotencia y debilidad en el accionar del Estado. 

Otra consecuencia residual de la década del noventa (que exige una 
iniciativa concreta de solución) es la hegemonía ideológica (con caracteres de 
unicidad y exclusividad) del paradigma neoliberal. Este dominio ideológico 
contribuyó al progresivo debilitamiento de las bases que sustentan al Estado-
nación moderno. La multiplicidad y complejidad de variables no controlables, y 
las limitantes a las que está sujeto el Estado, origina la atomización y 
descentralización  administrativa en una especie de Estados municipales o 
“comunales”.  

Esta nueva concentración del poder produce además de una anomia 
en las funciones del Estado-nación clásico, una virtual desaparición de los 
niveles intermedios de la administración general (Estados provinciales y 
factores de poder de índole regional). Los partidos políticos y la dirigencia 
gubernamental, se encuentran acotados y restringidos en su operatoria por el 
irrestricto proceder del contexto externo en el marco del fenómeno globalizador. 
La concentración de poder de los agentes económicos domésticos, adicionada 
a las limitaciones ineludibles del sistema internacional, generan un clima 
desfavorable para un efectivo desarrollo de la política interna de un país (que 
queda con un mínimo grado de maniobra ante estas circunstancias descriptas). 
Por otra parte, las increyentes y agravadas problemáticas sociales y 
económicas (particularmente en América Latina), terminan por mermar el 
sustento real de la política nacional y el accionar de los líderes políticos. 

La proliferación de un capitalismo “descontrolado” tendió a favorecer la 
consolidación de la desintegración social, de las desigualdades en la 
redistribución del ingreso, y fundamentalmente, la profundización de las 
asimetrías entre las elites y los restantes estamentos sociales. El Estado ni 
siquiera pudo operar y atenuar estas disparidades. 

Además la lógica de la globalización deriva en una consolidación de la 
democracia, pero acompañada de un desprestigio y de una carencia de 
legitimidad de las instituciones, en un desarrollo medular de la corrupción 
estructural y el “clientelismo”, en una regresión de la concentración y 
transnacionalismo de la riqueza (que acentúa el desempleo y la exclusión 
social), y en una crisis de los valores identitarios nacionales que ocasiona un 
aumento del individualismo y la desintegración. Complementariamente a esto, 
el desarrollo súbito de los actores no estatales y de la sociedad civil en 
particular, plantea una reformulación de la vinculación Estado-sociedad-
mercado : una decadencia de la variable estatal, un predominio claro del 
mercado, y un rol activo acentuado de las organizaciones no gubernamentales, 
movimientos sociales (barriales y comunitarios), y además actores 
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subestatales. La forma de consensuar los intereses del sistema político estatal 
por un lado, y la impronta de la economía global por el otro, será la clave a 
resolver para lograr una moderada revalorización de lo local o doméstico, y una 
anulación de la fractura operada entre la dimensión económica y una sociedad 
caracterizada por la fragmentación del tejido social. 

Tal como se pregunta Daniel García Delgado, el interrogante está 
dado por los siguientes términos: “¿Cómo asegura el Estado su legitimidad en 
el marco de la crisis de representación?, ¿cómo asegura el bienestar o un 
mínimo de integración social  frente a los problemas de fragmentación y 
marginalidad social?, y ¿como asegura la identidad cultural y el sentido, en el 
marco de una cultura globalizada y transnacionalizada?”. 600 

 Tales premisas son abordadas por el mismo autor al referir lo 
siguiente: “la integración no es sólo un problema de política social, de 
reorientación económica o de incorporación de nuevos derechos, sino que es 
también y básicamente una cuestión política. Porque para llevar a cabo estas 
tres líneas se requiere modificar las relaciones de fuerzas existentes entre 
establishment y política, entre grupos y políticas actualmente beneficiados en la 
actual orientación a profundizar el modelo, y aquellos interesados en regular 
democráticamente el mercado. La integración social requiere de voluntad 
política para replantear cómo se asignan los recursos, y cómo se los 
redistribuye en la sociedad, y esto necesita de una relación de fuerzas distinta 
entre Estado-elites económicas para generar un nuevo contrato social. En pos 
de esto, se debe buscar no sólo coaliciones y programas que apunten a este 
objetivo, sino también un compromiso de mayor responsabilidad del mundo 
empresarial en inversión, fiscal y productivo frente al peligro del crecimiento del 
dualismo y de la desvinculación de un sector del país del otro”.  601      

El centro de la discusión está en como redefinir un nuevo rol del 
Estado,  en referencia fundamentalmente a la conformación de una suerte de 
“ética social” vinculada al Estado-nación, y asimilable a la sociedad a edificar. 

No obstante esto, García Delgado recalca la limitación estatal al 

considerar que: “la globalización, junto con el endeudamiento y los programas 
de ajuste estructural, reduce los márgenes de autonomía del Estado-nación y la 
capacidad de la política para regular una economía desnacionalizada, lo que 
significa una modificación drástica de las relaciones de fuerza entre economía y 
política, y entre sectores mayoritarios y nuevas elites”. 602 

Para evaluar conveniente e integralmente el impacto generado por el 
proceso  globalizador, se debe plantear el análisis en razón de las dimensiones 
o variables constitutivas de la agenda global del contexto internacional. 

                                                             

600 García Delgado, Daniel. “Estado- nación y Globalización. Fortalezas y Debilidades en el 
umbral del tercer milenio”. Ariel, 2000. Parte I y II.       
601 García Delgado, Daniel. “Estado- nación y Globalización. Fortalezas y Debilidades en el 
umbral del tercer milenio”. Ariel, 2000. Parte I y II.       
602 García Delgado, Daniel. “Estado- nación y Globalización. Fortalezas y Debilidades en el 
umbral del tercer milenio”. Ariel, 2000. Parte I y II.    
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Luego del colapso de la URSS y el fin del bipolarismo rígido y la 
coexistencia pacífica (último período de guerra fría), la variable económico-
financiera ocupó la prevalencia de la discusión internacional. El predominio de 
esta dimensión obedeció al sentido de una lógica transnacional, que trató de 
instalar y consolidar la operatoria de actores privados económicos 
multinacionales y de actores no estatales o subestatales. La aparición en la 
escena internacional de estos nuevos actores, erosionó (o por lo menos 
debilitó) la concepción del derecho internacional clásico en cuanto a que el 
Estado era el único sujeto de las Relaciones Internacionales. Si bien la acción 
estatal tuvo que convivir, compartir, y en ocasiones delegar sus atribuciones y 
roles originarios en el contexto internacional a favor de la proliferación de estos 
actores no estatales transnacionales, el Estado siguió siendo en el contexto de 
post-guerra fría el principal actor en el sistema internacional. 

Si bien la esfera económico-financiera prevaleció en la agenda global  
y en la estructura de las políticas exteriores de los países centrales y periféricos 
luego de la finalización de la guerra fría, la globalización tuvo particular y 
diversificado impacto además en la dimensión estratégico-militar (y el factor de 
seguridad como atributo del poder), en la esfera político-social, en la variable 
científico-tecnológica, y en la dimensión ideológico-cultural. 

Una consecuencia mediata del proceso globalizador y de la 
mundialización,  es la vulnerabilidad de la soberanía estatal clásica y la 
consecuente permeabilidad de las fronteras. Esto trajo aparejado además, la 
creación de “supranacionalidades” o soberanías superiores, y configuró el 
carácter “interméstico” (doméstico e internacional a la vez) de los factores 
económicos, sociales, políticos y culturales.  

Por otra parte, el Almirante ® Sir James Eberle sostiene que “En el 

mercado del debate que estamos realizando sobre las características de la 
seguridad global en el mundo posterior a la Guerra Fría, deseo enfatizar un 
aspecto de particular importancia en el desarrollo de ese proceso. Me refiero a 
un cierto resquebrajamiento de la unidad fundamental de la actual estructura de 
la seguridad internacional, es decir, el estado-nación. Este resquebrajamiento, 
que sigue al desmantelamiento de un imperio y a la desparición de la 
confrontación Este-Oeste, está alimentado por un impulso de 
autodeterminación, pues las personas buscan tener un poder de decisión más 
efectivo en las cosas que determinan su vida cotidiana. Es un impulso que 
constituye, al menos en parte, una reacción a la naturaleza internacional que 
asumen muchos aspectos de nuestra vida, un proceso que denominamos la 
construcción de la “aldea mundial”. 603 

Por su parte, Vicente Gonzalo Massot completa “.... la caída del 

bloque soviético que, si bien motiva optimismo, plantea algunas dificultades: la 
                                                             

603 Almirante ® Sir James Eberle. Royal Institute of International Affairs Chatham House en  
“Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.78-79. 
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erosión del principio clásico de soberanía; la globalización de los espacios 
económicos; la redistribución en escala casi continental de los espacios 
geopolíticos; y, por último, el resurgimiento de los nacionalismos”. 604 

El General ® Antonio Fichera cita: “La finalización de la Guerra Fría 
plantea también la posibilidad de que expresiones políticas regionales 
reemplacen en diversos aspectos al estado-nación, al mismo tiempo que 
avanza la globalización de la economía. Sin embargo, el estado-nación sigue 
siendo el protagonista de las relaciones internacionales.... Pero este estado-
nación ya no es el estado-nación aislado, constreñido por sus vecinos. Es un 
estado-nación donde la soberanía ha dejado de ser absoluta y exclusiva. El 
comercio, las comunicaciones, la preservación del medio ambiente, la defensa 
de los derechos humanos, han creado una nueva concepción internacional 
donde la soberanía está condicionada por esos valores. Por otra parte, la 
organización internacional ha cambiado en su estructura fundamental. La real 
política que inicia Maquiavelo ha sido cambiada por el sentido de la 
interdependencia. Hoy lo que ocurre en cualquier parte del mundo puede 
afectar a otros en cualquier parte del mundo”. 605 

Por otra parte, detrás del fenómeno globalizador se esconde un 
proyecto estratégico de dominación por parte del poder hegemónico mundial. 

Las premisas de la doctrina neoliberal plasmadas en el Consenso de 
Washington (privatizaciones, equilibrio y estabilización macroeconómica y 
fiscal, desregulación y descentralización, y apertura económica), intentaron 
consolidar el proyecto de dominación e imposición de los países centrales en el 
marco de la ecuación sinérgica de poder. 

La marginalidad y la ruptura del tejido social de las sociedades 
nacionales en virtud de esta postura excluyente, fue otras de las facetas 
oscuras de la globalización. 

El desarrollo científico-tecnológico, y la revolución experimentada en la 
estructura mundial de las comunicaciones, se constituyen en otro elemento 
canalizador del proceso globalizador. La innovación y la celeridad en la 
transmisión de la información (Internet), y el movimiento electrónico de fondos 
(“dinero virtual”) también contribuyeron marcadamente a fijar e imponer pautas 
de consumo, y la cultura financiera especulativa ya expuesta. Este desarrollo 

                                                             

604 Doctor Vicente Gonzalo Massot. Secretario de Asuntos Militares Ministerio de Defensa en 
“Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.102. 
605 General ® Antonio Fichera. Director General de Política, Ministerio de Defensa en   
“Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.176. 
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de la información, fue variando en forma inversamente proporcional con  
respecto al número de personas que tenían acceso a ese conocimiento (el 
dilema globalización-fragmentación que genera exclusión). La consideración de 
temáticas innovadoras como la “info-war”, crearon a nivel internacional inéditas 
formas de disputa ajenas a los conflictos interestatales de corte clásico. 
Finalmente, la respuesta de la esfera científico-tecnológica a las necesidades 
alimentarias será otra cuestión basamental. 

La globalización en los noventa tuvo complementariamente una 
connotación ideológica-cultural muy marcada. La superpotencia hegemónica 
ejerció una suerte de “totalitarismo cultural” canalizado mediante una invasión 
cultural-educativa definida en el marco de un proyecto integral de hegemonía y 
dominación. La universalización y la expansión de valores tales como la 
democratización y la economía de mercado, fueron apéndices fundamentales 
de la concepción de internacionalismo liberal de la que estaba empapada la 
política exterior estadounidense de los noventa.  

La “invasión cultural” ya concebida y plasmada por los EEUU en el 
Acta de Helsinki de 1975 (a través de un acuerdo con la URSS para permitir la 
apertura de “ventanas culturales” a cambio del reconocimiento y legitimación de 
los espacios ocupados por el Ejército Rojo en el contexto de guerra fría ), fue 
junto a la variable sociológica y económica una de las causales del colapso de 
la Unión Soviética, y del fin del bipolarismo característico de la guerra fría.  

La imposición de pautas culturales y de consumo fueron parte de la 
lógica transnacional imperante, que se vio enfrentada con los intentos 
nacionales de conservación identitaria. En el período de post-guerra fría, se 
acentuaron los conflictos intraestatales  de carácter étnico, cultural y religioso, 
motivados en parte por una resistencia de los grupos nacionales a no acatar los 
valores culturales de la transnacionalización. 

El ocaso de la soberanía estatal y el nuevo rol de los Estados 
nacionales en la era global, son temas de profunda vigencia y discusión. El 
concepto de soberanía de los Estados está ampliamente cuestionado y merece 
ser como mínimo reformulado. De la misma forma en que los Estados-Nación 
establecieron unilateralmente una estructura de principios que prevaleció 
contra el compendio de valores y costumbres locales, en la actualidad la 
interrelación compleja de los procesos internacionales exige y determina que 
ciertos valores se edifiquen también en la esfera internacional. 

Lo expuesto, no significa que la definición y el sentido de soberanía 
nacional vaya o deba desaparecer, pero sí va a ser restringida y acotada en 
algún sentido hasta “progresista” (como el caso de la justicia global y 
supranacional). Es por ello, que la idea de justicia “local” y la problemática de 
protección internacional de derechos humanos, limitada a la esfera doméstica, 
son conceptos por lo menos perimidos.  

La globalización (en su faceta más negativa) deriva en una 
proliferación de disparidades, ya que la división instalada sobre países 
desarrollados o industrializados y no industrializados está perdiendo relevancia. 
Esto se explica en parte a que el direccionamiento de los flujos de inversión de 
carácter global, tienen como destino a países que años atrás eran catalogados 
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de subdesarrollados o en vías de desarrollo. Lo curioso es recalcar que dentro 
mismo de los países centrales e industrializados existen asimetrías o 
disparidades de crecimiento y desarrollo. En correlato a esto, en los países 
periféricos existen zonas de relevante inversión directa externa, y otras áreas 
de marginalidad social y de desinserción en el proceso productivo. No obstante 
esto, la marginalidad referenciada también genera el intento por construir 
nuevas identidades políticas, étnicas y movimientos o agrupaciones vecinales. 

A mi criterio, no encuentro una división o diferenciación tan marcada 
entre el concepto de identidad nacional, soberanía y proceso globalizador 
cosmopolita. La globalización afecta negativamente a diversidad de estratos y 
sectores sociales, grupos estos que reaccionan adaptativamente al reforzar y 
fortalecer valores étnicos o culturales. Proliferan remozados antagonismos que 
edifican nuevas identidades que no están relacionadas a un sector social 
específico (en referencia a la clásica pertenencia de clase). Esta respuesta no 
constituye un atisbo nostálgico, sino un connato de lucha y de no aceptación de 
la resignación.  

El concepto de soberanía se vuelve laxo, inestable y cambiante. 
Además de esta transformación, se reformula el papel del Estado, las normas 
de convivencia y competencia internacionales, y la renovada agenda global. El 
proceso gradual de reestructuración histórica de la definición de soberanía, 
tornó a la misma en un concepto menos absoluto, unívoco y estable. 

La soberanía simple ha sido violada en razón de las asimetrías de 
poder existentes, y a la especulación basada en la maximización de los 
intereses de los principales actores del escenario mundial. De esto se 
desprende que la evaluación liminar del estado real del concepto de soberanía, 
se base fundamentalmente en el comportamiento empírico de los gobernantes 
más que en las normas formales establecidas.  

El foco de atención se centra sobre la soberanía fáctica, lo que 
conduce a concebirla como una cuestión de gradación más que una condición 
uniforme y homogénea. 

Algunos Estados consolidados con suficiente legitimidad interna, 
inviolables territorialmente y con capacidad de influir en la vida económica, 
política y cultural de otras naciones, gozan de un grado de soberanía máxima, 
positiva y operativa. Esta condición corresponde a una especie de 
“supersoberano”, atributo éste sólo encontrado en una superpotencia  
hegemónica como EEUU.  

Otros Estados vigorosos y legítimos pero vulnerables en diversas 
dimensiones, todavía competentes y capaces de moldear y definir una 
identidad propia e influir en temas relevantes de la agenda mundial actual, 
disponen de una soberanía operativa y positiva (este atributo lo cumplen 
soberanos funcionales y potencias de orden regional como Alemania, Japón, la 
India). 

Por otra parte, existen Estados endebles pero cohesionados con una 
legitimidad mínima o elemental, que conservan una base cultural fortalecida y 



 

307 

 

determinada capacidad de interlocución frente a actores más poderosos 
(algunas potencias de alcance medio de Latinoamérica y Asia). 

En contraposición a lo expuesto, encontramos Estados debilitados, 
colapsados, fragmentados y decadentes con sociedades muy “fracturadas” 
(con el tejido social muy deteriorado), una legitimidad altamente cuestionada, 
carente de capacidad genuina de independencia o autonomía territorial y de 
poder negociador en la esfera económica. Estos países gozan de una 
soberanía negativa, con soberanos en términos virtuales pero a la usanza 
medieval (asemejándose a países vasallos que responden a un poder 
superior). Varios casos de África, Asia El Caribe y América Latina se 
encuentran tipificados dentro de esta definición particular. 

En definitiva lo que está claro es que en el proceso globalizador actual 
los grandes actores transnacionales de orden económico quieren el control de 
los mercados, y en función de esto sobrepasan y penetran el espacio estatal 
(haciendo que la gran mayoría de la población no sea ganadora en esta 
globalización anárquica sobreviniente).  

No obstante lo señalado, parece haber perdido vigencia la tendencia 
hacia la conducción global de los asuntos mundiales desde un único centro de 
poder. En un contexto plural como el actual, el concepto a aplicar más que el 
de globalización es el de interdependencia que presupone entidades separadas 
con intereses comunes y propios. 

Es vital interpretar y evaluar las limitaciones de la ideología de 
globalización pensada en una visión del mundo sin fronteras y con espacios 
porosos o permeables. 

En correlato a lo referenciado, los países que más hacen alarde y los 
que asumen la defensa más enérgica de la idea de globalización, son los 
actores que más rápidamente ejercen prácticas proteccionistas y cerradas.  

El desafío no cumplimentado es que la población comporta los 
beneficios que las elites gobernantes obtuvieron con la globalización. Se 
confundió permanentemente el crecimiento económico estadístico con la 
mejora del bienestar y de la situación social. Los indicadores macroeconómicos 
pueden ser óptimos pero la situación de la población es negativa. El modelo de 
globalización ha sido exitoso para EEUU (donde generó una riqueza sin 
precedentes y profundizó la disponibilidad de capital), pero excluyó y marginó a 
otros grupos o sectores. Por otra parte, la globalización acentuó la brecha entre 
ricos y pobres (agudizando la concentración de la riqueza y del ingreso), 
mermó la capacidad de las economías en desarrollo de los países periféricos, y 
aumentó la fragilidad de las estructuras sociales de estos países. Es un error 
concebir que las fuerzas de mercado solucionen por sí mismas las 
problemáticas ocasionadas por la globalización.  

Los Estados deben recuperar el rol que tenían antes en la economía y 
en la política (a nivel doméstico y a escalada internacional). Lo que más se 
requiere en la actualidad es un mayor control político a nivel estatal y 
supranacional (en el caso de organismos regionales y subregionales).  
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El vacío de ideologías que se experimenta en la actualidad, hacen que 
se torne más viable la posibilidad de una división del mundo en dos niveles en 
el que las elites globalizadas están vinculadas por valores y tecnologías 
compartidas, mientras que la población común (al sentirse excluida) busque 
refugio en el nacionalismo, en el etnocentrismo y en intentos por liberarse de la 
pretendida hegemonía estadounidense.  

Es por ello, que se necesita un sistema global de autoridad y un 
compendio de reglas sociales y políticas, que garantice la adaptabilidad de los 
mercados a las demandas y necesidades de la sociedad civil. 

El proceso de mercado está normalmente inserto en un flujo más 
amplio de interacción social y sujeto a numerosas y diversas limitaciones. Entre 
el individuo y el mercado se levanta una red densa de instituciones intermedias, 
tales como asociaciones profesionales y sindicatos, organizaciones no 
gubernamentales, y otros actores no estatales y subestatales. Pero sólo un 
Estado poderoso puede destruir esos estratos y subordinar los individuos al 
pleno rigor  del mercado (a través de un mayor control político). Pero cuando 
asume este rol deteriora la estabilidad y la seguridad económica, y profundiza 
la competencia global desregulada. 

Por otra parte, existe una tensión natural entre la economía de 
mercado y la democracia. Los mercados pueden ejercer plenamente su poder 
destructivo sólo cuando las instituciones democráticas no ejerzan el papel de 
protección de los intereses de la mayoría, estén ausentes o no operen 
convenientemente. Los mercados merman y corroen las formas establecidas 
de vida comunitaria, destruyen y eliminan las instituciones intermedias, y 
conforman “cortocircuitos” en el sistema de controles sociales informales. De 
esto se deriva, que el esquema legal termina siendo el único instrumento de 
control para el orden social. 

Existe un pensamiento común a la izquierda de que es el momento de 
reforzar las atribuciones del Estado-nación contra el capitalismo global. Si bien 
esto es posible en cierta medida, sólo conduce a situaciones agudizadas de 
aislamiento y desinserción. Por ello se requiere construir o formular un nuevo 
tipo de estrategia antes que bregar por el resurgimiento de las fronteras 
nacionales como centro de una política defensiva. 

La respuesta neoliberal a la crisis en los ochenta y noventa, se basó 
en la imperiosa necesidad de la reforma estructural del Estado, del 
reestablecimiento del equilibrio macroeconómico y fiscal, de la estabilidad de la 
Balanza de Pagos de los países con crisis endémicas, de la prevalencia de la 
economía de mercado, y de la reducción a la mínima expresión de la capacidad 
y dimensión del aparato estatal. Luego de transcurrido un tiempo, se constató 
fehacientemente que el desmantelamiento de la estructura del Estado no se 
constituyó en una solución efectiva. 

La reconversión o reformulación del Estado debe tener en cuenta los 
desafíos emergentes de la sociedad post-industrial, además de garantizar el 
cumplimiento de las demandas sociales y los parámetros de competitividad de 
un país en el contexto internacional. 
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La edificación de una tipología intermedia de paradigma estatal (entre 
el “laissez- faire” liberal y el clásico modelo burocrático-social de intervención) 
es una materia pendiente del escenario internacional. 

La construcción de una nueva concepción de Estado también 
constituye un ambicioso proyecto en América Latina, sobre todo si se considera 
que la situación de crisis del Estado era de mayor gravedad que en los países 
centrales o desarrollados. El desequilibrio fiscal, la saturación del modelo de 
crecimiento “hacia adentro”, el agotamiento del modelo de desarrollo 
económico basado en la sustitución de importaciones, y la sobreviniente 
problemática de la deuda externa de los países latinoamericanos, fueron los 
fundamentos explicativos de la crisis referenciada. 

La priorización de la dimensión económico-financiera en la agenda 
global de los ochenta y noventa, generó que la crisis del Estado sea sólo 
evaluada desde la óptica financiera y fiscal, siendo el ajuste estructural la 
solución “mágica” a ese pretendido desvío. No obstante esto, el estancamiento 
económico, las altas tasas de inflación, y la marginalidad social caracterizó al 
“mapa” latinoamericano de estos tiempos. Además, el ajuste integral 
emprendido (cuyo objetivo original era reducir la dimensión del Estado), no 
resolvió ni siquiera parcialmente las problemáticas básicas de los países 
latinoamericanos. Es por ello, que se ha propuesto posteriormente una etapa 
secundaria de reformas estructurales para “regenerar” el atacado aparato 
estatal. 

Las observaciones preliminares siguen reflejando que el Estado 
constituye un instrumento basamental para el desarrollo económico, político y 
social (aunque esta premisa debe operar como parámetro asimétrico al del 
modelo nacional-desarrollista adoptado en gran parte de América Latina, y al 
paradigma social-burocrático que predominó en los países desarrollados de la 
post-guerra mundial). 

La transformación del rol del Estado en la variable económico-
financiera es de tendencia estructural. El accionar estatal debe ser 
redireccionado hacia el área social y educativa, promoviendo el desarrollo 
económico y garantizando un clima macroeconómico favorable y propicio para 
incentivar la inversión directa externa, el aumento de la competitividad, una 
política consensuada en el área de ciencia y tecnología, y una ampliación 
efectiva de la estructura de comercio exterior. 

Sin embargo, la reestructuración del papel del Estado debe 
instrumentarse en las diversas formas de intervención en el plano político y en 
la esfera económica. Estimular un rol estatal de instrumento hacedor y 
financiador de políticas públicas, se torna como prioritario para anular la 
desigualdad y la fragmentación social. 

La consolidación democrática (redemocratización), el crecimiento 
económico, y la mejora de los índices de desigualdad social, deben convertirse 
en temas relevantes al considerar una redefinición del Estado en América 
Latina. Se debe bregar por recuperar la capacidad de gestión estatal, 
adaptando el modelo gerencial (de raíz privada) al contexto político-
democrático en el cual se encuentra inserto el sector público. 
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La conceptualización del Estado no constituye un elemento universal, 
sino que sirvió para definir una suerte de ordenamiento político, entidad 
histórica o idea filosófica frente a una tipología de comunidad que se 
prolongaba en el tiempo. En algunas oportunidades, ha sido identificado como 
la organización o estructura política de un país que se asienta sobre un 
determinado territorio, y que abarca una determinada población. 

Max Weber ha definido al Estado como “el monopolio de la fuerza 
legítima”, aunque el poder político en la actualidad puede mantenerse 
eventualmente en base al uso exclusivo de la fuerza y la violencia (sobretodo 
con el desarrollo increyente del modelo institucional renovador del Derecho 
Internacional). 

El factor de poder define la capacidad que posee el mecanismo 
institucional, para imponer a la sociedad el acatamiento de las decisiones del 
gobierno o del órgano ejecutivo del Estado. 

La doctrina moderna asimila el poder a la conceptualización de 
soberanía, ya que ésta se encuentra restringida y circunscripta a otros Estados 
que operan en el sistema internacional. Sin embargo, el concepto de soberanía 
ya no constituye la distinción particular y elemental del Estado como lo era en 
la concepción del siglo XVI, en donde su dimensión legal se tornaba en la 
autoridad suprema para la aplicabilidad de la ley. 

El Estado como un instrumento de poder coercitivo y autónomo para 
generar obediencia interna y para mantener la independencia en el contexto 
internacional, ha perdido vigencia y sustento pragmático (la función clásica y 
perimida del Estado como hacedor y garante del orden y la seguridad mediante 
la fuerza y la coacción). 

También se plantean ciertos interrogantes en cuanto a la atribución 
estatal de garantizar la estabilidad y continuidad de las fronteras, y la 
protección de la población (según la antigua creencia de que las fronteras y las 
poblaciones estables originan conciencia y el crecimiento de una nacionalidad 
en común, inserto en los parámetros conceptuales del “castigado” y 
“penetrado” Estado-nación). 

Otra limitación reflejada por el Estado actual, es su consentimiento y 
aceptación de las obligaciones internacionales cuando se suscribe un convenio 
o tratado internacional, o acepta la jurisdiccionalidad de una autoridad u 
organismo internacional (como el Sistema de Naciones Unidas, o el 
acatamiento a la Corte Internacional de Justicia en particular). Por otra parte, y 
fruto del nuevo modelo institucional del Derecho Internacional, se definen 
diversas normas y principios generales que reflejan las prácticas de la 
comunidad internacional en su conjunto (las cuales el Estado actual no puede 
desconocer, limitando claramente su operatoria, y particularmente “lesionando” 
el concepto omnipotente de soberanía estatal). El surgimiento de unidades 
supranacionales y la proliferación de movimientos nacionalistas de orden étnico 
y cultural que pugnan por su identidad nacional, completan el compendio de 
limitaciones a que está sujeto el accionar estatal. 

Abordando una visión marcadamente realista del contexto mundial, se 
plantean interrogantes en cuanto a la hegemonía y predominio de la 



 

311 

 

democracia como sistema de gobierno mundial, siendo el predominio de este 
sistema sólo provisorio, ya que las raíces totalitarias originadas en el pasado 
tienen vigencia actual. 

La consolidación del concepto de “capitalismo global”, define como 
novedad la requisitoria de un espectro global de autoridad que haga converger 
a los mercados y a las necesidades de la gente. 

Existe un conflicto o choque entre mercados y sistemas de gobierno 
democráticos, ya que los mercados accionan en forma extrema cuando se 
encuentran incentivados por Estados que lleven a cabo políticas centralizadas. 
Es por ello que se enuncia que el concepto clásico de Estado –nación como tal 
va perdiendo vigencia y poder concreto. 

El Estado-Nación puede seguir decayendo como unidad de poder 
efectivo y exclusivo, pero sin embargo el nacionalismo sigue siendo el más 
relevante de los sentimientos políticos.  

La política partidaria tradicional está sumida en una profunda crisis, ya 
que la Democracia tiene un poder de conversión limitado cuando apela a 
liderazgos construidos fuera de sus ámbitos. 

En la globalización, todos los factores tienden a moverse con mayor 
libertad cada día: los capitales, las mercancías, los servicios. Pero los 
trabajadores, los seres humanos que buscan sobrevivir en tierras extrañas, no 
tienen libertad para circular. 

Si bien el Estado-Nación puede seguir decayendo como unidad de 
poder efectivo, es también cierto que el Estado sigue siendo el actor principal 
en las relaciones internacionales (sobre todo en la concepción realista del 
atributo de seguridad como capacidad indelegable del Estado omnipotente 
formulada a partir del 11 de Setiembre), a pesar del efecto de globalización 
creciente. 

La definición actual de paz  depende de una convergencia o 
conjunción de sistemas internacionales (el de Naciones Unidas por un lado con 
una eficacia limitada, y el de EEUU con un papel protagónico e influyente a 
escala global).  

Por abordarse conceptos tales como el de sistema internacional, el de 
seguridad colectiva, el rol fundamental del Estado en el desarrollo de las 
relaciones internacionales, el de la preeminencia de las circunstancias políticas 
por sobre los valores economicistas, y el de poder militar-estratégico e 
intereses nacionales, además de la referencia de un Estado “territorialista”, 
claramente transita sobre los fundamentos de la visión del realismo, en donde 
el sistema internacional constituye un sistema interestatal donde el principal y 
decisivo actor es el Estado, donde no existe un cambio estructural. Sin 
embargo, adicionalmente se dejan implícitamente planteadas otras fuentes de 
poder, como el sistema de Naciones Unidas y sus organismos especializados 
con competencia en áreas específicas (aunque constituya un esquema de 
poder controlado por los países centrales, y por EEUU en particular). 
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La integridad mundial actual no es originada por una hegemonía 
política ni por la voluntad política nacional, es un proceso de fuerzas de 
carácter histórico que percibe al mundo como algo abarcable. Esta percepción 
está explicada por las tecnologías modernas que posibilitaron al hombre, a 
acceder a todos los ámbitos terrestres, incluso los más recónditos. 
Complementariamente con esto, la preocupación del hombre para preservar el 
medio ambiente, constituye una prioridad basamental e impostergable que 
moviliza la integración mundial (a través de la creación de un movimiento 
internacional). Se ve al hábitat humano (que es la Tierra) con signos 
manifiestos de deterioro, descuido, y abusado en la explotación de recursos 
naturales renovables y no renovables (una de las mal denominadas “nuevas 
amenazas”, ya que coexiste con otras problemáticas desde hace muchos 
años).  

A fin de detener el deterioro terrestre, existe desacuerdo entre los que 
quieren acceder a niveles superiores de desarrollo y de bienestar, y aquellos 
que quieren conservar el bienestar conseguido (países industriales).  

La búsqueda de la paz es otro movilizador de la integración mundial, y 
ha necesitado de sistemas de seguridad internacional para garantizarla. 

El nuevo orden mundial está hoy fuera de la agenda, ya que el mundo 
ideal pronosticado en la década del noventa, se vio superado por los conflictos 
tradicionales que siguen produciéndose en las relaciones internacionales (tales 
como guerras localizadas). Además, la democracia no existe en el mundo 
como se espera, y el respeto de los derechos humanos se puede imponer a los 
países chicos pero en los  países grandes no se logra que se los respete. 

Actualmente, la paz depende de una confluencia de sistemas 
internacionales: el de Naciones Unidas, que acciona con eficacia relativa y es 
inoperante en algunas situaciones; y el rol central de los EEUU que ha 
permanecido con un poderío internacional influyente y predominante en el 
mundo (con la libertad de intervenir o no en cuestiones internacionales cuando 
le plazca a su gobierno soberano). La paz también se encuentra preservada 
por la balanza del poder en las áreas regionales. 

La integridad mundial, cobija el concepto de cooperación internacional, 
necesaria para la proyección del Estado por fuera de las fronteras, y que las 
Naciones Unidas reflejan por un sistema de organismos especializados con 
competencia en áreas específicas. Otro ingrediente de la integridad es el tema 
de la globalización financiera y de los mercados, donde las políticas de los 
gobiernos han sido desplazadas por el mercado financiero globalizado y la 
desregulación. Pero esta globalización y circulación transnacional de capitales, 
no se puede trasladar a otras cuestiones internacionales. Por ejemplo, las 
fronteras se cierran cada vez más al movimiento de extranjeros, por lo que el 
movimiento de personas no está globalizado. 

El mantenimiento de la paz y la seguridad colectiva para controlar el 
empleo y el uso de la fuerza en el mundo por parte de Naciones Unidas, trata 
de propender a la solución pacífica de los conflictos. Actualmente vemos que 
en las decisiones del Consejo de Seguridad, prevalece el principio de injerencia 
frente al tradicional principio de no intervención que define la naturaleza y la 
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soberanía de los Estados, y que plantea la diferenciación entre temas de orden 
interno y de orden internacional.  

Sin embargo, a los Estados de hoy se les hace difícil conservar y 
ejercitar los valores tradicionales que hacen que Estado y Soberanía sean lo 
mismo. 

No obstante, a pesar de la presencia de ciertos fenómenos 
globalizantes, el Estado sigue teniendo un rol fundamental en el orden mundial, 
a pesar de que se intente poner a los valores utilitarios y economicistas por 
encima de las circunstancias políticas que en realidad prevalecen en las 
relaciones internacionales. 

En la actualidad, la cooperación llevada a cabo en el mundo transcurre 
en un marco de seguridad aportado por el poder militar y estratégico de EEUU, 
y que si ese marco funciona como una “apariencia” global, ello depende de que 
EEUU sostenga ese encuadre de seguridad mundial. 

La idea de que el mundo se globaliza y de que las fronteras se 
desvanecen tal vez no sea correcta, derivando en que los países que 
desmonten las estructuras e instituciones protectoras de los intereses 
nacionales, puedan sufrir vulnerabilidades contingentes futuras. 

Existe una suerte de “Estado Mundial”, en el que en lo económico sus 
órganos ejecutivos son el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial; 
en lo militar, la OTAN; en lo político, los miembros con derecho a veto del 
Consejo de Seguridad de la ONU (China, EEUU, Francia, Gran Bretaña y 
Rusia) y el Grupo de los siete. Este Estado Global no tiene legitimidad 
democrática ni control jurídico, pero existe de hecho. Los medios de 
comunicación transnacionales actúan de contrapoder. Frente al colapso del 
mundo socialista, la única entidad capaz de llenar el vacío es la empresa 
transnacional.  

Se instaló una especie de lucha de clases global, donde las clases 
sociales del “Imperio” (donde todos estamos incluídos) son los Estados 
nacionales de primero, segundo o tercer orden. Este “Imperio” es un aparato de 
gobierno descentralizado y sin territorialidad, que abarca organismos 
supranacionales, y que carece de fronteras espaciales y temporales. 

La posibilidad de la gobernabilidad global y supranacional pierde 
sentido práctico, derivando a su vez en la relación de que globalización y 
gobernabilidad terminan siendo conceptos contradictorios. La demanda y los 
intereses nacionales de los Estados como unidad siguen siendo muy fuertes, y 
esta circunstancia limita la gobernabilidad global. El concepto de Estado-nación 
sigue teniendo plena vigencia, y no fue herido de muerte por el ataque de la 
globalización. 

La interdependencia y el multilateralismo siguen operando en la 
escena internacional, y va a ser difícil alejarse de ellos. Lo que sí es cierto y 
valedero, es que el Estado sigue siendo la institución política esencial de 
nuestro tiempo. A su vez, la cooperación origina el aumento de los regímenes 
internacionales y los regionalismos (de moda en Europa), que implican la 
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constitución de bloques ideológicos y militares además de los de carácter 
económico (tan actuales y específicamente comerciales). 

La desaparición de los bloques ideológicos-militares opuestos fue 
acompañada por el fenómeno de globalización, y desembocó en una mayor 
influencia de los actores transnacionales, y de los actores no estatales y 
sociedad civil en las esferas de autoridad. Los regímenes internacionales no 
deberían considerarse como elementos de un nuevo orden internacional que 
trascienda la Nación-Estado. Deben comprenderse en especial como acuerdos 
motivados por el auto-interés, y como componentes de sistemas en los que la 
soberanía sigue siendo un principio constitutivo, originario y relevante.  

Los regímenes constituyen factores intermedios entre las 
características fundamentales de la política mundial (tales como la distribución 
internacional del poder, la conducta de los actores estatales y no estatales,  
como las corporaciones multinacionales).    

Por otra parte, las reglas y normas de los regímenes pueden ejercer un 
efecto sobre la conducta, sobre todo en el caso que los Estados y 
corporaciones se tornen interesados en un proceso de adaptación mutua.  

En la medida que se resuelvan la regulación de vinculaciones entre la 
administración o aparato burocrático estatal y la sociedad, y se neutralicen las 
disparidades e incongruencias dentro de la misma administración en sí, se 
encauzará la satisfacción de las nuevas demandas de la sociedad sobre el 
Estado. 

Lo que sí es claramente visible, es que el rol del Estado se encuentra 
amplia y estructuralmente cuestionado, ya que el Estado-nación ha sido 
“debilitado” y lesionado por la operatoria de una lógica transnacional y de un 
proceso globalizador con actores privados multinacionales, que lo ha intentado 
desplazar o relegar del papel de exclusivo y protagónico actor de las relaciones 
internacionales, aunque a mi criterio sin darle la estocada de muerte final.        

En estos momentos sólo puede hablarse de un desorden global, 
debido a la incapacidad de las grandes potencias y de la ONU para manejarlo. 
El concepto de Estado-nación sigue teniendo plena vigencia, y no fue herido de 
muerte por el ataque de la globalización. 

Los movimientos migratorios constituyen una preocupación muy 
evidente en los países desarrollados o centrales, y por eso debe ser tomada 
con cuidado la posibilidad de una ética cívica global y de una humanidad 
común (una mayor integración y una cercanía a una cultura compartida de 
valores y aspiraciones, no alcanzan para inferir que el mundo pueda lograr tal 
estadio de humanidad global). 

Sin embargo, la promoción de la gobernabilidad y la conservación de 
la paz, parecen ser intereses comunes de la Comunidad internacional. Pero no 
parece ser una relación lógica la de presuponer que la democracia haga a la 
gobernabilidad, y más ingenuo creer que es poco probable que Estados 
democráticos se enfrenten en una guerra. 
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Lo que sí es cierto y valedero, es que el Estado sigue siendo la 
institución política esencial de nuestro tiempo. 

Pero en la actualidad el mundo es otro, ya que la tensión democracia-
totalitarismo del conflicto este-oeste, fue sustituída por la tensión integración-
fragmentación. Es así que los procesos de integración tienen el objeto de 
satisfacer necesidades materiales (caso típico de la Unión Europea), en cambio 
la fragmentación está referida a la resolución de la clave política.  

Si se diferencian tres dimensiones de análisis: como la dimensión 
diplomática-estratégica con base en la seguridad, una dimensión económica, y 
una dimensión de los ciudadanos que tenga que ver con el individuo global, las 
instituciones y las relaciones internacionales, se puede identificar con precisión 
que EEUU plantea una seguridad defensiva (como se planteó anteriormente) 
mientras que la Unión Europea mantiene una seguridad colectiva. 

Este dilema de integración-fragmentación no es otra cosa que lo 
planteado a través del paradigma de cooperación y conflicto de la posguerra 
fría. La interdependencia referida consolida las asimetrías o desigualdades, y 
además de producir cooperación origina también conflicto entre actores 
estatales y no estatales.  

A su vez, la cooperación origina el aumento de los regímenes 
internacionales y los regionalismos (de moda en Europa), que implican la 
constitución de bloques ideológicos y militares además de los de carácter 
económico (tan actuales y específicamente comerciales). La desaparición de 
los bloque ideológicos-militares opuestos fue acompañada por el fenómeno de 
globalización, y desembocó en una mayor influencia de los actores 
transnacionales, y de los actores no estatales y sociedad civil en las esferas de 
autoridad.  

En cambio la fragmentación se relaciona con la mundialización o 
relaciones transnacionales. El conflicto existe por la aspiración a la 
conservación de la paz, y por la preeminencia de la diversidad y la diferencia 
(la diversidad cultural en cuanto a concepto de cambio que ya fue planteada). 
Vale más la Nación antes que el Estado, ya que la vigencia de conflictos como 
el de los vascos en España y el de los corzos en Francia reafirman lo expuesto. 

La desaparición de la guerra fría no constituyó el fin de las políticas de 
poder, además de que los intereses son cada vez más dependientes de las 
identidades, ideas y normas.  

Sin embargo, la todavía presencia hegemónica de EEUU, hace 
presuponer la existencia actual de un modelo de unimultipolaridad con 
tendencia a la polarización. 

La  forma de organización internacional que dominó la política mundial 
durante el sistema internacional de guerra fría, quedó definitivamente 
desintegrada.  

 Hasta el momento no se ha desarrollado ninguna alternativa, y todos 
los esfuerzos por encontrarla se vieron brusca y súbitamente abortados por los 
viejos intereses y consideraciones estratégicas estatales. 
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 Esta época está caracterizada por la diversidad de factores 
determinantes de la distribución del poder, y la multiplicidad de centros de 
poder y sistemas de autoridad dentro, a través y fuera de la fronteras. 

 Si bien el sistema internacional actual de Estados es en principio un 
orden autorregulado, también se distingue en la práctica por el despliegue del 
poder y la búsqueda sistemática del interés nacional. 

 No obstante, la globalización y la diversidad cultural no son términos 
opuestos, ya que la interconexión global forma una densa red de relaciones 
que vinculan a las distintas culturas.  

 La cuestión es cómo y de qué manera las culturas están vinculadas o 
interrelacionadas, y no cómo puede mantenerse  sellada una identidad cultural 
en un mundo globalizado. 

 Por otra parte, si se desestima la jerarquía de Estados, entonces 
ninguna reforma del sistema global de gobierno será duradera. Vale decir que 
si no se adaptan a la jerarquía del sistema de poder, las reformas políticas 
serán efímeras. Pero los problemas del gobierno global no pueden ser 
resueltos por medio de la extensión de los fundamentos de la democracia 
exclusivamente. 

 

CAPÍTULO II 

Cambios en el esquema de seguridad global durante la etapa de Pos-
guerra Fría. Distensión de la dimensión estratégico- militar  en el proceso 
de toma de decisiones de la política exterior de los actores estatales. 
Prevalencia de la dimensión económico-financiera. 

 

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado 
obsoleto, en razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter 
clásico) y en función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen 
su basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más 
que en amenazas generadas desde afuera, que atentan consecuentemente 
contra las capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción 
realista del sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

En la actualidad, la cooperación llevada a cabo en el mundo transcurre 
en un marco de seguridad aportado y pretendido por el poder militar y 
estratégico de EEUU, y que si ese marco funciona como una “apariencia” 
global, ello depende de que EEUU sostenga ese encuadre de seguridad 
mundial. 

Las amenazas emergentes para los Estados son de carácter no 
convencional e innominadas, tales como el terrorismo internacional, el 
narcotráfico, las prácticas de legitimación de activos (“lavado de dinero”), 
crimen organizado, el tráfico de armas, las mafias, la depredación y 
degradación de recursos marítimos, la no preservación del medio ambiente y 
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de los recursos naturales, las corrientes migratorias (sobre todo la inmigración 
ilegal), el increyente deterioro de la situación socio-económica, y la merma en 
la seguridad ciudadana.  

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo y del monopolarismo, deben ser premisas 
básicas en la definición de un esquema de seguridad integral. 

Es así como en el campo estratégico-militar, podemos divisar como 
relevante el acceso a un mayor conocimiento de las capacidades y limitaciones 
de las Fuerzas Armadas de los distintos países, las que a partir de la ejecución 
de actividades conjuntas adquieren un acabado conocimiento recíproco. No 
obstante lo expuesto, esta increyente interacción motivó la exigencia de 
incrementar las actividades de inteligencia y de contrainteligencia. En virtud del 
control ejercido por las potencias hegemónicas, quién se autoexcluye de este 
proceso se ve privado del acceso al conocimiento referenciado, del 
equipamiento, y del desarrollo científico-tecnológico. De esto se deriva que en 
este período de post-guerra fría existe una marcada restricción o limitante 
impuesta por los países centrales (superpotencia hegemónica, y potencias 
regionales primarias particularmente), que operan decididamente con el objeto 
de acotar y enmarcar el acceso y la disponibilidad a tal conocimiento.  

Por otra parte, debe remarcarse la aparición de amenazas 
transnacionales no convencionales (a escala global), que se constituyen en 
problemáticas comunes en la consideración de una política integral y 
coordinada de seguridad por parte de los Estados.  

También es viable exponer los intentos por constituir asociaciones 
regionales en materia de seguridad (como el Grupo de Shangai, y la Asociación 
Regional de Seguridad de Naciones del Sudeste Asiático), y de plantear la 
convergencia y complementación de políticas en los foros internacionales 
celebrados con objeto de propiciar una solución a estas nuevas problemáticas. 

En referencia a la dimensión económico-financiera (predominante en la 
consideración internacional de los noventa), se debe considerar que el 
transnacionalismo generó el accionar persistente de actores privados 
económicos multinacionales, y la universalización e imposición de patrones 
como los de estabilización macroeconómica, equilibrio fiscal, apertura 
económica y economía de mercado. Otro aspecto influyente de impacto 
económico, lo constituyen las corrientes migratorias no planificadas 
(problemática particularmente relevante en el seno de la Unión Europea, quien 
tiene pleno control  sobre la circulación de bienes y servicios pero que no 
acepta en igual medida la libre traslación de personas dentro de los países de 
la Unión, con el consecuente endurecimiento de la estructura legislativa interna 
y de las políticas migratorias).  

Otra faceta determinante de esta dimensión, es el movimiento 
transnacional de capitales no productivos que instalan y consolidan una 
“cultura” financiera especulativa y de índole virtual. 

Con respecto al aspecto político-social, el fenómeno globalizador 
impone restricciones decisivas a los Estados, tanto en problemáticas de política 
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interna como de acción externa. Esta limitante mencionada lesiona y deteriora 
la conceptualización de soberanía, y la conducta autonómica de los Estados en 
el proceso de toma de decisiones. 

Las nuevas amenazas de seguridad de alcance global, exigen una 
coordinación de políticas de los Estados y una delegación implícita de 
funciones a favor de órganos o entidades supranacionales. Por otra parte, la 
globalización ha acotado aún más el marco externo de los países periféricos 
como Argentina, debilitando su posicionamiento y consecuente inserción en el 
contexto internacional. 

En el contexto internacional vigente, el Estado debe reformular su rol 
esencial debido a que ha sido penetrado por espacios de orden transnacional. 
La proliferación de nuevos actores no estatales y subestatales en el sistema 
internacional, ha mutado el direccionamiento del factor de seguridad nacional y 
la dimensión del poder de cada Estado. 

Esta merma de “exclusividad” del Estado como sujeto hacedor y como 
actor protagónico del sistema internacional, ha dado lugar a la actividad cada 
vez más prominente de nuevos actores que eventualmente pueden hacer 
peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad interna, y la estructura de paz y 
seguridad en la comunidad internacional. 

Por otra parte, los mismos dirigentes de la URSS fundamentan y 
proponen la distensión de la variable estratégico-militar que había existido en la 
lógica de guerra fría. Al decir de  Daniel Patrick Moynihan: “Quizás lo más 
importante sea que los soviéticos se están retractando en gran medida de sus 
costosos compromisos en el Tercer Mundo.... y el mismo Gorbachov ha 
sugerido que “nuevas reglas de coexistencia” pueden plantearse. Tales 
“nuevas reglas” podrían prever que:   

1. Los intereses políticos de cada bloque se defenderán a través de 
la diplomacia, no de amenazas militares o el uso de la fuerza. 
2. En corcondancia con el número uno, las fuerzas armadas de cada 
bloque se reestructurarán según según posturas defensivas y se 
reducirán hasta alcanzar un equilibrio en niveles sustancialmente más 
bajos. 
3. Las superpotencias no se comprometerán en conflictos 
regionales. 
4. Las naciones del Este y el Oeste, y en especial las 
superpotencias, utilizarán las organizaciones internacionales para 
resolver problemas regionales y globales, incluidos conflictos entre 
naciones del Tercer Mundo y los que se den dentro de ellas”. 606 

En correlato, Meg Greenfield remarca: “Todo lo cual garantiza la fisión 
y supuestamente llama la atención de aquellos que defienden estas 
proposiciones en primer término, ante todo Estados Unidos. Supuestamente. 

                                                             

606 Moynihan, Daniel Patrick. “Ensayo histórico sobre la Ley de las Naciones”. Título del original 
en inglés: “On the law of Nations. A historical and Personal Account of the Role of International 
Law in Foreign Policy”.Traducción Cristina Piña. 1990. Published by arrangement with Harvard 
University Press. Grupo Editor Latinoamericano S.R.L . Colección Estudios Internacionales. 
Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P. 208. 
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Meg Greenfield se preguntó si la guerra fría está o no terminada. “ Lo que ha 
terminado claramente es el período intelectualmente fácil de la guerra fría en el 
cual parecía haber sólo dos bandos en el mundoy sólo dos formas de pensar 
sobre sus relaciones en nuestro país. La nueva complejidad de los asuntos 
mundiales no es especialmente atractiva. Pregunta: ¿nos importa un bledo qué 
tipo de vida política interna llevan los otros países?. Si las disputas del Tercer 
Mundo no estuvieran sobredeterminadas por el sentido Este-Oeste, ¿nos 
interesaría cómo se resuelven? ¿Nos preocuparíamos sólo en la medida en 
que nuestros intereses económicos estuvieran afectados?. Fuera del contexto 
de la guerra fría, ¿nos importaría algo el floreciente pandemonium étnico que 
hay en el mundo, las guerras entre pueblos con nombres exóticos que han 
estado tratando de aniquilarse durante siglos y de los cuales la mayoría de 
nosotros probablemente nunca hemos oído hablar hasta que aparecen en los 
noticiosos de las 6 de la tarde?”. 607 

A su vez Amedeo de Francis menciona que “No cabe duda de que la 

OTAN ha desempeñado un papel crucial en la determinación del fin de la 
Guerra Fría. Si bien el colapso del comunismo se ha debido en parte a sus 
carencias y contradicciones internas, y a la voluntad de los pueblos de Europa 
Oriental, fue la continua solidez y la inalterable cohesión del campo occidental 
lo que impidió que la Unión Soviética obtuviera algún beneficio de su escalada 
armamentista y, por lo tanto, aceleró su caída. La OTAN había trabajado por 
mucho tiempo en función del fin de la Guerra Fría. Ya en 1967 había formulado 
el objetivo político de establecer una Europa libre y unificada, y había aclarado 
que el mantenimiento de fuertes defensas y el simultáneo desarrollo de una 
política de distensión con el Este no eran objetivos excluyentes, sino dos caras 
de una misma moneda. Del mismo modo, los aliados han respaldado siempre 
el proceso de la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa 
(CSCE) que, ciertamente, también contribuyó a la caída final de los regímenes 
totalitarios en Europa del Este”. 608 

Gilberto Schlittler agrega que: “Por lo tanto, otra consecuencia del fin 

de la Guerra Fría ha sido una mayor capacidad de las Naciones Unidas para 
reaccionar en forma efectiva a amenazas a la paz y la seguridad 
internacionales e incluso crisis internas en algunos estados. Las Naciones 
Unidas han tratado de hacer esto sobre la base de una experiencia acumulada 
a lo largo de muchos años e incrementándola. Sin embargo, esto ha 

                                                             

607 Meg Greenfield:”Hended:A New Compass”, Washington Post, 26 de septiembre de 1989, p. 
A28 en Moynihan, Daniel Patrick. “Ensayo histórico sobre la Ley de las Naciones”. Título del 
original en inglés: “On the law of Nations. A historical and Personal Account of the Role of 
International Law in Foreign Policy”.Traducción Cristina Piña. 1990. Published by arrangement 
with Harvard University Press. Grupo Editor Latinoamericano S.R.L . Colección Estudios 
Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P. 212-213. 
608 Embajador Amedeo de Francis. Secretario general adjunto de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN) en “Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- 
OTAN sobre Seguridad Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones 
Internacionales (CARI) con el auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto de la República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN). CARI- Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. 
Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P. 51. 
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evidenciado ciertas falencias en las prácticas establecidas de las Naciones 
Unidas, sobre todo en los campos administrativo, financiero y logístico”. 609 

Por consiguiente, Jorge Castro establece: “Estamos en condiciones 

de hablar de la historia de la post-Guerra Fría. En este sentido, podemos 
distinguir tres etapas. En primer lugar, la caída del Muro de Berlín. Todas las 
ilusiones parecían posibles. Un paradigma surgido de la democracia pluralista y 
de la economía de mercado iba a extenderse al mundo entero, transfiriendo al 
campo político-cultural el fenómeno de la globalización económica provocada 
por la revolución tecnológica en materia de comunicación y transportes. La 
segunda etapa de la post-Guerra Fría es agosto-diciembre de 1991. La Unión 
Soviética, en vez de adaptarse a las nuevas condiciones mundiales, de aceptar 
el paradigma establecido por las potencias triunfantes en la Guerra Fría –es 
decir, la democracia pluralista y la economía de mercado- decide 
autodestruirse. El resultado es el surgimiento con enorme fuerza de una lógica 
de la fragmentación que, en el caso de la ex Unión Soviética, se manifiesta en 
la existencia de varias guerras convencionales de igual importancia, sólo que 
con menor resonancia pública que la de Bosnia. La tercera etapa en la historia 
de la post-Guerra Fría es la que sucedió la semana pasada, el 3 y el 4 de 
octubre. Por primera vez en los 18 meses de conflicto entre el presidente Boris 
Yeltsin y el Parlamento ruso, el Ejército ruso intervino como un factor decisivo 
de la crisis, otorgándole el triunfo al presidente Yeltsin, con la utilización de las 
fuerzas blindadas y paracaidistas de los alrededores de Moscú. Esto significa 
que el Ejército se transformó en un protagonista fundamental de la doble crisis 
de disolución estatal que conmueve a Rusia”. 610 

Acorde a esto, “Por otra parte, la OTAN ha dejado de ser un organismo 
de defensa territorial frente a una amenaza definida –como era la soviética en 
el transcurso de la Guerra Fría-. Es ahora una alianza para proyectar poder, 
estabilidad, democracia, derechos humanos, más allá de sus fronteras”. 611 

Por ello José María Ibarbia menciona que “...no hay un conflicto que 

amenace la paz mundial y en que sí hay conflictos regionales o locales que se 

                                                             

609 Doctor Gilberto Schlittler. Director de la División de Américas. Departamento de Asuntos 
Políticos de las Naciones Unidas en   “Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario 
Argentina- OTAN sobre Seguridad Global Organizado por el Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales (CARI) con el auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina y la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P.62. 
610 Doctor Jorge Castro. Director adjunto Diario El Cronista Comercial en  “Argentina-OTAN 
sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad Global Organizado por 
el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el auspicio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina y la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P.65. 
611 Doctor Jorge Castro. Director adjunto Diario El Cronista Comercial en  “Argentina-OTAN 
sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad Global Organizado por 
el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el auspicio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina y la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P.66. 
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han mantenido latentes durante el período de la Guerra Fría y han reemergido. 
Estos conflictos requieren atención y esfuerzos de la comunidad internacional 
para econtrar una solución, no porque ellos puedan generar una guerra global, 
sino porque operan contra los derechos más elementales de las personas y 
porque la inestabilidad de determinadas regiones puede extenderse a los 
vecinos que, a su vez, en algunos casos, atraviesan procesos de relativa o alta 
inestabilidad. La Europa unida, que fue concebida como un medio para detener 
el avance de la Unión Soviética en el marco de la Guerra Fría, entre otros 
objetivos claramente expresados en el Tratado de Roma, va a continuar el 
proceso de unificación tal como se ha dado desde la firma del Tratado, y 
podrían generarse conflictos intra-Europa. Tal vez, esto que fue una constante 
durante muchos siglos haya desaparecido completamente. Pero alguna 
valoración habría que asignarle a la eventualidad de que se planteen conflictos 
intra-Europa”. 612 

Al respecto, Ricardo Laferriere cita: “Tenemos hoy una situación de 

inseguridad global, en cierto sentido, mayor que la del escenario de la Guerra 
Fría. Al menos para algunos países hoy la seguridad es más lejana que cuando 
los grupos, hoy en conflicto y fuente de inestabilidad, se hallaban contenidos 
por el liderazgo de las naciones que los hegemonizaban”. 613 

El Almirante ® Sir James Eberle complementa que “En ausencia de 

una amenaza externa en gran escala, fácilmente identificable, como la del 
comunismo soviético, y ante la evidencia de que la amenaza del “oso rojo” ha 
sido reemplazada por montones de “pequeñas serpientes” que anidan en 
distintos lugares, como los conflictos étnicos, las migraciones forzadas, las 
disputas limítrofes y diversos problemas relacionados con las drogas, debemos 
también preguntarnos si los rígidos procesos de seguridad colectiva, como el 
provisto por la OTAN, son aún adecuados y eficaces. La experiencia reciente, 
particularmente en Yugoslavia, no ha sido muy alentadora. La OTAN ha 
cambiado enormemente desde el fin de la Guerra Fría. Sin embargo, cualquier 
persona que tenga experiencia en las tareas de la Alianza y regrese hoy a 
Bruselas va a encontrar una cantidad importante de procesos en curso que le 
resultarán totalmente familiares. En mi opinión, los gobiernos aún no han 
llegado a entender cabalmente que el concepto de seguridad que comparten la 
mayor parte de las personas se ha ampliado enormemente, y las amenazas al 

                                                             

612 Diputado José María Ibarbia. Vocal, Comisión de Relaciones Exteriores y Culto HCD en 
“Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
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modo de vida de la mayoría parecen originarse en factores que no son 
susceptibles de solución por medios militares –i.e., los desafíos del cambio 
social y tecnológico, la amenaza del desempleo, del SIDA y, en muchos casos 
dramáticos, la amenaza del hambre. Debemos comprender que el papel mismo 
de las fuerzas armadas está siendo cuestionado, junto con la prioridad que 
debería darse a su equipamiento para ser garantía de la defensa territorial 
contra la agresión externa, o como proveedores de estabilidad y legitimidad 
interna, o como contribuyentes al mantenimiento del orden mundial. Su eficacia 
como instrumento de cambio político también está en tela de juicio, a pesar de 
la situación en Bosnia, donde parece que estuviéramos aceptando la “razón de 
la fuerza”. 614 

Consecuentemente decía: “Soy escéptico con respecto al valor futuro 
de los pactos de defensa regional, tales como la OTAN, salvo, quizá, como un 
reaseguro contra la posible reaparición de una amenaza mundial. Su eficacia 
ante la emergencia del nuevo tipo de amenaza que hemos caracterizado como 
“pequeñas serpientes que anidan en distintos lugares” es por lo menos dudosa. 
Tales amenazas alientan además, de manera inevitable, las tendencias a la 
conformación de rígidos bloques”. 615 

Por ello “Este marco más amplio y flexible de la seguridad 
internacional tal vez pueda ser descrito como un paso desde la seguridad 
colectiva hacia la seguridad cooperativa, si bien no es conveniente prestar 
demasiada atención a los rótulos sin definir específicamente su significado- y 
no es éste el momento apropiado para hacerlo. Del mismo modo, es necesario 
pasar de la práctica de la defensa colectiva, tal como ha sido consagrada por la 
Alianza Atlántica y su organización militar, a una estructura más flexible, que 
podemos llamar de defensa cooperativa. ¿Qué significa esto en la práctica y 
qué requiere de los países participantes?. Su pone, del modo más simple, que 
todos los países, y no solamente las llamadas potencias occidentales, se 
coloquen de un mismo lado en cuestiones que hacen a la seguridad 
internacional, que sus fuerzas armadas estén configuradas de manera 
defensiva y que todos asuman un compromiso básico de brindar seguridad en 
forma recíproca. Esto supone además apoyar a las Naciones Unidas como un 
organismo eficaz en el marco de un sistema de seguridad multilateral. Requiere 
que los estados no aprisionen a sus fuerzas armadas en pactos regionales 
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estrechos y limitativos. Requiere que los estados desarrollen y pongan en 
práctica procedimientos comunes para la implementación de operaciones 
militares de mantenimiento de la paz, para su efectiva conducción política, para 
un efectivo control y comando militar y para su integración con organizaciones 
de carácter civil, ya sean no gubernamentales o pertenecientes a la ONU”. 616 

Definitivamente, y evaluando finalmente el rol de la OTAN “El gran 
éxito de la Alianza Atlántica, además de su papel de dar fin a la Guerra Fría, es 
haber desmilitarizado las relaciones internacionales entre los países de Europa 
Occidental. Hoy, una guerra entre países de Europa Occidental es 
inimaginable. En términos estrictamente militares, la OTAN ha sido el órgano 
de cooperación internacional más exitoso que jamás haya existido –y ,tal vez, 
también lo haya sido en términos civiles. La OTAN ha sido la causa más 
importante de que Europa perdiera su sensación de miedo. Sin embargo, no ha 
sido igualmente exitosa en lograr que Europa alcance un sentido pleno de 
seguridad. Por lo tanto, el papel futuro de la Alianza es extender esa región en 
que las relaciones internacionales han sido desmilitarizadas”. 617 

Conde Francois de Rose menciona: “En mi opinión, puede haber tres 
justificaciones esenciales para mantener la Alianza Atlántica. La primera se 
vincula con lo que ha sido la emisión de la Alianza durante 40 años, es decir, 
actuar como contrapeso ante el poder del Este. Sin duda, Rusia ya no es la 
Unión Soviética. Sin embargo, conserva vasta dimensiones, su población es 
más del doble del país europeo más numeroso, y mantiene un poder militar 
gigantesco, que no está en proporción con el de los demás estados europeos. 
Por lo tanto, existe allí una situación que exige alguna clase de equilibrio, 
cualquiera que sea la evolución que se produzca en Rusia. Por supuesto, todos 
deseamos que se consolide la democracia en Rusia. Sabemos muy bien que la 
suerte final del mundo va a depender, en gran parte, del resultado de esa 
batalla que hoy tiene lugar en Rusia. Pues si Rusia le diera la espalda a la 
democracia, si volviera a lanzarse a las vías del imperialismo, el mundo entero 
se encontraría en una situación extremadamente difícil”. 618 
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En consecuencia Andrés Cisneros cita: “Para ese fin, resulta 

particularmente importante que la OTAN consolide algunas de las 
transformaciones que ya se observan en su nuevo perfil. Es necesario que 
relativice su papel esencialmente militar y defensivo, propio de la Guerra Fría, y 
se transforme en un sistema de seguridad, que no meramente reaccione ante 
la agresión sino que tenga capacidad de prevenir y neutralizar las amenazas a 
los principios básicos comunes, es decir, la democracia, los derechos 
humanos, la integración y la cooperación”. 619 

Vicente Gonzalo Massot plantea la nueva lógica de post-guerra fría:“ 

... dificultad, que tampoco tiene por el momento una respuesta cierta, es que ya 
no hay un enemigo. Cuando existía un enemigo ideológico uno podía decir que 
la OTAN se asemejaba a un avión cuyo piloto automático sabe perfectamente 
cuál es el norte. Pero, cuando lo ideológico cesa de existir y los conflictos que 
surgen son étnicos o producto de nacionalismos o fundamentalismos, la 
definición del enemigo que hace al concepto de lo político se vuelve muchísimo 
más difusa y complicada”. 620 

Paul Stares explica que “A pesar de que la Guerra Fría ha pasado a la 
historia, el mundo sigue aún intentando resolver su legado mientras busca un 
urgente paradigma que guíe el planeamiento de la defensa y las políticas de 
seguridad. Tal vez esto no debería sorprendernos. La Guerra Fría duró más de 
cuarenta años, suprimiendo y exacerbando muchos problemas mientras 
envolvía virtualmente al mundo entero en su lógica militar y política. Dejó 
también a muchas personas con patrones de pensamiento y comportamiento 
profundamente arraigados que son muy difíciles de cambiar de un día para 
otro. El peligro, sin embargo, radica en que al carecer de un nuevo conjunto de 
principios organizadores, la comunidad internacional continúe a la deriva, 
reaccionando ante acontecimientos  y tendencias, en vez de adecuarlos y 
orientarlos en función de sus intereses colectivos”. 621 
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Consecuentemente “Al reconceptualizar el marco de las políticas de 
seguridad en el mundo de la post-Guerra Fría, ciertos factores básicos del 
nuevo contexto internacional parecen incontrovertibles. En primer lugar, la 
creciente integración e interdependencia del mundo significa que los estados 
están cada vez más expuestos a amenazas a la paz y la estabilidad, que 
aparecen dispersas y pueden repercutir de manera rápida e impredecible. A 
pesar de que el impacto probable de estas amenazas es muy variable, ningún 
estado puede considerarse totalmente inmune. En segundo lugar, la dimensión 
y la frecuencia de muchos problemas vinculados a la seguridad trascienden 
cada vez más la capacidad de los estados para enfrentarlos de manera efectiva 
sobre la base de su capacidad individual. Por lo tanto, alguna forma de 
respuesta colectiva se hace indispensable. Tercero, tal como lo ilustran muchos 
ejemplos recientes, los problemas no solucionados pueden agravarse y hacer 
erupción en forma tal que dejen pocas o ninguna opción aceptable para 
enfrentarlos. Esto se aplica a muchas áreas, ya sean de carácter político, 
militar, económico o ambiental. Es con estas premisas en mente que 
ofrecemos el concepto de seguridad cooperativa. Este concepto es, ante todo, 
una estrategia preventiva y difiere de este modo fundamentalmente de los 
enfoques tradicionales de la seguridad nacional, que son básicamente de 
naturaleza reactiva o confrontativa.  A pesar de que el término seguridad 
cooperativa ya es de uso común, ha comenzado a significar cosas diferentes 
para personas diferentes”. 622 

Jonathan Day establece que en correlato “La desaparición de la 
amenaza masiva política y militar impuesta por la Unión Soviética y el Pacto de 
Varsovia ha tenido que ser equilibrada mediante respuestas a la creciente 
inestabilidad producida en Europa Oriental y la periferia de Europa. Existe 
asimismo un riesgo residual por los arsenales de armas nucleares, químicas y 
convencionales del arsenal de la ex Unión Soviética”. 623 

Por ende “En el pasado, la estrategia de la OTAN se basó 
principalmente en el concepto de disuasión. Su propósito era prevenir la 
agresión de la Unión Soviética, y en ese sentido tuvo éxito a lo largo de 40 
años. La estrategia política de la OTAN ha estado siempre orientada al logro de 
la paz y la estabilidad. Pero ha sido adaptada a los cambiantes requerimientos 
del nuevo escenario y contiene una serie de elementos novedosos. Entre los 
más importantes, se encuentran la prevención y el manejo de crisis y el apoyo 
a las operaciones de mantenimiento de la paz. En la práctica, la OTAN siempre 
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ha estado preparada para manejar crisis, en caso de que fuera necesario. Pero 
durante la Guerra Fría, el énfasis estuvo principalmente en la respuesta a la 
amenaza de una agresión en gran escala. En el nuevo contexto de la 
seguridad, hay mayores oportunidades para una resolución exitosa de crisis en 
una etapa temprana, antes de que se produzca ningún tipo de agresión. El 
manejo de crisis ha recibido, por lo tanto, una mayor atención en la estrategia 
de la Alianza”. 624 

El ex Ministro de Defensa francés, Pierre José, habría expresado que: 
“.... hoy todo es diferente, el imperio soviético ha hecho eclosión, la amenaza 
en Europa se ha desdibujado. Una amenaza claramente definida ha dado paso 
a la incertidumbre de peligros múltiples. En efecto, la conocida bipolaridad de la 
Guerra Fría hha sido reemplazada por un escenario de posguerra que se 
muestra sumamente inestable. El orden que asoma –aún indefinido- oscila 
entre un modelo que parece combinar la existencia de una superpotencia, que 
sobre todo desempeña un rol (querido o no) de líder militar mundial, con un 
esquema de multipolaridades, es decir, una situación caracterizada por el 
liderazgo de varias potencias, en las misma o diversas áreas de poder. De 
cualquier modo unos y otros, hablan del carácter transicional de la actual 
coyuntura internacional, hacia un “Nuevo Orden Mundial”, aún en gestación....”. 
625 

Eduardo Jorge Saavedra establece que “Desaparecida la contienda 
bipolar, las crisis internacionales también cambiaron su magnitud y extensión. 
En los últimos años de lucha entre las dos superpotencias, las crisis asumían 
características globales al ponerse en juego la capacidad de los contendientes 
para resolverlas y aprovecharlas a su favor. La mayor parte de los actores 
involucrados se sentía parte del juego estratégico y asumía su responsabilidad. 
Asimismo, durante la Guerra Fría la intervención en los asuntos internos de los 
Estados implicaba el riesgo de escalada en el conflicto que podría involucrar a 
las superpotencias”. 626 

Por lo tanto “En los últimos años, las crisis están localizadas 
territorialmente y no son aprovechadas de manera explícita por los actores 
principales del sistema internacional como oportunidades para debilitar a otro u 
otros Estados. Pero potencialmente, y un ambiente de incertidumbre, generan 
sensaciones de inseguridad y/o compromiso con el lado más débil. 
Paralelamente, vivimos en eun mundo en el que se multiplican los conflictos de 
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mediana intensidad, los cuales sucedieron a los que imperaron en la décadam 
del 80, es decir, conflictos de baja intensidad (CBI). El cambio en el tipo de 
conflicto, también inciden decididamente en las percepciones de seguridad de 
las potencias mundiales. Los actuales Conflictos de Mediana Intensidad (CMI), 
pueden desestabilizar una región entera e involucrar a varios países en su 
desarrollo”. 627 

Consecuentemente, “Luego de la caída del Muro de Berlín, el sistema 
internacional tomó características homogéneas si lo comparamos con el 
período inmediato anterior de la Guerra Fría, en virtud de haberse ampliado el 
consenso sobre las formas válidas y moralmente aceptables de organizar la 
vida política y económica de las naciones. Es decir, la democracia occidental y 
la economía capitalista se tornaron valores a perseguir y conquistar en pos de 
no marginarse del concierto internacional de naciones. Este cambio en el 
sistema proveyó de un marco propicio para el acuerdo y la toma de decisiones 
en torno a la problemática planteada por la desintegración nacional, la 
desatención de los derechos humanos básicos, la proliferación de armas de 
destrucción masiva, las cuestiones medioambientales y el narcotráfico, entre 
los temas comúnmente señalados como relevantes. Concomitantemente, ello 
permitió una visión global de estos problemas que afectan al planeta en su 
conjunto. La ONU en este contexto, vio liberalizado su accionar al 
desprenderse de las ataduras políticas e ideológicas que la paralizaban en 
épocas de la puja entre EE.UU. y la Unión Soviética. El veto era el instrumento 
al que más se recurría para completar las decisiones tomadas en el ámbito de 
la alta política; por el contrario, el número de vetos registrados a partir de la 
desintegración de la URSS disminuyó dramáticamente hasta convertirse en 
casos de estudios de historia de las Relaciones Internacionales”. 628 

Finalmente, “Los principios de soberanía, integridad territorial, 
derechos humanos y autodeterminación, incluidos en la Carta de las Naciones 
Unidas, han probado que son contradictorios o al menos sujetos a una 
interpretación contradictoria, sostienen quieren quieren ampliar los límites de la 
intervención para generar un orden mundial basado en consideraciones 
morales tendientes a proteger los principios universales vinculados con las 
problemáticas globales, es decir: el desastre ecológico, la proliferación de 
armas de destrucción masiva, el racismo, los fundamentalismos religiosos, las 
migraciones, la desigualdad económica, entre otros”. 629 

Joseph Nye describe claramente el nuevo contexto de post-guerra 
fría: “Las cuestiones de la seguridad ocupan un insoslayable lugar en la agenda 
del llamado Nuevo Orden emergente que vivimos. Tras el breve lapso de 
idealismo impulsado por la tesis del Fin de la Historia de Francis Fukuyama y 
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por las visiones de un orden internacional exento de violencia, la seguridad 
recupera importancia en forma directamente proporcional a la identificación de 
nuevos tipos y manifestaciones de amenazas al Estado-Nación. Esto es así 
porque en el plano interestatal el concepto de seguridad es, en última instancia 
y en palabras de Joseph Nye, una meta negativa: ausencia de amenazas al 
Estado-Nación”. 630 

Mariano Bartolomé describe la nueva reconceptualización de la 

definición de seguridad: “Es claro que la seguridad debe entenderse como un 
concepto multidimensional, dado que las amenazas pueden ser de múltiple 
naturaleza. En épocas de la Guerra Fría, empero, se asistió al claro predominio 
de la dimensión “dura” o militar de la seguridad, relegando a otras más 
vinculadas a “poderes blandos” como la económica o tecnológica”. 631 

Francisco Rojas Aravena marca claramente que “ Con el fin de la 
guerra Fría desaparecieron los marcos reguladores que organizaban la forma 
de enfrentar las disputas, las áreas de influencia y la relevancia de los actores 
en cada tema. Durante el medio siglo que duró la guerra fría lo característico 
fueron los temas estratégicos. La seguridad internacional estaba definida por la 
confrontación bipolar. Con el fin de la guerra fría aparecieron temáticas 
referidas a la seguridad internacional vinculadas ya no con las cuestiones 
“militares-estratégicas” sino con fuerzas transnacionales y procesos políticos 
nacionales de muy diverso tipo. Las temáticas de la seguridad internacional en 
la última década se han ampliado; desde problemas domésticos que han 
requerido la intervención de Naciones Unidas o de la OTAN, hasta la 
cooperación para el desarrollo para evitar desastres ecológicos como producto 
de la incapacidad para controlar temas atómicos o de depredación de recursos 
naturales. El concepto de seguridad internacional, al igual que la definición de 
misión de las instituciones encargadas de promoverla, ha tenido cambios 
estructurales, durante este período. De igual forma las áreas de conflicto, la 
dimensión y la intensidad de éstos se han modificado afectando los medios de 
resolución, como modalidades del uso de la fuerza. El armamento convencional 
volvió a tomar significación en distintas escalas y se alejó de manera 
fundamental el peligro de enfrentamiento atómico entre los super poderes. No 
obstante, con la proliferación de las armas atómicas, se ha incrementado la 
posibilidad de enfrentamientos en menor escala entre potencias de segundo 
orden con uso de armamento nuclear. Todo lo anterior evidencia la necesidad 
de reconceptualizar la seguridad internacional y de efectuar procesos de 
reingeniería en organizaciones multilaterales centrales del sistema 
internacional, además de la creación de mecanismos específicos de prevención 
tanto globales como regionales”. 632 
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No obstante “La transición conceptual desde el paradigma de la 
confrontación hacia un paradigma más asociativo, si bien tiene una larga data 
vinculada a las corrientes denominadas liberales, se ha abierto un mayor 
espacio el el período de la posguerra fría. Los nuevos fenómenos de la agenda 
internacional no encuentran solución racional o éticamente aceptable en el 
ámbito del realismo y el uso de la fuerza como mecanismo exclusivo de 
solución. Fenómenos como la migración o las dimensiones ambientales de la 
seguridad internacional, si bien pudiesen tener “soluciones” militares, ellas no 
son aceptables en el marco de los grandes principios que recorren el planeta, 
en especial el de respeto a los derechos humanos. Una importante tendencia 
se expresa en la transición desde un paradigma que enfatiza las perspectivas 
de juego suma cero hacia un paradigma que, reconociendo la importancia de 
los fenómenos del poder, busque generar instancias de solución sobre la base 
de la cooperación. La teoría de regímenes internacionales adquiere cada vez 
más significación e importancia. Ella provee mejor que otras perspectivas 
conceptuales acercamientos efectivos a la cooperación y la asociación. El 
nuevo paradigma se fundamenta esencialmente en la persuasión  desde un 
marco multilateral. Desde el punto de vista operativo, los sistemas de 
prevención (diplomacia preventiva), prevención de crisis y sistemas de alerta 
temprana, constituyen elementos sustanciales. El marco de acción reafirma el 
carácter multilateral y la búsqueda conjunta de soluciones. La creciente 
interconexión de fenómenos nacionales y lo que ocurre en el contexto global 
complejiza las relaciones y ubica las dimensiones de la seguridad en forma 
simultánea en tres niveles diferenciados pero interconectados: la seguridad 
humana, con énfasis en los temas domésticos; la seguridad interestatal, con 
fuerte acento en las dimensiones subregionales; y la seguridad internacional, 
con un peso cada vez mayor de los asuntos globales en la región. El nuevo 
concepto de seguridad internacional deberá dar cuenta de esta triple dimensión 
y de la creciente dificultad para diferenciar fenómenos estrictamente nacionales 
de los internacionales”. 633 

En función de lo expuesto, Andrés Fontana expone que “El contexto 
de la pos Guerra Fría se caracteriza, en primer lugar, por una atenuación 
sustancial de las tensiones entre las potencias a nivel estratégico-militar y la 
muy baja probabilidad de una confrontación armada a escala global en plazos 
previsibles. A esto se suman la experiencia de seguridad europea, los acuerdos 
sobre armas de destrucción masiva y fuerzas convencionales logrados en su 
seno, la transformación de la OTAN, sus nuevas políticas de cooperación con 
el Este y su renovada vinculación con las Naciones Unidas. Este proceso ha 
redefinido positivamente las premisas de la seguridad en el escenario europeo 
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y del Atlántico Norte, y ha tenido una inevitable proyección más allá de sus 
fronteras”. 634 

Consecuentemente, “La complejidad de riesgo como característica 
fundamental de un contexto internacional cambiante antecede al fin de Guerra 
Fría, pero se acentúa a partir de entonces como resultado de la 
heterogeneidad, el carácter disperso, el aumento constante y los múltiples 
entrelanzamientos de amenazas emergentes. La complejidad de riesgo no es 
ajena a la existencia, en determinados contextos, de conflictos potenciales o 
activos propios de la seguridad clásica. A su vez, el impacto global de estos 
conflictos es posible en la medida en que los Estados involucrados cuentan 
con, o pueden acceder a, armamento nuclear o armas químicas... La 
interdependencia en materia de seguridad es una resultante de la complejidad 
de riesgo, en la medida que ésta implica un contexto internacional 
caracterizado por los siguientes rasgos: los desafíos en materia de seguridad 
tienden a superar la capacidad individual de los Estados para hacerles frente; 
la seguridad de cada Estado depende más de las políticas que llevan a cabo 
otros Estados (y de la posibilidad de influir en ellas) que del desarrollo 
autónomo de capacidades individuales de respuesta; los Estados tienden a 
asumir formas asociativas y cooperativas en materia de seguridad, que a su 
vez incrementan la dependencia de la seguridad individual de cada Estado del 
complejo tramado de relaciones en la que se halla inserto. Esto no implica 
descartar los medios militares, sino adecuarlos a estrategias afines a un 
contexto dominado por la interdependencia en materia de seguridad. En ese 
contexto, la disuasión como herramienta para proveer a la seguridad pierde 
crecientemente eficacia”. 635 

La inmediatez de salida del proceso de guerra fría es expuesto por 
Fontana al mencionar:”Este avance de los enfoques preventivos se vincula a la 
complejidad de riesgo y a la interdependencia en materia de seguridad como 
rasgos crecientemente significativos del contexto internacional de posguerra, 
que se acentúan en forma precipitada con el fin de la Guerra Fría y, también, la 
fenomenal dinámica que adquiere el proceso de globalización”. 636 

Por ello “La tendencia decreciente de las amenazas de la seguridad 
clásica y la tendencia ascendente de fenómenos que provisoriamente 
llamaremos “amenazas emergentes y fuentes de riesgo e inestabilidad”, 
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constituyen características fundamentales del escenario internacional de la 
post-Guerra Fría. Si bien no existe una relación causal entre ellas, ambas 
comparten algunas raíces comunes y contribuyen simultáneamente a la 
complejidad de los dilemas de los años noventa, en particular en relación al uso 
de la fuerza y el rol de las instituciones militares. Ambas tendencias se originan 
con anterioridad al fin de la Guerra Fría. Pero, también en ambos casos, 
adquieren mayor impulso y nuevas características a lo largo de esta década. 
Por ejemplo, la tendencia decreciente de las amenazas de la seguridad clásica 
se vincula al tramado de la interdependencia compleja, proceso que antecede 
el fin de la Guerra Fría y el boom de la globalización que tiene lugar en los años 
noventa. Sin embargo, la profundidad y los alcances que aquélla tendencia 
adquiere en esta década –es decir, la probabilidad decreciente o nula, según el 
caso, de guerras entre Estados en amplias zonas del planeta –se vincula con 
procesos que tienen lugar tras el fin de la Guerra Fría. Entre éstos, el carácter 
crucial y la amplitud de la democratización en diversas regiones, la creciente 
difusión y penetración de la economía de mercado, la expansión e 
intensificación del comercio internacional, los dinámicos procesos de 
integración regional y, junto con ellos, la adopción de enfoques de 
seguridadcooperativa son los más importantes. Algo similar ocurre con la 
tendencia al incremento y cambio de naturaleza de las amenazas emergentes y 
fuentes de riesgo e inestabilidad: preexisten a, pero son desatadas con 
abrumadora intensidad por, los efectos del fin de la Guerra Fría y el boom de la 
globalización en los noventa”. 637 

Lo que no puede desconocerse es que “La interdependencia en 
materia de seguridad es una resultante de la complejidad de riesgo: los 
desafíos en materia de seguridad, en número creciente, exceden la capacidad 
individual de los Estados para hacerles frente, y la seguridad de cada Estado 
depende más de las políticas que llevan a cabo otros Estados y de la 
posibilidad de influir en ellas, que del desarrollo autónomo de capacidades de 
respuesta. Eso no implica descartar los medios militares sino adecuarlos a 
estrategias afines a un contexto dominado por la interdependencia, donde la 
disuasión como herramienta para proveer a la seguridad pierde día a día 
eficacia. La importancia creciente de los enfoques preventivos, a través de un 
amplio arco que abarca desde la diplomacia preventiva y diversas políticas que 
se desarrollan en el marco multilñateral, hasta las iniciativas subregionales o 
bilaterales en materia de construcción de confianza y seguridad cooperativa, es 
también una resultante de la complejidad de riesgo y del carácter que asumen 
las amenazas, durante la Guerra Fría y más acentuadamente a partir de su 
conclusión. A esto se asuma que en el nuevo escenario predominan los 
desafíos a la seguridad de carácter transnacional y global que a su vez se 
entrelazan y retroalimentan, potenciando su capacidad de configuración con 
independencia de las fronteras estatales. Este conjuntos de factores impide, o 
al menos hace extremadamente difícil, el establecer en forma anticipada el 
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perfil de las amenazas que afectan o pueden afectar la seguridad en lo 
inmediato o a mediano y largo plazo. Las amenazas emergentes, por su 
carácter clandestino y su tendencia a la transnacionalización, son de por sí 
difíciles de analizar, estimar o predecir. Los factores riesgo pueden dar lugar a 
crisis e incluso devenir amenazas; y las fuentes de estabilidad tienden a 
proliferar con consecuencias que son motivo de preocupación tanto a nivel 
global cuanto en diversos marcos regionales. El alto nivel de incertidumbre es, 
por lo tanto, otro rasgo de fondo del contexto internacional de los años noventa. 
En consecuencia, también resulta particularmente difícil establecer en forma 
anticipada y precisa los medios y procedimientos adecuados para hacer frente 
a los cambiantes desafíos en materia de seguridad, sobre todo, en la medida 
que los instrumentos tradicionales con que cuentan los Estados y la comunidad 
internacional no son afines a la naturaleza de los desafíos que deben 
enfrentar”. 638 

Concluyendo, “una de las condiciones de este rango de opciones y de 
los grados de libertad que tienen los Estados para decidir sus formas de 
asociación en materia de seguridad y contribución a la paz y la seguridad 
internacionales es que el contexto internacional de la post-Guerra Fría también 
se caracteriza por una marcada distensión a nivel estratégico militar entre las 
potencias globales. No se trata sólo de que la Alianza Occidental ya no 
enfrente la amenaza de un ataque masivo mediante fuerzas convencionales o 
armas nucleares, ni que en la periferia las diversas manifestaciones de la 
confrontación política e ideológica entre bloques se hayan disipado. La 
distensión no solo es el producto del fin de la Guerra Fría, sino también de la 
forma en que ésta tiene fin”. 639 

El unipolarismo circunstancial asumido por EEUU es evaluado por 
Paul Kennedy: “Pero la ambición de seguir siendo el “Número Uno” perpetuo 
conlleva una serie de problemas. Dado que ninguna otra nación o entidad 
política está en condiciones de gastar 400.000 millones de dólares al año en 
sus fuerzas armadas, como hace Estados Unidos, sus enemigos y rivales 
recurrirán a medios de agresión asimétricos. Y aunque las potencias 
ascendentes de China e India no busquen enfrentar a Estados Unidos en alta 
mar, si las impulsa el rechazo a la hegemonía estadounidense, podrían sentir la 
necesidad de desarrollar sistemas misilísticos de mediano y largo alcance más 
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sofisticados para impedir que las flotas estadounidenses se aproximen a las 
costas asiáticas. Más dinero no siempre compra más seguridad”. 640 

Henry Kissinger especula sobre una pretendida y óptima política 

externa americana en el marco del nuevo contexto: “Una política exterior que 
impulse la democracia tiene que adaptarse a las realidades locales o 
regionales. De lo contrario, fracasará. Cuando se fuerza una democratización 
en un vacío conceptual y político, el resultado más probable es el caos o 
regímenes hostiles a nuestros valores y, tal vez, a nuestra seguridad. Irak se 
está convirtiendo en un caso piloto. El cambio de régimen se llevó a cabo por 
imperativos geoestratégicos y convicciones morales. Sin embargo, la 
reconstrucción de Irak de ninguna manera puede compararse con las 
ocupaciones de Alemania y Japón. En esos países se contaba con el apoyo de 
la población. No había ninguna alternativa a la reforma democrática”.... Los que 
proponen una política exterior basada en valores tienen que entender que el 
desafío ya no pasa por imponer sus principios sino por instrumentarlos, y por 
eso no sólo implica democracia sino también un posible caos”. 641  

Kissinger sigue especulando con la nueva lógica internacional: “China 
no implementará una política tan imprudente como la Unión Soviética, que 
amenazaba a todos sus vecinos simultáneamente y desafiaba a Estados 
Unidos a una lucha por la supervivencia. Dejando de lado el caso especial de 
Taiwán, China tratará de alcanzar una influencia acorde con su crecimiento a 
través de medios diplomáticos y políticos”. 642 

Carlos Escudé vislumbra el nuevo panorama: “Una vez ocupado Irak, 

el nuevo orden mundial se habrá consolidado porque la hiperpotencia habrá 
adquirido una base territorial permanente y autofinanciada en este rincón 
estratégico. Esto significa que si en algún momento es necesario intervenir en 
otro país de la región, Estados Unidos no dependerá de los humores de sus 
aliados. La hiperpotencia necesita una dispersión geográfica mayor que la 
actual para usar su poder sin dependencias paralizantes. A partir de entonces 
cesará su interdependencia frente a Europa y Turquía. En parte es por eso que 
enfrenta tantas resistencias. Con la consolidación del nuevo orden, Francia 
pasará a ser poco más que México en el ajedrez político mundial. Más allá del 
gusto de unos y otros, marchamos hacia la consolidación de este orden. 
Estados Unidos es el único país capaz de militarizar el espacio exterior y 
cuando lo consiga el planeta quedará encapsulado por un escudo de armas de 
ese país. El orden resultante, más sólido que el del Imperio Romano en su 
esplendor, será estable y, como en Roma, su mayor vulnerabilidad estará en el 
interior de los Estados Unidos. El nuevo ordedn es deseable si se acepta la 
premisa de que el imperativo categórico supremo es reducir las probabilidades 
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de un Holocausto humano definitivo. Si por el contrario, el imperativo es evitar 
el riesgo de una dictadura universal, este orden en cierne se percibirá como 
una amenaza. Pero no por ello deja de ser inexorable”. 643 

Jorge Elías completa el análisis de la operatoria de la administración 
Bush en el marco inmediato de post-guerra fría: “Desde 1945, frente a la 
amenaza del comunismo, los Estados Unidos ocuparon el sitio que quedó 
vacante por la declinación del imperio británico y, por causa de la Segunda 
Guerra Mundial, por el derrumbe de Europa. Eran una suerte de malla 
protectora frente a la presumible expansión del Ejército Rojo, equilibradas las 
armas nucleares e implantadas las doctrinas de seguridad nacional. De ahí, su 
anexión a la alianza atlántica (OTAN) y, a pesar de Hiroshima y Nagasaky, su 
respaldo a Japón. El nuevo realismo versión Bush  ha venido a reemplazar el 
manejo de la globalización, patente desde la caída del Muro de Berlín y la 
desintegración de la Unión Soviética, por el control de la globalización”. 644 

Por otra parte, Fabián Bosoer establece que “Esa dispersión de 
frentes conflictivos y amenazas que caracterizó a la última década tras la caída 
del bloque soviético, que llegó a ilusionar a muchos con el advenimiento de un 
nuevo orden internacional y a otros tantos frente al posible establecimiento de 
una hegemonía imperial estadounidense, se ha transformado en un delicado 
tinglado de creciente inestabilidad que ya no entusiasma ni a favor ni en contra. 
Por eso se empieza a marchar hacia la salida del internacionalismo 
democrático y capitalista y se disipa la expectativa de una expansión 
irrefrenable e irreversible de la cultura occidental hacia Oriente. Esto supone un 
giro de los EE.UU. de la hegemonía a la primacía. El desencanto con el sueño 
unipolar y el reconocimiento de las particularidades inasimilables de la política 
rusa. Ahora, conviene a los EE.UU. una Rusia fuerte como la prometida por 
Putin, que reconstruya su poder y recupere el control de tanto explosivo 
potencial diseminado”. 645 

Javier Solana completa el argumento del nuevo modelo de seguridad: 

“...a partir del nuevo concepto estratégico aprobado, la OTAN no sólo se 
dedicará a la defensa de los países que la integran como lo hizo durante la 
Guerra Fría sino que de ahora en más defenderá los valores democráticos 
fuera de sus fronteras. Así la OTAN podría convertirse en una especie de 
policía global de los valores occidentales”. 646 

Al respecto Roberto Russell y Juan Gabriel Tokatlian mencionan: 
“Así, la Guerra Fría puede verse como el último de los órdenes mundiales 
modernos. Fue una clara rivalidad entre estados, considerados como los 
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principales actores del sistema, y tuvo reglas de coexistencia que se 
sostuvieron fundamentalmente en dos instituciones: el equilibrio de poder 
nuclear y las esferas de influencia. Además, la Guerra Fría fue el primer orden 
mundial en el que la disuasión se llevó a cabo con armas nucleares, un hecho 
que tornó a la guerra entre los grandes poderes en algo demencial e 
improbable. En su nivel más profundo, la Guerra Fría no tuvo nada de Guerra 
Santa”. 647 

Por otra parte, Luis Dallanegra Pedraza analiza el nuevo orden en 
contraposición a la lógica de guerra fría:”La orientación condicionaba la 
potencialidad, en el sentido de las características que esta revestiría y las 
capacidades que se privilegiarían (poder ¿para qué?; ¿cuál será su finalidad?). 
El principio de oposición al "otro" -pugna por la supremacía de un bloque sobre 
el otro- era lo que estimulaba y fortalecía la potencialidad de cada una de las 
potencias polares -carrera armamentista-. Con el fin de la guerra fría y del 
sistema bipolar, EUA se vio obligado a redefinir las bases de su identidad -de 
una superpotencia militar, a un actor que debe competir con la Unión Europea 
(UE) y Japón en términos de finanzas, comercio y desarrollo tecnológico-, y 
Rusia, a encontrar la supervivencia en un mundo que antes atacaba”648. 

Consecuentemente,”Se puede decir que hay una "crisis de 
orientación". No se sabe cuál es el origen de los conflictos -de tono militar, no 
económico- que emergen, ya que no se parecen a los vinculados a la pugna 
Este-Oeste -además no son derivados de pugnas en el "tope" de la estructura 
del sistema, sino que surgen en la propia "periferia", sea porque se 
encontraban latentes, obnubilados por el conflicto bipolar principal, o como 
resultante de los grandes acontecimientos mundiales”.649  

Por ello “A partir de la caída del muro de Berlín -1989- y de la 
desintegración de la URSS -1991-, se observa a nivel mundial -no 
necesariamente como consecuencia de ello, sino transparentado o evidenciado 
por estos fenómenos- un proceso contradictorio de globalismo y fragmentación. 
La globalización no trae un sistema de valores propio. No fija puntos de 
referencia. Es sólo un hecho. La globalización trae consigo todas las "mezclas" 
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que se dan a escala mundial, como resultado de las comunicaciones; por ello 
no están claros los valores”.650 

Acorde a lo expuesto “Los conflictos actualmente, nada tienen que ver 
con la problemática entre los actores polares, por pugnas ideológicas. No 
representan el "traslado" de la "pugna" entre actores polares a la periferia, 
como ocurría durante el sistema bipolar: Corea, Vietnam, las dos Alemanias, el 
Cuerno de Africa, Cuba, región sudafricana, etc.; o a la lucha entre 
civilizaciones; sino situaciones pendientes, latentes y postergadas, pero 
"sofocadas" por la conflictiva principal entre las dos superpotencias y por su 
conducta imperial y colonial; que terminó "destapándose" como resultado de la 
finalización del sistema bipolar. Hablo de conflictos como el de Yugoslavia, 
Chechenia, u otros en la región africana, que tienen que ver con situaciones 
étnicas, de nacionalidades o religiosas. La guerra del Golfo, obedeció más al 
interés de mantener un control sobre una zona petrolera estratégica mundial 
por parte de EUA que a la vieja conflictiva Este-Oeste. Por otra parte, aparecen 
situaciones conflictivas como resultado de los cambios vigentes, como los 
problemas sociales en general, pobreza, desempleo, etc. y las migraciones de 
todo orden. El narcotráfico y el lavado de dinero, en realidad es un problema 
espurio del capitalismo”.651 

Por consiguiente “Si tuviéramos que observar los acontecimientos 
desde el punto de vista de EUA, en lo que hace a la finalización del sistema 
bipolar y a las tendencias mundiales, creo que la "inercia" -"espejismo" de 
continuidad de la guerra fría- en la forma de observar los hechos, predominaría 
como instrumento, frente a las novedades de cambios estructurales. Esto no 
sólo ocurre con los analistas norteamericanos, sino también con otros analistas 
-con visiones bastante poco científicas y sí muy interesadas- en distintos 
países de la "periferia", que todavía ven al mundo con la "óptica" de la guerra 
fría”. 652 
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En relación a la orientación de la administración Clinton en el marco de 
post-guerra fría, Dallanegra Pedraza expone que ” Las grandes críticas que se 
le hacen al gobierno norteamericano de Clinton, especialmente a su política 
exterior, por parte de sectores conservadores, muestran que el pensamiento 
"militarizado" de las relaciones internacionales, constituye la forma de ver la 
realidad; lo que es de por sí, no sólo una óptica, sino también una postura 
filosófica que considera que: el mundo, como toda sociedad, está dividido entre 
"buenos" y "malos", y hay que luchar para erradicar a los malos . Pareciera que 
unos tienen la "naturaleza humana" buena y otros mala, en vez de pensar en 
términos de "convivencia razonable en el marco del conflicto y de la 
cooperación" como una de las características naturales de las sociedades, 
independientemente de las épocas. El conflicto principal desde la caída del 
muro de Berlín y la desintegración de la URSS no tiene que ver con el "eje" 
estratégico-militar, sino con el eje económico. Pese a que existen actualmente 
más conflictos de carácter militar que durante toda la guerra fría, el futuro orden 
mundial no va a ser decidido en el "eje" estratégico-militar, sino en el 
económico”.653 

Acorde a esto “A pesar de los gastos masivos en policía y prisiones, ya 
no se considera que mantengan un grado considerablemente razonable de 
orden público. El temor del crimen en las calles, los llamados desesperados a 
la restauración de la ley y el orden, por cualquier medio, se convirtieron en 
factores importantes en la política de un amplio número de países occidentales. 
El temor es real. El peligro, aunque a veces exagerado, no es imaginario, como 
todo ciudadano de Nueva York sabe bien, la amenaza no está relacionada 
directamente con los gobiernos y los regímenes, sino con el tejido de la 
sociedad en los Estados modernos; no sólo en EUA, sino también en Europa, 
América Latina,etc.. Esta amenaza, dadas las condiciones vigentes, 
inevitablemente aumentará”.654  

Concluyendo “El fin del comunismo y la crisis de la democracia social 
dejaron un vacío político. En la actualidad, los sectores con mayores 
probabilidades de llenar ese vacío, pareciera que son los movimientos de 
nacionalismos xenófobos y la intolerancia religiosa, visiblemente en aumento. 
Ya sucedió en una oportunidad, entre las dos guerras mundiales, que los 
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movimientos populistas de la derecha radical movilizaran el descontento y la 
inseguridad creciente de una era de incertidumbres”.655  

Colin Powell plantea la reformulación obligada del modelo de 

seguridad estadounidense: "Durante la mayor parte de los últimos 45 años, la 
principal atención de nuestra estrategia militar nacional fue la contención de la 
Unión Soviética y su ideología comunista y logramos enfrentar este desafío con 
éxito...sin embargo, siguen existiendo ciertas realidades...las amenazas futuras 
a los intereses estadounidenses son intrínsecas en la certidumbre e 
inestabilidad de un mundo en constante y acelerado proceso de cambio. 
Podemos enfrentar los desafíos... con una fuerza mucho más reducida de la 
que hemos tenido en los últimos años." 656 

Como anota Les Aspin, "El conflicto de ideologías Este-Oeste dominó 

durante los años de la Guerra Fría y el anticomunismo fue el principal 
combustible de la política exterior de los Estados Unidos. En la era posterior a 
la Guerra Fría, existen numerosos conflictos étnicos, nacionales, religiosos y 
económicos que pueden volverse violentos, sea en el Golfo Pérsico, la ex 
Unión Soviética o Yugoslavia. La rigidez de la bipolaridad ha sido sustituida oír 
una complejidad y fluidez multipolar." 657 

Fernando Castillo Tapia brinda precisiones del nuevo paradigma de 

seguridad internacional: “El carácter de las nuevas amenazas a la seguridad 
personal, social, económica, pública o nacional, en muchas de ellas es 
incontrolable y se encuentran en estado latente en el seno de las sociedades. 
Por su extensión y complejidad, rebasan los límites territoriales y adquieren un 
caríz multinacional. Sin embargo, cuando éstos problemas se expresan bajo 
formas organizadas frente al gobierno y al Estado, en escenarios evidentes de 
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confrontación y de tendencias dirigidas al choque, el perfil de estas corrientes -
claramente estructurales- apunta hacia la desestabilización de las instituciones 
económicas, políticas, sociales y jurídicas del Estado”. 658 

Por otra parte, Virgilio Beltrán menciona que”Las relaciones 
internacionales de seguridad antes de fines de 1989, lo que podría llamarse el 
orden de la Guerra Fría, tenía características que fueron únicas en la historia:  

a) Una polarización político-estratégica que alcanzaba casi todo el globo. 
Ambas superpotencias (EE.UU. y la URSS) se enfrentaban en todas las 
dimensiones del poder (militar, política, psicosocial, diplomática, 
económica, tecnológica, etc.). La confrontación, si bien se centró en el 
continente euroasiático, penetró en las relaciones internacionales y en 
los conflictos internos, en casi todo el mundo.  

b) Todos los conflictos internacionales e intestinos, aún los de origen 
puramente endógeno, terminaban por alinearse, de un modo u otro, en 
relación al conflicto principal, el cual los ordenaba, les daba orientación y 
ponía límites a su escalada.  

c) El peligro siempre presente del desastre nuclear reguló los conflictos 
para mantenerlos fuera del nivel de las armas atómicas, evitó la 
confrontación militar directa entre ambas superpotencias y constituyó, a 
la postre, un elemento estabilizador”.659  
Consecuentemente,”La Guerra Fría terminó así, felizmente, sin guerra 
caliente entre los bloques, por la declinación de uno de los 
contendientes, incapaz de mantener las apuestas económicas, 
científicas y militares de su oponente. La desaparición del desafío 
ideológico y la reducción notable de la amenaza militar proveniente del 
ex campo socialista (El Segundo Mundo) ha hecho perder identidad al 
Tercer Mundo, que se había presentado -sin llegar a serlo nunca- como 
una opción diferente y en equilibrio entre los dos bloques antes en 
pugna. Como se ha mencionado antes, viejos problemas aparecen con 
nuevos ropajes y otros adquieren mayor saliencia también en la 
dimensión Norte-Sur. Ellos son: a) Conservación del Medio Ambiente,.. 
b) Migraciones Hacia el Norte,...c) Proliferación y Transferencia de 
Tecnología de Posible Uso Militar,....d) Terrorismo , 
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...e)Narcóticos,...f)Comercio”.660 
 

PARTE IV 

ANÁLISIS DEL ESQUEMA DE SEGURIDAD REGIONAL. EVOLUCIÓN Y 
ANTECEDENTES 

 

CAPÍTULO I 

La seguridad regional en la impronta de la Guerra Fría y del 
enfrentamiento Este- Oeste.  

El monopolarismo en el sistema de seguridad. El intento estadounidense 
por frenar el avance soviético en la región. 

 

En el período de guerra fría, existía una hegemonía institucionalizada 
en el Atlántico Sur que se canalizaba mediante principios y normas que 
avalaban las decisiones de orden unilateral de los EEUU (sobre todo a través 
de la OEA). En oposición a esto, el contexto de posguerra fría ha incrementado 
las posibilidades de integración y asociación, dejándose de lado el sistema 
hegemónico y unipolar de institucionalización manejado por los Estados 
Unidos. 

En correlato, Hugo Perosa mencionaba que “La región 

latinoamericana en su conjunto ha estado históricamente vinculada a las 
potencias europeas y, de modo continuamente creciente, a los Estados Unidos. 
Esta vinculación, desde la larga era de conquista y colonización hasta el 
presente, no ha sido nunca entre pares o entre socios”. 661 

Por ende “Desde la segunda posguerra, la región quedó englobada en 
el esquema de seguridad hemisférica de los Estados Unidos, gran potencia 
vencedora de la guerra, esquema que no era sino el correlato de una 
dominación compleja en todos los planos consolidada durante la Segunda 
Guerra Mundial, que corrió paralela con la declinación en importancia de las 
potencias europeas, consumidas por la guerra. A partir del período de la 
Guerra Fría la región fue incluida, como área de seguridad norteamericana, en 
el rígido esquema bipolar destinado a enfrentar a la “amenaza comunista”, 
concepto con el que los factores de poder estadounidense denominaban a un 
bloque tan amplio como difuso de gobiernos y fuerzas políticas y sociales que 

                                                             

660 Debates. Dr. Virgilio Beltrán. Subsecretario de Política y Estrategia del Ministerio de 
Defensa. Este trabajo fue presentado en ocasión del Congreso Internacional de Sociología 
Militar celebrado en Valparaíso, Chile, del 29 al 31 de agosto de 1992. BUSCANDO NUEVOS 
ROLES PARA LOS EJERCITOS DE AMERICA LATINA. Pág. www.ser2000.org.ar/articulos-
revista-ser/revista-4/beltran.htm el día 6/07/04 19:31 hs. Actualizado: 10/05/96 8:55:10 AM. 
SER en el 2000.  
661 Perosa Hugo R. “Las relaciones argentino-soviéticas contemporáneas/1. Centro Editor de 
América Latina S.A. Biblioteca Política Argentina. Buenos Aires, Argentina, 1989. Parte I. Cap. 
I: las relaciones de posguerra entre América Latina y la URSS en perspectiva. P.13.  

http://www.ser2000.org.ar/articulos-revista-ser/revista-4/beltran.htm
http://www.ser2000.org.ar/articulos-revista-ser/revista-4/beltran.htm
mailto:postmaster@ser2000.org.ar


 

341 

 

incluía no sólo a la Unión Soviética y los nuevos estados socialistas, sino 
también a aquellos regímenes considerados progresistas por sus políticas 
internas y algunas posturas externas. Para la percepción norteamericana este 
tipo de régimen al igual que los primeros, amenazaban con perjudicar los 
intereses “occidentales”, concepto con el que denominaban a los intereses de 
las potencias centrales capitalistas. Durante los años sesenta, la distensión 
internacional y el importante desarrollo verificado en muchos países 
latinoamericanos favorecieron la aparición de tendencias relativamente más 
autónomas y diversificadas en sus políticas exteriores, en algunos países de la 
región. Estas comenzaron a generalizarse durante los setenta, década en la 
que el sistema capitalista entró en una profunda crisis que procuró descargar 
sobre la periferia del mismo y en la que la acumulación  de luchas 
anticoloniales y antiimperialistas, que habían conmovido y transformado a 
África y  Asia durante los sesenta, se hizo presente con fuerza en América 
Latina, constituyéndose en una verdadera amenaza al interior del bloque 
capitalista. La estrategia procurada y aplicada por los Estados Unidos fue la de 
hacer retroceder y luego destrozar estas tendencias a través de la violencia 
sistemática, que se tradujo en una larga serie de regímenes dictatoriales de 
derecha en el Cono Sur, que se agregaron a los ya existentes en otras áreas 
de Latinoamérica. Bajo la administración Reagan, en los años ochenta, la 
agresividad no cesó de aumentar y la estrategia pareció desdoblarse en dos 
dimensiones complementarias que permitirían a los Estados Unidos recuperar 
su hegemonía continental. En primer lugar, lanzó una ofensiva masiva en los 
países donde los intereses norteamericanos se percibían más amenazados: es 
decir, en  Centroamérica y el Caribe. Así se organizó y puso en ejecución la 
intervención militar directa en Granada, cuasi directa en El Salvador, Honduras, 
Guatemala y Costa Rica y encubierta en Nicaragua. En segundo lugar, 
promovió o admitió formas restringidas de democracia en otros países de la 
región que no afectarán los intereses vitales del sistema capitalista y que 
mejoraran, de ese modo, la imagen externa de los Estados Unidos, demasiado 
vinculada por entonces a los grupos militares, políticos y económicos que 
constituían la base misma de los regímenes dictatoriales imperantes”. 662 

Sin embargo, Mónica Hirst plantea que “En el escenario de la Guerra 
Fría América Latina ha sido, salvo períodos excepcionales, una zona de baja 
ponderación estratégica. No obstante ese carácter de espacio relativamente 
marginal respecto del conflicto Este-Oeste, la región no pudo escapar a los 
condicionantes derivados de esa confrontación política e ideológica. De modo 
tal que su desenvolvimiento se ha visto afectado por una cantidad de factores 
entre los que deben destacarse, particularmente, la influencia de los EEUU y 
de su particular percepción de sus necesidades estratégicas por un lado, y por 
otro, por la variedad de respuestas que los propios países latinoamericanos 
han dado a las relaciones entre los bloques o a las apelaciones de 
alineamientos formuladas por una u otra superpotencia. La inestabilidad 
institucional, la recurrente presencia de regímenes autoritarios, el bloqueo 
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sistemático de iniciativas de cambio destinadas a crear las condiciones 
necesarias para el desarrollo económico y el progreso social no han sido 
ajenos a este proceso. Tampoco lo han sido las definiciones doctrinarias y los 
roles asignados a las fuerzas armadas, no siempre ajustados a los legítimos 
requerimientos de la defensa nacional. 663 

Consecuentemente, “A pesar de las modificaciones de la escena 
internacional, continúa primando en las percepciones de las fuerzas armadas, 
los conceptos de seguridad y defensa propios de los tiempos de auge de la 
“guerra fría”, es decir, en función de  intereses y percepciones extra-
continentales más que en los propios. Las modificaciones operadas en el plano 
global de las relaciones internacionales, el surgimiento de nuevos actores, la 
complejidad creciente de la trama del mundo contemporáneo, y la 
vulnerabilidad económica y militar de la región (fundamentalmente a partir de la 
crisis centroamericana, la deuda externa, el conflicto Malvinas y la propia crisis 
de las instituciones militares) parecieran que no han sido asumidas por las 
concepciones de seguridad y defensa latinoamericanas. Muchas veces se ha 
tendido a constatar diferencias e intereses divergentes a pesar de la situación 
común de exposición y vulnerabilidad frente a los intereses estratégicos extra-
regionales. A estas influencias se le superpusieron otras tendencias de 
raigambre más tradicional pero que, en ciertos casos, se vieron agravadas 
durante las últimas décadas. Litigios territoriales y competencias en torno de 
prestigio e influencia latinoamericanos, afectaron los mecanismos integradores 
y alentaron las carreras armamentistas locales. El gasto militar de los países 
latinoamericanos, afectados profundamente por la crisis económica, se 
transforma en absurdo e ineficaz, si las hipótesis de conflicto siguen 
centrándose en concepciones tendientes a mantener el equilibrio regional, más 
que a identificar que el conflicto fundamental viene dado desde fuera más por 
las percepciones estratégicas de actores extrazonales que por amenazas 
concretas”. 664 

Por ello y “En cierta medida puede decirse que a partir de los años 
ochenta se elevó sensiblemente la exposición de la región al peligroso juego de 
poder de las grandes potencias y a la presencia de actores extraregionales que 
han vonvertido a grandes porciones de su territorio en Centroamérica y el 
Atlántico Sur, en teatros de sus disputas o en ámbitos de aplicación de sus 
planes estratégicos. A ello cabe agregar la tendencia creciente a nivel mundial 
respecto a la militarización y nuclearización de nuevos espacios –sobre todo en 
la periferia de los escenarios centrales- producto de la ampliación de la 
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dimensión del conflicto estratégico hacia el espacio extraterrestre, los mares y 
los fondos marinos” 665 

Hirst introduce en el análisis el punto de quiebre que constituyó la 

guerra por Malvinas: “El conflicto del Atlántico Sur, más allá de las 
motivaciones que condujeron el problema a su dimensión militar, coloca sobre 
la superficie el grado de exposición de la región frente a las percepciones e 
intereses de seguridad de actores extrazonales, y crea un indudable foco de 
tensión que actúa negativamente para la desmilitarización y desnuclearización 
de la región. La década del ochenta vino acompañada también por un proceso 
de democratización en países que durante muchos años habían estado 
sometidos a regímenes autoritarios, que aún cuando transcurre en medio de 
enormes dificultades –responsabilidad directa de esos mismos regímenes- ha 
permitido progresos en cuanto al fortalecimiento de relaciones cooperativas, 
compromisos mucho más consistentes con los valores de la paz y una mayor 
racionalidad y coherencia en el desarrollo de la acción diplomática aumentando 
la previsibilidad y la confianza mutua entre los actores. La temática del 
desarme en América Latina ha tenido importantes iniciativas multilaterales que 
describiremos brevemente a continuación : la propuesta de Costa Rica (1958); 
la propuesta chilena (1959); el Tratado de Tlatelolco (1967); la Declaración de 
Ayacucho (1974); la Resolución 41/11 (1986) de Naciones Unidas; Contadora y 
el Grupo de Apoyo”. 666 

Por lo expuesto, “...... es claro que a pesar de la baja ponderación 
estratégica de América Latina, la región no escapa a la tendencia generalizada 
e incremental del armamentismo en la escena internacional, sea a nivel 
convencional o nuclear. Percepciones estratégicas extra-regionales, así como 
conflictos regionales y la desconfianza mutua, atrapan a la región en la carrera 
armamentista dibujando un difícil horizonte respecto a la paz en la región”. 667 

Finalmente “Si en el plano internacional los estados proclaman y hasta 
apoyan medidas comprensivas de desarme general, regionalmente se 
constituyen en impulsores del gasto militar. El ambiente internacional por un 
lado, y la influencia de las fuerzas armadas y de su mercado de seguridad 
sobre las políticas de paz y desarme actúan negativamente sobre las iniciativas 
de desarme, traduciéndose en las contradicciones a las que hacíamos 
mención”. 668 
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Mario Campora agrega convenientemente que “En la medida que el 

sistema de la ONU no fue capaz de crear un sistema de seguridad colectiva, el 
armamentismo en el mundo continuó porque los estados individualmente 
continuaron manteniendo la necesidad de proveer a la seguridad nacional 
frente a las amenazas que estaban latentes de disputas y conflictos no 
solucionados”. 669 

En contraposición es interesante mostrar los intentos por esos años de 
asociación regional en materia de seguridad: “La Zona de Paz y Cooperación 
del Atlántico Sur -ZPCAS- tuvo su origen en una iniciativa brasileña para reunir 
a los países del Atlántico Sur y prevenir la creciente militarización de la región, 
porque, como es sabido, a principios de los 80, el Atlántico Sur fue el escenario 
de algunos conflictos que contaron con la participación de potencias 
extrarregionales. Esta idea brasileña se concretó en la declaración que 
establece el Atlántico Sur como Zona de Paz y Cooperación, que fur aprobada 
por la Asamblea General de la ONU el 27 de octubre de 1986, a través de la 
Resolución 41-11.... Desde su creación en 1986 la ZPCAS pasó por dos 
períodos, resultado tanto de los cambios sistémicos como de los procesos 
políticos y económicos domésticos que vivían los países a ambos lados del 
Atlántico. El quiebre más importante se produjo luego de la reunión de Nigeria, 
con el fin de la guerra fría. Los cambios en el escenario internacional y el fin del 
conflicto Este-Oeste alejaron las principales motivaciones que dieron origen a 
la creación de la zona. Como el Atlántico Sur había perdido la relevancia 
estratégico-militar que sostuvo durante la guerra fría y la zona carecía de un 
marco legal institucional, la iniciativa fue prácticamente abandonada. Pero en 
1992, le cupo nuevamente a Brasil revitalizar la idea modificando las 
prioridades y objetivos. El mundo de post guerra fría demandaba un mayor 
énfasis en la cooperación. Esta idea pareció más atractiva en el marco de los 
cambios en la región, tales como la conclusión exitosa del proceso de 
independencia en Namibia, las negociaciones en Sudáfrica hacia una sociedad 
democrática y no racista, los esfuerzos coordinados para finalizar el conflicto 
angolano y la normalización de las relaciones diplomáticas entre Argentina y 
Gran Bretaña. Por otra parte, la creciente tendencia hacia la regionalización 
mostraba que los países de la ZPCAS debían tomar medidas si no querían ser 
empujados hacia la periferia de la periferia: el Atlántico Sur podía proveer 
oportunidades para acciones comunes. El cambio de percepciones –que las 
amenazas marítimas no eran más las tradicionalmente militares- ya había 
comenzado a reflejarse en la Resolución de Naciones Unidas de 1990 que 
retrabajó los objetivos iniciales de la ZPCAS reafirmando que la paz y la 
seguridad estaban interrelacionadas con el desarrollo. Por tanto, con el fin de la 
Guerra Fría los países de la costa oriental de América del Sur y occidental de 
África se han propuesto incrementar la cooperación en cuestiones económicas, 
sociales, medioambientales y culturales. En este sentido merece anotarse una 
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expresión acuñada por los sudafricanos: “construyendo puentes en el Atlántico 
Sur (Bridging the South Atlantic), a través del incremento de los lazos entre los 
miembros de la ZPCAS, con los países de la cuenca del Índico, de la SADC y 
MERCOSUR. Con el concepto de construcción de puentes a través del 
Atlántico Sur la Agenda se ha ampliado en el marco más general de la 
cooperación Sur-Sur. Pero se hace necesario aclarar que las chances de éxito 
aumentarán si, aún compartiendo el Atántico Sur como área común, se 
plantean objetivos bien definidos y limitados a lo factible”. 670 

Ya a mediados de la década del ochenta, una reorientación o 
redireccionamiento de sistema  se hacía inevitable. A título ilustrativo “A partir 
de mediados de año, el desarrollo de una serie de acontecimientos que 
agravaron la situación en el área, condujeron a la diplomacia argentina a 
involucrarse en forma más directa en la problemática subregional. Entre esos 
hechos, vale mencionar: el endurecimiento de las posiciones norteamericanas 
y el incremento de la presión militar sobre Nicaragua; la impasse de Contadora; 
el aumento de los rasgos autoritarios del gobierno sandinista y la creciente 
restricción de las libertades públicas, que han ido acompañadas de una mayor 
participación de asesores militares de los países socialistas ; la inflexibilidad de 
los propios países centroamericanos puesta de manifiesto en las profusas y 
continuas enmiendas al Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación y, 
finalmente el mayor “alineamiento” de los países del istmo, tal el caso de Costa 
Rica, Honduras y El Salvador, con las posiciones sustentadas por la 
administración Reagan. Este agravamiento indudable de la situación 
centroamericana, convenció a los formuladores de la política exterior de la 
urgencia de buscar nuevas estrategias. Así, la profundización de los 
instrumentos de concertación regional existentes junto a la búsqueda de otros 
medios de “regionalizar la solución del conflicto” surgieron como las formas 
más adecuadas (y acaso viables) para una política que procuraba dos objetivos 
básicos: evitar los enfrentamientos con los Estados Unidos y mantener, al 
mismo tiempo, espacios relativos de autonomía. Además, en un marco político 
doméstico sumamente difícil, el gobierno no ocultaba su preocupación por las 
posibles consecuencias internas de una agudización del conflicto 
centroamericano. Asimismo, es preciso considerar que el acercamiento a las 
posiciones norteamericanas en estos temas, implica (de ahí su inviabilidad) 
cambiar en el plano interno los enfoques de gobierno sobre seguridad nacional 
y lucha antisubversiva, lo cual descolocaría buena parte de su estrategia sobre 
el juicio a los militares”. 671 
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Acorde a esto, Dante Caputo sostenía que “En el orden internacional, 

el fundamento de la posición argentina encuentra un doble motivo que ha sido 
reiterado, en numerosas oportunidades, por los formuladores de la política 
exterior. El primero es de “solidaridad en la paz” con el destino final de la 
situación centroamericana. En palabras del canciller Caputo se trata de evitar 
que “el conflicto armado se propague y que la guerra generalizada se instale en 
la región”. 672 

Roberto Russell remarca que “La posición de Argentina frente a la 
proliferación nuclear vertical, enmarcada nítidamente en el conflicto Este-
Oeste, constituye uno de los aspectos claves para comprender el contenido 
asignado por los formuladores de la política exterior al controvertido tema del 
no alineamiento. El viaje resultó importante para aclarar que la militancia 
argentina en este grupo (fuertemente criticada en el plano interno por diversos 
sectores que lo perciben como demasiado alineado hacia la izquierda o bajo el 
control de la Unión Soviética) procura rescatar los valores más “puros y 
fundamentales” del movimiento: el rechazo a la política de bloques, el fomento 
de la distensión, la oposición a la carrera armamentista y la abstención a 
integrar alianzas militares. En esta línea, durante la visita a la India y muy 
particularmente en la entrevista de prensa ofrecida por los Jefes de Estado del 
Grupo de los Seis al término de la cumbre sobre desarme, el presidente 
Alfonsín sintetizó los objetivos claves de la posición de su gobierno, 
enfatizando el carácter ético y no ideológico de la misma: a) reflotar el proceso 
de distensión (percibido como condición necesaria para autonomía 
latinoamericana); b) sustraer a América Latina del conflicto entre las dos 
superpotencias por el predominio mundial; c) evitar la presencia de armas 
nucleares en la región; d) impedir que la OTAN esté preparada para intervenir 
en las naciones que se hallan fuera de Europa (en obvia alusión al caso 
Malvinas) y e) concertar posiciones con otros gobiernos, particularmente de 
América Latina, con el objeto de democratizar el sistema internacional”. 673 

Consecuentemente, “La continuación del difícil camino del 
“reencauzamiento” de las relaciones “maduras” con Estados Unidos debió 
realizarse en un marco caracterizado por una renovada (y para muchos 
inesperada) recuperación del ejercicio del “poder imperial” norteamericano, 
cuyo rasgo más notorio es el desarrollo de una forma de liderazgo y un 
activismo internacional, tanto en el plano político y estratégico militar como en 
el manejo de las variables monetarias y financieras, que ha producido una 
incuestionable disminución de los niveles de resistencia de toda la periferia 
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capitalista y de sus márgenes de acción internacional. Argentina, obviamente, 
no podía escapar a los condicionamientos impuestos por este fenómeno”. 674 

Como ha señalado Helio Jaguaribe, “una divergencia fundamental 

entre Brasil y Estados Unidos deriva de las visiones contrapuestas imperantes 
en los círculos oficiales de los dos países sobre la crisis internacional y los 
medios para superarla. Mientras la administración Reagan tiende a reducir los 
conflictos internacionales a “una confrontación entre Occidente libre y pacífico y 
una Unión Soviética totalitaria y militarmente expansionista”, Brasil considera 
que “el mundo está doblemente afectado por conflictos Este-Oeste. La 
administración Reagan ha percibido esta tendencia como una falta de apoyo en 
su política global. En el nivel regional, esta política ha tenido por consecuencia 
la reticencia de Brasilia a legitimar la estrategia centroamericana de la 
administración Reagan. A su vez, Brasil tiende a sostener, como plantea 
Jaguaribe, que el conflicto Norte-Sur, que Washington trata de minimizar, 
puede exacerbar el enfrentamiento Este-Oeste. En la medida en que los países 
del Sur no encuentren respuestas adecuadas para sus demandas, tienden a 
buscar apoyo político en el Este”. 675 

Manfred Wilhelmy expone la disparidad de criterio de la diplomacia 

estadounidense: “En el plano político también hay disparidades de criterio en 
diversos temas. A juicio de la parte brasileña, Estados Unidos ha demostrado 
poco interés en mantener un diálogo político sobre el orden económico 
internacional; no ha demostrado disposición a tratar el estado del sistema 
hemisférico después del conflicto del Atlántico Sur, ni ha aceptado examinar el 
conflicto centroamericano en conjunto con los principales estados 
latinoamericanos”. 676 

Concomitantemente, José Sarney mostraba la postura brasileña al 
respecto: “Primero, el espíritu de la política de Brasil no es de confrontación. 
Brasil no desea hacer de la deuda una cuestión ideológica, no desea que ella 
se transforme en una confrontación Norte-Sur, Este-Oeste”, pero no puede 
renunciar a “defender nuestros más sagrados intereses”, que son el bienestar y 
desarrollo del país. Segundo, la solución del problema del endeudamiento pasa 
por el respeto a la libertad de iniciativa económica y la competencia por los 
mercados internacionales, en los cuales la presencia brasileña es cada vez 
más importante. Pero la solución “no puede ser exclusivamente la de las leyes 
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del mercado”, por cuanto se vive una situación de emergencia, que requiere 
crear un nuevo orden económico, que reemplace al actual.....”. 677 

Helio Jaguaribe completa: “Más bien, la esencial e inevitable 

ambigüedad de la política se debe a la naturaleza de los intereses en juego: 
Brasil está a la vanguardia del Tercer Mundo pero fuera del Primer Mundo, al 
que sus élites quieren llevar al país; el gobierno percibe al país como potencia 
media en ascenso, pero al mismo tiempo tiene conciencia de su vulnerabilidad ; 
y el país acepta un claro imperativo de autonomía frente a Estados Unidos, que 
no puede ignorar que Washington sigue siendo un interlocutor central en la 
mayoría de los temas de la agenda bilateral. En último término, el dilema de la 
política exterior de Brasil nace de la tensión entre la tendencia a “tener 
intereses universales”, que engendra la tentación de buscar “una jactanciosa 
omnipresencia internacional” y la escasez “de los recursos apropiados para 
administrarlos y defenderlos”, que empuja hacia “una restricción maltusiana” de 
los intereses nacionales. La “diplomacia para resultados” busca una vía 
intermedia entre estos extremos”. 678 

Por otra parte, Manuel R. Millor Mauri cita: “A partir de principios de la 
presente década, es posible percibir el surgimiento de una estrategia 
concertada por las naciones más poderosas, para mantener su primacía 
económica y política y, paralelamente, frenar el ímpetu del proceso de 
reivindicación de los países del Tercer Mundo. Este “colonialismo financiero”, 
que sería punta de lanza para la recomposición del antiguo esquema político 
de dominación hegemónica indiscutible, parecería sustentarse sobre las 
siguientes bases: consolidación y expansión del poderío de las corporaciones 
transnacionales; endeudamiento irreversible de los países en vías de 
desarrollo; manipulación de las tasas de interés por parte de los grandes 
centros financieros internacionales; control de los niveles de decisión de los 
organismos internacionales de asistencia financiera; baja de los precios de las 
materias primas de los países del Tercer Mundo. La crisis económica mundial 
está inserta en la falacia de que, en un mundo cada vez más independiente, 
algunas naciones pueden prosperar a costa del estancamiento de otras. La 
salida de la crisis, más allá de las medidas unilaterales que parecen dar 
contenido al nuevo “colonialismo financiero”, sólo puede entenderse en 
términos de equidad y cooperación. Sin estos dos componentes 
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indispensables, ningún proceso de negociación podrá desembocar en una 
solución integral y duradera”. 679 

Pero “Sin embargo, el llamado “Plan Baker”, presentado en octubre de 
1985 en Seúl, por el Secretario estadounidense del Tesoro, James Baker, en 
ocasión de la asamblea anual conjunta del Banco Mundial y del Fondo 
Monetario Internacional, constituye sólo un tímido, aunque alentador paso, 
hacia el reconocimiento de la problemática integral. La reactivación de las 
economías en desarrollo no puede plantearse sobre las bases de un 
endeudamiento progresivo, eterno e irreversible”. 680 

Es relevante resaltar la problemática de las deudas externas de los 
países latinoamericanos como limitante concreta de sus políticas exteriores. 
Por ello “El endeudamiento no puede entenderse como fenómeno aislado, sino 
en conjunción con otros dos factores determinantes: la fuga de capitales y la 
concentración del ingreso. Estas tres facetas de la crisis que agobia a la región 
están fracturando el mercado interno y conduciendo a escenarios altamente 
explosivos. Ante esta situación, los gobiernos democráticos de América Latina , 
como imperativo de supervivencia, deberán revisar sus políticas de desarrollo 
con criterios de cambio, participación mayoritaria y justicia social, o arriesgarse 
a una regresión inaceptable. Sin embargo, a pesar de sus dificultades, por sí 
solos los países latinoamericanos con toda probabilidad no pasarían de la 
etapa eterna y fútil de la enunciación de sus dificultades. En este sentido, 
podría argumentarse incluso que el Plan Baker, como reconocimiento 
preliminar de la dimensión política de la crisis económica, no se habría dado de 
no ser por las presiones a partir del Consenso de Cartagena”. 681 

En lo que se refiere a la evaluación de las acciones externas de los 
actores regionales, Boris Yopo enuncia que “Uno de los hechos más 
significativos en el análisis de la política exterior cubana durante 1985, ha sido 
el progresivo acercamiento que se ha generado entre Cuba y la mayoría de los 
países latinoamericanos. Diversos fenómenos han incidido en la creación de un 
nuevo escenario para el desarrollo de las relaciones cubano-latinoamericanas, 
entre los más importantes: los efectos de la política de la administración 
Reagan en América Latina; el activo apoyo cubano a Argentina durante la 
guerra de las Malvinas; la redemocratización en el Cono Sur, el papel 
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moderado de Cuba en la crisis centroamericana y el apoyo expresado al Grupo 
Contadora y, por último, el problema de la deuda externa”. 682 

Por consiguiente, “Un aspecto central en la nueva ofensiva regional 
implementada por Cuba durante 1985, fueron los planteamientos referentes a 
la deuda externa y sus efectos políticos a nivel global. A este respecto, el 
presidente Fidel Castro ha señalado explícitamente que el socialismo no se 
encuentra en la actualidad, entre los temas prioritarios de la agenda política de 
América Latina, y que el objetivo principal en estos momentos es la creación de 
un nuevo orden económico internacional, como complemento necesario que 
condiciona en el largo plazo, la viabilidad de las transformaciones políticas y 
sociales en la región”. 683 

Roberto Veiga completa: “En consecuencia, la propuesta política de 

Fidel Castro es la formación de un amplio frente de concertación en América 
Latina para enfrentar el problema de la deuda externa, y cuya contrapartida en 
el orden interno, es la creación de pactos sociales entre los distintos actores 
nacionales en la perspectiva de desarrollar estrategias consensuales para 
responder a la crisis económica que afecta a los países latinoamericanos”. 684 

Igualmente Irving Louis Horowitz nos presentaba precisiones del 
entorno regional de los ochenta: “Dos implicancias importantes se derivan de 
este análisis, primero, que los cambios sociales o las revoluciones no son una 
condición suficiente para asegurar el desarrollo, frente a una estructura 
económica mundial cuya lógica tiende a una reproducción sistemática de 
desigualdades entre países ricos y subdesarrollados, y segundo, que la URSS 
no está dispuesta a transferir un flujo masivo de recursos –similares a los 
entregados a la revolución cubana- a otros regímenes progresistas, como 
queda constatado en Nicaragua. En este cuadro entonces, la consolidación de 
otras experiencias revolucionarias aparece precaria frente a tales obstáculos 
estructurales, y ello opera por ejemplo, como un factor más que el liderazgo 
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cubano desincentive otras posibles acciones insurreccionales en América 
Latina y favorezca un arreglo negociado en el conflicto centroamericano”. 685 

Consecuentemente, Boris Yopo expone que “La postura conciliatoria 

que Cuba ha mantenido frente a la crisis centroamericana y el proceso de 
Contadora, ha sido otro factor importante en el proceso de reinserción 
latinoamericana de este país. El éxito de la gestión de Contadora es 
consistente con tres importantes objetivos de la política regional de Cuba: 1) 
Limitaría la presencia de Estados Unidos en el área centroamericana; 2) Al 
funcionar fuera del sistema interamericano, crea las bases para un futuro 
subsistema político latinoamericano; 3) Garantiza la sobrevivencia de 
Nicaragua, el principal aliado de Cuba en la región”. 686 

No obstante, “Aunque las relaciones de Cuba con la Unión Soviética 
permanecen estrechas dada la convergencia de intereses que une a ambos 
países, el período 1983-1984 reveló diversas tensiones que pese a no poner en 
cuestión los estrechos lazos existentes, demostraron sin embargo la existencia 
de “matices de discrepancia” en una serie de sucesos en los cuales Cuba se 
encontraba directa o indirectamente involucrada y que en último término 
afectaban las relaciones bilaterales con la URSS. Si bien tanto los dirigentes 
cubanos como soviéticos han negado sistemáticamente el resurgimiento de 
problemas, diversas fuentes han señalado que Cuba y la URSS mantuvieron al 
menos diferencias de apreciación frente a los eventos en Grenada; el alcance 
del apoyo soviético a Nicaragua; la situación en Eritrea; así como en otros 
hechos que afectaban la seguridad cubana”. 687 

Pero “Con todo, sin embargo, y a pesar que algunas acciones cubanas 
han causado no pocos problemas al liderazgo soviético, últimamente por 
jemplo a través de las declaraciones de Fidel comprometiendo a la URSS y el 
campo socialista a condonar también las deudas del Tercer Mundo en una 
virtual renegociación global; el éxito en las negociaciones económicas con los 
soviéticos así como el reciente viaje del Canciller de la URSS Eduard 
Shevarnadze a La Habana, constituyeron una reafirmación del lugar especial 
que Cuba ocupa dentro de la política exterior soviética”. 688 
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En la lógica de guerra fría y en referencia a la canalización del conflicto 
en la variable regional: “La asistencia militar del campo socialista ha sido 
también otro aspecto importante en la cooperación establecida por los países 
del Este con la revolución nicaragüense. En este sentido, la URSS ha buscado 
una respuesta intermedia entre las demandas hechas por los sandinistas y los 
límites impuestos por Estados Unidos a las transferencias de equipo militar. Al 
parecer, el liderazgo soviético acepta la validez del análisis y estrategia 
sandinistas, tendientes a eliminar la guerra de baja intensidad desarrollada por 
los contras, y así exponer a Estados Unidos a las dos opciones restantes: 
negociar o intervenir. La decisión de la URSS de incrementar las entregas de 
equipo militar a Nicaragua, así como el tipo específico de materiales 
transferidos al ejército sandinista, sugiere que los soviéticos están dispuestos a 
tomar las medidas necesarias para que el gobierno nicaragüense pueda 
neutralizar la opción de “bajo costo” que Estados Unidos ha usado hasta ahora. 
Así, por ejemplo, la entrega de helicópteros MI-24 –un arma altamente eficiente 
en operaciones de contrainsurgencia-, y el equipamiento de las milicias locales 
con fusiles automáticos y otros materiales livianos, han permitido al ejército 
sandinista revertir a su favor el curso de la guerra, lo que es reconocido por 
fuentes de inteligencia occidentales. En noviembre de 1985, informes de 
prensa revelaban la transferencia de más equipo militar desde barcos búlgaros 
y soviéticos”. 689 

Simultáneamente, empero, “..... Gorbachev ha enfatizado durante sus 
encuentros con el presidente Ortega, que la más importante tarea es “cómo 
evitar una intervención” estadounidense, aconsejando a los sandinistas a 
seguir un curso moderado frente a las tensiones de la región, en función de 
evitar los “pretextos” que justificarían tal intervención, especialmente ante el 
escenario de una derrota inminente de las fuerzas insurgentes dirigidas por 
Estados Unidos. Estas advertencias al líder nicaragüense son consistentes con 
la política cautelosa y de bajo perfil que ha seguido la URSS en Centroamérica, 
y que en el caso nicaragüense se traducen en un “respaldo limitado” de 
solidaridad con la revolución sandinista. Un claro indicador que la URSS ha 
buscado evitar el establecimiento de una relación “especial” con Nicaragua ha 
sido, por ejemplo, la ausencia de un tratado de amistad y cooperación entre 
ambos países. Es sugerente, en este sentido, que ningún alto dirigente 
soviético ha visitado Nicaragua durante los seis años de revolución, y en el 
último aniversario celebrado en junio de 1985, la URSS envió una delegación 
de bajo nivel encabezada por el encargado de uno de los Comités estatales de 
este país. En definitiva, la política soviética y de otros países socialistas hacia 
Nicaragua seguirá condicionada, en buena medida, a la dinámica de las 
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relaciones Unión Soviética-Estados Unidos, así como a las restricciones a la 
asistencia externa en el marco de los problemas económicos a existentes en el 
bloque del Este”. 690 

El Ministro Secretario General de Gobierno, Francisco Cuadra atacó 
la distensión internacional y la “democracia formal” en países como Perú y 
Colombia en los siguientes términos: “Sudáfrica, Chile, Nueva Caledonia, 
Filipinas y Colombia son hoy los objetivos que el comunismo tiene como su 
intención de conquista inmediata a efecto de seguir su avance.....Respecto a 
las democracias formales (como Colombia y Perú), el problema del terrorismo 
es aún mucho más grave que lo que sucede en nuestro país...... (Finalmente), 
la distensión de Europa sirvió para que la Unión Soviética, con tranquilidad y 
ante un Occidente contemplativo, desestabilizará gobiernos y fuera tomando 
naciones en el Medio Oriente, África, Asia Central y América”. 691 

Mónica Hirst vuelve a evaluar la vinculación regional con la 

superpotencia interviniente: “La distribución desigual del poder económico y 
político fue siempre un problema en las relaciones interamericanas e intra-
latinoamericanas. Ambos tipos de asimetría han generado dificultades para 
expandir el multilateralismo regional. Este problema ha estado relacionado con 
el predominio de los Estados Unidos en el área durante la mayor parte del siglo 
veinte, lo que contribuyó a a agravar la marginación de América Latina en los 
asuntos mundiales, particularmente a partir de la Guerra Fría. Así, tanto en el 
pasado como en el presente –siguiendo las premisas de la doctrina Monroe- 
los lazos económicos y políticos con otras potencias extra-regionales han 
asumido el rol secundario para la mayoría de los países de la región. A medida 
que se impuso la presencia económica y política norteamericana mediante 
prácticas coercitivas y unilaterales, Estados Unidos pudo consolidar su status 
de potencia hegemónica en la región. Este fue un proceso desigual que creó 
que varias diferencias entre los Estados latinoamericanos.... En este contexto, 
América Latina se transformó en una esfera de influencia de los Estados 
Unidos, y los intereses de este último han tenido un enorme efecto sobre las 
estructuras económicas y políticas”. 692 

Consecuentemente, “Las relaciones con Washington, tanto en 
términos positivos como negativos, han sido un capítulo principal de los 
asuntos internacionales de todos los países de América Latina. Estas naciones 
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han adoptado premisas de política exterior que han oscilado entre políticas pro-
norteamericanas y anti-norteamericanas desde la década del ´30. La reiterada 
falta de reciprocidad ha generado una frustración que condujo muchas veces a 
políticas de confrontación, por parte de América Latina. Mientras que la 
sucesión de ciclos de acercamiento-distanciamiento se ha producido en el nivel 
bilateral, estos ciclos tuvieron su impacto sobre los foros multilaterales 
interamericanos en los cuales el desacuerdo entre el Norte y el Sur perjudicó 
las iniciativas de gobernabilidad regional. El deterioro de las relaciones entre 
los Estados Unidos y América Latina, y especialmente de las relaciones entre 
los Estados Unidos y América del Sur, alcanzó su peor momento en la décvada 
del ´80 cuando la región enfrentó graves problemas económicos. En ese 
momento, los latinoamericanistas en los Estados Unidos compartían la 
hipótesis de que las expectativas insatisfechas de los Estados de América del 
Sur pudieran llevar a una fragmentación definitiva de la comunidad 
interamericana”. 693 

No obstante, “... las asimetrías no han sido solamente un problema en 
las relaciones interamericanas sino que también se han manifestado en las 
relaciones intra-latinoamericanas. Esto lleva a una cuarta fuente de 
diferenciación en el hemisferio americano. En este caso, los desequilibrios no 
están asociados con políticas de poder. El poder económico y militar desigual 
entre los Estados de América Latina ha sido neutralizado por la presencia 
hegemónica de los Estados Unidos. No obstante, esta presencia no le ha 
impedido a los países de la región el desarrollo de políticas de defensa 
conflictivas, las cuales fueron puestas a prueba en algunas pocas ocasiones”. 
694 

Por ello “Desde su comienzo, las instituciones interamericanas, y 
particularmente la OEA, fueron una fuente de expectativas frustadas para los 
países latinoamericanos y los Estados Unidos. A medida que los temas 
políticos y militares de la Guerra Fría pasaron a dominar la agenda, la idea de 
que esas instituciones pudieran generar beneficios mutuos se fue 
desvaneciendo. Las iniciativas de cooperación económica no prosperaron y los 
gobiernos de América Latina se tornaron cada vez más resistentes a seguir las 
prescripciones contencionistas de los Estados Unidos en la región. 695 

Acorde a esto como resumió Viron Vaky: “La Guerra Fría motivó que 
la acción de los Estados Unidos en la región se convirtiera en una fuente de 
discordia entre este país y América Latina, particularmente debido a la 
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propensión estadounidense a la intervención tanto abierta como oculta para 
enfrentar lo que consideraba que eran amenazas ideológicas y de seguridad a 
la región”. 696 

Mónica Hirst completa y menciona que “El impacto de la hegemonía 
de Estados Unidos en la región ha servido como un factor catalizador para el 
institucionalismo latinoamericano. Esto ha sido así desde la década del ´30 
cuando la “política del buen vecino” se tornó una herramienta importante en la 
construcción del liderazgo global de los Estados Unidos. Al fin de la Segunda 
Guerra Mundial, a medida que los gobiernos latinoamericanos comenzaron a 
preocuparse por la posición internacional de la región en el nuevo orden 
mundial, temían que las instituciones globales pudieran restringir su autonomía. 
En respuesta, Estados Unidos se mostró más renuente a apoyar el 
regionalismo interamericano”. 697 

No obstante,”......a medida que emergió el sistema bipolar y la 
contención se convirtió en la prioridad de la política exterior de los Estados 
Unidos, el concepto de regionalismo en las Américas se modificó. La 
resistencia de los Estados Unidos al regionalismo interamericano desapareció y 
sus instituciones se tornaron herramientas de la Guerra Fría. Por casi tres 
décadas, los Estados Unidos asumieron el liderazgo de las instituciones 
interamericanas, imponiendo sobre los Estados latinoamericanos la carga de 
pertenecer a su esfera de influencia”. 698 

Como señala Inis Claude “(tal) cambio sólo puede ser entendido como 
un aspecto de la política de resistencia de los Estados Unidos al 
expansionismo soviético”. 699 

En correlato, Mónica Hirst expone que “A pesar de este escenario tan 
escéptico, América Latina experimentó una nueva etapa en sus relaciones 
intra-regionales durante la década del ´80. Mientras la interacción económica 
entre los Estados de la región pasaba por una de sus peores etapas, se 
observaron progresos en el ámbito de la cooperación política. La cooperación 
fue nuevamente estimulada por la negligencia de los Estados Unidos, esta vez 
en el campo de la seguridad regional. Los Estados de América Latina se 
sintieron fuertemente agravados por la actuación estadounidense durante la 
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guerra de Malvinas/Falkland, e interpretaron el episodio como el golpe final a la 
credibilidad de los mecanismos de seguridad colectiva. Así, el impacto de la 
Guerra del Atlántico Sur en 1982 sobre los instrumentos hemisféricos tales 
como el TIAR obligó a una profunda re-evaluación del sistema interamericano. 
Este proceso se complicó más aún cuando surgieron los desacuerdos entre 
Estados Unidos y América Latina en relación con la crisis de América Central, 
así como con la crisis de la deuda externa de la región”. 700 

Igualmente Margaret Daly Hayes establece que “La compleja 
estructura de conflictos sudamericana en varios aspectos es independiente de 
los Estados Unidos y, en muchos casos, previa al establecimiento del sistema 
interamericano. La estructuración del sistema de seguridad nacional congeló 
tales rivalidades, la difusión de poder y el declinamiento de la influencia 
estadounidense las volvió a potenciar, de manera tal que no es posible un 
nuevo congelamiento, subproducto de un nuevo tipo de Guerra Fría. Sin 
embargo, la recuperación de poder e influencia norteamericanos, podría 
determinar un nuevo papel para ese país en conjunción con actores de la zona. 
En este sentido es posible un proyecto de rehegemonización a través de la 
más cuidadosa acción de reestablecimiento de lazos bilaterales y funcionales. 
En el terreno de la resolución de conflictos intrarregionales, el papel de los 
Estados Unidos puede pasar por el fortalecimiento de las redes de seguridad o 
de los mecanismos internacionales de resolución pacífica de conflictos, que 
están en operación o que puedan ser puestos en acción. Sin embargo, para un 
proyecto de rehegemonización, los conflictos intrarregionales no 
necesariamente pueden ser disfuncionales y eventualmente son utilizables 
para debilitar a un estado que aparezca opuesto a la política estadounidense –
o para desestabilizar a su gobierno. Un escenario de rehegemonización 
también incluye componentes de asociación para el cumplimiento de intereses 
centrales de Estados Unidos, que pueden ser aceptados por algunos países de 
la región. El interés estadounidense de mantener abierto el Atlántico Sur para 
el paso ininterrumpido del comercio que provee de recursos críticos a ese país 
y a sus aliados de Europa y la minimización de la presencia soviética en la 
zona podrían ser la base de una coalición con las FF.AA. de Brasil y 
Argentina”. 701 

No obstante, Carla Anne Robbins menciona que “Habría que agregar 

que las condiciones internacionales existentes después del triunfo 
revolucionario de 1979 eran crecientemente disfuncionales para las 
perspectivas de un acomodo estable entre el nuevo régimen nicaragüense y 
cualquier administración norteamericana. La revolución sandinista ponía en 
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cuestión la hegemonía de Estados Unidos en un área de máxima sensibilidad 
(Cuenca del Caribe) para la credibilidad y los intereses globales permanentes 
de este país, en momentos de un auge conservador en Estados Unidos que se 
basaba en buena medida en algunos reveses experimentados por la política 
exterior norteamericana  (entre otros, la crisis iraní y la revolución sandinista). 
Esto, junto a las crecientes tensiones entre Estados Unidos y la URSS a raíz de 
situaciones como las de Afganistán, Polonia, y la guerra en el Ogadén (Etiopía-
Somalía), culminó con la no ratificación de Estados Unidos del tratado SALT II, 
hecho que simbólicamente marcó el fin del período de distensión de los años 
setenta. Esta situación afectó directamente las perspectivas de un 
“entendimiento” de largo plazo con Estados Unidos, en la medida en que el 
umbral de tolerancia de este país, frente a procesos revolucionarios en el 
Tercer Mundo en general y Centroamérica en particular, se había restringido 
notablemente como resultado de las percepciones y el impacto que en la 
política interna producía la denominada crisis de “hegemonía norteamericana” 
en el mundo. Ya durante el último año del presidente Carter, los sectores más 
intransigentes de la administración aumentan su influencia en el proceso de 
toma de decisiones, y así por ejemplo, la Casa Blanca solicitó a la OEA la 
formación de una fuerza de paz interamericana para intervenir en Nicaragua y 
evitar el triunfo sandinista, y posteriormente en octubre de 1979, el presidente 
Carter autorizó la creación de una fuerza de despliegue rápido en el Caribe, 
llamada Contingency Joint Task Force, orientada a intervenir en conflictos 
locales y contener el llamado “expansionismo cubano” en la región”. 702 

Sin embargo, Boris Yopo agrega que “Un escenario radicalmente 

distinto se produce, sin embargo, con  la llegada de la administración Reagan a 
la Casa Blanca en enero de 1981. Los objetivos de “contención” que 
impulsaban a la política de Carter frente a Nicaragua (y que por tanto dejaban 
algún margen para la negociación) son reemplazados por un nuevo diseño 
estratégico global, que transformaba a Centroamérica en el principal “test case” 
de una política orientada a revertir lo que se percibía como “avances soviéticos” 
en el Tercer Mundo”. 703 

En correlato, “Aunque la decisión de abrir relaciones con el campo 
socialista era una señal de la autonomía que el nuevo gobierno nicaragüense 
imprimiría a sus relaciones exteriores, el crecimiento de los mismos ha sido 
inversamente proporcional al deterioro que han experimentado las relaciones 
con Estados Unidos. En efecto, mientras que el liderazgo nicaragüense estima 
que las relaciones con Cuba, la URSS y otros países socialistas constituyen un 
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problema de principios y no es un tema negociable con terceros países, la 
intensidad que han adquirido los vínculos con estos países ha estado 
determinada por factores relacionados con el conflicto con Estados Unidos”. 704 

Por otra parte, Francisco Rojas Aravena plantea una visión particular 
sobre la problemática centroamericana de momento: “Un análisis comparativo, 
como el propuesto, parte de una premisa fundamental: la posición que cada 
país de la región adopta tiene como componente fundamental no sólo los 
“imput” que se generan en el área, sino fundamentalmente la importancia que 
Estados Unidos otorga al tema. Desde esta perspectiva el “modelo o patrón 
histórico estructural de interacción” juega un papel muy importante a la hora de 
analizar los márgenes de autonomía relativa de los países centroamericanos”. 
705 

En sintonía “El espacio de maniobra de los países centroamericanos 
en sus relaciones con Estados Unidos, en la actual coyuntura, es función de 
varios factores: legitimidad del régimen político, capacidad de liderazgo, poder 
relativo –tanto económico como político-, grado de penetración del sistema 
político, económico y cultural, voluntad de usar los recursos de poder en una 
perspectiva autónoma y el modelo histórico de vinculación con la potencia”. 
Este último punto posee una gran importancia, ya que en las relaciones 
establecidas entre la potencia hegemónica y los países del hemisferio se han 
establecido determinadas pautas de interacción, producto de determinadas 
visiones del sistema internacional, valores compartidos, poder relativo, 
congruencia o conflicto de intereses. Sobre esta base las relaciones alcanzan 
importantes nivelesa de rutina. Estas pautas de interacción pueden haber dado 
lugar, incluso, a estructuras políticas específicas, encargadas de retroalimentar 
la relación, tales como pactos militares, de comercio, o culturales, tratados 
específicos, maniobras militares rutinarias, concertación en organismos 
internacionales y otros. Esto es lo que hemos denominado el patrón histórico 
estructural. De allí que el “salirse de la rutina” de relación conlleve cambios en 
el poder relativo de las fuerzas sociales que la soportan, por un lado,y, por el 
otro, un período de tiempo de ajuste a los nuevos patrones. Sólo en los casos 
de cambios revolucionarios, es decir, en aquellos casos en los que se produce 
una transformación del conjunto del aparato del Estado, los reajustes tienden a 
ser abruptos, afectando al conjunto de las relaciones y a la posición relativa de 
los actores en el sistema de poder internacional. En estos casos, las 
modificaciones operadas en las vinculaciones van más allá de una ruptura de la 
rutina, para buscar establecer un “nuevo tipo de relación global” en las 
principales áreas de interacción: política, militar, económica y diplomática. Una 
vez alcanzado un nuevo nivel de relación, el mismo tenderá a ser rutinario. Lo 
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rutinario de la relación supone niveles variables de cooperación y conflicto. Las 
relaciones de cooperación tienden, por lo general, a establecer fácilmente 
marcos estables de desarrollo, rutinas permanentes de vinculación. Los niveles 
decisorios en estos casos están conformados por los aparatos burocráticos 
tradicionales encargados de las vinculaciones, los llamados encargados de 
“escritorios” o de “áreas geográficas”. Así también, muchos casos de relaciones 
conflictivas pueden alcanzar determinados niveles de rutina (situaciones de 
crisis latente). En estos casos los niveles decisorios serán más altos. Cuando 
se produce una ruptura de la rutina de relación, cuando se produce una crisis y 
se define la relación como una relación de crisis o caso test, afectará al 
conjunto del patrón de vinculación y con ello las relaciones de poder en el 
sistema de relación bilateral y, como consecuencia, en el internacional. En 
estos casos los niveles de decisión serán los más altos del sistema, 
involucrando directamente a los principales líderes políticos. Se articulan 
equipos de trabajo intersectoriales e interagencias, con el fin de producir una 
respuesta coordinada en las diferentes áreas de interacción. 
Consecuentemente, el hecho de que Estados Unidos defina la situación en 
Centroamérica como el primer desafío para su política internacional trastoca el 
conjunto de las rutinas y pone al conjunto de las vinculaciones en tensión. Sin 
embargo, el modelo histórico de relación tenderá a establecer los puntos de 
partida para los reajustes posibles”. 706 

Por lo tanto, “La primera consideración, al analizar el patrón histórico 
de comportamiento, es que el mismo corresponde a una interacción asimétrica, 
en donde el poder relativo de los países de Centroamérica ha sido escaso y 
con pocas posibilidades de enfrentarse a las políticas de potencia hegemónica. 
Los Estados centroamericanos no poseen ninguno de los atributos de poder 
necesarios para afectar de manera permanente los intereses definidos como 
vitales, en su sentido estratégico y no propagandístico, de una potencia 
permanente  en el área como es Estados Unidos. Este hecho, que de por sí 
califica el tipo de interacción, posee un fuerte condicionamiento histórico: la 
tradicional política de seguridad de Estados Unidos en la Cuenca del Caribe. La 
política aplicada por éstos en el área ha respondido a un tipo de aproximación 
negativa a los problemas de seguridad. Es decir, ha actuado sobre la base de 
prevenir las acciones de los enemigos potenciales más que promover intereses 
comunes. Esta política data desde los inicios mismos de la formulación de la 
política exterior hacia el sur del continente. Aún en los períodos de bipolaridad 
o de multipolaridad en el sistema internacional, en el área centroamericana se 
está en presencia de un monopolarismo en sentido estricto. La participación de 
fuerzas foráneas en la región, si bien da complejidad al cuadro, no rompe el 
encuadramiento básico de relación monopolar en sus aspectos estratégicos”. 
707 
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Más en general,”...... en América Latina la mayoría de los procesos de 
cambio –con diversos niveles de nacionalismo e ímpetu revolucionario- han 
buscado ampliaciones de los márgenes de autonomía dentro de una 
orientación occidental del sistema político. Es decir, en el plano internacional no 
han tenido como fin cambiar las relaciones de poder global internacional, sino 
reajustar las relaciones en el hemisferio. Esto, desde la percepción 
latinoamericana es posible, sin que se rompan los equilibrios estratégicos 
establecidos entre los superpoderes: Estados Unidos y Unión Soviética. La 
revolución cubana ha sido el único modelo rupturista”. 708 

No obstante, Rojas Aravena agrega: “Si se mira la historia de las 
relaciones estatales de los países de América Latina con Estados Unidos, han 
tendido a tener primacía, por lo general y a lo largo del período histórico, las 
relaciones de cooperación por sobre el conflicto, en el caso centroamericano 
esto es aún más claro. Los países latinoamericanos en general, y los 
centroamericanos en particular, han sido aliados estratégicos de Estados 
Unidos, más allá de la asimetría de la relación. Esto se ha expresado en 
comunes percepciones del sistema internacional y en un discurso similar, lo 
que ha dado lugar a la creación de estructuras de articulación. Esto en el plano 
institucional se ha expresado en la conformación del sistema interamericano y 
en la concertación de tratados de carácter militar, bilaterales y regionales. Este 
tipo de institucionalización, gestada en los años de mayor rigidez de la guerra 
fría, ha sido funcional a los intereses norteamericanos: poner el acento en la 
seguridad. En cambio, América Latina ha buscado, dentro de los parámetros de 
la institucionalidad, establecer mejores términos de la relación en lo que es 
central para la región: las estructuras y vinculaciones económicas; lo que 
afectará a las concepciones de democracia y estructuración del sistema 
político”. 709 

Igualmente “Los países centroamericanos, históricamente, han 
coincidido en todos los puntos definidos como fundamentales por la potencia 
hegemónica. Las áreas de disidencia se han enmarcado en puntos no 
esenciales, pero importantes, es decir, aspectos que no inciden directa o 
dramáticamente en un cambio de los roles jerárquicos del sistema 
internacional, la confrontación bipolar estratégica entre las dos superpotencias. 
Es allí precisamente en donde la aplicación o no de los potenciales de los 
grados de libertad tiende a diferenciar un modelo del otro. Es por esto que nos 
referimos a una autonomía calificada, soberanía restringida”. 710 
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Finalmente, “Desde el punto de vista metodológico, es necesario partir 
del supuesto indicado: históricamente ha existido una coincidencia básica entre 
los países del área y Estados Unidos, dada la orientación occidental de sus 
sistemas de valores. Por otro lado, cabe considerar el problema de las 
percepciones respecto de lo que es principal o vital y accesorio. Sobre este 
punto la perspectiva que señalamos en referencia a lo vital está definida por 
una situación de carácter estratégico, en donde lo militar, ya sea como 
elemento presente o potencial, juega un rol determinante. Aquí pueden haber 
distintas percepciones entre los actores involucrados. Esto reflejará, a su vez, 
niveles de autonomía o subordinación al delimitar lo vital-estratégico y aquello 
que no lo es. Este punto posee una gran significación, ya que es allí 
precisamente en donde se comenzarán  a diferenciar los intereses nacionales 
en el marco del sistema de valores compartidos con la interacción asimétrica”. 
711 

Por otra parte, Luis Maira revee la posibilidad de nueva hegemonía 

estadounidense: “ ... la política que aplica Estados Unidos en esta área la 
transformó en un “caso test” de carácter global. De esta forma el área 
centroamericana tiende crecientemente a diferenciarse del resto de América 
Latina”. 712 

Francisco Rojas Aravena insiste: “La aplicación del poder 

hegemónico norteamericano es mucho más clara y definida en la Cuenca del 
Caribe. Es en esta área en donde, además, ha concentrado sus esfuerzos 
políticos en el último quinquenio, y puede señalarse que se ha producido una 
“centroamericanización” de la política regional centroamericana. En 
consecuencia, la posibilidad de ampliación de los márgenes  de autonomía es 
mucho más reducida en la Cuenca del Caribe que en el sur del continente. 
Reajustar el patrón histórico de relación para los países centroamericanos es, 
por lo tanto, muchísimo más difícil que en otros períodos históricos, en donde 
no había un nivel de prioridad como el que el área ocupa hoy en la agenda 
norteamericana”. 713 

Sin embargo,”......la política norteamericana hacia la región 
centroamericana, las prioridades que se ha fijado, pero sobre todo los cursos 
de acción emprendidos, han generado reacciones contrarias y se busca 

                                                                                                                                                                                   

en busca dxe una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 71.   
711 Francisco Rojas Aravena. “Neutralidad vs. Militarización: Costa Rica y Honduras ante la 
crisis regional” en  Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis centroamericana: 
en busca dxe una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 71.   
712 Luis Maira (Editor), ¿Una nueva era de hegemonía norteamericana? Buenos Aires, GEL, 
1986 en  Francisco Rojas Aravena. “Neutralidad vs. Militarización: Costa Rica y Honduras ante 
la crisis regional” en  Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis 
centroamericana: en busca dxe una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P. 79.   
713 Francisco Rojas Aravena. “Neutralidad vs. Militarización: Costa Rica y Honduras ante la 
crisis regional” en  Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis centroamericana: 
en busca dxe una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 79.   



 

362 

 

producir reacomodos. Aún los países que han mantenido patrones de 
subordinación, hoy aparecen preocupados de los efectos domésticos y 
subregionales de la política estadounidense. En este sentido, el apoyo a 
determinados cursos de acción que privilegian el enfrentamiento Este-Oeste 
tiene consecuencias concretas en el campo doméstico de los países del área. 
La base sobre la cual se desarrollan los intentos de reacomodo es la 
diferenciación de los intereses nacionales propios de las coincidencias, tanto 
permanentes como circunstanciales de los aliados, por importantes que éstos 
sean. Esto es un reflejo de un dato básico para toda entidad política; su 
sobrevivencia. El reajuste de la relación puede tender tanto a rechazar 
determinado tipo de políticas como, en otros casos, a aceptar algunas que 
anteriormente eran rechazadas”. 714 

El intento por priorizar los lineamientos de la acción externa de los 
actores latinoamericanos se profundizó en la región en los ochenta. Tal es 
como Cristina Eguizábal lo define: “El interés por un mejor conocimiento de 

las políticas exteriores latinoamericanas es relativamente reciente, fenómeno 
hasta cierto punto explicable en la medida en que no es sino en los últimos 15 
años que la necesidad de tener políticas exteriores articuladas, con base en 
una percepción doméstica del “interés nacional”, se hizo realmente sentir entre 
los países de la región”. 715 

No obstante,  “En el caso de los países centroamericanos, tanto por 
razones objetivas (su pequeñez y limitación de recursos) como por razones 
subjetivas (la percepción norteamericana de su importancia vital, en términos 
de seguridad nacional de Estados Unidos y la percepción centroamericana de 
impotencia frente al gran vecino del norte), las posibilidades y los intentos de 
articular políticas exteriores más autónomas se han visto seriamente 
entorpecidos”. 716 

Originariamente, “A raíz del triunfo de Fidel Castro en Cuba, se inició 
un período de estrecho alineamiento de los gobiernos centroamericanos con 
las políticas de Washington. Es de destacar que dos países centroamericanos 
prestaron su territorio para apoyar logísticamente la invasión de Bahía 
Cochinos (Honduras y Nicaragua) y, posteriormente, otros dos participaron con 
tropas en Santo Domingo (Honduras y Costa Rica). La ideología de la 
seguridad nacional fue predominante entre nuestras élites durante la década, lo 
que no obvió para que a principios de los 70 los vientos de una “ostpolitik” se 
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hayan hecho sentir. Durante la década de los ´70, los gobiernos de la región 
establecieron vínculos con los países de Europa Oriental y, en algunos casos, 
hasta con la Unión Soviética, en un afán de diversificar su comercio exterior. 
Costa Rica fue el país que inició la tendencia, con el establecimiento de las 
relaciones comerciales con los países del Este y el que fue más lejos al 
reanudar, en 1970, sus vínculos diplomáticos con la Unión Soviética, a nivel de 
embajadores. Si los gobiernos centroamericanos utilizaron tímidamente el 
margen de maniobra más amplio que se les ofrecía en sus relaciones 
exteriores, otros actores políticos internos, partidos y grupos, multiplicaban sus 
vínculos con el exterior”. 717 

Consecuentemente, “A pesar de que el régimen cubano, después de la 
política de apoyo abierto a la revolución latinoamericano durante los años 60, 
había bajado considerablemente su perfil en la región, continuó brindando a las 
organizaciones revolucionarias centroamericanas (salvadoreñas, 
guatemaltecas y nicaragüenses) su colaboración en términos de contactos 
diplomáticos, entrenamiento militar, formación política e ideológica y apoyo 
moral. Finalmente, se fue estableciendo una red de contactos transnacionales 
entre diversos grupos de interés de los países centroamericanos y un 
sinnúmero de asociaciones norteamericanas con fines de lucro o sin ellos. El 
resultado de todos estos procesos fue una mayor internacionalización del 
contexto externo de nuestros países, desarrollo que contribuyó en gran medida 
a dar cariz internacional a la crisis regional”. 718 

Por consiguiente, “A finales de la década los acontecimientos se 
aceleraron en la región. La insurrección triunfó en Nicaragua, un golpe de 
Estado propiciado contra el general Romero tuvo éxito en El Salvador. 
Washington, en un principio, intentó recuperar el movimiento de cambio pero 
no pudo controlar la situación. Durante los últimos meses de su mandato el 
presidente Carter prefirió volver a las políticas más tradicionales de corte 
hegemónico en la región. La política de la nueva administración republicana 
acentuó la tendencia al restablecimiento de la hegemonía incontestada, y muy 
pronto la dimensión militar en el diseño de política exterior norteamericana se 
convirtió en el aspecto preponderante”. 719 

                                                             

717 Cristina Eguizábal. “Las políticas exteriores centroamericanas frente a la crisis regional: 
elementos para una comparación” en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la 
crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P. 105.   
718 Cristina Eguizábal. “Las políticas exteriores centroamericanas frente a la crisis regional: 
elementos para una comparación” en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la 
crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P. 105.   
 
719 Cristina Eguizábal. “Las políticas exteriores centroamericanas frente a la crisis regional: 
elementos para una comparación” en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la 
crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P. 106.   



 

364 

 

En relación a la óptica o percepción estadounidense respecto de la 
crisis centroamericana, Juan Valdés Paz establece que “La política de los 
Estados Unidos hacia Centroamérica es subsidiaria de una estrategia global 
desenvuelta de Carter a Reagan, y se orienta a superar el deterioro de la 
hegemonía en el sistema nundial capitalista y a modificar la correlación de 
fuerzas, crecientemente desfavorable, entre aquél y el sistema socialista. En el 
primer caso, se trata tanto de recuperar el liderazgo indiscutido entre sus 
aliados como de reforzar su dominio sobre la periferia del sistema. En ambos 
casos se trata de una estrategia que se sustenta en un expendinte de fuera –
carrera armamentista, guerra fría, incremento de la capacidad intervensionista 
y contrainsurgente en la periferia-, que permita su subsecuente recuperación 
política y económica. La coartada de esta estrategia global es la conversión 
real o retórica de todo conflicto en una confrontación Este-Oeste, de manera 
que se justifiquen las presiones sobre los aliados, las acciones sobre las 
naciones dependientes y las amenazas a los países socialistas y alos 
movimientos revolucionarios”. 720 

El mismo autor infiere: “Pero la incoherencia de Carter entre la política 
que realizaba y su retórica quedó superada por Reagan, quien pudo hacerla 
explícita en documentos y discursos, donde manifiesta su disposición a hacer 
la guerra a los pueblos de América Latina. Para esta política, la administración 
Reagan ha creído tener una mejor oportunidad a partir de 1980-1981, en que la 
correlación  de fuerza global con la Unión Soviética y sus aliados europeos se 
habría modificado a su favor y en Centroamérica se juntaba a los supuestos 
errores políticos , económicos y diplomáticos de los sandinistas y el fracaso de 
la “ofensiva final” del movimiento armado en El Salvador. Esto le permitió pasar 
de la hostilidad hacia Nicaragua y las reformas con represión en El Salvador a 
la agresión armada sobre Nicaragua y a un  nuevo orden de prioridades, 
basado en el aplastamiento previo del movimiento insurgente en El Salvador y 
Guatemala y en la realización posterior de algunas reformas. Como resultado 
de esta política, se pretendía alcanzar la contención del movimiento 
revolucionario en América Latina, un mayor despliegue militar en la llamada 
Cuenca del Caribe y una confirmación de su rumbo estratégico global”. 721 

En correlato, Fidel Castro explica que “Con el triunfo de la revolución 
cubana en 1959, se inició en América Latina la crisis definitiva del sistema de 
dominación del imperialismo norteamericano. El triunfo y consolidación de ésta 
fue expresión de un cambio en la correlación mundial de fuerzas; demostró que 
hasta en una pequeña isla sometida y neocolonizada por Estados Unidos se 
podía hacer una profunda y genuina revolución y probó el carácter universal del 
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socialismo y de alternativas a la situación de atraso, dependencia y explotación 
de nuestros pueblos”. 722 

Por lo tanto y en consecuencia, Juan Valdés Paz insiste: “Desde 

entonces un fantasma recorre el continente, y las contradicciones del 
capitalismo perigérico latinoamericano no hacen sino agudizarse bajo nuevas 
formas. El éxito del imperialismo norteamericano por superar en la década del 
60 la ola revolucionaria en Sudamérica fue efímero y costoso. Ya en la década 
del 70 el deterioro político y social en el área obligó al imperialismo a sacrificar 
el mayor número de sus democracias representativas y a resistir un nuevo 
embate nacionalista y revolucionario”. 723 

Los basamentos del sistema de seguridad americano se deterioraban, 
y el descrédito de EEUU como referente del modelo iba increyendo. Luis 
Herrera sostiene que “El esquema de seguridad hemisférico diseñado y 
liderado por Estados Unidos desde la posguerra, empieza a sufrir algunos 
descalabros que muestran las ineficiencias e insuficiencias del sistema, 
cuestional la autoridad moral y política de Estados Unidos como líder 
hemisférico e impulsan a los actores latinoamericanos a buscar nuevos 
enfoques y esquemas para explicar y buscar soluciones a los problemas de 
seguridad regional. El primer síntoma de desgaste del esquema hemisférico se 
manifiesta en 1979, cuando la Organización de Estados Americanos convoca a 
una reunión a instancias de Estados Unidos, con el propósito de discutir y 
encontrar una solución a la crisis interna por la que atravesaba Nicaragua, a 
raíz del avance político de las fuerzas sandinistas y de la caída inminente de 
Somoza. Por primera vez en la historia de la Organización, la mayor parte de 
los países miembros se oponen a una iniciativa de esta naturaleza, quedando 
así el asunto fuera de su ámbito de control”. 724 

Concomitantemente, “El esquema de seguridad hemisférica va a sufrir 
su segundo resquebrajamiento importante en 1982 cuando, frente a la Guerra 
de Las Malvinas, Estados Unidos opta por su aliado estratégico, la Gran 
Bretaña, subordinando así sus compromisos de seguridad con su aliado 
hemisférico, en este caso Argentina. Las tensiones al interior del sistema 
interamericano se agudizan con la crisis económica, ámbito en el que los 
países miembros del Grupo de Contadora encuentran las causas últimas de la 
crisis centroamericana. A nivel regional, se acentúa con la caída del 
crecimiento  y el enorme peso de la deuda externa para la mayor parte de los 

                                                             

722 Cfr. Fidel Castro, “Entrevista concedida a Patricia Sethi”, en Bohemia, 6 de febrero de 1984 
en Juan Valdés Paz. “Cuba y la crisis centroamericana” en Eguizábal Cristina (compilador). 
“América Latina y la crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera 
Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 134. 
723 Juan Valdés Paz. “Cuba y la crisis centroamericana” en Eguizábal Cristina (compilador). 
“América Latina y la crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera 
Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 134-135. 
724 Luis Herrera-Lasso M.” México frente a Centroamérica: emergencia de un nuevo activismo” 
en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis centroamericana: en busca de 
una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. 
PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 155. 
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países de la región. A nivel latinoamericano, la creciente importancia política 
del problema económico se traduce en el surgimiento del Grupo de Cartagena 
para el tratamiento político del problema de la deuda, la intensificación de los 
trabajos sobre el tema en foros ya constituidos como SELA y CEPAL, y su 
introducción como tema fundamental en el llamado Grupo de los Ocho, 
constituido por los países del Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo. De 
hecho, la politización del problema de la deuda y de la situación económica de 
América Latina está permanentemente presente en el ambiente político de los 
acontecimientos y de las negociaciones, como un factor más de preocupación 
común para los países latinoamericanos”. 725 

Por ende, “Es precisamente el interés de Estados Unidos en el 
conflicto, que se traduce en acciones concretas de la más diversa naturaleza, 
lo que genera un proceso de internacionalización de las variables 
subregionales (situación interna en Nicaragua  y  en El Salvador) e 
internalización o subregionalización de variables internacionales 
(fundamentalmente el conflicto Este-Oeste)”. 726 

Es así como al decir de María Regina Soares de Lima: “La postura 
brasileña en relación con la creación de una zona de paz en el Atlántico Sur 
distingue claramente el concepto de “no militarización” de la región por países 
extraños a ella, es decir, la preservación del área de la interferencia de las 
grandes potencias, impidiendo que ésta se vuelva foco de las tensiones Este-
Oeste, del concepto de la “desmilitarización”  en el sentido de reducir la 
capacidad de actuación militar de los países de la región. La posición brasileña, 
al diferenciar estos dos procesos, impide que la preservación de la paz en el 
Atlántico Sur venga a afectar los programas de modernización y desarrollo 
tecnológico de las fuerzas armadas de los países del área, como también 
incluye la necesidad de lo segundo, teniendo en cuenta los objetivos de la no-
militarización de la región”. 727 

En definitiva, “La iniciativa brasileña para el Atlántico Sur, al acentuar 
el papel propio de los países del área, tiene como principio que corresponde a 
esos países asumir mayores responsabilidades para la defensa de la paz y de 

                                                             

725 Luis Herrera-Lasso M.” México frente a Centroamérica: emergencia de un nuevo activismo” 
en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis centroamericana: en busca de 
una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. 
PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 156. 
726 Luis Herrera-Lasso, La crisis centroamericana: dinámica e interacción de actores y niveles 
de conflicto. Buenos Aires, EURAL, 1987 en Luis Herrera-Lasso M.” México frente a 
Centroamérica: emergencia de un nuevo activismo” en Eguizábal Cristina (compilador). 
“América Latina y la crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera 
Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P. 159. 
 
727 María Regina Soares de Lima. “ La crisis centroamericana y Brasil: política reactiva y 
solidaridad discreta” en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis 
centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P.227. 
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la seguridad regionales, siendo necesario, por consiguiente, que se disponga 
de medios de actuación para tal fin”. 728 

Por otra parte, María Regina Soares de Lima destaca el intento 

autonomizante por parte de Brasil con respecto a la esencia de la política de la 
administración Reagan. “El distanciamiento de Brasil, en relación con la postura 
belicista del gobierno de Reagan, se manifiesta primeramente en la naturaleza 
misma de la crisis centroamericana. Mientras para el gobierno de Reagan el 
cuadro de tensiones tiene origen en el empeoramiento de la confrontación 
Este-Oeste y su extensión al plano regional por obra de la Unión Soviética y 
Cuba, para el gobierno brasileño la crisis tiene profundas raíces estructurales 
internas, que se agravaron en el marco de las distorsiones del sistema 
financiero internacional y de la distribución desigual de los beneficios del 
comercio mundial. En el plano de la acción propiamente dicha, Brasil se opone 
a las arremetidas de Estados Unidos para una colaboración activa con su 
política de intervención militar en la región”. 729 

En relación a la estructura de pensamiento de los formuladores de la 
acción externa de los EEUU, Mariano Bartolomé nos muestra que  “No podía 
hablarse de Hemisferio Occidental en tanto EE.UU. considerara a América 
Latina y el Caribe como un área de influencia exclusiva, o mientras las 
unidades políticas latinoamericanas y caribeñas percibieran a esa lectura de 
Washington como una amenaza en sí misma. Era evidente que tampoco existía 
igualdad entre los miembros si EE.UU. no vacilaba en emplear unilateralmente 
la fuerza en aquellos casos en que el ritmo o la orientación de los procesos 
decisorios de la OEA no eran funcionales a sus propios intereses nacionales”. 
730 

Heraldo Muñoz remarca que “Si bien EE.UU. legitimó sus políticas 
unilaterales, lo hizo al costo de deslegitimar a la OEA y al concepto de 
seguridad colectiva”, agregando que al servir en la mayoría de las crisis a los 
intereses de seguridad norteamericanos ignorando generalmente a los 

                                                             

728 Según un documento que, resumiendo las posiciones brasileñas con respecto a la cuestión 
del Atlántico Sur, fue reproducido íntegramente en “Brasil Quer Paz no Atlántico Sul”, “O 
Estado de Sao Paulo”, 16 de octubre de 1986, p.7. “Itamaraty e Militares Tem Opinioes 
Diferentes”, “O Estado de Sao Ppaulo”, el 28 de octubre de 1986 en  María Regina Soares de 
Lima. “ La crisis centroamericana y Brasil: política reactiva y solidaridad discreta” en Eguizábal 
Cristina (compilador). “América Latina y la crisis centroamericana: en busca de una solución 
regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. 
PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1988. P.227-228. 
729 María Regina Soares de Lima. “ La crisis centroamericana y Brasil: política reactiva y 
solidaridad discreta” en Eguizábal Cristina (compilador). “América Latina y la crisis 
centroamericana: en busca de una solución regional. GEL. Grupo Editor Latinoamericano. 
Colección Estudios Internacionales. PROGRAMA RIAL. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1988. P.228-229. 
730 Mariano César Bartolomé.”Las nuevas vertientes de la seguridad, la defensa y los acuerdos 
multilaterales” en Bartolomé Mariano y otros.”Seguridad y Defensa en la Posguerra Fría”. 
Biblioteca del Oficial. Círculo Militar. Buenos Aires, Argentina, 1994. P. 197.  
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latinoamericanos, “ el sistema ha contribuido a la seguridad de EE.UU. en 
desmedro de la seguridad de América Latina”. 731 

Peter Hakim y Michael Shifter plantean desde una evaluación 

prospectiva que “Hasta hace poco, y en particular desde la Revolución Cubana 
de 1959, el gobierno de Estados Unidos analizaba los desarrollos y conflictos 
políticos en América Latina desde la perspectiva de la guerra fría. Aunque esa 
perspectiva no ha desaparecido en su totalidad, el final de la guerra fría ha 
abierto las posibilidades de analizar las preocupaciones y los retos de la 
seguridad regional desde otro punto de vista. Sin embargo, hasta la fecha no 
se ha hecho ningún esfuerzo sistemático para sacar a luz este contexto 
regional transformado, y de explorar su importancia e implicaciones para la 
cooperación y la paz hemisférica”. 732 

Igualmente José Miguel Insulza determina que “Por último, la 
adhesión formal a concepciones estratégicas oculta problemas más de fondo 
no resueltos en las relaciones con aliados europeos o latinoamericanos. Tras 
los consensos formales de los vértices económicos está latente aún la crisis de 
las relaciones económicas entre Estados Unidos y sus aliados occidentales; 
tras la inestable relación con los aliados latinoamericanos, está la casi 
insalvable situación de la deuda externa de América Latina, que es, para 
muchos de ellos, un tema más grave que el conflicto centroamericano”. 733 

Era evidente el direccionamiento de la esencia de la doctrina 
reaganiana. “El proyecto Reagan tiene dos rasgos aparentemente comunes 
con las otras grandes propuestas de política exterior surgidas en los años 
setenta: la de Nixon-Kissinger y el diseño trilateral de Carter. Las tres 
reconocen una “decadencia” de la capacidad hegemónica que existía en los 
años de la inmediata posguerra; son, por ende, proyectos de recomposición. 
pero mientras los dos primeros parten de la base de que el cambio en la 
posición norteamericana es asignado por cambios objetivos en la fuerza de 
otros actores (la recuperación económica de Europa y Japón, el desarrollo 
militar soviético, la independencia del Tercer Mundo), que son irreversibles y a 
los cuales hay que ajustar nuevos factores de interacción internacional, en el 
proyecto Reagan está implícita la visión de una recomposición del modelo de 
posguerra, afirmando que la pérdida de hegemonía es causada por falta de 
voluntad política: la URSS es más fuerte porque Estados Unidos no la enfrenta, 
los aliados son más independientes porque no se les proporciona liderazgo, los 
conflictos del Tercer Mundo son el reflejo de la confrontación global entre 

                                                             

731 Heraldo Muñoz:”Las causas del auge y la declinación del Sistema Interamericano de 
Seguridad, una perspectiva latinoamericana”, Revista Argentina de Estudios Estratégicos 
(RAEE) No 9, Buenos Aires marzo 1988, pág. 106-113 en Mariano César Bartolomé.”Las 
nuevas vertientes de la seguridad, la defensa y los acuerdos multilaterales” en Bartolomé 
Mariano y otros.”Seguridad y Defensa en la Posguerra Fría”. Biblioteca del Oficial. Círculo 
Militar. Buenos Aires, Argentina, 1994. P. 197-198.  
732 Peter Hakim y Michael Shifter en Domínguez, Jorge. Editor.” Seguridad Internacional, Paz y 
Democracia en el Cono Sur”. FLACSO- Chile/Diálogo Inter-Americano. Editado por FLACSO-
Chile, Área de Relaciones Internacionales y Militares. Santiago de Chile, Chile, 1998. 
Presentación. P. 5.  
733 Insulza José Miguel. “La Política Exterior de Estados Unidos en los años ochenta y su 
impacto en el sistema internacional”. Introducción. P. 117. 
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sistemas. Fuerza, liderazgo y superioridad del modo de vida norteamericano 
constituyen, así, los pilares de un proyecto de recomposición que es heredero 
del idealismo originario del destino manifiesto”. 734 

Finalmente, “Por una parte, en muchos países, especialmente de 
América Latina, los grupos militares de derecha siguen constituyendo la 
principal amenaza para la democratización o para la estabilidad democrática. 
Sin embargo, Estados Unidos no está dispuesto a asumir el riesgo de romper 
frontalmente con estos sectores, que siguen siendo vistos como garantía para 
evitar que los procesos de democratización deriven hacia la izquierda. En esta 
disyuntiva la política norteamericana se torna a tal extremo cautelosa que, más 
que auxiliar efectivamente a los procesos de democratización, tiende a 
constituirse en un freno para ellos”. 735 

El Cnel ® Hugo Gastón Sarno refleja al respecto: “Se acepta 
actualmente que lo que se ha denominado “guerra fría” fue el período de 
enfrentamiento y tensión del mundo bipolar, Este contra el Oeste y viceversa, 
alianzas mundiales presididas una por los Estados Unidos de América y la otra, 
por la Unión Soviética, lo que tantos periodistas llamaron “mundo libre” contra 
el “mundo socialista”, o aún capitalismo versus socialismo. Ese mundo bipolar 
implicaba un enfrentamiento que abarcó todos los campos de la actividad 
humana y no solamente el militar estratégico: ideológico, económico-financiero, 
psicológico, geopolítico, cultural. El “sur”, fue un gran área de ese 
enfrentamiento”. 736 

Originariamente, Miguel Angel Li Puma evalúa que “En 1946 América 

Latina mutaba su disposición frente a la estrategia de seguridad continental, 
alejándose de la preferencia de una alianza continental y de un sistema militar 
interamericano fuerte. La causa fue el temor a un regionalismo dominado por la 
mayor potencia militar (EE.UU) y por un resentimiento al desinterés 
demostrado por el Departamento de Estado (por la exclusión de los países de 
Sudamérica de los programas de reconstrucción económica que se dedicaron 
sobre todo a Europa-Plan Marshall).... También EE.UU varió su postura al 
enfrentarse con la “Guerra Fría”, inclinándose por acuerdos regionales que 
pusieron a los países americanos al resguardo de un veto de la URSS en el 
Consejo de Seguridad”. 737 

Por otra parte, Ana Baron plantea las derivaciones de la política de 

EEUU de ese período: “En América latina la lucha contra el comunismo de 
Reagan dejó, sin embargo, cicatrices profundas que todavía no se han cerrado. 

                                                             

734 Insulza José Miguel. “La Política Exterior de Estados Unidos en los años ochenta y su 
impacto en el sistema internacional”. Introducción. P. 122. 
735 Insulza José Miguel. “La crisis de la presidencia norteamericana y la política hacia América 
Latina”. Cuadernos semestrales 12. P. 409. 
736 Cnel ® Hugo Gastón Sarno. “ La implosión soviética”. Cuadernos de la Escuela de Defensa 
Nacional para la Maestría en Defensa Nacional. Ministerio de Defensa de la Nación. Buenos 
Aires, Argentina, 12 de octubre de 2001. P.1. 
737 Li Puma, Miguel Angel. “Seguridad Hemisférica en el siglo XXI: ¿Heraclidiana o 
Regionalista?”. Trabajo presentado en el 5º Congreso Nacional de Ciencia Política. Sociedad 
Argentina de Análisis Político. Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Argentina, 14 al 17 de 
Noviembre de 2001. P. 21. 
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La guerra en Nicaragua contra el gobierno sandinista y el apoyo a dictadores y 
líderes anticomunistas en otros países que no dudaron en violar los derechos 
humanos de sus ciudadanos estuvo a la orden del día. La participación de 
militares argentinos en la guerra anticomunista en América Central hizo que la 
junta militar argentina pensara que contaría con el apoyo de Reagan durante la 
Guerra de las Malvinas, un error que le costó la vida a cientos de soldados 
argentinos”. 738 

La reválida de la “ley del garrote“como práctica externa de los EEUU 
es recreada por Néstor Restivo:Ernesto Seman completa el argumento: “ 

Reagan dejó su impronta en otros hechos. En 1983 refrescó la “ley del garrote” 
en el patio trasero y ordenó atacar al “grupo de bastardos izquierdistas 
brutales” que habían tomado el poder en Granada, una isla apenas más grande 
que la ciudad de Buenos Aires. Y luego traspasó armas de Irán a la 
contrarrevolución en la Nicaragua sandinista, violando una ley del Congreso de 
EE.UU., que estuvo a punto de enjuiciarlo”. 739 

Por otra parte, Ernesto Seman completa el argumento de la variable 

hemisférica de seguridad: “Durante la Guerra Fría, los mecanismos al estilo del 
TIAR funcionaron ante los problemas de seguridad de los protagonistas 
polares, Estados Unidos y la URSS. En Malvinas, de hecho, EE.UU. privilegió 
su alianza con el Reino Unido. El TIAR sólo fue invocado con éxito en 1962 
para aplicar sanciones a Cuba y en 1965 para la intervención militar en 
República Dominicana, ambas empresas impulsadas por EE.UU”. 740 

Raúl Benítez Manaut agrega: “Durante la Guerra Fría, Estados 

Unidos trató de enmarcar todos los desafíos de seguridad en el continente en 
las instituciones del sistema interamericano, sin embargo rápidamente 
aparecieron disidencias en cuanto a las medidas coercitivas y excluyentes que 
se adoptaron”.741 

 Consecuentemente, Luis Bitencourt sostiene: “Desde que fue 
firmado, el TIAR ha sido invocado en 17 ocasiones; 16 de ellas fueron 
conflictos ubicados en la cuenca del Caribe. Debido a que en la mayoría de las 
ocasiones la invocación al TIAR se refirió a conflictos interamericanos, 
relacionados con la contención de la insurgencia comunista en la región, la 
efectividad real del TIAR como un arreglo efectivo de seguridad que pueda 
cubrir el conjunto de necesidades de seguridad, se ve irrealizable. 

                                                             

738 Ana Baron. “Murió Ronald Reagan. Un líder político que marcó los 80”. Artículo publicado en 
“Diario Clarín”, Sección El Mundo. Buenos Aires, Argentina, domingo 6 de junio de 2004. P. 26. 
739 Néstor Restivo. “De las “reaganomics” a la Guerra de las Galaxias”. Artículo publicado por 
“Diario Clarín”, Sección El Mundo. Buenos Aires, Argentina, domingo 6 de junio de 2004. P 27.   
740 Ernesto Seman. “La OEA comprometió su apoyo a la lucha contra el terrorismo”. Artículo 
publicado en “Diario Clarín”, Sección Política Internacional. Buenos Aires, Argentina, sábado 22 
de setiembre de 2001. P. 14.  
741 Benítez Manaut, Raúl “La revolución mexicana y la seguridad internacional”. En: Bailón 
Corrés, Jaime; Martínez Assad, Carlos y Serrano Alvarez, Pablo (coord.) El Siglo de la 
Revolución Mexicana, Tomo II, INEHRM, México, 2000, p. 277-307 en  Avances y límites de la 
seguridad hemisférica a inicios del siglo XXI. Raúl Benítez Manaut. Investigador del Centro de 
Investigaciones sobre América del Norte (CISAN), Universidad Nacional Autónoma de México. 
Académico visitante del Woodrow Wilson Center de Washington D.C. 
manaut@servidor.unam.mx - PAG. WWW.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64 
benitez.htm el día 25/6/04 18:45 hs. 

mailto:manaut@servidor.unam.mx
http://www.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64%20benitez.htm
http://www.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64%20benitez.htm
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Adicionalmente, durante la existencia del tratado, la seguridad hemisférica fue 
abrumadoramente dominada por las preocupaciones de seguridad de Estados 
Unidos durante la Guerra Fría. Por ello, en América Latina el tratado se 
identifica sólo con la Guerra Fría y las preocupaciones de seguridad de 
Estados Unidos, por encima de los intereses colectivos. Esto explica por qué 
muchos latinoamericanistas sostienen que el tratado sirve sólo para legitimar 
las intervenciones de Estados Unidos en la región”.742  

Willian Brownfield ilustra convenientemente la postura 
norteamericana en el marco de la lógica de guerra fría: “Antes de 1990, los 
responsables de formular políticas en Washington veían al mundo, incluyendo 
a América Latina, a través de un prisma de la Guerra Fría. Subdividiendo aún 
más la era de la postguerra, durante muchos años después de 1959 casi todo 
país del hemisferio era visto potencialmente como otro Cuba. El conflicto 
político Este-Oeste tomó una cualidad económica Norte-Sur. El resultado final 
fue un Estados Unidos dispuesto a comprometerse frecuentemente en crisis 
nacionales en un esfuerzo por empujar los acontecimientos en direcciones 
favorables a nuestros intereses globales. Nuestros propios militares estaban 
más cómodos con lo que podían reconocer como actividades normales de 
guerra y menos cómodos con misiones no tradicionales como drogas, 
migración, contrabando y terrorismo”. 743 

En referencia a lo expuesto, el Contra-Almirante Vicente Casales 
sostiene: ”Durante el período llamado de guerra fría, América Latina vivió una 
época interesante:  
- Por un lado, los problemas y disputas regionales tuvieron que ser olvidados 
en beneficio de la cohesión y la unión, en pro del esfuerzo liderado por los 
Estados Unidos a través del TIAR, contra el enemigo común.  

- Por otro lado, las crisis internas motivadas en gran parte por la Unión 
Soviética al intentar expandir el modelo comunista hacia América Latina, a 
través del binomio agitación y propaganda, acabaron en intervenciones 
militares y exceso en los gobiernos por largos períodos, en las décadas de los 
60 y 70”.744 

                                                             

742 Bitencourt, Luis “Latin American Security: Emerging Challenges”. En: Flanagan, Stephen; 
Frost, Ellen and Kugler, Richard (ed. Challenges of the Global Century. Report of the Project on 
Globalization and National Security, National Defense University, Washington, 2001. Vol. II, p. 
898 en Avances y límites de la seguridad hemisférica a inicios del siglo XXI. Raúl Benítez 
Manaut. Investigador del Centro de Investigaciones sobre América del Norte (CISAN), 
Universidad Nacional Autónoma de México. Académico visitante del Woodrow Wilson Center 
de Washington D.C. manaut@servidor.unam.mx - PAG. 
WWW.cidob.es/Castellano/Publicaciones/Afers/64 benitez.htm el día 25/6/04 18:45 

743 Embajador Willian Brownfield. “ El pasado, presente y futuro de los vínculos de seguridad 
entre los Estados Unidos y América Latina”. Santiago, 8 de octubre de 2002. 
pág.www.anepe.cl/3_foro/brownfield_eeuu.htm el día 25/6/04 18:55. 

744 “ Contra-Almirante Vicente Casales(*) .Vicepresidente Junta Interamericana de Defensa “La 

seguridad internacional en la postguerra fria: perspectiva latinoamericana”.  (*)Reproducido con 

autorización del editor, de Fuerzas Armadas y Sociedad. FLACSO-Chile, Año 9, Vol.IX, Nº3, 
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En correlato, Benitez Manaut aclara: “La Guerra Fría reconfiguró un 

conjunto de estructuras internacionales de seguridad, cuyo epicentro se ubica 
en el Consejo de Seguridad de la ONU. En el continente americano, desde la 
segunda guerra mundial, se realizaron las alianzas militares necesarias para la 
cooperación, mediante la creación de la Junta Interamericana de Defensa (JID) 
en 1942. En 1947 es firmado el Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (TIAR), y en 1948 se crea la Organización de Estados Americanos 
(OEA). Esta arquitectura de seguridad es complementada por una cantidad 
importante de acuerdos bi-nacionales y subregionales. El más importante de 
ellos es el Tratado de Tlatelolco, para controlar el empleo de la energía nuclear 
y evitar la proliferación de armas nucleares en el hemisferio. Muchos acuerdos 
bi-nacionales firmados en la Guerra Fría se han actualizado. Otros han dejado 
de ser vigentes y otros se han construido para crisis de seguridad Ad Hoc”.745  

Por ello”En términos de seguridad, el hemisferio occidental pocas 
veces estuvo amenazado de forma directa por un enemigo extra-hemisférico. 
Durante la Guerra Fría, a nivel colectivo se identificó una amenaza: el 
comunismo. Sin embargo, los problemas de seguridad - y entre ellos las 
estrategias de control del "comunismo", la mayoría de las veces se definieron 
en términos "internos", de seguridad nacional. El otro nivel de la seguridad, 
superado en términos generales en el hemisferio, es el de las conflagraciones 
fronterizas por territorios”.746  

Consecuentemente, el mismo autor completa: “En el pasado, las 
amenazas en el nivel hemisférico se definieron por conflictos cuyo origen y 
desarrollo no tuvieron su epicentro en el hemisferio: primera y segunda guerra 
mundial y Guerra Fría. Los principales esfuerzos de cooperación se realizaron 
ante esos conflictos básicamente para respaldar el esfuerzo de Estados Unidos 
(primera y segunda guerra), y durante la Guerra Fría el conflicto bipolar entre 
Estados Unidos y la Unión Soviética determinó la naturaleza de las amenazas 
y, por tanto, de las posiciones de los distintos gobiernos. La actual estructura 
institucional (arquitectura) de la "Seguridad Hemisférica", se sostiene en los 
compromisos derivados de la cooperación durante la segunda guerra mundial 
(JID) y los años inmediatos posteriores al fin de la guerra”.747 
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Por otra parte, Fernando Castillo Tapia se adentra en la evaluación 

de las políticas exteriores y de seguridad de los EEUU: “Las acciones de 
seguridad nacional invocadas como tales por las administraciones 
gubernamentales norteamericanas, contemplaron al factor externo como el eje 
prismático de sus actividades de seguridad nacional. Su origen y fines se 
encuentran comprendidos en los criterios de orden político-militar 
prevalecientes en dicha era, así como en los instrumentos utilizados. Por tales 
motivos la aplicación conjunta de las tesis propias del realismo político y de la 
seguridad nacional se orientó, en las agencias e instituciones encargadas de 
estos asuntos, a la previsión de conflictos relacionados con la infiltración 
comunista en otros países aliados. La red de esquemas tácticos de defensa 
creados en los cinco continentes dentro de la estrategia de contención del 
poder político y militar de orden nuclear estadounidense frente a su antagónico, 
tenían tal propósito defensivo”. 748 

Acorde a esto, Sergio Aguayo, Bruce Bagley y Jeffrey Stark 

destacan: "Desde la perspectiva realista, la defensa de la seguridad nacional 
generalmente se entiende en términos de los recursos a disposición del poder -
principalmente militares- y que esta defensa usualmente se coloca en la 
cúspide de la escala de prioridades de los Estados-Nación...en el caso de los 
Estados Unidos, la memoria de una guerra devastadora y el enfrentamiento 
con la URSS llevó a que su seguridad nacional (y en realidad la del occidente) 
se conceptualizará en términos realistas, en buena medida porque tenían un 
poder económico y la capacidad militar para implementar dicha estrategia en 
una escala planetaria." 749 

 Por ende, "Esta doctrina de seguridad nacional concebía la política 
internacional -dice Oscar De Lasse- como una lucha de confrontación 

permanente por el poder entre el este y el oeste, esto es, entre dos bloques 
político-ideológicos antagónicos. Para esta doctrina, la seguridad se refería 
básicamente a 'amenazas externas', infiltración comunista y a problemas que 
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se resolvían a través de instrumentos de fuerza. En suma, esta doctrina 
concebía a la seguridad nacional no como un medio, sino como un fin en sí 
mismo”. 750 

En consonancia, Fernando Castillo Tapia cita: “A partir de este marco 
conceptual de la política del poder, no es de extrañar que la doctrina de 
Washington sobre seguridad nacional se expandiera rápidamente entre los 
círculos gubernamentales en los países aliados. A las razones objetivas de su 
influencia política, económica y militar frente al resto de los países, se añadía 
una razón ideológica y cultural lo suficientemente poderosa para que esa 
doctrina fuera aplicada en otras partes del orbe, destacadamente en los países 
del Cono Sur”.751 

Por ende, “En el contexto de las alianzas estratégicas cimentadas en 
criterios de orden geopolítico, la que se refiere al continente americano tiene 
una importancia singular para los intereses de Washington. Al sur del 
continente, la cobertura geoestratégica de los países ribereños al Atlántico y al 
Pacífico y la agenda de seguridad estadounidense que tiene que ver con los 
asuntos de la Antártida, se ven reforzadas con el fin político americano que 
tiene que ver con la visión actualizada -en la postguerra- de la Doctrina 
Monroe”. 752 

Complementariamente, Aguayo, Bagley y Stark aducen: "En este 
hemisferio, la estrategia (la contención) tomó forma con la creación del Pacto 
de Río en 1947. En su calidad de superpotencia y de poder hegemónico 
regional, Estados Unidos podía esperar la aceptación de América Latina... 
década tras década Estados Unidos mantuvo incólume dicha estrategia... es 
indudable que Washington tuvo éxito en la prevención o el derrocamiento de 
regímenes considerados de izquierda durante los últimos 45 años (con la 
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notable excepción de Cuba); es igualmente evidente que la estrategia de 
contención estadounidense en la región sometió o ignoró las necesidades 
básicas, las aspiraciones al desarrollo y los sentimientos nacionalistas de 
amplios sectores latinoamericanos...". 753 

La lógica de guerra fría en la variable de seguridad regional es 
exteriorizada por Fernando Castillo Tapia “En este punto cabe resaltar un 
aspecto. La incorporación de América Latina a los nuevos escenarios políticos 
y económicos surgidos de la postguerra, así como el nuevo sistema de alianzas 
internacionales del bipolarismo, coincidió en tiempo y circunstancia con el 
surgimiento de gobiernos en la región sureña de América encargados, entre 
otras cosas, de cimentar un esquema teórico y práctico de Estado moderno -de 
cara a requerimientos externos muy concretos de inserción económica 
internacional y los de la potencia continental en el terreno político, diplomático y 
militar- y que también fuera capaz de dar respuesta a las necesidades propias 
de su desarrollo integral, resolviendo los atavismos y lastres históricos de su 
convulsa formación sociopolítica”. 754 

Consecuentemente, “El criterio geopolítico que permeó las estrategias 
anticomunistas norteamericanas, encontró rápidamente vías de acceso en los 
centros de entrenamiento militares ubicados en América Latina por dos razones 
fundamentales: los programas de entrenamiento y capacitación de las élites de 
mando -como se ha señalado- y la asunción de los poderes del Ejecutivo por 
muchas de ellas. Así, las tesis de la Doctrina de Seguridad Nacional surgidas 
de la escuela norteamericana, tomaron fuerza en varios países como filosofía 
de gobierno y razón de Estado. Este punto es importante, debido a que justifica 
- bajo esa perspectiva - las acciones dirigidas a frenar a cualquier costo el 
avance del comunismo en sus relaciones internacionales y, también, les 
permite acreditar las acciones oficiales y extraoficiales propias de la represión 
interna”.755 
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Por lo tanto, “Las manifestaciones violentas y no violentas de esta 
lucha social en la región, plantean en lo común la necesidad de resolver las 
necesidades internas más apremiantes de la nación. En estas prácticas 
políticas, tanto en las legales como en las que no lo son - los ejemplos clásicos 
de la "guerra sucia" en Argentina, Uruguay y Paraguay-, las carencias 
socioeconómicas rechazan el perfil anticomunista de la Seguridad Nacional y 
se inscriben, a pesar de la perspectiva de la élite gobernante y de sus aliados 
externos, en factores propios de la realidad interna. Esta realidad se inscribió 
en un contexto distinto a la óptica interpretativa de los bastiones comunistas en 
América Latina. La represión a cargo de las fuerzas de seguridad pública, 
interpretando la oposición política y social como riesgos y amenazas -según su 
criterio- a la seguridad nacional, asumió la forma directa del terrorismo de 
Estado. La legalidad y constitucionalidad de los regímenes sudamericanos se 
ajusta a estas doctrinas para justificar estos movimientos internos y, 
utilizándoles como un efecto endógeno de la visión externa de la seguridad 
nacional, instrumenta acciones político-policíacas dirigidas a erradicar cualquier 
brote de "contaminación" ideológica”. 756  

Sin embargo, Alberto Justo Sosa remarca que “La guerra del 

Atlántico Sur suscitó una conmoción en el área y cuestionó el sistema 
interamericano con casi una centuria de existencia. Dos institutos 
fundamentales del citado sistema, el Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (TIAR) y la Organización de Estados Americanos (OEA) perdieron 
credibilidad en los pueblos y en la casi totalidad de los gobiernos de América 
Latina. En ocasión del conflicto bélico, el gobierno militar argentino llevó a 
distintos foros internacionales el tema de los derechos de soberanía sobre el 
archipiélago de Malvinas, encontrando en los mismos la solidaridad de diversos 
gobiernos latinoamericanos, así como del Movimiento de No Alineados. En 
esos momentos pareció dibujarse la posibilidad de una diplomacia multilateral. 
Sin embargo, diversos factores  contribuyeron a debilitar una gestión 
diplomática respaldada en los países del hemisferio Sur y en los Estados 
socialistas”.757  

 Por otra parte, Oscar Cardozo nos brinda un original argumento 

acerca del conflicto del Atlántico Sur y su incidencia en la estructura del 
sistema de seguridad regional, además de las concepciones de militarización: 
“El gobierno argentino (surgido del golpe de estado de 1976) y especialmente 
el comandante en jefe de la armada (almirante Massera), impulsaron la 
constitución de una OTAS. Los miembros de dicho pacto naval serían 
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Argentina, Uruguay, Paraguay, Chile y el régimen racista de Sudáfrica, 
basándose en la comunidad ideológica de los mismos. El gobierno militar 
argentino (1981), elaboró otro proyecto destinado a militarizar el Atlántico Sur. 
El mismo contemplaba la recuperación del archipiélago de las Malvinas con 
respaldo estadounidense. A cambio de ello, el gobierno militar argentino 
arrendaría a la superpotencia occidental el archipiélago para asentar una base 
de operaciones militares “.758 

Posteriormente, “La fallida recuperación militar de Malvinas (1982) y la 
“traición” estadounidense, llevaron  al entonces jefe de estado mayor del 
ejército argentino (general Calvi), a proponer el eje Buenos Aires-Pretoria para 
la defensa del Atlántico Sur “.759  

No obstante, Alberto Justo Sosa señala: A pesar de todos estos 

proyectos inspirados por el Reino Unido; por los colonialistas portugueses y por 
los racistas sudafricanos; y por los gobiernos autoritarios del Cono Sur 
americano, fue el gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña (promotor del 
primer proyecto y  miembro de la OTAN), el que militarizó el Atlántico Sur. La 
OTAN, como una especie de ameba, extendió un brazo militar hacia el 
Atlántico Sur, estableciendo bases militares  en Ascensión (archipiélago de 
Santa Helena) y en Malvinas. El aeropuerto militar de Mount Pleasant, en 
Malvinas y la base de comunicaciones del archipiélago de Santa Helena,  son 
quizás los primeros pasos del Reino Unido para servir a la “seguridad de 
Occidente”.760 

Por otra parte, Oscar Filippi menciona: “Todavía, a 21 años de la 
legítima recuperación de nuestras Islas Malvinas, los debates y discusiones 
sobre el génesis del conflicto con la Gran Bretaña siguen vivas. Esa polémica 
marca dos vertientes fundamentales de opinión. Están quienes sostienen que 
el mismo fue provocado por causas de irresponsabilidad absoluta surgidas del 
deterioro político de la Junta Militar del Gobierno argentino que necesitaba de 
un gran hecho "patriótico" para perpetuarse en el poder y por su cuenta tomó la 
responsabilidad de recuperar las islas. Hecho simple que acredita la escalada 
diplomática y el inicio de un conflicto internacional a causas de política 
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doméstica. En la segunda vertiente se encuentran quienes relacionan el 
conflicto con la compleja y peligrosa situación mundial de la época en la que el 
mundo todavía bipolar jugaba su estratégico "ajedrez fatal" sobre el mapa del 
mundo. Atribuyendo así, con mayor y profundo análisis, a causas externas el 
inicio del conflicto. En otras palabras, desde afuera nos volvieron a usar en 
beneficio de sus propios intereses hegemónicos. Hipótesis que queda 
reforzada si agregamos que el "vector" que les facilitó el camino fue 

precisamente el "militarismo" del gobierno de ipso”. 761 

Consecuentemente, “La denominada "Guerra Fría" tuvo para nosotros 
la falsa y simple interpretación de la confrontación de dos grandes potencias, 
Estados Unidos vs. la Unión Soviética o, a lo sumo, el capitalismo contra el 
comunismo. Por lo tanto, como no éramos ni capitalistas ni comunistas, el 
enfrentamiento era "cosa de ellos", a nosotros, viviendo acá abajo, no nos 
afectaba”. 762 

En función de esto, “A mediados de los años '50, hubo un hombre 
decidido a expandir la hegemonía de la URSS, el almirante de la flota roja, 
Sergey Gorshkov y su política de mostrar la bandera navegando. Firme 
partidario del aumento del poder naval y llevar la presencia militar soviética a 
todo el mundo por la vía marítima. La llamada Crisis de los Misiles basados en 
Cuba en 1962, potenciaron su decisión y para 1970 la URSS contaba con 
cuatro agresivas flotas, la del Mar del Norte, la del Pacífico, la del Mar Negro y 
la del Mar Báltico. Las tranquilas Líneas de Comunicación Marítima (LCM) del 

mundo marítimo estaban ya amenazadas”. 763 

Debido a esto “La "Guerra Fría" comenzó así a "calentarse" y la 
principal causa de la expansión del poder naval soviético fue el conflicto de 
Oriente Medio. El apoyo brindado por EE.UU. y la Gran Bretaña a Israel, tras la 
Guerra del Yom Kippur, le facilitaron a la URSS por parte de los países árabes 
puertos, bases aeronavales y apoyo logístico y operativo en Egipto, Somalía y 
Siria. Previamente (1969), el acercamiento político a países Africanos le habían 
otorgado facilidades operativas navales en Guinea, empleando la Base Naval 
de Cornakry. El mayor éxito de la proyección naval soviética en Africa 
Occidental ocurrió en 1976, cuando Moscú patrocinó en Angola la rebelión que 
llevó al poder al Movimiento Popular para la Liberación de Angola (MPLA) a 
partir de allí contó con los Puertos de Luanda, Lobito y Mocamedes. Desde ese 
momento, la URSS amenazaba las rutas comerciales de Occidente en el 
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corazón mismo del Atlántico Sur. Los submarinos nucleares soviéticos 
navegaban la Ruta del Cabo de Buena Esperanza, al Sur de Africa..., frente a 
las narices de Argentina”.764 

Complementariamente, Filippi infiere que “En caso de un 

enfrentamiento y por 1980 era muy factible, entre ambos bloques, las fuerzas 
aeronavales soviéticas basadas en Cuba y Nicaragua con el apoyo de 
submarinos nucleares provenientes de puertos africanos, tendrían como 
prioridad la destrucción de las exclusas del Canal de Panamá. Para colmo de 
males, ya en 1981 "asesores militares" cubanos y soviéticos construían un 
aeropuerto en la estratégica isla caribeña de Grenada, amenazando, una vez 
operativo, el tráfico de las reservas de petróleo norteamericanas que 
provenientes de Venezuela, se transportan por el Mar Caribe. La estrategia 
naval soviética había vuelto a colocar al Sur en los mapas del Norte”.765 

Originariamente, “............ en enero de 1833, con la vandálica acción 
militar de la ocupación de nuestras Islas Malvinas, el Reino Unido de la Gran 
Bretaña, no solo se aseguró los beneficios de la pesca y la caza de focas, 
lobos marinos y ballenas para ellos y sus primos norteamericanos. Se aseguró 
de ocupar militarmente el estratégico bastión marítimo que controla una triple 
comunicación oceánica: a través del Cabo de Hornos; el Pacífico Sur con el 
Atlántico Sur y; frente a Malvinas; el Atlántico Sur con el Océano Indico. No 

incluimos, que es la ruta de control vital de la Antártida”.766 

Finalmente, “Para 1982, ante la expansión naval soviética en el 
Atlántico Sur, la OTAN estaba obligada a reforzar la defensa de la vital Yugular 
de Occidente, (si la URSS atacaba con éxito esa vía marítima, en tres meses, 
Europa Occidental quedaba desabastecida) para ello, imperiosamente tenía 
que reforzar la presencia militar en Malvinas. Si lo hacía por "motu propio" la 
reacción negativa de Latinoamérica ante esta unilateral decisión, podría 
favorecer aun más la influencia de la URSS en la región, por lo tanto se 
necesitaba una excusa para tal propósito. Que mejor excusa que el intento de 
recuperación de las islas por parte de República Argentina. Total, el Concejo de 
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Seguridad de la ONU, se encargaría de mostrarnos como país agresor y su 

propósito estratégico quedaría legitimado ante el mundo”.767 

Concluyendo, la Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia Rojo 
destacan: “La lógica Este-Oeste determinó el tipo de amenazas y la naturaleza 
de las mismas. Estas provenían del bloque opuesto y tenían un fuerte 
componente ideológico, donde la disuasión nuclear, la primacía de los 
problemas de índole político-estratégico sobre las cuestiones económicas y 
sociales, y la importancia otorgada a los conflictos que se sucedían en las 
áreas de influencia caracterizaron el funcionamiento del sistema. La seguridad 
se convertía entonces en un juego de suma cero con posibilidades de un solo y 
único ganador”.768 

 
 

CAPÍTULO II 

La reformulación del “Paradigma” de seguridad regional en el contexto de 
Pos-guerra Fría. La pérdida de incidencia y de peso político de la 
Federación Rusa en la región luego del desmembramiento de la URSS. El 
modelo de seguridad cooperativa. Discrepancias de los países de la 
región con la política de seguridad norteamericana concebida para el 
área. 

 

Como en otras zonas del planeta, en el Atlántico Sur el colapso de la 
URSS y el fin de la guerra fría, ha motivado un alto grado de inestabilidad 
debido a la aparición de nuevos factores de riesgo solapados antes por la 
disputa bipolar. 

El régimen bipolar de la guerra fría ha sido reemplazado por la 
“amenaza global” y por el “monopolarismo” en el entorno de la seguridad 
hemisférica (la amenaza extra-continental queda desvirtuada del “menú” de 
amenazas contemporáneas, salvo el tema de terrorismo internacional). 

El final de la disputa interestatal entre EEUU y la URSS, también 
estimuló la posibilidad de delinear una agenda de cooperación e interacción 
entre los países del Atlántico Sur (y en particular con la variable interviniente en 
la región: EEUU).  

Pueden divisarse diversos factores o sucesos internacionales que 
influyen y que influyeron decididamente en el parámetro de la seguridad 
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hemisférica y regional: la caída de la URSS y la culminación de la guerra fría, el 
fenómeno globalizador y de expansión de la democracia, las modificaciones 
estructurales en el concepto de soberanía, las tradicionales circunstancias de 
desarme regional, y las fragilidades institucionales en materia de seguridad. 

La culminación del contexto de guerra fría, no mutó los niveles de 
valoración y de prioridades estratégicas en el Atlántico Sur, fundamentalmente 
en referencia a la superpotencia hegemónica global (EEUU) y a otros actores 
centrales del sistema internacional (debiéndose considerar las mismas 
marginalidades estratégicas de orden global para el hegemón –como variable 
interviniente en la región-, y para los demás actores hemisféricos en particular), 
pero si determinó la pérdida de incidencia, de inserción  y de peso político de la 
Federación Rusa en el Atlántico Sur.  

Es por ello, que al haber cambiado el paradigma de seguridad nacional 
en el continente americano (por no haber un contendiente o enemigo visible en 
términos clásicos), el foro regional más relevante (la OEA) ha demostrado 
incapacidad e inoperancia para resolver las situaciones conflictivas en el 
contexto americano. Esta perspectiva no debe resultar asombrosa, si 
evaluamos que la Organización de Estados Americanos (OEA) nació en un 
contexto internacional de guerra fría y de bipolarismo rígido, con el objeto de 
originar una reacción frente a la contingencia de un avance del comunismo en 
algún país del área de influencia estadounidense. 

En el contexto de post-guerra fría, se dejó de lado la priorización de la 
dimensión estratégico-militar en beneficio de la dimensión económico-
financiera (todo inserto en un marco particular de concepción del poder). Sin 
embargo, el asentamiento y consolidación de la variable estratégico-militar en 
el contexto internacional de estos días, parece volver a resurgir el paradigma 
de cooperación-conflicto instalado durante plena guerra fría (en virtud de los 
atentados del 11 de Setiembre en EEUU). 

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado 
obsoleto, en razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter 
clásico) y en función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen 
su basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más 
que en amenazas generadas desde afuera; tales los fenómenos del terrorismo, 
narcotráfico, crimen organizado, degradación del medio ambiente, incipientes 
corrientes migratorias, reiterados conflictos étnicos, escisiones territoriales, y 
debilidad de los sistemas o regímenes democráticos, que atentan contra las 
capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción realista del 
sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

En el contexto internacional vigente, el Estado debe adaptar y 
reformular su rol esencial debido a que ha sido penetrado por espacios de 
orden transnacional. La proliferación de nuevos actores no estatales y 
subestatales en el sistema internacional, ha mutado el direccionamiento del 
factor de seguridad nacional y la dimensión del poder de cada Estado (dejando 
sin efecto la concepción tradicional que el realismo y el neorrealismo o realismo 
estructural han asignado a las variables de poder y seguridad en pos de 
alcanzar un pretendido interés nacional). Esta merma de “exclusividad” del 
Estado como sujeto hacedor y actor protagónico del sistema internacional, ha 
dado lugar a la actividad cada vez más prominente de nuevos actores que 



 

382 

 

eventualmente pueden hacer peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad 
interna, y la estructura de paz y seguridad en la comunidad internacional. 

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado 
obsoleto, en razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter 
clásico) y en función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen 
su basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más 
que en amenazas generadas desde afuera; tales los fenómenos del terrorismo, 
narcotráfico, crimen organizado, degradación del medio ambiente, incipientes 
corrientes migratorias, reiterados conflictos étnicos, escisiones territoriales, y 
debilidad de los sistemas o regímenes democráticos, que atentan contra las 
capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción realista del 
sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

Es por ello, que al haber cambiado el paradigma de seguridad nacional 
en el continente americano (por no haber un contendiente o enemigo visible en 
términos clásicos), el foro regional más relevante (la OEA) ha demostrado 
incapacidad e inoperancia para resolver las situaciones conflictivas en el 
contexto americano. Esta perspectiva no debe resultar asombrosa, si 
evaluamos que la Organización de Estados Americanos (OEA) nació en un 
contexto internacional de guerra fría y de bipolarismo rígido con el objeto de 
originar una reacción frente a la contingencia de un avance del comunismo en 
algún país del área de influencia estadounidense. Frente a la limitación de 
herramientas esgrimidas por la OEA para solucionar conflictos como el caso 
colombiano, esta institución debe exhibir como instrumentos valederos y 
objetivos pretendidos la defensa y promoción de la democracia , la diplomacia 
preventiva y la acción multilateral, ya que el régimen bipolar de la guerra fría ha 
sido reemplazado por la “amenaza global” y por el “monopolarismo” en el 
entorno de la seguridad hemisférica (la amenaza estracontinental queda 
desvirtuada del “menú” de amenazas contemporáneas, salvo el tema de 
terrorismo internacional). 

Como en otras zonas del planeta, en América del Sur el colapso de la 
URSS y el fin de la guerra fría, ha motivado un alto grado de inestabilidad 
debido a la aparición de nuevos factores de riesgo solapados antes por la 
disputa bipolar. 

El final de la disputa interestatal entre EEUU y la URSS, también 
estimuló la posibilidad de delinear una agenda de cooperación e interacción 
entre los países latinoamericanos (y en particular con la variable interviniente 
en la región: EEUU). Por otra parte, el parámetro globalizador modificó la 
evaluación estratégica en materia de seguridad. En este contexto la 
obligatoriedad y la imposición de una cláusula democrática vinculante en el 
seno del sistema de la OEA (resolución de la Asamblea General de la OEA de 
1991) y en el ámbito del MERCOSUR por ejemplo, da lugar a la consolidación 
y reivindicación de un nuevo Derecho Institucional (en detrimento del derecho 
internacional clásico de orden relacional). La institucionalidad democrática 
inserta en un marco de estabilidad internacional, puede restringir y amortiguar 
los efectos de un hipotético conflicto regional. 
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No existe un régimen aglutinante de definiciones en materia de 
seguridad hemisférica, ni siquiera se divisa un enemigo visible en común o un 
marco teórico consensuado en esta problemática. 

La diversificación y la carencia de homogeneidad en la región del 
Hemisferio Sur conspira contra la alternativa de definir un valor de seguridad 
compartida en esta cuestión, ya que la problemática de seguridad de los países 
Andinos o de la Cuenca del Caribe no es análoga o simétrica a las inquietudes 
que poseen los países Sudamericanos (o del Mercosur  en particular). 

La cooperación y la complementación, constituyen la vía de solución y 
adaptación a la nueva agenda de seguridad en el continente americano 
(agenda esta compuesta por conflictos y riesgos no interestatales, no militares 
y no convencionales). 

El desarrollo de fenómenos transnacionales (como el terrorismo y el 
crimen organizado o las mafias), y la aparición de conflictos “intraestatales” en 
el centro de la escena, requieren una “aceitada” cooperación internacional y 
una vinculación más estrecha entre los factores de seguridad y desarrollo 
humano, seguridad estatal y seguridad internacional. Esto no significa priorizar 
desmedidamente la seguridad humana, situación esta que derive en una 
militarización de los mecanismos operativos de la seguridad. Por otra parte, la 
reformulación y actualización del principio de no uso de la fuerza militar y 
convencional, y la aplicación de instrumentos preventivos no disuasivos, y de 
acción rápida, se constituyen en postulados viables a ser tenidos en cuenta al 
diagramar una política coordinada de seguridad. 

Pueden divisarse diversos factores o sucesos internacionales que 
influyen y que influyeron decididamente en el parámetro de la seguridad 
hemisférica y regional: la caída de la URSS y la culminación de la guerra fría, el 
fenómeno globalizador y de expansión de la democracia, las modificaciones 
estructurales en el concepto de soberanía, las tradicionales circunstancias de 
desarme regional, y las fragilidades institucionales en materia de seguridad. 

La culminación del contexto de guerra fría, no mutó los niveles de 
valoración y de prioridades estratégicas en América Latina, fundamentalmente 
en referencia a la superpotencia hegemónica global (EEUU) y a otros actores 
centrales del sistema internacional (debiéndose considerar las mismas 
marginalidades estratégicas de orden global para el hegemón –como variable 
interviniente en la región-, y para los demás actores hemisféricos). Sin 
embargo, debe resaltarse la relevancia del aporte de los países de América 
Latina, y de Canadá, en la estabilidad regional e internacional. 

El hemisferio tiene un bajo nivel de conflictividad interestatal, aunque 
existen residuales situaciones de tensión en materia de problemáticas limítrofes 
y de soberanía territorial. Las principales amenazas regionales obedecen a 
disputas intranacionales (conflictos de carácter interno que por su significancia, 
dimensión y vinculación internacional operan como disparadores de 
desestabilización en el área de influencia regional y extracontinental). 

En el período de guerra fría, existía una hegemonía institucionalizada 
que se canalizaba mediante principios y normas que avalaban las decisiones 
de orden unilateral. En oposición a esto, el contexto de posguerra fría ha 
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incrementado las posibilidades de integración y asociación, dejándose de lado 
el sistema hegemónico y unipolar de institucionalización manejado por los 
Estados Unidos. 

Al no haber riesgos y amenazas estratégicas concretas y visibles en el 
sentido tradicional, esto abre la oportunidad para que los países de la región 
intenten un intercambio de ideas con la superpotencia hegemónica (EEUU) a 
fin de coordinar y consensuar políticas comunes en el campo de la defensa y la 
seguridad. 

En lo que respecta al proceso de globalización, este fenómeno ha 
reformulado el marco general de relaciones políticas, sociales y estratégicas, 
por sus efectos de fragmentación y segmentación. Se ha impulsado una nueva 
agenda global basada en los temas de problemática de derechos humanos, de 
economía de mercado, y democracia.  

La relevancia otorgada a la democracia ha resultado ser un cambio 
estratégico basamental, siendo el concepto de “paz democrática” el articulador 
y operador de la seguridad internacional en el ámbito hemisférico. Este último 
concepto sostiene que los sistemas democráticos poseen un muy bajo grado 
de conflictividad con uso de la fuerza entre ellos (esta premisa se cumple a la 
perfección en occidente). 

La integración comercial, la centralización de pautas de consumo, 
comportamientos y valores, y la unificación financiera, hacen que la 
desestabilización operada en una región o país tenga repercusión directa sobre 
otros puntos del mundo. 

Es oportuno por ende, exponer una consecuencia mediata del proceso 
globalizador y de la mundialización, como lo es la vulnerabilidad de la 
soberanía estatal clásica y la consecuente permeabilidad de las fronteras. Esto 
trajo aparejado además, la creación de “supranacionalidades” o soberanías 
superiores, y configuró el carácter “interméstico” (doméstico e internacional a la 
vez) de los factores económicos, sociales, políticos y culturales.  

El eje territorial ya no se constituye en la dimensión aglutinante dentro 
de la definición integral de soberanía. 

En cuanto a la ejecución de políticas de desarme, América Latina ha 
resuelto en forma acabada las problemáticas de proliferación nuclear y de 
desarrollo de armas de destrucción masiva. La dimensión no militar del uso de 
la fuerza es la que prevalece en la concepción global de la seguridad 
hemisférica (debido a que han mermado o desaparecido virtualmente las 
fuentes de amenazas del uso de la fuerza en las relaciones interestatales). 

A través de tratados internacionales como el de Tlatelolco, el de no 
proliferación, el de armas químicas y desminado, la Declaración de Mendoza 
de 1991, así como del hecho concreto de la cancelación o desactivación del 
Proyecto Cóndor II de Argentina, América Latina ha formalizado 
estratégicamente la política de desarme enunciada que deriva en la anulación 
de los riesgos de confrontación. 
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Una falencia a observar en el ámbito hemisférico lo constituye la 
institucionalidad en materia de seguridad, ya que no se manejan herramientas 
preventivas para conflictos modernos. No obstante esto, el Tratado de 
Seguridad Democrática Centroamericana se convirtió en un intento valedero 
por avanzar en la coordinación y homogeneización de políticas y acuerdos. 

La conformación de la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA 
y la constitución de un puente de comunicación y cooperación entre los 
Ministerios de Defensa de los diversos países fue una auspiciosa concepción 
teórica, que sin embargo nada pudo hacer frente a la realidad pragmática de 
conflictos como los suscitados entre Nicaragua y Honduras (al igual que la 
insuficiencia de recursos experimentada por el Consejo Permanente de la OEA 
frente a esa contingencia de tensión). 

Otra discusión planteada en el centro de la escena, es la eliminación 
formal del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), y la 
instauración de una nueva estructura formal en materia de seguridad. El TIAR 
(única alianza defensiva existente) careció de legitimidad como instrumento de 
seguridad y como referente de los intereses estratégicos de la región (debido a 
la asimetría de poder y de intereses entre sus países miembros, y a su 
inaplicabilidad en la guerra de Malvinas). 

Sin embargo, se divisa una tendencia a la institucionalización, pero se 
requiere además un régimen multilateral de seguridad consolidado y una 
conexión acabada de los intereses locales, subregionales y hemisféricos que 
derive en una solución de beneficio mutuo (sin recurrir a la escalada militar). 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo, deben ser premisas básicas en la definición de 
un esquema de seguridad hemisférica integral. 

Esta reformulación en el ámbito de la seguridad internacional estuvo 
caracterizada por un cambio profundo en la naturaleza y fuentes de las 
amenazas, un sostenido crecimiento del costo potencial de las transgresiones 
internacionales, y una prevalencia de los conceptos de seguridad cooperativa 
(que se afianza como alternativa a los enfoques disuasivos tradicionales). La 
seguridad cooperativa también persigue los objetivos de estabilidad regional y 
de reorientación de los recursos dirigidos a la seguridad nacional. Por otra 
parte, este enfoque de seguridad ha ocupado importantes espacios en la 
definición de las agendas regionales sobre esta materia, y  ha generado 
particularmente diversos procesos de integración y asociación como el 
MERCOSUR.  

A título ilustrativo, la redefinición de las vinculaciones de Argentina con 
los países vecinos ha contribuido a la eliminación de diversas fuentes de 
riesgo, inestabilidad y conflictividad (la firma del Tratado de Paz y Amistad con 
Chile en 1984, y los consecuentes Protocolos con Brasil en problemáticas 
como cooperación nuclear y uso de la energía atómica para fines 
exclusivamente pacíficos a partir de 1985, fueron hitos representativos de este 
proceso de resolución de controversias). 
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Es razonable entonces, el direccionamiento de la política exterior 
argentina de los años noventa hacia los parámetros de la seguridad global y 
regional. Es por ello, que la cancelación del Proyecto Cóndor II es coherente 
con la intención de lograr una distensión política y militar en el ámbito regional, 
y con el objetivo de anular un factor desestabilizante del área hemisférica, 
evitando  fricciones y recelos internacionales contra Argentina (esto constituye 
una adaptación de las políticas de seguridad al contexto internacional de ese 
momento). 

Por otra parte, en la década del noventa y con el escenario de 
posguerra fría floreciendo, la seguridad global también se convierte en prioridad 
estratégica para EEUU (que respalda el desarrollo de una seguridad 
cooperativa en el ámbito regional). 

En correlato a esto, se divisan claramente atisbos de la política de 
seguridad internacional de Argentina en los noventa. Estas variantes y 
concepciones de seguridad se ven desde el punto de vista pragmático en 
hechos como la participación en la Guerra del Golfo, la aplicación de premisas 
de no proliferación (los acuerdos con Brasil en materia de uso de energía 
nuclear ya referidos), el desmantelamiento del Proyecto Cóndor, el ingreso al 
Régimen de Control de Tecnología Misilística (MTCR), la creación en 1991 de 
la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE), la participación 
activa en operaciones de mantenimiento de la paz, la redefinición del rol de las 
Fuerzas Armadas y la reformulación de las relaciones cívico-militares, además 
del pronunciado interés por participar en el proceso de transformación de la 
OTAN (sumándose luego como aliado extra OTAN), la relevancia otorgada a la 
cuestión de seguridad hemisférica (acercamiento con Brasil a través de la 
conformación de una alianza estratégica y de una cooperación militar en 
coincidencia con una óptica cooperativa), la resolución de conflictos limítrofes y 
una agenda de cooperación militar con Chile, y el reestablecimiento de 
relaciones con Gran Bretaña en febrero de 1990 en pos de asegurar al 
Atlántico Sur como una zona de paz y seguridad. 

No obstante esto, Argentina ha apoyado fervientemente las propuestas 
e iniciativas norteamericanas a nivel internacional, siendo por ello reconocida 
como aliado extra OTAN por EEUU. En contrario a esto, Brasil mantuvo una 
postura autonómica e independiente de los EEUU en materia de seguridad y 
defensa, en razón de su liderazgo pretendido en América del Sur por su 
carácter de Potencia regional primaria (se debe aclarar además que la 
continuidad fue un histórico atributo de Itamaratí, al igual que el sesgo 
transnacionalista de su discurso). Hasta Chile ha mantenido una postura más 
descomprometida e independiente con respecto al país del norte en la 
problemática de seguridad y defensa (con una postura disuasivo-defensiva). 

 

Naturaleza y operatividad de las nuevas amenazas. Focos de 
conflictividad regional en los noventa. 

 

El Cono Sur es una región de baja prioridad estratégica en referencia 
al centro de la escena internacional. Constituye además una zona geográfica 
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con escasa o baja probabilidad de conflictividad o controversias, ya que los 
cinco países que la integran no poseen conflictos o problemáticas de relevancia 
entre sí. Por otra parte, el fomento de una política integral de integración, 
asociación y cooperación aisla la potencialidad o contingencia de una disputa 
interestatal (a pesar del “quiebre” del equilibrio de poder militar en beneficio de 
Chile y Brasil, y en detrimento de Argentina desde los ochenta). La fragilidad y 
la decadencia argentina se debe fundamentalmente a la imposibilidad de 
ejercer operativamente un despliegue militar acorde a sus vastas fronteras con 
los otros cuatro países, y a la presencia concreta de tropas británicas en 
Malvinas que adiciona una hipótesis a evaluar por el insuficiente presupuesto 
de defensa. Complementariamente a esto, ni Brasil ni Chile han abandonado 
de raíz todo intento por desarrollar altas tecnologías de hipotético uso bélico 
(nuclear y misilística) con la continuidad de los proyectos de un submarino 
nuclear y de un misil de alcance intermedio o mediano respectivamente. En 
cambio, Argentina ha relegado o abortado mediante una supervisión extrema 
de los organismos internacionales todo intento en esta dirección (desactivación 
del Proyecto Cóndor y la sujeción a sistemas de control como el Tratado sobre 
no proliferación ni uso de armas químicas). Evidentemente esta actitud 
argentina ha posibilitado una sensible mejora en la relación bilateral con EEUU 
(y sobre todo en el plano militar). 

A pesar de la concreción de ejercicios conjuntos con Brasil y Chile, los 
militares de cada uno de los países ofrecen todavía resistencia a la integración 
plena de sus fuerzas. 

No obstante lo expuesto, la participación activa y asimétrica en fuerzas 
y misiones multinacionales de mantenimiento de la paz de cada uno de los 
países del Cono Sur, se observa como una alternativa positiva y valorable. 

En contraposición, existe en el seno de los países latinoamericanos 
una incertidumbre preocupante en torno a la política militar de EEUU frente a la 
región, ya que temen que la pretendida lucha contra el flagelo del narcotráfico 
se convierta en excusa para afianzar la presencia militar en el Hemisferio Sur y 
acentuar su intento de intervencionismo regional. 

A pesar de la pronunciada tendencia de seguridad cooperativa, la 
viabilidad de un paradigma de seguridad regional y hemisférica sería 
beneficioso y fructífero para la integralidad y operabilidad del sistema (esto no 
significa referenciar ni alentar un conflicto Norte-Sur). 

La armonía y la estabilidad logradas por el proceso de integración 
política y socio-económica acaecido en el Cono Sur (Mercosur) contribuyó a la 
anulación de presuntas hipótesis de conflicto interestatal clásico (aunque la 
integración económica y la coordinación política se tornen aún incompletas e 
insuficientes). 

Es por ello, que las amenazas emergentes para los Estados son de 
carácter no convencional e innominadas, tales como el terrorismo internacional, 
el narcotráfico, el crimen organizado, el tráfico de armas, las mafias, la 
depredación y degradación de recursos marítimos, la no preservación del 
medio ambiente y de los recursos naturales, las corrientes migratorias (sobre 
todo la inmigración ilegal), el increyente deterioro de la situación socio-
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económica, y la merma en la seguridad ciudadana. Operativamente, estas 
amenazas poseen asimetrías e incompatibilidades de poder y significancia 
entre sí, destacándose claramente por su relevancia las problemáticas del 
terrorismo internacional y del narcotráfico. 

El análisis de la situación estratégica subregional abarca a Argentina, 
Brasil, Uruguay, Paraguay, Chile y Bolivia (lo que en su origen fue definido 
como “Mercosur ampliado”), en razón de la contigüidad de fronteras. 

La necesidad de enunciar intereses compartidos, de identificar y 
comprender amenazas comunes, y de formular una visión coordinada de 
defensa y política exterior en los niveles inter e  intra-estatal del Cono Sur, no 
se divisa plasmada en la práctica ni siquiera institucionalizada. A título 
ilustrativo, el Mercosur no posee en su estructura formal un órgano definido que 
se ocupe de las problemáticas referidas a la seguridad. 

La carencia de mancomunión de intereses deriva de las asimétricas e 
incongruentes lecturas o percepciones que los actores subregionales efectúan 
del contexto internacional. Por otra parte, la carencia de uniformidad 
macroeconómica, política y social, conspiran también contra la coordinación en 
materia de seguridad.  

Es interesante remarcar que algunos sostienen que ante la ausencia 
súbita de amenaza externa visible o palpable, se agudizan las diferencias o 
asimetrías entre los países del Cono Sur. 

También es relevante en el análisis, las incongruencias entre la política 
de seguridad estadounidense y la de los países de la subregión (a pesar de los 
anhelos norteamericanos de otorgar relevancia a la seguridad regional, a la 
vinculación militar, a la promoción de la cooperación y a una relación de 
seguridad beneficiosa para la consolidación de instituciones democráticas). 
Este interés norteamericano (coincidente en algunos aspectos con la postura 
de los países del Cono Sur) no condice con sus claras intenciones de actuar 
como variable interviniente en su pretendida e histórica área de influencia 
hemisférica. 

La proliferación de actores no estatales y de grupos subnacionales que 
en algunas oportunidades accionan como alternativas prácticas de poder, no 
hacen más que pronunciar la crisis del Estado en el actual contexto de 
posguerra fría. Tal los casos de las FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia), el ELN (Ejército de Liberación Nacional), los diversos grupos de 
Paramilitares en Colombia, el ejército Zapatista en México, los movimientos 
indigenistas como la Confederación de Nacionalidades de Indígenas del 
Ecuador, el Movimiento de los Sin Tierras en Brasil, los movimientos de 
Piqueteros en Argentina, etc. 

Sin duda, el caso colombiano se profundiza día a día con una 
tendencia sostenida a la internacionalización del conflicto. El recrudecimiento 
de la crisis del Estado-Nación se ve canalizada mediante la “creación” de un 
Estado paralelo por el vasto control territorial de las FARC (que además 
pretende como grupo beligerante conseguir un status con reconocimiento 
internacional aún mayor). No obstante, el increyente poder de las agrupaciones 
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guerrilleras en Colombia está relacionado al control ejercido sobre los recursos 
más que a la capacidad para canalizar las requisitorias y demandas sociales. 
Con la consolidación del Plan Colombia, EEUU está paulatinamente más 
comprometido con este problema, y esto, precisamente, despierta los temores 
brasileños por un “intervencionismo” norteamericano que termine en el futuro 
cercano con una participación de injerencia en la zona del Amazonas.  

Esta circunstancia se suma al hecho de que EEUU ve con buenos 
ojos, el involucramiento activo y decisivo de las Fuerzas Armadas de los países 
de América Latina en la lucha contra el narcotráfico. Tampoco se avizora una 
postura norteamericana contraria a la utilización de las Fuerzas Armadas de 
estos países en la contención de conflictos sociales internos (“militarización” de 
la seguridad interior). 

Las fragilidades de la paz y la estabilidad regional, se divisan de 
manera pragmática en el conflicto intra-periférico entre Perú y Ecuador (ya que 
algunos países vecinos ven al conflicto como una real y no potencial fuente de 
amenazas). 

Otro ejemplo de problemas internos que pueden tornarse de alcance 
internacional, son las reiteradas reivindicaciones de comunidades étnicas en 
Ecuador, Colombia, y México (Chiapas). En correlato a esto, la presencia del 
narcotráfico y de la actividad guerrillera de raíz indigenista en Bolivia, el 
reclamo boliviano contra Chile por la salida al Pacífico, las denuncias de 
persecución de tribus indígenas del Amazonas, los reclamos de diversos 
países por la deforestación del Amazonas por parte de Brasil, la actividad 
esporádica de las FARC en las proximidades a la frontera brasileña, el 
incremento de la operatoria del narcotráfico en los grandes centros urbanos y 
en el Amazonas, y el contrabando de armas desde el Paraguay, son 
permanentes focos de tensión y conflictividad que el  Cono Sur no puede 
desconocer y aún menos relativizar. 

Sin embargo, es menester resaltar que el Cono Sur se encuentra 
resguardado de determinadas fuentes de amenazas no convencionales o 
emergentes como lo son las disputas étnicas, las rivalidades nacionales o 
intraestatales, y la proliferación de armas de destrucción masiva (a pesar del 
alcance global de los conflictos evidenciados en otras regiones del planeta). 

A este compendio de nuevas amenazas, se le adiciona la concepción 
de un nuevo terrorismo internacional que ya no es impulsado por grupos 
homogéneos con influencias político-ideológicas, sino por agrupaciones con 
motivaciones culturales, étnicas y religiosas. Estos flagelos no pueden ser 
atendidos sino con un esfuerzo coordinado, cooperativo y multilateral. 

En correlato a esto, nunca más oportunas las palabras del Crl. Carlos 
Castro: “así como se ha mantenido la presencia influyente de Estados Unidos 

en el acontecer económico de Argentina, Brasil y Chile –pese a que ello haya 
disminuido en términos relativos- también se ha notado el interés 
estadounidense por mantener una especie de rectoría en asuntos de seguridad 
y, por cierto, en lo militar. El concepto de seguridad colectiva que sin duda 
favorecería a Estados Unidos durante la guerra fría ha perdido posición frente a 
la seguridad cooperativa. Es claro que una amenaza extracontinental no entra 
actualmente en las preocupaciones principales de los países latinoamericanos 
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cuya seguridad se relaciona más con problemas derivados del narcotráfico, 
lavado de dinero, terrorismo y migraciones ilegales”. 769 

Concluyendo podemos inferir que un modelo de seguridad 
cooperativa, multilateral y consensuada puede atenuar los efectos nocivos de 
las amenazas estratégicas no convencionales, y anular la inestabilidad 
originada por el accionar de los actores no estatales. Se torna indispensable la 
coordinación de políticas, pero aún más necesaria una “coordinación política” 
acabada y consolidada.  

¿Habrá llegado la hora de edificar un esquema integral de política 
exterior y de seguridad común en el Cono Sur? El tiempo lo dirá... 

Por otra parte, al parecer de Ricardo Laferriere “Pero también es 
necesario subrayar que los problemas de seguridad en América Latina no 
tienen el contenido militar característico en otras regiones. Están más ligados al 
atraso y a las causas que demoran el crecimiento económico”. 770 

Anabella Busso evalúa la esencia del sistema regional desde la 

óptica de la política circunstancial de los decisores estadounidenses: “La 
formulación de las políticas regionales por parte del Departamento de Estado 
incluyó, entonces, una profunda contradicción entre métodos y objetivos. El 
inicio de siglo fue testigo de la conjunción entre el creciente poder 
estadounidense y la existencia de un marcado idealismo democrático que 
pergeñaron, simultánea y paradójicamente, tanto la propuesta de creación de 
un Organismo Internacional capaz de garantizar la paz mundial como la 
justificación de intervenciones norteamericanas en la región. La sumatoria de 
políticas de tales características, tuvo como consecuencia la creciente 
desconfianza de los estados periféricos en torno a la profundidad de las 
convicciones democráticas norteamericanas para con ellos, a tal punto que la 
lucha por sociedades más justas, democráticas y defensoras de los derechos 
humanos fue canalizada, en numerosos casos, por medio de políticas 
exteriores antinorteamericanas y propuestas de sistemas políticos nacionalistas 
o socialistas”. 771 

                                                             

769 Cnel Castro Carlos. Comunalidades del debate: proyecciones de las relaciones entre los 
países del ABC. En Rojas Aravena, Francisco, (Editor) “Argentina, Brasil y Chile: integración y 
seguridad”. Ed. Nueva Sociedad. FLACSO, Sgo. de Chile, Chile, 1999. 
770 Senador Ricardo Laferriere. Presidente, Comisión de Ciencia y Técnica HSN Vocal, 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto HSN en  “Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. 
Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad Global Organizado por el Consejo Argentino para 
las Relaciones Internacionales (CARI) con el auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina y la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo Editor Latinoamericano. Colección Estudios 
Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, Argentina, 1994. P.70. 
771 Busso, Anabella.”Clinton y los derechos humanos”. Revista SI. Sección Internacional, Lima, 
Perú, Pág. 47 7 y 50, 30 de mayo de 1994 en Bologna, Alfredo Bruno y otros. “La Política 
Exterior Argentina 1994/1997”. Edición preparada por el Centro de Estudios en Relaciones 
Internacionales de Rosario/C.E.R.I.R. Ediciones CERIR-Primera Edición. 
Rosario,Argentina,1998. Busso, Anabella. Cap. II.”Las relaciones Argentina-Estados Unidos 
durante el Segundo Gobierno de Menem: de la creación de un marco político de alineamiento a 
la negociación de cuestiones puntuales”. P. 31.  
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En correlato, Alfredo Bruno Bologna menciona: “Por una parte 

Estados Unidos –desde mediados de los 80 y con mayor énfasis en los 90-, le 
otorga a las nociones de democracia y derechos humanos un valor intrínseco, 
dejando de lado aquellas políticas donde dichas nociones eran tomadas sólo 
como un instrumento de la política de seguridad nacional, sin que esto 
signifique una renuncia definitiva de Washington a las acciones unilaterales 
cuando siente afectados sus intereses nacionales y no es acompañado en sus 
demandas por otros estados. Por otra parte, los países latinoamericanos han 
recibido este cambio con beneplácito ya que posibilita por primera vezla 
existencia de consenso hemisférico en cuanto a que, la defensa de la 
democracia y los derechos humanos lo es, no ya en un sentido instrumental de 
los términos, sino en un sentido sustancial de los mismos y las políticas 
diseñadas deben propender al resguardo de estos valores”. 772 

No obstante, Raúl Granillo Ocampo destaca otra faceta ilustrativa de 
la perspectiva norteamericana: “Es por ello que resulta interesante destacar, 
que en proyecto de ley sobre operaciones externas, impulsado por el 
Congreso, aparece un capítulo dedicado a América Latina en el que se lee: “... 
la prosperidad, seguridad y bienestar de los Estados Unidos de América están 
relacionados directamente con la paz, prosperidad y democracia en América 
Latina y el Caribe”. 773 

Jeane Kirkpatrick establecía: “En este contexto es conveniente 
enfatizar que si bien la posibilidad de actuar unilateralmente en defensa de sus 
intereses nacionales no ha desaparecido del conjunto de medios utilizados por 
Washington en el manejo de los asuntos externos regionales, y que esta actitud 
continúa siendo la principal traba para crear una verdadera comunidad de 
valores y un área de cooperación, también es cierto que varias agencias del 
gobierno norteamericano han cambiado su perspectiva sobre el futuro político 
de la región, viéndola como una zona relativamente estable; han aumentado su 
confianza sobre la capacidad democrática de las sociedades civiles 
latinoamericanas que en numerosas ocasiones fueron calificadas como 
incapaces de vivir en democracia y han favorecido un nuevo impulso al sistema 
interamericano, herido de muerte después de Malvinas. En resumen, 
numerosos cambios deberán producirse en las políticas de Estados Unidos y 
en las de América Latina para lograr que la comunidad de valores sea más una 
realidad que un mito, pero, sin dudas, el ámbito hemisférico es 
considerablemente más democrático ahora que en décadas anteriores. Pero si 

                                                             

772 Bologna, Alfredo Bruno y otros. “La Política Exterior Argentina 1994/1997”. Edición 
preparada por el Centro de Estudios en Relaciones Internacionales de Rosario/C.E.R.I.R. 
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Internacionales de Rosario/C.E.R.I.R. Ediciones CERIR-Primera Edición. 
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este no se consolida, las actuales condiciones de desequilibrio económico y la 
aparición de sociedades duales al interior de los estados así como el 
resurgimiento de focos de violencia, pondrán en jaque todos aquellos avances 
políticos que creíamos logrados para el conjunto de las Américas”. 774 

En este sentido,”.... tanto la visión de los Estados Unidos como las de 
los otros países del continente, coincide en destacar que a partir de esta 
Cumbre, se inicia una era de cooperación basada en valores compartidos e 
intereses comunes. Los líderes de la región avanzaron en la formulación de 
una perspectiva común sobre lo que debe ser el desarrollo hemisférico en el 
siglo XXI, tomando como ejes centrales cuatro temas: fortalecimiento de la 
democracia, fomento de la prosperidad económica a través de la integración 
económica y el libre comercio, erradicación de la pobreza y la discriminación y 
garantía de un desarrollo sostenible conservando el medio ambiente para las 
generaciones futuras; a la vez que elaboraron un Plan de Acción para concretar 
los objetivos establecidos...... La labor desarrollada por los gobiernos 
regionales en el marco del Plan de Acción, ha producido algunos resultados en 
temas que, además de ser de interés latinoamericano, forman parte de las 
micro-relaciones bilaterales de Argentina y Estados Unidos. A modo de ejemplo 
se puede citar: la Carta de la Organización de Tribunales Supremos de las 
Américas, acordada por los presidentes de los tribunales supremos del 
hemisferio con el fin de promover sistemas judiciales independientes y el 
estado de derecho, (seguridad jurídica)-; negociación en la OEA de la 
Covención Interamericana contra la Corrupción –primer pacto de anticorrupción 
del mundo (lucha contra la corrupción); aprobación de una estrategia 
hemisférica sobre el lavado de dinero –que incluye información para procesar 
sobre delitos financieros- (narcotráfico); la Declaración Conjunta de Denver de 
los Ministros de Comercio en junio de 1995, que estableció siete grupos de 
trabajo del Área de Libre Comercio de las Américas (libre comercio) y la 
comisión sobre cuestiones financieras del hemisferio (liberalización del 
mercado de capitales); etc.”. 775 

Anabella Busso destaca: “.... los Estados Unidos implementan 
políticas globales, esto es para el conjunto de los estados, sin distinción alguna, 
aplicando mecanismos que abarcan desde la negociación hasta las presiones y 
sanciones. La variación en la intensidad de estas políticas está dada por la 
jerarquía en el sistema internacional del Estado que recibe las presiones y no 
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por la decisión de Washington de no aplicarlas...... Los Estados Unidos han 
sido a lo largo de este siglo un Estado hegemónico y su política exterior es un 
reflejo de esa condición. Sus gobernantes están acostumbrados a exigir, 
permanentemente piden algo más, incluso a sus aliados. Además, 
culturalmente hablando, están convencidos de que sus exigencias son justas y 
utilizan su poder como instrumento para el logro de sus objetivos”. 776 

De tal forma se puede exponer que en la sesión inaugural de la 51ª 
asamblea de la ONU el 23 de setiembre de 1996, el canciller Di Tella abogó 
por el inicio “de una nueva era en el Atlántico Sur” basada en la cooperación y 
en la eliminación de tensiones –haciendo alusión a las dilaciones en la 
resolución de la disputa de la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur y sus espacios marítimos circundantes. Di Tella puso 
énfasis en “el natural interés de la Argentina en el Atlántico Sur” que se refleja 
en la participación en la “zona de paz y cooperación de la región”.... “Los 
estados miembros de la zona nos hemos comprometido a respetar la soberanía 
e integridad territorial y a fomentar la democracia, los derechos humanos y las 
libertades civiles, así como aunar esfuerzos en pro de la no proliferación y la 
desnuclearización y a cooperar en la lucha contra el narcotráfico”.... La 
Argentina está firmemente convencida de que debe iniciarse una nueva era en 
el Atlántico Sur, como área libre de tensiones, lugar de encuentro de culturas 
diversas comprometidas con los ideales humanistas y con el deseo común de 
progreso y bienestar”. 777 

Consecuentemente el entonces Canciller Guido Di Tella sostenía: 
“Somos conscientes de que los principales garantes de la paz y la seguridad 
internacionales son el sistema de seguridad colectivo de la ONU y el accionar 
del Consejo de Seguridad. No obstante, creemos que el sistema de seguridad 
colectivo de la Carta, en esta etapa de transición, resulta insuficiente y debe ser 
fortalecido por instrumentos regionales. Es por ello que estamos convencidos 
de que se hace imprescindible gestar, en las distintas regiones del planeta, 
formas de cooperación en materia de seguridad que complementen el sistema 
de la Carta, favoreciendo el desarrollo de la diplomacia, que disminuye 
tensiones y evita conflictos. La seguridad cooperativa significa crear 
mecanismos de confianza mutua que hagan previsible el accionar de la otra 
parte, disminuyendo la posibilidad de confrontación y potenciando las 
oportunidades de cooperación. Esta visión no obedece a idealismos, sino a 
crear situaciones de conveniencia propia que lleven a la paz y paralelamente 
permitan el desarrollo económico y social de las naciones. El fin de la Guerra 
Fría con los acuerdos entre antiguos adversarios y la consiguiente reducción de 
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armamentos en curso han creado el clima internacional favorable para el 
desarrollo de la seguridad cooperativa”. 778 

Sin embargo, Paul Stares reconoce que “Hasta ahora, excepto 

Norteamérica, este hemisferio no ha sido el principal centro de nuestros 
esfuezos. Espero que las razones que voy a mencionar sean comprensibles y 
sirvan de disculpa. La región, a pesar del derramamiento de sangre por 
muchos conflictos internos en América del Sur y América Central, ha sido uno 
de los lugares más pacíficos del planeta. Ha estado sorprendemente libre de 
las tradiciones fuentes de inseguridad internacional y luchas devastadoras que 
afectan otras regiones. Y mientras que los acontecimientos en un país del 
Caribe, Cuba, probablemente llevaron al mundo más cerca de la guerra nuclear 
que en cualquier otro momento de la Guerra Fría, la región en su totalidad no 
se ha visto afectada por la confrontación militar de las superpotencias. Con las 
clásicas amenazas militares teniendo un papel comparativamente menor en las 
relaciones internacionales de la región y teniendo la Guerra Fría tan sólo un 
impacto periférico, hemos sido circunspectos en cuanto a la aplicación del 
modelo de seguridad cooperativa al hemisferio occidental en su totalidad. Por 
ejemplo, algunos pueden considerar que dicho ejercicio es “una solución en 
busca de un problema”, sobre todo dado que la expansión de la democracia y 
el establecimiento de relaciones cívico-militares adecuadas en muchos países 
de América Central y del Sur prometen reforzar la tendencia pacífica implícita”. 
779 

Por ello “... los enfoques tradicionales para reducir las incertidumbres 
acerca de la seguridad nacional han sido frecuentemente contraproducentes, 
costosos, ineficientes y a veces desestabilizadores. Los intentos unilaterales 
para mejorar la seguridad nacional pueden hacer que los países vecinos 
reaccionen en forma negativa debido a la preocupación por su propia 
seguridad. Dichos esfuerzos también pueden ser de un gran peso económico. 
Por otra parte, los acuerdos del tipo coalición, si bien pueden brindar una 
solución más económica al reducir los costos de la seguridad, producen los 
mismos inconvenientes que las políticas individuales de seguridad nacional 
toda vez que pueden precipitar la formación de alianzas compensatorias por 
parte de otros países que no participan en la coalición, alianzas que van a 
producir los mismos efectos de inestabilidad y conflictividad de las relaciones 
entre estados. La seguridad colectiva es otra opción, que tiene la ventaja de no 
ser discriminatoria ni conflictiva, salvo cuando se la invoca. Este tipo de sistema 
de seguridad requiere, en la práctica, la movilización militar de sus miembros 
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durante o con posterioridad al conflicto, lo cual, como revela el triste registro de 
situaciones sucesivas, ha ocurrido muy rara vez. Por esta razón, los arreglos 
de seguridad colectiva no han inspirado confianza como garantes confiables de 
la seguridad de los estados. Lo que distingue a la seguridad cooperativa de los 
enfoques tradicionales es su énfasis en la prevención. En lugar de disuadir 
amenazas a la seguridad nacional o prepararse para combatirlas si éstas llegan 
a concretarse, la seguridad cooperativa apunta, en primer lugar, a evitar que 
surjan. Pero, así como la medicina preventiva no puede excluir la posible 
necesidad de una cirugía de emergencia, un régimen de seguridad cooperativa 
debe incluir disposiciones creíbles de seguridad colectiva como garantía 
residual para sus miembros”. 780 

Por otra parte, Victoria Cleaver aborda la problemática de seguridad 
regional y las limitantes de los actores estatales para considerarla y atenderla: 
“El hecho de asumir que América Latina enfrenta significativos problemas de 
seguridad es en sí mismo cuestionable, en la medida en que los gobernantes 
de la región dan poca prioridad a cuestiones de seguridad en el sentido 
tradicional, por estar inmersos en otras crisis – la de la deuda, las relativas a 
las amenazas al medio ambiente, el tráfico de estupefacientes, a la asistencia a 
la pobreza, a las violaciones de los derechos humanos-, por constituir, todas 
ellas, problemas que se infiltran en el día a día. Se impone, por lo tanto, 
corregir el grave equívoco político y estratégico de ver al Sur como área de 
inestabilidad internacional. Al contrario, América Latina constituye un ejemplo 
de relación estable de cooperación, basada en la confianza mutua. Se 
demuestra el vigor de los procesos latinoamericanos de integración, que, más 
allá de los procesos mercantiles, expresan de forma concreta un proyecto 
político dirigido hacia la cooperación y la solidaridad internacionales. Tales 
procesos, entre ellos el Mercosur, contrastan fuertemente con los movimientos 
de fragmentación observados en otras partes del mundo”. 781 

Acorde a esto “Vale recordar también que la relación de los países en 
desarrollo con la estructura de la Guerra Fría se dio generalmente en uno, o 
ambos, de los siguientes planos: el estratégico y el ideológico. En América 
Latina, la disputa fue casi siempre por conquistas en el terreno de la identidad 
ideológica, ya que pocas veces (a excepción del caso cubano y en cierta 
medida de Nicaragua) se llegó a amenazar concretamente el vínculo 
estratégico de países de la región con Occidente. En lo que se refiere a 
América del Sur, fuimos, seguramente, el palco de menor relevancia en las 
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contiendas estratégicas de la Guerra Fría. No prevaleció en esta región la 
concepción europea pre-fin de la Guerra Fría, en que la confrontación entre dos 
grandes alianzas militares daba la tónica de la peligrosa convivencia entre 
Occidente y el Este Europeo. Este enfoque era ajeno a la realidad del 
hemisferio americano, en el cual todos los países comparten ideales y objetivos 
igualmente democráticos, favorecen la economía de mercado y desde donde la 
relación entre los países miembros de la OEA alcanzó un nivel maduro de 
diálogo y de cooperación política y económica”. 782 

En correlato, “En esta parte del mundo, debemos reconocer, todavía 
resulta algo difícil promover discusiones sobre seguridad regional, pues 
algunos mantienen aún visiones geopolíticas propias de la Guerra Fría y de 
etapas predominantemente no democráticas. Los conceptos sobre seguridad 
en América Llatina fueron desarrollados sobre todo en una época en que 
nuestra región era predominantemente no democrática, y no ha habido una 
actualización a partir de esta nueva realidad internacional, como producto de la 
finalización de la Guerra Fría. En general, algunos temen que cualquier 
participación de la OEA o cualquier discusión, incluso bilateral, en el área de la 
seguridad sirva exclusivamente a los intereses de los Estados Unidos o apunte 
a debilitar el principio de la soberanía”. 783 

Por ello “Otra contribución argentina a la seguridad regional es un 
estímulo a discusiones en torno de otro gran espacio geográfico con el cual la 
Argentina tiene una vinculación natural, que es el Atlántico Sur, donde tenemos 
extensas costas y ejercemos soberanía o jurisdicción sobre vastos espacios 
marítimos. Es un poco antinatural, pero lo cierto es que no existe ningún 
acuerdo específico con respecto al Atlántico Sur. Esto, por supuesto, tiene 
varias explicaciones. Existe una disputa de soberanía entre Argentina y el 
Reino Unido. En la costa africana, el África Meridional todavía no ha concluido 
un proceso de democratización que la incorpore plenamente a la comunidad 
internacional y que permita entendimientos con otros estados”. 784 
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Edmundo Vargas Carreño destaca que “En la medida en que la 

tensión Este-Oeste se fue diluyendo, la importancia del TIAR fue decreciendo. 
Incluso se comenzó a hablar de nuevos conceptos en la década del ’70, como 
la seguridad colectiva económica. Se pretendió reformar el tratado a fin de 
incorporar esta nueva noción. Pero no fue posible por el número muy escaso 
de ratificaciones que se lograron al Protocolo de Reformas....Hoy el TIAR, 
superada la Guerra Fría, no es un instrumento representativo de nuestra región 
en materia de seguridad”. 785 

Por lo tanto “ ... la connotación de seguridad cooperativa se relaciona 
más bien con problemas de orden estratégico o militar y, al menos, no incluye 
explícitamente aquellos asuntos derivados de las amenazas no militares que 
provocan, por jemplo, las masivas violaciones de los derechos humanos, la 
pobreza extrema, el terrorismo, el narcotráfico y el deterioro del medio 
ambiente. Son estos problemas transnacionales los que están afectando hoy la 
seguridad”. 786 

El Almirante Jorge Ferrer infiere que “Los países del Cono Sur de 

América Latina deben sacar provecho de la lección de flexibilidad militar que 
implican los paquetes operativos que actualmente emplea la OTAN, cuyo 
desarrollo en la región marcaría la definitiva reaparición de las antiguas 
hipótesis de conflicto. Mientras las antiguas hipótesis de conflicto tenían la 
desventaja de predisponer a un país contra otro, existe hoy una estrategia de 
flexibilidad militar para afrontar cada situación según sus características que no 
pone el acento en las amenazas”. 787 

No obstante, Mónica Hirst refleja la estructura de vinculaciones 
regionales en la dimensión político-diplomática: “Al comenzar la década del 90 
las relaciones intra-regionales de América Latina parecían comenzar un 
período floreciente de cooperación y paz Inter.-democrática. Se difundió la 
democratización, prosperaron las negociaciones bilaterales pendientes sobre 

                                                             

785 Embajador Edmundo Vargas Carreño. Embajador de la República de Chile en la Argentina 
en “Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.147. 
786 Embajador Edmundo Vargas Carreño. Embajador de la República de Chile en la Argentina 
en “Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.148. 
787 Almirante Jorge Ferrer. Ex Jefe del Estado Mayor General de la Armada Argentina en 
“Argentina-OTAN sobre Seguridad Global”. Seminario Argentina- OTAN sobre Seguridad 
Global Organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) con el 
auspicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 
República Argentina y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). CARI- Grupo 
Editor Latinoamericano. Colección Estudios Internacionales. Primera Edición. Buenos Aires, 
Argentina, 1994. P.175. 
 



 

398 

 

viejas disputas fronterizas junto con la creación de medidas de confianza, y se 
desarrollaron iniciativas de integración económica a lo largo de la región. El 
Cono Sur se convirtió en una subregión paradigmática en esta dinámica. El 
Grupo de Río, por su parte, trataba de ampliar su protagonismo, transmitiendo 
así la idea de que podría convertirse en un futuro cercano en un órgano 
regional permanente para la cooperación política. Para explicar por qué no se 
cumplieron las expectativas previas respecto de los escenarios interamericano 
e intra-latinoamericano es importante considerar los factores presentes y 
pasados que han configurado las relaciones interestatales en el hemisferio. El 
aspecto más relevante es la asimetría de poder y sus efectos sobre la forma en 
que los Estados de la región manejan la cuestión de la soberanía. La 
gobernabilidad internacional es muy difícil de alcanzar entre países que tienen 
diferentes conceptos de soberanía, especialmente cuando el aumento de la 
institucionalización es percibido como una amenaza para un conjunto 
diversificado de intereses nacionales”. 788 

Por ello “En la medida en que la extensión de la interdependencia no 
ha sido un proceso homogéneo en el mundo, este fenómeno ha incrementado 
las vinculaciones tanto simétricas como asimétricas entre las naciones. Así, 
para América Latina, lidiar con los nuevos conceptos de soberanía en el 
contexto de una interdependencia asimétrica, o de una simple dependencia, ha 
sido un obstáculo difícil de neutralizar por parte de las instituciones de 
gobernabilidad regionales. Paradójicamente, la democratización en la región no 
ha contribuido a expandir los regímenes de paz y cooperación multilateral en 
las Américas, ni en la dirección Norte-Sur ni en la Sur-Sur. El fin de la Guerra 
Fría, la democratización y los lazos económicos intra-regionales más estrechos 
no han estimulado un mayor institucionalismo ya sea en el ámbito 
interamericano o latinoamericano”. 789 

Lo que es indiscutible es que “El fin de la Guerra Fría originó nuevos 
temas y nuevos actores que afectan directamente los asuntos internacionales 
latinoamericanos. A pesar de que esta región no ha asumido un rol protagónico 
en el diseño de la agenda de la posguerra fría, ha sido afectada por sus 
desarrollos, tanto económicos como políticos. El principal problema para la 
región ha sido su dificultad en asumir una posición activa mientras los actores 
gubernamentales y no gubernamentales implementan nuevas reglas de juego 
globales y regionales para hacer frente a esta nueva agenda”. 790 
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Por lo tanto, “la idea actual de que se deben revitalizar rápidamente las 
instituciones, y particularmente la OEA, se ha visto reforzada por un 
“consenso”: hay que hacer frente a una nueva agenda común en el hemisferio 
americano. Junto con la necesidad de crear nuevos instrumentos para defender 
los gobiernos democráticos en América, se han realizado esfuerzos 
cooperativos para abordar asuntos tales como los derechos humanos, el 
comercio regional, el narcotráfico, el medio ambiente y las migraciones. Una 
gran dificultad que se planteó para llevar a cabo esta misión institucional ha 
sido la naturaleza ambigua de los incentivos detrás de la institucionalización 
interamericana. Mientras Estados Unidos ha asumido el liderazgo en este 
proceso, se ha tornado más difícil diferenciar las preocupaciones políticas de 
las de seguridad, así como precisar el verdadero significado de la 
gobernabilidad regional para los Estados Unidos en relación con América 
Latina”. 791 

Consecuentemente, “Debería observarse, sin embargo, que el cambio 
de las polaridades en la política mundial ha tenido un efecto diferenciado sobre 
las políticas exteriores latinoamericanas. Diferentes interpretaciones sobre el fin 
del sistema bipolar han llevado a la formación de distintas percepciones en 
relación con los costos y los beneficios del fin de la Guerra Fría”. 792 

También Mónica Hirst reconoce que “Los intereses económicos 

permitieron estrechar las relaciones intra-regionales. Sin duda, las asociaciones 
de libre comercio bilateral y minilateral han sido en los últimos años el medio 
más importante para expandir el nivel de gesellschaft entre los Estados 
latinoamericanos. Así, la mayoría de las políticas exteriores en América Latina 
han adoptado un enfoque pragmático hacia las relaciones intra-regionales en 
las cuales los intereses comunes son identificados básicamente con  la 
cooperación económica. En este contexto, los impulsos cooperativos –tanto en 
el nivel gubernamental como en el social- han estado directamente vinculados 
con la expansión del comercio y la inversión intra-regional, en el cual lo ha 
servido como un impulso más para la liberalización económica unilateral”. 793 

Por ende “... el fin de la Guerra Fría y el hecho de que América Latina 
no enfrenta ningún tipo de amenaza extra-regional o intra-regional mejoran las 
chances de profundizar la noción de responsabilidades y obligaciones 
compartidas entre el Norte y el Sur de las Américas”. 794 
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La autora plantea las problemáticas regionales y la adaptabilidad al 
direccionamiento de la agenda de seguridad global: “... la relativa inmunidad de 
las Américas a los nuevos problemas de seguridad mundiales –como las 
guerras civiles, el terrorismo y el crimen organizado- particularmente en cuanto 
a sus efectos sobre las relaciones interestatales. La violencia es esencialmente 
un problema interno del hemisferio americano. Aunque no está todavía 
consolidada, la paz Inter-democrática tiende a prevalecer en la región. Se trata 
de una vocación incompleta que ocasionalmente puede fallar, como ocurrió 
cuando estalló la guerra entre Perú y Ecuador. Los compromisos de no 
proliferación se han incrementado notablemente, las políticas de balance militar 
y las hipótesis de conflicto encuentran un limitado apoyo interno, y las 
relaciones entre civiles y militares, a pesar de que no siguen siempre el mismo 
patrón, tienden a favorecer las prácticas democráticas”. 795 

Hirst insiste sobre las viejas y perjudiciales prácticas externas de los 
EEUU: “El uso de la coerción en las Américas ha estado asociado con 
episodios de discordia y de percepciones diferenciadas causadas en el 
contexto de la estructura simétrica de poder de las relaciones entre los Estados 
Unidos y América Latina. De hecho, la diplomacia coercitiva ha sido un 
instrumento recurrente en esta relación desde el momento en que los Estados 
Unidos asumieron la condición de potencia dominante en la región. Aunque los 
Estados latinoamericanos no han sido las únicas víctimas de los métodos 
coercitivos norteamericanos, sin duda ellos han sido los más afectados”. 796 

Sin embargo, destaca que “Ni el fin de la Guerra Fría ni la 
globalización económica han reducido las asimetrías que favorecen el uso de la 
diplomacia coercitiva en el ámbito interamericano. Sin embargo, la renovada 
importancia de los foros multilaterales ha introducido nuevos elementos en las 
relaciones interestatales en la región, permitiendo que en algunos casos las 
posiciones unilaterales norteamericanas se transformen en cuestiones de 
acción colectiva”. 797 

No obstante, “La ola de democratización experimentada en la región 
de los últimos diez años alentó cambios en los conceptos y las prácticas de 
seguridad dentro de los Estados del Cono Sur y entre ellos. La existencia de 
valores políticos comunes y desafíos económicos similares contribuyó a poner 
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fin a disputas y rivalidades que, en el pasado, habían entorpecido las iniciativas 
de cooperación regional”. 798 

Mónica Hirst refleja actitudes esperanzadoras en materia de políticas 

de defensa y seguridad canalizadas por los actores del Atlántico Sur: “En el 
pasado, las hipótesis de conflicto regional constituían una parte sustancial de 
las doctrinas de seguridad que justificaban la expansión de los gastos militares 
y el mantenimiento de prerrogativas políticas por parte de las fuerzas armadas 
de los países del Cono Sur. En los últimos diez años, la democratización ha 
restringido la gravitación política de los militares y tales doctrinas han sido 
desactivadas en casi todos los casos. Sin embargo, la cultura política 
subyacente a las hipótesis de conflicto no ha desaparecido totalmente, 
adecuándose a las nuevas circunstancias internas e internacionales”. 799 

Prosiguiendo “Las relaciones cívico-militares correspondientes al 
período de transición democrática han tenido un impacto directo sobre los 
cambios y las continuidades de las políticas de seguridad en la región. No 
obstante el hecho de que todos los países en el Cono Sur han experimentado 
procesos de redemocratización, las relaciones cívico-militares han 
evolucionado de manera diferente en cada caso”. 800 

Finalmente, es menéster resaltar que “La combinación de los 
diferentes tipos de relaciones cívico-militares junto con las premisas de política 
exterior es crucial para comprender el desarrollo reciente de la política de 
seguridad regional en el Cono Sur. Como se señaló previamente, aunque la 
democratización ha sido una experiencia compartida en el área, no condujo a la 
formación de una comunidad pluralista de seguridad. La democratización y las 
iniciativas de cooperación económica han permitido mejorar las condiciones de 
paz y seguridad de la región, pero no han conducido a un proceso de 
integración en el campo de la seguridad. La cooperación regional en el campo 
de la seguridad se ha tornado un “spill-around effect” de la expansión de los 
vínculos económicos entre los países del Cono Sur. Es decir, los acuerdos de 
integración intra-regional han dado lugar a un nuevo capítulo en la política de 
seguridad regional como parte de las externalidades producidas por la 
expansión de las relaciones económicas”. 801 
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Acorde a lo expuesto, Augusto Varas determina que “Estos ciclos 

cortos de relativa independencia o permisividad militar para América del Sur 
han significado una mayor presencia de nuevos actores en las relaciones 
militares del continente. Ello ha dado como resultado una matriz de relaciones 
mucho más tupida que en décadas pasadas. En los últimos veinte años, desde 
fines de los años sesenta hasta la actualidad, han proliferado nuevos actores 
militares extra-regionales, todos los cuales han convertido a la región ya sea en 
una ampliación de su mercado internacional (incluidas las armas), o en una 
extensión del espacio de competencia político-militar (incluido un cierto número 
de contingente). Este ciclo de ampliación de los vínculos militares 
internacionales del continente se ha visto acompañado por el incremento de la 
cooperación e integración económica entre países de diverso signo político-
ideológico. Sin embargo, paralelo a este proceso de diversificación de las 
relaciones militares internacionales de la región, América del Sur ha visto 
aumentar el control político-militar de las super-potencias sobre las periferias 
en un marco de crisis y recesión global. El proteccionismo y el repliegue de 
cada país del norte sobre sí mismo llevaría, según algunos, a una mayor 
articulación de las relaciones de poder mundial en torno a las superpotencias, 
o, según otros, a una recomposición estratégica global. Sin embargo, en 
ninguno de estos dos escenarios parecería que América del Sur adquiriría 
nuevos márgenes de maniobra en el plano político y militar”. 802 

Luego el autor destaca: “Como antedentes de una posición de escaso 
peso relativo de América del Sur en la transformación de los términos comunes 
de la defensa hemisférica y del sistema militar panamericano, y la continuación 
de la tendencia al aislamiento y la marginalidad de América Latina en el marco 
del conflicto este-oeste. El escaso peso relativo de América del Sur en la 
transformación de las relaciones internacionales no sería sino producto de su 
marginalidad estratégica, la que la haría irrelevante en los asuntos 
internacionales”. 803 

Por ello Varas insiste: “El elemento característico de las posiciones 

más tradicionales respecto del rol estratégico-militar de América del Sur ha sido 
el mito de una posición estratégica de América Latina como retaguardia de 
Occidente, sea controlando esas líneas de comunicación marítimas, sea como 
espacios de contención. Estas nociones correspondientes al primer período de 
la guerra fría, momento en el cual la región podría haber jugado este papel, 
quedaron primeramente obsoletas en la medida en que en los sesenta ningún 
área del globo quedó fuera del alcance del poder destructivo de las 
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superpotencias, lo cual fue profundizado en los setenta y ochenta por su 
excentricidad en materias técnico-estratégicas”. 804 

Sin embargo, el General George Brown destaca que “La actual 

habilidad de las fuerzas armadas latinoamericanas para la defensa contra una 
moderna fuerza externa, o para participar en la defensa del hemisferio, es 
mínima”. 805 

Por otra parte, Augusto Varas señala: “Podríamos sumar una nueva 
fuente de obsolescencia de las concepciones estratégico-militares en América 
del Sur, tal es la crisis de los roles militares referidos exclusivamente a las 
recién mencionadas posiciones geográficas. Frente a la ampliación de las 
dimensiones del espacio político-militar moderno que incluye y valora tanto o 
más que lo territorial, al espacio de las comunicaciones o al fondo marino, la 
visión tradicional de la defensa nacional y hemisférica se ha visto 
profundamente cuestionada. La discusión sobre el rol estratégico de América 
del Sur supone cambiar de óptica, pasando del privilegio otorgado a las 
posiciones geográficas al énfasis en las condiciones en las cuales América del 
Sur puede desempeñar un papel como actor, no como territorio, en materias 
estratégicas. Así, esta nueva concepción no estaría referida necesaria y 
exclusivamente a la estrecha protección de posesiones territoriales. El actor 
estatal-nacional se despendería así de su territorialidad para adoptar las formas 
contemporáneas de un accionar en espacios de diversa naturaleza, 
comunicativos, comerciales, energéticos o financieros. Intentar desarrollar 
nuevos roles estratégicos en un mundo con variadas dimensiones en estas 
materias, a partir de viejos conceptos, sería imposible”. 806 

En correlato, Varas sostiene que “El enfoque tradicional de la 

seguridad interna, la defensa territorial, la seguridad hemisférica y el conflicto 
entre las super-potencias ha llevado a crecientes ritmos de militarización en el 
continente. En condiciones de ciclos cortos de autonomía relativa en el campo 
militar, esta tendencia se ha fortalecido. En consecuencia una nueva definición 
de estas dimensiones debería disminuir y revertir el ritmo de la militarización  y, 
al mismo tiempo, tener respuestas auto-centradas que no reproduzcan el 
fenómeno de la militarización a otro nivel. El paso de una visión tradicional a 
una moderna supone redifinir tanto el objetivo estratégico de América del Sur, 
como la forma de enfrentarlo, de acuerdo a las nuevas realidades 
internacionales, desarrollando conceptos modernos, diferentes de la represión 
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interna, el conflicto inter-estatal, el equilibrio militar y la defensa de Occidente. 
La definición tradicional de las distintas dimensiones de la seguridad y la 
defensa –nacional y regional- ha permanecido por décadas en la concepción 
de las elites dirigentes de América Latina, tanto civiles como militares, sin que 
las nuevas realidades estratégicas las hayan modificado. Estas concepciones 
no posibilitan una definición nueva, auto-centrada, no heterónoma de la 
defensa nacional y de la proyección estratégica de América del Sur. En la 
actualidad el interés estratégico de la región es mucho más amplio que sus 
intereses militares. Lo militar en sí mismo carecería de especificidad si no es 
función de la defensa de intereses nacionales, en este caso continentales. La 
concepción oligárquica tradicional de concebir la defensa territorial y 
hemisférica confundida irremediablemente al perímetro territorial, privilegiando 
las funciones policiales de las fuerzas armadas, ha significado un deterioro de 
la función castrense y un debilitamiento de los términos comunes de las 
relaciones militares regionales. En la actualidad, la definición de un rol 
estratégico moderno para América del Sur supone redimensionar la función 
policial circunscribiéndola a las conductas penadas por la ley, más que a las 
ideologías, descansando en las instituciones policiales más que en las 
militares. Igualmente, en materias de defensa inter-estatal se trataría de lograr 
niveles superiores de cooperación militar, proyectados a nivel regional, de 
manera de concebir un interés estratégico común para la región, funcional a 
sus intereses nacionales actuales. En el campo de la seguridad global se 
trataría más que de neutralidad y exclusión del conflicto global, un auto-
centramiento  en torno a los intereses regionales. Más que definirse en función 
de intereses extra-continentales, la región debería concentrar sus esfuerzos en 
una definición de su papel estratégico en términos positivos. No por referencia 
a otros intereses, sino en función de los suyos propios. De esta forma, la 
cooperación militar se podrá incorporar como una de las formas de protección 
de los intereses comunes de la región sudamericana. Un nuevo sistema de 
seguridad regional, propio, producto de una resolución endógena, que no trate 
de lograr un papel protagónico de América del Sur en materias estratégicas, 
sino una cooperación regional, protegiendo y al mismo tiempo desarrollando 
intereses comunes de largo plazo en el plano de la defensa, es una necesidad 
actual”. 807 

Consecuentemente, “El disminuir la vulnerabilidad militar y económica, 
e impedir la reproducción de la pobreza, supone las nuevas formas de 
cooperación militar en el campo de la seguridad regional. La definición de un 
nuevo sistema de seguridad ordenaría la política de defensa y priorizaría la 
asignación de recursos y el control del gasto militar, el que hasta el momento 
ha sido relativamente incoherente y desordenado. Nuevos objetivos 
estratégicos auto-centrados, tales como el control del hinterland, el espacio y el 
mar, son tareas imposibles de ser llevadas acabo por cada país sudamericano 
en forma aislada. De aquí surge la fuerte necesidad de integración y 
colaboración para proteger la propia soberanía. La proyección del poder 
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soberano del estado ya no se agota en lo territorial puesto que se han abierto 
nuevas dimensiones estratégicas que exigen nuevas respuestas. En la medida 
en que esta proyección del poder soberano requiere de la cooperación 
regional, -condición para ser autónoma y soberana, no-subordinada como en el 
pasado-, se encuentra que la coperación militar sudamericana es en la 
actualidad la forma más moderna y menos onerosa de afirmación de la 
soberanía nacional”. 808 

Por ello “Una política de desarrollo a largo plazo debería servir para 
desarrollar la nueva capacidad militar regional cuyo objetivo sería evitar sus 
vulnerabilidades económicas y militares....En una nueva concepción de 
seguridad el conjunto del estado latinoamericano debería ser competente para 
llenar y ocupar un nuevo lugar estratégico, independiente, no hegemónico, en 
el mundo moderno. Integrando, junto a otras instituciones y estructuras, a las 
propias fuerzas armadas, evitando convertirlas en el eje de coordinación y 
coherencia del estado. La ausencia de un sistema de seguridad 
latinoamericano ato-centrado concebido y administrado por el conjunto del 
estado, ha sido el producto de un gran vacío en las concepciones estratégicas 
de los civiles. Cuando esto sucede, tal vacío es llenado por las FF.AA en forma 
subsidiaria y, muchas veces, de manera inadecuada. Un nuevo sistema de 
seguridad debe ser visto como el inicio de una secuencia que implicaría ir 
logrando niveles progresivos de paz”. 809 

En correlato, Augusto Varas ilustra convenientemente: “La 

redefinición del papel estratégico de América del Sur debería poner mayor 
énfasis en un sistema de seguridad que disminuya las posibilidades de conflicto 
entre países del área en forma gradual, evitando opciones radicales, 
acelerando la cooperación militar y nuclear pacífica, evitando la polarización 
militar regional en torno a centros de poder o alianzas intra-regionales, y 
atenuando las percepciones de amenaza a la seguridad de cada uno de los 
países sudamericanos. La opción estratégica de América del Sur debería ser 
una afirmación de su propia personalidad militar, no competitiva con potencias 
militares extra-regionales, evitando integrar a América del Sur en el conflicto 
Este-Oeste, sea a través de la alineación, sea a través de una fuerza de 
disuasión propia. Esta opción de independencia y auto-centramiento 
estratégico incluso podría ser funcional a los intereses estratégicos de EE.UU. 
y, con su apoyo pero bajo control sudamericano evitando 
instrumentalizaciones, constituirse en un actor estratégico con deliberada 
afirmación de individualidad. Una posición de este tipo sería funcional a los 
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EE.UU. porque influiría en la posición global de éstos al no tener que desviar 
atención y recursos en forma permanente a un flanco no siempre confiable”. 810 

Por lo tanto, “De acuerdo a las consideraciones realizadas sobre el 
nuevo rol estratégico de América del Sur, será posible limitar y reorientar el 
gasto militar de acuerdo a esta concepción y al elemento que prima en el 
interior de ella: este es el interés nacional regional”. 811 

Finalmente, es oportuno exponer que “La industria militar 
sudamericana es parte de la política exterior de sus respectivos estados, lo que 
la utilizan como un mecanismo para copar ciertos espacios estratégico-políticos 
que las grandes potencias no pueden llenar. Sin embargo, tal como se ha 
desarrollado, la industria militar regional bloquea las iniciativas de limitación de 
armamentos. De igual forma, la industria militar regional no beneficia al 
desarrollo global nacional, sino a empresas individuales, desarrollándose 
fundamentalmente por razones de poder nacional vía subsidios estatales. 
Incluso existen dudas sobre su eventual eficiencia y aporte al crecimiento local, 
en la medida que falta información confiable sobre sus beneficios efectivos”. 812 

Acorde a esto, Víctor Millán y Michael A. Morris sostienen que “En 

los últimos años surgió y se amplió el mercado de la seguridad. Aquellos 
escasos recursos del patrimonio de toda la región, que deberían estar 
apuntando en sanar y posibilitar nuestro desarrollo e independencia, se están 
desviando para aumentar y hacer autónoma la capacidad militar en sí misma. 
Además, la ampliación de esa economía política está arriesgando la propia 
seguridad económica regional”. 813 

Si se aborda la problemática global desde su concepción, vemos que 
“La guerra fría y el empate nuclear han contribuido en alto grado a la 
propagación del terrorismo. La penetración informal del campo del adversario 
por las organizaciones que ayudan a grupos terroristas han llegado a ser un 
sustituto muy atractivo para una “incontenible” confrontación militar directa. Por 
mucho tiempo, las superpotencias por sí mismas, o a través de estados 
clientes, se han entregado a este tipo de conflicto indirecto. Todo lo anterior 
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crea dudas sobre la perspectiva real para el control internacional del 
terrorismo”. 814 

No obstante, Pilar Armanet remarca que “La crisis de los sistemas de 

seguridad hemisférica, dramáticamente expresada en el conflicto del Atlántico 
Sur, reabrió el debate en América Latina respecto a la necesidad de revitalizar 
la zona desnuclearizada como un germen existente, aunque débil, en una zona 
de seguridad regional compartida”. 815 

Complementariamente, Edgardo Mercado Jarrín cita: “Los problemas 

de seguridad en un país están íntimamente ligados al desarrollo del mismo, de 
manera que, a nivel político, no resulta posible tratarlos como fenómenos 
independientes. La seguridad requiere un proceso continuo de desarrollo y, en 
todo caso, corresponde al estadista alcanzar los objetivos nacionales sin 
detrimento de una o de otra. Los gastos militares, pues, no deben afectar el 
desarrollo de un país porque su estancamiento o retroceso atenta contra la 
seguridad. A mayor desarrollo, mayor seguridad. La finalidad de la seguridad 
nacional consiste, en esencia, en proporcionar a la nación un grado de garantía 
para alcanzar el desarrollo. Su significado es mucho más amplio y menos 
restringido a los aspectos puramente militares”. 816 

Por otra parte, Andrew Pierre refleja el deterioro manifiesto de la 

estructura de seguridad americana heredada de la lógica de guerra fría. Tal es 
así como “El sistema de seguridad interamericano, que fue organizado 
alrededor del poder militar y la influencia política de los Estados Unidos entró 
en crisis. Su estructura multilateral ha consistido en un mecanismo jurídico, el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), y en algunos órganos 
militares ligados a la OEA. Sin embargo, este sistema ha reposado 
principalmente en las estructuras militares bilaterales entre Estados Unidos y 
los países latinoamericanos. Al deteriorarse los vínculos militares bilaterales 
estadounidense-latinoamericanos, debido a las restricciones en materia de 
transferencia de armas que los Estados Unidos impusieron a la región desde 
los 60 y a las sanciones que limitaron o cortaron esos lazos producto de la 
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situación de los derechos humanos en América Latina durante los 70, la noción 
misma de un sistema de seguridad regional se debilitó”. 817 

En consecuencia, Jorge Domínguez expone que “El debilitamiento del 

sistema de seguridad regional y el mejoramiento del aparato bélico de las 
fuerzas armadas de varios países de la zona han hecho viable el conflicto 
armado; de este modo, los conflictos potenciales que habían quedado 
congelados desde la Guerra Fría y las nuevas controversias que han surgido 
recientemente, agregándose a las disputas históricas, han conformado una 
estructura de conflictos que han llegado a ser el desafío principal para la 
seguridad regional en Sudamérica”. 818 

Mariano Bartolomé considera vital el direccionamiento actual de la 
política externa y de seguridad de los EEUU: “La aceptación tácita de una 
mutación cualitativa en el status nacional, inevitable a partir de la superación de 
la Guerra Fría, la implosión soviética y la rejerarquización de los poderes 
blandos, sumada a la intención de preservar importantes espacios decisorios 
en la arena internacional, son elementos de incidencia directa en el diseño de 
las directrices principales de la agenda de Defensa estadounidense: no 
proliferación, preservación de las tendencias democratizadoras en la antigua 
URSS, participación en conflictos periféricos que afecten los intereses 
nacionales, y mantenimiento de condiciones operativas con erogaciones 
sensiblemente menores”. 819 

Por ello “Dicho de otro modo, si en el nuevo contexto global de la 
posguerra fría la Defensa de EE.UU. pierde importancia relativa, y 
consecuentemente autonomía, en beneficio de las Relaciones Exteriores, las 
discordancias entre ambas esferas de gobierno seguirán planteándose en tanto 
la primera no asuma que, en todo aquello que no afecte los intereses vitales del 
Estado, debe aceptar su rejerarquización como instrumento de la segunda. Tal 
vez sea ésta una de las principales enseñanzas que puedan extraerse del caso 
estadounidense. Las reglas de juego del Nuevo Orden Mundial en transición 
privilegian la participan en conflictos regionales y diversos emprendimientos de 
la ONU, bajo el criterio de que una estructura crecientemente globalizada e 

                                                             

817 Andrew Pierre, The Global Politics of Arms Sales. Princeton University Press, Princeton, 
New Jersey, 1982, pp. 45-72 y Lars Schoultz, Human Rights and United States Policy toward 
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818 Jorge Domínguez, “Los conflictos internacionales en América Latina y la amenaza de 
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819 Mariano César Bartolomé. “ Novedades y posibles reorientaciones de las cuestiones 
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interdependiente, pródiga en problemáticas transnacionales, requiere mayores 
responsabilidades de los estados miembros. En otras palabras, la participación 
de los eventuales “dividendos de la paz” requiere previamente la participación 
plena en la búsqueda de soluciones”. 820 

Posteriormente y en consecuencia, Javier Ulises Ortiz destaca que 

“.....en agosto de 1988 otro grupo de especialistas y ex funcionarios del 
gobierno de los EE.UU. elaboró el documento titulado Una Estrategia para 
América Latina en la década de 1990. Conocido como Santa Fe II, el informe 
comenzaba a delinear nuevas prioridades en materia de seguridad para los 
EE.UU. en el continente, en el contexto de las previsiones de la debacle del 
sistema soviético que hacía prever el fin de la Guerra Fría. Así, en Santa Fe II, 
se formularon las tendencias consideradas como de segura ocurrencia: 
mayores actitudes hostiles latinoamericanas; más estados prosoviéticos; más 
subversión; mayores amenazas al sistema financiero internacional; más 
crímenes y narcotráfico impulsado por elementos subversivos; más olas de 
inmigración; y mayor probabilidad de participación militar norteamericana”. 821 

Por otra parte, Mariano Aguirre y Robert Mattheus destacan la 
vigencia del tratamiento de los conflictos de baja intensidad en el contexto de 
post-guerra fría de los noventa: “Para algunos especialistas, críticos de la 
conceptualización estratégica de los CBI, como el periodista español Mariano 
Aguirre, además de las características en que se desarrollan los mismos, 
también pueden englobarse: a)” operaciones eventuales en tiempos de paz que 
son adoptadas para apñoyar la política exterior norteamericana”, b) “la lucha 
contra la droga mediante operaciones en el extranjero”, c) “operaciones de 
mantenimiento de paz en las que las fuerzas norteamericanas –y en algunos 
casos con otras de países aliados- cuidan que se cumpla el alto el fuego o 
crean una zona neutral entre dos enemigos”. 822 

Concomitantemente, Conrado Hugo Storani(h) remarca que “.... es 
un hecho aceptado que la bipolaridad está en vías de desaparición con lo que 
esto trae aparejado en materia de control de crisis graves o una guerra 
generalizada entre los bloques. Si la “alta” intensidad ha perdido, o está en vías 
de perder vigencia, para qué hablar de “baja”. En realidad sería más apropiado 
considerar a los conflictos como tales, a secas, y a referir su “intensidad” a los 
intereses políticos en juego o a los medios utilizados. Habría diferentes 
escalones de intensidad como los hubo siempre, pero no ya una “alta” que 
involucre a determinado tipo y otra “baja” para el resto del sistema. La 
conceptualización efectuada de esta manera, baja intensidad, encierra la 
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necesidad de determinados intereses económicos ligados a la producción 
bélica de encontrar salida para sus excedentes y su capacidad de producción 
ante un mercado que se restringe en el Norte y puede ampliarse en el Sur. Sin 
embargo, aunque ésta pueda ser la razón importante no es la principal. Existen 
dos elementos centrales que definen a los conflictos mal llamados de baja 
intensidad: la preocupación de los países industrializados ante la realidad del 
subdesarrollo y que esto pueda generar situaciones altamente conflictivas, 
algunas incontrolables, que pongan en peligro al sistema en su conjunto”. 823 

Sin embargo, Javier Ulisis Ortiz insiste: “Durante los primeros años 

posteriores a la caída del Muro de Berlín, las inestabilidades del denominado 
en ese entonces por George Bush “Nuevo Orden Mundial” se encontraban bajo 
el paraguas de un hipotético, al decir de Francis Fukuyama, “Fin de la Historia”. 
Este paradigma parecería erguirse planetariamente como factor determinante 
de los acontecimientos internacionales. Sin embargo, la Guerra del Golfo 
Pérsico significó el primer indicador de fractura de dicho paradigma desde el 
punto de vista de la teoría del conflicto. Al presente a media década de la caída 
del muro, la lógica de la Guerra Fría ha mutado radicalmente: la bipolaridad 
estratégico-militar dio lugar a la multipolaridad estratégico-económica, la casi 
exclusiva caracterización ideológica de la mayoría de los conflictos mutó 
cualitativamente a otros de raíz étnica, religiosa, social, cultural, etc.” 824 

Por ello “Fenómenos globales como el Terrorismo, el Tráfico de 
Drogas, la Criminalidad Organizada y la Transferencia de Tecnología Sensitiva, 
entre otros, amenazan de modo indirecto a la vez que globalmente la sociedad 
contemporánea. La caracterización de situaciones de conflicto como CBI, 
significa una respuesta estratégica para enfrentar desafíos estratégico-militares 
indirectos de carácter ideológico por parte de los EE.UU. El escenario 
internacional presenta estos nuevos desafíos y amenazas. Esta situación 
demanda respuesta de los Estados. La conceptualización de los CBI, en tanto 
mecanismos de respuesta flexible frente a conflictos de carácter complejo, ha 
sido en ausencia de otras, un medio eficaz en el campo doctrinario de la 
seguridad. No obstante ello, la construcción de nuevos esquemas de seguridad 
estratégica, especialmente de carácter regional y que comprendan esas 
nuevas amenazas, comienzan a constituir respuestas más eficaces ante un 
escenario internacional cada vez más lleno de incertidumbres”. 825 

Francisco Rojas Aravena determina claramente las proyecciones y el 

estado actual del sistema de seguridad regional, al considerar que “Las 
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Américas se encuentran en un momento de transición en sus concepciones de 
seguridad. Con el fin de la guerra fría se eliminó el condicionamiento ideológico 
en las definiciones. Las prioridades son ordenadas desde nuevas perspectivas 
e intereses. Las dimensiones económicas (procesos de integración) y político-
societales (sistema político democrático) adquieren nueva relevancia. Con ello, 
el peso de los actores involucrados en los temas de la seguridad ha cambiado, 
el peso del Estado se reduce y otros actores emergen, visiones pos-estatistas 
enfatizan los nuevos contenidos. En forma paralela, se ha modificado la 
gravitación de foros que analizan y resuelven en los temas de la seguridad 
colectiva y la paz en el hemisferio”. 826 

Por lo tanto “La realidad latinoamericana en materias de seguridad 
está demostrando ser más compleja y dinámica de lo que se pensó a 
comienzos de la presente década. En el contexto regional conviven amenazas 
tradicionales y otras cuestiones ligadas a la delimitación de fronteras, con 
nuevas preocupaciones asociadas a temas que emergieron con fuerza tras el 
fin de la guerra fría. Estas agendas se vinculan a dos procesos ampliamente 
difundidos en la región: el primero de éstos se refiere a la democratización de 
los países del área, y el segundo se centra en el acelerado ritmo de los 
procesos de integración económica, los que están produciendo cambios 
sustantivos en los esquemas de relaciones entre los países del hemisferio”. 827 

Concluyendo, “A pesar de los significativos avances realizados en 
estas materias, aún existen desafíos considerables en la región. Entre ellos se 
encuentra la necesidad de consolidar una conceptualización común en 
materias de defensa y seguridad, que facilite la implementación de políticas e 
incrementen la cooperación global. Sobre esta base se podrán desmilitarizar 
crecientemente las relaciones interestatales. Asimismo, se requiere profundizar 
el conocimiento sobre las transformaciones y especificidades subregionales, 
las que muchas veces fueron llevadas a un segundo plano durante la guerra 
fría, no sólo en el hemisferio occidental. Una de las claves actuales para 
avanzar en la cooperación hemisférica en materias de seguridad y defensa, 
está radicada en el reconocimiento de las especificidades subregionales y los 
intereses que en ellas se expresan”. 828 

Por otra parte, Jorge Dominguez plantea las limitantes de 

instrumentación del modelo de seguridad cooperativa: “.... persiste una amplia 
gama de “amenazas de seguridad” tradicionales y no tradicionales. Algunas de 
estas nuevas amenazas surgen como consecuencias inesperadas de algunos 
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otros resultados que han sido valiosos. Más aún el desarrollo de la seguridad 
cooperativa enfrenta importantes obstáculos en el hemisferio. Uno de estos 
obstáculos, desafortunadamente, es la compleja relación entre los prospectos 
para mejorar las relaciones interestatales por un lado, y por otra parte, la 
consolidación de gobiernos democráticos constitucionalmente constituidos. Al 
mismo tiempo, la continuación sin reformas de las instituciones y 
procedimientos de seguridad interamericanas desmerecen los avances de la 
consolidación de gobiernos constitucionales en América Central y Sudamérica”. 
829 

Lo cierto es que luego de predominar durante años la lógica de guerra 
fría en el continente, “La Unión Soviética colapsó y ninguno de sus Estados 
sucesores fue capaz de continuar con el apoyo al gobierno de Cuba ni con el 
apoyo a las organizaciones guerrilleras en las Américas”. 830 

Por consiguiente, “Una de las consecuencias de la transformación 
diplomática en el Cono Sur ha sido el esfuerzo para anclar las relaciones entre 
los Estados de la región sobre bases diferentes a las del balance tradicional de 
poder. Para mantener la paz por otros medios diferentes a los del balance 
convencional, los Estados deben cooperar en la seguridad. La seguridad 
cooperativa busca reducir las posibilidades y el alcance de las agresiones 
internacionales a través de la asociación preventiva de los Estados 
participantes para proteger su seguridad conjunta. Dentro de las regiones 
geográficas, la seguridad cooperativa requiere que los Estados participen 
reconfigurando sus instituciones militares, reasegurándose mutuamente así de 
sus respectivas intenciones. Los gobiernos reducen la posibilidad de una 
guerra o de otros conflictos severos de diferentes maneras. Ellos fomentan la 
transparencia en las políticas de seguridad en cada país, reduciendo de esta 
manera las probabilidades de actuar basados en rumores o información falsa. 
Ellos fortalecen las instituciones internacionales para mantener la paz, resolver 
disputas y promover la colaboración para enfrentar los problemas comunes de 
seguridad. Asimismo, desarrollan la cooperación bilateral para referirse a 
preocupaciones de seguridad conjuta que son específicas para ellos. Medidas 
de confianza mutua pasan a ser una parte integral de las estrategias 
nacionales. Las estrategias de seguridad cooperativa reorientan las misiones 
militares hacia actividades internacionales en pro del establecimiento y la 
mantención de la paz. Los Estados que participan contribuyen sus fuerzas para 
estos fines cuando lo solicitan instituciones internacionales”. 831 
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Consecuentemente, es vital abordar el tratamiento de las nuevas 
amenazas no convencionales derivadas de la desaparición de la lógica de la 
guerra fría. Por ello “Fuentes no tradicionales de seguridad requieren otras 
formas de acción. Las medidas de confianza mutua y la mayoría de los 
esquemas de seguridad cooperativa fueron diseñados para relaciones entre 
Estados. Las amenazas de la violencia relacionadas con el tráfico de drogas o 
con las fuerzas subestatales (guerrillas, bandas criminales) orientan la atención 
hacia problemas relativamente nuevos y complejos. En referencia a estas 
materias, el fomento de la confianza y transparencia entre Estados bien puede 
ser irrelevante. La capacidad de estos Estados está en cuestión, es decir, si 
logran con apoyo de países más fuertes de fuera de la región, movilizar 
recursos que les permitan superar estas relativamente nuevas pero poderosas 
amenazas que ya erosionan sus soberanías y rompen la paz”. 832 

Jorge Dominguez especula sobre las expectativas y perspectivas de 
consolidar un modelo de seguridad cooperativa a nivel regional y sub-regional. 
Tal es así como “ ... a pesar de la expansión de la práctica de la seguridad 
cooperativa en América del Sur y América Central, no se tiene todavía un 
régimen de seguridad cooperativa, es decir, un set de acuerdos sobre las 
normas, reglas e instituciones para gobernar las relaciones de seguridad entre 
ellos. Estos países aún están lejos de la creación de una comunidad pluralista. 
A pesar de esto, ya existen regímenes de seguridad parcial. La creación de 
estos regímenes de seguridad emergentes es un signo de esperanza que 
merece ser cuidado y apoyado”. 833 

Por otra parte, Mónica Hirst aporta: “En el pasado, las hipótesis de 

conflicto regional constituían una parte sustancial de las doctrinas de seguridad 
que justificaban la expansión de los gastos militares y el mantenimiento de 
prerrogativas políticas por parte de las fuerzas armadas de los países del Cono 
Sur. En los últimos diez años, la democratización ha restringido la gravitación 
política de los militares y tales doctrinas han sido desactivadas en casi todos 
los casos. Sin embargo, la cultura política subyacente a las hipótesis de 
conflicto no ha desaparecido totalmente, adecuándose a las nuevas 
circunstancias internas e internacionales”. 834 
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En definitiva “Las políticas de seguridad de los países del Cono Sur, 
del pasado y del presente, han estado directamente vinculadas con sus 
políticas exteriores. El fin de la guerra fría introdujo importantes cambios en 
esta vinculación para Argentina y Brasil, y en menor grado para Chile. En 
Uruguay y Paraguay, aunque los cambios políticos globales han repercutido en 
las premisas y las prácticas de las políticas exteriores, sus efectos sobre las 
políticas de seguridad han sido menos relevantes para la política regional. Aún 
cuando el fin de la guerra fría ha sido considerado un fenómeno positivo por 
todos los países de la región, este hecho no condujo a una interpretación 
similar de las transformaciones ocurridas en el sistema internacional. Como 
consecuencia, las políticas exteriores de Argentina y Brasil fueron menos 
convergentes que durante la última etapa de la Guerra Fría. A partir de 1989, el 
cambio en la estructura de poder mundial dio lugar a percepciones divergentes 
sobre sus costos y beneficios, que generaron una nueva fuente de tensión en 
las relaciones intra-regionales”. 835 

Por ello “La combinación de los diferentes tipos de relaciones cívico-
militares junto con las premisas de política exterior es crucial para comprender 
el desarrollo reciente de la política de seguridad regional en el Cono Sur. Cómo 
se señaló previamente, aunque la democratización ha sido una experiencia 
compartida en el área, no condujo a la formación de una comunidad pluralista 
de seguridad. La democratización y las iniciativas de cooperación económica 
han permitido mejorar las condiciones de paz y seguridad de la región, pero no 
han conducido a un proceso de integración en el campo de la seguridad. La 
cooperación regional en el campo de la seguridad se ha tornado un spill-around 
effect de la expansión de los vínculos económicos entre los países del Cono 
Sur. Es decir, los acuerdos de integración intra-regional han dado lugar a un 
nuevo capítulo en la política de seguridad regional como parte de las 
externalidades producidas por la expansión de las relaciones económicas. Al 
mismo tiempo, las diferencias previamente mencionadas respecto de la política 
interna e internacional acentúen un proceso de politización en el cual los 
vículos entre poder y economía se han convetido en una cuestión central. Esta 
politización aunque se ha convertido ocasionalmente en un elemento 
perturbador en el proceso asociativo, no ha afectado laws condiciones de paz y 
estabilidad en el Cono Sur. En este caso la existencia de regímenes 
democráticos y la creciente interdependencia entre los países de la región 
representan un elemento suficientemente poderoso para neutralizar el impacto 
de las diferencias políticas interestatales”. 836 
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Domínguez, Jorge. Editor.” Seguridad Internacional, Paz y Democracia en el Cono Sur”. 



 

415 

 

Michael Desch vuelve a colocar en el análisis los vaivenes y 

discontinuidades de criterio de la acción externa americana, y su incidencia en 
la variable de seguridad regional: “Mi argumento es que los contextos 
altamente amenazantes tienden a ser más determinantes (las cosas en juego 
son obvias, las opciones son más claras y están involucrados los intereses de 
la mayoría de los miembros del grupo) que los medios poco amenazantes. 
Entonces, cuando yo afirmo que la política exterior de Estados Unidos fue más 
consistente y racional durante los períodos de fuerte amenaza que durante los 
de menor amenaza, no estoy afirmando que eso era necesariamente mejor 
para todos los Estados del Hemisferio Occidental, sino que muy probablemente 
eso era consistente con lo que Estados Unidos creía y deseaba en ese 
entonces. Existe un consenso creciente entre los funcionarios de las relaciones 
internacionales con respecto a que la política exterior estadounidense de pos 
guerra fría se ha vuelto menos racional y menos consistente. Esto fue 
claramente así en las políticas exteriores y de defensa estadounidenses hacia 
América Latina durante gran parte del siglo veinte. En el Hemisferio Occidental, 
especialmente entre los expertos en América Latina, formaba parte del 
pensamiento convencional durante la guerra fría la convicción de que la mayor 
parte de los errores de las políticas estadounidenses hacia la región eran 
resultado de una excesiva preocupación por los intereses de seguridad 
nacional de Estados Unidos. El argumento básico fue que esta preocupación 
provocó que Estados Unidos sobreestimara la importancia de los conflictos 
regionales por la rivalidad global de la guerra fría y subestimara en estos casos 
la particular dinámica regional e interna. Hay algo de verdad en esta creencia, 
sin embargo hay razones para pensar que podríamos mirar hacia atrás y ver 
con algo de nostalgia las políticas estadounidenses hacia América Latina del 
período de la guerra fría”. 837 

Por consiguiente, “... durante la guerra fría –y en los otros períodos de 
intensa competencia en seguridad internacional de este siglo- América Latina 
fue una preocupación central de la política exterior norteamericana. En la 
actualidad es probablemente una preocupación secundaria o terciaria. ....Las 
políticas de Estados Unidos tenían un poco de racionalidad y coherencia 
durante estos períodos de fuerte amenaza, pero eran bastante incoherentes e 
irracionales durante los períodos de menor amenaza. Finalmente, los otros 
temas de la política exterior de ese país no han producido políticas tan 
coherentes hacia la región”. 838 
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Unidos y el futuro de las relaciones interamericanas de seguridad?” en Domínguez, Jorge. 
Editor.” Seguridad Internacional, Paz y Democracia en el Cono Sur”. FLACSO- Chile/Diálogo 
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En consecuencia y a título explicativo, “...la OEA, o cualquier otra 
institución de seguridad regional, no será capaz de jugar un rol muy 
independiente de la promoción de la cooperación hemisférica en el futuro. Si la 
OEA fue principalmente un instrumento de la política exterior de Estados 
Unidos durante la guerra fría, y su experiencia histórica desafortunadamente 
sugiere que así ha sido, entonces hay muy pocas razones para pensar que 
desempeñará un rol independiente en el período de la pos guerra fría. En 
resumen, las instituciones de seguridad regional probablemente no jueguen un 
rol más importante durante la pos guerra fría”. 839 

Finalmente, Desch infiere definitivamente: “Pero aquellos excesos de 
las políticas estadounidenses de seguridad en el Hemisferio Occidental y en el 
Tercer Mundo durante la guerra fría, se debían no a un pensamiento de 
seguridad nacional per se sino a una definición de seguridad nacional 
innecesariamente amplia. Por definición amplia me refiero específicamente al 
argumento sostenido por algunos decidores de Estados Unidos de que la 
credibilidad de su país estaba atada a los acontecimientos en todo el mundo. 
De acuerdo con este razonamiento, si Estados Unidos no defendía a sus 
aliados en América Latina o permitía que la Unión Soviética hiciera incursiones 
en la región la credibilidad del compromiso de Estados Unidos con sus aliados 
en todas partes sería socavada. Este fue un pensamiento generalizado entre 
los decidores de Estados Unidos durante la guerra fría y probó ser tan erróneo 
como peligroso. No obstante, una definición más estrecha de los intereses de 
seguridad concentrada en aquellas áreas de valor militar y material directo no 
produjo políticas abiertamente expansivas y contraproducentes en última 
instancia. En suma, los intereses de seguridad nacional, definidos en forma 
estrecha, producirán políticas estadounidenses más racionales y coherentes”. 
840 

Por ejemplo, Gabriel Gaspar refleja la problemática chilena en materia 

de seguridad -común a la contingencia de los demás actores regionales y sub-
regionales-, al sostener que“El campo estratégico global obviamente modificó 
el contexto en el cual Chile había definido su problemática de defensa. Esto 
dice especial relación con la concepción de “defensa continental” que consagra 
el Tratado Inter-Americano de Asistencia Recíproca-TIAR. La disolución de la 
Unión Soviética y del Pacto de Varsovia dejó obsoletas estas concepciones 
aunque, digámoslo con claridad, la obsolescencia del TIAR quedó mucho más 
clara con el desenlace de la guerra de las Malvinas en 1982 que con el fin de la 
guerra fría en 1989. El alineamiento de Chile –al igual que la mayoría de los 
países de la región- con los intereses del mundo occidental dio lugar a la 
aceptación, en el clima creado con posterioridad al fin de la segunda guerra 
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mundial, de las tesis del panamericanismo. Esta óptica hemisférica había sido 
resistida anteriormente por el país, compartiendo visiones al respecto con 
Brasil y Argentina. Pero el clima político, ideológico y estratégico que se creó 
con ocasión de la derrota de Alemania y Japón, el declive de las potencias 
europeas y el ascenso de EEUU al rango de superpotencia, hizo posible la 
implantación de una óptica de seguridad de rasgos continentales que consagró 
el citado TIAR. La rápida polarización que al poco andar se estructuró en el 
orden internacional favoreció este proceso. Como se ha señalado en otras 
oportunidades, el fin del comunismo como eje centralizador de la acción de 
Estados y alianzas militares tiene como contrapartida el fin del anticomunismo. 
Al respecto, la hipótesis de una agresión proveniente de una potencia extra 
continental (hipótesis construida inequívocamente en atención a la antigua 
URSS) dejó de tener vigencia por la sencilla razón de que la URSS ya no 
existe”. 841 

Francisco Rojas Aravena y Joseph S. Tulchin plantean lo 

estructural de la influencia norteamericana en el paradigma de seguridad 
regional: “La incidencia de Estados Unidos debe ser comprendida en la 
proyección de sus intereses como potencia global, única superpotencia en el 
período de la posguerra fría, como principal actor hemisférico en el ámbito de la 
seguridad, definiendo el área como una zona estrictamente monopolar y como 
contraparte que establece planes de cooperación desde la formación de 
oficiales superiores, a la donación de equipos. También es necesario 
considerar que con Estados Unidos existe una coincidencia de valores e 
intereses sustantivos que pueden ubicarse en la perpectiva de acciones 
asociadas tendientes a alcanzar mejores niveles de estabilidad y seguridad 
internacionales”. 842 

Francisco Rojas Aravena insiste con el argumento expuesto: “Desde 
las grandes tendencias estratégicas de la región latinoamericana se percibe 
que ésta posee una autonomía limitada. Ello no significa que la región se 
encuentre subordinada a designios de un poder externo. Lo que se reconoce 
es que los condicionantes generados en el ámbito internacional, en las diversas 
esferas, imponen limitaciones y restricciones en áreas de acción significativas 
para las potencias hegemónicas. La cooperación permitirá generar mejores 
espacios para la negociación. La fuerza no es la fuente de poder de la región, 
sino su capacidad de concertarce en diversidad. La asociación obliga a la 
consideración de los intereses fundamentales y al reconocimiento de 
capacidades decisorias autónomas, aunque éstas sean limitadas. En el 
contexto de la globalización muchos paradigmas tradicionales de seguridad –
basados exclusivamente en capacidades y potestades estatales- dejarán de 
ser instrumentos útiles. Es necesario complejizar el análisis, y visualizar los 
distintos niveles y dimensiones en los cuales operan los fenómenos puesto que 
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la gran mayoría de ellos son fenómenos nacionales e internacionales 
simultáneamente”. 843 

Por lo tanto “Visto desde una perspectiva histórica de larga data, el fin 
de la guerra fría no debería cambiar en lo fundamental un parámetro sustancial 
para la región: el haber sido una región eminentemente monopolar. En la 
transición de la posguerra fría esto debería transformarse en un elemento 
capaz de generar un régimen internacional hemisférico de nuevo tipo que 
permita consolidar los avances en la cooperación en materia de seguridad”. 844 

De igual manera, tal como define Raúl Benítez Manaut : la definición 
de la agenda “no tradicional” de seguridad, que ha tenido un gran desarrollo en 
Estados Unidos, incorporando al crimen organizado internacional 
(principalmente el narcotráfico) y el terrorismo, no es compartida por todos. 
Muchos países de América del Sur no comparten la hipótesis de que el 
narcotráfico sea la principal amenaza a su seguridad. Para muchos, el 
terrorismo –tal como se define en Estados Unidos- ni siquiera existe como 
posibilidad, y las manifestaciones de “terrorismo” en América Latina tienen 
orígenes internos, cuyas soluciones, por ende, también se restringen al ámbito 
nacional”. 845 

Raymond Aron establece que “En cuanto a la Organización de 

Estados Americanos (OEA u OAS), ella se inserta en la concepción general de 
una red de alianzas cuya función explícita consiste en garantir la seguridad de 
todos y prevenir las agresiones y la infiltración comunista, pero a algunos de 
sus miembros les parece un instrumento de dominación o hegemonía de la 
República yanki, pues tanta es la disparidad de fuerzas que hay entre Estados 
Unidos y sus “socios”, que desaparece el principio de igualdad o queda, por 
anticipado, excluida su aplicación. El caso de América Latina tiene valor 
ejemplar por muchas razones. Ante todo, ninguna agresión exterior, de orden 
militar, amenaza a ningún país del Caribe ni de Sudamérica; la doctrina de 
Monroe toma así sentido ofensivo, pues prohíbe que se instaure ningún 
régimen que proclame ideas afines a un Estado exterior al hemisferio 
occidental, ya que parte de la hipótesis de que tal régimen resultaría infiltración 
o subversión. Con ese enfoque, los Estados Unidos se arriesgan a volver a 
practicar aquello de la “soberanía limitada”, a pesar de su propia ideología y 
quizá de su conveniencia. Al multiplicar los acuerdos de ayuda militar mutua, 
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puesto que a ninguna gran potencia exterior se le ocurriría invadir este 
hemisferio occidental, los Estados Unidos están corriendo, voluntariamente, o 
no, el riesgo de ejercer grave influencia sobre la política interior de todos los 
Estados de Latinoamérica en sentido conservador y contrarrevolucionario”. 846 

Por ende “Los latinoamericanos presentan tres clases de quejas contra 
Estados Unidos: culturales, que la influencia estadounidense penetra 
insidiosamente en su sociedad y sus tradiciones, tan diferentes, destruyendo 
sus valores y corrompiéndolas; económicas, que los estadounidenses les 
“arrebatan” los recursos naturales, ya que sus firmas madres adquieren a 
menudo la propiedad y retienen los beneficios de la explotación; políticas, que 
el gobierno estadounidense y sus misiones de asistencia militar y sus firmas se 
inmiscuyen en los asuntos interiores de estos Estados, para segurar 
complacencias o favorecer a los hombres y los partidos simpatizantes de 
Estados Unidos o vendidos a esa causa que llaman “del mundo libre”, que de 
hecho es lo que le conviene a Estados Unidos”. 847 

En correlato,  F. Freedman sostiene: “Lo primero que puede 

observarse es que estamos entrando en un nuevo patrón estratégico. 
Desaparecida la amenaza comunista, la intervención norteamericana en 
América Latina tenderá a ser menos obsesiva y es muy probable que Estados 
Unidos se concentre en los países y subregiones contiguas (México, América 
Central y el Caribe). Algunos ven este proceso como retorno a un patrón 
estratégico similar al que existiera antes de la guerra fría. Dentro de este 
marco, el principal problema en términos de preocupaciones de seguridad para 
la mayoría de los países de la región puede no ser el de un excesivo interés 
norteamericano.... en sus aspectos internos sino uno de insuficiente interés y 
de señales confusas”. 848 

En consonancia Roberto Russell considera que “Al mismo tiempo, la 

desaparición de la amenaza comunista posibilita, en principio, que Estados 
Unidos promueva la democracia y los derechos humanos en la región de 
manera más genuina. Digo más genuina porque durante la guerra fría 
promoción de la democracia, significó por lo general apoyo a cualquier fuerza 
no comunista”. 849 
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R. Jervis recalca que “Más frecuentemente, la prosecución de la 

democracia fue vista como demasiado peligrosa: el miedo al comunismo llevó a 
Estados Unidos a apoyar dictaduras de derecha por el temor a que en caso de 
que ellas fuesen despalzadas, los vencedores serían no los reformadores 
democráticos sino los izquierdistas de línea dura”. 850 

Roberto Russell destaca: “El segundo aspecto que se destaca es el 
lugar preeminente de los asuntos económicos en la agenda, tanto en la propia 
política exterior de Estados Unidos como en la de los países latinoamericanos. 
En este nuevo contexto, América Latina ha pasado a ser percibida desde 
Washington más como una ventana de oportunidad que de problemas, a 
diferencia de los que ocurriera en el pasado”. 851 

Consecuentemente, “Respecto a la cuota latinoamericana para 
fortalecer la relación, recurro a una frase reciente de Peter Hakin que me exime 
de comentarios (y que desde luego comparto): la naturaleza y la calidad de las 
relaciones de América Latina con Estados Unidos dependerán en medida 
importante de la capacidad de la región de hacer frente a sus propios 
problemas; de su habilidad para mantener y profundizar la práctica 
democrática, de continuar con la apertura de sus mercados, y de lograr un 
crecimiento saludable. El fracaso de uno o más de estos aspectos reducirá el 
interés de Estados Unidos en la región y disminuirá las perspectivas de 
vínculos productivos con Estados Unidos”. 852 

Por ello lo “... destacable es que Estados Unidos será por bastante 
tiempo (sin duda en los noventa) el actor estatal clave para América Latina, 
dado que tiene un poder relacional y estructural mayor que el del resto de los 
estados. Puesto de otro modo, tiene más poder que ningún otro Estado para 
hacer que otros hagan lo que no harían si pudieran y continúa siendo el actor 
principal de las estructuras primarias del sistema mundial, es decir, las 
estructuras de seguridad, de producción y de conocimiento”. 853 
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Además, “.....los cambios Ideológicos producidos en la región a favor 
de la democracia y del modo de producción capitalista, sin perjuicio de los 
condicionamientos que se hacen del tipo de capitalismo existente en Estados 
Unidos, han aumentado el poder hegemónico norteamericano en América 
Latina del lado del consenso”. 854 

Sin embargo, F. Freedman aclara: “De este modo, Estados Unidos, al 
igual que Japón y Europa respecto de sus propias periferias, aparece como 
una fuente “de atracción más que de rechazo” y en posición de actuar como un 
“imán regional”. 855 

Igualmente Eric Hobsbawm destaca que “.... primero en el hemisferio 

occidental y luego globalmente, la política de los Estados Unidos ha estado 
basada en el supuesto de su poderío abrumador, tanto económico como 
técnico-militar, en su área de influencia. Un poder que el país siempre ha 
estado dispuesto a usar si es necesario, y que requiere de los otros Estados 
algún grado de aceptación y consideración públicas. Los poderes antiguos, 
acostumbrados a las convenciones y maneras de la diplomacia, normalmente 
no habían hecho tales exigencias. El supuesto, claramente implícito en la Ley 
Helms-Burton, es que los Estados Unidos son tan indispensables para el resto 
del mundo, que su poder nacional puede ser usado para obligar a otros 
Estados a que se ajusten a las políticas estadounidenses, aún dentro de la 
jurisdicción de sus propios territorios. En la Guerra Fría todo esto fue justificado 
por el peligro soviético, y aceptado por los aliados y satélites de los Estados 
Unidos como un precio necesario para mantener contento a Washington. Pero, 
¿cuál es la situación hoy? La lista de intervenciones después de la Guerra Fría, 
cuando ya no existe amenaza soviética alguna, es sorprendentemente larga. 
Incluye Panamá en 1989, la Guerra del Golfo en 1991, Haití en 1994 y varias 
operaciones con objetivos humanitarios o de pacificación, pero con 
participación directa de fuerzas estadounidenses, desde Liberia y Somalía, 
hasta el Kurdistán iraquí y Bosnia. Las más recientes son los bombardeos en 
Sudán y Afganistán”. 856 

En consecuencia “... otros medios de afirmar la influencia 
estadounidense han pasado a ser menos eficaces, y porque ha aumentado la 
necesidad real de una constante afirmación de su supremacía. La ayuda 
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económica de los Estados Unidos ha declinado drásticamente, en particular 
desde que se aprobó la ley Graham-Rudman-Hollings a mediados de los años 
ochenta, y con ella se debilitó un medio tradicional de influir en otros  Estados. 
El éxito de las sanciones económicas, a las cuales los Estados Unidos han sido 
adictos, ha disminuido desde el inicio de los años setenta, posiblemente porque 
la economía estadounidense ha perdido importancia relativa, o porque esas 
sanciones no son adecuadas para lograr objetivos específicos como el respeto 
a los derechos humanos o el control de tráfico de drogas. Acciones 
paramilitares y encubiertas han tenido resultados inciertos, aunque sin duda 
han sido altamente eficaces para acosar a gobiernos que los Estados Unidos 
han desaprobado y perturbar sus operaciones”. 857 

Por lo tanto,”.... desde el fin de los años ochenta, los Estados Unidos 
han elaborado una doctrina sistemática de lo que se ha denominado “conflicto 
de baja intensidad”, apropiado a la era posterior a la Guerra Fría. Ya no se 
basa en la preparación de una gran guerra, pero sí supone la intervención 
directa y, de ser necesario, la intervención armada de los aliados de 
Washington o de los Estados Unidos mismos. Aún más: el fin de la Guerra Fría, 
es decir, del peligro de una guerra mundial, ha quitado los frenos a la máquina 
guerrera. La guerra del Golfo no hubiera sido posible antes”. 858 

Por otra parte, Gerhard Drekonja-Kornat plantea que “Ambos 

acontecimientos, es decir, el colapso de la Unión Soviética con el consiguiente 
fin de la guerra fría, y el naufragio de una nueva estrategia latinoamericana de 
desarrollo, plantean nuevamente el interrogante sobre el valor estratégico-
utilitario de América Latina en el sistema internacional (sistema en el cual, 
Estados Unidos desempeña el papel de conductor). Esta pregunta es 
apremiante porque el concepto de “autonomía periférica”, referente a la política 
exterior de los años 60 y 70, aparentemente exitoso, en aquel entonces se hizo 
pedazos como resultado de la nueva situación. Latinoamérica, región que se ha 
vuelto a acercar mucho a Estados Unidos en años recientes, necesita elaborar 
una nueva fórmula general que oriente su política internacional. La pregunta 
sobre el “valor” del continente latinoamericano (que precisamente aspira a ser 
algo más que un subsistema regional) podría ser de gran utilidad en este 
sentido”. 859 
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Consecuentemente, Chester A. Crocker, Fen Osler Hampson y 
Pamela Aall mencionan: “El fin de la guerra fría ha tenido efectos muy diversos 
en el mundo. En grandes zonas se generó un alto nivel de estabilidad como 
producto de la reemergencia de factores propios que fueron enmascarados por 
el conflicto bipolar durante medio siglo”. 860 

No obstante, Heraldo Muñoz infiere que “En las Américas, a diferencia 
de otras áreas, el fin de la guerra fría conjuntamente con el proceso de 
globalización ha tenido manifestaciones, en lo referido a la seguridad 
internacional, positivas. El fin de la guerra fría abrió una oportunidad para 
establecer una agenda de cooperación entre los países latinoamericanos y en 
especial entre la región y Estados Unidos. Tomar esta oportunidad significa que 
los países de América Latina, en particular los sudamericanos, salen de un 
marco conceptual de carácter geopolítico autoreferente. La dinámica de 
inserción en la globalización cambia las perspectivas estratégicas. En las 
Américas, la institucionalidad democrática, pese a sus carencias, se ha 
expresado como “paz democrática” y ésta posee una fuerza sustantiva capaz 
de limitar y reducir los conflictos. En esta perspectiva, las cláusulas 
democráticas asociadas a acuerdos políticos y comerciales han jugado un rol 
central. Está surgiendo un nuevo derecho internacional referido a la 
democracia. De un compromiso moral se ha pasado a una norma vinculante en 
el contexto de la OEA, el MERCOSUR, el SICA y otras agrupaciones 
regionales”. 861 

Por otra parte, Francisco Rojas Aravena aborda el marco institucional 
del sistema de seguridad regional: “La institucionalidad en formación, producto 
de los acuerdos de las Cumbres de las Américas y de otras reuniones e 
instancias vinculadas a la diplomacia de cumbres, ha generado un marco 
articulador que define principios orientativos y organizativos, entre los cuales la 
paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, juegan un rol clave. De 
ellos se desprenden mecanismos operativos que contribuyen al diseño y 
establecimiento de potenciales regímenes internacionales específicos. Este es 
un proceso aún en conformación. No existe un elemento catalizador, a inicios 
del siglo XXI, que impulse de manera decisiva la conformación de un nuevo 
régimen de seguridad hemisférica. No se aprecia un enemigo común ni 
tampoco un marco conceptual compartido. Tampoco se prevén situaciones de 
crisis que motiven urgencias en este ámbito”. 862 

Consecuentemente, “América Latina, en el período de guerra fría, fue 
percibida y se autopercibió en un marco conceptual definido por el conflicto 
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bipolar. La principal amenaza era el enemigo extra-continental. Con esto se 
reafirmaban las tendencias previas provenientes del período anterior a la 
Segunda Guerra Mundial. Los países de la región están inmersos en un 
proceso de debate y reformulación de los conceptos de seguridad. Apreciamos 
una transición conceptual, desde la perspectiva de guerra fría, que visualizaba 
un enemigo, hacia otra de posguerra fría, en la cual las amenazas son difusas 
y en ellas el peso de los factores militares se ha reducido. Más en general, 
podemos señalar que con el fin de la guerra fría se ha producido una 
revaluación de las principales matrices teóricas con las que se evalúan los 
fenómenos internacionales. Ello permitirá avanzar hacia la conformación de un 
nuevo paradigma en el cual, reconociendo el conflicto y la confrontación, se 
pueda colocar un mayor énfasis en la cooperación y la asociación. Este cambio 
requiere de una gran voluntad política de los actores centrales y formas 
específicas de articulación”. 863 

Robert Axelrod destaca que “El factor central, tanto en el ámbito 

político, económico como en el de la seguridad en esta década de posguerra 
fría, es el peso de las subregiones. Son las áreas subregionales las que 
determinan la dinámica política efectiva y los avances concretos en cada una 
de las materias. El fin de la polaridad abrió espacios diversos y posibilita una 
mayor diversidad. Si bien es cierto que se mantienen factores de inercia 
derivados de la guerra fría, es en el accionar subregional en donde se superan 
con facilidad y se establecen nuevos paradigmas interpretativos y nuevas 
formas de acción que favorecen la cooperación. El reconocimiento de la 
heterogeneidad constituye el elemento crucial para mirar las oportunidades y 
necesidades de cooperación. Identificar intereses comunes es una tarea 
prioritaria en la perspectiva de construir cooperación”. 864 

No obstante, “La cooperación es un acto de voluntad política y una 
decisión estratégica que deben tomar los actores para efectivizarla. La 
cooperación en el hemisferio y en cada una de sus regiones posibilita aunar 
esfuerzos, incrementar recursos para alcanzar los objetivos que dicen relación 
con la estabilidad y la seguridad internacionales. La complementación y el 
aunar los esfuerzos aparece cada vez con más fuerza cuando analizamos los 
remanentes de la agenda tradicional y, en especial, cuando se visualizan los 
desafíos que conlleva la nueva agenda de seguridad en las Américas, 
caracterizada por riesgos esencialmente no militares. Durante el período de 
guerra fría primaron los conceptos de seguridad enfocados en la perspectiva 
estatal o aquellas ramificaciones hhacia la seguridad internacional vinculadas a 
la seguridad estatal y la militarización de dichos vínculos. En el período de 
posguerra fría ha aparecido con fuerza la dimensión de la seguridad humana 
como un concepto articulador clave en un mundo en transición”. 865 
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Igualmente, Francisco Rojas Aravena expone que “Muchas veces 

ambas perspectivas han parecido como contradictorias, aunque ambas 
deberían tener como foco y fin último al ser humano. El desafío intelectual, que 
a la vez es institucional y operativo, es cómo ligar y establecer una 
concatenación conceptual desde la seguridad humana hacia la seguridad 
internacional pasando por la seguridad estatal”. 866 

Por lo tanto “La característica primordial de los nuevos conflictos 
internacionales está centrada en problemas intraestatales; ello evidencia la 
necesidad de vincular de manera más adecuada los tres niveles diferenciados 
en los que se ha segmentado la conceptualización sobre seguridad. A su vez, 
la creciente presencia de fenómenos transnacionales (mafias internacionales, 
terrorismo transnacional y otros) que hacen uso de la fuerza, pero que no 
poseen la capacidad para ejecutar amenazas de carácter estratégico al Estado, 
obliga a diseñar mecanismos de coordinación de políticas que incorporen 
dimensiones no militares tradicionales del uso de la fuerza. Ello demanda 
nuevas formas de prevención. El nuevo concepto de seguridad deberá abarcar 
las dimensiones tradicionales referidas a la soberanía estatal –con un gran 
peso en el ejesoberano territorial y en las capacidades militares- y las nuevas 
dimensiones referidas a los fenómenos y procesos que determinan la nueva 
agenda. Estos se caracterizan por ubicarse en una dimensión no militar y 
requieren de la cooperación como instrumento central de resolución. La 
disuasión no se percibe como respuesta adecuada”. 867 

Lo concluyente es que “El fin de la guerra fría no cambió el nivel de 
valoración o prioridad estratégica de América Latina en relación a la principal 
potencia global o a otros actores centrales del sistema internacional”. 868 

Por ende “El nuevo orden que se construya en la etapa de posguerra 
fría en esta región deberá seguir considerando la marginalidad estratégica en 
cuestiones globales, en especial como fuente de amenaza para la principal 
potencia hegemónica o para algunos de los actores centrales”. 869 

Por otra parte, Lars Schoultz plantea que “Las amenazas principales 

a la estabilidad provienen, al igual que en otras regiones del mundo, de 
conflictos intranacionales. Son los conflictos internos los que, por su derrame y 
vínculos internacionales, poseen un mayor poder de desestabilización en la 
subregión inmediata y, muchos de ellos, más allá. Las Américas se 
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caracterizan por el hecho de estar regidas por un sistema hegemónico de 
carácter unipolar desinstitucionalizado. Los países latinoamericanos y Canadá 
estuvieron durante todo el período de guerra fría y, la gran mayoría en el 
período previo a ésta, inmersos en un marco unipolar regido por los Estados 
Unidos”. 870 

Francisco Rojas Aravena determina que “La diferencia central está 
en que en épocas anteriores existía una hegemonía institucionalizada y que se 
expresaba a través de principios y normas que “legitimaban” las decisiones 
unilaterales. En el contexto de posguerra fría las cosas han cambiado respecto 
a las formas de actuar. Las posibilidades y oportunidades de asociación se han 
incrementado”. 871 

Por lo tanto “Una hegemonía unipolar desinstitucionalizada no resuelve 
los problemas. Por el contrario, introducirá elementos de distorsión que harán 
imposible una cooperación efectiva en las Américas. De allí que generar 
cooperación y generar asociación vuelve a ubicar el tema de la Gran Política en 
un lugar central”. 872 

Miguel Angel Li Puma establece que “Es apropiado el análisis de la 

Seguridad hemisférica y regional, en especial de América Latina, donde el fin 
de la Guerra Fría reafirmó el monopolarismo en el ámbito de la seguridad, 
produciendo una revaluación de las percepciones de carácter global, en las que 
la amenaza extracontinental queda por lo menos excluída de las amenazas 
contemporáneas, salvo en el caso del terrorismo internacional. Con esto se 
produce un cambio radical en las percepciones que prevalecieron por más de 
un siglo. A su vez ha cambiado también la percepción de los EE.UU hacia el 
resto de América, donde la ausencia del enemigo externo convirtió a las 
amenazas internas al régimen democrático de los Estados americanos, en el 
principal enemigo”. 873 

Por consiguiente, “En América Latina el fin de la Guerra Fría ha 
producido una revalorización de las percepciones de carácter global y de las 
misiones que a ellas correspondían. Las hipótesis de agresión desde fuera del 
continente americano no se perciben posibles en la actualidad, produciendo un 
cambio central en lo referente a la organización de los esquemas de seguridad 
hemisférica”. 874 
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Consecuentemente, “El concepto de seguridad global ha variado de la 
seguridad colectiva, parcializada por el conflicto ideológico de la Guerra Fría, a 
un concepto más amplio, que incluye el mantenimiento de instituciones 
democráticas, en el que el peso del poder militar se ha ido reduciendo, (como 
también sus presupuestos) y se ha intentado lograr alguna forma de 
coexistencia pacífica y de cooperación en lo económico. Un nuevo aspecto de 
consideración es el referente a la preservación del medio ambiente y al 
desarrollo sustentable”. 875 

No obstante, “La Seguridad Hemisférica y la preservación de la paz en 
el continente son temas que han adquirido especial prioridad para la 
comunidad de naciones de las Américas: en los últimos años han ocurrido 
transformaciones fundamentales en el contexto internacional y regional que 
facilitan una mayor cooperación y promueven un fortalecimiento significativo de 
la acción colectiva a favor de la paz y de la seguridad en el hemisferio. Ese 
nuevo panorama exige una redefinición del Sistema Interamericano de 
Cooperación Militar, al igual que una reorientación del alcance y de la misión de 
las Instituciones Militares hemisféricas. En ese sentido son de destacar las 
labores y los significativos aportes realizados por la Comisión sobre Seguridad 
Hemisférica”. 876 

El General de Brigada José Miguel Piuzzi Cabrera refleja que “El 

panorama actual tiende, entonces, a la configuración de un sistema de 
relaciones múltiples en la forma de una red o telaraña, con un tejido de vínculos 
políticos, económicos, sociales y militares, desplegados por actores e intereses 
muy diversos que producen en definitiva una convergencia flexible y dinámica 
de intereses entre los distintos países. En todos esos campos se ha hecho 
presente la complejidad y variedad y, con ello, la incertidumbre, que hacen 
necesarias más cuotas de seguridad. Tal vez por eso, la seguridad hemisférica 
es vista de diferentes formas por los países de la región. Todos concuerdan en 
que el TIAR es un instrumento que refleja las asimetrías entre Estados Unidos 
y América Latina, especialmente en los aspectos tecnológicos y el poder 
económico y militar, por lo cual su eficiencia y utilidad están condicionadas por 
esta relación desigual. Estados Unidos ha propiciado un sistema de seguridad 
cooperativo, donde se sostiene que las fuerzas armadas de Centro y 
Sudamérica deben participar en actividades destinadas a combatir algunas de 
las nuevas amenazas, como el narcotráfico”. 877 
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Precisamente, Roberto Bouzas menciona que “Los tiempos en los 

que la sociedad norteamericana se planteaba un liderazgo internacional con 
base en una hegemonía benigna apoyada en la superioridad militar y la 
supremacía económica han dejado paso a un ejercicio más crudo y unilateral 
del poder. Paradójicamente, la sensación de amenaza que percibe la mayor 
parte de la sociedad norteamericana la ha llevado a refugiarse en los 
imperativos de la moral y la mano firme. Esto no anticipa un escenario 
internacional favorable para el futuro. Las prioridades de la política exterior de 
la segunda administración Bush continuarán enfocadas sobre las áreas que se 
percibe que ponen en riesgo la seguridad de Estados Unidos. Y esto será así 
aunque haya que pagar el costo de la acción unilateral. Este enfoque 
continuará alejando al gobierno norteamericano de algunos de sus 
tradicionales aliados europeos, especialmente en el continente. Pero también 
alentará la fragmentación al interior de la Unión Europea (como ya ocurriera 
durante la guerra de Irak). Esta fragmentación tendrá ahora el agravante de 
que varios de los nuevos miembros de la UE ven con simpatía la reafirmación 
del poder norteamericano”. 878 

Consecuentemente, “Las prioridades y el enfoque de la política exterior 
norteamericana también se reflejarán en América Latina. La preocupación por 
la seguridad implica que su impacto se sentirá más fuertemente en el área 
geográfica contigua a Estados Unidos (México, América Central y el Caribe, 
especialmente Cuba) o en aquellas situaciones de convulsión más graves 
(como el caso de Colombia). El resto de la región (y especialmente el Cono Sur 
de América Latina) estará afortunadamente fuera del centro de la mira. Sin 
embargo, el hecho de que nuestra subregión no ocupe un lugar prioritario para 
la política exterior norteamericana no implica que el resultado de las elecciones 
vaya a ser indiferente. En efecto, resulta imposible abstraerse de un contexto 
global en donde el unilateralismo y la respuesta militar preventiva son 
concebidos como acciones legítimas. El Cono Sur de América Latina tampoco 
podrá abstenerse del impacto de estas políticas sobre la economía 
norteamericana y la economía internacional”. 879 

Abordando una evaluación profunda de la problemática regional Noam 
Chomsky expone: “Muchos de los problemas de América latina han sido 
internos. El gran problema es que, tras la conquista española, los países 
latinoamericanos siempre han mantenido relaciones más intensas con el 
mundo occidental que entre sí. Ahora eso está cambiando. Pero que la 
influencia que ejercen los Estados Unidos y también Europa sobre esta región 
sea tan fuerte se explica, justamente, porque la relación entre ellos mismos fue 
muy débil”. 880 

Por otra parte, Lilia Bermúdez analiza la variable de seguridad 
regional: “La llamada seguridad hemisférica en el continente americano tiene 
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gran cantidad de elementos a debatir. Estos van desde los condicionantes 
históricos, los geográficos, los políticos, los doctrinarios hasta los propiamente 
militares. De igual manera, la existencia de posiciones hegemónicas 
preponderantes, como la política de Estados Unidos, imprime un sello particular 
a la seguridad hemisférica, donde en muchas ocasiones ésta debe adaptarse a 
sus planteamientos, debido a la predominancia de este país como 
superpotencia en el plano estratégico-militar, conformando un “uni-polarismo” 
casi absoluto”. 881 

Complementariamente, la redefinición de la vinculación de los actores 
regionales con los EEUU es abordada por Francisco Rojas Aravena: 
“Posteriormente, con el desplome de la Unión Soviética entre 1989 y 1991, 
muchos países del Tercer Mundo como México, que habían sostenido políticas 
de no alineamiento frente a las superpotencias, redefinen sus relaciones con la 
potencia vencedora de la Guerra Fría. En materia diplomática y de seguridad, 
inician en los noventa procesos paralelos a los establecidos en el sistema 
interamericano, mediante el mecanismo de “cumbres”, estableciéndose foros 
alternativos a los de la OEA. 882 

En correlato, Raúl Benítez Manaut menciona: “En el hemisferio en los 
noventa, se considera una revaloración de Estados Unidos mediante la 
búsqueda de acuerdos comerciales, y a ello se agregan los procesos de paz en 
Centroamérica y de democratización en la gran mayoría de los países. De esta 
manera, se redefine la ubicación de América Latina en el sistema internacional, 
y vuelve a renacer el llamado “panamericanismo”. 883 

No obstante, Joseph S. Tulchin y Ralph Espach recalcan la 
reformulación obedecida luego de abortarse la lógica de guerra fría: “Con el 
final de la Guerra Fría, y con la consolidación de las democracias y las políticas 
de libre mercado, disminuyó la importancia estratégica de la región en la batalla 
contra la expansión del socialismo. Desde afuera, la región fue declarada como 
una “promesa” por los mercados emergentes para inversión y desarrollo. Entre 
las Américas, se da una convergencia muy profunda en las ideologías 
económicas y políticas. Revivió el espíritu del “panamericanismo” y muchos 
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líderes políticos sostuvieron que el futuro dependía de los mecanismos de 
integración y asociación”. 884 

Por ello, Raúl Benítez Manaut define: “Con el fin de la Guerra Fría, 

por la generalización de los procesos de democratización en el continente y la 
solución pacífica a los conflictos en Centroamérica desde inicios de los 
noventa, se van transformando los conceptos de seguridad nacional, política 
exterior y defensa de casi todos los países del hemisferio, con la excepción de 
Cuba. La geopolítica basada en la confrontación ideológica deja de ser 
relevante, y comienzan a tomarse en cuenta preocupaciones no tradicionales 
de seguridad nacional, como la migración, el terrorismo, el narcotráfico y el 
crimen organizado. Cobra gran importancia el debate sobre la regionalización y 
la actualización de los convenios de seguridad. Ello debido a que la mayoría de 
los convenios de seguridad de la Guerra Fría no sirven para contener las 
nuevas amenazas. En otras palabras, la democracia en lo político y el libre 
comercio como tendencia macroeconómica modifica el ambiente de seguridad 
en el hemisferio, a pesar de las debilidades de los sistemas políticos 
democráticos observadas en muchos países, y por las crisis económicas tan 
pronunciadas que se dan en países como Argentina”. 885 

Consecuentemente, “A diferencia de la era de la Guerra Fría, las 
nuevas amenazas a la seguridad provienen de actores no estatales. De igual 
manera, estas amenazas crecen por la falta de estructuras gubernamentales 
sólidas para afrontarlas, además de que es necesario revisar los convenios 
internacionales y de cooperación entre los gobiernos, ya que muchos de ellos 
son inadecuados para hacerles frente con eficacia. Ello lleva a sostener que los 
acuerdos comerciales pueden necesitar de compromisos en el nivel político y 
de seguridad para afrontar las amenazas nuevas”. 886 

En definitiva, Raúl Benítez Manaut concluye: “Antes de los atentados 

del 11 de septiembre, había una agenda de seguridad hemisférica común entre 
los países del hemisferio. Estos temas balanceaban las preocupaciones 
nacionales de seguridad, con las amenazas regionales y subregionales. Al 
mismo tiempo, había un equilibrio entre una “agenda tradicional”, con las 
“amenazas emergentes”, e incluso se consideraban superadas las amenazas 
de la Guerra Fría provenientes del enfrentamiento ideológico. Es importante 
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tener presente que durante los noventa, aunque los países siempre pusieron 
como prioridad su respectiva seguridad nacional, ésta no entró en contradicción 
con los planteamientos sobre seguridad hemisférica o internacional”.887  

En cuanto a la esencia de los paradigmas de seguridad regional y a la 
estructura de las Fuerzas Armadas , Rut Diamint sostiene: “Tradicionalmente, 

las fuerzas armadas latinoamericanas son nacionalistas. Tienen doctrinas de 
defensa nacional basadas en la defensa del territorio, y sus misiones son 
fundamentalmente internas (integrar el territorio, contrainsurgencia, inteligencia, 
seguridad interna policíaca, etc.). Sin embargo, con la globalización y la 
democratización, los gobiernos civiles buscan que sus ejércitos participen más 
activamente en la seguridad internacional. Sin embargo, los países de América 
Latina ven peligro en la forma cómo algunos temas se trasnacionalizan”.888  

Por otra parte, “Estados Unidos considera que a inicios del siglo XXI 
las principales amenazas a su seguridad provienen de enemigos "no armados", 
que no son estados, ni son amenazas convencionales: “Listos o no, la 
Administración de Bush se va a encontrar con retos a la seguridad americana, 
que no fueron consideradas amenazas serias de seguridad durante la última 
Administración republicana, hace ocho años. Preocupaciones familiares como 
el terrorismo y la proliferación nuclear ahora tendrán que compartir la agenda 
de política exterior con amenazas que no son armadas. Daños ambientales, 
escasez de agua, movimientos masivos de refugiados, sobrepoblación, 
enfermedades infecciosas, pobreza en el Tercer Mundo. Todo afecta a la 
seguridad de Estados Unidos. Algunos de estos problemas pueden hacerse 
domésticos. Pero todos pueden generar una gran inestabilidad y conflicto que 
frecuentemente ha justificado una intervención de Estados Unidos”. 889 

Raúl Benítez Manaut insiste con el análisis de la variable de 
seguridad regional y el establecimiento de políticas coordinadas y 
convergentes: “Las dificultades para alcanzar un consenso en el ámbito 
hemisférico en materia de seguridad y defensa son múltiples. Las dos 
principales son: a) la importancia que los distintos países otorgan a su 
seguridad nacional como elemento prioritario; b) la preeminencia de diseños de 
seguridad global que trascienden y buscan determinar las políticas y 
compromisos a nivel hemisférico. Las naciones del continente americano 
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otorgan y elaboran su agenda de seguridad nacional de acuerdo con diferentes 
elementos, entre los que destacan su ubicación geopolítica; las principales 
amenazas a su seguridad interior; los distintos roles asignados a las fuerzas 
armadas y cuerpos de seguridad e inteligencia; las doctrinas históricas de 
seguridad y factores legales que impiden o limitan la participación en 
actividades supranacionales; los problemas con los países vecinos; y los 
compromisos internacionales signados”. 890 

Así como “En el caso de las políticas de seguridad extrahemisféricas, 
se puede afirmar que la presencia hegemónica de Estados Unidos lleva a este 
país a querer exportar su agenda de seguridad global, para lo cual los 
gobiernos, fuerzas armadas, cuerpos de seguridad y sistemas de inteligencia 
deberían cooperar de acuerdo a su diseño de prioridades. En muchos casos 
hay coincidencia en las prioridades de seguridad entre Estados Unidos y las 
naciones de América Latina, pero en otros casos hay diferencias notables en 
las agendas de riesgos de seguridad nacional”. 891 

En concordancia, Rut Diamint infiere: “Los sistemas políticos, en la 
gran mayoría de los países del hemisferio, han consolidado formas 
democráticas de elección de gobernantes y de formulación de políticas de 
seguridad y defensa. Con distinto grado de evolución según el país, en los 
países del hemisferio se observa un avance notable en la materia, 
transformándose profundamente las relaciones cívico-militares a favor de un 
equilibrio entre civiles y militares, y favoreciendo la supervisión y control público 
de las instituciones de seguridad, defensa e inteligencia. En otras palabras, la 
desmilitarización de la seguridad, la defensa y la inteligencia es real, lo que 
varía, según el país, es la velocidad y el grado de profundidad de las reformas”. 
892  

En correlato, William Brownfield plantea: “Con estos nuevos objetivos 
también vienen nuevos desafíos. Nuestra mayor preocupación por la seguridad 
no es ahora el monolítico Ejercito Rojo invasor, pero más bien una serie de 
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amenazas descentralizadas, transnacionales, no tradicionales, que nos afectan 

directamente en nuestras vidas cotidianas”. 893  

Por ende “La arquitectura actual de la seguridad en América Latina se 
aproxima a un acuerdo de seguridad colectiva. Los asuntos que afectan a los 
respectivos intereses nacionales de la mayoría de los países del hemisferio se 
encuentran dentro del hemisferio mismo, ya sea evitando conflictos en la 
región, o manteniendo la inviolabilidad del Canal de Panamá y las rutas 
navieras comerciales. Además, instrumentos tales como el Tratado de Rio y la 
Carta Democrática Interamericana trazan reglamentos bajo los cuales se 
tomará la acción colectiva para el bien del grupo”. 894  

Ante el cambio de roles en el marco de seguridad regional, el Contra-
Almirante Vicente Casales señala que “Las fuerzas armadas sudamericanas, 
en su gran mayoría, tienen que desempeñar tareas en tiempos de paz, 
empleando medios militares, sea por razones económicas, por no ser viable la 
ejecución de las mismas por entidades privadas por motivo de costos, o bien 
por razones administrativas o por la imposibilidad de que ellas sean ejecutadas 
por agencias civiles del gobierno, debido a dificultades con las leyes laborales”. 
895 

No obstante, Roger Noriega plantea los nuevos preceptos 
propugnados por la diplomacia estadounidense: ”En Estados Unidos, con la 
revisión doctrinaria después del 11 de septiembre de 2001, sostenida en las 
doctrinas de "Pre-Emptive Action" y "Homeland Security" se le otorga prioridad 
a los esfuerzos contra el terrorismo. Respecto a la Seguridad Hemisférica, 
Estados Unidos considera el fortalecimiento del TIAR como elemento clave, 
debido a que es el único instrumento legalmente acordado para la defensa 
colectiva”. 896 
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Por otra parte,”Países como Brasil, Argentina, Uruguay y Chile 
concentran su esfuerzo en el desarrollo de la cooperación subregional, 
teniendo como dimensión geopolítica América del Sur. En estos países 
sobresale el desarrollo de la llamada "transparencia" en las políticas de 
defensa, básicamente a través de los Libros de Defensa" (Chile y Argentina), 
las medidas de confianza mutua, y gran cantidad de acuerdos de 
cooperación”.897  

Benítez Manaut completa lo expuesto:”El resto de los países del 
hemisferio presentó sus posiciones ante la OEA de forma individual. De hecho, 
la agenda de amenazas no varía sustantivamente entre los diferentes países o 
subregiones. El debate se da en los mecanismos y compromisos 
multinacionales para enfrentar las amenazas, así como en los medios 
empleados: el empleo de las fuerzas armadas (nacional o multinacionalmente); 
acción conjunta de policías; cooperación de los sistemas de justicia; 
inteligencia; información migratoria; sistemas de alerta temprana (por ejemplo, 
ante desastres naturales o enfermedades infecciosas); etcétera”. 898 

Tal es así que ”...... la Seguridad Hemisférica se ha vuelto un asunto 
de "pesos y contrapesos" de la influencia que cada nación ejerce -o intenta 
ejercer- hacia las otras naciones, y del peso que cada país le otorga a sus 
propias concepciones nacionales. Al respecto, sobresale que el país que tiene 
una dimensión "continental" es Estados Unidos, y el resto se sostiene en 
proyecciones subregionales en el CARICOM, SICA, MERCOSUR, TLCAN, 
Pacto Andino, y se encuentra el proceso la configuración del Area de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA)”. 899 

Por ello “El concepto de seguridad multidimensional resuelve las 
diferencias nacionales sobre las prioridades, y en él se pueden incluir los 
diferentes conceptos y doctrinas de seguridad. Sin embargo, el nivel de 
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generalidad, adecuado para lograr acuerdos, hace difícil encontrar 
compromisos específicos”.900 

Francisco Rojas Aravena plantea: “Desde los noventa, estos 

conceptos tradicionales se apoyan en conceptos nuevos, derivados de que los 
gobiernos se comprometen con la defensa de los derechos humanos, los 
derechos individuales y sociales, así como la defensa y promoción de la 
democracia. Se construye un vínculo nuevo entre democracia y seguridad. 
Además, la prioridad del individuo sobre el Estado se acepta como base del 
concepto de Seguridad Humana”. 901  

Sin embargo, Benítez Manaut describe convenientemente que  

“Estados Unidos después del 11 de septiembre de 2001 tiene una percepción 
de "vulnerabilidad" nueva, lo que lo lleva a buscar mecanismos de cooperación 
en todos los niveles: doméstico, bi-nacional, subregional, hemisférico e 
internacional y con todos los instrumentos a su alcance. En el nivel hemisférico, 
considera insuficientes las capacidades de muchos países para colaborar en el 
fortalecimiento de la seguridad, por lo que se buscan mecanismos de 
cooperación concretos y mejorar las capacidades de muchos gobiernos. Lo 
anterior deriva en que la seguridad sigue teniendo como base, por parte de los 
Estados, una definición geopolítica ubicada en "círculos concéntricos".902 

Ann Denholm Crosby  sostiene: “En el nivel operativo, ya son 
vigentes gran cantidad de compromisos bi-nacionales y sub-regionales, sin 
embargo se dificulta generalizarlos en el nivel hemisférico. En realidad, la 
seguridad se hace operativa y más eficaz cuando menores son los países 
involucrados en un compromiso de cooperación en seguridad. En otras 
palabras, los mecanismos bi-nacionales tienen mayor nivel de eficacia y 
operatibilidad. Estados Unidos ha desarrollado sus compromisos en seguridad 
al máximo a nivel bi-nacional (principalmente con Canadá y México, mediante 
los acuerdos de "Fronteras Inteligentes") y la cooperación se transforma en 

                                                             

900 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 

cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 

Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. 

www.resdal.org/art-benitez.html el día 25/06/04 19:25 hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 

901 Francisco Rojas Aravena, "Human Security: Emerging Concept of Security in the Twenty-

First Century", en Moufida Goucha y Francisco Rojas Aravena Human Security, Conflict 

Prevention and Peace, UNESCO-FLACSO-Chile, Santiago, 2003 en Benítez Manaut ” Defensa 

y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la cooperación multinacional”. 

Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 

septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. www.resdal.org/art-benitez.html el día 25/06/04 19:25 

hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 

902 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 

cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 

Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. 

www.resdal.org/art-benitez.html el día 25/06/04 19:25 hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 
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inter-dependencia, principalmente después del 11 de septiembre del 2001. En 
otras palabras, la cooperación vuelve necesaria la acción gubernamental de las 
partes firmantes de un acuerdo bi-nacional”.903 

Benítez Manaut insiste en abordar el marco institucional del sistema 
de seguridad regional:  “En el seno de la OEA, hay una brecha entre la 
capacidad operativa de los gobiernos y los compromisos asumidos, debido a 
las debilidades institucionales para su cumplimiento. A pesar de la voluntad 
expresada en gran cantidad de acuerdos, la implementación y eficacia se 
dificulta por: 

 Escasez de recursos financieros y humanos; 
 cobertura insuficiente de instituciones policíacas, sistemas 

de justicia y legales no adaptados para enfrentar las nuevas amenazas, 
principalmente el terrorismo y crimen organizado; 

 corrupción; 
 tecnología atrasada; 
 debilidad de los controles fronterizos y migratorios”.904 

De esta manera,”....... el concepto "Seguridad Hemisférica", se 
encuentra encajonado entre los problemas económicos, sociales y 
ambientales, y entre los asuntos vinculados a la defensa. Ambos vértices del 
debate se condicionan por tres valores básicos políticos: 

 la defensa de la democracia, 
 la defensa de los derechos humanos, y 
 la soberanía de las naciones”.905 

Concomitantemente, “Los países del hemisferio le otorgan prioridad a 
sus agendas nacionales de seguridad. Este es quizás el principal obstáculo 
para el avance en la seguridad cooperativa. Es un obstáculo debido a que aún 
reconociendo la naturaleza multinacional de las nuevas amenazas, los distintos 
países elaboraron sus doctrinas y políticas de defensa, política exterior y 
seguridad nacional para el contexto de guerra fría y bajo una noción casi 
absoluta de soberanía del Estado-nación. Por ello, la soberanía sigue siendo 
un principio que jurídicamente sigue vigente y que políticamente es muy difícil 

                                                             

903 Ann Denholm Crosby. Dilemmas in Defence Decision-Making. Constructing Canada´s Role 

in Norad, 1958-1996, MacMillan Press, London, 1998 en Benítez Manaut ” Defensa y 

Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la cooperación multinacional”. 

Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 
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hs.-Pag. desarrollada por Ser en el 2000. 

904 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 

cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 

Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. 
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Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. 
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de modificar. Ello a pesar de que poco a poco muchos países han aceptado 
instrumentos jurídicos multinacionales, como la aceptación de la jurisdicción de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos o la Corte Penal 
Internacional”.906 

Por ello,”Hay un peligro conceptual: la "securitización". Se debe a la 
integración conceptual de los problemas del desarrollo (o subdesarrollo) con los 
de seguridad y defensa. Es un gran riesgo conceptual considerar asuntos del 
subdesarrollo de los países como temas de seguridad y defensa. Son 
originalmente problemas y deficiencias de las políticas sociales y económicas. 
Una generalización y abstracción que abre el concepto "multidimensional" de 
seguridad puede impedir que los compromisos sean específicos y puede poner 
obstáculos a la cooperación. Si ello fuera así, instituciones internacionales 
responsables de políticas de desarrollo tendrían que participar en los debates 
de seguridad y viceversa. Muchos de los desafíos son no-militares, y por tanto 
su responsabilidad se ubica en la acción de gran cantidad de agencias civiles 
de los gobiernos, y en esfuerzos de cooperación multinacional”.907 

En definitiva,”En el Hemisferio la Guerra Fría está superada. Una de 
las diferencias fundamentales que determinan las políticas de seguridad y 
defensa es que hay una clara subordinación de las fuerzas de defensa, 
policíacas, de seguridad e inteligencia a las autoridades libremente electas. La 
segunda diferencia es que el concepto de "Soberanía", muy importante en la 
carta de la OEA, tiene más fuerza debido a que las políticas de defensa y 
seguridad se implementan bajo el Estado de Derecho y el Imperio de la Ley en 
todos los países. Por ello, en la Post-guerra Fría se complementa la Soberanía 
del Estado con la soberanía de la Población. Los gobiernos son más legítimos 
y las políticas de defensa y militares están claramente subordinadas a la 
política nacional”.908 

Benítez Manaut define: “Hay nuevos actores que participan en las 
políticas de Seguridad y Defensa. En la Guerra Fría se diseñaban sólo en el 
aparato del Estado, en el poder ejecutivo (civil o militar). En la actualidad en 
proceso de decisiones es complejo. Participan: los empresarios, la prensa, la 
academia, las ONGs, los partidos políticos. En el aparato del Estado también el 
Poder Legislativo y el Judicial son importantes. En los Estados Federales como 
México, Brasil, Argentina, Colombia y Venezuela, los gobiernos estatales son 
importantes. En todos los países las autoridades locales también comienzan a 
tener incidencia en las políticas de seguridad. Por ello, hay más dificultades 

                                                             

906 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 
cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 

Americanos, Ottawa, Canadá, del 29 septiembre al 2 octubre 2003. PÁG. 
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907 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 
cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 
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cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 
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para elaborar políticas de seguridad y defensa con apoyo político. Estos 
obstáculos nacionales, también generan problemas para compromisos de 
cooperación en el hemisferio”.909 

En consecuencia, “En el hemisferio hay una nueva dimensión 
geopolítica de la seguridad. Muchos países participan activamente en 
operaciones de paz de la ONU, y sus fuerzas armadas tienen proyección 
global”.910 

Por ende y concluyendo, “Actualmente todos los países del hemisferio 
se subordinan en materia de seguridad y defensa a la ONU y al Consejo de 
Seguridad de la ONU. Se debe considerar seriamente la evolución de la 
Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA, o la posible construcción de un 
Consejo de Seguridad, subordinado a la voluntad de las autoridades políticas 
de los gobiernos. Se deben consolidar institucionalmente la Conferencia de 
Ministros de Defensa de Las Américas, la CEA, y los otros foros especializados 
(fuerzas aéreas y armadas)”. 911 

En correlato con los nuevos tiempos, Margaret Hayes percibe:”Yo no 
creo que EE.UU. vea una necesidad de intervención en América del Sur. 
Siempre digo que el patio trasero no llega más allá de la orilla de Venezuela y 
Colombia. Pero no vamos a rehusar tampoco el derecho de hacer lo que 
creemos necesario en el patio trasero. 
¿Qué hacemos entonces? No vamos a intervenir, tienen que estar tranquilos. 
Pero ¿sobre qué bases armamos esa nueva relación?”. 912 

Por ende ”En ese sentido creo que América Latina tiene que decidir lo 
antes posible qué quiere de la Junta Interamericana de Defensa. Cómo quiere 
usar la OEA, porque si la OEA no es una entidad capaz de resolver crisis 
políticas y militares en el hemisfério, se recurre siempre a la ONU, donde todo 
el proceso de decisión es diferente, donde el peso de América Latina es menor, 
donde EE.UU. tiene otro camino de acción”. 913 

                                                             

909 Benítez Manaut ” Defensa y Seguridad hemisférica hacia el siglo xxi: el desafío de la 
cooperación multinacional”. Septiembre 2003. Fuente:XXV Conferencia de Ejércitos 
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En referencia, Guillermo Holzmann sostiene: ” Pero la seguridad 

hemisférica que logremos debe ser la condición de desarrollo político, 
económico de cada uno de los estados. Mientras esa situación no llegue a 
converger de manera satisfactoria es indudable que el bilateralismo va a seguir 
vigente y va a ser el mecanismo más idóneo para plantear los grandes 
objetivos de la seguridad hemisférica, pero que no podrá a llegar a ser una 
realidad concreta en lo que no se refiere a la región latinoamericana”. 914 

El Comodoro Jorge Bergamaschi define basamentalmente: “Cuando 
se hace referencia al término "Seguridad" debe interpretarse que, en su 
acepción, el mismo identifica y determina un "estado o condición de hechos y 
circunstancias que (en su conjunto) definen un cuadro de situación alimentado 
en modo permanente por una dinámica de relacionamientos interactivos que 
pueden resultar: favorables, indiferentes o desfavorables para un Actor (Estado 
Nación) o Conjunto de Actores (Bloques o Alianzas de Estados Nación), según 
los intereses perseguidos en un escenario y su proyección en el tiempo, 
cualquiera sea el factor o expresión de poder que los origine". 915  

Por ello “Durante y después de la Guerra Fría, el esquema de 
Seguridad aún vigente en nuestro escenario (formalmente hablando) surge del 
documento firmado en Rio de Janeiro el 02 de Setiembre de 1947 (Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca - TIAR), donde el fondo jurídico-
político-doctrinario del documento define los conceptos de la "Seguridad 
Colectiva". 916 

En consecuencia infiere: “Lo que estoy tratando de explicar es que si 
bien los mecanismos formales de actuación debieron enmarcarse dentro de los 
alcances del TIAR (Seguridad Colectiva), la realidad determinó que la ayuda / 
cooperación surgiera espontáneamente de actores convencidos de que debían 
actuar como lo hicieron, particularmente en aspectos tales como el 
Humanitario, Político y Militar. Este es un claro ejemplo de que la concepción e 
instrumentación de los mecanismos tendientes a consolidar un aceptable grado 
de Seguridad Continental, como se plantea en el único documento vigente que 
la define (TIAR), ha perdido la vigencia temporal que determinó su sanción 
como carta documental (La amenaza extracontinental)”. 917 

                                                             

914 Dr.Guillermo Holzmann.“ El negocio de la paz”.. Pág www.ser2000.org.ar/artículos-revista-
ser/revista-7/semi.htm Actualizado: 08/08/96 11:19:08 AM. SER en el 2000 del día 25/06/04 a 
las 18:00 hs. 
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Consecuentemente, “Se aprecia que con el fin de la Guerra Fría el 
entorno internacional ha cambiado en modo significativo para el conjunto de 
actores pertenecientes al Continente Americano: El decidido proceso de 
democratización, acompañado por reformas estatales (algunas muy 
interesantes), ha permitido la integración de las economías en todo el 
escenario (son la llamadas medidas de primera generación). Otro de los 
efectos más evidentes de pos guerra fría ha sido la diversificación de 
percepciones entre los actores frente a un mismo problema: las diferencias 
entre amenazas tradicionales y no tradicionales se expresan con claridad, pero 
la interrelación entre lo Nacional, Subregional y Hemisférico (Continental) se 
hace difusa. Tal vez estos síntomas de fragilidad sistémica (por identificarlos de 
algún modo coherente) se deban a la persistencia de situaciones de violencia y 
terrorismo (MEXICO, PERU, COLOMBIA), dificultades de gobernabilidad 
causadas por inestabilidades de inserción de modelos económicos y 
financieros con amplitud global (ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, PARAGUAY, 
ECUADOR y la casi totalidad de los países Centroamericanos, con excepción 
de PANAMA)”. 918 

“Por último, podemos concluir “.....que el fin de la guerra fría y la 
desaparición del bloque soviético han inducido el redimensionamiento del 
esfuerzo necesario para sustentar la Seguridad Continental, por los cambios 
producidos en el modo internacional de relacionarse:  

i. Diversidad Subregional expresada en diferentes modos de 
agruparse y concertar. 

ii. Unipolarismo Regional, representado por el mayor peso de 
EE.UU. como potencia hegemónica sobreviviente de la Guerra 
fría, pero con menores recursos de poder. 

iii. Proceso de consolidación regional de gobiernos 
democráticos 

iv. Ausencia de propuestas efectivas de Nivel Continental, 
capaces de actualizar los alcances del TIAR (Seguridad 
Colectiva), o en su defecto asumir y concertar acciones que 
hagan de la Cooperación en Seguridad una opción viable”.919 

Por otra parte, “En el campo político y económico la soberanía se 
expresará por la capacidad de asumir y hacer respetar los compromisos de la 
"Interdependencia", el proceso dinámico de integración avanzará a mayor 
velocidad que las transformaciones que esta experimentando el derecho 
internacional y la "codificación" que están realizando los diferentes bloques 
político-económicos ya existentes”. 920 
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El Comodoro Jorge Bergamaschi insiste: “En el mundo de pos 

guerra fría las visiones autárquicas centradas en el Poder Nacional 
gradualmente se han dispersado o perdido vigor; el fenómeno de la 
Globalización, los avances científico-técnicos de comunicación y la aparición de 
nuevas Organizaciones (legales e ilegales) han "permeado o traspasado" las 
fronteras de todos los Estados Sudamericanos (hoy en día la negociación entre 
personas/ empresas/ organizaciones, etc., de país a país, se concreta más 
rápidamente que entre los Estados mismos), obligando a sus Gobiernos a 
pactar y legislar en consecuencia ante hechos consumados: la Seguridad será 
uno de ellos”. 921 

Por consiguiente, “Esta "comunidad de valores" por una parte y la 
"ausencia de una percepción de riesgos o amenazas dominantes de origen 
externo (extracontinentales) hacia nuestra Subregión", por parte de otro gran 
actor, han generado un nuevo espacio para optar por alguno de los siguientes 
caminos:  

a. Reconstruir los cimientos de la relación asociativa vigente 
(TIAR - Colectiva), adaptada a los fenómenos de vinculación 
actuales. 
b. Definir y convenir otra nueva forma de instrumentación, 
habida cuenta que los acuerdos de carácter vinculante 
(bilaterales, de bloque o multilaterales), han establecido una 
manera más sólida y permanente de acordar opciones de 
cooperación (políticas, económicas, militares, etc.)”. 922 

Finalmente y en consecuencia, “El fenómeno de "La globalización" ha 
inducido nuevas vulnerabilidades, amenazas y riesgos en la Subregión 
Sudamericana: aunque algunos de ellos se manifiesten alejados de las 
fronteras nacionales mantienen la posibilidad de proyectar sus efectos 
inmediatos sobre toda la población del Continente Sudamericano”. 923 

Preliminarmente, Fernando Castillo Tapia expone: “El derrumbe de 

los regímenes socialistas también privó a los gobiernos de la "amenaza 
comunista" que había sido tomada como bandera en distintos países en el orbe 
para justificar un concepto de defensa de sus intereses en el exterior y, 
simultáneamente, sistemas represivos, autoritarios y antidemocráticos. El 
predominio de temas político-militares en las agendas de preocupaciones 
relativas a la seguridad o inseguridad, sustentado en criterios de conceptos 
propios de reflexiones geopolíticas como el máximo sustento del poder político 
y militar de los Estados, fue sustituido paulatinamente por rubros económicos 
desde el inicio de la década anterior”. 924 
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Por ende “Al interior del sistema político estadounidense, la cultura de 
la seguridad nacional se vio determinada por el componente externo y, en ese 
entorno, el aparato institucional central y departamental del Ejecutivo 
designado para atender esa agenda se balanceó con órganos legislativos que 
permitieran dar, desde su perspectiva, un adecuado equilibrio entre los distintos 
rubros de las preocupaciones internas y externas”. 925 

Por otra parte, Virgilio Beltrán menciona: “Los cambios del paradigma 

estratégico y las restricciones ya mencionadas sugieren cambios en la 
organización, doctrina, instrucción y formas de empleo de las fuerzas armadas 
que permitan enfrentar los nuevos y viejos desafíos. No se trata simplemente 
de comprar "llave en mano" un conjunto de ideas sino de tomarlas como una 
orientación para pensar por cuenta propia desde las realidades nacionales. Así 
como todas las estructuras de seguridad han devenido obsoletas en este 
período, que muchos convienen en considerar de transición, en el hemisferio 
americano también se da una situación similar respecto de un sistema de 
seguridad hoy arcaico (OEA, TIAR). En fin, repensar los conceptos estratégicos 
básicos y derivar de ellos las consecuencias prácticas que les siguen es un 
desafío que los latinoamericanos no pueden dejar de resolver”. 926 

Consecuentemente, “Los acuerdos de seguridad hemisféricos, 
liderados por los Estados Unidos de América, han tenido como enemigos a los 
enemigos de la potencia líder. Durante la Segunda Guerra Mundial, las 
potencias del Eje y en la Post Guerra, el bloque comunista. Desaparecidos 
estos peligros, no se advierte amenaza extracontinental cierta, determinada y/o 
posible”. 927 
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925 Fernando Castillo Tapia. Universidad Nacional Autónoma de México. Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales “ACATLAN”. Notas sobre el estudio de la seguridad nacional. Marzo, 

1996. Estas notas forman parte de una investigación más amplia que está realizando el autor 

sobre el caso de México. Edición especial para la Maestría de Estudios México-Estados Unidos 
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926 Debates. Dr. Virgilio Beltrán. Subsecretario de Política y Estrategia del Ministerio de 
Defensa. Este trabajo fue presentado en ocasión del Congreso Internacional de Sociología 
Militar celebrado en Valparaíso, Chile, del 29 al 31 de agosto de 1992. BUSCANDO NUEVOS 
ROLES PARA LOS EJERCITOS DE AMERICA LATINA. Pág. www.ser2000.org.ar/articulos-
revista-ser/revista-4/beltran.htm el día 6/07/04 19:31 hs. Actualizado: 10/05/96 8:55:10 AM. 
SER en el 2000.  
927 Debates. Dr. Virgilio Beltrán. Subsecretario de Política y Estrategia del Ministerio de 
Defensa. Este trabajo fue presentado en ocasión del Congreso Internacional de Sociología 
Militar celebrado en Valparaíso, Chile, del 29 al 31 de agosto de 1992. BUSCANDO NUEVOS 
ROLES PARA LOS EJERCITOS DE AMERICA LATINA. Pág. www.ser2000.org.ar/articulos-
revista-ser/revista-4/beltran.htm el día 6/07/04 19:31 hs. Actualizado: 10/05/96 8:55:10 AM. 
SER en el 2000.  
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Por ello”La región ha salido de la dialéctica de la Guerra Fría. Un 
nuevo contexto democrático ha reducido las probabilidades del retorno a los 
proverbiales gobiernos militares. LAs competencias por el predominio y las 
carreras armamentistas se han reducido o han desaparecido (el caso 
Argentina/Brasil es el más notorio). En la presente década se han difundido 
políticas de ajuste económico orientadas hacia el mercado y a la reducción del 
papel del Estado. Al mismo tiempo susbsisten grandes desigualdades 
económicas y sociales en el seno de las sociedades de la región y tampoco las 
instituciones democráticas están totalmente consolidadas. En suma, la 
importancia estratégica del área, desde el punto de vista mundial, ha perdido 
relevancia. También se discute su valor para los EE.UU.  La actividad 
guerrillera subsistente no sólo se ha reducido notablemente sino que opera sin 
el apoyo externo que otrora gozaban los movimientos subversivos desde el 
campo socialista, directamente o vía Cuba. En Colombia y particularmente en 
Perú, la guerrilla y el terrorismo han adquirido una notable peligrosidad por su 
alianza con el narcotráfico, amenazando la estabilidad misma de estos 
Estados”. 928 

Definitivamente “La función como retaguardia y seguridad territorial 
que las fuerzas armadas latinoamericanas desempeñaban en el dispositivo 
estadounidense de defensa de los años '50, como garantes de vías de 
comunicación expeditas, provisión de algunas materias primas y rechazo de la 
penetración soviética, comenzó a debilitarse y perder contenido hacia los '60 y 
'70, momentos en que la amenaza subversiva y terrorista alcanzó su máximo 
pico de actividad. Producido el cambio de enemigo (de las potencias del Eje, al 
bloque comunista y a la guerrilla) las provisiones de armas y equipo militar por 
parte de los EE.UU. a las fuerzas armadas de América Latina fue cambiando 
del "surplus" de la II Guerra Mundial a la provisión de material ligero, de 
comunicaciones, helicópteros, etc., aptos para la lucha contrainsurgente”. 929 

En correlato, Virgilio Beltrán especula: "La existencia de una potencia 
hegemónica en el continente es un dato de la realidad. Como lo es su 
capacidad de influir en los países del área y de dictar normas internacionales 
ordenadoras en aquélla. De allí que los roles asignados por los EE.UU. a las 
fuerzas armadas del continente, conforme a la visión del marco estratégico 
mundial por ellos elaborada, no pueden ser ignorados." 930 

                                                             

928 Debates. Dr. Virgilio Beltrán. Subsecretario de Política y Estrategia del Ministerio de 
Defensa. Este trabajo fue presentado en ocasión del Congreso Internacional de Sociología 
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El autor también establece que “La primera salvedad que no por obvia 
debe omitirse, es que América Latina es un continente de amplias diversidades 
económicas, políticas y sociales. También sus relaciones con el exterior, en 
particular, con los EE.UU. son diferentes en cada caso. Asimismo, cada unidad 
nacional tiene sus necesidades de defensa y sus intereses de seguridad 
respecto de sus vecinos, de su situación interior y de sus relaciones 
hemisféricas”. 931  

Concretamente, la Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia Rojo 
establecen que “La noción de seguridad ha sufrido importantes 
transformaciones en la última década. La desaparición del sistema bipolar y las 
múltiples transformaciones que se han experimentado en el sistema 
internacional, trajeron consigo la necesidad de resituar los términos de la 
seguridad y redefinir el propio concepto. Hoy la discusión está orientada a 
precisar quiénes son los sujetos de la seguridad, cuáles son las nuevas 
amenazas en el sistema internacional y de qué manera éstas deben ser 
enfrentadas”. 932 

Por lo tanto “......en el esquema de Guerra Fría como en el nuevo 
orden, la seguridad latinoamericana se encontró estrechamente vinculada a la 
agenda de seguridad de los Estados Unidos, por ser este país la potencia 
hegemónica en la región”.933 
Consecuentemente, “La finalización de la Guerra Fría provocó un cambio 
sustancial en la percepción de la seguridad, fundamentalmente sobre los tipos 
de amenazas, los sujetos destinatarios de la misma y el tipo de respuestas e 
instrumentos a aplicar. La proliferación de actores sujetos de la seguridad 
amplió la visión mas allá de los Estados más poderosos y de sus áreas de 
influencia. Regiones y subregiones, grupos étnicos y hasta el individuo 
demandaron una redefinición que responda a la conformación del sistema y 
que los incluya como sujetos de la seguridad internacional. Existen hoy, 
variados conflictos y variadas amenazas. Conviven en un mismo escenario lo 
viejo y lo nuevo, las tradicionales amenazas estratégico-militares con el 
incremento de nuevas amenazas de carácter no militar. La persistencia de la 
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guerra en el sistema, particularmente en la periferia y el uso de la fuerza o la 
amenaza de su uso, muestran que no todo ha cambiado”. 934 

En consecuencia, “La proliferación de nuevas amenazas en el sistema 
internacional ha sido muy significativa, son de diversas naturalezas y de difícil 
territorialización. Tal como lo enumera la Comisión de Seguridad Hemisférica 
de la OEA, encontramos en el actual sistema internacional las siguientes 
amenazas: terrorismo internacional, fundamentalismo religioso, narcotráfico, 
actividades delictivas transnacionales, deterioro del medio ambiente, deterioro 
de la seguridad ciudadana, violación de los derechos humanos, inmigración 
ilegal, tráfico ilegal de armas y de tecnologías sensibles y explotación ilícita de 
recursos naturales. Estos temas de agenda requieren de un tratamiento distinto 
al abordado en las últimas décadas. Es necesario repensar instrumentos tanto 
para prevenir como para hacer frente a nuevos conflictos”. 935 
Complementariamente, Barry Buzan sostiene que “.... el concepto de 
seguridad fue adquiriendo mayor complejidad y tiene principalmente las 
características de multidimensionalidad y de globalidad. Identifico cinco 
dimensiones para definir a la seguridad y ellas son: la militar, la política, la 
económica, la social y la medioambiental, a partir de las cuales nos muestra 
que estas no operan aisladas las unas de las otras sino que están entrelazadas 
en una red de interdependencia. Se puede considerar que "en lo militar, 
seguridad se refiere a las capacidades ofensivas y defensivas de los estados y 
a las percepciones de los estados sobre las intenciones de otros. Seguridad 
política se refiere a la organización de los estados, sistema de gobierno e 
ideologías que dan legitimidad a otros estados. Seguridad económica tiene que 
ver con el acceso a recursos, finanzas y mercados necesarios para sostener 
niveles de bienestar a la población y estabilidad de los estados. Seguridad del 
sistema social se refiere a la capacidad de la sociedad de mantener los 
elementos de identidad cultural, de lenguaje, religiosas y de identidad nacional, 
adecuados a patrones socialmente aceptados. Y seguridad ambiental es 
entendida como aquella que permite que los otros sistemas se apoyen." 936  

Paralelamente, la Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia Rojo 
determinan que “Si bien es cierto que la globalidad y la multidimensionalidad 
del concepto de seguridad lo abarcan todo y a todos, también es cierto que las 
amenazas afectan de distinta manera a los Estados y a otros actores 
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internacionales según su posicionamiento en la estructura del sistema. La 
amenaza militar para los países centrales proviene de la sobrecapacidad de los 
Estados armados y del control de armamento nuclear, en cambio para los 
países de la periferia, el problema de la posesión de armamento, en muchos 
casos, pasa por fuera del control del Estado”. 937 

Andrés Serbin enuncia que “En los países centrales, el rol del Estado 
esta definido, por lo cual la posibilidad de generar procesos de inestabilidad 
política interna que afecten directamente la seguridad del mismo es mas 
previsible. En cambio, el Estado en los países de la periferia está debilitado, 
dando lugar a la aparición de "zonas grises" que escapan al control del mismo 
y donde otros actores participan y legitiman su accionar. En la agenda de 
seguridad latinoamericana "el peso de las nuevas concepciones de seguridad 
se inclina, por lo menos coyunturalmente, a privilegiar la vulnerabilidad 
económica de la región (especialmente luego de haber perdido su capacidad 
de negociación en el marco de la confrontación estratégica bipolar) y las 
amenazas consecuentes encarnadas en la dinámica de la economía política 
internacional; así como la inestabilidad política derivada de las presiones 
sociales y políticas domésticas y del desentendimiento de los actores 
extraregionales." 938 

Consecuentemente, “En este nuevo contexto se deben redefinir los 
intereses de los Estados para poder diferenciar en base a éstos: las amenazas 
regionales de las globales, la naturaleza de las mismas y la posibilidad de 
diseñar instrumentos para hacerles frente. Principalmente, en el caso del 
continente americano, donde la visión de los Estados Unidos es fundamental, 
ya que la consideración de sus percepciones y sus efectos tienen una 
consecuencia inmediata sobre las políticas a aplicar y sobre el relacionamiento 
que se establece entre los países de la región y la potencia hegemónica. 
Situación que se profundizó a partir de los atentados perpetrados el 11 de 
setiembre de 2001, los cuales incorporaron novedosos y sorprendentes 
elementos que generaron redefiniciones, posibles cambios de escenarios y de 
estrategias en materia de seguridad, por parte de Estados Unidos”. 939 

En correlato, Jorge De la Lama define que “Con la Guerra Fría 
Estados Unidos estructuró mecanismos de acción colectiva con los países del 
continente, para comprometerse a apoyar acciones conjuntas de defensa en 
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contra de agresiones externas. Esto se plasmó con la firma del Tratado de 
Asistencia Recíproca (TIAR) en el año 1947. La idea de seguridad colectiva -
que surgió en la Conferencia Inter Americana sobre problemas de la Guerra y 
la Paz realizada en Chapultepec en 1945 y que primó durante casi toda la 
Guerra Fría- se basó "en el supuesto de que todos los estados americanos 
actuarán colectivamente, apoyándose unos a otros y presupone igualmente 
que todas sus preocupaciones o los problemas que consideren éstos como 
amenazas son legítimas, lo cual implica que la seguridad de cada miembro 
debe ser garantizada por todos a través de los diferentes instrumentos con los 
que cuenta el sistema americano”. 940 

Ahora bien, la Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia 
Rojoinfieren: “.....este concepto de seguridad supone una comunidad de 
intereses compartidos y un compromiso por parte de los estados a respetar y 
actuar frente a las amenazas cuando ello se disponga según lo acordado entre 
los miembros. Evidentemente, esto no sucedió y esta vieja estrategia 
multilateral que encontró su fin con el conflicto de Malvinas, entró en crisis 
mucho tiempo antes a raíz de la ausencia de armonización de intereses de los 
países miembros. A ello hay que agregar que los conflictos que amenazaron a 
los países a lo largo del continente en unos casos se encontraban 
circunscriptos directamente a la reproducción de la lógica del conflicto bipolar, 
como: las guerras civiles que se sucedieron en Centroamérica (Guatemala, 
República Dominicana, El Salvador y Nicaragua), la invasión de Estados 
Unidos a Granada y Panamá y la amenaza cubana; en otros casos los 
conflictos se caracterizaron por particularidades propias de la región como fue 
la delimitación final de las fronteras (Argentina-Chile, Perú-Ecuador, Colombia-
Venezuela, etc.)”. 941 

Consecuentemente, “El dilema clásico de seguridad, que se utilizó 
durante la guerra fría en la región, se configuró de tal manera que cuando el 
gobierno de un país X lograba su seguridad a través de la adquisición de nuevo 
armamento, de la profesionalización de sus fuerzas armadas o mejorando de 
alguna forma sus capacidades militares-estratégicas, el gobierno del país Y lo 
percibía y respondía a ello rearmándose, provocando en muchos casos 
carreras armamentistas y situaciones continuas de hipótesis de conflictos con 
los vecinos. Los cambios acaecidos tanto en el sistema internacional, como en 
el orden interno de los Estados provocaron el agotamiento del anterior modelo 
de seguridad, dando lugar a nuevos intentos teóricos que tuvieron como 
objetivo reemplazar la vieja estrategia multilateral, a partir de un nuevo 
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concepto de seguridad colectiva y de una actualización de los instrumentos 
hemisféricos. Se comenzó así, a trabajar sobre el concepto de seguridad 
cooperativa que presenta características más abarcativas y funcionales a la 
nueva coyuntura hemisférica”. 942 

Por consiguiente, “La interrelación entre lo local, lo subregional y lo 
hemisférico en diversos ámbitos se ha hecho cada vez más difusa con el fin de 
la Guerra Fría. Conflictos de orden doméstico son a la vez importantes 
problemas internacionales. Estos son los que caracterizan las nuevas 
amenazas a la seguridad que afectan tanto a la figura del estado, a sus 
habitantes e intereses, como a la capacidad de control del mismo sobre los 
procesos políticos, sociales y económicos y a su integridad de territorial. La 
extrema pobreza, la debilidad democrática, el narcotráfico, el terrorismo, el 
crimen internacional son algunos ejemplos de ello. Los principales cambios que 
se dieron en América Latina en la década de los 90, como ser los procesos de 
consolidación democrática, de integración económica y la activa política 
diplomática ejercida por los países, generaron caminos hacia la negociación y 
hacia la cooperación. Las relaciones entre los países han mejorado 
notablemente y se puede afirmar que si bien persisten aún una variada 
cantidad de conflictos de diversa índole, se han generalizado políticas que 
tienden a la negociación y a la búsqueda de soluciones concertadas para 
afrontar de manera conjunta las amenazas a la seguridad, sean estas 
tradicionales o no tradicionales”. 943 

En referencia al pretendido modelo de seguridad regional, Andrés 
Fontana define: “La seguridad cooperativa, se basa en la confianza y en la 

transparencia de compromisos que asumen voluntariamente los estados, que 
implican ceder autonomía en función de objetivos comunes en materia de 
seguridad. Este proceso no es automático y se logra en forma gradual, a través 
de un período de negociaciones y de interacciones que generan rutinas, 
acuerdos y tratados; que muestran un cambio en la forma en que los actores 
perciben su propia práctica política y la de sus vecinos. El fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, la profundización de la integración regional y una 
ampliación de las medidas de confianza y seguridad son los elementos 
necesarios para que esta estrategia de seguridad cooperativa se desarrolle. 
Cabe tener presente que la instalación de medidas de confianza mutua no 
implica la seguridad cooperativa, sino que las mismas pueden constituirse en 
un antecedente para pensar en la posibilidad de instaurar la seguridad 
cooperativa en el continente. Sus objetivos principales son: reducir los riesgos 
de conflagración militar entre países con asuntos limítrofes pendientes, iniciar 
procesos tendientes a controlar las armas convencionales y de destrucción 
masiva, limitar las adquisiciones de material bélico y los gastos militares y 
aumentar los niveles de cooperación militar, política y económica, creando una 
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seguridad compartida, que favorezca el desarrollo y la integración de los 
países. Las medidas de confianza mutua tienden a impartir confianza y "no son 
obligatorias, en su mayor parte son bilaterales y su significación militar es 
prácticamente simbólica. Estas medidas de confianza de primera generación 
permiten pasar a una etapa más avanzada en que los estados adoptan, 
voluntariamente, medidas que asumen como obligatorias, por lo común en el 
marco de intercambios multilaterales y con mecanismos de verificación. Este 
pasaje a medidas de segunda generación, abre el camino a mecanismos 
propios de la seguridad cooperativa, que podemos denominar de tercera 
generación. Los mismos incluyen el intercambio comprensivo de información 
militar entre los estados; la prevención de crisis mediante mecanismos de 
consultas multilaterales; el incremento del carácter intrusivo de los mecanismos 
de verificación; la creciente regulación recíproca de las actividades militares y 
el desarrollo de capacidades multilaterales para la gestión de las crisis”. 944  
Por otra parte, Ernesto López define claramente que “...... la postura de 

Estados Unidos en materia de seguridad y los objetivos que guiaron a la 
administración Clinton en este tema. Ellos se concentraron en:  aprovechar y 
consolidar la victoria en la Guerra Fría; reducir los riesgos de una guerra 
importante en Europa, Asia Oriental y medio Oriente; igualmente mantener la 
previsión estratégica de estar en condiciones de sostener dos conflictos bélicos 
mayores, simultáneamente en teatros diferentes;  reducir la amenaza de las 
armas de destrucción masiva;   fomentar la economía de mercado y desarrollo 
de la democracia en el mundo (este objetivo es evidentemente, mas general 
que meramente del orden de la seguridad internacional y en general colabora 
en la conformación de un mundo estable y previsible, sobre el que Estados 
Unidos podrían ejercer su influencia reduciendo zozobras y/o sobresaltos )”. 945 

Para completar lo expuesto, Francisco Rojas Aravena describe que  
“Para alcanzar cierto consenso que posibilite ampliar la cooperación en materia 
de seguridad entre los países del continente, Estados Unidos propuso, al 
margen de la OEA, el establecimiento de una Reunión de Ministros de Defensa 
de las Américas. La primera de ellas fue la Reunión de Williamsburg y se 
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realizó entre los días 25 y 26 de julio de 1995. Participaron de la misma 34 
países, a excepción de Cuba, con el propósito de discutir la temática de la 
seguridad. En este marco la estrategia de seguridad de Estados Unidos fue y 
es el apoyo a la democracia en la región, la solución pacífica de los conflictos, 
la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, la prevención de las crisis, la 
prevención de la proliferación de armas de destrucción masiva y la cooperación 
en materia de seguridad. "En Williamsburg se generaron los cimientos para 
responder a los desafíos que tiene el continente en el siglo XXI." 946  

La Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia Rojo propugna: “Con el 

fin de la guerra fría, el contexto internacional sufrió transformaciones, 
observándose la superposición de continuidad y cambio, la convivencia de 
viejos elementos con nuevas realidades, lo que generó un complejo escenario 
con reglas de juego que aún son imprecisas en algunas áreas y más claras en 
otras. La desaparición de la lógica Este-Oeste impulsó la necesidad de redefinir 
la seguridad, identificar las amenazas y diagramar estrategias para enfrentarlas 
en un contexto signado por la globalización, distinto a la lógica bipolar que 
caracterizó el funcionamiento del sistema por más de 40 años. América Latina 
acompañó el desarrollo de una nueva concepción de seguridad y logró 
significativos avances en esta materia, aunque persisten obstáculos para la 
consolidación de una estrategia de seguridad común, entre ellos: la redefinición 
de la relación cívico-militar y el nuevo papel de las Fuerzas Armadas, las 
particularidades propias de los conflictos que afectan la seguridad de cada 
estado y su relación con la potencia hegemónica regional y la capacidad de 
definir la naturaleza de las nuevas amenazas. En este marco, la seguridad se 
muestra multidimensional y global, distorsionando en muchos casos, las 
prioridades de cada uno de los Estados en la región en la medida en que 
tienden a fundirse los intereses y amenazas a la potencia hegemónica (agenda 
impuesta) con los propios de la unidad estatal, que por cierto son bastante 
diferentes. La habilidad estaría en poder combinar estrategias conjuntas 
hemisféricas, con opciones locales, resguardando los espacios de maniobra 
que permitan la construcción y definición de objetivos acorde con los desafíos 
más urgentes. Así, evitaríamos importar agendas que no son propias de cada 
realidad subregional”. 947 
En correlato, “Si bien la multidimensionalidad de las cuestiones permite 
reconocer la importancia de los factores económicos, políticos, sociales, 
militares y medioambientales en la definición de la seguridad, Estados Unidos 
parece hoy en día priorizar las cuestiones militares marginando las otras 
dimensiones. La inseguridad económica no ha desaparecido para los países 
del sur con el fin de la guerra fría ni con la culminación del orden de postguerra 
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fría, más aún, se han agudizado. En este nuevo contexto América Latina se 
pregunta qué papel le otorgará Estados Unidos a la región en su nueva 
estrategia de seguridad. ¿Cuáles serán las cuestiones más relevantes?, las 
referidas a la producción de droga y el narcotráfico en la región andina, la 
identificación de terroristas en la Triple Frontera (Argentina, Brasil, Paraguay) o 
las crisis financieras, la deuda externa, las disputas comerciales, los problemas 
de desarrollo, los embates contra la democracia como el caso Venezuela, la 
ausencia del estado en cuestiones vitales -educación, salud, seguridad del 
ciudadano-, la corrupción, la inseguridad ambiental y los desastres naturales en 
los países del Caribe, problemas éstos que se repiten -con diferente intensidad- 
en cada uno de los estados de la región. Probablemente América Latina no sea 
percibida como un todo y se apliquen estrategias bilaterales acorde con las 
particularidades de los países de la región y los intereses norteamericanos”. 948 

En sintonía, Marcela Donadío define que “Los actores regionales que, 
como en el caso de los países de América Latina, se encuentran en situación 
precaria respecto de los actores centrales, han asumido esta tendencia 
intentando la formación y consolidación de sistemas regionales con la intención 
de aumentar así su participación en el sistema global. En el caso de América 
Latina, el Mercosur es fruto de esta visión”. 949 

Consecuentemente, “La reformulación del sistema de seguridad 
hemisférico y los procesos de desarme y no proliferación son dos variables 
presentes en la formulación actual de la seguridad del Cono Sur, cuyos 
avances han sido notorios en los últimos años”. 950  

Es por ello que “La agenda del Cono Sur no guarda diferencias 
significativas con la que puede aplicarse a América Latina: mantenimiento de 
las instituciones democráticas, reversión de la tendencia del subdesarrollo, 
fortalecimiento de las economías, redefinición del papel de las fuerzas 
armadas, búsqueda de inserción en el contexto global, la amenaza del 
narcotráfico y el terrorismo, entre los más principales. En el caso del Cono Sur, 
y más específicamente desde el punto de vista de la seguridad estratégica, la 
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región agrega una característica particular: la irrelevancia estratégica de la 
región en el contexto global. Sistemáticamente, tanto desde círculos políticos, 
militares y -en menor medida- académicos, se ha planteado la inexistencia de 
amenazas militares a la región, lo cual cuestionaría la creación de un 
mecanismo u organismo de seguridad estratégica regional. De hecho, la mayor 
parte de las problemáticas de la región se derivan de situaciones políticas, 
económicas y sociales. Sin embargo, la debilidad de esta posición se ha puesto 
de manifiesto con el conflicto armado entre Ecuador y Perú”. 951 

Por lo tanto, “El Cono Sur sabe actualmente que la superación de 
desconfianzas, los procesos de desarme, las teorías tales como la "seguridad 
cooperativa", y el control civil de las fuerzas armadas son elementos 
insoslayables en la definición de su agenda. Por ende, las tendencias que 
propulsan la creación de un subsistema regional de seguridad estratégica han 
vuelto a reafirmar su validez. Los intereses comunes de la región en cuanto a la 
seguridad estratégica pueden sintetizarse en:  resolución de disputas 
territoriales por vías pacíficas y eliminación de focos de tensión en la zona;  
participación en organismos internacionales, particularmente en temas de 
desarme y no proliferación y en misiones de paz, a fin de evitar el aislamiento;  
no introducción de armas nucleares; y evitar una carrera armamentista en la 
región;  prevenir la militarización que puede surgir de la presencia de Estados 
ajenos a la zona (como el caso de Gran Bretaña); desaparición del colonialismo 
(Malvinas); preservación de las potencialidades comerciales, tales como los 
recursos pesqueros; - preservación de los recursos naturales y del medio 
ambiente; búsqueda de una adecuada relación cívico-militar que fortalezca el 
mantenimiento de la democracia en la región; defensa de las áreas de 
comunicación geográfica, tales como estrechos, canales y pasos, y de la libre 
circulación pacífica en los mares y océanos; garantía de su acceso a sus 
plataformas continentales y mares territoriales; control de las vastas costas del 
Atlántico Sur, y de sus recursos actuales y potenciales, y su preservación como 
zona de paz; garantía de su acceso a las riquezas de la Antártida”. 952 

Acorde a esto, Donadío insiste: “El Cono Sur busca, en este momento 
de su inserción en la dinámica mundial, evitar a toda costa el aislamiento y la 
marginación. En esa tarea, y en las perspectivas de un proyecto integracionista 
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que opere en tal sentido, se encuentran algunos condi-cionantes del accionar, 
tanto positivos como negativos, que podemos describir de esta manera: 

 A nivel global: 
- La aceptación generalizada de los principios humanitarios y 

de la resolución de disputas por vías pacíficas; 
- La incertidumbre que rodea el ámbito de la seguridad, que 

ha producido por un lado la obsolescencia de las viejas y 
rígidas doctrinas de empleo militar, conduciendo a la 
reformulación de las misiones y formas de empleo de las 
Fuerzas Armadas; 

- La alta credibilidad de las posibilidades de acción de los 
países en el marco de organismos internacionales; 

- La aceptación de la democracia como régimen "ideal" de 
gobierno; 

- La alta tecnificación de los medios militares; 
- La influencia de los medios de comunicación en las 

decisiones de la seguridad internacional. 

 A nivel subregional: 
- La baja probabilidad de aumentar los medios de violencia 

de que dispone, tanto por los acuerdos de limitación de 
armamentos como por sus carencias económicas y 
tecnológicas; 

- Un bajo nivel de conflictualidad interno; 
- La baja probabilidad de una agresión extrarregional”. 953 

En correlato, “Además de estas consideraciones, es imposible pensar 
en la relación estratégica del Cono Sur con el mundo sin hacer referencia a la 
potencia principal del área americana: los Estados Unidos. Como potencia 
hegemónica del sistema interamericano, sus posicionamientos políticos 
influyen en manera decisiva en los puntos de agenda del Cono Sur. Los 
debates sobre la reformulación de la OEA, la creación de mecanismos 
informales de concertación para prevención y solución de conflictos, el 
compromiso con la estabilidad democrática y los derechos humanos, la llamada 
"contraproliferación" que abre las puertas para la acción estadounidense en 
prevención de desarrollos nucleares, y la política de no proliferación, son los 
rasgos característicos de las demandas norteamericanas a las políticas exterior 
y de defensa de los países de la región. A ello se suman otros dos temas de 
agenda que generan las mayores resistencias en la región: el involucramiento 
de los países latinoamericanos en las decisiones globales asumidas por los 
EE.UU. (sea a través de la OEA como de la ONU), en búsqueda de una acción 
multilateral; y la lucha contra el narcotráfico. Existe en general una cierta 
cautela a la hora de redefinir las relaciones de la región con los Estados 
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Unidos. La diferencia de prioridades entre el Cono Sur y los Estados Unidos, 
genera dificultades para conciliar una política de seguridad de la región que al 
mismo tiempo respete sus propias prioridades, y no se plantee en forma 
confrontativa con el principal actor influyente en el área. Esto se deriva 
asimismo de la percepción de que la región no figura entre las prioridades 
estratégicas de los EE.UU. orientadas principalmente a los teatros europeo y 
asiático”. 954 

Definitivamente, la Lic. María Julieta Cortes y la Lic. Patricia Rojo 
definen: “Durante la Guerra Fría la lógica de confrontación bipolar permeó las 
percepciones de amenazas a la seguridad, llevando a las cabezas de bloque, 
Estados Unidos y la URSS, a establecer sus áreas de influencia. Así, cualquier 
amenaza a las mismas era considerada como una amenaza a la seguridad de 
la superpotencia. La concentración de poder - en los ámbitos político, 
económico, militar- en las cabezas de bloque, posibilitó que estas emitieran 
señales en los cuales ellas se presentaron como portadoras de "mensajes 
universalistas" (Saki Laïdi), a partir de los cuales, los estados satélites debían 
asumir como propios los principios rectores del bloque al cual pertenecían y los 
ejes prioritarios de sus políticas debían coincidir con los de la potencia 
hegemónica. En este contexto, se definió la seguridad de los países de la 
periferia”. 955 

En función de lo evaluado, la Lic. Marcela Donadío establece: “De 
acuerdo con las tendencias globales observadas anteriormente, en un contexto 
cambiante donde la naturaleza de los conflictos ha variado en modo 
significativo, y las amenazas de tipo convencional parecen haber perdido la 
trascendencia vigente en el período de la guerra fría, todos los países del 
mundo están cuestionándose el por qué de la existencia de una fuerza armada. 
Las reducciones de los ejércitos -tanto en Estados Unidos como en Europa- 
son la primera medida adoptada siguiendo esta línea de reformulación, así 
como la transformación de las estructuras existentes en fuerzas capaces de 
actuar en los nuevos escenarios. En el Cono Sur, esta reformulación tiene 
características más drásticas. Sus Fuerzas Armadas se estructuraron en 
función de la doctrina del enemigo interno, y de la respuesta a una agresión 
vecinal o extra-regional de tipo convencional. La pérdida de vigencia de la 
agresión soviética como amenaza, las tendencias de integración vecinal, 
sumado a los procesos de crisis económica, hacen más aguda la pregunta para 
la región: ¿cuál es la misión de las Fuerzas Armadas, si no existen amenazas 
que hagan preveer su empleo? A ello se suma el hecho de que, dada las 
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restricciones presupuestarias, el nivel de operatividad y de tecnificación de las 
Fuerzas es bajo”. 956 

No obstante “Los cambios en el paradigma mundial han descolocado a 
unas Fuerzas Armadas que tradicionalmente han tenido como misión principal 
luchar contra la "agresión comunista". Asimismo, las reducciones que están 
llevándose a cabo y la reestructuración de los grandes efectivos por unidades 
de empleo flexible. Es el cambio más profundo, implica no sólo una decisión 
política sino también una revisión y actualización de todas las etapas de 
educación militar. Hasta el momento, este tema se encuentra sólo en el terreno 
de las posibilidades en los países del Cono Sur. A ello se unen las políticas de 
integración vecinales, que los obliga a repensar las hipótesis de conflicto 
tradicionales (de enfrentamiento entre los países del Cono Sur), y a definir su 
participación en las amenazas emergentes”.957 

Está claro, que “La definición de las misiones de las Fuerzas Armadas 
frente a las amenazas emergentes, tales como el narcotráfico o el terrorismo 
internacional, conllevan elementos de difícil aceptación para las sociedades del 
Cono Sur, envueltas aún en relaciones cívico-militares complejas con 
problemáticas de derechos humanos no resueltas. Las misiones que impliquen 
una participación de las Fuerzas Armadas en asuntos de carácter interno, 
provocan resquemor tanto en la sociedad como en las propias Fuerzas. Los 
países del Cono Sur -especialmente sus Fuerzas Armadas- coinciden en no 
asumir tareas que en-tienden de tipo policial, tales como la lucha contra el 
narcotráfico. La presión estadounidense es percibida como un intento de 
creación de guardias nacionales, que se ocupen de tareas de corte policial, y 
que impulsen a los países a ceder su defensa en las organizaciones 
supranacionales. También existe consenso respecto de la necesidad de 
redefinición de las misiones de las Fuerzas Armadas, preservando como misión 
principal la defensa de la soberanía e integridad territorial de cada uno de los 
países. La adecuación del pensamiento militar pasa en este momento por 
adherir a propuestas de estructuras fuerzas de carácter pequeño y flexible, con 
versatilidad para manejarse en todo tipo de teatros de operaciones. La 
participación en misiones internacionales aparece como una misión subsidiaria, 
que ha sido funcional al desconcierto vigente en la región, otorgándoles un 
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campo de acción que favorece además sus intercambios profesionales con las 
fuerzas más avanzadas del mundo. Asimismo, ayudan a legitimar la presencia 
de las Fuerzas Armadas a nivel de sus propias sociedades”. 958 

La situación actual post Guerra Fría permite destacar que al parecer 
de Carlos Enrique Laidlaw en "la década pasada, la naturaleza de los 
problemas de seguridad que enfrentaban las naciones americanas ha 
evolucionado considerablemente", que difieren de la arquitectura de la 
seguridad colectiva vigente, porque presentan problemas más difusos, que 
varían de país a país, pero que son más severas que las tradicionales. No hay 
un país enemigo. Sí, en cambio hay "amenazas transnacionales como el 
terrorismo, el narcotráfico, organizaciones criminales transnacionales, 
inmigración ilegal, que requieren otras respuestas". "Éstas amenazas 
constituyen problemas intersectoriales que requieren respuestas 
multifacéticas", no exclusivamente militares”. 959 

Consecuentemente, “La concepción de un sistema de seguridad 
colectivo, como lo contempla la Carta de la OEA, resulta anacrónico frente a las 
nuevas amenazas, en las presentes circunstancias, por cuanto aquél requiere 
de un enemigo para materializarse, inexistente en la actual situación 
internacional. La otra alternativa es configurar un sistema de seguridad 
cooperativo orientado a consolidar un ambiente de estabilidad y predictibilidad 
entre las naciones, apoyada en medidas de fomento de la confianza y la 
seguridad, que descarte cualquier posibilidad de conflicto intrarregional.. En 
este caso, el consenso es "conditio sine qua non", en materia de valores y 
principios. Tiene un carácter preventivo para evitar conflictos interestatales. La 
intervención en un sistema de seguridad cooperativo se justifica, por otro lado 
cuando la estructura defensiva de un Estado se muestra insuficiente para 
garantizar la seguridad frente a una amenaza transnacional, que puede 
comprometer la paz hemisférica. De este modo se reconoce explícitamente la 
interdependencia entre los Estados, sin hegemonías, a través de un acuerdo 
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político militar y sin reemplazar la defensa nacional propia de cada uno de 
ellos”. 960 

Por ello “El fin de la Guerra Fría y del mundo bipolar, modificó la 
situación de seguridad internacional por la aparición de conflictos estructurales, 
adormecidos por la razón anterior, que adquirieron extraordinaria virulencia, por 
su carácter transnacional que superó -en algunos casos- las previsiones 
existentes hasta entonces y por las raíces nacionales -en otros casos- de 
aquellos otros que pasaron a constituir los desafíos al Estado Nación, por 
razones étnicas, religiosas, nacionalistas (separatistas) o por razones políticas, 
económica sociales, particulares de cada país y de su o sus culturas”. 961 

En razón de esto “La formulación de un nuevo concepto de seguridad 
interamericano resulta más difícil de establecer como consecuencia de la 
probable incompatibilidad entre los intereses nacionales y los intereses 
interamericanos, en cuanto a la constitución de un sistema de seguridad”. 962 

En consecuencia, Laidlaw agrega que “En la década del 90 la región 

abandonó las divisiones de la Guerra Fría y avanzó hacia un mayor 
entendimiento y cooperación. En materia de seguridad, el apoyo a la Comisión 
de Seguridad Hemisférica, constituye una bisagra histórica para remozar las 
obsoletas e inoperantes previsiones de la Carta de la OEA. El segundo 
enfoque, en relación con las perspectivas, es el consenso unánime por parte de 
todos los países, sobre la opinión negativa acerca de la vigencia del TIAR, 
incluso la de Estados Unidos que reconoce que el sistema de seguridad 
interamericano fue concebido para "responder a amenazas procedentes de 
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afuera". Asimismo, considera que "hay ciertas amenazas de seguridad que sólo 
pueden abordarse mediante la cooperación multilateral". 963 

En definitiva, “Las amenazas al sistema interamericano cambiaron 
totalmente al término de la Guerra Fría y se presentan como transnacionales y 
nacionales, en abierto desafío a los Estados miembros -según las 
circunstancias políticas, económicas, sociales y culturales de los mismos- a la 
vez que son más complejas, difusas e intersectoriales, que requieren 
respuestas multifacéticas y representan un verdadero desafío a la seguridad 
hemisférica en las cuales participan nuevos actores”. 964 

En este sentido, Louis Goodman expone que “.... los Estados Unidos 

han sido un país intervencionista desde sus orígenes. Si nos  remontamos a las 
guerras contra México y Cuba, o si pensamos en las más de cien 
intervenciones que hemos hecho en Rusia, en China, en Grecia, y todos los 
países de la América Central y muchas de las islas del Caribe, la historia de los 
Estados Unidos muestra una potencia joven que ha tenido sus intereses 
comprometidos con el mundo exterior y los trata de seguir, y si los acuerdos 
internacionales no le sirven, entonces, interviene”. 965  

Consecuentemente, “Lo que  ha cambiado, fundamentalmente, es que 
vivimos en un mundo más globalizado  y que los Estados Unidos no son 
solamente un poder regional o un aliado de última instancia de Europa sino que 
son “la” superpotencia. Los otros países del mundo (los países 
latinoamericanos también, por supuesto) tienen que buscar la manera de 
canalizar en su favor este ímpetu intervencionista. Es muy importante que esto 
se reconozca, porque, nos guste o no, los Estados Unidos van a seguir siendo 
un pañís intervencionista”. 966          
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Por ello “La discusión sobre la integración de la seguridad hemisférica 
es un buen ejemplo de cómo los países pueden ser creativos y pensar hacia el 
futuro creando asociaciones beneficiosas para sus intereses. Este es un 
momento crucial, de redefinición del escenario internacional, de sus reglas de 
juego y de los organismos internacionales”. 967  

En correlato, y finalmente Louis Goodman insiste en que “.... los 
Estados Unidos tuvieron otras prioridades durante la Guerra Fría, apoyaron a 
dictaduras militares cuando éstas les garantizaban estabilidad frente a la 
amenaza que representaba el comunismo y la Unión Soviética. Esto ya no 
puede volver, y lo que creo es que ahora hay mucho más espacio para trabajar 
junto con los Estados Unidos”. 968 

Por otra parte, Fabián Calle al mencionar la esencia de la agenda 

norteamericana en la actualidad sostiene que “.... América Latina es la región 
con el mayor porcentaje de homicidios. Es de central importancia la estabilidad 
y ampliar los niveles de cooperación entre los países de la región y de ellos con 
los EEUU. .. La corrupción, la inestabilidad política y el populismo radical 
representan amenazas significativas a la seguridad y que el narcotráfico tiende 
a potenciar todos estos factores de riesgo, incluyendo el financiamiento del 
terrorismo”. 969 

El ex Comandante del Comando Sur, General James Hill, ha 
enumerado algunos de los desafíos principales que enfrenta la seguridad en el 
Hemisferio: “la presencia de áreas no gobernadas; las actividades de 
organizaciones ligadas al terrorismo fundamentalista en la zona de la Triple 
Frontera, Isla Margarita y zonas de Colombia; la vinculación entre el terrorismo, 
el narcotráfico, el crimen organizado y el lavado de dinero; la necesidad de 
reconocer y hacer frente a las crisis sociales derivadas de los fracasos en las 
reformas de los 90 que tienden a facilitar el debilitamiento del Estadoy el mayor 
espacio de actores como el crimen organizado y el terrorismo; y el riesgo que 
representa la existencia de Estados débiles en el hemisferio”. 970     

Sin embargo y finalmente, Fabián Calle reflexiona: “Sólo una 

estrategia de largo plazo, sostenida en el tiempo y con espacios de 
cooperación y consulta con los países claves de la región, podrá 
cumplimentarla. En este escenario, los espacios de cooperación subregionales 
como el MERCOSUR tenderían a ser considerados como contribuyentes a 
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lograr mayores grados de estabilidad y coordinación frente a los desafíos a la 
seguridad hemisférica del siglo XXI”.  971 

   

PARTE V: LA SEGURIDAD CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

Evolución del concepto dual de seguridad ciudadana. Nuevo enfoque y 
principios. Conceptualización y esencia de una política pública. 
Planificación y proceso de toma de decisiones, un abordaje teórico. 

El concepto de seguridad ciudadana tiene un significado dual, ya que 
tiene una acepción subjetiva de actitud psicológica del común de los 
integrantes de una sociedad (ciudadanos) de tranquilidad personal frente a la 
delincuencia, especialmente de sentirse a salvo en lugares públicos o en su 
propio domicilio o establecimiento de todo daño, peligro o riesgo de ser víctima 
de una agresión contra su vida o integridad física o contra sus bienes que 
provenga la acción violenta de personas desconocidas; este temor se traduce 
en un derecho subjetivo de protección por el Estado al que corresponde 
garantizar el goce de los derechos individuales y libertades públicas. Cuando 
esa actitud responde a una situación objetiva de violencia social, por la 
multiplicación de los delitos, especialmente contra la persona o contra los 
bienes o contra la convivencia pacífica en lugares públicos, de manera que 
impide aquel ejercicio de las libertades públicas y de los derechos individuales, 
la "seguridad ciudadana" tiene una significación objetiva y positiva de asegurar 
la "seguridad pública" o el "orden público". La Seguridad es  la necesidad 
básica de la persona, grupos humanos y un derecho inalcanzable, inalienable 
del hombre, de la sociedad y del Estado. El concepto de orden público ha ido 
modificándose a lo largo del tiempo. Entonces no debemos de perder nunca de 
vista, que la libertad y la seguridad son dos caras de la misma moneda: sin 
seguridad no hay libertad (ya que la falta de ésta, inquieta el libre ejercicio de 
los derechos y libertades del ciudadano) y sin libertad no puede haber una 
auténtica seguridad (ya que la seguridad sin libertad comporta un régimen 
autoritario). Con la globalización, este concepto de orden público, evolucionará 
hacia el de seguridad ciudadana mucho más amplio, y que incorpora los 
valores del Estado social y democrático  de Derecho. La inseguridad ciudadana 
surge y se define en la actualidad como un fenómeno y problema social en 
sociedades que poseen un diverso nivel de desarrollo económico, múltiples 
rasgos culturales y regímenes políticos de distinto signo, no pudiéndose 
establecer, por tanto, distinciones simplistas para caracterizar factores 
asociados a su incremento y formas de expresión. En ese sentido, no existe 
una taxonomía general que permita identificar rasgos uniformes vinculados a 
las características que asume la inseguridad o distinguir tipos de sociedades 
que presenten el problema en forma exclusiva, siendo en definitiva una 
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condición que comparten cada vez más un gran número de países en todo el 
mundo. 

En correlato, el Estado debe jugar un rol absolutamente estratégico en 
la consolidación de un nuevo paradigma de gestión pública en el entorno de 
una política de Seguridad integral. 

Tal como referencia Bernardo Kliksberg al abordar la temática del 
reduccionismo formalista: “un cuestionamiento, que está en una etapa 
avanzada, es el proceso de destrucción definitiva en la teoría gerencial 
moderna, del “reduccionismo formalista”, de alta incidencia en los procesos de 
reforma administrativa en América Latina. Toda esta concepción de la 
organización como conjunto de relaciones funcionales y arreglos formales, a 
optimizar a través del organigrama, procedimientos, manuales de normas, etc, 
resulta estrecha y unilateral frente a innúmeras investigaciones que resaltan la 
multiplicidad de variables operantes”972. 

Es vital asumir de forma decidida una concepción renovada y 
revitalizada del “management del sector público”, y de la formación y 
capacitación de “gerenciadores públicos” (administradores públicos). Debe 
operarse la definición de “utilidad pública”, medible a través de indicadores de 
desempeño y canalizado en un proceso sistemático de control de gestión. La 
actividad óptima de un gerenciador público debe abarcar el manejo de la 
relación interpersonal y la disponibilidad concreta de información requerida en 
el proceso de toma de decisiones. 

Por otra parte, un sistema de planificación eficiente debe incluir la 
capacidad para formular la agenda global de decisiones, definir los objetivos 
organizacionales y las opciones estratégicas, y conformar una suerte de red de 
contactos formales e informales (internos y externos) que faciliten el 
mecanismo de toma de decisiones y reorienten la visión simplista del 
gerenciamiento público a una óptica “complejizada” de la gestión o 
administración estatal.  

Tal como ilustra Kliksberg: “se visualiza el paso de la organización 
jerárquica vertical a la multiforme. Se trabaja en dirección a modelos que 
permitan maximizar la flexibilidad organizacional. Frente a este contexto 
irracional y complejo, es fundamental que la organización sea capaz de 
reaccionar de inmediato y producir readaptaciones continuas. Ello requiere una 
plasticidad interna que es incompatible con los modelos rígidos a que conducen 
los planteamientos formalistas del tipo weberiano, tan difundidos en la 
administración pública de la zona”973. Concretamente, un modelo gerencial 
moderno orientado hacia la eficiencia y la optimización se torna incompatible 
con los preceptos basamentales del modelo autocrático tradicional y con las 
premisas preliminares de la planificación centralizada. 

                                                             

972 Kliksberg, Bernardo. “Hacia un nuevo paradigma en gestión pública”. P. 15. Programa de las 
Naciones Unidas de Asistencia al CLAD. Buenos Aires, 1989. 
973 Kliksberg, Bernardo. “Hacia un nuevo paradigma en gestión pública”. P. 18-19. Programa de 
las Naciones Unidas de Asistencia al CLAD. Buenos Aires, 1989. 



 

462 

 

La complejización de las cuestiones relacionadas con la Administración 
Pública vuelve inviable un proceso de planificación de atisbos marcadamente 
centralizados, ya que la agencia pública en general no dispone de la capacidad 
de gestión y administración necesarias para cumplimentar las funciones 
características de un Estado “intervencionista” inserto en un modelo puro y 
teórico de participación estatal preeminente. 

Acorde a lo expuesto, Arturo Israel ilustra: “la existencia de un sector 
público modernizado y altamente eficiente, sobre todo en una serie de áreas 
clave de administración y regulación de políticas constituye un requisito previo 
para el desarrollo exitoso del sector privado. El meollo es la calidad y no el 
tamaño del Estado. El cambio de la estrategia de desarrollo también requiere la 
modernización y desempeño del proceso político como requisito previo. Casi 
nunca se menciona este punto, sin embargo es decisivo, de otra manera, 
fracasará la nueva estrategia para el desarrollo”974. 

 Es por ello, que la edificación de un sistema integral de planificación, 
de formulación de objetivos político-institucionales y de definición de la 
estrategia global y sectorial que canalice la estructura de objetivos 
organizacionales de alto nivel gerencial, se torna indispensable para “moldear” 
una Administración Pública moderna y exitosa. Complementariamente a esto, 
la disponibilidad de un sistema de información integrada de carácter total y 
selectiva, flexible y multidireccional, es la condición preliminar para propiciar y 
dinamizar un óptimo sistema de planificación y evaluación continua de 
resultados. 

La definición de objetivos tanto en la esfera jerárquica tradicional como 
en la percepción y conocimiento horizontal de los mismos, la existencia de 
pautas y normativas comunes basadas en procedimientos administrativos 
globales y homogeneizados claramente definidos, y la fijación participativa de 
las necesidades informacionales por parte del Administrador , son premisas 
trascendentales al abordar el proceso de planificación. 

La integración informativa es canalizada a través del concepto de 
“sistemas”, ya que se busca en definitiva la disponibilidad inmediata de la 
totalidad de los medios informacionales que interrelacionados e 
interaccionados entre sí generen un efecto de correlación y de mutua 
comunicatividad al momento de emprender el proceso de toma de decisiones 
entre todos los que son partícipes de las mismas. La integración de la 
información debe ser estimulada por un sistema dual de “management” de la 
información y de control integrado de gestión. Los procedimientos para 
seleccionar, almacenar, recuperar, considerar y elaborar la información inserta 
en el marco de un sistema de planificación, tienden a atenuar y reducir la 
incertidumbre en el proceso de toma de decisiones.  

Resulta vital el ordenamiento de la “información de investigación” que le 
permite a la dirección conocer, explorar y ensayar el medio o macroambiente 
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externo en el que sus decisiones van a operar (optimizando la calidad de la 
evaluación de la multiplicidad de alternativas y la planificación consecuente). 
Esto brindará al Administrador una marcada flexibilidad en el proceso de toma 
de decisiones, y en la formulación y confección de los planes de la 
Organización o Agencia pública.  

Por otra parte, se debe conservar un canal institucional de investigación 
actual y prospectiva que facilite el seguimiento y control de las metas definidas 
en el sistema de planificación, y promueva por ende, la acción correctiva de los 
desvíos suscitados en el proceso de control de gestión.  

La normativa derivada de las decisiones del Administrador, determina la 
concepción de la planificación, el funcionamiento de la actividad de la 
administración y la manera de generar la información primaria requerida, 
reglando la operatoria cotidiana. La disponibilidad de información primaria pone 
en funcionamiento el dispositivo comparativo. La información confeccionada en 
cualquiera de los estamentos de la estructura institucional se constituye en la 
información operacional. En correlato a esto, los resultados de la actividad 
deben ser ponderados con la información normativa y de planificación, 
generándose entonces la información necesaria para activar el sistema de 
control y gestión que evalúe los desvíos del proceso planificador. En definitiva, 
la información de planificación se genera como consecuencia del proceso de 
toma de decisiones orgánicas de carácter prospectivo; en tanto que la 
información inherente al control de gestión deriva de comprobar y evaluar el 
grado de cumplimiento de los resultados de la actividad en relación a lo 
normado y planificado. 

Tal como cita Eudaldo Feijoo: “en la medida que la información cursada 
provee datos con un desvío dentro de las reglas establecidas, esta información 
será correcta (no exacta) y permitirá tomar la decisión esperada”975. Esta 
apreciación es fundamental al abordar el funcionamiento de un sistema integral 
de planificación y control de los resultados esperados en el marco de la 
Administración Pública. 

Acorde a esto, Eduardo Losoviz menciona: “un sistema de control tiene 
por objetivos operativos contrastar las salidas de un sistema de referencia con 
sus respectivos objetivos operativos y corregir los desvíos que detecte... Si bien 
los objetivos son la razón de ser de un sistema y definen al mismo, el modelo 
propuesto no los considera explícitamente (sólo considera explícitamente los 
objetivos operativos), teniendo en ellos un grado de libertad. El ajuste mutuo 
entre los objetivos operativos de los diferentes sistemas, y, además la 
aproximación de las salidas de tales sistemas a los mismos, son necesarios a 
los efectos de la existencia de toda organización como tal. Lógicamente, 
podemos suponer que una adecuada correlación entre objetivos y objetivos 
operativos en un sistema de cualquier nivel (incluyendo obviamente a toda 
persona componente de una organización), producirá una evaluación armónica 
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del mismo, mientras que la falta de correlación puede actuar en el sentido de 
producir la destrucción del sistema”976.  

El control de gestión evaluativo de los resultados esperados, analiza en 
detalle la gestión acaecida en un período por la Administración mediante la 
consideración y el tratamiento de la información emanada del área pertinente 
en una etapa anterior, en base a datos originados en los estamentos operativos 
y a las políticas y objetivos de la dirección superior, obteniéndose así 
conclusiones representativas y calificadas del accionar del sector público.  

Es necesaria la confección de un Plan General Preventivo Integral que 
enuncie y fundamente las medidas correctivas a ejecutarse en la 
Administración, para atenuar y “aislar” los efectos no deseados de la 
operatoria. Éste debe incorporar las variables previsibles o controlables que 
afecten al sector público, y la acción preventiva necesaria para amortiguar las 
consecuencias indeseables de las variables no controlables (provenientes del 
macroambiente o entorno con el que interactúa permanentemente el sector 
público local). Concomitantemente, debe ponderarse o valorizarse 
estimativamente el costo de la medida a tomar y la probabilidad de ocurrencia 
de la contingencia o evento a presentarse en un escenario de incertidumbre 
probabilística, riesgo, o incertidumbre incompleta. Este Plan General Preventivo 
referenciado debe ser emitido por un subsistema organizacional de control y 
evaluación preventiva concebido en el seno de la Administración Pública.  

Tal como expone Joan Subirats: “un proceso planificado sería aquel 
que realizaría una óptima distribución de recursos con respecto a los objetivos 
previamente establecidos. Se trataba, por tanto, de encontrar en la planificación 
el método general de respuesta racionalizada de la actuación administrativa. 
De entrada, planificar implica una capacidad de fijar los objetivos de la acción 
de los poderes públicos por parte del ente de nivel superior y al mismo tiempo 
la posibilidad de intervención en el proceso de decisión y de puesta en práctica 
de los entes administrativos inferiores. Los objetivos de la política pública 
acostumbran a estar definidos desde sus primeros pasos, aunque su posterior 
desarrollo puede ir modificando esos mismos objetivos originales. Los 
resultados finales deberán ser contrapuestos a las primeras intenciones, 
considerando también las posibles inactividades producidas. No pueden 
marginarse tampoco del análisis las disposiciones o conductas de los 
formuladores e implementadores de la misma. A partir de esos supuestos 
podríamos decir que el esquema de análisis contendría los siguientes pasos: 
percepción y definición del problema; intereses afectados; grado de 
organización; acceso a los canales representativos; consecución del estatuto 
propio de tema a incluir en el programa o agenda de actuación de los poderes 
públicos; formulación de una solución o de una acción de respuesta; 
establecimiento de objetivos y prioridades; soportes políticos, presupuestarios y 
administrativos de la solución propuesta; implementación o puesta en práctica 
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de esa política; evaluación y control de los efectos producidos; mantenimiento, 
revisión o terminación de esa política”977. 

Es así como actores políticos, privados y burócratas no estatales deben 
participar a través de una interacción interdisciplinaria en la concepción y 
formulación de la política pública instrumentada por la Administración 
(enriqueciendo la estructura de racionalidades de acción y de “intereses” 
contrapuestos de orden sectorial que facilitan consecuentemente el control y la 
ponderación de los resultados producidos con respecto a los objetivos 
cumplimentados y las opciones estratégicas utilizadas).  

Luego de prefijados los objetivos generales y específicos, y de 
evaluarse consecuentemente las alternativas o cursos de acción a desarrollar, 
debe explicitarse el fundamento de efectuar un análisis prospectivo de la 
política pública por parte de la Administración. Este análisis puede comprender 
la verificación de las consecuencias de las políticas públicas preexistentes, la 
consideración de las presuntas derivaciones de las nuevas políticas a 
implementar, y el apoyo o respaldo a esas políticas por parte de los sectores 
involucrados o afectados por las mismas (ya que todos los actores en cuestión 
poseen una “cuota” de poder y algún tipo de acceso a la decisión 
implementada). En razón de esto Subirats explica: “en esta perspectiva la 
selección de los objetivos y la elección de los medios para satisfacerlos no se 
encuentran separados y, por tanto, el análisis fines-medios queda 
dramáticamente limitado. Si se parte de la limitación de medios ya no es 
posible plantearse ciertos grandes objetivos, ni estudiar ciertas alternativas, ni 
mucho menos plantearse el estudio de las consecuencias de las mismas. El 
método de análisis comporta comparaciones sucesivas y limitadas entre 
algunas de las consecuencias de las alternativas presentes en el análisis. El 
objetivo es llegar a un compromiso, un acuerdo que permita conciliar los 
intereses presentes y satisfaga la ecuación fines-medios”978. 

El proceso de toma de decisiones abarca la selección de oportunidades 
para tomar una medida, evaluar e indagar acerca de las diversas alternativas o 
cursos de acción, y analizar las selecciones dispuestas en el pasado. 

Los ciclos del proceso de toma de decisiones pueden ser descriptos 
partiendo de cuatro acciones preliminares: evaluación del macroambiente y 
fijación de las condiciones que exigen indefectiblemente una decisión (actividad 
e inteligencia), el planteamiento de los hipotéticos cursos de acción (operación 
de diseño y planeamiento), la selección de un determinado curso de acción en 
función del estado de la naturaleza existente, y una última fase de evaluación, 
seguimiento y ponderación de las selecciones efectuadas con los resultados 
acaecidos (actividad de revisión y control de resultados).  
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Tal como cita Hebert A. Simon: “hablando en términos generales, la 
actividad de inteligencia precede al diseño, y la actividad de diseño precede a 
la elección. Sin embargo, el ciclo de las fases es mucho más complejo de lo 
que sugiere esta secuencia. Cada etapa en la toma de una decisión 
determinada representa por sí misma un complejo proceso de toma de 
decisiones. Por ejemplo, la fase de diseño puede requerir nuevas actividades 
de inteligencia: los problemas en cualquier nivel dado generan subproblemas 
que, a su vez, presentan sus fases de inteligencia, diseño y elección, y así 
sucesivamente: ruedas dentro de ruedas que están en otras ruedas”979.  

En correlato a lo expuesto, Simon define al planeamiento como “un 
método para transformar un objeto en otro y que opera de la manera siguiente: 
si el objetivo consiste en transformar a en b, abstraigamos a y b eliminando la 
mayor parte de sus detalles y creando los nuevos objetos (abstracciones, 
imágenes, modelos) de a’ y b’. Ahora formulamos el objetivo de transformar a’ 
en b’. Si se ha empleado un tipo apropiado de abstracción, si se han 
descartado detalles sin importancia y si se han retenido los aspectos 
esenciales de la situación, el nuevo problema, por lo general, será mucho más 
fácil de resolver que el primitivo. Una vez resuelto, suministra una serie de 
marcadores de huella para orientar la solución del problema primitivo no 
abstraído. Pudimos determinar, a partir de los protocolos, el proceso de 
abstracción que utilizaron nuestros sujetos e incorporar el método de 
planeamiento como uno de los métodos disponibles para el programa general 
de resolución de problemas”980. Es evidente que Hebert Simon describe e 
ilustra claramente el sentido intrínseco del planeamiento como proceso mental 
y como proyección temporal de acciones (atinente a los modelos de simulación 
o de abstracción de la realidad). 

La habitualidad de empleo de los modelos de abstracción y simulación 
como un componente esencial en la etapa de formulación y en el proceso de 
planeamiento estratégico, puede inducir al desarrollo y expansión de los flujos 
de información y al asesoramiento vertical ascendente hacia la dirección 
superior (cabeza de la Administración). 

Es en virtud de esto, que el planeamiento estratégico debe buscar 
principalmente una comprensión acabada del funcionamiento del sistema 
organizacional. En algunas ocasiones el proceso de planeamiento estratégico 
en contraposición a lo expuesto, se preocupa exclusiva e innecesariamente de 
la capacidad de predicción (que no constituye al único sustento del 
planeamiento).  

Sin embargo, tal como plantea Hebert Simon: “la predicción, en sí 
misma, es un juego costoso e insustancial. El objetivo, al efectuar predicciones 
y proyecciones hacia el futuro, debería consistir en suministrar una base para 
las decisiones que deben tomarse hoy; deben y pueden adoptarse las 
decisiones de mañana sobre la base de la información disponible mañana. Hoy 
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se requieren algunas decisiones para proveer el margen de tiempo necesario 
para las acciones futuras. El futuro sólo es pertinente para las decisiones que 
se toman hoy en la medida en que ellas tienen consecuencias que, en cierto 
sentido, son irreversibles y no pueden ser anuladas. Por ejemplo, el motivo 
principal por el cual el planeamiento hacia el futuro se vincula de una manera 
tan íntima con las decisiones acerca de las estructuras físicas es la 
permanencia de tales estructuras y el prolongado período futuro durante el cual 
las decisiones en materia de diseño tendrán consecuencias que no pueden 
alterarse sin un cierto costo”981. Consecuentemente, tal como desarrolla al 
autor: “el interés por el planeamiento estratégico a diferencia del interés por los 
sistemas de información gerencial, comenzó con decisiones que buscaban 
información, en lugar de información que buscaba decisiones. Por ende, los 
esfuerzos de planeamiento estratégico han evitado algunos de los errores que 
se cometieron al diseñar los sistemas de información gerencial”982. 

La necesidad de plantear una respuesta estratégica al cambio 
(capacidad de adaptación al entorno externo por parte de la Administración 
Pública), se vuelve fundamental. Tal como referencian B. B. Tregoe y J. N. 
Zimmerman: “al usar su estrategia como un punto de partida, puede usted 
evaluar el impacto de  un cambio externo al preparar un cambio interno. La 
respuesta estratégica al cambio requiere a su vez una estrategia”983.  

Por otra parte, “en esta forma, la función de planeación colabora con la 
Administración de línea en la planeación operativa y puede desarrollarse una 
función estratégica que ayude a la alta dirección a fijar la orientación 
estratégica”984. En correlato a lo expuesto, “la planeación puede y debe 
desempeñar un papel en el área de la estrategia. Aquí, el reto principal sería 
saber cómo mejorar la función de planeación para adaptarla a su 
responsabilidad estratégica, sin alterar la estrategia. Al enfrentar este reto, 
debe hacerse una neta distinción entre la responsabilidad de la alta dirección 
de fijar la estrategia y el papel de planificador como facilitador de la realización 
de ella. Esta distinción deberían entenderla tanto la alta dirección como el 
grupo de planeación”985.   

En relación al seguimiento, evaluación y control de los resultados, 
Tregoe y Zimmerman aclaran: “Conocer los resultados finales es una actividad 
tan compleja como formular la estrategia requiere definir con claridad los 
resultados que se desean. Los frutos del proceso de formulación de la 
estrategia son: la formulación de la estrategia de modo que pueda recordarse, 
una comprensión y un compromiso compartido en la alta dirección con respecto 
a la dirección de la unidad, un vehículo para comunicar la estrategia en toda la 
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organización, un método para aplicar y administrar la estrategia, la 
comprensión del proceso de estrategia, de modo que pueda volver a 
aplicarse”986.  

Tal como define Santiago Lazzati: “dentro de los problemas, cabe 
distinguir: el problema negativo, cuando la situación actual no satisface el 
objetivo prefijado; el problema potencial, cuando la situación proyectada puede 
ser insatisfactoria; el problema de implementación, cuando ya se ha fijado un 
objetivo, y no necesariamente se observa un problema negativo o potencial, 
pero es preciso definir cómo se va a concretar dicho objetivo; el 
aprovechamiento de oportunidades, cuando a partir de un objetivo general 
(explícito o implícito), y generalmente a raíz de nueva información, se plantea la 
posibilidad de desarrollar nuevos objetivos. En esta caso, de todos modos, se 
genera una brecha entre la situación actual o proyectada y el objetivo, lo cual 
equivale a un problema”987. 

El proceso de resolución de problemas (desvíos de la planificación) se 
canaliza mediante el curso de acción que soluciona el desvío pertinente en 
relación a la situación deseada. Posteriormente, la teoría de la decisión aborda 
la elección de una alternativa o curso de acción determinado entre un universo 
de cursos de acción existentes. 

La resolución de problemas y el proceso de toma de decisiones poseen 
una relación dual muy estrecha, ya que la resolución de problemas (alternativa 
para verificar desvíos con respecto a la situación deseada) requiere un proceso 
estructurado de toma de decisiones y viceversa; por otra parte, toda decisión 
(estratégica, táctica, programada o no) implica necesariamente la existencia 
preliminar de un problema a salvar. 

El análisis de problemas comprende la identificación del objetivo 
definido en el inicio, el diagnóstico de la situación y del macroambiente o 
contexto, y el desarrollo de cursos de acción (que abarca la concepción, la 
evaluación y la selección de la alternativa correspondiente). 

En correlato a lo mencionado, y en el marco de un proceso de 
planificación, Lazzati expone: “en principio, es necesario partir de un objetivo 
para disparar el diagnóstico de la situación. La identificación del objetivo inicial 
y el diagnóstico de la situación permiten especificar el problema a resolver, lo 
cual es condición previa para abordar los cursos de acción tendientes a la 
solución. Es conveniente encarar la concepción de cursos de acción antes de 
su evaluación. Cuantos más cursos de acción se consideren, mayor será la 
probabilidad de elegir el mejor y el apresuramiento en el camino de la elección 
atenta contra la riqueza de la concepción. Es aconsejable evaluar debidamente 
los cursos de acción alternativas a fin de optar por uno de ellos (la decisión). 
Finalmente, la decisión, para ser efectiva, debe ir acompañada de una 
adecuada implementación. En sustancia, todo el proceso decisorio puede 
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enfocarse como un sistema cuyo input es la información y cuyo output es la 
decisión orientada a la acción. Como cualquier sistema, la calidad del output 
depende de la calidad del input. De aquí la gran importancia que tiene la 
obtención de información en el proceso”988.  

Inicialmente, se debe exponer el prototipo de la problemática relevada, 
abordar el problema puntual, analizar el problema, diseñar y ejecutar la 
solución a emprender, y concebir una planificación estratégica local(con el 
consecuente análisis, formulación e implementación estratégica), o de cambio 
de la Administración Pública local (con el correspondiente diagnóstico de la 
situación actual, con la  definición de la situación deseada –“deber ser”- y con 
la puesta en marcha del cambio). 

Sin embargo, tal como plantea Lazzati: “la planificación consiste 
fundamentalmente en fijar objetivos y en determinar cómo se van a lograr los 
objetivos fijados, todo ello sobre la base de un examen de la situación. En 
sustancia, planificar es tomar decisiones por anticipado”989. 

Complementariamente, Santiago Lazzati señala: “en sustancia, el 
análisis estratégico que forma parte del proceso de planificación estratégica de 
una empresa, consiste precisamente en tal enfoque integral. Y lo mismo puede 
decirse del proceso de análisis estratégico que puede o debe efectuar cualquier 
sector de la empresa a su respectivo nivel”990. 

Por otra parte, existen factores claves de la calidad institucional y 
administrativa en referencia al ejecutante de la política pública: el 
fortalecimiento del órgano formulador de la política pública y de la estrategia 
sectorial y global; la autonomía del órgano de ejecución estratificado en 
direcciones, gerencias, programas, agencias; la reformulación del rol de las 
autoridades políticas que induzcan la formulación de políticas; el desarrollo de 
gestiones participativas; la preparación de modificaciones al régimen 
impositivo; la elevación de proyectos legales; la reestructuración y la 
adaptación del marco regulatorio y normativo (a través de la vía legislativa); la 
designación de las autoridades y del personal del órgano de ejecución en base 
a principios generales de mérito y selección transparente; la consideración de 
la estabilidad y evaluación de desempeño; la instauración de dispositivos 
administrativos que activen la “responsabilización” de gestión para los 
responsables del organismo de ejecución ; la participación institucionalizada de 
los actores no estatales y subestatales (organizaciones no gubernamentales, 
sociedad civil) en el proceso de toma de decisiones de la Administración; la 
implementación del modelo de gestión por resultados; y fundamentalmente, la 
instrumentación de un marco institucional adecuado para desarrollar el 
planeamiento estratégico, la programación operativa, y la emisión de 
información para los órganos de control y evaluación de resultados. 
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Consecuentemente, se requiere una institucionalidad administrativa en el seno 
del órgano público que garantice la eficacia y la eficiencia para concebir, 
formular y ejecutar una política pública sustentable en el tiempo.  

En la órbita interna el Administrador Público debe promover la 
eficiencia, la efectividad, la cohesión y la unificación de la cultura 
organizacional, la optimización de los recursos disponibles, y la libertad de 
acción o maniobra. Por otra parte, es esencial la definición de los roles dentro 
de la organización pública, la estimulación de los focos de impulsión 
institucional, el posicionamiento escalar en la “mente” del usuario, la masividad 
del alcance de la política pública, la centralización y la integración de tareas 
(operativas y no operativas), la descentralización en el proceso de toma de 
decisiones (“gerenciamiento participativo”), el orden organizacional 
(organicidad), la adaptabilidad a los cambios en el entorno externo o 
macroambiente, el “desaprendizaje” constante (para lograr una superación 
cognitiva), el factor sorpresa en el accionar con el usuario, y la consolidación de 
un efecto sinérgico dentro del marco organizacional público. 

A pesar de lo enunciado, la clave del éxito de la Administración Pública 
depende en forma directa y proporcional de un planeamiento  (pensamiento) 
estratégico común coordinado con el accionar de las restantes agencias del 
Estado y con la operatoria esencial de los actores no estatales (organizaciones 
no gubernamentales, agrupaciones sindicales, confederaciones económicas e 
industriales, sociedad civil). Su solución y prevención tiene relación directa con 
la elaboración de planes estratégicos que tienen a su cargo las altas agencias 
del Estado en cumplimiento de sus funciones de creación de políticas públicas, 
y en este caso en particular nos referimos a planes insertos en el paradigma o 
modelo de Desarrollo Nacional. Es de vital importancia que las más altas 
agencias del Estado efectúen concomitantemente un diagnóstico exploratorio y 
un plan estratégico oportuno, consensuado y coordinado en materia de la 
operatoria pública. Aunque la inversión en la formulación estratégica pueda 
resultar “costosa” y el tiempo de su implementación o ejecución  un tanto 
extenso con respecto al marco temporal definido a priori, finalmente, los 
resultados derivados del proceso estratégico resultarán eficaces y óptimos si se 

parte de objetivos claros, precisos, operables y racionales.  

Se vuelve relevante discernir la anticipación y la adaptación estratégica 
y táctica a los cambios que operan en el sector en que se desenvuelve o actúa 
la institución (desde el punto de vista político, macro o microeconómico), 
además de efectuar un correcto diagnóstico de problemas y estrategias de 
solución, una medición del impacto de la política propuesta o pretendida entre 
los actores destinatarios de la misma, y una identificación o detección 
preventiva de modificaciones estratégicas y operativas acorde al rechazo o 
apoyos esperados a la política pública. El diseño e implementación de una 
eficiente política pública, implica un proceso de programación que comprende 
el diseño de los objetivos generales de la política, la coordinación y 
seguimiento de la concepción de objetivos generales de la política, la 
coordinación y fiscalización de la concepción de objetivos por área ejecutora de 
la política, la determinación de metas valorizadas e impactos previstos, la 
definición clara de la interrelación entre los procesos (abortando la constitución 
de compartimentos estancos y funciones maximizadoras inapropiadas), la 
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evaluación de la planificación de tareas y actividades por cada objetivo 
específico, la fijación de prioridades, y la consolidación de los planes operativos 
de la unidad ejecutora de la política en cuestión. Complementariamente a esto, 
es indispensable la activación de un análisis de gestión basado en una 
adaptación permanente de la gestión administrativa a la programación 
preestablecida, en una determinación de puntos de control de actividades, 
recursos y tareas por programas, en un sistema de ponderación y verificación 
de los recursos humanos responsables de la consecución de programas y 
tareas, y en una estructura de análisis global del grado de cumplimiento de la 
estrategia de desarrollo institucional (viabilidad de la agencia ejecutora de la 
política pública). 

No obstante, la capacidad para generar efectos y para imponer 
decididamente la propia voluntad (definición de poder) está íntimamente 
relacionada con la compatibilización entre los fines que se persiguen y los 
medios disponibles para ello (que implica el nivel de racionalidad del actor 
estratégico). La interacción de “poder” se complejiza cuando se suscita un 
conflicto donde la voluntad de un actor (órgano público) se opone a la de otro 
(usuario), ya sea porque uno de ellos quiera poseer o afectar algo que el otro 
desea preservar. Es por ello, que la racionalidad de la Administración Pública 
depende fundamentalmente de la adecuación de medios (instrumentos 
públicos). Consecuentemente la estrategia del órgano público debe concebirse 
como un ejercicio de “racionalidad interdependiente”. El poder para disuadir no 
se agota en la mera relación material y objetiva entre los fines y medios propios 
de la Administración y los fines y medios ajenos (los del usuario). En virtud de 
esto, un actor estratégico (órgano público) también tiene poder sobre otro 
(usuario) simplemente porque éste lo cree o lo percibe subjetivamente así 
(debido a la acción disuasiva, persuasiva o de convencimiento que pueda 
emprender la Administración Pública).  

Por otra parte, se propone que la Administración Pública desarrolle un 
planeamiento estratégico integral (y no sectorial), flexible (en contraposición al 
clásico modelo burocrático), indicativo (no mediante imposición coercitiva o 
imperativa), concertado, por inducción o por influenciamiento (a través de los 
instrumentos o herramientas de aplicación para una política pública), 
consensuado, declarado (realizado abiertamente con el reconocimiento de 
quién lo efectúa), general y para el desarrollo (a fin de determinar objetivos, 
políticas, planes y programas para la evolución institucional y la conducción 
administrativa del órgano o autoridad pública), y fundamentalmente, 
impregnado y direccionado en referencia a un proyecto estratégico común. Sin 
embargo, el planeamiento estratégico adquiere sentido en tanto se traslade en 
medidas capaces de producir acciones concretas (con la aspiración de lograr 

determinados objetivos preestablecidos). 

Es vital, desarrollar un proceso de toma de decisiones que comprenda 
la formulación de una política pública local activa en el marco de un modelo de 
desarrollo nacional, considerando el accionar de actores estatales y no 
estatales o subestatales como ejes fundamentales en la adopción de una 
estrategia integral de política pública por parte del Estado en sus diversos 
niveles jurisdiccionales.  
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Consecuentemente a esto, la Administración Pública debe determinar 
la maniobra estratégica para cada hipótesis de conflicto con el destinatario de 
la política pública, utilizando como plataforma el objetivo estratégico general 
(mejorar la eficiencia de la actividad pública), los objetivos estratégicos 
sectoriales y el empleo de los factores de poder para exteriorizar y canalizar la 
política pública. Este esquema debe ser reforzado por un sistema de 
inteligencia estratégica (basamento y centro neurálgico de todo proceso de 
planeamiento estratégico) que integre la inteligencia a un sistema “superior” y 
global de inteligencia abarcativo de los diversos organismos estatales locales.  

En definitiva, la instrumentación de una gestión por resultados, 
participativa, comprometida, comprendida y compartida sumada a una 
“responsabilización” de las funciones del Administrador Público se torna 
indispensable.  

La selectividad temática de la inseguridad como una de las principales 
preocupaciones en las sociedades contemporáneas, ha ocurrido en distintos 
momentos y circunstancias; sin embargo ésta constituye una situación que 
viene presentándose desde los últimos veinte años cada vez con mayor 
frecuencia, observándose una tendencia a diferenciar el tratamiento clásico de 
la delincuencia y su compleja etiología con respecto a la dinámica que permite 
estructurar sistemas de seguridad ciudadana. En ese sentido se abre una 
nueva dimensión frente al tema de la delincuencia, que incluyen procesos 
sociales distintos a los que determinan la actividad delictiva, lo cual implica 
revertir la noción de una sociedad vista como víctima pasiva del "azote" 
criminal y pasar a observar los procesos y capacidades de la sociedad civil 
para efectuar acciones preventivas. Por otra parte, las sociedades 
contemporáneas que han te matizado las condiciones sociales de incremento 
de las tasas de criminalidad y la elevación de la tasa de temor, en términos de 
"inseguridad" colectiva y han planteado la necesidad de enfrentarla, son todas 
sociedades complejas y urbanas, lo cual obliga a adoptar puntos de 
observación suficientemente amplios y relacionales que permitan incorporar 
una diversidad de variables y considerar simultáneamente la multiplicidad de 
interacciones entre las diferentes estructuras de la sociedad actual.991 

Paralelamente la sociedad sigue incrementando su nivel interno de 
complejidad, mediante el desarrollo de la autonomía funcional de los diversos 
sistemas parciales que la constituyen, al mismo tiempo que se multiplican y 
diversifican las demandas sociales, haciendo necesario superar las 
tradicionales formas de coordinación social, pues no existiría ya ninguna 
estructura o dispositivo, que en forma centralizada, pueda elaborar respuestas 
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con sentido único y generalizables en todo el sistema social, y menos aún 
proveer soluciones integrales concebidas, planificadas, implementadas y 
controladas por un sólo agente, institución o grupo social. Todo parece indicar 
que la sociedad contemporánea ha alcanzado un estado donde más que nunca 
la construcción social de la realidad y la acción colectiva poseen una creciente 

multiplicidad de puntos de emergencia y estructuración 

En una sociedad compleja caracterizada por un aumento permanente de 
experiencias y acciones y por la presencia de una variedad de grupos de 
interés y sistemas parciales, que disponen de su propia codificación y 
programación frente al ambiente, resulta imposible alcanzar formas de 
consenso mediante la opinión pública, considerada ésta como fruto de la libre 
discusión de los temas públicos. En consecuencia, ante la imposibilidad de 
establecer intereses generales uniformemente considerados y asumidos, se 
impone el abordaje de los problemas mediante decisiones estratégicas de 
carácter parcial, es decir, de manera auto referente en el interior de cada 
sistema especializado de la sociedad.992 

La autonomía del sistema político no significa que se encuentre aislado y 
opere de forma independiente de los demás sistemas. Tampoco ella implica 
únicamente un proceso de diferenciación de roles al interior de la burocracia 
pública. Lo que se quiere significar con este término es que sólo a este sistema 
le competen los criterios de decisión para regular la relación con el entorno y 
para orientar su propia transformación. Por consiguiente, dicha autonomía 
constituye la condición para el desempeño de su función específica, esto es, la 
toma y transmisión de decisiones vinculantes para la producción del poder El 
poder, entendido como medio de comunicación social, supone la generación al 
interior del sistema político de un código simbólicamente generalizado que 
permita procesar la complejidad del entorno, establecer prioridades y 
seleccionar alternativas significativas y viables para el sistema, lo cual es 
posible en tanto el sistema siga produciendo y reproduciendo los elementos 
que lo constituyen, es decir, decisiones políticas. Este sistema del aparato 
administrativo del Estado acciona sobre la base de su propio territorio. En la 
vida sociopolítica, el municipio se encarga de la administración de la comuna. 
Más allá de los particularismos institucionales vigentes en una sociedad, la 
municipalidad, municipio o ayuntamiento, ejerce el poder local como 
representante del Estado dentro en su jurisdicción comunal. La cercanía física 
y social que se establece con la ciudadanía, así como la mayor visibilidad que 
poseen los factores que inciden en la inseguridad, unido a la capacidad de 
presión que puede ejercer la comunidad sobre el municipio, ha implicado que 
en muchos países la temática de la Seguridad Ciudadana haya encontrado 
mayor eficacia en el ámbito local. Entre los modelos de prevención del delito 
que han tenido mayor eficacia en el nivel comunal son que se orientan por la 
perspectiva situacional, los cuales derivan de una racionalidad pragmática que 
busca reducir las oportunidades de delinquir aplicando diversidad de medidas 
de carácter específico y localizado. En ese sentido, las variables que considera 
el modelo situacional son, en su mayoría, posibles de gestionar desde y con los 

                                                             

992 Plan Unidad Cinturón Sur Policía, Gendarmería y Prefectura Seguridad en todos los barrios. 
www.minseg.gob.ar 

http://googleads.g.doubleclick.net/aclk?sa=L&ai=B4UUA2lQXTpnbBJSD6QbR28nJCpH938ECqcqwozG5x8_SQJDHLBABGAEg-tvoCjgAUP25rPP8_____wFgobCCgCiyARF3d3cubWFpbHhtYWlsLmNvbcgBAdoBVGh0dHA6Ly93d3cubWFpbHhtYWlsLmNvbS9jdXJzby1zZWd1cmlkYWQtaW5zZWd1cmlkYWQtY2l1ZGFkYW5hL2luc2VndXJpZGFkLWNpdWRhZGFuYakCcHd0lqhbkD7IArnfwCGoAwHoA-gI6AOhCvUDAAAARPUDAACAAA&num=1&sig=AGiWqtwh5fS6RoFyk6wuKNnV8QbbpINL-Q&client=ca-grupointercom-mxm&adurl=http://www.minseg.gob.ar/index.php/comunicacion/288-la-presidenta-cristina-fernandez-presento-el-programa-de-seguridad-del-cinturon-sur
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recursos del sistema municipal. Destacan entre las intervenciones típicamente 
asociadas a este modelo aquellas relacionadas con el diseño del espacio 
público y con instrumentos propios del planeamiento urbano. De allí que 
independientemente del grado de compromiso y de competencia que posea la 
comunidad, su participación en las diversas fases del proceso de gestión de la 
Seguridad Ciudadana y sus posibilidades de acción se encuentren previamente 
definidas desde el municipio. Ello no significa desconocer que la comunidad 
posea capacidad autorreferencial para emprender acciones en forma 
independiente pues de hecho la tiene. Lo anterior implica sustentar que en la 
práctica el sistema municipal, al disponer de una mayor relevancia social, sólo 
considerará aquellas selecciones comunitarias que se ajusten al esquema de 
posibilidades que definen, desde su propia perspectiva, la relación entre 
municipio y comunidad. En definitiva, las dinámicas expuestas no sólo derivan 
de la clausura operacional de los diversos sistemas que participan, sino que 
también emanan del hecho que frecuentemente los recursos disponibles para 
llevar a cabo las iniciativas en materias de Seguridad Ciudadana están 
constituidos por fondos públicos que son canalizados mediante diversas 
modalidades desde el aparato central, y en menor proporción corresponden a 
recursos recaudados por la propia municipalidad. Por otra parte, es claro que 
las comunidades no disponen de la capacidad técnica y administrativa 
necesaria que les permita por sí mismas participar activamente en la 
elaboración de planes y programas. A lo anterior se añade el hecho que la 
temática de la Seguridad Ciudadana resulta poco conocida en sus aspectos 
técnicos, de manera que incluso los municipios, salvo casos excepcionales, 
como sucede en las grandes ciudades de Norteamérica y Europa, se han visto 
en la obligación de adoptar total o parcialmente modelos elaborados en otros 
contextos, tal como ha ocurrido en la mayor parte de las áreas comunales en 

Latinoamérica.993 

CAPÍTULO II 

 
La lógica en la proliferación de las amenazas emergentes del contexto 
latinoamericano. La formulación de agendas de seguridad y el dilema de 
integración-fragmentación. La reformulación del concepto de seguridad. 
Antecedentes en la conceptualización. La lógica de la vinculación 
seguridad-criminalidad. Libertad y orden público. La Seguridad 
Ciudadana como concepto multidimensional y transversal en el entorno 
de la complejización del delito. 
 
 

La lógica en la proliferación de las amenazas emergentes del contexto 

latinoamericano. La formulación de agendas de seguridad y el dilema de 

integración-fragmentación. 

 

                                                             

993 www.cynthus.com.mx 
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Preliminarmente y tomando como referencia lo explicitado por Jaime Sepúlveda 

Cox, las particularidades de las amenazas emergentes, tienden a sobrepasar la 

capacidad individual que los estados desarrollan para neutralizar las 

vulnerabilidades, riesgos y amenazas a sus intereses vitales, lo que genera la 

necesidad de respuestas coordinadas, cooperativas y multilaterales que deben 

insertarse en un escenario multidimensional y marcadamente trasnacional. Ello 

ha llevado a reformular las teorías tradicionales y diseñar nuevos esquemas 

estratégicos sobre la base de la cooperación internacional a nivel global y 

regional, lo que se ha ido conceptualizando como “Seguridad Cooperativa”; es 

decir, una forma que permite hacer frente preventivamente y con mayor 

constructividad, a la aparición de los nuevos factores de inestabilidad global 

que anteriormente no figuraban en la agenda de seguridad internacional, y que 

son percibidos como riesgos e inclusive amenazas a la seguridad deseada por 

los estados para lograr el desarrollo y bienestar de sus pueblos. La 

interdependencia de los estados, la globalización de sus economías, la pérdida 

del control sobre las armas de destrucción masiva y el surgimiento de otras 

múltiples “nuevas amenazas”, hacen dificultoso garantizar la seguridad global y 

de las grandes potencias mediante las estrategias tradicionales de ejercicio del 

poder, basadas en la confrontación. Bajo el concepto de la Seguridad 

Cooperativa aplicado en los niveles global y regional, la comunidad 

internacional busca alcanzar la seguridad por medio del consentimiento, 

institucionalizado, entre los actores internacionales involucrados en el sistema, 

en lugar de que entre ellos se utilice la amenaza o uso de la fuerza coercitiva 

para subsanar sus diferencias. Supone que los objetivos de seguridad de los 

socios han sido identificados como comunes y compatibles, pudiéndose 

establecer fluidas relaciones de cooperación entre ellos para alcanzarlos. Lo 

anterior implica que los sistemas de seguridad global y regional requieren una 

imprescindible flexibilidad que le otorgue capacidad de respuestas coordinadas, 

cooperativas y multilaterales, principalmente frente a las nuevas amenazas y 

los cambios en las demandas y características del mercado mundial. Sin 

perjuicio de lo anterior, a nivel de tendencia puede señalarse que el fin de la 

Guerra Fría y la consecuente desaparición de un enemigo externo común, 

acentuó las posibilidades de desarme como también la transición de algunos 

estados hacia una forma de gobierno de tipo democrático liberal, lo cual 

contribuyó a generar nuevas instancias de cooperación e integración que en 

muchos casos permitieron superar  antiguos recelos, solucionar pacíficamente 

algunos conflictos territoriales y fronterizos de antigua data e, incluso, 

desarrollar esfuerzos tendientes a evitar futuros con flictos a través de la 

implementación de Medidas de Confianza Mutua. Todo ello nos permite 

sostener que, a pesar de las grandes diferencias de tamaño, población y 

desarrollo de los países de la región y, consecuentemente, de las distintas 

percepciones con respecto a los desafíos e implicancias de la seguridad en 

general, y de la seguridad marítima en particular, existe la voluntad de 

materializar esfuerzos especiales tendientes a concordar una seguridad de tipo 
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global, evidenciándose una voluntad colegiada de hacer evolucionar el Sistema 

Interamericano de Seguridad desde el enfoque colectivo, propio de la Guerra 

Fría, hacía la referida Seguridad Cooperativa, de manera tal que el esfuerzo 

compartido permita hacer frente a las características de las nuevas amenazas 

que atentan contra el desarrollo y progreso de los pueblos. 994 

En correlato y acorde a lo expuesto por Mónica Hirst, y pese a la ya tradicional 

falta de presencia de América Latina en el concierto internacional, sus agendas 

de seguridad se han visto modificadas y regionalizadas. Hay un proceso de 

complejidades novedosas, que se desarrolla de manera acelerada desde hace 

algunas décadas. Desde distintos ángulos se verifica un cuadro heterogéneo y 

multidimensional de conductas y determinaciones: fragmentación, cooperación, 

inclinaciones pacíficas, rivalidades persistentes, nuevas y novísimas 

amenazas. Son cada vez más evidentes las tensiones derivadas de los 

diversos enfoques que existen entre la región y Estados Unidos. América 

Latina ha enfrentado grandes transformaciones a lo largo de los últimos años, 

que abarcan desde la política y la economía domésticas hasta los asuntos 

regionales y hemisféricos. En términos comparativos, América Latina 

representa el área más desmilitarizada del mundo. Mientras en los años 90 la 

principal fuerza de los cambios estuvo ligada a las tendencias económicas –

globales, regionales y domésticas–, desde 2001, las cuestiones de seguridad y 

políticas parecen haber tomado la delantera. Por lo tanto, los problemas de 

seguridad –también globales, regionales y domésticos– han asumido una 

importancia sin precedentes en todos los países del área. Este viraje está 

ligado esencialmente a las consecuencias mundiales post-11 de Septiembre –

que se agravaron con la guerra contra Irak–, particularmente, a aquellas 

vinculadas con el impacto de las nuevas prioridades estratégicas de Estados 

Unidos. Aun cuando América Latina tiene un papel bastante marginal en la 

determinación de la seguridad mundial, los nuevos desarrollos de la agenda de 

seguridad global han influido de manera notable en ella. Naturalmente, este 

influjo está ligado a previos desarrollos políticos y de seguridad en la región. 

En correlato a lo enunciado y en lo atinente a la irrelevancia y especificidad 

esgrimidas, Mónica Hirst insiste en sostener que en términos comparativos, 

América Latina representa el área más desmilitarizada del mundo. A razón de 

la autora, se constituye en una región con una limitada tendencia a los 

conflictos interestatales, en la que durante las últimas décadas han prevalecido 

presupuestos militares relativamente bajos. En casi todos estos países la 

democratización ha conducido a reformas de las políticas nacionales de 
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defensa, en las cuales el compromiso con los valores e instituciones 

democráticas se ha transformado en un denominador común. La redefinición 

del rol de los militares ha estado más motivada por la identificación de nuevas 

formas de amenazas que por las clásicas doctrinas dominadas por la idea de 

hipótesis de conflicto interestatales. En la mayoría de los casos, han sido 

incluidos en las agendas de seguridad nacional los desastres naturales y 

escenarios socialmente disruptivos producidos por la pobreza, el crimen 

organizado, el tráfico de drogas y la migración ilegal. De hecho, las políticas de 

defensa han ido absorbiendo más y más el concepto de seguridad humana. 

Aunque no se encuentra en el epicentro, América Latina no ha sido excluida de 

la nueva ola de transformaciones en la cultura y estructura de las fuerzas 

armadas. Los cambios organizacionales en las políticas militares que se 

produjeron en todo el mundo fueron incorporados en diferentes niveles por los 

países de la región. Por ende, se ha expandido la participación en misiones 

internacionales que implican despliegues militares para propósitos pacíficos y 

humanitarios –particularmente, operaciones de mantenimiento de la paz de la 

ONU–, así como también la interpenetración entre las esferas civiles y 

militares, especialmente dentro de las fuerzas armadas del Cono Sur. 

Asimismo, y paradójicamente, América Latina ha compartido tanto las ventajas 

derivadas de la tendencia general hacia la declinación de las guerras 

interestatales, como el peso impuesto por la mayor propensión hacia guerras 

dentro de los Estados.  

En otras palabras, las políticas de defensa de América del Sur han dado lugar a 

una realidad bizarra en la que estructuras militares modernas coexisten con 

formas posmodernas de organización y doctrina. Tal dualidad ha contribuido a 

obstruir un proceso armonioso de regionalización en el tema de la seguridad. 

Cuando se aborda el tema de la seguridad internacional en América del Sur 

algunos autores apuntan una «anomalía intrigante», tal como alguna vez fuera 

definida por Kalevi Holsti (v. Moskos et al., pp. 14-32). Sin embargo, esta 

condición particular no debería ser entendida exclusivamente como resultado 

de las tendencias que dan forma a la agenda de seguridad en la región. Es 

extremadamente relevante combinar estas mismas tendencias con la posición 

que América Latina, y en particular Sudamérica, ocupan en la política mundial. 

Comparada con otras, esta región se destaca por su irrelevancia estratégica en 

los asuntos globales. No carga con ninguna de las disputas étnicas de otras 

zonas recientemente democratizadas ni con los conflictos religiosos de 

diversas áreas del Tercer Mundo. Además, el área ha renunciado a la 

producción de cualquier clase de armamento de destrucción masiva, habiendo 

creado un régimen regional de prohibición de armas nucleares. Considerada 

como una zona de «no guerra», Sudamérica ha sido marginal en los asuntos 

mundiales. Tal irrelevancia se ha tornado aún más visible después del 11-S y 

de los nuevos desarrollos en el diseño de la política estratégica de EEUU. En 

este contexto, lo que podría considerarse una ventaja y un caso ejemplar se ha 
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convertido en una motivación para profundizar aún más la marginalidad de esta 

región. Es importante subrayar que en términos estratégicos, especificidad no 

necesariamente significa identidad. La principal dificultad enfrentada por 

Sudamérica para afirmar su identidad se relaciona con su propia condición 

geopolítica, su inserción como esfera de influencia de EEUU. 

Por ello, Hirst plantea que la seguridad regional puede ser abordada desde 

ángulos diferentes, que en su conjunto contribuyen a clarificar las 

complejidades actualmente experimentadas por el proceso de regionalización 

de las Américas. En primer lugar, la fragmentación intrarregional y la 

heterogeneidad política permiten observar el precario sentido de unidad 

continental en lo referente a seguridad internacional y regional. Algún progreso 

se ha logrado de todos modos, particularmente como resultado del efecto 

derrame de la regionalización, que permite observar una vinculación positiva 

entre integración económica y cooperación en seguridad. Sin embargo ésta 

también puede ser vista con la óptica del realismo clásico, en el que las 

percepciones de conflictos interestatales contribuyen a mantener la dinámica 

del dilema de seguridad. Ésta ha sido una tendencia desigual en la región, 

particularmente con el fin de la Guerra Fría, subordinada a la relativa 

importancia de las amenazas no militares. En este contexto, cuando se analiza 

la seguridad regional una «nueva» y una «muy nueva» agenda han tomado 

forma.995 

Con respecto al dilema de integración-fragmentación, Hirst explicita que se 

hace difícil pensar en América Latina como una «comunidad de seguridad» o 

como un subsistema en el sistema internacional. Desde el fin de la Guerra Fría, 

diferentes factores han llevado a una fragmentación Norte-Sur de la región, 

especialmente luego de la negociación del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (Tlcan). Por lo tanto, la falta de amenazas comunes y de 

percepciones compartidas previas que dominaron las políticas de seguridad 

internacional y regional durante la era bipolar, potenció el impacto centrífugo de 

los nuevos acuerdos comerciales entre EEUU, Canadá y México. Más 

recientemente, la fragmentación entre las agendas de seguridad del Norte y del 

Sur de América Latina se profundizó luego del lanzamiento de la idea de un 

Comando Norte con la participación de los socios del Tlcan. Entre las 

consecuencias de esta fragmentación se destaca la pérdida del sentido de 

comunidad en el ámbito latinoamericano. Clara evidencia de ello se dio cuando 

dos países del área –México y Chile–, miembros del Consejo de Seguridad de 

la ONU, en ocasión de la decisión estadounidense de atacar Irak, aunque 

coincidieron en sus posiciones no las transformaron en una plataforma de 

convergencia y cohesión regional. Dentro de Sudamérica ha habido 
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diferenciaciones entre dos agendas de seguridad subregionales que hoy en día 

tienden a expandir sus intereses comunes. En tanto América del Sur ha 

perseguido la profundización de los procesos de integración subregional, la 

expansión del comercio intrarregional en la Comunidad Andina de Naciones 

(CAN) y el Mercosur ha sido menos constante, debido a las turbulencias 

políticas y económicas en el área. No obstante ello, el Mercosur todavía 

sobresale como la más exitosa iniciativa de integración regional Sur-Sur, con 

importantes efectos de derrame en lo referente a cooperación en materia 

política y de seguridad. La diferenciación entre los dos acuerdos subregionales 

ha estado subordinada tanto a factores geopolíticos como a razones políticas, 

en la medida en que la crónica inestabilidad, acompañada por la escalada de la 

violencia en la Región Andina, contrasta con la consolidación de la democracia 

dentro del Cono Sur. Aunque la explicación de esta dualidad puede remontarse 

a la historia de América Latina de principios del siglo XX, hoy se sustenta en las 

divergentes realidades políticas e institucionales observadas en una y otra 

subregión. 

Por ello Mónica Hirst expone en el contexto de los noventa, escenarios de 

Estados frágiles, anárquicos o fracasados como Colombia y Venezuela que 

enfrentaron desafíos políticos diferentes de aquellos que atravesaron Chile, 

Uruguay, Argentina y Brasil, que habían logrado mantener el vigor de la 

continuidad democrática en esta subregión. En cuestiones de seguridad y en lo 

referente a los contenidos de las agendas de defensa y de seguridad, se ha 

desarrollado una gran diferencia entre la Región Andina y el Cono Sur. 

Mientras que la mayoría de los gobiernos andinos consideraron a las FFAA 

como responsables del combate contra el tráfico de drogas, en el Cono Sur los 

gobiernos insistieron en que los militares deben ser preservados de este tipo de 

tareas, que principalmente son responsabilidad de las fuerzas policiales 

locales. Por otro lado, las políticas de defensa y de seguridad en el Cono Sur 

han profundizado sus compromisos con el resguardo de las instituciones 

democráticas. A diferencia del Mercosur, los países andinos todavía muestran 

tendencias a estallidos fronterizos conflictivos que permanecen irresueltos y 

reducen la cooperación en seguridad. Adicionalmente a las fronterizas (Chile-

Bolivia, Colombia-Venezuela y Ecuador-Perú), nuevas tensiones han ido 

creciendo debido a la presencia de las narcoguerrillas en la Región Andina. 

Una de las tareas más difíciles y apremiantes que enfrentan los responsables 

de la formulación de políticas en América Latina, es mejorar la coordinación 

política intrarregional en materia de seguridad. En los hechos, la cooperación 

en materia de seguridad se ha expandido bajo la sombra del creciente 

comercio intrarregional entre países andinos, EEUU y México, y en el Cono 

Sur. Compartir valores políticos comunes y cargar con desafíos económicos 

similares contribuyó a reducir las disputas y rivalidades previas, que en el 

pasado estorbaron a las iniciativas de cooperación. Desde mediados de los 

años 80, se mantuvo la expectativa de que la cooperación en seguridad, junto 
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con la integración económica y la coordinación política, se transformaría en un 

proceso irreversible. Una importante lista de medidas para la construcción de 

confianza mutua ha sido implementada a fin de consolidar las bases para la 

paz y estabilidad interestatal (Hirst, pp. 159-187). Las relaciones cívico-militares 

posautoritarias en el Cono Sur también han favorecido la identificación de 

nuevos roles para los militares de esta subregión. 

En definitiva, Mónica Hirst señala que a lo largo de los años 90, Argentina, 

Brasil y Uruguay han aumentado su participación en las operaciones de 

mantenimiento de la paz de la ONU y, en ocasiones, han llevado a cabo 

ejercicios de defensa combinados, con el propósito De consolidar una agenda 

cooperativa subregional. Los acuerdos de no proliferación de armas entre 

Argentina y Brasil, junto con el Tratado de Tlatelolco –que cubre toda América 

Latina–, han llevado a que la región sea considerada un arquetipo de zona libre 

de armas nucleares. La irrelevancia estratégica ha reducido la importancia de 

tales logros en la comunidad internacional. Aunque estos desarrollos estuvieron 

caracterizados por intensas presiones externas previas –especialmente de 

EEUU–, apenas recibieron reconocimiento foráneo. Por otro lado, la expansión 

de la regionalización no ha conducido a una única opción en lo referente a la 

cooperación en materia de seguridad en las Américas. En realidad, hay una 

clara diferenciación que alude a tres fórmulas alternativas en lo vinculado a la 

conexión entre integración económica y seguridad regional: la alternativa 

Mercosur, una vía sudamericana y, finalmente, una preferencia interamericana 

(hemisférica). Hasta el momento, las tres han tenido desarrollos desiguales 

dejando mucho que desear para que sean identificadas como esquemas 

consolidados de cooperación.996 Complementariamente, y en el contexto de 

una agenda de seguridad clásica, las hipótesis de conflicto interestatales eran 

parte sustancial de las políticas de defensa de América Latina. Además de 

justificar la expansión de los gastos militares, estas políticas contribuían al 

mantenimiento de las prerrogativas de las fuerzas armadas y perpetuaban la 

importancia del pensamiento geopolítico. Dinámicas persistentes de rivalidad 

se repetirían a sí mismas en un conjunto de relaciones bilaterales, como 

Venezuela-Colombia, Chile-Perú, Chile-Bolivia, Chile-Argentina, Paraguay-

Bolivia, Ecuador-Perú y Argentina-Brasil. La clásica mentalidad de carrera 

armamentista en la región estimulaba la expansión de las industrias locales de 

material bélico y se beneficiaba de la diversificación del acceso al mercado 

internacional de armas. Mientras que los cálculos de balance de poder 

representaban el principal leit motiv de las políticas de seguridad, el conflicto 

y/o las disputas interestatales estuvieron motivados por reclamos tanto 

territoriales como de recursos naturales (v. Kacowicz, pp. 89-102; Mares/ 
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Bernstein, pp. 49-79). Pese a que la democratización en los últimos 20 años ha 

limitado la preeminencia política de los militares en la mayor parte de América 

Latina, permitiendo la desactivación de estas doctrinas, la cultura que subyace 

a las mismas no ha sido completamente eliminada.997 

Durante el último tramo de la Guerra Fría, una nueva agenda comenzó a 

construirse en el ámbito mundial. La ampliación de la noción de seguridad se 

conectó con la emergencia de un conjunto de temas descriptos como 

amenazas no militares a escala global (v. Buzan). Como la elaboración de un 

concepto más amplio y diverso de seguridad se transformó en una parte crucial 

del pensamiento estratégico de EEUU de la Posguerra Fría, las relaciones de 

seguridad EEUU-América Latina se ajustaron rápidamente a esta nueva 

agenda de seguridad global. Los tres temas más importantes en esta agenda 

pasaron a ser: el daño al medio ambiente, la inmigración ilegal y el tráfico de 

drogas. Mientras la migración y la degradación ambiental pueden ahora ser 

percibidos como problemas de seguridad humana, el narcotráfico ha 

experimentado un desarrollo diverso. Su expansión se ha ido entrelazando con 

otro tipo de amenazas, tales como el crimen organizado y el terrorismo, lo que 

ha llevado a rotularlo acá como tema de una «super-nueva» agenda. La 

securitización de estas cuestiones no ha sido un proceso homogéneo; al mismo 

tiempo, los países tendieron a desarrollar respuestas unilaterales en lugar de 

coordinar posiciones comunes e iniciativas de cooperación que fueran más allá 

de proposiciones genéricas y retóricas. Además, tuvo lugar una 

«especialización» subregional –si no nacional–, de acuerdo con las agendas 

particulares de la región: los países que compartían el área del Amazonas –

especialmente Brasil–, más preocupados por problemas ambientales; aquéllos 

mayormente responsables de los movimientos migratorios hacia EEUU –como 

los de América Central y México–; y aquéllos básicamente involucrados en la 

producción y tráfico de narcóticos en la zona andina. En años recientes, los 

tópicos incluidos en primer lugar en la «nueva agenda», han sufrido cambios 

conceptuales ligados a novedosos enfoques políticos sobre la seguridad 

internacional. Muchos de estos tópicos pasaron a ser vistos como problemas 

de seguridad humana, en la medida que involucran una dramática dimensión 

humanitaria, usualmente vinculada con escenarios conflictivos tanto 

interestatales como intraestatales. El concepto de seguridad humana ha estado 

motivado también por la conexión entre violencia y violación de derechos 

humanos, que extrapola los dominios de los asuntos estatales. Está articulado 

con las condiciones más generales y estructurales del desarrollo humano, 

producidas por factores históricos, políticos, económicos, sociológicos y 

culturales. Aunque el concepto de seguridad humana se ha dado a conocer 
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desde el Informe sobre Desarrollo Humano de la ONU de 1993, ha ganado 

terreno como efecto de los movimientos antiglobalización mundiales que se 

expandieron a partir de 1995 (PNUD). En lo académico, el uso de las ciencias 

sociales y, particularmente de la antropología, ha conducido a nuevas 

derivaciones en los estudios de seguridad, para abordar las causas de la 

violencia. De hecho, este tipo de enfoque representa una consecuencia lateral 

del surgimiento de una agenda de seguridad humana. 

De hecho, la presencia de actividades criminales organizadas en la mayoría de 

las grandes ciudades de América Latina se ha incrementado notoriamente en 

años recientes, vinculada con la expansión del narcotráfico y el amplio 

deterioro de las instituciones de seguridad pública. En correlato, se puede 

apuntar la vinculación entre el tema de la fragmentación y el de la integración 

subregional. Hay visibles tensiones entre los enfoques que se basan en las 

nuevas y novísimas agendas y aquél que subraya el rol del poder hegemónico. 

El hecho de que los países latinoamericanos consideren el narcotráfico, el 

comercio ilegal de armas y las operaciones de lavado de dinero como 

amenazas a su seguridad no significa necesariamente que lo perciban como 

parte de un mismo paquete de acechanzas relacionado con el terrorismo, como 

es advertido por la política estratégica de EEUU desde el 11-S. Cada vez es 

más clara la resistencia de la región a la securitización de la agenda 

hemisférica como viene proponiéndolo Washington desde hace algunos años. 

La mayoría de los países del área ha mostrado su interés en preservar como 

dimensiones independientes y específicas los espacios de la política y de las 

relaciones económico-comerciales. Por ello, Hirst señala que, si bien es cierto 

que América Latina ocupa un lugar marginal en temas estratégicos mundiales, 

la evidencia de su distanciamiento frente a EEUU podría terminar 

transformándose para éste en una señal de debilidad. Las guerras civiles y la 

violencia interestatal involucran hoy a una compleja mezcla de redes 

internacionales de mercenarios y exiliados, refugiados y gente desplazada, 

flujos de armas y recursos ilícitos, crimen y corporaciones organizadas. Dentro 

de este proceso, el Estado se ha tornado frecuentemente incapaz de satisfacer 

las expectativas ciudadanas en lo referente a sus funciones tradicionales. Tal 

ha sido el caso de Paraguay, Venezuela, Colombia y algunas ciudades en 

Brasil. En numerosos casos, el Estado ya no monopoliza el uso de la violencia 

y, en ciertas ocasiones, se transforma en el mayor transgresor, representando 

una fuente de inseguridad para la sociedad. En diferentes partes del mundo, el 

miedo y la incertidumbre han estado ligados a la expansión de amenazas y de 

violencia que asumen distintas formas de agresión. Mientras que éste es un 

rasgo común en las actuales condiciones de (in)seguridad global, puede 

observarse un paisaje heterogéneo en las Américas, en lo referente a la 
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presencia de viejas y nuevas amenazas, así como también a su peligrosidad.998 
999 

                                                                                                

Consecuentemente Francisco Rojas Aravena refleja que la posibilidad de 

conflicto interestatal no ha desaparecido, pero su probabilidad ha disminuido y 

los riesgos son menores. Se generan oportunidades para que las capacidades 

de control puedan ser perfeccionadas. Ello posibilita pensar en la construcción 

de un régimen regional y hemisférico de seguridad compartida de post guerra 

fría. Los cambios globales favorecen y refuerzan esta tendencia. El sistema 

internacional está en transición. El sistema internacional estructurado por las 

potencias triunfadoras en la Segunda Guerra Mundial desapareció. Los ejes 

ordenadores de esos acuerdos dejaron de existir. Los cambios no están sólo 

referidos a la arena de la política internacional, sino también y principalmente a 

la economía global; y a la forma de vincular los cambios en ambas esferas. El 

fin de esta etapa obliga a repensar la forma de articulación que en las 

sociedades y en los estados está produciendo este gran reacomodo global. El 

fin de la Guerra Fría en la esfera global y el proceso de redemocratización en la 

región latinoamericana actuaron como un incentivo para el resurgimiento de la 

cooperación y las tendencias integracionistas. Estas hoy se expresan en 

acuerdos y acciones regionales, subregionales y bilaterales, además de las 

oportunidades de carácter hemisférico. A diferencia del pasado, en donde 

existían objetivos de integración globales difíciles de ejecutar, hoy se aplica una 

política pragmática que está cambiando el escenario latinoamericano. Los 

acuerdos gubernamentales se transforman en acciones de agentes y actores 

que producen resultados y efectos prácticos en las relaciones de seguridad, en 

las vinculaciones económicas, en general en el conjunto de los intercambios 

más significativos tales como  negocios, inversión, comunicaciones, comercio, 

transporte y turismo. El cambio en el sistema global está caracterizado por la 

primacía de las relaciones internacionales de mercado por sobre las de 

seguridad. Este cambio en el marco estructural del sistema internacional está 

permitiendo avanzar en los aspectos referidos a la cooperación en seguridad 

regional y a redefinir las instituciones hemisféricas.1000 
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HEMISFERICA  CONSTRUYENDO LA  SEGURIDAD COOPERATIVA.  Francisco Rojas 
Aravena. FLACSO-Chile            

http://www.nuso.org/upload/articulos/3124_1.pdf


 

484 

 

                                                                        

Por otra parte y finalmente, Rojas Aravena plantea que el surgimiento de 

nuevas amenazas, por ejemplo, las vinculadas a la seguridad ecológica, 

requiere de actitudes cooperativas. Los procesos de integración económica y el 

uso de recursos compartidos, fomenta la cooperación en este ámbito. Cada 

una de las acciones desarrolladas en los ámbitos de la confianza, del control, la 

limitación y la reducción reafirman las tendencias a construir una zona más 

estable. Pero además la región puede realizar un aporte importante en 

misiones de observación de la paz, verificación y establecimiento de la paz, 

ejecutadas bajo el mandato de la ONU o de la OEA. Los avances en cada uno 

de los ámbitos señalados permitirán generar una doctrina regional y una 

doctrina hemisférica de seguridad. Esta debe ser capaz de superar la 

estructura vigente pero vacía de contenido del Tratado Interamericano de 

Asistencia Recíproca. Construir un régimen hemisférico de seguridad es una 

necesidad vital para la construcción de un orden regional. Este régimen debe 

recoger las experiencias negativas del pasado, los avances positivos de los 

últimos años y encarar los desafíos futuros buscando compatibilizar intereses 

que son distintos.1001 1002 

       

Dentro de un marco conceptual más amplio de la libertad que incluye 

desarrollo, seguridad y derechos humanos (Naciones Unidas, 2003), los 

objetivos de cooperación regional son: 1) libertad política/democracia – 

aumentar la democracia y  el apego a la ley; 2) libertad para vivir sin 

temor/seguridad – dirigir esfuerzos coordinados para combatir las amenazas en 

común, en particular el crimen organizado, el tráfico de drogas, y el terrorismo; 

3) libertad de necesidad/oportunidad – atacar conjuntamente los desafíos de 

pobreza, desigualdad, salud, educación, hambruna y degradación del medio 

ambiente.1003 
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Conferencia Subregional de Defensa y Seguridad (SRC) Retos a la Seguridad y Defensa en un 

Ambiente Político Complejo: Perspectivas para Cooperación y Divergencia en Suramérica. 
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Instituciones Internacionales. “Retos a la agenda de seguridad regional: América Latina en la 
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http://www.fasoc.cl/files/articulo/ART412f912013834.pdf


 

485 

 

 
La reformulación del concepto de seguridad. Antecedentes en la 
conceptualización.  
 
En correlato a lo expuesto Kris Bonner menciona que el interés de la población 

que hace referencia a la delincuencia ha aumentado enormemente en los 

últimos años. (....). La seguridad es una condición necesaria para el 

funcionamiento de la sociedad y uno de los principales criterios para asegurar 

la calidad de vida. Las amenazas a la seguridad son multidimensionales y 

afectan a diversas áreas de la vida: la económica, la social, la medioambiental, 

la militar, la ética y derechos humanos, etc. Además, muchas de estas 

amenazas son interdependientes y tienen una dimensión transfronteriza. Las 

características de estas amenazas nos hacen pensar que la búsqueda de 

seguridad debe ser un esfuerzo colectivo en el que todas las personas y 

unidades políticas deben participar. En este sentido, ya que la seguridad es un 

pre requisito básico para que las personas puedan satisfacer sus necesidades 

básicas y desarrollar sus potencialidades como seres humanos se ha 

constituido como un Derecho Humano exigible; como tal obliga éticamente a 

las personas a ofrecer seguridad sobre los demás. En cuanto al Derecho 

Humano es irremediablemente, también una obligación humana. 

El concepto tradicional de seguridad es el que lo asociaba con la represión del 

delito y el mantenimiento del orden, se trataba, pues, de un concepto de 

seguridad situada en el entorno del control y de la criminalidad y 

eminentemente reactiva. No obstante, la inseguridad no puede reducirse 

únicamente a los problemas de criminalidad. La inseguridad es una 

problemática compleja: está atada a los problemas de sanidad, de medio 

ambiente, de urbanismo, de formación; es el resultado de desigualdades 

crecientes en el acceso a los recursos; pone en juego conflictos de intereses, 

sobre todo con respecto a la división y al uso del espacio y de los ritmos de la 

ciudad (tiempo libre por la noche, deportes, prostitución). La inseguridad es un 

riesgo urbano al que hace falta darle respuestas civiles. 

Sin embargo, por otra parte, todos los especialistas en seguridad coinciden en 

este aspecto. Francisco Carrer, por ejemplo, postula que se analice como se 

quiera, la inseguridad (que es hoy en día como un fenómeno específico de las 

realidades urbanas de todo el mundo) se caracteriza por la complejidad y la 

variedad de los parámetros que contribuyen a constituirla. 

Darío Padovan, por su parte explica que se constituye en una reflexión 

sociológica de la inseguridad social desarrollada paralelamente a otras 

directrices de búsqueda más amplias, y que intenta captar la complejidad. 
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Finalmente, Amadeu Recasens refiere que en el análisis de la seguridad, el 

concepto de complejidad tiene que ser asumido en toda su integridad. 

Al hablar de las opciones en materia de seguridad, el Manifiesto y las 

Resoluciones de los temas abordados por las ciudades europeas sobre 

Prevención y Seguridad en la conferencia de Nápoles los días 7, 8 y 9 de 

diciembre de 2000, afirman que la seguridad colectiva e individual son 

fundamentales para la vida humana. La criminalidad amenaza la calidad de 

vida de los habitantes, traumatiza a las víctimas y pone en peligro la voluntad 

cívica. La inseguridad, pues, afecta a la esencia misma de la dignidad humana 

y a la vida en sociedad de suerte que, sin seguridad, no hay ejercicio posible e 

igualitario de los derechos de las personas. También es un problema complejo, 

que no se puede abordar simplemente, con el recurso tosco de penas más 

duras y más policías en la calle. 

Un buen punto de partida es la definición de seguridad contenida en la 

declaración final del "Seminario de reflexión científica sobre el Delito y la 

Seguridad de los habitantes", realizada en Costa Rica los días 9 al 13 de 

octubre de 1995. El punto tercero de esta declaración afirma: (...) Un concepto 

verdaderamente amplio y comprensivo de seguridad de los habitantes tiene 

que comprender no solamente la tranquilidad de no ser víctima de hechos 

delictivos sino, también, la de vivir en un Estado constitucional de Derecho y la 

de participar de los beneficios del desarrollo en materia de salud, educación, 

vivienda, ocio y todos los ámbitos de bienestar social. El concepto es el del 

desarrollo humano sostenible, que tiene la equidad como principio. 

En definitiva, la seguridad es un bien común esencial para el desarrollo 

sostenible. Es a la vez signo y condición de inclusión social, del acceso justo a 

otros bienes comunes como son la educación, la justicia, la salud y la calidad 

del medio ambiente. Promover la seguridad es desarrollar un bien común y no 

consiste, sobre todo, en hacer de policía o en recurrir al sistema penal.1004 

 
La lógica de la vinculación seguridad-criminalidad. Libertad y orden 
público. 
 

Debemos de entender la superación de la vinculación cerrada entre seguridad 

y delincuencia, pero por una vía diferente: la del concepto subjetivo de 

inseguridad. La seguridad engloba, por lo tanto dos conceptos: de una parte, el 

objetivo, que estaría representado por el incremento del delito y, por otro, el 

                                                             

1004 http://www.monografias.com/trabajos28/seguridad-ciudadana/seguridad-

ciudadana2.shtml#ixzz2WUew0jMq 
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http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-de-vida/calidad-de-vida.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/calidad-de-vida/calidad-de-vida.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sein/sein.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/cori/cori.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/Educacion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/eficiencia-y-equidad/eficiencia-y-equidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/seguridad-ciudadana/seguridad-ciudadana2.shtml#ixzz2WUew0jMq
http://www.monografias.com/trabajos28/seguridad-ciudadana/seguridad-ciudadana2.shtml#ixzz2WUew0jMq
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subjetivo que vendría determinado por la sensación de incertidumbre, de riesgo 

o de miedo que tiene el ciudadano por el desarrollo de lo que se denomina 

delincuencia ordinaria y los actos incívicos, diversos y no agrupables bajo una 

sola categoría pero que, no obstante, no entran dentro de la categoría de 

delitos. Delincuencia ordinaria y actos incívicos, se producen en el ámbito más 

próximo al ciudadano y, por lo tanto, afectan más directamente a su sensación 

térmica de seguridad. 

La seguridad ciudadana es un concepto que engloba a dos fenómenos: el 

fenómeno de la criminalidad y el fenómeno de la inseguridad ciudadana. 

Sabemos que la criminalidad produce un conjunto de hechos de naturaleza 

criminal y traiciones al ordenamiento jurídico, infracciones de violencia familiar, 

de violencia social, así como los hechos que sin estar comprendidos en la 

normativa penal constituyen violaciones a las normas sociales de convivencia 

pacífica. 

Por otra parte, el concepto de orden público ha ido modificándose a lo largo del 

tiempo. Originariamente, este es el concepto liberal que mana del artículo 9 

que regula esta cuestión en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789 que menciona que nadie puede ser inquietado por sus 

opiniones, incluso las religiosas, siempre y cuando su manifestación no altere 

el orden público establecido por la ley. Este artículo, tiene que ser interpretado 

sistemáticamente y puesto en relación con el artículo 4 de la misma 

Declaración: La libertad consiste en poder hacer todo lo que no sea perjudicial 

al otro. Así, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tienen 

otro límite que aquellos que aseguren a los otros miembros de la sociedad el 

disfrute de estos mismos derechos; estos límites sólo pueden estar 

determinados por la ley. Por lo tanto si mudamos el concepto de orden público 

del ámbito estricto de la libertad ideológica del artículo noveno a uno más 

genérico del artículo cuarto, formularemos la siguiente definición de orden 

público: el orden público se establece como garantía y límite de la libertad y, 

como ésta, consiste en que nadie puede hacer nada que sea perjudicial a los 

demás. Desde esta perspectiva, que no hemos de perder nunca de vista, 

libertad y seguridad son dos caras de la misma moneda: Sin seguridad no hay 

libertad (ya que la falta de ésta, inquieta el libre ejercicio de los derechos y 

libertades del ciudadano) y sin libertad no puede haber una autentica seguridad 

(ya que la seguridad sin libertad comporta un régimen autoritario). Con el 

tiempo, este concepto de orden público, evolucionará hacia el de seguridad 

ciudadana (originado en la doctrina de la nouvelle prevención), mucho más 

amplio, y que incorpora los valores del Estado social y democrático de 

Derecho. 

 
 

http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
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La Seguridad Ciudadana como concepto multidimensional y transversal 
en el entorno de la complejización del delito. 
 

La Seguridad Ciudadana es un fenómeno transversal, puesto que en su 

generación (o en la carencia de la misma) pueden intervenir diferentes políticas 

públicas de diferentes disciplinas y administraciones. Por ello, la inseguridad 

es, fundamentalmente, una cuestión de percepción subjetiva (lo que se 

denomina sensación térmica de seguridad). Y, que esta percepción depende 

en poca medida del gran delito, que por el contrario, afecta a la sensación de 

seguridad el delito ordinario y los actos incívicos, que son los que el ciudadano 

vive más cerca. Consecuentemente, la Seguridad Ciudadana debe dirigirse a 

enfrentar una doble dimensión: la objetiva, referida a los hechos concretos de 

violencia que se producen y, la subjetiva, que tiene que ver con la percepción y 

las representaciones sociales que la ciudadanía se hace del problema.  

El tratamiento de esas dimensiones debería realizarse sobre la base de las 

siguientes intencionalidades, principios y orientaciones: Equidad Social, Cultura 

ciudadana, Participación social y Concertación social. La seguridad ciudadana 

es responsabilidad múltiple; por tal motivo, es indispensable definir un marco 

concertado y participativo de acciones lo más amplio posible y en el que estén 

involucrados los distintos niveles del Estado, el sector empresarial, las ONG´s y 

la población organizada.1005 

 

CAPÍTULO III 
 
Crimen Organizado Transnacional: definición, alcances y normativa 
internacional. 
 

 

A priori, Carlos Resa refleja que las redes criminales de carácter transnacional 

son uno de los principales problemas que aquejan a las sociedades 

contemporáneas, habida cuenta de su capacidad para trascender las fronteras 

del Estado-nación. Las diversas formas que adopta el crimen organizado 

transnacional, dan cuenta de la complejidad y alcance de este fenómeno, que 

se ha transformado en una de las principales amenazas para las sociedades 

contemporáneas, toda vez que no responde a las características tradicionales 

del delito común.  

                                                             

1005http://www.monografias.com/trabajos28/seguridad-ciudadana/seguridad-

ciudadana2.shtml#ixzz2WUew0jMq 
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De acuerdo a la Convención de Viena sobre el Derecho de Tratados, los 

Estados Parte de un acuerdo no pueden invocar las disposiciones de su 

legislación interna como justificación a su incumplimiento. En el caso específico 

del crimen organizado transnacional, la comunidad internacional ha 

desarrollado un conjunto de convenciones y acuerdos, cuya finalidad general 

ha sido castigar una serie de conductas atingentes a esta materia, exigiendo de 

parte de los países signatarios la tipificación de nuevos delitos y la sanción de 

conductas consideradas ilícitas en sus ordenamientos jurídicos internos. Entre 

estas, cabe mencionar el tráfico ilícito de estupefacientes, el transporte ilegal 

de material nuclear, el comercio ilícito de bienes culturales, la trata de 

personas, el tráfico ilícito de migrantes y el tráfico de armas. 

De acuerdo a Naciones Unidas, el crimen organizado transnacional puede 

entenderse como “todo grupo delictivo organizado, existente durante un 

período de tiempo, que tiene por fin la comisión de un delito transnacional 

grave, mediante la acción concertada; utilizando la intimidación, la violencia, la 

corrupción u otros medios; para así obtener, directa o indirectamente, un 

beneficio económico o material”1006. 

Carlos Resa complementa que respecto a los ilícitos que formarían parte de 

esta problemática, el ente multilateral incluye las siguientes categorías1007: 

 El tráfico ilícito de estupefacientes y el blanqueo de dinero, regulado por 
la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de 1998;  

 La trata de personas, tipificada en el Convenio para la Represión de la 
Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena (1949);  

 La falsificación de dinero, definida en el Convenio Internacional para la 
Represión de la Falsificación de Moneda (1929);  

 El tráfico ilícito o robo de objetos culturales, consignado en la 
Convención sobre Medidas para Prohibir la Importación, Exportación y 
Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturales (1970), y en la 
Convención sobre Bienes Culturales Robados o Ilegalmente Exportados 
(1995);  

 El robo de material nuclear y su uso indebido en perjuicio de la 
población, de acuerdo a lo establecido en la Convención sobre la 
Protección Física de los Materiales Nucleares (1980);  

 Los actos terroristas;  

 El tráfico ilícito o robo de armas y materiales o dispositivos explosivos;  

 El tráfico ilícito o robo de vehículos automotores; y  

 La corrupción de funcionarios públicos. 

                                                             

1006 “La Globalización y el Riesgo del Crimen Organizado Transnacional”. Red de Seguridad y 
Defensa de América Latina. Disponible en: http://www.resdal.org/Archivo/d00001bb.htm 
(Noviembre, 2011). 
1007 Resa, Carlos. “Crimen organizado transnacional: definición, causas y consecuencias”. 
Universidad Autónoma de Madrid. Disponible en: 
http://www.uam.es/personal_pdi/economicas/cresa//text11.html (Noviembre, 2011). 

http://www.resdal.org/Archivo/d00001bb.htm
http://www.uam.es/personal_pdi/economicas/cresa/text11.html
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Según el parecer del autor referido, la diferencia entre otros delitos y las figuras 

delictuales asociadas al crimen organizado, está determinada por la 

estructuración de la violencia aplicada y su intención de servir de canal para 

fortalecer la posición del grupo criminal en un mercado determinado. En tal 

sentido, la teoría burocrática del crimen organizado establece como 

características de este fenómeno el afán de monopolizar actividades como la 

prostitución, la extorsión o el tráfico de drogas; el uso sistemático de la 

violencia contra las fuerzas –ya sean gubernamentales o no oficiales- que 

desafían la hegemonía de la organización; una estructura jerárquica y 

burocratizada, con funciones específicas a realizar para cada integrante del 

grupo; un nivel de arraigo en la sociedad, que impide la eliminación total de la 

organización; el acceso a conocimientos legales, financieros y contables; y la 

capacidad de influir sobre el proceso político, administrativo y judicial1008. 

Actualmente, el crimen transnacional estaría aprovechando también el 

progreso tecnológico de las comunicaciones y la falta de regulación en este 

ámbito, para llevar a cabo delitos asociados principalmente con activos 

económicos. De igual manera, el accionar de los grupos criminales generaría, 

según Resa, problemas de gobernabilidad, inestabilidad financiera y 

distorsiones en los mercados, situaciones que repercutirían negativamente en 

los ciudadanos y en la estabilidad de los sistemas democráticos1009. 

Según la doctrina jurisprudencial española, la asociación ilícita, vinculada a las 

redes de crimen organizado, se configuraría en presencia de los siguientes 

elementos1010: 

        Pluralidad de personas asociadas para realizar una determinada actividad; 

 Complejidad organizacional en función de la actividad prevista; 

 Permanencia en el tiempo; y 

 Predeterminación a cometer delitos, toda vez que el ilícito se verificaría 
desde el momento en que se busca una finalidad delictiva. 

 

De acuerdo a INTERPOL, en tanto, el crimen organizado debe cumplir los 

siguientes requisitos para considerarse como tal1011: 

 Un grupo de más de tres personas, que actúan mancomunadamente 
durante largo tiempo; 

 La comisión de delitos graves, a partir de los cuales los miembros de la 
red vean incrementados sus beneficios, poder o influencia; 

                                                             

1008 Resa, Carlos. Op. cit. 
1009 Resa, Carlos. Op. cit. 
1010 Fernández, J. “Crimen organizado”. Disponible en: http://noticias.juridicas.com/articulos/55-
Derecho%20Penal/200810-98765412359874.html# (Noviembre, 2011). 
1011 Fernández, J. Op. cit. 
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 Reparto de funciones al interior de la organización; 

 Jerarquización y disciplina interna; 

 Utilización de medios violentos o intimidatorios; 

 Empleo de estructuras de apariencia empresarial, que les permitan 
enmascarar sus actividades; 

 Participación en el blanqueo de dinero; y 

 Obtención de mayores réditos, mientras más corrupción exista en los 
países o zonas geográficas en que se desenvuelvan.  

 

A su vez, Francisco Rojas sostiene que el crimen organizado se distinguiría por 

su capacidad para lesionar la situación de individuos, comunidades, empresas, 

instituciones y, en último término, las bases mismas de los regímenes 

democráticos. El investigador asegura que la transnacionalización del crimen 

se caracteriza por el control y movimiento de importantes recursos de poder 

contra los Estados; su capacidad para aplicar medidas de violencia e 

intimidación; el amplio alcance de sus operaciones; y las dificultades para ser 

definida como fenómeno, toda vez que erosiona el concepto tradicional de 

soberanía territorial1012. 

Por último, Rojas cree que esta problemática debe ser abordada desde una 

perspectiva sistémica, pues se trataría de una manifestación de tipo global, que 

va acompañada de particularidades locales. 

En el caso específico del crimen organizado transnacional, la comunidad 

internacional ha desarrollado un conjunto de convenciones y acuerdos, cuya 

finalidad general ha sido castigar una serie de conductas atingentes a esta 

materia. Estos instrumentos han exigido de los ordenamientos jurídicos 

internos la tipificación de nuevos delitos y la sanción de conductas 

consideradas ilícitas, como se analiza y evalúa a continuación. 

 

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas (1988)  

 

El artículo 2 de este acuerdo busca consagrar la cooperación entre los Estados 

Parte, “a fin de hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, que tengan una 

dimensión internacional”1013.  

                                                             

1012 Rojas, Francisco. “El Crimen Organizado Internacional: Una grave amenaza a la 
democracia en América Latina y el Caribe”. Disponible en: http://bcn.cl/2uor, pp. 18-20 
(Noviembre, 2011). 
1013 “Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas”. 1988. Disponible en: http://bcn.cl/2m73, p. 3 (Noviembre, 2011). 

http://bcn.cl/2uor
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Para tales fines, este documento sugiere a los Estados la adopción de las 

medidas legislativas y administrativas que sean necesarias, y que tengan 

correlación con las disposiciones fundamentales de sus respectivos 

ordenamientos jurídicos internos, a fin de penalizar las siguientes 

conductas1014: 

 La adquisición, posesión o empleo de bienes de procedencia ilícita;  

 La posesión de equipos, materiales o sustancias para su utilización en el 
cultivo,  producción o fabricación ilícita de estupefacientes;  

 La instigación pública a que otros cometan alguna de las acciones ya 
mencionadas; y 

 La participación, asociación, tentativa o confabulación para cometer o 
facilitar alguna de estas conductas. 

 

Convención sobre la protección física de los materiales nucleares (1980) 

 

El artículo 3 de este tratado sostiene que cada país signatario debe adoptar 

medidas en el marco de su legislación nacional, y de conformidad con el 

derecho internacional, a fin de que durante el transporte nuclear internacional, 

los materiales nucleares que se encuentren en su territorio, o al interior de un 

buque o aeronave bajo su jurisdicción, estén bajo su resguardo1015.  

No obstante lo anterior, se establece que ninguna de las disposiciones del 

convenio puede afectar los derechos soberanos de los Estados, en relación 

con el empleo, almacenamiento y traslado interno de los elementos referidos.  

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad 
ilícita de bienes culturales (1970)  

 

Según el artículo 5 de esta Convención, los Estados Parte se obligan a 

contribuir a la preparación de proyectos de ley y reglamentos que posibiliten la 

protección del patrimonio cultural y que restrinjan las importaciones, 

exportaciones y transferencias ilícitas de bienes culturales. 

El acuerdo también llama a los países signatarios a establecer y mantener al 

día un listado de bienes culturales públicos y privados, cuya exportación 

constituiría un empobrecimiento considerable del patrimonio cultural nacional; a 

dictar normas que se adapten a los principios éticos insertos en la Convención; 

                                                             

1014 “Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas”. Op. cit., p. 4. 
1015 “Convención sobre la protección física de los materiales nucleares”. 1980. Disponible en: 
http://bcn.cl/2m7b, p. 3 (Noviembre, 2011). 
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y a llevar adelante acciones educativas que se orienten al respeto del 

patrimonio cultural de los Estados y a la difusión de las disposiciones del 

presente documento1016. 

Finalmente, el artículo 7 sugiere a los Estados Parte adoptar medidas internas 

para impedir la adquisición de bienes culturales de otro Estado Parte, en el 

caso de que dichos bienes se hubieren exportado ilícitamente; prohibir la 

importación de bienes culturales sustraídos de museos o monumentos públicos 

situados en uno de los países firmantes; y tomar medidas dirigidas a decomisar 

y restituir los bienes culturales robados e importados, tras la entrada en vigor 

de la Convención1017.  

  

Protocolo de las Naciones Unidas contra la trata de personas (Protocolo 
de Palermo - 2000) 

 

De acuerdo a este instrumento, cada país firmante debe emprender medidas 

legislativas y de orden interno que permitan tipificar como delito en su 

legislación las conductas alusivas a la trata de personas, entre las cuales se 

mencionan “la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza, el uso de la fuerza, el rapto, el fraude, el 

engaño, o el abuso de poder; la recepción de pagos o beneficios para obtener 

el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 

explotación sexual o laboral; los trabajos o servicios forzados; la esclavitud; y la 

extracción de órganos”1018. 

De igual manera, los países firmantes del acuerdo se obligan a disponer 

medidas legislativas que sancionen como delito la tentativa de comisión de un 

delito de esta naturaleza; y la organización o dirección de otras personas para 

la comisión de uno de estos ilícitos1019. 

                                                             

1016 “Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales”. 
1970. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
Disponible en: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html (Noviembre, 2011). 
1017 “Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales”. Op. 
cit. 
1018 “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”. Disponible en: 
http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf, p. 3 (Noviembre, 2011). 
1019 “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”. Op. cit., p. 3.  

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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Protocolo de las Naciones Unidas sobre los migrantes (2000) 

 

De conformidad con el artículo 6 de este acuerdo, cada país signatario debe 

implementar medidas legislativas para la tipificación como delito de las 

siguientes acciones1020:  

El tráfico ilícito de migrantes;   
La creación de un documento de viaje o de identidad falso;   
La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento; y                  
La habilitación de una persona que no sea nacional o residente 

permanente para permanecer en el Estado interesado, sin haber 
cumplido los requisitos para permanecer legalmente en ese país.   

 

Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas (2001) 

 

La finalidad de este protocolo es “promover, facilitar y reforzar la cooperación 

entre los Estados Parte, con el propósito de prevenir, combatir y erradicar la 

fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, componentes y 

municiones”1021. 

Al respecto, el artículo 5 de este documento establece que cada país tendrá 

que adoptar las medidas legislativas necesarias para tipificar como delito 

conductas como la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, 

componentes y municiones; la falsificación o alteración ilícita de las marcas de 

un arma de fuego; la tentativa de comisión de uno de los delitos precedentes o 

la participación en ellos en calidad de cómplice; y la organización o incitación 

de uno de estos ilícitos1022. 

De acuerdo a la “Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas”, la definición de ese tráfico ilícito 

comprende “la producción, fabricación, extracción, preparación, oferta, 

                                                             

1020 “Protocolo contra el tráfico ilícito de los migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional” (2000). 
Disponible en: 
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/sp_proto_cont_tr%C3%A1fi_l%C3%ADci_migra_ti
erra_mar_aire_comple_conve_nu_cont_delin_orga_transn.pdf, pp. 3-4 (Noviembre, 2011). 
1021 “Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”. Disponible en: 
http://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/Publications/A-RES%2055-255/55r255s.pdf, 
p. 3 (Noviembre, 2011). 
1022 “Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”. Op. cit., pp. 4-5. 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/sp_proto_cont_tr%C3%A1fi_l%C3%ADci_migra_tierra_mar_aire_comple_conve_nu_cont_delin_orga_transn.pdf
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/sp_proto_cont_tr%C3%A1fi_l%C3%ADci_migra_tierra_mar_aire_comple_conve_nu_cont_delin_orga_transn.pdf
http://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/Publications/A-RES%2055-255/55r255s.pdf
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distribución, venta, entrega, envío, transporte, importación o exportación de 

cualquier estupefaciente o sustancia psicotrópica”1023.  

Respecto al transporte de material nuclear, la “Convención sobre la protección 

física de los materiales nucleares” considera entre estos elementos al plutonio 

y al uranio enriquecido. El documento regula la situación de los materiales 

nucleares utilizados con fines pacíficos, en los casos en que sean objeto de 

transporte nuclear internacional. Según el artículo 4 del tratado, los Estados 

signatarios no pueden permitir el tránsito por su territorio, ya sea por vía 

terrestre, aérea o acuática, de materiales nucleares “que se transporten entre 

Estados que no sean parte de la convención”1024. 

La “Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir 

la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes 

culturales”, define como bienes culturales, en su artículo 1, a “los objetos que, 

por razones religiosas o profanas, hayan sido expresamente designados por 

cada Estado como de importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, 

la literatura, el arte o la ciencia”1025. 

De acuerdo a esta tipología, la Convención sostiene en su artículo 2 que “la 

importación, exportación y transferencia de propiedad ilícita de los bienes 

culturales, constituyen una de las causas principales del empobrecimiento del 

patrimonio cultural de los países de origen de dichos bienes”1026, razón por la 

cual llama a los países signatarios a colaborar entre sí en la protección de este 

legado.  

En cuanto a la trata de personas, el artículo 2 del Protocolo de Palermo 

establece entre sus finalidades la prevención y combate a la trata de personas, 

con una consideración especial a las situaciones que involucran a mujeres y 

niños. Del mismo modo, el documento busca ayudar a las víctimas y promover 

la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines1027. 

                                                             

1023 “Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas”. Op. cit., pp. 2-3. 
1024 “Convención sobre la protección física de los materiales nucleares”. Op. cit., pp. 2-4. 
1025 “Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales”. 
1970. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
Disponible en: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html (Noviembre, 2011). 
1026 “Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la 
Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales”. Op. 
cit. 
1027 “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”. Op. cit., p. 2. 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13039&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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Finalmente, el ámbito de aplicación del Protocolo alcanza a las conductas 

ilícitas de carácter transnacional, que entrañan la participación de grupos 

delictivos organizados1028.   

En lo atinente, al tráfico ilícito de migrantes, el Protocolo de las Naciones 

Unidas sobre los Migrantes define a este respecto como tráfico  ilícito “la 

facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual 

dicha persona no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener -

directa o indirectamente- un beneficio financiero u otro beneficio de orden 

material” 1029. 

Este documento busca prevenir y combatir el tráfico ilícito de migrantes, 

promoviendo la cooperación interestatal y cautelando los derechos de los 

propios migrantes.   

El Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas, define la 

fabricación ilícita como la fabricación o el montaje de armas  de fuego1030: 

 a partir de piezas y componentes que hayan sido objeto de tráfico ilícito; 

 sin licencia de una autoridad competente del Estado parte; 

 sin marcar las armas en el momento de su fabricación. 
 

Por su parte, por tráfico ilícito se entiende “la importación, exportación, 

adquisición, venta, entrega, traslado o transferencia de armas de fuego, sus 

piezas y componentes y municiones, desde o a través del territorio de un 

Estado Parte al de otro Estado Parte, si cualquiera de los Estados Partes 

interesados no lo autoriza (…)”1031. 1032 

La definición establecida en la Convención de Naciones Unidas contra el 

Crimen Organizado Transnacional, conocida como “Convención de Palermo”, 

dice en su Artículo 2 que “Para los fines de la presente Convención: a) Por 

“grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más 

personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 

                                                             

1028 “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”. Op. cit., p. 2. 
1029 “Protocolo contra el tráfico ilícito de los migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional”. Op. cit., 
p. 2. 
1030 “Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”. Op. cit., p. 4. 
1031 “Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional”. Op. cit., p. 4.  
1032 transparencia.bcn.cl/obtienearchivo?id.../1/...Transnacional... 
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propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo 

a la presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un 

beneficio económico u otro beneficio de orden material; (...)” 

El XVI Congreso Internacional de Derecho Penal, de la Asociación 

Internacional De Derecho Penal, celebrado en Budapest en septiembre de 

1999, definió al crimen  organizado como “un tipo de delincuencia que persigue 

la obtención de poder y/o lucro a través de una organización fuertemente 

estructurada.” Las características del crimen organizado son: a) La división del 

trabajo y la disolución de la responsabilidad individual en el seno de la 

organización; b) La intercambiabilidad de los individuos; c) El secreto; d) La 

mezcla de actividades legítimas e ilegítimas; e) La capacidad de neutralizar los 

esfuerzos (por ejemplo por medio de la intimidación, la corrupción); f) La 

capacidad especial de transferencia de las ganancias.”1033 

En un primer esfuerzo por ofrecer una visión comparativa sobre las diversas 

facetas del crimen transnacional organizado, la Oficina contra las Drogas y el 

Delito de Naciones Unidas (UNODC, por sus siglas en inglés) publicó el reporte 

titulado La Globalización del Crimen. El informe señala que los mismos factores 

que han propiciado la globalización y una interconexión más profunda en el 

mundo son los mismos que han servido de incentivo para la expansión de la 

delincuencia organizada. 1034  

El crimen transnacional organizado se encuentra tipificado en la Convención de 

las Naciones Unidas para la Delincuencia Organizada Transnacional (en vigor 

desde 2003), en la que se define como “todo delito transnacional grave 

cometido por un grupo de tres o más personas que actúe con el propósito de 

obtener un beneficio de orden material”. Entre estos delitos se encuentra la 

trata de personas, el tráfico ilícito de inmigrantes, el tráfico de drogas 

(principalmente cocaína y heroína), el tráfico de armas de fuego, la explotación 

ilícita de recursos naturales, la falsificación de mercancías, la piratería y de 

aparición más reciente, los delitos cibernéticos. Aunado a una clara ausencia 

de respuesta legislativa en los Estados, la revolución en los transportes y las 

telecomunicaciones, el boom demográfico en países en vías de desarrollo, los 

procesos –muchas veces desordenados- de urbanización, los conflictos 

armados y el aumento de la migración internacional han potenciado la comisión 

de estos crímenes. Otro elemento que se destaca es la multiplicación de las 

organizaciones criminales, especialmente al momento en que se les enfrenta, 

cuando se pulverizan en células pequeñas, algo similar a la forma en la que 

                                                             

1033 library.fes.de/pdf-files/bueros/la-seguridad/08184.pdf 

 
1034 ANALITICA INTERNACIONAL. La globalización del crimen. Grupo Coppan SC. 
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operan los grupos terroristas. Esta dinámica se atribuye a una lógica de 

mercado: mientras exista demanda de productos ilegales surgirán individuos y 

grupos que exploten el mercado, lo que modifica la estructura de las 

organizaciones pero no las desaparece.1035   

                                              

Las estadísticas recopiladas por la UNODC indican que, mientras en 1997 sólo 

había 117 millones de usuarios del Internet, en 2007, esta cifra llegó casi a 

1,500 millones de usuarios. Asimismo, mientras en 1997, 215 millones de 

personas contaban con un teléfono celular, en 2007, esta cifra fue de 3,305 

millones. Por otro lado, la UNODC indica que el crimen y la violencia se 

relacionan fuertemente con el crecimiento demográfico y la urbanización; 

alrededor del 85% de jóvenes viven en los países en vías de desarrollo y casi 

el 60% de la población mundial vive en ciudades.  

Las consecuencias del crimen organizado internacional son asimétricas entre 

los Estados involucrados en función a su interacción con el marco institucional 

de cada país, y sus impactos y ganancias se distribuyen de acuerdo con su 

situación geopolítica. Los incentivos que ofrece el mercado han complicado la 

persecución y castigo de la delincuencia internacional organizada. Aunado a 

ello, estos crímenes se cometen por redes cada vez más sofisticadas y 

flexibles, involucrando personas de distintas nacionalidades. 

El referido reporte de la ONU señala los dos elementos fundamentales para un 

combate al crimen organizado moderno. El primero es actuar a través de la 

inteligencia y la comprensión de los incentivos, entender como un mercado da 

origen a organizaciones criminales y que a su vez el mercado es generado por 

marcos institucionales.  El segundo elemento es el papel de la cooperación 

internacional en el combate al crimen en un mundo globalizado, una noción 

problemática en medio del juego de estados que se muestran celosos de sus 

soberanías o que carecen de los marcos legales para aprovechar 

adecuadamente la cooperación internacional en el combate al delito 

organizado. Se estima que actualmente predominan los grupos poco 

estructurados sobre las jerarquías altamente definidas, debido a la presión de 

medidas coercitivas adoptadas en los Estados. 1036 

                                                             

1035 El informe puede encontrarse en el siguiente sitio: http://www.unodc.org/unodc/en/data-

and-analysis/tocta2010.html. 

 

 
1036 Véase en UNODC, op. cit., (2010), pp. 27-28.  
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La UNODC 1037 identifica dos tipos de mercado: para propósitos criminales y 

para fines políticos. En el primer caso, las armas provienen del mercado legal 

(por ejemplo, en el tráfico de armas de Estados Unidos a México). En el 

segundo, se trafican armas de uso militar –por lo general, provenientes de la ex 

Unión Soviética- en lo que se considera un “mercado gris”. La permanente 

demanda de “ayuda” para la migración irregular (en el caso de tráfico), así 

como los “servicios” que ofrecen a las víctimas de trata de personas son los 

principales incentivos para este negocio. En 2009 en 137 países se reportaron 

víctimas de trata de personas. Se estima la existencia de más de dos millones 

de víctimas de trata (la mayoría son mujeres y niñas), utilizadas principalmente 

para fines de explotación sexual. Las ganancias de este negocio superan los 

32,000 mdd anuales y se estiman pérdidas de hasta 21,000 mdd anuales.  

Se estima que existen alrededor de 50 millones de migrantes internacionales 

irregulares. El principal corredor de migración irregular es México-Estados 

Unidos  estimado a partir de las detenciones anuales de inmigrantes 

irregulares-, que genera 6,000 mdd anuales. En el corredor África-Europa se 

estima que más de 55,000 migrantes han sido traficados, generando 150 mdd 

en ganancias para los grupos delictivos.  Los puntos internación más comunes 

son: España (Islas Canarias, Ceuta y Melilla), Italia, Malta, Turquía y Grecia. 

Los países más afectados por el tráfico de especies en peligro de extinción son 

los asiáticos y africanos. En los últimos años ha crecido la demanda por ciertos 

tipos de madera –localizables solo en Asia-, cuyo mercado se estima en más 

de 3,000 mdd anuales. Se estima que al año se trafican 75 toneladas de marfil 

de elefante, 800 kg de cuerno de rinoceronte, 150 pieles de tigre y 1,500 kg en 

huesos de tigre, lo que ha generado un mercado que supera los 70 mdd 

anuales. 

El comercio de productos falsificados generó 176,000 mdd (2007), alrededor 

del 2% del comercio mundial. Además de la ausencia de controles de calidad, 

los productos falsificados suelen ser fabricados con materiales altamente 

tóxicos y, en el caso de los medicamentos (cuyo mercado en la ruta Asia-Africa 

es de miles de millones de dosis y genera 1,600 mdd anuales), repercuten 

seriamente en la salud de la población.1038 

                                                             

1037 La Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, del inglés United 
Nations Office on Drugs and Crime) es una agencia de las Naciones Unidas que tiene por 
objetivo luchar contra las drogas y el crimen organizado transnacional. Este objetivo se lleva a 
cabo a través de tres funciones primarias: investigación, persuasión a los gobiernos para que 
adopten leyes contra el crimen y las drogas así como los tratados y la asistencia técnica a 
dichos gobiernos. 
http://es.wikipedia.org/wiki/Oficina_de_Naciones_Unidas_contra_la_Droga_y_el_Delito 
1038 Organización Internacional del Trabajo, A global Alliance against forced labour, (Ginebra, 

2005) y Organización Internacional del Trabajo, The cost of coercion: global report under the 

follow-up to the ILO Declaration of Fundamental Principles and Rights at Work, Conferencia 

internacional de Trabajo, 98º periodo de sesiones, (Ginebra, 2009).  

http://es.wikipedia.org/wiki/Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Droga
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A pesar que la piratería marítima había disminuido en los últimos años, su 

incremento reciente ha sido un factor de preocupación a nivel internacional. En 

2009 se registraron 217 ataques piratas en las costas de Somalia (y 189 en el 

resto del mundo), cuando en el año 2000 se habían registrado solamente 22 (y 

47 en todo el mundo). El crecimiento en el uso del Internet (en 2008, había 

1,542 millones de usuarios) y las ventajas que ofrece (entre ellas el anonimato, 

la accesibilidad de la tecnología y el uso de sistemas automatizados), ha hecho 

que los ataques cibernéticos sean cada vez más comunes y sofisticados. Se 

calculan 80 millones de ataques diarios generando pérdidas de hasta mil mdd 

anuales. El robo de identidad afecta a más de 1.5 millones de personas al año 

y se calcula que 50,000 imágenes de pornografía infantil son generadas cada 

año. 1039 

 

CAPÍTULO IV 

 
La concepción de una política de seguridad ciudadana en el marco del 
ejercicio de los derechos humanos. El rol de las fuerzas de seguridad. 
Profesionalización y reforma policial. La seguridad ciudadana desde la 
perspectiva de la equidad de género. Dimensión Pública/Privada: 
deficiencias del enfoque tradicional de seguridad aplicado a la clave de 
género.  La definición conceptual de violencia y su abordaje desde la 
perspectiva de la seguridad. 
 
 

La concepción de una política de seguridad ciudadana en el marco del 

ejercicio de los derechos humanos. El rol de las fuerzas de seguridad. 

Profesionalización y reforma policial. 

Fernández Pedemonte sostiene a título ilustrativo que es evidente la frontal 

oposición entre derechos humanos y políticas de seguridad ciudadana en el 

contexto de las dictaduras, donde las políticas públicas promueven un orden de 

hecho construido desde la vulneración de derechos. Sin embargo, las 

tensiones entre los reclamos de seguridad ciudadana y los derechos humanos 

no dejan de existir durante la democracia más allá del grado de 

institucionalidad o desarrollo que ésta alcance. Estas tensiones pueden llegar a 

desdibujarse en el campo conceptual, pero se presentan de diversas formas en 

                                                                                                                                                                                   

 
1039 Información extraída de UNODC, The globalization of crime: A transnational organized 

crime threat assessment, junio 2010, pp. 39-211. 

biblioteca.cide.edu/.../7.30.2010%20La%20Globalización%20del%2... 
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el accionar cotidiano. De hecho, si la seguridad de los habitantes puede ser 

entendida como una situación que implica el respeto y la posibilidad de 

ejercicio de los derechos, no queda claro el origen de la tensión. Sin embargo, 

persiste la idea de que la seguridad puede garantizarse tanto mediante el 

respeto a los derechos humanos como sin respetarlos. La difundida expresión 

que sostiene que las organizaciones de derechos humanos defienden “los 

derechos de los delincuentes” muestra que las concepciones de seguridad que 

confrontan con las perspectivas de derechos humanos están vigentes. 1040 

Habitualmente, se debate y polemiza acerca de la Policía, sus funciones y su 

configuración profesional sin distinguir la definición abstracta y normativa de la 

profesión policial de sus configuraciones concretas. El plano ideal del 

comportamiento policial juzga el plano real sin siquiera considerar el mundo de 

las prácticas policiales en sus propios términos, sino de aquello que debieran 

ser. Este juego, propio de la sociología crítica (Boltansky, 2000), contribuye, en 

el caso concreto del campo policial, a anular la investigación empírica, algo que 

algunos autores ya han denunciado (Sozzo, 2006). 

Por otra parte, Sabina Frederic y Marcelo Fabián Saín exponen, que la Policía 

no se manifiesta exclusiva o predominantemente a través del uso real de la 

fuerza, también lo hace mediante la utilización de otras modalidades de 

actuación diferentes de ese uso. Además, la Policía no es la única institución 

autorizada a ordenar o conducir el uso de la fuerza o ciertas medidas 

coercitivas, pero es a través de ella que dicho uso se concreta. En 

consecuencia, la Policía es una institución que se presume pública, 

especializada y profesional. Es pública porque es organizada, dirigida y 

financiada por la comunidad, que la autoriza a hacer uso de la fuerza, a través 

de las estructuras de su gobierno, y porque actúa colectivamente en razón del 

interés público. Es especializada porque sus basamentos doctrinales, 

organizativos y funcionales se estructuran en forma predominante en función 

del cumplimiento de su competencia exclusiva o de sus labores específicas, 

referidas al eventual uso real o potencial de la fuerza. Y es profesional porque 

se organiza sobre la base de una estructura burocrática y jerárquica compuesta 

por funciones y competencias ejercidas por un funcionariado especializado —

los policías— reclutado, capacitado y conducido conforme normas y reglas 

impersonales. En teoría, ello convierte a la Policía en una institución signada 

por dos características fundamentales. En primer lugar, configura una instancia 

políticamente subordinada al gobierno estatal, ya que es el Gobierno quien fija 

su doctrina, organización y funcionamiento, y quien establece los lineamientos 

políticos y estratégicos en cuyo marco la Policía desarrolla sus acciones. Y, en 

                                                             

1040 Damián Fernández Pedemonte. EDITAR LA VIOLENCIA. DIMENSIÓN IDEOLÓGICA DE 

LAS NOTICIAS SOBRE INSEGURIDAD. 
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segundo lugar, la Policía integra el sistema de seguridad pública junto con otras 

instancias —Poder Judicial, gobierno administrativo— que, en conjunto, 

conforman un complejo institucional abocado específicamente a abordar y 

resolver los conflictos que se manifiestan en hechos de violencia y/o en 

acciones delictivas, a través de la prevención y conjuración de los mismos y/o 

la persecución penal de los responsables de los delitos. Sin lugar a dudas, esta 

especificidad normativa de la labor policial en las sociedades modernas debería 

configurar las particularidades de la institución policial y su 

profesionalización.1041 

La existencia a escala mundial del fenómeno de la brutalidad policial ha llevado 

a los investigadores a buscar las condiciones histórico-sociales que contribuyen 

a su presencia y reproducción. En estos estudios, la forma de gobierno bajo la 

cual aumenta la probabilidad de los abusos o excesos en el uso de la fuerza no 

alcanza ningún valor explicativo (Scolnick y Fyfe, 1993). Si bien es cierto que 

los gobiernos dictatoriales propician e incluso legalizan, en muchos casos, la 

aplicación excesiva de la fuerza de policías y demás grupos armados sobre la 

ciudadanía, los abusos también ocurren en regímenes democráticos. El famoso 

caso de apaleamiento de Rodney King por efectivos de la Policía de Los 

Angeles a comienzos de la década del ’90 constituyó, sin lugar a dudas, un 

caso emblemático. Demostró que en la sociedad democrática el abuso policial 

de la fuerza no es un acontecimiento excepcional, sino la forma habitual en 

como son tratados los sectores sociales estigmatizados, la población negra en 

el caso de esa ciudad norteamericana. Esto refleja lo que se consideran rasgos 

singulares de la profesión policial no compartidos por la sociedad y que, por 

ello, producen la insularidad moral de los integrantes de la fuerza. Así quien 

más tempranamente estableció las fuentes de esta insularidad fue Jerome 

Skolnick (1966).1042  

En correlato, Marta Lagos y Lucía Dammert sostienen que la literatura 

internacional ha demostrado ya por ejemplo que los niveles de inseguridad son 

percibidos de forma más agravada por mujeres y personas de mayor edad, 

situación que responde a factores que van más allá de la influencia del crimen. 

Hoy sin embargo, hay total consenso sobre estos temas, es difícil distinguir 

significativamente aquellos que no lo consideran. Podemos decir entonces que 

América Latina pasa por un Clima de Opinión donde es difícil encontrar un 

ciudadano que diga que la delincuencia no es importante, independiente del 

                                                             

1041 Sabina Frederic y Marcelo Fabián Saín. PROFESIONALIZACIÓN Y REFORMA POLICIAL: 

CONCEPCIONES SOBRE LAS PRÁCTICAS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES. La profesión policial 

 
1042 www.undp.org.ar/docs/Libros_y.../Estado_democracia.pdf 
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número de víctimas que ese ciudadano perciba. Se trata de una región 

“capturada” por el clima de opinión de que el crimen, la delincuencia, se ha 

tomado la agenda informativa y domina las comunicaciones sociales. La 

seguridad sufre del espiral del silencio, no tiene posibilidades de surgir como 

“opinión” positiva. Revertir esa situación implica no sólo disminuir los niveles de 

delincuencia en cada país, sino también producir los liderazgos que 

desmantelen ese clima de opinión. Hay efectivamente países donde no amerita 

el nivel de alarma pública dado los niveles comparados de delincuencia. En 

esos lugares hay más seguridad que lo que la gente percibe pero el Clima de 

Opinión impide otra cosa. Por el contrario, hay países donde el Clima de 

Opinión sobre la delincuencia es tan alto y ha sido históricamente alto, que el 

aumento de delincuencia no se traduce en un aumento de los indicadores, tal 

sería el caso de Venezuela. En ese país la creciente violencia no alcanza a 

mostrarse en los indicadores.1043 

                                    

En definitiva, las autoras esgrimen que vale para la política pública entonces no 

sólo el conducir a las sociedades a tener menos víctimas, sino también generar 

los liderazgos sociales y políticos que permitan conducir esos climas de opinión 

acorde con su evolución. Son los climas de opinión los que obedecen a 

liderazgos o en este caso a su ausencia. Sin liderazgo no se puede “conducir” 

la “opinión pública”, sino más bien esta está a la deriva de la agenda 

informativa. 1044 1045 

                                               

 

 

 

 

 

                                                             

1043 Marta Lagos y Lucía Dammert. La Seguridad Ciudadana. El problema principal de América 

Latina. C O R P O R A C I Ó N Latinobarómetro. Presentado en Lima, 9 de Mayo 2012. 

 

 
1044 Marta Lagos y Lucía Dammert. La Seguridad Ciudadana. El problema principal de América 

Latina. C O R P O R A C I Ó N Latinobarómetro. Presentado en Lima, 9 de Mayo 2012. 

 

 
1045 www.latinobarometro.org/.../LATBD_La_seguridad_ciudadana.pdf 
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La seguridad ciudadana desde la perspectiva de la equidad de género. 

 

La falta de seguridad ciudadana1046 constituye una de las principales amenazas 

a la estabilidad, la gobernabilidad democrática y el desarrollo humano 

sostenible. En América Latina y el Caribe, los homicidios duplican el promedio 

mundial, y en algunas zonas lo quintuplica. En una región donde habita sólo el 

8% de la población mundial, se llevan a cabo el 42% de los homicidios y el 66% 

de los secuestros de todo el planeta.1047 

Aunque la falta de seguridad ciudadana es un problema que afecta a toda la 

población, podemos afirmar que las mujeres viven la violencia, el despojo, la 

trata y otros problemas de seguridad de una manera distinta a los hombres – 

diferencia resultante principalmente de la construcción social de los roles de 

género y de la relegación tradicional de las mujeres al ámbito privado.  Como 

afirma el PNUD, “No se trata de una simple diferencia cuantitativa, por ejemplo, 

en el número de homicidios de unos y otras, o de sus autorías.”1048  Es más, 

entre las mujeres las diferencias de género en la experiencia de la seguridad se 

interconectan también con diferencias de estatus económico, etnicidad, edad, 

capacidad física, orientación sexual, identidad de género y otros factores que 

afectan el estado de vulnerabilidad de ciertas personas. 

Amenazas a la seguridad de hombres, mujeres, niños y niñas1049 

                                                             

1046 En este contexto, la seguridad ciudadana se refiere a: “la situación social en la que todas 
las personas pueden gozar libremente de sus derechos fundamentales,  a la vez que las 
instituciones públicas tiene las suficiente capacidad, en el marco de un Estado de Derecho, 
para garantizar su ejercicio y para responder con eficacia cuando éstos son vulnerados (…) De 
este modo, es la ciudadanía el principal objeto de la protección estatal.” De: UNDP. Informe 
sobre desarrollo humano.  Nueva York: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
1994, http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/.  Aunque no existe una única definición 
de la seguridad ciudadana, este documento rescata la importancia del concepto de la 
ciudadanía y del ejercicio de los derechos humanos, de acuerdo al planteamiento realizado por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA: “Concretamente, este 
cúmulo de derechos está integrado por el derecho a la vida; el derecho a la integridad física; el 
derecho a la libertad; el derecho a las garantías procesales y el derecho al uso pacífico de los 
bienes…” De: CIDH. Informe sobre  Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos.  Washington, 
DC: Organización de los Estados Americanos, 2009, p.7. 
http://cidh.org/countryrep/Seguridad/seguridadindice.sp.htm  
1047 SMS. La seguridad pública en las Américas, retos y oportunidades. Washington, DC: 
Organización de los Estados Americanos (Secretaría de Seguridad Multidimensional), 2008, 
prólogo.  http://www.oas.org/dsp/documentos/Observatorio/FINAL.pdf  
1048 Carcedo, A.  Cuadernos de Desarrollo Humano No.2: Seguridad Ciudadana de las Mujeres 
y Desarrollo Humano.  Costa Rica: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Humano, 2006, p.7. http://www.pnud.or.cr/images/stories/downloads/pdf/Cuaderno02.pdf  
1049  Cuadro adaptado de: Denham, T. “Police Reform and Gender” en Bastick, M.y K. Valasek, 
Gender and Security Sector Reform Toolkit.  Geneva: DCAF, OSCE/ODIHR, UN-INSTRAW, 
2008, p.3. http://www.dcaf.ch/Publications/Publication-Detail?lng=en&id=47391  

Hombres Mujeres  Niños Niñas 

http://hdr.undp.org/es/informes/mundial/idh1994/
http://cidh.org/countryrep/Seguridad/seguridadindice.sp.htm
http://www.oas.org/dsp/documentos/Observatorio/FINAL.pdf
http://www.pnud.or.cr/images/stories/downloads/pdf/Cuaderno02.pdf
http://www.dcaf.ch/Publications/Publication-Detail?lng=en&id=47391
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Sin embargo, como afirma Rainero, “…es posible observar que tanto los 

debates públicos sobre la inseguridad…como las acciones y políticas públicas 

que intentan dar respuesta a la misma, se basan en indicadores que reducen la 

violencia a tipologías delictivas que por lo general excluyen la violencia que se 

ejerce hacia las mujeres.”1050 

Los países de América Latina y el Caribe han ido adaptando gradualmente su 

legislación nacional al marco jurídico internacional e interamericano sobre los 

derechos de las mujeres, dentro del cual se hace particular referencia a la 

Convención para la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém do Pará). De acuerdo a la OECD, 1051 en el mundo en vías de desarrollo, 

América Latina y el Caribe es la región que ha alcanzado más progreso en el 

reconocimiento formal de los derechos de las mujeres – desde adopción de 

compromisos a nivel internacional e interamericano o el reconocimiento de la 

igualdad entre hombres y mujeres a nivel constitucional, hasta la formulación 

de leyes y política públicas sobre los derechos de las mujeres y la igualdad de 

género.   

                                                             

1050 Rainero, L. et al. Herramientas para la promoción de ciudades seguras desde la 
perspectiva de género.  Córdoba: CICSA, 2006, p. 7 
http://www.redmujer.org.ar/pdf_publicaciones/art_17.pdf  
1051 OECD.  Atlas of gender and development: How social norms affect gender equality in non-
OECD countries.  Paris: Organization for Economic Cooperation and Development, 2010, p. 92, 
http://www.oecd.org/document/50/0,3746,en_2649_33935_44810034_1_1_1_1,00.html  
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La paradoja fundamental de la violencia contra las mujeres es que se sabe que 

es altamente prevalente en varias manifestaciones en toda la región y que 

impacta negativamente en las vidas de mujeres y hombres, en el desarrollo 

humano y en la seguridad. Un volumen creciente de estudios de caso apoya la 

aseveración general que 1 de cada 3 mujeres ha sido, en algún momento de su 

vida, víctima de violencia física o sexual.1052  Sin embargo, existe todavía una 

carencia importante de conocimiento específico sobre la incidencia, las causas, 

los costos y las consecuencias de la violencia contra las mujeres.1053   

 

Dimensión Pública/Privada: deficiencias del enfoque tradicional de 

seguridad aplicado a la clave de género. 

 

Bunch1054 destaca que la violencia contra las mujeres es parte de la 

perpetuación de la guerra, del conflicto y de la inseguridad, y de la aceptación 

de la violencia como un medio normal e inevitable de resolución de conflictos.  

En cuanto a la violencia contra las mujeres, la impunidad que existe al centro 

de la mayor parte de las sociedades – la idea que los hombres y los niños no 

tienen responsabilidad para la violencia contra las mujeres – nutre la cultura de 

impunidad en cuanto a la violencia en general.  

El cambio global en la naturaleza del conflicto – de guerras interestatales y 

civiles hacia conflictos locales, represión política y crimen organizado – exige 

un cambio en el enfoque y en la política de seguridad que reconoce las 

amenazas a la seguridad inherentes en la pobreza, el VIH, el racismo, la 

violencia doméstica, el conflicto étnico y el desplazamiento de poblaciones, 

entre otros factores.1055 Sin embargo la misma debilidad institucional que 

permite la existencia y el crecimiento del crimen organizado y la violencia que 

implica, obstaculiza también la formulación de una respuesta adecuada a estas 

nuevas amenazas.1056 

                                                             

1052 Ver por ejemplo: OMS. Estudio multipaís sobre salud de la mujer y violencia doméstica 
contra la mujer. Ginebra: Organización Mundial de la Salud, 2003.  
http://www.who.int/gender/violence/who_multicountry_study/summary_report/chapter1/es/index.
html  
1053 Srinivasan, A. “Gender Violence as Insecurity: Research Trends in South Asia.” New Voices 
Series (no. 9), February 2011. Santiago de Chile: Global Consortium on Security 
Transformation. 
http://www.securitytransformation.org/images/publicaciones/197_New_Voices_Series_9_-
_Gender_Violence_as_Insecurity.pdf  
1054 Bunch, C. “A feminist human rights lens.” Peace Review: A Journal of Social Justice, 
Volume 16, Issue 1, 2004, (29 – 34). 
1055 Bunch, op. cit. 
1056 Banco Mundial.  Informe sobre desarrollo mundial 2011: Conflicto, seguridad y desarrollo.  
Washington, DC: Banco Mundial, 2011. http://wdr2011.worldbank.org/fulltext  

http://www.who.int/gender/violence/who_multicountry_study/summary_report/chapter1/es/index.html
http://www.who.int/gender/violence/who_multicountry_study/summary_report/chapter1/es/index.html
http://www.securitytransformation.org/images/publicaciones/197_New_Voices_Series_9_-_Gender_Violence_as_Insecurity.pdf
http://www.securitytransformation.org/images/publicaciones/197_New_Voices_Series_9_-_Gender_Violence_as_Insecurity.pdf
http://wdr2011.worldbank.org/fulltext
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Aunque todos los derechos humanos existen tanto en el ámbito privado como 

en el público, la violencia contra las mujeres (en particular la intrafamiliar o 

doméstica) se considera todavía a nivel social como un problema privado, a 

resolverse entre parejas, en vez de una amenaza a la seguridad de las 

mujeres.  Esto ha significado en la práctica que el tema no se incluye en la 

política pública sobre la seguridad, ni esta visible como parte del trabajo de 

protección que realiza el sector de seguridad en la mayoría de los países de la 

región. Los enfoques tradicionales de la seguridad nacional y de la seguridad 

pública delimitan claramente ciertos ámbitos de inseguridad y ciertos tipos de 

comportamiento criminal – y por ende ciertas áreas de responsabilidad y de 

acción – a la criminalidad y la delincuencia en los espacios públicos.  Estos 

enfoques limitan tanto nuestra comprensión de la violencia como fenómeno 

social, como nuestra capacidad de abordarla de manera integral y efectiva a 

través de la legislación o la política pública.  Implícita o explícitamente, el 

énfasis en los espacios públicos como sitios de inseguridad asume que el 

hogar es un sitio seguro o un refugio de la violencia que sucede en las calles. 

Pero para las mujeres, la realidad puede ser la opuesta, ya que ellas en gran 

parte experimentan la violencia dentro de sus hogares, a manos de sus parejas 

íntimas o de otros familiares. 

Preliminarmente, Lattu sostiene que obviamente las mujeres son víctimas – y 

también autoras – de crímenes y de violencia en los espacios públicos, pero 

como víctimas y como autoras, la inseguridad existe para las mujeres dentro 

del ámbito privado.  Al dividir nuestra consideración de la seguridad al ámbito 

público y de las mujeres al ámbito privado, limitamos la comprensión de la 

relación entre las mujeres, la criminalidad y la violencia, y producimos brechas 

significativas de política pública y de atención. Al relegar a las mujeres al 

ámbito privado, se focaliza también la violencia ejercida por ellas mismas 

dentro de él, principalmente hacia niños o personas de mayor edad que son 

aún más vulnerables.1057    

En función de lo expuesto, Rodríguez, J.A. y J.S. León plantean que de igual 

manera, el rol de las mujeres en la violencia dentro del ámbito público ha sido 

poco estudiado.  Se sabe que las mujeres participen en la delincuencia, la 

criminalidad, en el pandillismo y hasta en el terrorismo, pero se tiene poca idea 

todavía de cómo se manifiesta esta participación. En términos generales, las 

mujeres representan entre 10% y 25% de los miembros de pandillas y otras 

agrupaciones de la misma naturaleza y que en ellas desempeñan tres 

funciones principales: la más frecuente es la de compañía sexual de los 

miembros masculinos del grupo; la segunda, menos común, es la de 

                                                             

1057 Lattu, E. “Physical violence committed by women: Preliminary thoughts.” Presented at the 
European Group for the Study of Deviance and Social Control "Critical Perspectives on Crime 
Prevention." Finland: University of Tampere, 2003. 
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colaboradora y enlace con el mundo exterior; y finalmente, la menos frecuente, 

es de ser ellas mismas criminales. 1058  

En consonancia, Rainero enuncia que la mayor cantidad de debate y de 

literatura sobre la cuestión de la seguridad desde un enfoque de género se ha 

concentrado en el tema de ciudades seguras.  La ciudad puede ser por las 

mujeres un sitio de oportunidad y de desafío.  Por un lado, a muchas mujeres la 

ciudad les ha permitido cuestionar y romper roles tradicionales de género, 

entrar al mercado laboral, participar en procesos de acción cívica y de toma de 

decisión y lograr un nivel de independencia que no hubiera sido posible en otro 

contexto.  Por otro lado, las ciudades son sitios de anonimato y de peligro 

donde las mujeres pueden sufrir más, y más variedades de violencia que en 

otros contextos. Cabe destacar que las mujeres carecen de la posibilidad de 

utilizar las ciudades – los espacios urbanos – de la misma forma que los 

hombres. “De igual manera que las mujeres están subrepresentadas en los 

ámbitos de decisión y poder político, la utilización de la calle y de los espacios 

públicos, en el imaginario colectivo y en el diseño de la ciudad, sigue 

respondiendo al dominio masculino. El urbanismo y la planificación territorial, 

aún no han incorporado suficientemente la diversidad de los sujetos que 

habitan la ciudad y entre ellos las vivencias diferenciadas de varones y 

mujeres, producto de las transformaciones en curso que afectan las prácticas 

sociales y los vínculos entre las personas. Las formas de percibir y 

experimentar la seguridad/inseguridad en la ciudad es una de las diferencias 

necesarias de priorizar.” 1059 

Esta diferenciación de la seguridad/inseguridad en base a las realidades y a los 

derechos de las mujeres exige un reconocimiento y un abordaje integral de la 

violencia contra las mujeres como un tema de seguridad.  En este sentido, es el 

enfoque de la seguridad ciudadana que permite por un lado ver la seguridad 

como un estado de pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía1060 y, por otro 

lado, otorga al sector de seguridad la responsabilidad para la violencia y la 

criminalidad que existen en el ámbito privado. 

La incorporación de una perspectiva de derechos y de igualdad de género en la 

promoción y la protección de la seguridad es esencial para asegurar que las 

mujeres gocen de esta seguridad de una manera plena e igualitaria.   Al 

                                                             

1058 Por ejemplo:. Rodríguez, J.A. y J.S. León “Mujeres y pandillas.”  en Maras y pandillas, 
comunidad y policía en Centroamérica: Hallazgos de un estudio integral. Costa Rica: 
Demoscopía S.A, 2007. Disponible en: http://www.scribd.com/doc/32651664/5/MUJERES-Y-
PANDILLAS  
1059 Rainero, op. cit., p.7.  
1060 Constituyen los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales – los derechos 
humanos – que toda democracia debería garantizar y promover. PNUD y OEA. Nuestra 
democracia. México: FCE, PNUD y OEA, 2010. http://www.nuestrademocracia.org/  

http://www.scribd.com/doc/32651664/5/MUJERES-Y-PANDILLAS
http://www.scribd.com/doc/32651664/5/MUJERES-Y-PANDILLAS
http://www.nuestrademocracia.org/
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incorporar criterios diferenciadores de análisis de las amenazas existentes,1061 

se fortalece la capacidad del sector de seguridad para proveer respuestas de 

acuerdo a los derechos y las prioridades de cada grupo de población.1062 

Solamente si consideramos a la seguridad como un bien común, ésta puede 

ser co-producida por distintos actores públicos y privados. Esta coproducción 

implica organización y reglas de funcionamiento transparentes, siendo la 

ciudad el territorio propicio para este desarrollo. La prevención tiene que operar 

sobre los factores de riesgo, es decir, reforzar los factores de protección como 

son la educación, la autoestima, la capacidad de resolver los problemas por 

fuera de la violencia, la oferta de posibilidades de reparación, la ayuda a los 

agresores. Es necesario tener un régimen alternativo de penas cuya ejecución 

sea creíble, así como la intervención en el mercado de armas y drogas que 

parece estar protegido y seguro y del que no parecen estar excluidos los niños. 

Si bien en términos de percepción social, la inseguridad es visualizada por la 

población como un problema unitario, remite a la necesidad de articular varios 

problemas profundamente vinculados entre sí, rescatando el concepto de 

sistema para enunciar el nuevo modelo comprensivo de seguridad, que pone 

de relieve la importancia y la necesaria articulación de todos y cada uno de los 

segmentos que hacen al funcionamiento de la seguridad en su conjunto. La 

calidad de vida en las ciudades se relaciona con la seguridad que sus 

habitantes alcanzan en su interior. La libertad de los habitantes para circular, 

movilizarse y permanecer en cualquier espacio urbano se relaciona con la 

forma de uso de las distintas áreas. Un uso constante y masivo de los espacios 

públicos, en un contexto de convivencia solidaria y de respeto por las 

                                                             

1061 La integralidad y la participatividad de las políticas de seguridad es una de las 18 
características que la Secretaría General de la OEA entiende como deseable en esta etapa de 
transformación.  SMS, op. cit. p. 67-69. 
1062 El sector o sistema de seguridad se entiende como el conjunto de todas las instituciones 
del Estado y otras entidades que juegan algún papel en asegurar la seguridad del Estado y sus 
habitantes.  Estas incluyen: Actores centrales de seguridad (fuerzas armadas nacionales, 
regionales e internacionales, policías, gendarmerías, fuerzas paramilitares, guardias 
presidenciales, servicios de seguridad e inteligencia, guardias de la costa o de la frontera, 
oficiales de aduana y unidades de seguridad locales o de reserva); Cuerpos de gestión y 
supervisión [oversight] de la seguridad (el parlamento u otro cuerpo legislativo, comités 
legislativos, el órgano ejecutivo y los ministerios relevantes de defensa y asuntos internos y 
externos, cuerpos asesores de la seguridad nacional, autoridades tradicionales y/o 
comunitarios, cuerpos de gestión financiera y actores de la sociedad civil, incluyendo los 
medios de comunicación); Instituciones de justicia y de estado de derecho (ministerios de 
justicia, prisiones, servicios de investigación y persecución criminal, el sector judicial (cortes y 
tribunales), servicios de implementación de la justicia, sistemas de justicia tradicionales y/o 
comunitarios, comisiones de derechos humanos y defensores del pueblo); Fuerzas de 
seguridad no estatales (ejércitos de liberación, guerrillas, guardianes privados, empresas 
privadas de seguridad o militares, milicias de partidos políticos); y La sociedad civil 
(asociaciones profesionales, los medios de comunicación, instituciones de investigación, 
organizaciones de cabildeo, organizaciones religiosas, organizaciones no gubernamentales y 
grupos comunitarios). Valasek, K. “Security Sector Reform and Gender.” en DCAF, 
OSCE/ODIHR, UN-INSTRAW, 2008, op.cit. http://www.dcaf.ch/Publications/Publication-
Detail?lng=en&id=47331  

http://www.dcaf.ch/Publications/Publication-Detail?lng=en&id=47331
http://www.dcaf.ch/Publications/Publication-Detail?lng=en&id=47331
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diferencias, genera mayores posibilidades de protección social. La inseguridad 

cambia el uso que la gente le da a la ciudad. El primer efecto es el desincentivo 

del uso de las calles y espacios públicos y la tendencia a hacerlos privados. El 

contexto urbano está marcado por distintos fenómenos socioculturales: el 

crecimiento del sentimiento de inseguridad, el aumento de hechos generadores 

de violencia, la disminución del nivel de tolerancia hacia los delitos menores, 

los actos de corrupción, la falta de civilidad o de alteración de los modos 

habituales de relación. Es entonces cuando la violencia se instala como un 

modo de relación, se distorsionan las relaciones armónicas en todas las 

instituciones sociales y la familia, la escuela, el barrio y la ciudad dejan de 

desempeñar el rol de contener y dar identidad a los miembros que la habitan. 

Las políticas locales de seguridad necesariamente deben provenir de 

articulaciones entre el sector privado, el sector público, las distintas instancias 

del sistema de justicia penal, los servicios sociales, de salud, de educación y de 

la planificación urbana, teniendo en cuenta que la nueva organización de los 

estados municipales deben responder a las preocupaciones de los ciudadanos, 

así como generar una reflexión y análisis de cómo impactan sobre la 

criminalidad las decisiones que se toman en los distintos sectores.1063 

 

La definición conceptual de violencia y su abordaje desde la perspectiva 

de la seguridad. 

 

Hay cierto consenso en definir la violencia como el uso o amenaza de uso, de 

la fuerza física o psicológica, con intención de hacer daño de manera 

recurrente y como una forma de resolver los conflictos (Guerrero, 1997, 

McAlister, 1998 y Tironi y Weinstein, 1990). La violencia tiene relación con la 

agresividad pero no equivale sólo a una agresión puesto que debe ser 

recurrente y ser parte de un proceso. También se debe tener presente la 

existencia de actos agresivos que no son violentos, como por ejemplo omitir 

una acción de ayuda para perjudicar al otro (Lolas, s/d). A su vez, la agresión 

tiene una base psicológica en la frustración, pero para que ésta induzca a actos 

agresivos tiene que combinarse con ciertas características como bloquear la 

obtención de un objetivo ya anticipado; provocar ira por su arbitrariedad o 

afectar a individuos que han aprendido a responder agresivamente (Tironi y 

Weinstein, 1990). En otros términos, la violencia y los aspectos relacionados 

como la agresión y la frustración obedecen a un complejo conjunto de 

elementos psicológicos, sociales y culturales. Esta complejidad se expresa en 

                                                             

1063 Claudia Laub. Resolución Alternativa de Conflictos. LA SEGURIDAD CIUDADANA EN UNA 

SOCIEDAD DEMOCRÁTICA ¿PARTICIPAR EN ESTOS TIEMPOS?. 
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la gran diversidad de tipos y niveles de violencia. Ésta puede ser de tipo 

instrumental o también denominada proactiva, es decir, ejercida para obtener 

una meta diferente a la violencia misma (por ejemplo, violencia política, o del 

narcotráfico), o de tipo emocional o reactiva, la que también se conoce como 

hostil (Aronson, 1995), que es una respuesta agresiva cuya meta final no 

persigue otro fin que el causar daño. Según su naturaleza la violencia se puede 

clasificar en física, psicológica y sexual; según la persona que sufre la violencia 

puede agruparse en: violencia contra los niños, las mujeres, los ancianos; 

según el motivo, en violencia política, racial, etc.; y de acuerdo al sitio donde 

ocurre, en doméstica, en el trabajo, en las calles (Guerrero, 1998 y UNICEF, 

1997). 

La violencia se puede definir también por los efectos que causa esa fuerza 

sobre su receptor y se clasifica de manera cruzada en personal o institucional, 

y física o psicológica. Es necesario distinguir entre violencia y delincuencia ya 

que, si bien están interrelacionados, son fenómenos distintos. Tal como se ha 

indicado, en el caso de la violencia se requiere diferenciar niveles y formas, 

puesto que no todas las formas de violencia son delictuales y afectan la 

seguridad ciudadana, de otra parte, no todos los delitos son violentos y algunos 

no producen alarma ni inseguridad pública.1064 

Las definiciones de seguridad ciudadana han enfatizado distintas dimensiones 

y niveles del fenómeno, en especial su intangibilidad y su carácter subjetivo. La 

seguridad ciudadana se define, de una manera amplia, como la preocupación 

por la calidad de vida y la dignidad humana en términos de libertad, acceso al 

mercado y oportunidades sociales. La pobreza y la falta de oportunidades, el 

desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, la represión política, la violencia, 

la criminalidad y la drogadicción pueden constituir amenazas a la seguridad 

ciudadana (ILPES, 1997, p.5). Desde otra perspectiva, se plantea que la 

seguridad ciudadana tiene como principal significado el no temer una agresión 

violenta, saber respetada la integridad física y sobre todo, poder disfrutar de la 

privacidad del hogar sin miedo a ser asaltado y poder circular tranquilamente 

por las calles sin temer un robo o una agresión. La seguridad sería una 

creación cultural que hoy en día implica una forma igualitaria de sociabilidad, 

un ámbito libremente compartido por todos (PNUD, 1998 p.128). 

En un nivel más limitado, la seguridad pública ha sido definida como el conjunto 

de políticas y acciones coherentes y articuladas, que tienden a garantizar la 

paz pública por medio de la prevención y represión de los delitos y las faltas 

contra el orden público, mediante el sistema de control penal y el de la policía 

administrativa (González , S. y otros, 1994). 

                                                             

1064 Fuente: Garver, N,1968 citado por Litke, 1992. 
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CAPÍTULO V 

 
El enfoque epidemiológico de la violencia. Una visión “progresista” de la 
seguridad. Institucionalidad en forma: articulación y convergencia 
interinstitucional. 

 

El enfoque epidemiológico de la violencia 

 

El aumento de la violencia e inseguridad entre los habitantes de las grandes 

ciudades, en sus diferentes formas, debe entenderse como un fenómeno 

multicausal, en el que confluyen factores individuales, familiares, sociales y 

culturales, que inciden en los patrones de conducta doméstica y social (BID, 

1998). Algunas interpretaciones, en la línea de las teorías de la ruptura, 

plantean como hipótesis el efecto de procesos de rápida modernización y 

urbanización que no dejan tiempo para la reconversión de las personas ante 

los múltiples factores de inestabilidad e inseguridad asociados a dichos 

procesos (Moulian, 1997). Así, las aceleradas modificaciones en el ámbito 

económico y el desarrollo de nuevas necesidades económicas, el deterioro en 

la calidad de vida de grandes sectores de la población y la falta de solución a 

problemas de larga data como las guerras civiles, la desigualdad de la 

distribución del ingreso y el acceso a la tierra, ponen en entredicho los valores 

establecidos generando trastornos en la escala valórica y moral de la 

población. En este contexto, la delincuencia aparece como un camino de 

autodefensa de los desplazados sin fortuna (delincuencia tradicional: robos, 

hurtos, asaltos) o como la nueva forma de hacer dinero fácil por la vía de la 

corrupción (delincuencia económica) o por medio de nuevas modalidades 

emergentes (lavado de dinero, fraude electrónico y otros). 

Los factores de riesgo se puede clasificar en tres grandes conjuntos: a) 

factores relacionados con la posición y situación familiar y social de las 

personas: sexo, edad, educación, socialización, consumo de alcohol y drogas; 

b) factores sociales, económicos y culturales: desempleo, pobreza, 

hacinamiento, desigualdad social, violencia en los medios de comunicación, 

cultura de la violencia; y c) factores contextuales e institucionales: guerra, 

tráfico de drogas, corrupción, disponibilidad de armas de fuego, festividades, 

entre otros.  

En este sentido, se puede señalar que las acciones implementadas en América 

Latina y en otras partes del mundo, han evidenciado crecientemente, la 

necesidad de asumir perspectivas más integrales que combinen prevención 

(primaria y secundaria) y control, en el tratamiento de la violencia delictual. La 

adopción de programas de “doble orientación”, como se les ha denominado, 

representan grandes desafíos, ya que junto con atender a las necesidades más 
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urgentes deben apuntar a alcanzar soluciones sostenibles en el largo plazo que 

efectivamente reduzcan los niveles de violencia que afectan a la región. Pero 

además, representan un desafío porque en muchos casos supone restituir la 

confianza entre autoridades policiales y sociedad civil como paso previo para 

fomentar la participación y compromiso de la población en los planes de 

seguridad ciudadana; iniciar procesos de reforma judicial y penal que requieren 

de grandes consensos políticos y sociales; y promover un cambio cultural de 

largo plazo como es el paso hacia la resolución pacífica de conflictos en 

distintos ámbitos de la sociedad. Este desafío se extiende también a la 

consolidación de los sistemas de estadísticas criminales de la región, con el fin 

de identificar los factores más gravitantes que inciden en la violencia delictual, 

así como formas más invisibilizadas y emergentes que ella asume.1065 

En correlato, Fredy Rivera Vélez expone que se suponía que con el 

advenimiento de la modernidad, los procesos de racionalización a ella 

inherente y el establecimiento internalizado del derecho y de las normas 

institucionales entre la población se superarían las violencias clásicas y 

tradicionales en sus variados tipos; empero, los datos duros extraídos de los 

acontecimientos sociales en sus distintas dimensiones demuestran que 

tenemos este problema para largo. Si consideramos que las violencias 

presentan una carga negativa por cuanto tratan de doblegar o desarticular la 

voluntad del otro, restarle autonomía, eliminarlo, expatriarlo o simplemente 

desposeerlo, estamos ante una diversidad de situaciones que denotan 

descomposición y pérdida de vigencia de una variedad de instituciones que 

regulan el tejido social contemporáneo. Es por ello que las violencias se 

expresan de diversas maneras, incluyendo la inseguridad pública. En ese 

sentido, la violencia se revela no como potencia y fuerza, sino como signo de 

impotencia, de insensibilidad, de decadencia de la vida e intolerancia, es 

producto de la frustración tanto a nivel individual como colectivo y en su 

esencia negativa va más allá de lo que para muchos es producto de 

condiciones objetivas de la sociedad. Permea y se diluye en todos los estratos 

sociales, incluye en su dinámica a la niñez, juventud, vejez, no tiene distingo de 

nacionalidad y religión –excepto los casos de marcada confrontación étnico 

nacional- y es carente de ética y moral. La violencia se presenta también como 

una relación social caracterizada por la agresión contra la integridad física, 

psicológica, simbólica o cultural de individuos o grupos sociales. En su accionar 

rompe con las normas jurídicas, destruye las cohesiones sociales y perturba el 

desarrollo normal de las actividades económicas, sociales y políticas de una 

determinada sociedad. Tal es el grado y diversidad de acciones catalogadas de 

violentas que en la actualidad es pertinente hablar de violencias y no de 

                                                             

1065 www.eclac.org/publicaciones/xml/7/4657/lcl1179e.pdf 
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violencia como lo hacían enfoques tradicionales que se encargaban de estudiar 

el problema. El debate sobre los tipos de violencia tiene consideraciones de 

distinta índole, especialmente cuando se trata de violencia estructural y de 

violencia institucional. Si la primera está identificada como el contexto 

económico, social y político que brinda las posibilidades concretas para la 

realización de acciones violentas por y dentro de la sociedad, generalmente 

asociada a índices elevados de pobreza, marginación y un sistema político 

democrático deficitario que limita el desarrollo de la vida de las personas con 

dignidad y sus derechos humanos; la segunda puede ser pensada como 

aquella especie de violencia estructural aceptada por los individuos, por 

hallarse formal o realmente encarnada en las instituciones y tener 

consideración aceptable en los  distintos ámbitos de la sociedad. 1066 

    

En términos generales, las violencias que se desarrollan en la sociedad tienen 

actores, formas y móviles variados y multicausales. Cada una de ellas se gesta 

en escenarios específicos –escuela, familia, barrio, comunidad campesina, etc, 

que dan lugar a expresiones que tienen un rostro común característico. De esa 

manera se presentan violencias que pueden ser catalogadas de la siguiente 

forma: 

1. Violencias políticas que provienen de agentes sociales organizados que 

buscan modificar, sustituir o alterar el orden institucional vigente existente, o la 

generada por aquellas situaciones que restringen la legitimidad, la 

representación y la participación de distintos componentes de la población. 

Este tipo de violencias, por lo general, están asociadas a regímenes 

autoritarios, democracias deficitarias y excluyentes o segmentos de la sociedad 

que no han podido concretar sus demandas de diverso cuño frente al Estado 

nacional, promoviendo de esta forma, una constante conflictividad política y 

social. 

   

2. Violencias económicas que surgen de los mercados ilegales donde se trafica 

y comercia todo tipo de productos –armas, drogas, vehículos, bienes, 

electrónica, sexo,- ; la industria del secuestro o del sicariato –también 

vinculadas con las violencias políticas; las producidas en los ámbitos del tráfico 

de obras de arte; y, las que se desprenden de la aplicación de un modelo 

                                                             

1066 Fredy Rivera Vélez. VIOLENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA. (FLACSO)  

  

 



 

515 

 

económico concentrador y excluyente de la riqueza que deviene en una 

polarización socioeconómica entre la población de una sociedad determinada. 

   

3. Violencias intrafamiliares que se manifiestan por las condiciones culturales, 

las relaciones asimétricas de poder y decisión, la composición demográfica, 

entre otras cuestiones, al interior de un núcleo familiar que tiene un cambio y 

dinámica aceleradas. En este tipo de violencias existe una fuerte relación entre 

condiciones económicas mínimas de sobrevivencia y el factor cultural 

expresado básicamente en las conductas "machistas" y prepotentes. De hecho, 

la mujer y los niños aparecen como las principales víctimas de este tipo de 

violencias intrafamiliares. 

4. Las violencias sociales, llamadas comunes o internalizadas, que dan cuenta 

de la descomposición de los niveles mínimos de convivencia ciudadana y que 

se expresa en la pérdida de valores que cohesionan a la sociedad en distintos 

ámbitos cotidianos. 

Este tipo de violencias, aunque son menos sustentadas en la fuerza y la 

coerción, representan actos constantes que vulneran a las instituciones y su 

gestión dentro de la sociedad. La corrupción en distintos grados, el acoso 

sexual, la segregación, la discriminación y el racismo son un tipo de violencias, 

unas más simbólicas que otras, pero que en definitiva merman la capacidad de 

desenvolvimiento de los individuos en el colectivo.  

Todos estos tipos de violencia presentan diversos grados de interacción en 

distintos ámbitos de la vida social ya que no son aislados. Por ese motivo, 

muchos gobiernos e instituciones de América Latina se han preocupado por 

diseñar una política pública de seguridad que combata a la violencia en varios 

frentes, aspecto importante que se presenta como una tarea prioritaria a ser 

desarrollada en las agendas de diversos organismos, públicos y privados, para 

lograr mejores niveles de convivencia ciudadana y de respeto a los derechos 

humanos.1067 

Por ello, Alejandra Massolo plantea que la violencia es un concepto polisémico 

que abarca una amplia variedad de fenómenos y manifestaciones; se 

encuentran tantas definiciones como las múltiples formas, escenarios, víctimas 

y victimarios de la violencia, así como tantos debates en torno a su 

complejidad, multicausalidad, corresponsabilidad y  erradicación. Se podría 

sintetizar definiendo que la violencia es una acción intencional del uso de la 

fuerza o el poder, por la cual una o más personas producen daño físico, mental 

                                                             

1067 www.mseg.gba.gov.ar/.../seguridad/comunidad%20y%20seguridad/... 
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(psicológico), sexual o en su libertad de movimiento o muerte a otras personas, 

o a sí mismas, con un fin predeterminado. Y que tiene tres componentes 

básicos: a) la intencionalidad del uso de la fuerza o poder; b) la generación de 

un daño; c) el fin perseguido, en el que subyace el ejercicio de alguna forma de 

poder, bien sea en el ámbito del hogar, del público o del grupo. 

Consecuentemente, la inseguridad pública y la inseguridad privada afectan, de 

una u otra manera e intensidad, la vida cotidiana en las ciudades y pueblos de 

América Latina, impidiendo casi imaginar un ambiente de seguridad y 

protección, pero sí  impulsa a reclamar y  demandar “seguridad”  en 

movilizaciones de protestas y  otras expresiones de malestar ante los agravios 

de las violencias y la impunidad.  Actualmente, más que de “seguridad pública” 

se habla y discute de “seguridad ciudadana”. La palabra seguridad también es 

en sí misma problemática por las distintas interpretaciones y los diversos 

adjetivos que se le añaden, como “personal”, “individual”, “pública”, “urbana”, 

“ciudadana”, “humana”, sin olvidar la importancia que tuvo en los años 80 la 

llamada “seguridad nacional”, y en la actualidad la vinculación de la seguridad 

ciudadana con la democracia como forma de gobierno.  La seguridad 

ciudadana se asocia a la recuperación de las instituciones democráticas en 

América Latina, la defensa de los derechos ciudadanos ante las arbitrariedades 

de las fuerzas del Estado, la criminalidad, la corrupción, y a la exigencia hacia 

el Estado de las garantías de una convivencia pacífica. La seguridad ciudadana 

contiene una  dimensión objetiva: los hechos de la violencia  conocida que 

involucra a víctimas y victimarios; y una dimensión subjetiva: las vivencias y 

sentimientos personales que configuran las percepciones y representaciones 

de la seguridad ciudadana. La violencia urbana ha adquirido un protagonismo 

espantoso en el escenario de las ciudades latinoamericanas; es urbana porque 

sucede dentro de la delimitación de las ciudades, según sean los parámetros 

demográficos que se utilicen. Las ciudades aparecen como la cuna que 

engendra las peores patologías de la criminalidad y perversidad humana, 

aunque crecieron y se desarrollaron con los sueños y esperanzas de cientos de 

miles de migrantes del campo a la ciudad, y en algunas, con los sueños y 

esperanzas de inmigrantes extranjeros.  Los procesos contemporáneos de 

urbanización  han tenido un carácter violento por la misma desigualdad social, 

segregación espacial, lucha por la sobrevivencia en la pobreza, falta de 

planeación,  ineptitud, corrupción y autoritarismo de los poderes públicos. 1068  

                               

                                                             

1068 Alejandra Massolo. Género y Seguridad Ciudadana: el papel y reto de los gobiernos 

locales. Aspectos conceptuales de la violencia, la seguridad ciudadana y la violencia urbana. 

PROGRAMA “HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD SIN VIOLENCIA”. Seminario 

Permanente sobre Violencia Junio 2005 PNUD – El Salvador. 
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La violencia de género atenta directamente contra la ciudadanía de las mujeres 

y la igualdad de oportunidades de ejercer los derechos, participar en la vida 

pública, gozar de las libertades democráticas, y contribuir al desarrollo local y 

nacional. Si la ciudadanía de las mujeres es todavía más formal que 

efectivamente real – considerada de segunda categoría -, la violencia que las 

afecta  tanto en el ámbito privado como público, inhibe y erosiona los derechos, 

los espacios y el empoderamiento conquistados a lo largo de innumerables 

luchas, manteniendo la “normal” supremacía de la ciudadanía masculina. La 

exclusión de género radica en una particular comprensión de lo que se conoce 

como “división público/privado”, la cual ve las funciones y responsabilidades de 

género de las mujeres como asentadas en la familia, los cuidados y la crianza 

infantil, mientras que los roles de los hombres tienen que ver con la toma de 

decisiones, la política formal, la economía y el lugar de trabajo. Desde hace 

algunas décadas la seguridad se ha convertido en una de las problemáticas 

centrales en el mundo. Desde esta perspectiva es necesario reconocer que el 

debate sobre esta temática pone en duda, en la gran mayoría de los casos, la 

existencia misma de las principales instituciones gubernamentales, así como 

de los mismos gobiernos.  Generalmente hay un correlato entre lo que sucede 

y el efecto que ésta causa, así la inseguridad tiene dos aspectos, uno es la 

sensación de inseguridad, el miedo al otro, el debilitamiento del entramado 

social, la sensación de desorden, la crisis del Estado, la pauperización de la 

ciudadanía en general, la falta de trabajo, la inexistencia de objetivos o meta 

factibles por parte de los jóvenes, etc. Todo esto ha fomentado una creciente 

sensación de inseguridad, de fragilidad, en la cual el Estado se fue retirando, 

abandonando su rol de Estado proveedor. 1069 

 

Una visión “progresista” de la seguridad. 

 

Como señala Marcelo Saín, la despreocupación del progresismo por hacerse 

cargo y gobernar los asuntos de la seguridad pública, así como por liderar las 

definiciones doctrinarias de las policías, no hace más que alentar el discurso 

autoritario de la derecha. Dicho de otra forma, si las fuerzas progresistas logran 

conformar una eficiente y eficaz política pública para resolver -o al menos 

reducir- la intranquilidad de la ciudadanía, ello tendrá un impacto central en la 

calidad de vida democrática de la población.1070 

                                                             

1069 www.urbeetius.org/newsletters/03/js_destefano.pdf 

 
1070 Marcelo Saín, «Notas sobre la institucionalidad gubernamental en seguridad pública» en S. 

Escobar y J. Ensignia  (ed.): Seguridad Pública. 

http://www.urbeetius.org/newsletters/03/js_destefano.pdf
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Por otra parte, Claudia Laub plantea que la autoridad, la legitimidad, y la 

legalidad no se expresan de igual manera, ni tienen los mismos efectos, 

cuando corresponden a un ejercicio de talante autoritario o a uno humanista. 

Del mismo modo, una visión progresista de la seguridad ciudadana debe 

fomentar y promover discursos pedagógicos ante la ciudadanía, 

contextualizando en toda su complejidad el fenómeno social de la delincuencia 

y desenmascarando a aquellas posiciones «facilistas» y populistas que en 

ocasiones, cada vez más frecuente, se observan en nuestros países. En 

América Latina, dentro de los diferentes procesos de recuperación 

democrática, ocurridos durante los últimos veinte años, se puede observar una 

tendencia a entregar y delegar en las agencias policiales un monopolio para 

administrar la seguridad. Cuando las instituciones uniformadas, entre ellas la 

policía, no  es conducida ni liderada por la estructura política, ocurre que esas 

organizaciones tienden a generar sus propios marcos doctrinarios, una 

conceptualización autónoma de la seguridad y, más complicado aún,  definen 

la forma en que enfrentarán al crimen y la intranquilidad de la ciudadanía. Si el 

Estado no sabe o no puede responder a la demanda social de seguridad, lo 

que podría estar en juego es la potestad estatal del monopolio de la fuerza, 

condición básica de  todo estado de derecho. Se puede afirmar que en la 

actualidad las tareas de seguridad ciudadana no son sólo responsabilidad de 

las instituciones públicas y que la competencia en la gestión se ha ampliado a 

otros actores: comunidad, privados, organizaciones no gubernamentales, 

académicos y especialistas, entre otros. En otras palabras, la responsabilidad 

del problema del crimen se ha trasladado desde la esfera gubernamental al 

ámbito público. Sin embargo, es necesario hacer una precisión. Si bien la 

ampliación de responsabilidades más allá del aparato estatal en los asuntos de 

la seguridad es efectiva –y también necesaria-, ello no puede ser pretexto para 

que se diluya la indelegable responsabilidad política, que le corresponde al 

aparato gubernamental, en reportar a la ciudadanía un bien social que, como 

se ha señalado, es esencialmente público. Puede utilizarse, por ejemplo, en la 

participación comunitaria, como un mecanismo de desplazamiento de la 

responsabilidad del Estado en la solución de problemas relacionados con la 

seguridad pública. 

En definitiva, la autora expone que varias experiencias de los últimos años 

muestran avances relevantes en materia de reducción de la inseguridad, 

cuando se ha incorporado la participación de la comunidad en dichas 

iniciativas. Resulta evidente que la inseguridad pública es uno de los 

principales problemas que aqueja a la comunidad, siendo un factor importante 

a la hora de definir e implementar políticas públicas para prevenir y reducir la 

violencia y el delito. En esta perspectiva, han sido dos los aspectos desde los 

cuales se entiende la búsqueda de una mayor «participación de la comunidad» 
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en los asuntos de la seguridad ciudadana. Primero, la incorporación de la 

comunidad en el diseño, elaboración e implementación de propuestas para 

enfrentar la intranquilidad y el delito. Segundo, establecer mecanismos y 

fórmulas para configurar un vínculo de nuevo tipo entre las instituciones 

policiales y la comunidad. La comunidad ha adquirido un papel más 

preponderante en las políticas dirigidas a disminuir la violencia y la 

criminalidad, como se observa en varias iniciativas desarrolladas en algunos 

países latinoamericanos, especialmente en el plano local y municipal. Allí se ha 

buscado incorporar a la ciudadanía organizada en las soluciones de los 

asuntos de la seguridad o de expresiones de violencia que afectan a dichas 

comunidades. 1071 

En otro plano, en varios países de la región, la creación de comisiones de 

seguridad ciudadana municipales o por barrios ha ido transformándose en 

expresiones de exclusivo corte burocrático. Si bien en su origen significaron 

espacios nuevos de participación de diversos agentes locales y 

administradores públicos y privados que pretendía ampliar las visiones y la 

comprensión del problema de inseguridad en el plano local, 

desafortunadamente estas experiencias asumieron un curso formal y 

reglamentario, porque había que crear estas instancias, sin tener claras las 

razones ni el marco político que orientara su funcionamiento. Ello ha generado, 

en muchos casos, una suerte de deslegitimación social y local de estas 

comisiones de seguridad ciudadana barriales o municipales. No obstante, se 

debe rescatar que, en muchos otros casos, la participación ciudadana y la 

gestión local en los asuntos de la seguridad es indispensable, y muchas 

iniciativas han mostrado ser eficaces. El concepto de comunidad se ha 

transformado en uno de los más utilizados en política pública. En seguridad 

ciudadana se ha centrado en el ámbito de las tareas de prevención del delito y 

de la violencia, en cuyo contexto la participación comunitaria puede ejercer un 

rol crucial. Varios autores sostienen una evidente relación entre delito y 

comunidad. Así por ejemplo, una comunidad con buenos niveles de 

organización y participación estará en mejores condiciones de prevenir 

crímenes y violencia entre sus miembros y reducir las oportunidades para 

cometer delitos. Comunidades que promueven espacios sociales homogéneos, 

con culturas de diálogo y solución pacífica de los conflictos, obviamente podrán 

reportar ambientes de mayor tranquilidad y convivencia ciudadana entre sus 

miembros. La participación comunitaria en la gestión del bien público seguridad 

se torna más evidente en tanto se refiere a la administración de los gobiernos 

de las ciudades. 

                                                             

1071 Claudia Laub, La Seguridad ciudadana en una sociedad democrática, IGC, noviembre 
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En correlato, Sain plantea que cuando se entiende que gobernar una ciudad 

implica, necesariamente, gobernar sus niveles sociales de «vivilidad», es 

indispensable asumir que toda acción política de esa administración debe 

incorporar la producción material y simbólica de seguridad. Un gobierno local 

que gestiona el espacio de la ciudad, debe abordar especialmente tareas de 

carácter preventivo de la criminalidad y la violencia. A ello colaboran las 

iniciativas de descentralización de las competencias administrativas y que la 

autoridad radique en la gestión local para otorgar seguridad urbana a la 

población. Por último, una participación comunitaria en la búsqueda de 

soluciones a la intranquilidad e inseguridad de la ciudadanía va aparejada con 

el incremento en los niveles de descentralización de la gestión en seguridad 

ciudadana. Ello implica fortalecer y consolidar mayores atribuciones y poder de 

los gobiernos locales, para resolver sus problemas específicos, entre ellos los 

de inseguridad. Son los ciudadanos, sus organizaciones, sus líderes y 

representantes locales quienes mejor entienden los problemas de su 

comunidad y, por tanto, quiénes mejor pueden colaborar para iniciativas 

integrales de prevención de la violencia y el delito.1072 

Es más, en ocasiones, la dirigencia política ha descuidado por completo su 

responsabilidad en la gestión de los asuntos de la seguridad y ha optado por 

delegar en las estructuras policiales el monopolio de administrar el sistema de 

seguridad, generándose con ello amplias cuotas de autonomía de éstas para 

definir sus propios contenidos doctrinarios y operacionales. A esta situación, 

observada, por ejemplo, en Argentina, Marcelo Saín la ha calificado como el 

«desgobierno político sobre los asuntos de la seguridad ciudadana». 

Acorde a lo referido por el autor, este liderazgo civil se debe sustentar en la 

conformación y consolidación de equipos técnicos especializados que diseñen, 

implementen y evalúen las diferentes iniciativas tendientes a enfrentar el delito 

y la violencia. Además, debe garantizar una conceptualización política de los 

desafíos de la seguridad ciudadana, es decir, cómo estas labores se vinculan al 

conjunto de esfuerzos que realizan los gobiernos por consolidar y fortalecer la 

democracia, otorgar mejores y mayores condiciones para la vida de los 

ciudadanos, reducir y superar la exclusión y la marginalidad. En suma, se trata 

del liderazgo civil y político para conducir los delicados asuntos de la seguridad, 

en el contexto de una política de Estado, en cuya generación, desarrollo y 

evaluación, resulta indispensable la participación de técnicos y especialistas del 

mundo civil, quienes junto con o dentro de los organismos de control generen 

las condiciones para un eficaz gobierno de la seguridad. Esta exigencia de 

liderazgo civil debe basarse en la conformación y fortalecimiento de equipos 

técnicos especializados que potencien dejar como una gestión gubernamental 

                                                             

1072 Marcelo Saín, «Notas sobre la institucionalidad gubernamental en seguridad pública» en S. 
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de la seguridad y estén en condiciones de elaborar una política pública de 

seguridad ciudadana de carácter integral, multifacética e interdisciplinaria. Este 

liderazgo debe tener concepción política que engarce los esfuerzos del Estado 

por otorgar tranquilidad a la ciudadanía con las demás políticas públicas, que 

buscan garantizar una convivencia solidaria y pacífica para  proveer 

condiciones de vida que reduzcan el individualismo, las inequidades y la 

marginalidad de amplios sectores sociales de los países latinoamericanos. 

Además, el liderazgo civil, técnico y político, debe materializar una efectiva 

voluntad política por concebir a la seguridad ciudadana como una política de 

Estado, de la que emane un diagnóstico certero del problema de la 

criminalidad, que incorpore la más amplia participación activa de todos los 

actores involucrados,  permita garantizar el control de sus resultados, recoja la 

heterogeneidad de los factores presentes en el ámbito local, asegure la 

necesaria gestión de los gobiernos locales y, por último, posea un alto grado de 

legitimidad social y política. Además, la estructuración de un liderazgo civil-

político de los asuntos atingentes a la seguridad ciudadana, requiere para su 

impulso y consolidación de un «servicio civil de seguridad pública», integrado 

por funcionarios y profesionales. 1073 

En general, pareciera que existe una inhibición del liderazgo político en el 

ámbito de la seguridad ciudadana. Al respecto, Marcelo Saín ha señalado que 

«resulta significativa la ausencia de estructuras organizacionales de 

conducción político-institucional de la seguridad pública», no se observa una 

conducción sistemática y cotidiana del aparato político-gubernamental sobre 

los asuntos de la seguridad y la criminalidad, como es posible constatar 

respecto a la política de vivienda, salud, economía, transporte y las finanzas, 

por mencionar algunas áreas en las cuales es evidente la gestión política de 

dichos asuntos. Esta situación resulta paradojal, por cuanto la seguridad y los 

problemas del delito constituyen en la actualidad uno de los temas de mayor 

relevancia en la agenda política de los gobiernos de la región. La capacidad 

civil y política para conducir y gobernar los asuntos de la seguridad permite la 

apertura de canales de participación en la sociedad civil. Ésta debe ser 

convocada a una presencia activa en un marco para limitar experiencias 

riesgosas que deriven en «la justicia por mano propia», posibilidad que tiende a 

irradiarse en el imaginario de algunos sectores sociales de los países 

latinoamericanos.1074 
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Institucionalidad en forma: articulación y convergencia interinstitucional. 

 

Como se ha señalado, Saín complementa el análisis, estableciendo que en la 

actualidad existen serias limitaciones en los gobiernos de la región para 

acometer las tareas de la seguridad, básicamente, por dos conjuntos de 

dificultades. Por un lado, las estructuras institucionales responsables de la 

seguridad ciudadana se encuentran dispersas en innumerables cuerpos 

normativos, bajo la responsabilidad de un variado y difuso cuerpo de 

organizaciones estatales. Por el otro, se aprecian bajos, por no decir nulos, 

mecanismos de articulación de todas estas agencias que poseen 

responsabilidad en el campo de la seguridad. Cualquier esfuerzo político por 

enfrentar los problemas de la seguridad y temor de la población, exige 

potenciar las capacidades del «gobierno de la seguridad», entendido como «el 

conjunto de estructuras y procesos institucionales abocados a la formulación, 

implementación y control de las políticas y estrategias de seguridad pública, así 

como a la dirección y administración del sistema institucional mediante el cual 

se lleva a cabo». Por el contrario, lo que se puede constatar en la región, es la 

ausencia de estructuras políticas para gestionar y conducir los asuntos de la 

seguridad, tanto en el ámbito central como en los gobiernos locales y 

regionales. Estas limitaciones implican serias dificultades para gobernar todos 

los  procesos y mecanismos que involucra una política pública de seguridad 

ciudadana: definiciones conceptuales, diseño y planificación, objetivos y metas, 

responsabilidades institucionales, controles de las operaciones, evaluaciones y 

rectificaciones que correspondan, entre otros asuntos. 1075 

En algunos casos se observa una mayor capacidad de los gobiernos para 

liderar esa política pública de seguridad, pues existen las agencias y 

estructuras institucionales adecuadas, aún cuando con gran frecuencia ese 

dispositivo institucional se encuentra disperso, con escasas vinculaciones de 

colaboración y esté fundado en una variedad enorme de cuerpos legales y 

reglamentarios.  

Al respecto, Moisés Naím  señala que para aumentar la eficacia gubernamental 

en materia de lucha contra el delito y el crimen se debe «desfragmentar los 

gobiernos», ya que en la mayoría de los países, una institución se encarga de 

enfrentar a las drogas, otra persigue el lavado de dinero, otra repartición 

previene las migraciones ilegales, una distinta es responsable de la prevención 

de la violencia. Esta disparidad de organismos con responsabilidades diversas, 

y a veces contradictorias, termina por dificultar la implementación de políticas, 
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proyectos e iniciativas en el plano de contener los delitos, la violencia y la 

criminalidad. Especial mención ameritan los sistemas de información y registro 

de datos,  que poseen casi nulos mecanismos de traspaso y cooperación entre 

las instituciones del gobierno de la seguridad. En suma, una trama de 

organizaciones públicas con competencias diversas sobre similares asuntos de 

la seguridad ciudadana, que no se coordinan entre sí, que no cooperan en sus 

tareas, que presentan dificultades para intercambiar información y que, por 

último, son claramente recelosas de aceptar y promover cambios para mejorar 

sus respectivas gestiones.  

En materia de seguridad, la coordinación entre las instituciones con 

responsabilidad ha sido uno de los principales obstáculos, para materializar 

iniciativas para prevenir la criminalidad y la violencia en los últimos años.  

En consonancia, S. Escobar plantea en la misma perspectiva que, una 

propuesta progresista de seguridad ciudadana debe velar porque en sus 

principios y consideraciones fundacionales se incorpore una visión integral, que 

refleje una atención prioritaria tanto por los elementos estructurales que están 

en la génesis del fenómeno criminal, como por las consecuencias concretas y, 

a veces, profundamente dramáticas que resultan del accionar violento y 

criminal de los delincuentes en parte significativa de la población. Compartimos 

la óptica según la cual la criminalidad constituye un problema social, en el cual 

se conjugan variados elementos de desigualdad y exclusión en un sistema que 

promueve el individualismo, que exacerba la competencia y genera enormes 

espacios de marginalidad, pero ello no debe ser un límite para observar con 

pasividad e inmovilismo político y gubernamental las graves consecuencias de 

inestabilidad social, que se manifiestan por efecto de la violencia del crimen y el 

delito.1076 

Para Eduardo Soares, «la lucha por aspectos estructurales no está en 

contradicción con la lucha de políticas específicas que pueden salvar vidas y 

procurar evitar inequidades. No hay contradicción entre la lucha por la 

construcción de justicia social y equidad y la seguridad pública». En síntesis, 

una política progresista de seguridad ciudadana pretende reducir la 

delincuencia y la intranquilidad de la ciudadanía, pero al mismo tiempo debe 

promover condiciones para recuperar la confianza y la interacción solidaria 

entre las personas. Es conciente del conjunto de factores estructurales que 

están detrás de la criminalidad y el delito (pobreza, exclusión y desigualdad), 

pero no puede  esperar a que estén resueltos para intentar otorgar mayor 
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tranquilidad a la ciudadanía. Entiende a la seguridad ciudadana como una 

política de Estado y, al mismo tiempo, como un derecho y un bien público 

irrenunciable. Estima que no son incompatibles las tareas de control y la 

eficiencia del sistema de justicia, con el respecto irrestricto de los derechos 

humanos. Considera crucial el papel de la comunidad en las labores de 

prevención local y el control que pueda ejercer sobre los gestores de la 

seguridad, promoviendo el desarrollo profesional de las policías en un estado 

democrático. Cree posible compatibilizar las directrices centrales del gobierno 

con la participación directa de las autoridades locales en la gestión de la 

seguridad. 

 

CONCLUSIONES. 

 
La violencia y la delincuencia son fenómenos complejos que se presentan en 
todas las sociedades con magnitudes y expresiones diversas. Las 
características propias de cada sociedad imprimen un marco que define los 
actos que son aceptados en un determinado momento histórico. Así, por 
ejemplo, los niveles de institucionalidad del Estado funcionan como un 
elemento catalizador de un fenómeno y su expresión numérica. Esto 
principalmente por la (in)seguridad que generan las instituciones encargadas 
de prevenir y controlar el delito. Desde esta perspectiva es posible esperar que 
en aquellos países donde la institucionalidad es débil, las estadísticas 
delictuales sean poco confiables, ya sea por una limitada tendencia a la 
denuncia de los ilícitos o por el uso político de los mismos, y los datos carecen 
de rigurosidad. Por otro lado, aquellos países que han realizado esfuerzos 
significativos para mejorar la calidad de la información y del servicio policial se 
enfrentan a un aumento de las tasas de delitos denunciados. Paradójicamente, 
una mejor infraestructura puede aumentar la “magnitud” de la problemática. 
Situación que nos permite afirmar que los delitos denunciados no son el mejor 
indicador comparado de problemas delictuales. Muy por el contrario, las 
tipologías delictuales, las formas de recoger, procesar y analizar la información, 
la sistematicidad de su presentación y el porcentaje de delitos no denunciados 
impacta en la limitada comparabilidad del dato. No obstante lo anterior, es cada 
vez más evidente la necesidad de realizar análisis comparados que permiten 
identificar los problemas comunes en la región e incluso a nivel subregional. 
1077 
América Latina es la segunda región más violenta del mundo (OMS, 2002), la 
evidencia muestra un fuerte incremento de los delitos que se cometen 
diariamente en sus ciudades. De igual forma, estudios preliminares ponen el 
acento sobre el rol de la sensación de inseguridad en los procesos de 
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consolidación democrática. Además de este evidente impacto sociocultural, la 
violencia y la delincuencia representan serios costos económicos estimados en 
casi 14 puntos del Producto Interno Bruto de algunos países (Buvinic, Morrison 
y Shifter, 1999). Así como ramificaciones sobre los llamados “climas de 
negocios” de algunas urbes que pierden competitividad mundial debido, 
principalmente, al aumento de la inseguridad. 
 
La violencia interpersonal se ha convertido en un mecanismo de resolución de 
conflictos cotidianos en América Latina. Las tasas de lesiones y homicidios 
demuestran que esta situación afecta a toda la población, pero en especial a 
los jóvenes de los sectores más carentes de la sociedad. El homicidio es 
considerado como uno de los pocos indicadores confiables para realizar 
estudios comparados (OMS, 2002). Esta fiabilidad del dato enfrenta algunos 
problemas por el desglose que hacen ciertos países entre doloso y culposo, así 
como por la falta de integración de la información de las diversas fuentes 
oficiales (como las policías y los servicios médicos legales) en otros contextos. 
Además, este delito permite caracterizar la magnitud de la violencia, ya que 
involucra la mayor utilización posible de ésta contra las personas.  
 

La violencia intrafamiliar ha dejado de ser un asunto exclusivo de las mujeres, 
pasando a ser concebido como un problema social del que debe hacerse cargo 
el Estado en su conjunto. De esta forma, es considerado como parte de la 
inseguridad ciudadana debido a su influencia en el desarrollo de conductas 
violentas, así como por los tipos penales que involucra (lesiones de todo tipo, 
violaciones, homicidios). En un diagnóstico realizado por el Banco Mundial se 
señaló que las violaciones y la violencia doméstica son causas significativas de 
incapacidad y muerte de mujeres en edad reproductiva, tanto en países 
desarrollados como en vías de desarrollo (Banco Mundial, 2003, y UNICEF, 
2000). Los niños que sufren abusos –ya sea directamente o que presencian 
abusos en la familia– producen menos en el colegio, presentan más problemas 
de conducta y conflictividad, sus probabilidades de éxito en la escuela 
disminuyen, son candidatos a la deserción, depresión, baja autoestima, y 
presentan mayor tendencia a tener conductas violentas…Este tipo de violencia 
surge como un factor de riesgo especialmente poderoso en los casos de 
agresión masculina en la pareja (OPS, 2003). Estudios en diversos países 
(entre ellos Brasil, Chile, Costa Rica, y Colombia) indican que las tasas de 
maltrato son mayores entre mujeres cuya pareja ha sido golpeada en su 
infancia o ha presenciado violencia contra su madre. 
 
La información en la región es escasa. Uno de los pocos estudios nacionales 
de difusión pública desarrollados en México muestra que casi el 50% de las 
mujeres mayores de 15 años que residen junto a su pareja han vivido a lo 
menos un incidente de violencia de parte de ellos. En muchos países las 
mujeres corren mayores riesgos y son más vulnerables en su entorno familiar 
que en la calle. En Costa Rica, por ejemplo, prácticamente la mitad de las 
muertes por homicidio doloso ocurre en el ámbito familiar; sólo una de cada 10 
víctimas mujeres no conoce a su homicida; en el caso de los hombres, sólo en 
un tercio de las víctimas ocurre esta situación. Por otro lado, en la ciudad de 
Lima, Perú, un estudio muestra que entre febrero 2003 y marzo 2004 murieron 
119 mujeres por acción dolosa de una pareja o ex pareja (IMFT, 2004). Por su 
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parte, en Chile, en el año 2004, murieron 70 mujeres a manos de sus parejas, 
la cifra más alta en estos últimos 3 años. En Costa Rica, casi seis de cada 10 
mujeres (57,7%) han sufrido algún tipo de agresión física o sexual grave luego 
de cumplir los 16 años (PNUD, 2005). De éstas, una cuarta parte ha sufrido 
estos ataques en forma reiterada; una de cada cuatro reportó haber sufrido una 
violación (11,6%) o intento de violación (14,8%). A lo anterior se suman las 
diversas formas de maltrato psicológico, limitaciones a su libertad y abuso 
emocional. A estos datos habría que agregar los casos de violencia intrafamiliar 
que son contabilizados como delitos contra la vida y los casos de violencia 
intrafamiliar que son atendidos por la policía sin llegar a ser reportados. Todo lo 
anterior muestra la preocupante presencia de la violencia intrafamiliar en la 
cotidianidad latinoamericana…1078 
 

El crimen se ha complejizado en América Latina. La presencia de territorios 
donde la impunidad gobierna y el Estado se ha replegado es evidente en 
lugares tan diversos como el norte de México, el centro colombiano y barrios de 
Río de Janeiro, Tegucigalpa y Lima, entre otros. La presencia física del crimen 
organizado con dominio territorial ha puesto en jaque la gobernabilidad de 
algunas naciones. Se instalan así Estados paralelos similares a los señores 
feudales que cuentan con territorio, población, armas y por ende, control. Los 
recientes enfrentamientos armados ocurridos en Brasil y México son 
demostración de este fenómeno, que se vincula directamente con el tráfico de 
drogas, armas y personas a escala regional. Situación que además ha 
desbordado la capacidad de respuesta policial y ha dejado al descubierto las 
profundas redes de corrupción y clientelaje. La respuesta ha sido el llamado a 
las FF.AA. a jugar un rol en la estrategia de prevención y control de la 
delincuencia (Dammert y Bailey, 2007). Fuertemente criticada, esta fórmula 
abre una caja de Pandora donde los abusos, la ineficiencia y la corrupción 
pueden convertirse en elementos emergentes.  
 
La presencia de las maras en Centroamérica y su rol en el crimen organizado 
ha sido objeto de diversos estudios. Las principales interpretaciones explican 
que a fines de la década de los 70, en Los Ángeles surgieron pandillas 
juveniles como una estrategia de sobrevivencia y defensa, una alianza entre los 
desposeídos integradas por centroamericanos, cuyo fin era defenderse de 
otros grupos étnicos, especialmente afroamericanos. A mediados de los 80 
surgieron las primeras pandillas: la “Barrio 18” y la “Mara Salvatrucha” (MS). 
Estas cultivan sus propios códigos de identidad, un particular lenguaje de 
señas y los tatuajes en el cuerpo que son una forma de comunicación al interior 
del grupo y una amenaza hacia los otros. El término “mara” remitiría a la 
marabunta, una plaga formada por pequeñas hormigas insaciables, insectos 
que solos no son nada, pero que en multitud se expanden con voracidad. Las 
maras surgen con fuerza también en Honduras y cobran importancia en los 
principales centros urbanos de este país, así como por la incidencia social y 
cultural de los mismos (Fernández y Ronquillo, 2006). A principios de los 90 la 
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pandilla “Barrio 18” contaba con unos 10.000 miembros y la “Mara Salvatrucha” 
unos 5.000. Mientras tanto en los países de origen las pandillas crecían 
asociadas al narcotráfico, asesinatos, robos y algunos ritos satánicos. Se 
estima que a mediados de los años 90 llegan los primeros mareros a México; 
actualmente se considera que hay unos 5.000 en algunas ciudades de este 
país, principalmente en la zona fronteriza y en el Distrito Federal. Aquí, el 
microtráfico y la protección a los cargamentos de droga que se transporta por 
vía terrestre son una fuente importante de recursos económicos. Existe 
consenso en la literatura acerca de que las maras son el resultado de un fuerte 
proceso de descomposición social que se viene dando en Centroamérica, 
marcado por la pobreza, la marginalidad urbana y las migraciones de familias 
producto de las deportaciones desde EE.UU. en el período postconflicto. Las 
maras y otras pandillas cuestionan el orden social establecido, y su creciente 
asociación a las actividades de narcotráfico y al tráfico de indocumentados las 
convirtieron en una grave amenaza para el orden social .1079 
 
La agencia de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, EE.UU.), en el marco 
del operativo “Return to Sender” (2004-2006), ha deportado a miles de 
criminales, miembros de pandillas, así como infractores de las leyes de 
inmigración; aunque las cifras no coinciden, algunos señalan que hubo 
alrededor de 70 mil deportados centroamericanos en 2006. Lo que no significa 
que todos los mareros sean simplemente un producto de la pobreza, la 
marginalidad urbana y la migración, pero sí ese ha sido el contexto en que se 
ha desarrollado el fenómeno y son factores determinantes para su generación. 
Algunos países como Guatemala, El Salvador y Honduras han criticado las 
deportaciones de pandilleros, porque los jóvenes regresan a sus países sin 
documentos sobre los delitos que cometieron y, por lo tanto, se unen a las 
bandas que azotan a la región. Por otra parte, el flujo de deportados 
desestabiliza los proyectos de desarrollo de estos países; así por ejemplo, en 
2004 Guatemala recibió 92.000 deportados procedentes de EE.UU., y en El 
Salvador el flujo mensual es de 5.000 deportados, situación que aumenta los 
niveles de violencia en las principales urbes centroamericanas y mexicanas. 
Todo lo anterior evidencia el dramatismo de la situación que enfrenta la región. 
Los más de tres mil ejecutados por el narcotráfico durante el 2006 en México 
son una clara demostración de la magnitud del problema cuando las 
respuestas de política pública no son efectivas. 
 
 
El panorama latinoamericano está marcado por el aumento de la violencia, la 
criminalidad, la sensación de inseguridad ciudadana, así como por la 
ineficiencia de las instituciones gubernamentales para controlar dichas 
problemáticas. La gravedad de la situación ha llevado a los diversos gobiernos 
de la región a desarrollar variadas iniciativas de política que buscan revertir 
este escenario, con resultados diversos. No obstante, las diferentes formas de 
asumir el problema de la violencia, todos los intentos que se han hecho 
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comparten una incipiente planificación, impactos limitados e inexistentes 
evaluaciones. Pese a la variada gama de iniciativas, es importante destacar 
ciertos elementos comunes que permiten caracterizar el proceso de definición 
de políticas de seguridad en América Latina. Esto permitirá identificar los 
desafíos que se presentan en el diseño e implementación de políticas públicas 
eficientes y eficaces en el combate contra la delincuencia. Otro aspecto común 
en América Latina, que es preciso tener en cuenta al observar la definición de 
políticas públicas en materias de seguridad, es la mala condición en que opera 
el sistema carcelario. Es posible afirmar que las cárceles en la región 
atraviesan una crisis, en algunos casos, terminal. Recintos penitenciaros con 
capacidad para 600 personas que albergan cuatro veces este número no es 
una pesadilla, sino más bien una realidad más común de lo que se cree. Sin 
duda el aumento de la población penitenciaria ha generado severos problemas 
de habitabilidad especialmente vinculadas con la densidad, es decir, el 
hacinamiento, la carencia de servicios básicos y, en algunos casos, incluso la 
violación de derechos humanos básicos. Estas situaciones no aportan a un 
proceso de reinserción social y rehabilitación, tema casi olvidado, ya que los 
sistemas penitenciaros en América Latina que invierten significativamente en 
estos temas no son muchos. De esta forma se ha cumplido la profecía de las 
cárceles convertidas en universidades del delito donde las condiciones 
benefician el intercambio de conocimiento en mecanismos de desarrollo 
criminal y utilización de la violencia como única forma para resolver 
conflictos….., se puede evidenciar un sostenido incremento de la industria 
vinculada con la seguridad privada, variando en el tipo de servicio ofrecido, que 
incluye desde servicios de guardaespaldas y seguros antisecuestros en 
algunos países, hasta vigilancia de propiedades y barrios. En todos estos la 
cantidad de personas dedicadas a la seguridad privada duplican o incluso 
triplican la dotación del personal de las instituciones policiales, poniendo en tela 
de juicio la certeza del monopolio del uso de la fuerza que debería tener el 
Estado. Es así como la seguridad privada en sus diversas vertientes se ha 
convertido en una fuerza económica importante que involucra la inversión de 
millones de dólares en cada uno de los países de la región. Lamentablemente, 
se estima que los niveles de informalidad de muchas compañías que 
desarrollan actividades en esta temática es relevante, pudiendo tener más del 
50% de las actividades en esas condiciones en algunos países. 
Adicionalmente, los niveles de regulación de las actividades de esta industria 
son limitados, por ejemplo muchos países carecen de regulaciones específicas 
vinculadas con el tipo y nivel de entrenamiento que deben recibir los guardias 
de seguridad. Lo mismo ocurre sobre los permisos para portar armas y su 
supervisión. En la mayoría de países latinoamericanos los vigilantes privados 
tienen acceso al porte de armas de grueso calibre para realizar tareas de 
vigilancia de espacios abiertos. La coordinación con las instituciones policiales 
es en muchos casos deficiente o competitiva. Si bien la mayoría de los agentes 
de seguridad privada pertenecen a las filas de retirados, tanto de la policía 
como de las FF.AA., esta situación no ayuda, por ejemplo, en la generación de 
patrones de vigilancia común. Muy por el contrario, en la mayoría de los casos 
la vigilancia privada genera un incremento de la demanda ciudadana por 
servicios de la policía. En otras palabras, el negocio privado de la seguridad 
requiere ser enfrentado en su complejidad por los gobiernos latinoamericanos, 
reconociendo el importante rol de la inversión privada en la consecución de 
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mejores niveles de seguridad, pero regulando el servicio y generando mejores 
mecanismos de rendición de cuentas de sus actividades.1080 
 
En el contexto descrito, la definición de procesos de modernización y reforma 
de las instituciones vinculadas con la seguridad debería ser una prioridad. 
Lamentablemente estas iniciativas han tenido limitado éxito en la región debido 
a la fuerza corporativa de las instituciones que deben ser transformadas y la 
limitada voluntad política para sostenerlas en el largo plazo.  En términos 
generales, el proceso de importación de políticas de seguridad se vincula a 
iniciativas internacionalmente reconocidas como prometedoras o exitosas. Así, 
por ejemplo, en múltiples ciudades y países se encuentran programas de 
“policía comunitaria”, “tolerancia cero”, “COMPSTAT”, “medidas alternativas”, 
“la tercera es la vencida”, entre otras que han sido consideradas como eficaces 
para enfrentar los problemas de delincuencia. Sin embargo, al momento de 
llevar a la práctica la iniciativa importada, en muchos casos lo único común es 
la nomenclatura y la campaña comunicacional que se organiza a su alrededor, 
pero el contenido y la estrategia de implementación es modificada 
notablemente. Este es el caso de los programas de policía comunitaria que se 
desarrollan en la región (Frühling, 2003 y Ungar, 2001) con limitada cercanía 
con su origen tanto en los Estados Unidos (Sherman, 1998) como en Europa 
(Crawford, 1998). Así por ejemplo, el paradigma de la policía comunitaria en los 
países donde se acuñó el concepto, busca un mejor y mayor acercamiento 
entre los oficiales de policía y la comunidad en su totalidad, por lo cual se 
aplica como una estrategia universal en la institución. Pero en el contexto 
latinoamericano la expresión más común de la policía comunitaria es el diseño 
de programas específicos para los que se destina cierto personal que tiene 
como obligación mejorar la relación con la comunidad, mientras que el grueso 
de la institución mantiene las prácticas anteriores. De esta forma, se importan 
políticas para implementarlas “a la latinoamericana”, sin comprometerse a 
cambios profundos necesarios de manera previa, con lo cual los objetivos y 
diseños de evaluación se cambian y, por ende, se inhibe su capacidad de 
impacto. Incluso esta redefinición puede tener efectos contrarios a los 
esperados y convertirse en una mera utilización del nombre de la experiencia. 
Por ello, es necesario contar con la información de contexto para diseñar 
políticas que respondan a las posibilidades locales, tomando ideas promisorias 
y adaptándolas a situaciones específicas locales…, se muestra que durante la 
última década la mayoría de los países de la región han invertido 
sustancialmente en el mejoramiento de la infraestructura tecnológica de las 
policías sin resultados a la vista.  
 
La violencia y el delito son fenómenos sociales complejos que no pueden ser 
enfrentados con una sola estrategia de política, sino que requieren de un 
diseño que incluya iniciativas dirigidas a sus diversos factores causales. A 
pesar del aparente consenso académico sobre la necesidad de políticas 
diversas, el debate de la última década ha estado centrado en una aparente 
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disputa entre las políticas de mayor control y represión y aquellas que se 
focalizan en la prevención. Esta desintegración entre estrategias es un 
elemento común en los procesos de definición de políticas públicas en 
seguridad que se reconoce en América Latina. Las políticas que se centran en 
el control y represión ponen énfasis en las acciones del sistema de justicia 
criminal que permiten detectar al individuo que ha cometido un delito y utilizar 
los mecanismos legales para establecer su responsabilidad penal. En líneas 
generales, las instituciones encargadas del control son la policía y el sistema 
judicial. La primera cuenta con facultades para utilizar la fuerza como una de 
sus herramientas principales en el control de la criminalidad (Skolnick, 1966), 
situando a la sociedad democrática ante el dilema del potencial uso de la 
fuerza traducido en violaciones de los derechos humanos. A su vez, el sistema 
judicial es el encargado de establecer las responsabilidades penales de los 
imputados de algún delito y de imponer las sanciones correspondientes, 
centrando sus propuestas en el fortalecimiento de la labor policial y en las 
capacidades del sistema de justicia, las políticas de control abarcan un abanico 
de iniciativas que van desde el mejoramiento del servicio policial mediante el 
patrullaje aleatorio y una mayor rapidez de reacción ante los llamados del 
público, hasta propuestas legislativas de endurecimiento de las sanciones para 
los victimarios o que buscan restringir los beneficios intrapenitenciarios de la 
población carcelaria. Cada una de ellas tiene por objetivo disminuir la 
criminalidad mediante la detección, disuasión e incapacitación de los 
victimarios, enfatizando la capacidad del Estado para disminuir estos 
problemas. 
 
Por otro lado, las políticas de carácter preventivo se orientan a actuar sobre los 
factores que podrían incitar a los individuos a utilizar la violencia o a cometer 
delitos. En esa tarea involucran a nuevos actores y se crean nuevos escenarios 
de acción, lo que implica una serie de aristas y dimensiones no contempladas 
previamente, como la participación de los gobiernos locales, las organizaciones 
no gubernamentales y la población en general. La prevención tiene 
características y dimensiones específicas (Dammert y Lunecke, 2004 y 
Crawford, 1997) que deben ser incluidas en cualquier estrategia de seguridad 
pública pero cuyos resultados se observan en el mediano y largo plazo, lo cual 
no la vuelve políticamente atractiva. Así, la prevención se puede identificar no 
necesariamente por las soluciones que implica, sino por los efectos que tienen 
en conductas futuras (Sherman, 1998). Los enfoques son claramente 
complementarios y no dicotómicos, como se plantea en algunos debates, en 
tanto ambos presentan ventajas y, en términos de costo-eficiencia, diversos 
estudios señalan que el gasto en prevención es mucho más eficiente que aquel 
realizado en medidas de represión del delito. De igual forma, en estudios 
posteriores se ha puesto énfasis en mostrar el efectivo impacto que tienen las 
medidas alternativas a la prisión por encima del encarcelamiento indiscriminado 
de ofensores (Sherman, 1998). A su vez, la mejora en la reacción y eficacia 
policial y el buen funcionamiento del sistema judicial, como medidas centradas 
en el control, no solamente pueden tener influencia en la disminución del delito, 
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sino que aportan en la percepción de seguridad de las personas y la confianza 
en las instituciones.1081 
 
 
El creciente involucramiento de la ciudadanía en el control y prevención del 
delito es otro aspecto común en la definición de políticas públicas en materia de 
seguridad en América Latina. Esto, pues en las últimas décadas se ha 
evidenciado un cambio en la forma como se aborda la prevención del delito en 
el mundo. Es así como en la actualidad el control del delito no es visto como 
una tarea única y exclusiva de las instituciones públicas destinadas a ello, sino 
más bien se ha convertido en una tarea difusa y fragmentada en manos de 
diversas instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y la 
comunidad en general. De esta manera, la responsabilidad del problema del 
crimen ha empezado un lento proceso de trasladado desde la esfera 
gubernamental hacia la esfera pública. En el centro de este cambio, Crawford 
(1997) encuentra tres conceptos sobre los cuales las principales políticas 
públicas han sido construidas: prevención, comunidad y asociación. Este 
llamado a la participación de la comunidad en tareas de prevención y en la 
formación de asociaciones de trabajo se ha hecho especialmente evidente en 
diversas estrategias gubernamentales aplicadas en América Latina. No 
obstante, pese a que existe una importante experiencia de participación 
comunitaria vinculada con iniciativas sociales de educación, salud, vivienda, 
entre otras, aquellas iniciativas desarrolladas en el tema de la seguridad no han 
sido convincentes ni duraderas (Rico y Chinchilla, 2002). 
 
Es importante también tomar en cuenta que la participación tiene un lado 
oscuro. En algunas ocasiones el aumento de la inseguridad junto con la 
sensación de impunidad que viven los ciudadanos ha traído de la mano una 
profundización del discurso autoritario. Así por ejemplo, el principal reclamo es 
mayor presencia policial, seguido por aumento de los castigos para los que 
cometan un delito y el aumento de capacidad carcelaria. De esta manera, a 
pesar de haber un aparente consenso sobre las causas profundas de la 
delincuencia vinculadas con la limitación de las oportunidades que enfrentan 
muchos jóvenes y, por ende, de la importancia de medidas preventivas se 
solicitan respuestas rápidas y de control. Como se vio previamente, la mayoría 
de los gobiernos de la región han escuchado el reclamo ciudadano y han 
aumentado sustancialmente el presupuesto policial, ya sea para mayores 
dotaciones o infraestructura. A su vez, en respuesta a la opinión ciudadana se 
han modificado las leyes y las poblaciones carcelarias han crecido 
explosivamente. La situación puede tomar características aún más dramáticas 
que se reflejan en el aumento de actos de justicia por mano propia, 
linchamientos y juicios ciudadanos que ocurren diariamente en la región. La 
sensación de impunidad y el cansancio frente a la reiterada victimización son 
elementos que se destacan en aquellos países donde el linchamiento se ha 
convertido en la forma más efectiva por parte de la ciudadanía para disminuir la 
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criminalidad. Sin duda estos mecanismos muestran una debilidad del Estado y 
además una violación de los derechos humanos del implicado, quien es 
juzgado por una masa poblacional a la que las evidencias no le importan. Esta 
situación no es aislada en la región, por el contrario, se encuentran vestigios de 
la misma a lo largo y ancho del continente, por lo que debe ser enfrentada con 
medidas certeras para evitar un resquebrajamiento aún mayor de los valores 
de convivencia democrática.1082 
 
La falta de reformas policiales profundas o la implementación de políticas 
desde una perspectiva que no reconoce la necesidad de llevar a cabo este tipo 
de modificaciones es un aspecto común en la definición de políticas públicas en 
materia de seguridad en la región. Las instituciones policiales en América 
Latina carecen de las capacidades necesarias para enfrentar el fenómeno de la 
criminalidad. Además, prácticamente en todos los países de la región, las 
reformas de las policías han sido iniciativas truncas cuando no directamente 
fallidas (Bailey y Dammert, 2006). El poder político que tienen estas 
instituciones y sus importantes niveles de autonomía, sumado a la necesidad 
de los gobiernos de mantener el orden interno, tornan casi imposible la 
realización de reformas necesarias y largamente esperadas. Dos son los 
ámbitos más relevantes y transversales que requieren ser enfrentados en la 
región: corrupción y abuso de la fuerza. Con relación a la primera, múltiples son 
las interpretaciones que se entregan para explicar los niveles generalizados o 
individuales de corrupción policial. Un elemento importante a tomar en cuenta 
es la casi completa desprotección social en la que se encuentran algunos 
funcionarios policiales que, además de un bajo salario mensual, no cuentan 
con servicios de salud, educación o vivienda que les permitan mejorar la 
calidad de vida de sus familias y alejarse de aquellos barrios donde se instala 
la delincuencia. Paradójicamente, en muchos países las policías viven en el 
mismo lugar, e incluso son parientes de quienes cometen delitos; situación que 
establece una relación de acción, comunicación y coordinación altamente 
probable. Ahora bien, es claro que no todos los policías mal pagados recurren 
a la corrupción, por lo cual sin duda es necesario avanzar en estudios más 
detallados que permitan identificar aquellos elementos vinculados con la 
protección de los funcionarios que generarían una disminución de los niveles 
de corrupción. 
 
Otro elemento vital para entender los procesos de corrupción es el incremento 
del crimen organizado y su poder económico. La presencia de redes 
internacionales que trafican droga, armas, personas, entre otras mercancías, y 
que realizan transacciones por millones de dólares, instala a los policías en una 
posición que los vuelve una presa más fácil de estas tentaciones. En algunos 
países es reconocido que las multas de tránsito se pagan en “cigarrillos” o 
“contribuciones al policía”. La así conocida corrupción a menor escala impacta 
directamente en la percepción de la ciudadanía ya que mina la reconvicción por 
los valores cotidianos, así como las reglas generales de convivencia. Pero 
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también hay corrupción a gran escala, la cual en algunos casos es mucho 
menos perceptible por la ciudadanía aunque no por eso debe ser olvidada. 
También como elemento importante en la generalizada corrupción policial está 
la carencia de mecanismos efectivos de control interno y externo de la labor 
policial. La denuncia de violaciones de los derechos humanos y la utilización 
del “gatillo fácil” son cotidianas en países tan diversos como Brasil, Argentina, 
México y República Dominicana. A su vez, el incremento de la criminalidad trae 
consigo un aumento sostenido de las detenciones que realizan los policías, las 
que en su mayoría se orientan a jóvenes de niveles socioeconómicos más 
bajos, quienes sufren frecuentemente de abusos por parte de los policías. 
Ejemplos de este tipo de medidas son las políticas de detención por sospecha 
que realizan varias instituciones policiales latinoamericanas. La necesidad de 
reformas policiales para evitar el uso abusivo de la fuerza y la discrecionalidad 
de la labor policial se torna más importante aún en países donde son los 
propios policías quienes tienen por función la vigilancia de los centros 
penitenciarios, donde se denuncian frecuentemente los abusos por parte de la 
autoridad y donde se pueden generar situaciones extremas de violación 
indiscriminada y sistemática de los derechos humanos de los internos.1083 
 
Diversos autores concluyen que los medios ofrecen una imagen distorsionada 
de la delincuencia, exagerando la frecuencia y preponderancia del crimen 
violento por sobre otros tipos de delitos (Barbero, 2002 y Cose, 1990). 
Situación que se vincula también con la presencia de intereses económicos, 
políticos y muchas veces ideológicos de los medios, que definen estrategias de 
acción de acuerdo a estos elementos. Más allá de los motivos por los que la 
violencia se ha instalado en la comunicación diaria, es necesario avanzar sobre 
las implicancias de dicha presencia. Las principales hipótesis sostienen que la 
presencia de violencia en los medios tiene tres impactos: acostumbramiento, 
repetición y temor (Garofalo,1981 y Huesmann y Moise, 1996). El 
acostumbramiento establece que la exposición prolongada de violencia 
mostrada por los medios puede desarrollar una falta de sensibilidad emocional 
de los sujetos hacia la violencia del mundo real y las víctimas de ésta. Así, 
casos que en otras circunstancias hubieran generado rechazo de la población 
son asumidos como cotidianos. Finalmente, la presencia de violencia en los 
medios de comunicación es considerada un elemento fundamental en la 
percepción general de inseguridad de la población.  
 

La magnitud de la problemática y la ineficacia de las políticas implementadas 
en la región son elementos centrales de la inseguridad que se vive 
cotidianamente en América Latina. El número de vidas perdidas, así como el 
costo económico que implica la violencia son hechos que erosionan los 
procesos de desarrollo económico en la mayoría de los países de la región. 
Adicionalmente, la consolidación de territorios de impunidad en países como 
Brasil, Argentina, Perú y México, dominados literalmente por el crimen 
organizado, representa un evidente problema para la gobernabilidad y la 
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calidad de la democracia. Las formas para enfrentar estos problemas son 
múltiples y dependen del conocimiento afinado de las características de los 
mismos. Lamentablemente, la información recopilada evidencia los serios 
déficit en torno a la calidad de la información delictual. Problemas que no sólo 
se vinculan con la limitada cantidad de delitos que son denunciados, sino 
también con la ineficiente sistematización de los mismos e incluso su utilización 
política.1084 
 
A grandes rasgos, puede señalarse que existen tres grandes teorías sobre las 
variables asociadas con el crimen. La primera enfatiza los factores 
relacionados con la posición y situación familiar y social de las personas (sexo, 
edad, educación, socialización en la violencia, consumo de drogas y alcohol); la 
segunda se interesa en los factores sociales, económicos y culturales 
(desempleo, pobreza, hacinamiento, desigualdad social, violencia en los 
medios de comunicación, cultura de la violencia) y la tercera estudia los 
factores relacionados con el contexto en el que ocurre el crimen (guerra, tráfico 
de drogas, corrupción, disponibilidad de armas de fuego, festividades). En 
América Latina la mayor parte de los estudios enfatizan las condiciones 
sociales. No obstante, como explica Rafael Ruiz Harrell, “aún teniendo pruebas 
estadísticas de la existencia de una correlación significativa entre la 
delincuencia y ciertas circunstancias sociales, a menudo no se cuenta con el 
marco teórico necesario para precisar cuál de las dos es la variable 
independiente o si una y otra son consecuencia de un tercer factor que 
desconocemos”. 1085 
 
A pesar de esos esfuerzos, la percepción entre analistas y sociedad civil en 
general es que Centroamérica está perdiendo terreno frente al crimen 
organizado. La flexibilidad y velocidad con la que éste opera y se adapta a las 
políticas públicas para combatirlo, y las dificultades de los gobiernos para 
ajustar y coordinar sus respuestas, así como para investigar y castigar a los 
culpables, alimentan esa percepción y socavan la credibilidad y legitimidad de 
las instituciones del Estado. Es un círculo vicioso que es necesario romper. Sin 
embargo, es importante diseñar respuestas integrales y consensuadas entre 
los países en vez de simplemente recurrir a la alternativa de la mano dura, que 
a juzgar por los altos índices de homicidios no ha tenido los resultados 
esperados, pero que parece ser el camino elegido por los gobiernos 
centroamericanos cuando recurren a las fuerzas militares para llevar a cabo 
labores de seguridad interna propias de los cuerpos de policía, y cuando 
anuncian compras de equipos de defensa y aumentos en el gasto militar 
(Hernández, 2011; Sparrow, 2011). 
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Las dificultades de los países centroamericanos en la lucha contra el crimen 
organizado son compartidas por los Estados del Caribe, también débiles 
institucionalmente y con poca capacidad de respuesta frente al fenómeno y 
frente a las demandas ciudadanas. Así, la criminalidad ha ocupado el vacío 
dejado por el Estado y ha adquirido influencia sobre diversos sectores sociales, 
no sólo aquellos más desfavorecidos, sino también los de la política y la 
economía. Esa influencia quedó demostrada con la situación que se presentó 
en Jamaica en mayo de 2010, cuando las autoridades quisieron detener al 
conocido y peligroso narcotraficante Christopher, Dudus, Coke, en un operativo 
que terminó convertido en una batalla campal entre los miembros de la fuerza 
pública y la población que quería evitar el arresto y proteger a Coke, con un 
saldo final de setenta y tres muertos (Rodríguez, 2011). Las consecuencias de 
una situación como esta en términos de la legitimidad del Estado son muy 
negativas. Queda claro que los Estados son muy débiles no sólo en cuanto a 
sus capacidades de control frente a actores ilegales, sino también con respecto 
al apoyo que reciben de la ciudadanía o por lo menos de ciertos sectores que 
encuentran en los actores criminales mejores respuestas a sus demandas y 
necesidades.1086 
 
En líneas generales, el crimen organizado es la principal amenaza que 
enfrentan actualmente los países latinoamericanos y caribeños. Aun cuando es 
claro que entre ellos existen diferencias en términos de las tendencias y 
dinámicas del fenómeno, así como en sus capacidades de respuesta frente a 
él, aun los países del Cono Sur, que por mucho tiempo parecieron estar fuera 
del circuito de las redes criminales transnacionales, están experimentando el 
aumento del consumo y del tráfico de drogas en sus territorios. Esta situación 
tiene consecuencias diversas para los Estados: además del impacto social y el 
costo político de la creciente violencia asociada al crimen organizado, este 
tiene una enorme capacidad corruptora, en particular en escenarios de 
debilidad institucional. En últimas, en unos casos más que en otros, lo que está 
en juego es la estabilidad y legitimidad de las democracias de la región 
(Benítez, Celi y Jácome, 2010). 
 
Un factor clave para la formulación de políticas públicas, en cualquier sector, es 
contar con información confiable y de calidad sobre los fenómenos que se 
quieren atender. Un diagnóstico acertado sobre cuáles son los problemas y sus 
características es fundamental para poder diseñar e implementar estrategias 
acertadas. En el caso del crimen organizado, esto es particularmente 
importante, dada su naturaleza ilegal y clandestina. De hecho, es claro que el 
crimen organizado no es violento en sí mismo. La violencia es un recurso al 
que los grupos criminales apelan cuando la corrupción deja de ser eficiente o 
cuando deben competir por el control de territorios, rutas o mercancías; es el 
principio de “plata o plomo” (Brombacher, 2011). En ese sentido es necesario 
diferenciar entre las actividades del crimen organizado como tal y la violencia a 
la que éste recurre para crear o mantener un ambiente propicio para sus 
actividades. Para ello es clave realizar buenos diagnósticos y tener datos e 
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información precisos sobre los fenómenos. Sólo a partir de allí pueden 
formularse políticas que funcionen. En todo caso, una estrategia integral y 
eficaz de combate al crimen organizado necesita tener en cuenta varios 
elementos. Primero, basarse en información veraz. Segundo, retomar las 
lecciones aprendidas en términos de buenas y malas prácticas en la materia, 
corregir aquello que no ha funcionado y plantear alternativas novedosas 
pensando outside of the box, para lo cual es necesario desideologizar ciertos 
debates –el caso paradigmático aquí es el prohibicionismo del régimen 
internacional contra las drogas–. Tercero, incluir políticas que atiendan no sólo 
los frentes de combate directo a los grupos criminales y sus actividades, sino 
también los de fortalecimiento de las instituciones que deben llevar a cabo ese 
combate; sin sistemas de administración de justicia efectivos y legítimos, no 
será posible enfrentar con éxito al crimen organizado. Cuarto, trabajar 
conjuntamente con los países afectados por este fenómeno, dado su carácter 
transnacional; la cooperación es un punto fundamental tanto para las labores 
específicas de lucha contra el crimen como para construir la confianza 
necesaria para que esa cooperación sea fluida y se mantenga en el tiempo. 
Todo ello requiere, por supuesto, de voluntad política, y aunque el asunto 
suena a lugar común en tanto que hace parte de la retórica de los políticos y de 
algunos académicos, existe un factor estructural subyacente que, hasta el 
momento, no parece tener solución. Un elemento fundamental de la debilidad 
institucional y de la ilegitimidad de la que sufren muchas de las democracias de 
la región…1087 
 
La presencia de violencia desestructurada y criminalidad supone una notable 
amenaza para la seguridad ciudadana en América Latina. Al margen de la 
pérdida directa de calidad de vida que se deriva de vivir en contacto con la 
violencia, los países que presentan altos niveles de criminalidad e inseguridad 
pueden ver reducidas sus oportunidades de crecimiento económico a nivel 
agregado. Este trabajo pretende ofrecer una visión global sobre los principales 
factores determinantes del crimen en América Latina, así como una evaluación 
de su impacto en términos económicos. La presencia generalizada de 
criminalidad y violencia se ha erigido como uno de los principales problemas de 
América Latina en el s.XXI. 1088 
 
Según el Informe 2009 de Latinobarómetro, la delincuencia es el segundo 
problema principal que atraviesa la región (siendo la importancia de cada 
problema medida en función de la preocupación expresada por los 
ciudadanos). En particular, para siete países latinoamericanos, la delincuencia 
se sitúa como principal problema nacional, superando en importancia al 
desempleo (que según este mismo informe, es considerado por los ciudadanos 
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como el problema fundamental para el conjunto de América Latina). La 
preocupación ciudadana por la criminalidad está justificada en la medida en 
que ésta genera una serie de costes, que se manifiestan en ámbitos muy 
diferentes. Uno de los indicadores habitualmente utilizados para aproximarse a 
la medición de la criminalidad es la tasa de homicidios. 1089 
 
Así, una forma de aproximarse al concepto de delincuencia puede ser 
considerarla el «ejercicio privado de la violencia por parte de un individuo o 
grupo de individuos con una finalidad meramente crematística». De esta 
manera, la delincuencia (o violencia desestructurada) se diferenciaría de otras 
formas de violencia como la violencia estructurada interior (guerras civiles), la 
violencia estructurada exterior (ej: guerras de territorio) o el terrorismo 
internacional. Sin embargo, si bien esta definición de delincuencia (que en 
parte es realizada atendiendo al objetivo perseguido por el individuo que 
delinque) es adecuada en términos de una necesaria aclaración conceptual, lo 
cierto es que conlleva importantes limitaciones para el análisis empírico. 
Teniendo en cuenta que, en general, los recursos a disposición de los 
investigadores suelen estar (al margen de la mala calidad y escasa fiabilidad 
para el conjunto de América Latina) referidos a información proporcionada por 
las víctimas del delito o a reportes policiales, el objetivo pretendido por el 
delincuente no es sino una mera suposición. Así, en ocasiones la atribución de 
un determinado homicidio a delincuencia o a violencia estructurada depende de 
cuestiones arbitrarias. Por otra parte, la definición de delincuencia abarca 
actividades de muy diversa índole (ej: robo, homicidio, coacción…) que 
probablemente respondan a motivaciones diferentes. En este sentido, 
resultaría poco útil tratar de abordar una teoría sobre los determinantes de la 
delincuencia en un sentido amplio, pues estos serían diferentes para cada tipo 
de actividad delictiva.  
 
América Latina es una región que abarca 21.069.501 km cuadrados y 
comprende 16 países diferentes, cada uno de ellos con sus peculiaridades y 
circunstancias históricas. Por ello, resulta complicado analizar las motivaciones 
y tendencias de la criminalidad para el conjunto de América Latina, dado que la 
región dista mucho de ser homogénea. Es probable que las variables 
explicativas de la criminalidad en Chile sean diferentes a las de Colombia (por 
ejemplo), por lo que es necesario tomar las convenientes cautelas. Así, cuando 
hablamos de la delincuencia en América Latina como un problema global y de 
importancia creciente e ininterrumpida para la región, debemos introducir las 
matizaciones necesarias, pues la criminalidad ha evolucionado de forma 
distinta para diferentes países.1090 
 
La región de América Latina y el Caribe registra, después de Africa 
Subsahariana, las tasas de homicidio más altas del planeta (Organización 
Mundial de la Salud, 2000). La violencia también representa costos monetarios 
directos para los gobiernos de la región que alcanzan varios puntos del 
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Producto Interno Bruto. Los impactos negativos de la violencia en el desarrollo 
económico y social no se limitan a estos “gastos incurridos”, ocupando valiosos 
recursos que han podido utilizarse en proyectos de salud y educación, sino que 
incluyen la reducción de la productividad de la fuerza de trabajo, reducciones 
en la acumulación de capital humano y capital social y reducciones en las tasas 
de ahorro e inversión. 1091 
 
La violencia se define como “el uso o amenaza de uso, de la fuerza física o 
psicológica, con intención de hacer daño” (Buvinic, Morrison y Shifter, 1999) y 
es un fenómeno complejo, multidimensional y que obedece a múltiples factores 
psicológicos, biológicos, económicos, sociales y culturales. Esta 
multidimensionalidad genera distintas manifestaciones de la violencia que 
pueden clasificarse según las víctimas (niños, mujeres, ancianos, jóvenes), 
agresores (pandillas, bandas, policía, etc.), naturaleza del comportamiento 
violento (física, psicológica y sexual), intención de la violencia (instrumental o 
como medio para otros fines y emocional), lugar (urbana y rural) y la relación 
entre la víctima y el agresor (social o doméstica o intrafamiliar). Los principales 
factores de riesgo para la ocurrencia de la violencia son:  
 

.Factores de Riesgo (Protección) para la Violencia Individuales Hogar 

Comunidad-Sociedad 
• Demográficos (edad,género) 
• Tamaño-Densidad del Hogar 
• Mercados (legales o ilegales) de armas y drogas 
• Biológicos  
• Estructura, Dinámica y Normas del Hogar 
• Violencia en los Medios de Comunicación 
• Exposición Temprana a la Violencia 
• Historia de Violencia Familiar 
• Efectividad Instituciones Privadas y Públicas de Control Social 
• Nivel Socioeconómico y Educacional 
• Normas Culturales 
• Situación Laboral  
• Tasa de Crimen del Vecindario 
• Abuso del Alcohol y Drogas 
• Nivel Socioeconómico del Vecindario 
• Características Ambientales del Vecindario 
• Historia de Violencia Social 
• Nivel de Desigualdad. 1092 
La tasa de homicidios de América Latina y el Caribe es muy alta comparada 
con la del resto del mundo (Organización Mundial de la Salud, 2000). Las 
manifestaciones de la violencia en la región presentan una gran 
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heterogeneidad de acuerdo al ámbito (urbano o rural), entre regiones, entre 
ciudades y dentro de las ciudades y por grupos socioeconómicos. La violencia 
doméstica contra la mujer cobra especial importancia en la región y en los 
estudios disponibles se evidencia que entre un 10% y un 36% de las mujeres, 
según el país, han sido objeto de violencia física o sexual. Estos indicadores 
son aún más graves si se considera la violencia psicológica. Se dispone de 
escasos datos sobre violencia social y doméstica contra los niños que 
muestran la existencia de 7 millones de niños de la calle y porcentajes 
elevados de violencia doméstica contra los niños (hasta 63% en Chile según 
Larraín, Vega y Delgado, 1997). 
 
No existen indicadores específicos sobre violencia étnica en la región; sin 
embargo, algunos episodios de violencia étnica de carácter político han sido 
documentados y se evidencia un gran número de homicidios y violaciones 
contra poblaciones indígenas durante conflictos armados recientes. La mayor 
parte de las víctimas y agresores en la región son hombres jóvenes entre 15 y 
24 años de edad. Uno de los fenómenos urbanos de mayor importancia en la 
región es la presencia de pandillas de jóvenes y adolescentes en los barrios 
pobres que constituyen focos de violencia permanente. 1093 
 
Los costos económicos multiplicadores están relacionados con los impactos 
negativos de la violencia en la productividad, la acumulación de capital 
humano, el ahorro y la inversión. Todos estos impactos resultan en un menor 
crecimiento económico y mayores niveles de pobreza para los países de la 
región, que a su vez alimentan los factores de riesgo estructurales para una 
mayor violencia en el futuro. Por ejemplo, el impacto de la violencia doméstica 
contra la mujer en la productividad representa una pérdida económica de 1,6% 
del PIB en Nicaragua y 2% del PIB en Chile durante un año específico 
(Morrison y Orlando, 1999). Los costos sociales multiplicadores incluyen la 
transmisión intergeneracional de la violencia por medio del aprendizaje, la 
erosión del capital social, una calidad de vida reducida y una menor 
participación en los procesos democráticos. 
 
El primer paso para el diseño de estrategias para la reducción de la violencia 
es contar con mejor información sobre la incidencia de la misma y los factores 
de riesgo, para lo que los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia 
a nivel nacional , regional y local pueden contribuir significativamente. Es 
importante que estos sistemas brinden información oportuna sobre los factores 
de riesgo a nivel local. Para la prevención y el control de la violencia en 
América Latina es importante diseñar estrategias a largo plazo con la finalidad 
de combatir los factores de riesgo estructurales y sociales (desigualdad, 
desempleo, falta de atención post-natal a madres en pobreza crítica, educación 
y mensajes para la resolución no violenta de conflictos y la no tolerancia a la 
violencia) a nivel nacional, regional y local. Dentro de la prevención estructural 
figuran programas que brinden incentivos a los jóvenes para terminar la 
escuela secundaria, así como los programas comunitarios de tutelaje y 
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actividades especiales para adolescentes de alto riesgo. Existen experiencias 
interesantes en la región en cuanto a acciones para modificar las actitudes 
culturales y la aceptación de la violencia y promover la resolución no violenta 
de conflictos tanto en la esfera social como en la doméstica, empleando 
campañas a través de los medios de comunicación. Por otra parte, dada la 
magnitud e impactos de la violencia se requieren estrategias cuyo impacto sea 
observable en el corto y mediano plazo con la finalidad de combatir los factores 
de riesgo próximos (alcohol y armas) y situacionales (iluminación, presencia 
policial). Para la implantación de estos programas es imprescindible que los 
municipios y alcaldías (u otras formas de gobierno local) sean los centros de 
ejecución, dada la heterogeneidad de las manifestaciones de la violencia entre 
localidades y para lograr una mayor efectividad en las intervenciones sobre 
factores próximos y situacionales. Varias alcaldías latinoamericanas han 
realizado esfuerzos importantes en cuanto a la prevención próxima y 
situacional que comprenden: controles para el porte de armas (Bogotá, Cali, 
San Salvador), programas de entrega pacífica y voluntaria de armas con el uso 
de incentivos (Panamá y Cali), regulación de la venta de alcohol (Bogotá y Cali) 
y mejoramiento del alumbrado y de los espacios públicos. 1094 
 
En cuanto al control de la violencia, los modelos de policía comunitaria y de 
resultados ya muestran impactos positivos a pesar de su reciente implantación 
a nivel local (estadual en Brasil y Municipal en Colombia). En cuanto al control 
de la violencia doméstica, el primer paso es la penalización legal de la misma, 
la cual todavía no se ha logrado en todos los países. Asimismo, para el control 
de la violencia doméstica se requiere una mayor capacidad de respuesta de los 
organismos policiales y de salud, empleando otras organizaciones 
comunitarias, líneas telefónicas de emergencia, refugios para mujeres y niños 
agredidos y centros de atención a las víctimas de este tipo de violencia. La 
agenda de investigación más relevante, en relación a la violencia en América 
Latina, es aquella que permita identificar cuáles son las intervenciones 
gubernamentales y de la sociedad civil que dan buenos resultados en el 
contexto de la región. Para lograr esta meta, futuras investigaciones deben dar 
énfasis a los siguientes temas: 
- más y mejores indicadores de violencia a nivel local, de violencia doméstica 
contra mujeres, niños y ancianos y de violencia según grupos étnicos y 
socioeconómicos; 
- diagnóstico de factores de riesgo a nivel local; 
- mejor estimación de los costos de la violencia tomando en cuenta la 
disponibilidad a pagar de la población; 
- marco institucional para el diseño e implantación de políticas de prevención y 
control; 
- impacto directo de intervenciones sobre las actitudes y el comportamiento 
violento; 
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- diseminación de buenas prácticas para la prevención y el control de la 
violencia.1095 
 
La violencia también representa costos monetarios directos para los gobiernos 
de la región que alcanzan hasta un 8,4% del Producto Interno Bruto en 
Colombia y órdenes de magnitud similares en El Salvador, Brasil, México, Perú 
y Venezuela (Londoño y Guerrero, 2000). Los impactos negativos de la 
violencia en el desarrollo económico y social no se limitan a estos “gastos 
incurridos”, ocupando valiosos recursos que han podido utilizarse en proyectos 
de salud y educación, sino que incluyen la reducción de la productividad de la 
fuerza de trabajo, reducciones en la acumulación de capital humano y capital 
social y reducciones en las tasas de ahorro e inversión. 
 
Existe un consenso en la literatura actual sobre la violencia en cuanto a su 
definición como “el uso o amenaza de uso, de la fuerza física o psicológica, con 
intención de hacer daño” (Buvinic, Morrison y Shifter,1999).  Esta definición 
incluye tanto el uso de la fuerza como la amenaza de uso que juega un papel 
fundamental en las percepciones sobre la violencia y la percepción sobre 
seguridad en un contexto determinado. Estas percepciones son importantes 
pues contribuyen a las causas para otros actos de violencia. La intencionalidad 
de las conductas excluye de esta definición a los accidentes e incluye el uso de 
la agresión para resolver conflictos. Esta definición incluye el suicidio y otros 
fenómenos autodestructivos. Es importante notar que la violencia puede ser 
física o psicológica y que el uso de la fuerza para hacer daño incluye al abuso 
sexual. Asimismo, la violencia así definida puede darse entre extraños o 
conocidos e incluso entre miembros de un mismo grupo familiar (violencia 
doméstica o intrafamiliar). La violencia y el crimen, definido como cierta acción 
ilegal según el sistema judicial, están íntimamente relacionados pero no son 
equivalentes. La definición de violencia hace énfasis en el uso o amenaza de 
uso de la fuerza con la intención de dañar, mientras que la definición del crimen 
presta mayor énfasis a la descripción y tipificación de ciertas conductas 
ilegales. Es así como existen tanto el crimen no violento (fraude, hurto, 
prostitución sin coerción) como la violencia no criminal (ciertos casos de 
violencia ejercida por el Estado y, en algunos países, la violencia doméstica 
aún no forma parte del sistema penal) (Buvinic, Morrison y Shifter, 1999).  
 
La violencia es un fenómeno complejo, multidimensional y que obedece a 
múltiples factores psicológicos, biológicos, económicos, sociales y culturales. 
Los fenómenos que acompañan al comportamiento violento cruzan, 
constantemente, las fronteras entre individuo, familia, comunidad y sociedad. A 
su vez, la violencia tiene consecuencias que abarcan diversos ámbitos 
individuales, familiares, comunales y sociales. La propia multidimensionalidad 
de la violencia genera distintas manifestaciones de la misma o distintos tipos de 
violencia. Otra forma de violencia prevalente en la región y que se discutirá 
más extensamente es la violencia doméstica. En muchos casos las situaciones 
violentas responden a una combinación de distintos tipos de violencia, por 
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ejemplo, la violencia de las pandillas es mayoritariamente violencia física y 
psicológica instrumental con fines económicos y sociales, dentro de un 
contexto urbano. La violencia doméstica contra la mujer por parte de la pareja 
es, en ciertos casos, violencia instrumental para obtener el control de los 
recursos económicos del hogar o ejercer control sobre la mujer. Pero ambas 
formas frecuentemente también tienen un componente emocional – el hacer 
daño- que retroalimenta a la violencia si ella es exitosa. Adicionalmente, las 
distintas manifestaciones de la violencia muestran profundas interrelaciones 
causales. Existe evidencia teórica (modelos de aprendizaje del 
comportamiento) y empírica sobre la influencia determinante de la violencia 
doméstica sufrida o presenciada por niños sobre el desarrollo de conductas 
violentas diversas como adultos. 1096 

 
La violencia es un fenómeno complejo que tiene múltiples causas y a la vez 
estas causas se relacionan entre sí. Desde el punto de vista del diseño e 
implantación de políticas públicas para combatir la violencia, es necesario 
identificar los factores de riesgo del comportamiento violento. En América 
Latina, la debilidad de las instituciones de control social en el sector público y la 
consecuente impunidad de la conducta criminal es vista por muchos como uno 
de los factores de riesgo principales de las altas tasas de violencia Aunque hay 
evidencia creciente de que la severidad de las penas no tiene un efecto de 
disuasión significativo, la probabilidad de ser aprehendido y procesado puede 
tener impacto y la probabilidad de actuar en forma violenta aumenta en la 
medida en que los costos o incentivos negativos disminuyen. Un papel similar 
de control social juegan las instituciones y grupos privados que fomentan lo que 
hoy se llama el "capital social", entendido como las características de la 
organización social, incluyendo la confianza, las normas y las redes sociales, 
que, al facilitar acciones coordinadas, pueden mejorar la eficiencia del 
funcionamiento social (Putnam, 1993).  
 
Por lo cual se puede concluir que las comunidades con poco o deficiente 
capital social deben ser más susceptibles a la violencia. Las altas tasas de 
migración parecen contribuir a la reducción del capital social puesto que 
representan una ruptura de los vínculos comunitarios. La reducción del delito 
puede contar con más éxito cuando las soluciones involucran la participación 
comunitaria. Asimismo, la atención y prevención de la violencia doméstica 
puede ser más efectiva cuando existen fuertes redes sociales.1097 
 
La omnipresencia y heterogeneidad de la violencia en América Latina puede 
constatarse tanto desde el punto de vista de las víctimas (percepción 
generalizada, medios de comunicación y encuestas de victimización), como 
desde el punto de vista de estadísticas oficiales como la tasa de homicidio. La 
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tasa de homicidios en América Latina y el Caribe es muy alta comparada con la 
del resto del mundo. Para finales de los 90, según la Organización Mundial de 
la Salud (2002), al menos diez países en el continente americano registraron 
tasas de homicidio superiores a la tasa mundial de 8,9 y al menos cuatro 
países registraron tasas de homicidio superiores a 20, de un total de 19 países 
para los cuales existen datos. En términos absolutos, se estima que en 
América Latina y el Caribe mueren por homicidio entre 110.000 y 120.000 
personas cada año. 1098 
 
La elevada tasa promedio de homicidios para América Latina oculta 
importantes diferencias entre países. Guatemala y el Salvador, en 
Centroamérica, y Colombia, en la región Andina, registraron tasas de homicidio 
superiores a 50 durante las décadas de los 80 y los 90. El caso opuesto es el 
de los países del cono sur (Argentina, Uruguay, Paraguay y Chile) que 
registran niveles relativamente bajos de homicidio (tasas menores a 10). Se 
observa que la tasa de homicidio registra un incremento a nivel mundial 
durante las tres décadas representadas, como consecuencia de factores 
demográficos, de la mayor integración de los mercados lícitos e ilícitos a nivel 
global y de la propia inercia de la violencia en el tiempo.  1099 
 
En América Latina la información incompleta de la que se dispone no permite 
establecer tendencias claras a nivel de países. Sin embargo, puede notarse 
que durante los años 70 y 80 se registraron incrementos en la tasa de 
homicidios en muchos países, especialmente en los países andinos. Estos 
incrementos en los homicidios dentro del área andina están asociados al 
conflicto guerrillero y la difusión del narcotráfico en Colombia, así como a 
reformas macroeconómicas y estructurales que produjeron aumentos 
significativos en la desigualdad y el desempleo. 1100 
 
Cabe destacar que las tasas de suicidio en América Latina son relativamente 
bajas en comparación con las de los países desarrollados, pues estas están 
relacionadas directamente con mayores niveles de ingreso y bienestar social. 
1101 
 
La principal causa de la desigualdad de ingresos en la región es la desigualdad 
en remuneraciones debido, en parte, a los diferenciales en cantidad y calidad 
de la educación dentro de la población. A nivel agregado, la pobreza, en sí 
misma, no necesariamente causa violencia. 1102 
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Sin embargo, la pobreza origina sentimientos de estrés y frustración que 
pueden desencadenar comportamientos violentos si están acompañados por 
desempleo (exclusión económica) y hacinamiento en barrios urbanos recién 
conformados (ruptura del capital social). 1103 
 
En Latinoamérica, los barrios más pobres, y en algunos casos de reciente 
formación, de las ciudades registran niveles de diversos tipos de violencia 
superiores al resto del área urbana. 1104 
 
A nivel individual, las diferencias de ingreso y escolaridad distinguen a los 
grupos más violentos de aquellos menos violentos, sobre todo en cuanto a la 
tasa de victimización por homicidio y la probabilidad de cometer homicidios. En 
las ciudades de Estados Unidos, la probabilidad de ser víctima de homicidio o 
asalto es tres veces mayor para los individuos que viven en familias con 
ingresos menores a 7.500 dólares al año, con respecto a los individuos cuyas 
familias registran ingresos superiores a los 50.000 dólares al año. 1105 
 
Un indicador imperfecto de la probabilidad de cometer homicidios u otros 
delitos es el perfil del aprehendido o condenado según las estadísticas 
judiciales o estudios criminológicos basados en encuestas a los criminales. 
Este indicador es imperfecto puesto que la captura de criminales por la policía y 
el sistema judicial es un proceso sesgado por naturaleza. El perfil de los 
condenados o aprehendidos por varios tipos de crímenes en la región es el de 
hombres jóvenes, solteros y de estratos socioeconómicos bajos. En el caso de 
Chile, el 71,5% de los aprehendidos por homicidio declaró no tener oficio o ser 
obrero1106, mientras que en Cali, Colombia un alto porcentaje proviene de 
hogares donde la madre es jefe de hogar. 1107 
 
Los distintos grupos socio-económicos experimentan la violencia bajo 
diferentes manifestaciones. Los delitos a la propiedad son más comunes en los 
barrios latinoamericanos de ingresos medios y altos, mientras que el homicidio, 
lesiones físicas por conflictos violentos y la violencia doméstica física son más 
comunes en las barrios de bajo ingreso. 1108 
 
La diversidad étnica es una característica histórica de América Latina que data 
del pasado colonial, los movimientos inmigratorios después de la primera y la 
segunda guerra mundial y los movimientos migratorios dentro de la región. En 
muchos países de América Latina no existen estadísticas (a nivel censal o de 
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encuestas de hogares) que permitan realizar estudios nacionales sobre la 
existencia de discriminación racial y problemas de convivencia étnica en la 
región. El caso de la violencia no es la excepción y no se dispone de tasas de 
homicidio por grupos étnicos. Sin embargo, existe evidencia a nivel local sobre 
los niveles de exclusión social y cultural de ciertos grupos indígenas y de raza 
africana. 1109 
 
Los casos recientes más documentados de violencia étnica en la región están 
relacionados íntimamente con la violencia política y han tenido lugar durante 
conflictos armados entre un grupo que detenta el poder político y guerrillas o 
grupos rebeldes. En el caso de Guatemala, la población indígena fue diezmada 
y aterrorizada, en un grado mayor al resto de la población, por parte de las 
fuerzas del Estado durante la guerra civil de 36 años que finalizó en 1996. 1110 
 
La razón para combatir a los indígenas fue el vínculo existente o supuesto 
entre éstos y el  ejército guerrillero revolucionario (Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca) como parte de una política de contrainsurgencia. 
Durante este período se ejecutaron indígenas (hasta unos 150.000) y se 
adoptaron otras políticas de terror como la violación sistemática de mujeres 
indígenas y el desplazamiento forzado de indígenas (destrucción de 440 
aldeas). 1111 
 
Las tensiones étnicas tienen como marco, en algunos países, problemas 
ancestrales de tenencia de la tierra y la exclusión social y económica. 1112 Por 
ejemplo, el Ejército Zapatista de Liberación Nacional en Chiapas, México tiene 
como objetivo proteger a los indígenas ante la explotación y los problemas de 
tenencia de la tierra. En Brasil, el movimiento de los sin tierra representa a 
grupos descendientes de africanos que han sido sistemáticamente excluidos de 
la propiedad de la tierra o expulsados en forma violenta de las tierras que 
habitaban. 1113. 
 
Da Silva (2001) y Rivera (2001) consideran que las reformas agrarias y de 
tenencia de la tierra, son necesarias para mejorar la convivencia entre distintos 
grupos étnicos junto al diálogo y la mediación. 
 
La violencia social y doméstica contra los niños y adolescentes (menores de 18 
años) se define como:… “todas las formas de maltrato físico y emocional, el 
abuso sexual, el abandono, la negligencia en el cuidado, la explotación 
comercial o de otro tipo, que resulten en daños reales o potenciales para la 
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salud, supervivencia, desarrollo y dignidad del niño, dentro del contexto de una 
relación de responsabilidad, confianza o poder”….1114  
 
A nivel mundial se calcula que, cada año, unos 10 millones de niños quedan 
con secuelas psicológicas como consecuencia de las guerras y otros tipos de 
violencia (incluyendo violencia contra los niños). 1115 
 
Solamente en Estados Unidos se denunciaron en 1992, más de 2,9 millones de 
casos de abuso de niños o negligencia en su cuidado. 1116 
 
La violencia doméstica física contra los niños suele ser cometida por la madre, 
mientras que la violencia doméstica sexual suele ser cometida por el padre u 
otras figuras masculinas como hermanos, tíos y parientes. En América Latina y 
el Caribe se dispone de algunas estadísticas incompletas con respecto al 
maltrato infantil. En relación al abuso sexual los siguientes estudios dan una 
idea sobre la magnitud del problema: 
• en Barbados un 30% de las mujeres entrevistadas han experimentado 
abuso sexual en la niñez; 
• en Costa Rica un 32% de las mujeres y un 13% de los hombres; 
• en Nicaragua un 26% de las mujeres y un 20% de los hombres.1117 
 
Desde el punto de vista económico estos grupos pueden ofrecer incentivos 
interesantes a los jóvenes en barrios pobres pues las pandillas a veces están 
involucradas con el narcotráfico y otros mercados negros que reportan 
inusitadas ganancias aunque a un riesgo muy alto. 1118 
 
Desde un punto de vista psicológico, estudios sobre jóvenes violentos 
encuentran que ellos justifican su propia violencia achacándosela a los demás 
y deshumanizando a sus víctimas. 1119Una vez que el pandillero supera la 
adolescencia y juventud temprana, puede abandonar la pandilla y reintegrarse 
a la vida de la comunidad (deseos de cambiar de vida, obligaciones familiares u 
otras), convertirse en jefe de su pandilla o de una nueva, o pasar a integrar una 
banda criminal “profesional”. 1120 
 
Además de constituir violaciones a los derechos humanos, los distintos tipos de 
violencia en la región generan profundos impactos negativos para el desarrollo 
y distintos tipos de costos para la sociedad en su conjunto. Los costos de la 
violencia tienen un impacto intertemporal, lo que agrava la carga financiera y 
social para generaciones presentes y futuras. A nivel macroeconómico, reduce 
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la inversión extranjera y nacional y disminuye el ahorro interno, perjudicando 
así las posibilidades de crecimiento a largo plazo. A nivel microeconómico, la 
violencia desincentiva la inversión de tiempo y dinero en educación e induce a 
algunos a desarrollar habilidades delictivas en vez de estudiar. También puede 
disuadir a algunas personas de estudiar por las noches por temor al delito 
violento. La violencia doméstica contra las mujeres y los niños también frena el 
desarrollo económico. El abuso afecta el desempeño de los niños en la escuela 
y, por lo tanto, su productividad futura y el rendimiento de la inversión nacional 
en educación. Las mujeres que sufren violencia doméstica son menos 
productivas en sus lugares de trabajo, lo cual es una pérdida directa para la 
producción nacional. 
Tanto la atención de las consecuencias de la violencia doméstica como la 
social conlleva la utilización de los escasos recursos disponibles en la 
sociedad. Los gastos en los sistemas policiales, judiciales y la provisión de 
servicios sociales podrían, de lo contrario, ser destinados a propósitos más 
productivos. Conocer los impactos y el costo de la violencia es un paso 
importante para el diseño de una estrategia social, puesto que contribuye a la 
conformación de prioridades en la formulación de políticas públicas y constituye 
uno de los elementos de una guía para la asignación de recursos. Los efectos 
multiplicadores sociales incluyen la transmisión intergeneracional de la 
violencia por medio del aprendizaje, la erosión del capital social, una calidad de 
vida reducida y una menor participación de la población en los procesos 
democráticos. La privatización de las funciones policiales es uno de los efectos 
negativos de la transmisión de la violencia que tiene impactos en la 
desigualdad y la violencia futura1121. La baja autoestima de las mujeres 
víctimas de violencia doméstica suele mantenerlas aisladas y dificulta su 
participación en el mercado de trabajo, acceso al crédito, participación política y 
su participación en programas y proyectos comunitarios1122. Muchas veces 
estas mujeres no participan en las juntas de padres en la escuela de sus hijos. 
Esta escasa participación de la mujer en el plano económico, político y social 
constituye una barrera para el desarrollo económico y social pues tiene 
impactos negativos en el mercado de trabajo, la capacidad de superar la 
pobreza, el funcionamiento de instituciones democráticas y el éxito de 
programas y proyectos sociales costosos. La violencia doméstica juega un 
papel fundamental en la transmisión inter-generacional de comportamientos 
violentos a nivel social y doméstico. 
 
La erosión del capital social y humano existente en las sociedades, así como la 
reducción en su tasa de acumulación, tiene consecuencias negativas 
multiplicadoras para el desarrollo puesto que incrementa la desigualdad, 
reduce el crecimiento económico y reduce la inversión en capital físico 
(afectando el crecimiento económico futuro). 1123La violencia también tiene 
efectos negativos en la conformación de instituciones propias de los países 
conducentes a un mejor clima para el desarrollo (Banco Mundial, 2000). Por 
último, la violencia genera un círculo vicioso puesto que la erosión de “los 
capitales” para el desarrollo y las instituciones genera mayor violencia futura. 
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Las estrategias para la prevención de la violencia están basadas en el enfoque 
epidemiológico de la violencia La epidemiología concibe a la violencia como un 
problema de salud pública puesto que causa muerte e invalidez, incrementa la 
frecuencia en el consumo de alcohol y substancias psicotrópicas, aumenta el 
riesgo de enfermedades de transmisión sexual (violencia sexual) y tiene 
impactos sobre la depresión y otros trastornos mentales. La “generación-
transmisión” social de la violencia se incrementa ante la presencia de ciertos 
factores de riesgo y se reduce ante la presencia de ciertos factores de 
protección.1124 El enfoque epidemiológico enfatiza una combinación de 
estrategias múltiples en extensos grupos de la población puesto que se pueden 
esperar efectos más amplios cuando se tratan varios factores de riesgo 
simultáneamente y cuando se realiza una intervención temprana (en los 
primeros años de la niñez) sobre los mismos.  1125La prevención de la violencia 
es, en general, más eficiente que las acciones de control de la violencia; por 
ejemplo, en Estados Unidos se estima que por cada dólar invertido en 
prevención se podrían ahorrar al menos 6 dólares invertidos en programas de 
control. 1126 
 
La Organización Panamericana de la Salud ha establecido guías para la 
creación de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica que puedan sustentar las 
acciones preventivas contra la violencia. Estos sistemas permiten la 
recolección sistemática, continua, oportuna y confiable de información y el 
análisis e interpretación de los datos no sólo para proveer un mejor fundamento 
analítico en el diseño de estrategias preventivas sino también para permitir la 
evaluación de los programas adoptados. 1127 
 
Estos sistemas pueden ser de carácter universal o local y  estar basados en 
información muestral o proveniente de registros institucionales , dependiendo 
del caso. Para algunos tipos de violencia, especialmente la violencia 
doméstica, resulta apropiado un sistema de vigilancia epidemiológica de 
carácter “centinela”, en el cual una o más instituciones escogidas determinan 
las tendencias de ese tipo de violencia y las reportan a la comunidad y al resto 
de los organismos dedicados a la prevención de la violencia. 1128 
 
Tanto la Organización Panamericana de la Salud como el Banco 
Interamericano de Desarrollo enfatizan el rol de los municipios como unidad 
base para programas de vigilancia, prevención y control de la violencia en 
América Latina con la coordinación y apoyo necesarios a nivel regional y 
nacional. 1129 
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El primer factor estructural de riesgo para la violencia en América Latina es la 
desigualdad de ingresos, activos y oportunidades. 1130 
 
Los países con distribuciones del ingreso menos equitativas dentro de la región 
son Brasil, Colombia, Chile, Guatemala y Panamá, mientras que los países con 
desigualdad más baja son Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México y 
Uruguay. 1131  
 
La desigualdad afecta las oportunidades a las que tiene acceso cada individuo 
y el beneficio esperado de cometer actos violentos contra la propiedad. Dentro 
de las políticas económicas y sociales destinadas a la reducción de la 
desigualdad en América Latina, resaltan el  incremento del acceso a la 
educación primaria y secundaria, el mejoramiento de la calidad educativa 
dentro de las escuelas públicas y políticas para la reducción de las 
disparidades de ingreso regionales y sectoriales. 1132 
 
Otro factor estructural de riesgo para la violencia es la pobreza, aún cuando no 
es una causa directa del comportamiento violento. La pobreza puede generar 
percepciones de privación y sentimientos de frustración, así como contribuir 
con situaciones de hacinamiento y alta densidad poblacional en el hogar en las 
grandes urbes, todos éstos factores de riesgo de la violencia. Una de las 
condiciones necesarias para reducir la pobreza en el largo plazo es el 
crecimiento económico sostenido y el brindar acceso a la salud y educación a 
los grupos pobres. 1133 
 
Otros factores de riesgo con un componente estructural y social importantes 
son el desempleo y la deserción escolar juveniles (jóvenes que no estudian ni 
trabajan). La desocupación juvenil y el abandono de la escuela secundaria 
afectan a por lo menos el 8% de los jóvenes entre 13 y 17 años en la mayoría 
de los países latinoamericanos. 1134 
 
Puesto que la mayor parte de los crímenes son cometidos por jóvenes, la falta 
de oportunidades laborales y en la escuela son particularmente graves y 
fomentan el ingreso de los jóvenes a pandillas urbanas. Entre las estrategias 
de prevención social de la violencia relacionadas con estos factores de riesgo 
están los programas que brinden incentivos a los jóvenes para terminar sus 
estudios secundarios. Estos incentivos pueden ser incentivos económicos 
directos, incrementar la vinculación entre la escuela secundaria y las 
necesidades del mercado de trabajo (certificados de computación y 
contabilidad), mejorar las relaciones de la escuela con la comunidad y con los 
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jóvenes y mejorar el ambiente escolar. En forma complementaria a los 
esfuerzos de la escuela, los programas comunitarios de tutelaje o actividades 
especiales para los adolescentes de alto riesgo pueden contribuir a la 
reducción de la violencia dentro de este grupo. 1135 
 
Otro ejemplo de estrategias de desarrollo social que pueden tener un impacto 
significativo en el largo plazo son las visitas a las madres en situación de 
pobreza crítica a quienes se les puede brindar atención pre y post-natal gratuita 
para evitar lesiones en los niños que puedan incrementar la tendencia al 
comportamiento violento. Estas acciones pueden enmarcarse dentro de 
programas de salud pública diseñados para las mujeres pobres en los que se 
brinda mayor acceso a los servicios de salud reproductiva e información para 
un embarazo y crianza saludables. 1136 
 
La sociedad civil puede apoyar estas acciones de prevención temprana de la 
violencia por medio de organizaciones no gubernamentales que proveen 
asistencia en las etapas tempranas del desarrollo infantil y servicios de 
guardería infantil (públicos o privados) de buena calidad. 1137 
 
Dada la magnitud y graves impactos de la violencia en América Latina, las 
intervenciones de largo plazo resultan necesarias pero claramente insuficientes 
para la región, puesto que sus resultados pueden demorar una generación o 
más y dependen de complejos factores económicos, sociales y culturales. Por 
otra parte, los representantes políticos (específicamente gobernadores y 
alcaldes) tienen más incentivos para implantar acciones contra la violencia si 
los resultados pueden notarse durante su período de ejercicio de funciones. En 
consecuencia una estrategia integral para la reducción de la violencia también 
debe contener intervenciones que ofrezcan resultados en el corto y mediano 
plazo y cuyo impacto en los hechos violentos sea más directo y observable. 
Estas estrategias actúan sobre los factores de riesgo próximos al individuo que 
desencadenan o instigan el comportamiento violento y sobre los factores 
situacionales que están relacionados con la oportunidad de cometer un acto 
violento en forma provechosa para el agresor. La exclusión social impide a un 
grupo de individuos el acceso al capital humano, físico y social1138.  
 
La segregación de ciertos grupos puede producir mayores niveles de violencia 
al originar conflictos étnicos y malestar social. Por otra parte, la violencia cobra 
víctimas desproporcionadas en los grupos de menores ingresos. 1139En 
América Latina no se conocen las tasas de victimización y agresión tomando 
en cuenta variables como la pertenencia a un grupo étnico determinado. Los 
estudios sobre el perfil del criminal aprehendido permiten concluir que la 
mayoría de los agresores son hombres jóvenes pobres. Sin embargo, estos 
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estudios no arrojan un panorama completo sobre las características de 
agresores y víctimas puesto que sólo ciertos agresores son encarcelados por lo 
que no constituyen una muestra representativa de la población. Otro tema de 
interés es el estudio sobre el abuso policial y discriminación judicial contra 
individuos de ascendente índigena o africano. 1140 
 
Los estudios de Moser y McIlwaine (2000) sobre comunidades urbanas pobres 
en Guatemala y Colombia proveen evidencia sobre la relación entre la 
destrucción de capital social y la violencia, así como propuestas para combatir 
la violencia a partir del fortalecimiento del capital social existente en las 
comunidades. Puesto que el capital social de cada comunidad tiene 
características propias, sería muy útil realizar estudios de este tipo en otras 
comunidades urbanas y rurales de la región. A nivel agregado, la relación entre 
capital humano y violencia presenta gran complejidad, por lo que no ha sido 
fácil determinar empíricamente si un mayor nivel educativo promedio en la 
población reduce la violencia. 1141De hecho, lo que parece ser relevante es la 
relación entre la desigualdad en las oportunidades educativas y la desigualdad 
en la distribución del ingreso, que a su vez, tiene una influencia directa sobre la 
violencia. Investigaciones sobre la relación entre la calidad y distribución de la 
educación a nivel de comunidades e individuos podrían arrojar más luces sobre 
qué intervenciones en el sistema educativo tienen mayor impacto para reducir 
la desigualdad de ingresos en el futuro y por tanto la violencia. 
 
Los elevados niveles de violencia, bajo sus distintas manifestaciones, en 
América Latina consituyen una importante barrera para el bienestar de sus 
pobladores y el desarrollo económico y social de la región. Puede concluirse 
que una estrategia para el desarrollo económico y social de la región debe 
incluir como prioridad fundamental la reducción de la violencia. Para la 
prevención y el control de la violencia en América Latina es importante diseñar 
estrategias a largo plazo con la finalidad de combatir los factores de riesgo 
estructurales y sociales (desigualdad, desempleo, falta de atención post-natal a 
madres en pobreza crítica, educación y mensajes para la resolución no violenta 
de conflictos y la no tolerancia a la violencia) a nivel nacional, regional y local. 
Por otra parte, dada la magnitud e impactos de la violencia se requieren 
estrategias cuyo impacto sea observable en el corto y mediano plazo con la 
finalidad de combatir los factores de riesgo próximos (alcohol y armas) y 
situacionales (iluminación, presencia policial). Para la implantación de estos 
programas es imprescindible que los municipios y alcaldías (u otras formas de 
gobierno local) sean los centros de ejecución, dada la heterogeneidad de las 
manifestaciones de la violencia entre localidades y para lograr una mayor 
efectividad en las intervenciones sobre factores próximos y situacionales. 
Adicionalmente, se requiere de una mayor diseminación de experiencias 
valiosas y buenas prácticas en el continente. La agenda de investigación más 
relevante en los próximos años en relación a la violencia es aquella que 
permita identificar cuáles son las intervenciones gubernamentales y de la 
sociedad civil que dan buenos resultados en el contexto latinoamericano.  
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En el territorio cobran sentido las estructuras y las instituciones: están los 
recursos, las normas, las agencias, los actores. En el territorio se realiza la 
experiencia de formar parte, pertenecer y ser miembro de una comunidad de 
ciudadanos. Allí se practican los códigos y atributos de esa membrecía, se es 
visto, reconocido y apreciado, se comprueba estar inserto en dinámicas que 
generan valor, contar con vínculos que construyen redes y desarrollar hábitos 
que retroalimentan en forma conflictiva y creativa el orden social del cual se 
forma parte o, al revés, se experimentan la exclusión, el bloqueo y los límites”. 
En consecuencia, argumentan Serrano y Modrego, la política territorial puede 
colaborar para mejorar el desempeño de extensas zonas de América Latina 
que están excluidas total o parcialmente de las dinámicas de desarrollo 
económico e inclusión social. La evidencia empírica muestra que todos los 
países de la región presentan grandes disparidades territoriales en los niveles 
de desarrollo y bienestar. Las brechas medidas a través del PIB/cápita 
muestran diferenciales de 6 a 9 veces para México y Brasil respectivamente, 
entre la región más rica y la más pobre. Esta brecha es muy inferior a la de 
países europeos como, por ejemplo, Holanda (1,3 veces) o Italia (2,4 veces). 
Además, la inequidad territorial se entremezcla en muchos contextos con otras 
formas de desigualdad social. Un ejemplo de ello son las desigualdades 
raciales, para lo cual Serrano y Modrego proporcionan evidencia para Colombia 
y Perú. 
 
El Cono Sur presenta los menores niveles de homicidio de la región, pero 
crecientes niveles de victimización, especialmente contra la propiedad. Así, los 
robos de vehículos y casas se convierten en hechos cotidianos que despiertan 
inseguridad e indignación en los ciudadanos. 1142Mención aparte merece Brasil, 
en cuyas principales ciudades se desarrollan organizaciones criminales de alta 
complejidad y articulación, así como de reconocido control territorial. Las 
situaciones descritas previamente requieren de una respuesta estatal sólida, 
organizada y profesional. Lamentablemente, la realidad muestra lo opuesto, 
con instituciones policiales penetradas por la corrupción, limitada eficiencia y 
baja profesionalización. En los sistemas de justicia la situación no es mucho 
mejor. La sensación de impunidad vinculada con la inefectividad, lentitud y 
corrupción del sistema, no ha podido ser contrarrestada con los procesos de 
reforma del procedimiento penal implementados en múltiples países de la 
región.  
 
Finalmente, el juego político respecto a las mejores formas de solucionar el 
problema no ha sido constructivo1143. La carencia de experiencia y 
herramientas técnicas apropiadas, así como serias limitantes estructurales de 
las instituciones encargadas de la prevención y control del delito, traen de la 
mano el crecimiento del llamado “populismo penal”. De esa forma, se generan 
ofertas de política pública con poco sentido de efectividad (pena de muerte, 
mayores castigos, construcción de más cárceles), las que a su vez polarizan 
entre aquellos a favor de las víctimas y aquellos considerados garantistas (por 
ende, de mano blanda).  
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Diversos expertos han puesto énfasis en la presencia del riesgo y el temor en 
la vida actual1144. La vida actual estaría marcada por la sensación de orfandad 
frente a un Estado que se presenta lejano, poco efectivo y limitado en sus 
capacidades, junto a la presencia de los llamados “valores post materialistas”, 
es decir, aquellos valores marcados por el individualismo, la autorrealización y 
el desarrollo de nuevas formas más bien puntuales de solidaridad.1145 
 
De esta manera, la precariedad diaria afirma una sensación generalizada de 
inseguridad, que en algunos casos se potencia con la creciente importancia de 
la delincuencia. El temor a ser víctima de un delito era considerado en la 
literatura como una consecuencia de las altas tasas de victimización, pero 
recientemente diversos estudios han puesto énfasis en su autonomía como 
problema social específico. 1146 
 
Estudios recientes explicitan el impacto negativo que tiene la criminalidad sobre 
la 
confianza en el gobierno1147; así como el rol positivo que juega la confianza en 
el gobierno sobre la protección de los sistemas democráticos, a pesar de tasas 
crecientes de criminalidad1148. El foco de atención sobre el efecto de la 
criminalidad sobre una institución pública específica, la policía, es medular, ya 
que impacta sobre el diseño e implementación de políticas públicas de 
seguridad. De esta manera, la ausencia de instituciones públicas que gocen de 
la confianza ciudadana es uno de los elementos que impactan sobre los niveles 
de crimen y temor, ya que, cuando los ciudadanos no pueden confiar en la 
institución responsable de controlar el crimen, tendrán una mayor sensación de 
inseguridad1149. 
 
Un porcentaje importante de ciudadanos justifican salidas no democráticas con 
el objetivo de resolver el problema de la delincuencia, situación que pone de 
relieve, 
nuevamente, el debate entre seguridad y libertad, puesto que habría un 
porcentaje 
importante de personas que considera la posibilidad real de limitar libertades 
con tal de avanzar en mejores indicadores de seguridad. Sin duda se trata de 
una tragedia mundial que ya se instaló en nuestra región. 1150 
 
Ahora bien, muchas veces la desconfianza se instala en cómo socialmente 
establecemos vinculaciones institucionales y personales. Diversos estudios se 
han centrado en el rol de la confianza interpersonal como mediadora de la 

                                                             

1144 Beck, 1998; Giddens, 1990 
1145 Torrente, 2008 
1146 Ditton e Innes, 2005; Jackson, 2008; Jackson, Allum y Gaskell, 2006.  
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1150 Fuente: Barómetro de las Américas (2010). 
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relación entre la victimización y los sentimientos de inseguridad de la 
población1151. Ellos han evidenciado que, dejando de lado las tasas de 
criminalidad, los ciudadanos que presentan menores niveles de confianza en 
sus pares presentan mayores índices de temor. Pero no solo se vincula con el 
temor, sino que también establece una relación directa con el capital social y la 
cohesión social. Así, en un estudio clave de Sampson y Groves (1989), se 
mostró que la cohesión comunitaria está directamente relacionada con la baja 
del crimen callejero y violencia por parte de extraños. De igual forma, 
Hirschfield y Bowers (1997) mostraron que si baja el crimen, aumenta la 
cohesión social, y en un estudio más reciente, Lee (2000) mostró que a mayor 
sensación de comunidad, menores son los niveles de delitos. La desconfianza 
parece instalarse en el centro de la agenda de desafíos para la cohesión social 
en América Latina, lo que implica iniciativas de política vinculadas con el 
aumento de la eficiencia, la justicia y la transparencia en el accionar 
gubernamental. Adicionalmente, iniciativas de largo aliento que promuevan la 
cooperación ciudadana, el intercambio y la utilización del espacio público, 
pueden traer cambios de orden cultural y perceptivo sobre la necesidad, la 
importancia y la efectividad de la participación comunitaria.1152 
 
De esta forma, la integración social, al igual que los factores mencionados 
previamente, ha sido asociada con variaciones en los niveles de temor entre 
barrios. No obstante, este factor no ha sido estudiado como determinante de 
diferentes niveles de temor a la delincuencia entre personas de un mismo 
barrio. Gibson et al. (2002) analiza el papel que la percepción de eficacia 
colectiva de los residentes del barrio juega en la relación entre integración 
social y temor a la delincuencia. Este estudio concluye que, efectivamente, la 
integración social está indirectamente relacionada con el temor a la 
delincuencia, a través de la percepción de eficacia colectiva. En esta misma 
perspectiva, como se mencionó líneas arriba, diversos análisis vinculan el 
temor con la debilidad del capital social, existiendo mayores niveles de temor 
entre la población de aquellos espacios donde el lazo social se ha debilitado, 
aumentando así la desconfianza ciudadana y las posibilidades de crear un 
proyecto común a futuro. 
 
En la experiencia internacional se han enfatizado aquellos momentos donde el 
uso de la violencia se torna explosivo, por diversas razones que van desde el 
aumento del consumo de drogas (Estados Unidos en los años 80), hasta la 
presencia del crimen organizado (Italia en los años 80 y 90). Por ende, la 
tolerancia frente a la transgresión parece directamente vinculada con el 
extremo uso de violencia que se expresa en incremento de homicidios, 
utilización de armas en delitos comunes y mayor presencia de lesiones. Un 
ejemplo de esta situación se refleja en el hecho de que los delitos económicos, 
muchas veces de alto impacto, no son considerados de mayor connotación 
social en la mayoría de países de América Latina. 1153 
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La región ha sido reconocida por un déficit de confianza interpersonal que tiene 
repercusiones en el funcionamiento de la sociedad, desde el tamaño promedio 
de las empresas, hasta la solidaridad con personas desconocidas. Hay serios 
indicios de que la inseguridad urbana se puede convertir en un problema para 
la confianza y la cohesión social. Una dimensión central de la cohesión social 
es la confianza, la que se puede definir como la expectativa positiva de que los 
demás miembros de la sociedad mostrarán una buena conducta y, que de ese 
modo, no causarán daño a la persona que confía1154. La confianza implica un 
salto cognitivo, porque la decisión de confiar no se basa solo en la racionalidad; 
en ella hay una dimensión emocional que permite construir una expectativa 
favorable sobre los demás, a pesar de que hay información incompleta1155. La 
confianza supone la aceptación de la vulnerabilidad frente al comportamiento 
de los otros; solo hay confianza ante la posibilidad de traición1156. 
 
Una sociedad en la que hay confianza tiende a mostrar un alto grado de 
cohesión social. En esas sociedades, las transacciones de todo tipo —ya sean 
políticas o económicas— son muchos más fáciles de realizar; tal vez por ello, 
algunos denominan a la confianza como el “lubricante del sistema social”1157. 
Por el contrario, en aquellas sociedades en las que hay poca confianza, suelen 
aparecer comportamientos oportunistas generalizados. Además, un bajo nivel 
de confianza puede crear condiciones propicias para el crimen y, a veces, 
facilita la consolidación de organizaciones y sociedades mafiosas. Desde esta 
perspectiva, se puede asumir que la confianza y la cohesión se mueven en la 
misma dirección: es muy difícil concebir una sociedad en la que haya cohesión 
sin confianza. Un aumento en la cohesión social viene acompañado de un 
aumento de la confianza, y no necesariamente está delimitada por un horizonte 
de tiempo y que es independiente de coyunturas políticas de corto plazo. La 
creación de una instancia del más alto rango que vele por el cumplimiento del 
mandato de atender a un grupo poblacional —en este caso los jóvenes— con 
especial prioridad, es quizá la manifestación más clara de compromiso dada la 
estructura política de los países de América Latina. 1158 
 
Una política territorial para América Latina está orientada a generar desarrollo 
endógeno basado en las capacidades y emprendimientos localizados en los 
territorios. Involucra modificaciones en el diseño global de las políticas públicas, 
que suelen ser ciegas desde el punto de vista espacial, y supone estimular 
procesos e iniciativas territoriales. Requiere de una intervención premeditada y 
coherente que optimice recursos territoriales y nacionales con perspectiva de 
mediano plazo y largo plazo. Es una política que se hace cargo de “procesos 
sociales de indesmentible naturaleza territorial como poblamiento, crecimiento 
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económico y desarrollo societal”1159. Es una política que consigue adaptar las 
políticas generales al contexto y a las necesidades territoriales e incluye, entre 
sus objetivos y/o líneas de acción, un componente dirigido a promover, 
fortalecer o impulsar procesos de interacción y concertación de actores locales 
entre sí y con los agentes externos relevantes. Una característica de la política 
territorial es la articulación intersectorial, la cooperación público-privada y la 
gobernanza multinivel. 
 
La familia debilitada crea una vulnerabilidad importante, aumentando el riesgo 
de delito. En una visión de conjunto las causas de la epidemia de criminalidad 
no son misteriosas. La región ha visto en las últimas décadas la agudización de 
los problemas sociales, y de las desigualdades. Ello ha multiplicado los factores 
de riesgo respecto a la delincuencia. La combinación de jóvenes excluidos, que 
no tienen por donde entrarle a la vida laboral, de baja educación, y familias 
desarticuladas, crea un inmenso grupo de jóvenes expuestos. Ellos son una 
especie de mercado cautivo para el reclutamiento del crimen organizado. 
Frente a la falta total de alternativas, y el sufrimiento cotidiano que implica su 
exclusión, aparecen las propuestas de paraísos económicos, en condiciones 
donde están casi “acorralados” por la exclusión, y son muy bajas sus defensas 
educativas, y familiares. La mano dura no roza siquiera estas causas 
estructurales del delito. Tiende incluso a empeorar el ambiente diario de estos 
jóvenes al generalizar su carácter de sospechosos en potencia, y acentuar con 
ello su exclusión. Por eso sus resultados son tan pobres. Un abordaje que vaya 
a las razones estructurales del delito pueden conseguir resultados diferentes. 
1160 
 
La Organización Mundial de la Salud (2003) refiere investigaciones al respecto 
como las de Pampel y Gartner (1995). Crearon un indicador para medir el 
desarrollo de las instituciones nacionales responsables de la protección social 
colectiva. En países con similar crecimiento en su demografía joven, había 
aumentos dispares en las tasas de homicidios según la solidez de dichas 
instituciones. Messner y Rosenfeld (1997) analizaron la relación entre gastos 
más elevados en asistencia social y homicidios. El aumentar los primeros 
disminuía las tasas de homicidios. También, comprobaron que los países que 
protegían más a las poblaciones vulnerables a las fuerzas del mercado a través 
de redes de seguridad económica tenían menos homicidios. Briggs y Cutright 
(1994) encontraron en 21 países una correlación entre gastos en seguridad 
social y número de homicidios. 1161 
 
La información de violencia y delitos no proviene de una única fuente sino de 
un sistema que involucra instituciones diversas. Esta realidad aumenta la 
complejidad en la generación de un diagnóstico que permita la comparación 
entre países y más aún entre regiones del mundo. Los delitos que ocurren 
diariamente no son registrados en su totalidad por las instituciones 

                                                             

1159 Boisier, 2010 
1160 Isaac De León Beltrán & Elkin Velásquez. COHESIÓN, CONFIANZA Y SEGURIDAD: UN 

ESTUDIO EXPLORATORIO. 
1161 Isaac De León Beltrán & Elkin Velásquez. COHESIÓN, CONFIANZA Y SEGURIDAD: UN 

ESTUDIO EXPLORATORIO. 



 

557 

 

gubernamentales. Debido a múltiples factores entre los que se mencionan la 
relativa importancia del hecho, la valoración de la pérdida, la confianza en las 
instituciones policiales y judiciales como también el temor a represalias, las 
víctimas toman la decisión de no denunciar un hecho determinado. La 
estimación internacional reconoce que un importante porcentaje de delitos no 
son denunciados.1162 
 
El homicidio representa el grado mayor de uso de la violencia, y por lo mismo 
hace invisibles otras situaciones, donde el homicidio puede ser bajo pero los 
delitos contra la propiedad y contra las personas pueden ser altos –tal es el 

caso de Argentina y Perú‐. La literatura internacional destaca que la 
inseguridad ciudadana tiende a acrecentar el inmovilismo y atomización social, 
pero también es posible afirmar que el temor tiende a asentarse y reproducirse 
en contextos caracterizados por la desconfianza ciudadana (en las instituciones 
y entre las personas), la debilidad de las instituciones y la escasa participación. 
En otras palabras, podría decirse que la relación entre inseguridad ciudadana y 
participación se expresa en dos direcciones generando situaciones que por ello 
son difíciles de abordar. Este hecho pone en duda la viabilidad de las políticas 
de seguridad que pretenden disminuir la sensación de inseguridad sin antes 
enfrentar las causas de dicha crisis participativa.1163 
 
América Latina el tema de la seguridad ciudadana se enmarca en un contexto 
temporal reciente y, por otro lado, en relación con lo anterior, el abordaje de la 
problemática presenta grados de desarrollo muy desigual en los diferentes 
países y ciudades de la región. Aun cuando la problemática de la violencia en 
Latinoamérica no es un fenómeno de reciente data, el abordaje de ella desde 
una perspectiva democrática y centrada en los valores ciudadanos sólo se 
desarrolla desde hace unos pocos años. En este sentido, hasta la década del 
90, predominaba en la región un enfoque de seguridad pública para enfrentar la 
temática, salvo el caso de Brasil, país que introdujo nuevos enfoques y 
estrategias centradas en la comunidad y en la ciudadanía en la década de los 
ochenta. Esto significa que la mayoría de las políticas y estrategias durante 
este período se basaron casi exclusivamente en el “control” de la violencia, y 
por consiguiente,  e trató de una problemática reservada al campo de las 
policías y del sistema judicial. 
 
A partir de la década del 90, junto con el proceso de democratización política, 
se comienzan a desarrollar y a cimentar las bases de una política de seguridad, 
que no sólo asume el control como estrategia preventiva, sino que también la 
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prevención social del fenómeno con una orientación basada en el respeto a los 
derechos humanos y los derechos ciudadanos. En este punto, cabe señalar 
que antes que los gobiernos asumieran la implementación de estos nuevos 
enfoques de prevención social, diferentes organismos de la sociedad civil 
(ONGs, fundaciones, corporaciones y otras) comenzaron a desarrollar 
estrategias de prevención social caracterizadas por un impacto sobre los 
grupos de riesgo o espacios geográficos, a través de intervenciones de 
carácter limitado.1164 
 
Un rasgo muy significativo de la nueva violencia es que ocurre principalmente 
entre los pobres de las grandes ciudades. La clase media y los sectores más 
acomodados ven a los pobres como una amenaza y se sienten a sí mismos 
como las víctimas de las agresiones y de los delitos. De acuerdo con 
antecedentes de Cepal, “la región se caracteriza por su desigual distribución 
del ingreso y la excesiva concentración del mismo en pocas manos. Dentro de 
los enfoques sociales, es posible diferenciar aquellos que dan cuenta de 
modelos que centran su interés en los múltiples factores de riesgo que inciden 
sobre el comportamiento violento y la criminalidad (enfoque epidemiológico de 
la violencia) y aquellos orientados al trabajo con la comunidad o que 
intervienen en el espacio urbano de manera integral (modelo de ciudad como 
servicio de seguridad). Como se ha señalado, la prevención social tiene por 
objetivo prevenir el delito, a través de la reducción de los factores de riesgo 
social que llevan a que un individuo pueda delinquir. El objeto hacia el cual 
están dirigidas este tipo de estrategias, son las causas o predisposiciones 
sociales y psicológicas que hacen que los individuos o grupos sociales ejecuten 
delitos. Entre aquellas, es posible identificar medidas que se sitúan en el marco 
de la prevención primaria, como prácticas que están dirigidas a mejorar las 
condiciones sociales de la población en general y que a menudo pueden ser 
confundidas con otras políticas sociales. También se han diseñado estrategias 
que responden a medidas de prevención secundaria, en la cual es posible 
identificar la mayor parte de las estrategias de prevención social y que están 
dirigidas especialmente hacia jóvenes en situación de riesgo (en tanto se les 
identifica como “potenciales delincuentes”) y otros “grupos vulnerables”. 1165 
 
La violencia urbana genera la percepción de inseguridad, por cuanto la 
inseguridad es una construcción social que proviene de la distorsión que la 
violencia produce en las relaciones sociales. Por ello, el crimen y el temor 
influyen negativamente sobre la estabilidad, el desarrollo social, económico y 
sustentable de las ciudades, sobre la calidad de vida de las personas y los 
derechos humanos y con ello, de la apropiación de la ciudad por parte de los 
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ciudadanos. La violencia erosiona el capital social y afecta el desarrollo urbano, 
porque contribuye a la formación de ghettos y barrios segregados y 
estigmatizados socialmente. Desde la perspectiva del desarrollo humano, el 
crecimiento de la violencia se relaciona en algunos casos con el crecimiento no 
controlado de las ciudades, puesto que, si se produce un incremento de las 
zonas de urbanización espontánea y de la marginalización social y física de un 
sector, se pueden generar nuevas condiciones que influyen directa o 
indirectamente en la producción de la violencia, como la exclusión social, la 
estigmatización y segregación social, entre otras. Por ello, sin postular una 
relación determinista entre la urbanización no controlada y el delito, los 
problemas vinculados a la criminalidad y a la inseguridad aparecen con más 
fuerza cuando la urbanización no controlada produce el deterioro progresivo de 
vida y del tejido social urbano. Amenaza al mismo tiempo la seguridad de los 
individuos y el desarrollo económico y social de las ciudades. En este contexto, 
los gobiernos locales tienen un rol fundamental en la prevención de la violencia 
y, especialmente, de la violencia delictual. Desde este enfoque, los gobiernos 
locales son los principales actores en el desarrollo de estrategias de seguridad 
ciudadana y en la coordinación de ellas. Experiencias exitosas han demostrado 
que la prevención de la violencia urbana ayuda a una mejor gobernabilidad de 
las ciudades, “porque donde los sujetos no tienen miedo y donde la seguridad 
es parte de las ciudades y de los barrios, la interacción y asociación entre la 
gente es posible”. Ello produce asimismo una sinergia, puesto que no sólo 
mejora la calidad de vida de las personas, sino que también se crea un 
ambiente que permite una mayor igualdad y un mejor desarrollo económico. Lo 
anterior se sustenta en la idea que los gobiernos locales presentan ventajas 
comparativas en el diseño e implementación de programas de prevención de la 
violencia. Una de las principales razones para postular esto, es que existe una 
mayor proximidad con la gente y porque para prevenir la violencia es necesaria 
una coordinación multisectorial, inserta a nivel local frente a un fenómeno que 
es de carácter multicausal. Este enfoque produce un modelo de prevención de 
la violencia, que postula la necesidad de descentralizar las políticas de 
seguridad y de prevención de la inseguridad, a través de la participación 
comunitaria, la coordinación policial y entre los diferentes servicios del gobierno 
local y la dinamización de los recursos y competencias de todas las 
administraciones públicas.1166 
 
Lo anterior permite que los municipios sean los actores claves para la 
implementación de las estrategias de prevención, que deben promover políticas 
de seguridad globalizadoras, que no sólo integren respuestas penales, sino que 
también incorporen, como elemento central de los criterios de prevención, la 
participación comunitaria y la solidaridad, tanto con víctimas como con los 
victimarios. Esta perspectiva entrega también un importante rol a la 
administración local en la planificación urbana del territorio, la que influye de 
manera significativa sobre la percepción de inseguridad urbana. Se parte de la 
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premisa que el urbanismo interviene en la delincuencia por cuanto multiplica o, 
al contrario, reduce la posibilidad de ocurrencia del delito y, por otro lado, 
interviene en la promoción o disminución de los fenómenos de segregación y 
marginalización socio-espacial, en los procesos de apropiación social del 
espacio público, y sobre los problemas de convivencia en los edificios de 
vivienda colectivas. Por ello, la planificación urbana es central, por cuanto sus 
objetivos principales son ofrecer espacios públicos que, entre otras funciones, 
posibiliten la convivencia entre los diferentes sectores de población y eviten la 
aparición de fronteras urbanas y sociales.  “Los problemas de seguridad son 
una preocupación relativamente nueva para la mayoría de los países del 
mundo. Esta novedad no deriva solamente del aumento cuantitativo del 
fenómeno, sino más bien de la larga indiferencia a los atentados a las personas 
y a los bienes que por mucho tiempo los países consideraron tolerables...”. 
“Anteponer la seguridad a la educación o al desempleo, puede parecer 
exagerado. Pero, sólo ahora se empieza a comprender que las políticas de 
desarrollo pueden fracasar por la inseguridad. El desarrollo sostenible debe 
integrar la problemática de la seguridad”.1167 
 
En el caso latinoamericano, el tráfico de drogas desarrolla una cultura de 
ilegalidad y corrupción, reforzando la violencia que proviene de factores 
políticos o económicos. «En esta cultura, el crimen se desarrolla como 
mecanismo de resolución de conflictos, los consumidores de ingresos 
modestos se incorporan al tráfico para procurarse droga, los barrios de más 
grande tráfico se vuelven más violentos y cada vez menos seguros y la 
percepción de la inseguridad de los habitantes aumenta. Actualmente, del 
mismo modo que el gran tráfico constituye una amenaza permanente de 
corrupción por el sector público y financiero a causa de las sumas de dinero 
elevado que controla, el micro-trafico constituye una amenaza permanente a 
las normas de base de coexistencia en los sectores donde se concentra”.1168 
 
Entre las causas institucionales, la principal es la inadecuación del sistema de 
justicia penal (policía, justicia y cárceles) a la delincuencia urbana y a su 
crecimiento. En efecto desde los años 60, las policías del mundo han 
privilegiado la lucha contra la gran criminalidad (homicidio, grandes robos) y 
han velado por el orden público adoptando tecnologías y enfoques ligados a 
estos objetivos. El privilegiar la lucha contra la gran criminalidad ha provocado 
a veces el alejamiento de la policía de los ciudadanos y la pérdida de confianza 
de la población hacia estas instituciones. La implicancia de la coproducción es 
la aceptación que una política de seguridad ciudadana no es abordada sólo 
desde el punto de vista de las instituciones - incluso con sus reformas actuales 
o virtuales-, sino también a partir de la demanda y de las exigencias de los 
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ciudadanos a los cuales responden las instituciones y sus propuestas político-
sociales. Así, los intentos de modernización de la justicia no son suficientes 
para responder a la demanda ciudadana de justicia sino alcanzan modalidades 
de resolución de conflictos, de penas alternativas que permitan una 
cooperación efectiva de la sociedad civil. 1169 
 
La seguridad ciudadana se define, de una manera amplia, como la 
preocupación por la calidad de vida y la dignidad humana en términos de 
libertad, acceso al mercado y oportunidades sociales. La pobreza y la falta de 
oportunidades, el desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, la represión 
política, la violencia, la criminalidad y la drogadicción pueden constituir 
amenazas a la seguridad ciudadana. 1170 
 
Desde otra perspectiva, se plantea que la seguridad ciudadana tiene como 
principal significado el no temer una agresión violenta, saber respetada la 
integridad física y sobre todo, poder disfrutar de la privacidad del hogar sin 
miedo a ser asaltado y poder circular tranquilamente por las calles sin temer un 
robo o una agresión. La seguridad sería una creación cultural que implica una 
forma igualitaria de sociabilidad, un ámbito libremente compartido por todos 
(PNUD, 1998, P. 128). 1171 

Por otra parte y en definitiva, la caída de la URSS, es el factor relevante en la 
complejización del delito transnacional y en la variable de inseguridad 

ciudadana del entorno latinoamericano, durante el período de posguerra fría.  

En correlato, la caída de la URSS tiene plena incidencia en el paradigma de 
seguridad regional y global, ya que el desmembramiento de la URSS determina 
la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y decadentes con 

sociedades fracturadas.  

Por ello, el fenómeno globalizador de posguerra fría merma la estructura del 
Estado-Nación a través del debilitamiento del concepto de soberanía, y la 
criminalidad transnacional organizada condiciona consecuentemente la variable 
de seguridad en el entorno local. 

En el marco teórico expuesto anteriormente se hace una revisión conceptual 
acerca de las categorías de análisis que fundamentan la presente 
investigación, sin que ello signifique un agotamiento en su definición. 

                                                             

1169 Dammert, Lucía; Salazar, Felipe; Montt, Cristóbal y González, Pablo A. (2010). Crimen e 

inseguridad: indicadores para las Américas, FLACSO‐Chile/Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), Santiago, Chile. Texto elaborado por el Programa Seguridad y Ciudadanía de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales,FLACSO‐Chile.© 2010 FLACSO‐Chile. 
 
1170 ILPES, 1997. 
1171 En ARRIAGADA, Irma: Seguridad Ciudadana y Violencia en América Latina. Presentado a 

LASA 2001 XXIII Internacional Congreso Session Law 12, Washington 6-8 de septiembre de 
2001. 
 



 

562 

 

En la discusión, se aborda en primera instancia el contexto global abordando 
luego una instancia regional, asumiendo la necesidad de enfocar también la 
investigación desde la óptica del espacio geográfico independientemente del 
método de análisis y la tipología regional y global referida. Por otra parte, se 
pone énfasis en la teoría de la implosión soviética, un concepto recurrente en 
nuestra cotidianidad, pero rara vez discutido y asumido sobre su origen, 
alcances e implicaciones conceptuales derivadas. 

Se advierte desde este momento que hay conceptos relacionados; pero no por 
ello se evitará la discusión en el momento, ya que es necesario mantener 
coherente la explicación; donde sin perder el orden, se logre un campo teórico 
unido en su estructura y contenido, pero que vincule y sirva de puente con los 
demás capítulos, para lograr una reconstrucción formal de las principales 

categorías que giran alrededor de la presente investigación. 

Desde luego, no fue fácil articular estos esfuerzos tanto teórica como 
metodológicamente. 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas debió hacer frente a costos 
derivados por asumir el rol de líder o jefe de un bloque de poder internacional, 
debiendo intervenir en forma simultánea y continuada en conflictos sucitados 
en sus áreas de influencia. 

 
Históricamente, la política de la URSS hacia la órbita del Atlántico Sur en 
particular, y Latinoamérica en general, fue canalizada a través del canal de las 
relaciones interestatales y de la vinculación inducida.  

 
Los países de la región habían demostrado de manera permanente una firme 
intención de mantener y consolidar una vinculación directa con la URSS. Este 
propósito de los actores estatales de América Latina, estaba emparentado con 
el tradicional condicionamiento que sobre estos países había ejercido la política 
exterior norteamericana (que consideraba a la defensa hemisférica como una 
cuestión prioritaria y relevante de su agenda externa en pos de neutralizar la 
escalada comunista y la pretendida política subversiva y expansionista de la 
URSS). 

 
Para las naciones latinoamericanas, los nexos con la URSS canalizaban una 
pretendida conducta autonómica con respecto a las EEUU (que históricamente 
presionó a los actores regionales para constituir un bloque homogéneo  para 
neutralizar la incidencia de Estados extra-hemisféricos).  

 
De esto se deduce, que si en pleno contexto “duro” de Guerra Fría la URSS 
acotaba su presencia en la región considerando y respetando el accionar de 
EEUU en esta pretendida área de influencia, luego de la implosión soviética la 
pérdida de incidencia y peso político de la Federación Rusa en el Atlántico Sur 
( y en América Latina en particular) se iba a tornar inevitable.  

 
En virtud de esto, el antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha 
quedado obsoleto, en razón de la ausencia de conflictos interestatales (de 
carácter clásico) y en función de que los dilemas de la seguridad nacional 
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actual tienen su basamento en conflictos originados desde el interior de cada 
Estado más que en amenazas generadas desde afuera; tales los fenómenos 
del terrorismo, narcotráfico, crimen organizado, degradación del medio 
ambiente, incipientes corrientes migratorias, reiterados conflictos étnicos, 
escisiones territoriales, y debilidad de los sistemas o regímenes democráticos, 
que atentan contra las capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la 
concepción realista del sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

Es por ello, que al haber cambiado el paradigma de seguridad nacional en el 
continente americano (por no haber un contendiente o enemigo visible en 
términos clásicos), el foro regional más relevante (la OEA) ha demostrado 
incapacidad e inoperancia para resolver las situaciones conflictivas en el 
contexto americano. Esta perspectiva no debe resultar asombrosa, si 
evaluamos que la Organización de Estados Americanos (OEA) nació en un 
contexto internacional de guerra fría y de bipolarismo rígido, con el objeto de 
originar una reacción frente a la contingencia de un avance del comunismo en 
algún país del área de influencia estadounidense. 

El régimen bipolar de la guerra fría ha sido reemplazado por la “amenaza 
global” y por el “monopolarismo” en el entorno de la seguridad hemisférica (la 
amenaza extra-continental queda desvirtuada del “menú” de amenazas 
contemporáneas, salvo el tema de terrorismo internacional). 

Como en otras zonas del planeta, en América Latina el colapso de la URSS y el 
fin de la guerra fría, ha motivado un alto grado de inestabilidad debido a la 
aparición de nuevos factores de riesgo solapados antes por la disputa bipolar. 

 
Sin embargo, el final de la disputa interestatal entre EEUU y la URSS, también 
estimuló la posibilidad de delinear una agenda de cooperación e interacción 
entre los países latinoamericanos (y en particular con la variable interviniente 
en la región: EEUU).  

Pueden divisarse diversos factores o sucesos internacionales que influyen y 
que influyeron decididamente en el parámetro de la seguridad hemisférica y 
regional: la caída de la URSS y la culminación de la guerra fría, el fenómeno 
globalizador y de expansión de la democracia, las modificaciones estructurales 
en el concepto de soberanía, las tradicionales circunstancias de desarme 
regional, y las fragilidades institucionales en materia de seguridad. 

 
Por otra parte, la diversificación y la carencia de homogeneidad en la región del 
Hemisferio Sur particularmente conspira contra la alternativa de definir un valor 
de seguridad compartida en esta cuestión, ya que la problemática de seguridad 
de los países Andinos o de la Cuenca del Caribe no es análoga o simétrica a 
las inquietudes que poseen los países Sudamericanos (o del Mercosur  en 
particular). 

La cooperación y la complementación, constituyen la vía de solución y 
adaptación a la nueva agenda de seguridad en el continente americano 
(agenda esta compuesta por conflictos y riesgos no interestatales, no militares 
y no convencionales). 
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El desarrollo de fenómenos transnacionales (como el terrorismo y el crimen 
organizado o las mafias), y la aparición de conflictos “intraestatales” en el 
centro de la escena, requieren una “aceitada” cooperación internacional y una 
vinculación más estrecha entre los factores de seguridad y desarrollo humano, 
seguridad estatal y seguridad internacional. 

El hemisferio tiene un bajo nivel de conflictividad interestatal, aunque existen 
residuales situaciones de tensión en materia de problemáticas limítrofes y de 
soberanía territorial. Las principales amenazas regionales obedecen a disputas 
intranacionales (conflictos de carácter interno que por su significancia, 
dimensión y vinculación internacional operan como disparadores de 
desestabilización en el área de influencia regional y extracontinental). 

 
En el período de guerra fría, existía una hegemonía institucionalizada que se 
canalizaba mediante principios y normas que avalaban las decisiones de orden 
unilateral. En oposición a esto, el contexto de posguerra fría ha incrementado 
las posibilidades de integración y asociación, dejándose de lado el sistema 
hegemónico y unipolar de institucionalización manejado por los Estados 
Unidos. 

 
Al no haber riesgos y amenazas estratégicas concretas y visibles en el sentido 
tradicional, esto abre la oportunidad para que los países de la región intenten 
un intercambio de ideas con la superpotencia hegemónica (EEUU) a fin de 
coordinar y consensuar políticas comunes en el campo de la defensa y la 
seguridad. 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención en el seno 
de un modelo de seguridad mancomunada, el seguimiento de los postulados 
de la esencia de la seguridad cooperativa, y la eliminación del unilateralismo, 
deben ser premisas básicas en la definición de un esquema de seguridad 
hemisférica integral en el contexto actual.  

Consecuentemente, la culminación del contexto de guerra fría no mutó los 
niveles de valoración y de prioridades estratégicas en el Atlántico Sur en 
particular y en América Latina en general, fundamentalmente en referencia a la 
superpotencia hegemónica global (EEUU) y a otros actores centrales del 
sistema internacional (debiéndose considerar las mismas marginalidades 
estratégicas de orden global para el hegemón –como variable interviniente en 
la región-, y para los demás actores hemisféricos en particular), pero si 
determinó la pérdida de incidencia, de inserción  y de peso político de la 
Federación Rusa en el área de influencia referenciada.  

En correlato, los cambios operados y las modificaciones estructurales 
acaecidas en el contexto internacional luego de la caída de la URSS, tuvieron 
una clara incidencia en la impronta local. La consolidación de la 
interdependencia compleja, el fenómeno globalizador, la lógica transnacional, 
la proliferación de actores privados multinacionales con alcance global, la 
aparición de regionalismos y el resurgimiento de nacionalismos, la 
estandarización de parámetros culturales y de consumo, las reinvindicaciones 
por la conservación identitaria, y las diferencias étnicas, caracterizaron y 
todavía condicionan el contexto internacional de Post-guerra Fría. La 
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globalización generó una variable de integración asociativa al nivel de grandes 
bloques económicos regionales, pero también planteó una lógica dual de 
integración-fragmentación concomitante. La fragmentación referida tiene 
relación directa con la clave política y con el advenimiento de Estados 
colapsados. Por ello, si bien la operatoria de actores no estatales o 
subestatales quitó protagonismo al Estado como actor único y exclusivo - lo 
que reflejaría un deterioro del poder estatal-, paralelamente la priorización del 
factor local por sobre los gobiernos centrales y subnacionales se hizo más 
notorio y marcado. En correlato a esta prevalencia de las administraciones 
locales con respecto a los restantes niveles jurisdiccionales  y de gobierno, es 
que se torna inevitable y trascendental introducir elementos de estudio que 

evalúen y analicen la realidad pública municipal en el entorno latinoamericano.      

Desde mediados de los 90, emerge un consenso creciente en torno a que la 
eficacia y la legitimidad del actuar público se fundamenta en la calidad de la 
interacción entre los distintos niveles de gobierno y entre éstos y las 
organizaciones empresariales y de la sociedad civil. Los nuevos modos de 
gobernar en que esto se plasma tienden a ser reconocidos como gobernanza, 
gobierno relacional o en redes de interacción público-privado-civil a lo largo del 

eje local/global.  

El Estado debe tornarse en un espacio de la democracia y de la ciudadanía 
para propiciar la innovación en la gestión, la armonización y la convergencia 
entre lo público y lo privado, el desarrollo de conductas autonómicas, y la 
canalización del desarrollo socioeconómico y de la solidaridad, y la inserción en 
los circuitos internacionales de orden económico, tecnológico y cultural. Por 
ello, el entorno actual requiere un modelo relacional de diseño y gestión de 
Políticas Públicas. En correlato, las decisiones o proyectos formulados sin 
actividades no constituyen Políticas Públicas. Pon ende, Gobierno y 
Administración deben estar emparentados y no pueden ser disociados. 
Consecuentemente, no administrar es desgobernar. La priorización de asignar 
un rol preponderante al actor no estatal o sociedad civil en el proceso de toma 
de decisiones del Estado, torna trascendental edificar y concebir un modelo 
relacional de diseño y gestión de Políticas Públicas con primacía de la sociedad 
sobre el actor estatal, ya que el objeto de la Política Pública debe estar 
orientado a la participación ciudadana, al consenso social y a la visión 

estratégica en el marco de la variable de seguridad ciudadana.  

La sobrevenida globalización de los noventa se vio agudizada por acelerado 
avance científico-tecnológico, y por el inusitado movimiento y circulación de 
capitales transnacionales. Es coherente por ende, que esta reestructuración y 
priorización de la variable económico-financiera en desmedro de las otras 
dimensiones en la agenda de política exterior de post-guerra fría de cada uno 
de los actores internacionales, erosione claramente el basamento y la lógica 
con la que fue definido el Estado como único y exclusivo sujeto de las 
relaciones internacionales. La proliferación de nuevos actores internacionales  
y domésticos, como actores no estatales o subestatales y organizaciones no 
gubernamentales, hacen prevalecer el accionar de la sociedad civil por sobre la 
inercia de la actividad estatal. Por otra parte, la endeblez de ciertos parámetros 
conceptuales característicos de la potestad estatal, como el concepto de 



 

566 

 

soberanía y el control territorial, terminan por complementar el clima propicio 
para la decadencia y la exposición del Estado frente a las “amenazas” del 
transnacionalismo económico y financiero.  

Por otra parte, la vinculación intrínseca en el orden político-diplomático, 
económico-financiero, ideológico cultural, científico-tecnológico, y de la 
dimensión de seguridad y defensa, plantea una suerte de “red” global que 
interconecta el sistema mundial. Al constituir el proceso globalizador un 
esquema increyente e invasivo, esta red conectiva se torna más densa, integral 
e interactiva, penetrando en las diversas esferas y niveles de las sociedades de 
los países del concierto mundial. La revolución y el desarrollo incipiente en las 
comunicaciones y en la información, generan una vasta capacidad de celeridad 
en la penetración transnacional. Esta invasión abarca tanto la configuración y la 
operatoria de las redes referenciadas, la definición de los dispositivos y 
mecanismos del poder, y la imposición de los nuevos valores culturales y 
patrones de consumo del transnacionalismo. No sólo se encuentran en 
reformulación las estructuras del derecho internacional, de la economía, de las 
finanzas, de la seguridad y la defensa nacional, sino la que se divisa en plena 
etapa de evolución y reconversión  de la mismísima sociedad humana. El factor 
del poder que en su esencia se caracterizó por tender a la manifestación de 
una voluntad y de su consecuente expansión y acatamiento, se encuentra en 

franca reestructuración en referencia a sus variables dimensionales. 

El ocaso de la soberanía estatal y el nuevo rol de los Estados nacionales en la 
era global, son temas de profunda vigencia y discusión. El concepto de 
soberanía de los Estados está ampliamente cuestionado y merece ser como 
mínimo reformulado. De la misma forma en que los Estados-Nación 
establecieron unilateralmente una estructura de principios que prevaleció 
contra el compendio de valores y costumbres locales, en la actualidad la 
interrelación compleja de los procesos internacionales exige y determina que 

ciertos valores se edifiquen también en la esfera internacional. 

Lo expuesto, no significa que la definición y el sentido de soberanía nacional 
vaya o deba desaparecer, pero sí va a ser restringida y acotada en algún 
sentido hasta “progresista” (como el caso de la justicia global y supranacional). 
Es por ello, que la idea de justicia “local” y la problemática de protección 
internacional de derechos humanos, limitada a la esfera doméstica, son 
conceptos por lo menos perimidos.  

En el contexto internacional vigente, el Estado debe adaptar y reformular su rol 
esencial debido a que ha sido penetrado por espacios de orden transnacional. 
La proliferación de nuevos actores no estatales y subestatales en el sistema 
internacional, ha mutado el direccionamiento del factor de seguridad nacional y 
la dimensión del poder de cada Estado (dejando sin efecto la concepción 
tradicional que el realismo y el neorrealismo o realismo estructural han 
asignado a las variables de poder y seguridad en pos de alcanzar un 
pretendido interés nacional). Esta merma de “exclusividad” del Estado como 
sujeto hacedor y actor protagónico del sistema internacional, ha dado lugar a la 
actividad cada vez más prominente de nuevos actores que eventualmente 
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pueden hacer peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad interna, y la 

estructura de paz y seguridad en el entorno local. 

El dilema de integración-fragmentación no es otra cosa que lo planteado a 
través del paradigma de cooperación y conflicto de la posguerra fría. La 
interdependencia referida consolida las asimetrías o desigualdades, y además 
de producir cooperación origina también conflicto entre actores estatales y no 

estatales.  

Otros problemas forman parte de la discusión mundial, tales como las grandes 
corrientes migratorias, el conflicto derivado de la fragilidad y colapso de las 
estructuras políticas, y la falta de continuidad en los patrones de comercio, 
además del terrorismo, la droga, las mafias, los conflictos étnicos, la presión 

demográfica, y la degradación ambiental. 

En el contexto internacional vigente, el Estado debe adaptar y reformular su rol 
esencial debido a que ha sido penetrado por espacios de orden transnacional. 
La proliferación de nuevos actores no estatales y subestatales en el sistema 
internacional, ha mutado el direccionamiento del factor de seguridad nacional y 
la dimensión del poder de cada Estado (dejando sin efecto la concepción 
tradicional que el realismo y el neorrealismo o realismo estructural han 
asignado a las variables de poder y seguridad en pos de alcanzar un 
pretendido interés nacional). Esta merma de “exclusividad” del Estado como 
sujeto hacedor y actor protagónico del sistema internacional, ha dado lugar a la 
actividad cada vez más prominente de nuevos actores que eventualmente 
pueden hacer peligrar el sistema de seguridad, la estabilidad interna, y la 

estructura de paz y seguridad en el entorno local. 

El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado obsoleto, en 
razón de la ausencia de conflictos interestatales (de carácter clásico) y en 
función de que los dilemas de la seguridad nacional actual tienen su 
basamento en conflictos originados desde el interior de cada Estado más que 
en amenazas generadas desde afuera; tales como los fenómenos referidos del 
terrorismo, narcotráfico, crimen organizado, degradación del medio ambiente, 
incipientes corrientes migratorias, reiterados conflictos étnicos, escisiones 
territoriales, y debilidad de los sistemas o regímenes democráticos, que atentan 
contra las capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción 
realista del sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

El final de la disputa interestatal entre EEUU y la URSS, también estimuló la 
posibilidad de delinear una agenda de cooperación e interacción entre los 
países latinoamericanos (y en particular con la variable interviniente en la 
región: EEUU). Por otra parte, el parámetro globalizador modificó la evaluación 
estratégica en materia de seguridad. En este contexto la obligatoriedad y la 
imposición de una cláusula democrática vinculante en el seno del sistema de la 
Organización de Estados Americanos (resolución de la Asamblea General de la 
OEA de 1991) y en el ámbito del MERCOSUR por ejemplo, da lugar a la 
consolidación y reivindicación de un nuevo Derecho Institucional (en detrimento 
del derecho internacional clásico de orden relacional). La institucionalidad 
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democrática inserta en un marco de estabilidad internacional, puede restringir y 

amortiguar los efectos de un hipotético conflicto regional. 

La cooperación y la complementación, constituyen la vía de solución y 
adaptación a la nueva agenda de seguridad en el contexto iberoamericano 
(agenda ésta compuesta por conflictos y riesgos no interestatales, no militares 
y no convencionales). El desarrollo de fenómenos transnacionales (como el 
terrorismo y el crimen organizado o las mafias), y la aparición de conflictos 
“intraestatales” en el centro de la escena, requieren una “aceitada” cooperación 
internacional y una vinculación más estrecha entre los factores de seguridad y 
desarrollo humano, seguridad estatal y seguridad internacional. Esto no 
significa priorizar desmedidamente la seguridad humana, situación esta que 
derive en una militarización de los mecanismos operativos de la seguridad. Por 
otra parte, la reformulación y actualización del principio de no uso de la fuerza 
militar y convencional, y la aplicación de instrumentos preventivos no 
disuasivos, y de acción rápida, se constituyen en postulados viables a ser 
tenidos en cuenta al diagramar una política coordinada de seguridad. 

La relevancia otorgada a la democracia ha resultado ser un cambio estratégico 
basamental, siendo el concepto de “paz democrática” el articulador y operador 
de la seguridad internacional en el ámbito iberoamericano. Este último 
concepto sostiene que los sistemas democráticos poseen un muy bajo grado 
de conflictividad con uso de la fuerza entre ellos (esta premisa se cumple a la 
perfección en occidente). 

Es oportuno por ende, exponer una consecuencia mediata del proceso 
globalizador y de la mundialización, como lo es la vulnerabilidad de la 
soberanía estatal clásica y la consecuente permeabilidad de las fronteras. Esto 
trajo aparejado además, la creación de “supranacionalidades” o soberanías 
superiores, y configuró el carácter “interméstico” (doméstico e internacional a la 

vez) de los factores económicos, sociales, políticos y culturales.  

En cuanto a la ejecución de políticas de desarme, América Latina ha resuelto 
en forma acabada las problemáticas de proliferación nuclear y de desarrollo de 
armas de destrucción masiva. La dimensión no militar del uso de la fuerza es la 
que prevalece en la concepción global de la seguridad hemisférica (debido a 
que han mermado o desaparecido virtualmente las fuentes de amenazas del 
uso de la fuerza en las relaciones interestatales). 

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el 
seguimiento de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la 
eliminación del unilateralismo, deben ser premisas básicas en la definición de 
un esquema de seguridad integral en el entorno latinoamericano. Esta 
reformulación en el ámbito de la seguridad internacional estuvo caracterizada 
por un cambio profundo en la naturaleza y fuentes de las amenazas, un 
sostenido crecimiento del costo potencial de las transgresiones internacionales, 
y una prevalencia de los conceptos de seguridad cooperativa (que se afianza 
como alternativa a los enfoques disuasivos tradicionales). La seguridad 
cooperativa también persigue los objetivos de estabilidad regional y de 
reorientación de los recursos dirigidos a la seguridad nacional. Por otra parte, 
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este enfoque de seguridad ha ocupado importantes espacios en la definición de 
las agendas regionales sobre esta materia, y  ha generado particularmente 
diversos procesos de integración y asociación como el MERCOSUR.  

Es por ello, que las amenazas emergentes para los Estados son de carácter no 
convencional e innominadas, tales como el terrorismo internacional, el 
narcotráfico, el crimen organizado, el tráfico de armas, las mafias, la 
depredación y degradación de recursos marítimos, la no preservación del 
medio ambiente y de los recursos naturales, las corrientes migratorias (sobre 
todo la inmigración ilegal), el increyente deterioro de la situación socio-
económica, y la merma en la seguridad ciudadana particularmente.  

El desarrollo de fenómenos transnacionales enunciados (como el terrorismo y 
el crimen organizado o las mafias), y la aparición de conflictos “intraestatales” 
en el centro de la escena, requieren una “aceitada” cooperación internacional y 
una vinculación más estrecha entre los factores de seguridad y desarrollo 
humano, seguridad estatal y seguridad internacional. Esto no significa priorizar 
desmedidamente la seguridad humana, situación esta que derive en una 
militarización de los mecanismos operativos de la seguridad. Por otra parte, la 
reformulación y actualización del principio de no uso de la fuerza militar y 
convencional, y la aplicación de instrumentos preventivos no disuasivos, y de 
acción rápida, se constituyen en postulados viables a ser tenidos en cuenta al 

diagramar una política coordinada de seguridad.  

Sin embargo, se divisa una tendencia a la institucionalización, pero se requiere 
además un régimen multilateral de seguridad consolidado y una conexión 
acabada de los intereses locales, subregionales y hemisféricos que derive en 
una solución de beneficio mutuo (sin recurrir a la escalada militar).  

A este compendio de nuevas amenazas, se le adiciona la concepción de un 
nuevo terrorismo internacional que ya no es impulsado por grupos homogéneos 
con influencias político-ideológicas, sino por agrupaciones con motivaciones 
culturales, étnicas y religiosas. Estos flagelos no pueden ser atendidos sino con 
un esfuerzo coordinado, cooperativo y multilateral. 

Concluyendo podemos inferir que un modelo de seguridad cooperativa, 
multilateral y consensuada puede atenuar los efectos nocivos de las amenazas 
estratégicas no convencionales, y anular la inestabilidad originada por el 
accionar de los actores no estatales.  

Por ello, se torna indispensable la coordinación de políticas, pero aún más 
necesaria una “coordinación política” acabada y consolidada en el entorno 
latinoamericano, área de influencia esta dónde se focalizan y centralizan 

niveles relevantes de violencia urbana e inseguridad ciudadana.  

La situación problemática abordada estuvo emparentada directamente y 
delimitada particularmente en la complejización del delito transnacional y la 
inseguridad ciudadana en el contexto de posguerra fría y en el entorno 
latinoamericano. 
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Consecuentemente, se evaluaron los principales factores que generan la 
complejización del delito transnacional, la incidencia de la caída de la URSS en 
el paradigma de seguridad regional y global, la problemática de la inseguridad 
ciudadana en el contexto actual de posguerra fría, el por qué la criminalidad 
transnacional organizada condiciona la variable de seguridad en el entorno 
local, la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y decadentes 
con sociedades fracturadas, cómo influye la fragmentación y el colapso de los 
Estados en la operatoria actual del delito, la dimensión de la seguridad 
ciudadana como una herramienta trascendental para incidir en las políticas 
públicas locales, las razones del alto índice de inseguridad en el contexto 
urbano de las ciudades latinoamericanas, y los actores que participan en el 
proceso de toma de decisiones y en las estrategias de actuación en materia de 
seguridad ciudadana. Complementariamente, se planteó como hipótesis 
principal que la caída de la URSS, es el factor relevante en la complejización 
del delito transnacional y en la variable de inseguridad ciudadana del entorno 
latinoamericano, durante el período de posguerra fría; reflejándose como 
hipótesis específicas que: la caída de la URSS tiene plena incidencia en el 
paradigma de seguridad regional y global, el desmembramiento de la URSS 
determina la lógica de Estados debilitados, colapsados, fragmentados y 
decadentes con sociedades fracturadas, el fenómeno globalizador de 
posguerra fría merma la estructura del Estado-Nación a través del 
debilitamiento del concepto de soberanía, la criminalidad transnacional 
organizada condiciona la variable de seguridad en el entorno local, la 
fragmentación y el colapso de los Estados explica la operatoria actual del delito 
y la imposibilidad de abordar la problemática por parte del actor estatal de 
manera local y aislada. Es decir y en definitiva, no se puede tratar un flagelo de 
carácter global y transnacional desde la mera y exclusiva perspectiva nacional 

o doméstica carente de impronta cooperativa y articulada.  

Finalmente, como producto de la investigación abordada quedan a mi criterio, 
abiertas líneas de investigación que pueden ser asumidas y profundizadas en 
el futuro. Las mismas se sustentan en la posibilidad de establecer la correlación 
entre la variable de seguridad ciudadana y la cohesión y la fragmentación 
social, la evolución del modelo de defensa a nivel regional y global, la 
operatoria de la corrupción organizada institucional en el entorno público y la 
vinculación complejizada y correlacionada con otros flagelos de la criminalidad 
organizada, la esencia y el desarrollo de la disputa –“guerra”- por los recursos 
naturales a plantearse por los países centrales en detrimento de los actores 
periféricos del contexto latinoamericano.  
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